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31 CSsftrt0. Señor £i. Bamcm illaria

VllU'tHTC?, Duque í>c UüUnrb, Capitán (Sf-

iterol or (Ejército, JJrrsiíientc í>r l Consejo be

íttinistros , etc., etc., rtc

E'.-x('tltO Scft<H"
;

El dedicar á V. E. esta obra es , aunque

de escaso valor y mérito la ofrenda , mi ho-

menage tributado á ven tiempo al esclarecido

general bajo cuyas inspiraciones ha recibido

nuestro ejército las mejoras orgánicas y mo-

líales cp<e le distinguen
, y al hombre de esta-



do que, en medio de los desastres de que aca-

ba de ser teatro la Europa, ha sabido diri-

gir la marcha de las instituciones, asegurando

los destinos del pais y satisfaciendo las exi-

gencias déla época. La posteridad , mas equi-

tativa siempre que los contemporáneos , com-

prenderá , aun mejor que estos , cuanto ha

hecho V. E. por el triunfo de los principios

liberales ; y no le negará la aureola de gloria

á que le dan tan justos títulos la pacificación

completa de España, y la consolidación de un

orden de cosas en que la lógica de los hecho?

y el progreso mesurado de las ideas han

asentado, sobre bases fuertemente afianzadas,

la tranquilidad interior , la independencia na-

cional ,
el respeto de los estrangeros

, y la

dignidad del nombre español.

Apenas terminado el desenlace de una si-

tuación que el ardor de las pasiones políticas

hizo por largo tiempo trabajosa y difícil, me

disimulará V. E. el que , impresionado aun

por tan grande acontecimiento , ceda en esta



ocasión al deseo de manifestarle mi sincera

admiración , estralimitando
,
con tan plausi-

ble motivo , el objeto á que debía, concretarse

el atento ofrecimiento que le hago de mi libro.

Soy de V. E. el mas respetuoso subordi-

nado y servidor Q. S. M. B.

Excmo. Señor,

Cuis ííoraini.





ADVERTENCIA

Debemos manifestar á nuestros lectores

que el Vocabulario militar no es una tecno-

logía minuciosa
,
que abrace absolutamente

y de una manera muy detallada cuantos tér-

minos sean, bajo todos conceptos, relativos

al conjunto de partes y armas que consti-

tuyen los ejércitos y la ciencia de la guerra.

Empresa semejante, sobre difícil y larga dé

realizar, habría tenido por resultado una

publicación voluminosa, poco manuable, de

mucho coste, y nada propia para acomo-

darse en el equipage reducido de los oficiales

de fila y de las clases inferiores de la mi-

licia. La esplicacion detallada de los infinitos

pormenores de las nomenclaturas, en par-

ticular las de artillería, que por otra parto

no se comprendería bien sin el auxilio de
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la delioeacion y de las correspondienles lá-

minas, hubiera hecho interminable esta obra,

sin aumentar el grado de utilidad que nos

hemos propuesto en ella, y que consiste en

comprender, no precisamente los mas mí-
nimos detalles de aquellas, sino las defini-

ciones necesarias y de interés para la inte-

ligencia del mecanismo general, y del objeto,

efecto, movimientos, maniobras y modo de

proceder de cada arma.

En lo relativo á estrategia y á táctica su-

blime, hemos tenido presentes y conciliado

en lo posible las opiniones de los autores

militares de mas nota , á fin de presentar

definiciones fundadas en los principios mas
umversalmente reconocidos y acreditados.

Muchas veces la precisión rigurosa que exige

una obra de esta clase nos ha obligado á

resumir, concretar ó fijar esplicaciones de-

masiado verbosas, ú opiniones íluctuantes,

vagas ó poco caracterizadas y terminantes.

Esta sin duda ha sido la parte mas delicada

y difícil de nuestro trabajo, y la que por lo

tanto debe inspirarnos menos confianza. Sin

emhargo, aunque en ella no hayamos tenido

todo el acierto que era de desear, la conci-
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sion á que, sin apartarnos de las ideas lógi-

camente razonadas en las obras clásicas que

gozan de nías concepto, y sin lanzarnos a

sentar opiniones caprichosas ó aventuradas

hemos llevado muchas de aquellas defini-

ciones, casi todas nuevas en su contestura

literaria, será sie npre un paso dado en fa-

vor de la claridad, exactitud y precisión que

deben reinaren ellas; preparando asi y alla-

nando de este modo el camino á los que

con mayor copia de luces quieran y puedan

corregirlas ó modificarlas en adelante.

Según quedó indicado en el prospecto de

esta obra, hemos dejado de comprender en

ella cuanto tiene relación con las armas de-

susadas, con los ejércitos de la antigüedad,

y co'i los sistemas y organizaciones cadu-

cadas: hemos suprimido también en la mis-

ma las voces militares cuya definición ha

llegado á ser ociosa, por demasiado vulgar

y conocida. Unas y otras nociones, sin ser

ni muy necesarias ni de un grande interés,

hubieran dado al Vocabulario militar un

aumento considerable que, sin utilidad re-

conocida, le privara dedos ventajas no des-

preciar-Íes para las clases inferiores, á saber
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la modicidad de su coste, y la facilidad de

poderlo llevar en la maleta y aun en la fal-

triquera: cosa en estremo conveniente, tra-

tándose de un prontuario que, como el pre-

sente, habrá de ojearse y consultarse con

mucha frecuencia. Hemos creído hacer un

servicio al ejército ofreciéndole, con tan fa-

vorables condiciones, un libro de actualidad,

una nomenclatura viva, cuyo interés, cuyo

uso, cuya aplicación son del momento.

Sin duda que, para adquirir una ins-

trucción histórica eslensa, y llegar á ser un

erudito y un filólogo, será de grande uti-

lidad ei estudio de la antigüedad, y la in-

vestigación relativa á la filiación ó eti-

mología, muchas veces muy intrincada, de

las palabras que el uso ha llegado á vul-

garizar, ó cuyo significado primitivo se ha

perdido ó alterado considerablemente con el

trascurso del tiempo y con las innovaciones

que este ha traído consigo; pero son pocos

los militares á quienes las atenciones y las

exigencias del servicio dejen el ocio sufi-

ciente, y permitan los libros y elementos

necesarios para poder aspirar á sobresalir

en una instrucción tan general. Lo princi-
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pal, lo primero para todos los que perte-

necen á las filas es obtener una especiali-

dad marcada en la profesión de las armas,

tal cual se encuentra esta en el dia
; y esto

ciertamente no se conseguirá divagando so-

bre las ordenaciones tácticas de los griegos

y de los romanos, sino adquiriendo nociones

seguras y exactas sobre cuanto concierne

actualmente á las diversas armas y ramos que

componen los ejércitos de la época actual.

Bastante inútil es para los adelantos del arte

de la guerra, para la aplicación de los pre-

ceptos lácticos admitidos, y para el desem-

peño actual de todas las clases militares, el

que sepan que la legión romana se dividía

eo diez cohortes, y se componía de tres es-

pecies de soldados, llamados astarios, prín^

cipes y triarios. Seria por otra parte entera-

mente ocioso y basta ridículo perder tiempo

y papel en esplicarles, con mucha seriedad,

cual si fuesen unos doctrinos, los significa-

dos de una infinidad de voces comunes y
olvidadas de puro sabidas, como son, por

ejemplo , las de, soldado, tiro, ataque central,

urdid, etc. Lo que no es indiferente es que

sepan ó recuerden aquellos las definiciones
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precisas de cuanto atañe á las diversas ar-

mas hoy en uso, á sus tácticas peculiares,

y á todas las partes que constituyen el arle

moderno de la guerra
; y esto es lo que,

aunque sucintamente y en lo que sea mas
general y necesario , creemos haberles pro-

porcionado en este libro.

El Vocabulario militar componiéndose

mas bien, en general, de denominaciones

compuestas, que de voces sueltas y aisladas,

hemos dudado un momento si en él segui-

ríamos el orden admitido comunmente pa-

ra los diccionarios, y que consiste en colo-

car la frase adverbial ó denominadora en

el lugar alfabético á que corresponde el

primer substantivo que en ella se encuentre.

Por fin nos hemos decidido á no admitir

esta regla, persuadidos de que, bien que me-

nos académica, y aunque se la lache de poco

culta y de muy ramplona, es mucho mas
sencilla

,
pronta y cómoda la de buscar la

denominación que se quiera encontrar, por

la letra ó letras iniciales con quo de cual-

quier modo principie aquella : asi es que pa-

ra hallar, por ejemplo, las de: medio baluarte,

y de, doblar el fondo, no se las deberá buscar
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en las diversas acepciones de las palabras

baluarte y fondo, sino en las de, medio y de,

doblar.

Advertiremos también que muchos subs-

tantivos ó denominaciones compuestas se

ponen en plural, ya porque su aplicación

mas general se hace de este modo, ó ya

porque el uso ha hecho que sean asi mas

significativas
, y mejor ó mas fácilmente

comprendidas.

Sin embargo de lo que dijimos anterior-

mente respecto á la supresión de un grande

número de voces, por poco útiles ó dema-
siado conocidas, hemos conservado algunas,

aunque de uso anticuado, por considerarlas

indispensables para la inteligencia mas cor-

riente y necesaria de la historia
; y otras,

bien que muy comunes, siempre que tienen

acepciones diferentes, que convenia deslin-

dar á fin de evitar el que se confundiesen;

ó cuan. Jo corresponden á espacies genéricas

ó á cosas que se dividen en partes menos

conocidas que la colectiva á que se refieren.

y de las que es sin embargo importante y ne-

cesario para los militares el tener un exacto

conocimiento
, como sucede

,
por ejemplo,
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cotí las palabras, caballo, ángulo, infantería,

caballería, etc.

Bajo la calificación indicada por la abre-

viatura correspondiente á la palabra táctica,

hemos comprendido, tanto la sublime, como

las que son peculiares á cada arma.

Aunque los nombres de las partes esle-

riores del caballo , de sus bellezas , defectos

y pelos, etc., asi como los de sus arreos, no

constituyen con propiedad parte déla equi-

tación, los hemos comprendido bajo l;i abre-

viatura que corresponde á esta facultad, en

atención á que su conocimiento es un pre-

liminar necesario é indispensable para l< do

el que se dedica á ella.



íIsplíeaclon de las abreviaturas usadas eu
este Vocabulario.

Adj Adjetivo.

Adv Adverbio.

Art Artillería.

Cast • . . . Castrametación.

Eq Equitación.

Est Estrategia.

Fort Fortificación.

Log . Logística.

S. f. Substantivo femenino.

S. ni Substantivo masculino.

Tact Táctica.

V Verbo.





VOCABULARIO MILITAR.

ABA

Abandonar ai. caballo. Eq. Es lo mismo que
descuidar la mano de las riendas, aflojándolas en
términos de que cese el apoyo del bocado sobre los

asientos, y el sentimiento de reciprocidad que debe
conservarse

,
por regla general , entre la boca del

caballo y la mano del ginete.

Abandonar las riendas. Eq. Es lo mismo que
bajar la mano que las lleva, escitando ai caballo á

andar ó correr con toda la velocidad de que sea ca-

paz.

Abandonarse el caballo. Eq. Se dice de este

animal cuando, disparado ó encapotándose, se ade-
lanta ó se lanza forzando la mano al ginete.

Abarracar y abarracarse. Log. La acción de
construir las tropas barracas ó chozas, con ramas,
tablones ó lo que encuentren mas á mano, para
resguardarse de la intemperie en los campamentos,
cuando, como es lo mas común, carezca el ejército
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de tiendas de campana, ó siempre que debiendo per-
manecer por largo tiempo en un mismo campo

, y
habiendo proporción para ello , se quiera de este
modo preservar mejor á aquellas de las influencias
atmosféricas.

Abastionar, v. Fort. La acción de levantar bas-
tiones ó baluartes para fortificar un recinto amu-
rallado.

Abertura de la brecha. Fort. La extensión de
la parte de muralla de una obra ó plaza que queda
demolida y arruinada por la acción de la artillería

ó de las minas, y que se juzga suliciente para que
por ella puedan verificar el asalto los sitiadores. Se
usa de esta expresión para denotar el término del

cálculo que forman los ingenieros para computar
la duración probable de un sitio, que por regla ge-
neral se cuenta desde la abertura de trinchera hasta

la de la brecha.

Abertura de la cañonera. Fort. Claro ó vacío

que se forma en los parapetos de las obras de forti-

ticacion , muros de revestimiento , etc.
,
para diri-

gir por él los tiros de cañón y obús , de modo que
queden á cubierto y resguardados de los fuegos del

enemigo el montago de las piezas y los individuos

que las sirven.

Abertura de la marcha. Log. El acto de dar el

ejército principio á su marcha, en cualquier sentido.

Abertura de la trinchera. Fort. El acto de
principiar á abrir esta; época notable desde cuyo
momento empieza verdaderamente el ataque cien-

tífico y metódico de una plaza fortificada, al que si-

gue una serie de trabajos relativos, en su duración
v objetos, á la fuerza de aquella, y á la situación y
naturaleza desús obras de defensa. Sobre estos da-

tos establecen los ingenieros el cálculo probable de
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la resistencia y de lus clias que deberá tardarse en-

tre aquella operación y la que se mira general-

mente como final, y es la abertura practicable de la

brecha. Por este cálculo se juzga de la fuerza de
una plaza, y también de si el gobernador de ella lia

hecho su deber, y la ha defendido bien ó mal.

Abertuiu de la trinchera. Fort. La anchura,

profundidad y capacidad interior de ella.

Abertura de la tronera. Fort. La que forman
los dos lados del parapeto en donde se ha practicado

la tronera, desde la parte superior hasta la rodillera.

Arertlra exterior de la cañonera. Fort. Parte

de afuera de la abertura de la cañonera
,
que da á

la campaña, y es mucho mayor que la interior,

con el objeto de que la dirección de las piezas

pueda abrazar y batir una grande extensión de ter-

reno.

Abertura interior de la cañonera. Fort. Parte

de adentro de la abertura de la cañonera
,
que cae

en la interior del parapeto é inmediato á la en que
se halla la boca de la pieza.

Abierto, adj, Eq. Se dice del caballo que aun
manifiesta la edad por el estado en que se encuen-
tran sus dientes.

Abierto de adelante. Eq. Se dice del caballo

que pisa claro ó abierto con las manos, y no se ta-

pa al andar.

Abierto de atrás. Eq. Se dice del caballo que
pisa claro ó abierto con los pies

, y no se cierra ó

cubre con ellos al andar.

Abierto de pechos. Se dice del caballo que es-

tá relajado en aquellas partes, lo que le debilita é

imposibilita para la fatiga.

Abocar la artillería. Situarla en el parage en
donde debe hacer fuego

, y ponerla pronta y en es-



22 ABO

tado de verificarlo , a la primera señal que se haga
al efecto.

Abocinado, da. adj. Se dice de toda arma de
fuego, cuando, de resultas del mucho uso, se le

ha ensanchado la boca, en términos de llegar á ha-

cerse incierta la dirección del tiro.

Abocinado, adj. Eq. Se dice del caballo que no
está derribado de atrás, ni suspendido de adelante.

Abocinamiento, s. m. Art. El ensanche elíptico

producido por el choque de un proyectil , al salir

de la boca de la pieza.

Abocinar, y. Eq. Caer de boca : se dice de un
caballo que tropieza y cae con facilidad.

Abocinarse el caballo. Eq. Es cuando al mar-
char lleva todo su cuerpo cargado hacia adelante y
apoyado en los brazos.

Abocardado, adj. Art. Se dice del canon de to-

da arma portátil de fuego , cuya boca se ensancha,
como sucede en el trabuco.

Abrazaderas, s. f. Son las chapas circulares de
metal ó hierro que sirven para sujetar y mantener
unido á la caja el canon del fusil, de la carabina y
de 'a pistola. Las abrazaderas del fasil son tres, que
se denominan primera , segunda y tercera, empe-
zando .i contar desde la parte inferior de esta arma:

la tercera ó superior se llama de trompetilla, y en
la del medio está la anilla del porta-fusil. La cara-

bina y la pistola solo tienen una abrazadera que es

de metal: en la de aquella armase halla sujeta y
asegurada la barreta de las anillas. Hay fusiles que
no tienen abrazaderas, y se sujetan á la caja por

medio de resaltes ó chatones (V, esta últ. palabra).

Abrazar al caballo. Eq. Arrimarle al vientre

las partes planas de las pantorrillas, y ayudarle y
sostenerlo con ellas en los aires,
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Abrazar ó señalar el camino. Eq. Se dice que
abraza ó señala el camino ó el terreno la mano del

caballo , cuando va adelantada del lado sobre que
galopa este justo y unido.

Abrazar la vuelta. Eq. Dar el caballo grandes
trancos al tiempo de formarla, á fin de ejecutarla

completamente y con toda libertad.

Abretonado ó batiportado. adj. Art. En la ar-

tillería de marina se califica asi al cañón trincado

contra la amurada , de tal modo que su boca toque
con el batiporte alto de la respectiva porta.

Abrevadero, s. m. Se llama asi el sitio, pilón

ó parage destinado para que beban las caballerías.

Abrigaño, g. m. Fort. Cobertizo que se forma
en el camino cubierto y en otras obras de fortifica-

ción, para que la tropa destinada á las mismas pue-
da estar á cubierto de la intemperie

, y mantener
resguardadas sus armas.

Abrir al caballo. Eq. Llevarlo á la pierna en
las laderas ó terrenos desiguales, á fin de acostum-
brarlo á echar afuera los brazos

, y disminuirle el

defecto de taparse.

Abrir brecha. Fort. Destrozar y desmoronar
con la artillería ó de otra manera, parte de la mu-
ralla de una plaza fuerte ó de una fortificación,

hasta el punto y con cA objeto de poder dar el

asalto.

Abrir claros. Táct. Se llama asi el acto ó mo-
vimiento del cual resulta verificarse aquellos en el

frente de una línea ó tropa. A veces esto se efec-

túa lácticamente en ella, ejecutando sus trozos

mayores ó menores cuartos de conversión á una ú

otra mano , con el objeto de dejar intervalos
,
por

los cuales puedan pasar otras tropas, ó hacer fue-

go algunas piezas ó baterías ocultas.
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Abrir filas. Táct. Movimiento que se prac-
tica en todas las armas, para el acto de revistar la

tropa ; siendo consiguiente el mandarse cerrar

aquellas, después de verileado.

Abrir la campaña. Empezarla dando principio

á las hostilidades.

Abrir la mano. Eq. Dar libertad al caballo.

Significa también correrlo ó darle un repelón.

Abrir trinchera. Fort. Es empezarla para em-
prender el ataque ó ataques de una plaza.

Abrojo, s. m. Fort. Arma ofensiva de hierro,

que se compone de cuatro puntas, de unas cuatro

pulgadas de largo cada una, dispuestas de tal mo-
do que de cualquiera manera que caiga el abrojo

queda siempre una de aquellas hacia arriba , hin-
cándose las demás en el suelo. Se suele hacer uso
de los abrojos, sembrándolos en las brechas, y
también en los desfiladeros por donde han de pa-
sar las tropas enemigas , soure todo la caballería,

para la que aquel instrumento llega á ser un obs-
táculo insuperable. Hay también abrojos de cinco

puntas.

A caballo. Toque militar que se usa en la

caballería para señalar el momento en que haya de
montarse á caballo.

A caballo. Táct. Espresion figurada con la

cual se da á entender que un cuerpo cualquiera

de tropa
,
pero bastante considerable por lo co-

mún, ocupa una posición tal que se halla atrave-

sado sobre un camino, dirección, rio, etc.; de

manera á cortarlo mas ó menos perpendicular-

mente, extendiéndose á la derecha é izquierda del

mismo; lo que se explica mas brevemente y de un
modo en extremo exacto y significativo, diciendo,

por ejemplo: la división tal se hallaba á caballv so-
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bre el camino de * f * ; el ejército, á caballo sobre el

rio ***
, ocupaba casi con igual número de batallo-

nes las dos orillas del mismo, ele.

Academia, s. f. Reunión, bien sea de oficia-

les , sargentos ó cabos , en la que se aprenden y
dan las lecciones de Ordenanza, táctica y regla-

mentos militares.

Acamellado, adj. Eq. Se dice del caballo que
tiene el espinazo encorvado : este defecto es el

contrario al de estar ensillado.

Acampamento, s. m. Log. Lo mismo que cam-
pamento.

Acampar, v. Cast. Establecerse un ejército ó
tropa en un parage ó sitio despoblado , dispo-

niéndose ordenadamente para pasar mas ó menos
tiempo en él , bien sea en tiendas de campaña ó

de cualquier otro modo.
Acantonamiento s. m. Log. El acto de acanto-

narse una tropa
; y también el punto ó puntos en

que esta se baila acantonada.

Acantonamientos, s. m. Log. Se llama asi la

repartición, por mas ó menos tiempo, de un cuer-
po de tropas en los pueblos de una provincia ó de
una parte de ella.

Acantonamientos, s. m. Log. Los pueblos ó

puntos en donde se acantonan las tropas.

Acantonar, v. Log. Distribuir y acomodar la

tropa en lugares mas ó menos inmediatos, para su

mayor descanso y mejor alojamiento.

Acañonear ó acañonearse, v. Art. Lo mismo
que cañonear ó cañonearse.

Acaudillar, v. Mandar, conducir y gobernar
una fuerza militar cualquiera.

Acción, s. f. Combate efectuado con especia-

lidad por una fracción del ejército , ó cuando me-
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nos por un regimiento ó batallón
, y al que , bien

que mas ó menos previsto y deliberado , no ha
precedido el conjunto de movimientos, elección de
posiciones

, y disposiciones preliminares que sue-
len ser los precursores de las batallas campales.

Acción campal. Acción de mucha importancia,

y verificada por fuerzas considerables. Es poco me-
nos que una batalla.

Acción general. La en que toman parte todas

ó casi todas las fuerzas que se hallan en la zona de
operaciones.

Acciones de estribo. Eq. Correas gruesas y
fuertes

,
que se cuelgan de la armazón de la silla

de montar por dos anillas ó charnelas, y sirven pa-

ra suspender y sostener los estribos.

Acebadar, acebadado ó encebadado. Se dice

de toda caballería glotona
,
propensa á indigestio-

nes, por comer demasiada cebada.

Acémila, s. f. Toda caballería de carga.

Acial, s. m. Palo del grueso de la muñeca y
de media vara ó tres cuartos de largo, con agujero

pasado en uno de sus estreñios , en el que se pone
un cordel unido por sus cabos ó puntas, con el que
agarrando el belfo superior del caballo y retor-

ciendo el mismo palo, se sujeta al animal, para que
se deje herrar ó hacer otra operación á que se re-

sista.

Acodar, v. Voz usada entre los herradores, pa-
ra significar que un clavo , al tiempo de clavarse

en la herradura, se dobla, formando su espiga un
ángulo mayor ó menor.
Acometer, v. La acción dt embestir un hom-

bre ó tropa á otro ú otra.

Acortar al caballo. En. Se llama asila acción

de disminuir la velocidad de su aire ó marcha,
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conteniéndole con la mano de la brida, cuando se

adelanta ó preeipita mas de lo que debe.

Acortar eí. trote, galope ó paso. Eq. Es dis-

miunir respectivamente cualquiera de estos aires,

ayudando para ello y conteniendo cual conviene al

caballo.

Acortar las riendas. Eq. La acción de reco-

gerlas ó disminuir el largo de las mismas, para

acortar el paso al caballo, ó restituir aquellas al

largo que deben tener.

Actitud, s. f. Eq. Se dice del ginete y del ca-

ballo cuando se bailan en la postura y posición ne-
cesarias para empezar a trabajar.

Acuadrillar, v. Formar, mandar y gobernar
una pequeña porción de Innibres armados.

Acuartelamiento, s. m. El acto de acuartelarse

una tropa, y también la localidad en donde se

acuartela.

Acuartillado, adj. Eq. Se llama asi al caballo

que lia contraído el vicio de doblar las cuartillas con
mucba frecuencia cuando anda

,
por tener debili-

dad en aquellas partes.

Acularse, v. Eq. Se dice de un caballo repro-

pio, cuando para defenderse arrima la grupa junto
a la valla ó pared. \

Acularse en la vuelta. Eq. !%) abrazar el ca-
ballo el terreno suficiente cuando está trabajando

s;«bre las vueltas , de cuyas resultas acaba por en-
contrarse con la grupa en el centro de las mismas.

Aculebrinado, da, adj. Art. Se dice de las pie-

zas que, por su mucba longitud, se asemejan á las

culebrinas.

A cureña rasa. Art. Se dice de una batería que
no tiene parapeto ni defensa paiv. la tropa que lu

sirve.
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Achaflanar, v. Fort. Rebajar cualquiera extre-

midad de una superficie ó cuerpo plano, con un
corte oblicuo en forma de declive.

Achaflanar, v. Fort. Operación que se hace
practicando un rebajo ó corte en el parapeto de un
ángulo saliente ó flanqueado cualquiera

, y en la

dirección de su capital , con el objeto de abrir ó

construir en él una cañonera , ó de colocar una
batería á barbeta.

Adarajas. s. m. Fort. Se llaman asi las piedras

ó remates salientes que quedan en cualquier obra
de fortificación , con el objeto de enlazarse con
otros , cuando haya de efectuarse su continuación.

Adarve, s. m. Fort. Es el espacio superior que
queda en el terraplén después de construido el pa-
rapeto, por donde se transita, y en donde se coloca

la artillería. Se llama también asi el piso de un re-

ducto ó de una obra cualquiera de fortificación,

aunque se halle al nivel del terreno natural, cuan-
do este mismo terreno sirve de terraplén. Antigua-
mente se daba este nombre á todo el muro en que
se hallaban las almenas.

Adelante, adv. Eq. Voz de que usan á veces
en los picaderos los maestros de equitación

,
para

mandar al ginete y al caballo romper la marcha, ó
avanzar y ganar terreno , siempre que se detienen
en el movimiento que deban ejecutar.

Adema, s. m. Fort. El madero que sirve para
apuntalar las minas.

Ademe, s. m. Fort. La cubierta ó revestimiento

de madera con que se aseguran y resguardan los

pilares y labores de las minas.
Adentro, adv. Eq. Voz de que se usa para se-

ñalar el lado ú parte del hombre y del caballo que
en el picadero corresponde á lo interior de este.



ADE S¡9

Asi es que se dice : rienda, pierna ó mano de aden-
tro, para indicar la que so halla ¡i la expresada
parte.

Aderezo del caballo. Eq. La mantilla, tapa-

fundas, caparazón y demás partes del equipo, que
se ponen al caballo para su adorno.

Adobar, v. Batir, golpear, ajusfar y arreglar

en frió las herraduras ó los clavos, sobre la vi-

gomia.
Adrales, s. m. Art. Las laderas de carro del

de municiones: se llama también asi, en los car-

ros ordinarios, el enrejado de estacas ó varas.

Afirmar la cabeza al caballo. Eq. Es con-
seguir colocársela bien

, y de tal modo que no
picotee, se encapote ni despape.

Afirmar ó asegurar la boca al caballo. Eq.
Se llama asi la acción de acostumbrar al que
tiene poco apoyo en los asientos, á sufrir el bocado,

sin que se desarregle la posición de la cabeza.

Afirmarse á caballo. Eq. Consiste en adqui-

rir el ginete la firmeza y el equilibrio á caballo,

por medio del ejercicio y de la correspondiente

instrucción.

Afirmarse en la silla. Eq. Avenirse y equi-

librarse el ginete con los movimientos del caba-

llo, cuando ha ocurrido ir el primero demasiado

flojo en la silla, por distracción ó cansancio.

Aflojar ó alargar la barbada. Eq. Es lo mis-

mo que desengancharla del eslabón en que estaba,

para ponerla en otro, á fin de que comprima menos
al barboquejo del caballo.

Aflojarse á caballo. Eq. Poner el ginete las

piernas y los muslos flojos y flexibles
,
para que

opriman menos al caballo.

Afuera, adv. Eq. Voz que se usa para señalar
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el lado ó parte del bombre y del caballo que en el

picadero corresponde á lo exterior de este. Asi es

que se dice: rienda, pierna, mano ó lado de afuera,

para indicar el que se halla á la espresada parte.

Aflste. s. m. Art. Nombre que se daba gené-

ricamente al montage de las piezas, pero que
en el dia solo se aplica al de los morteros y pedre-

ros, y que se compone de un fuerte paralelipípedo

de uno ó dos pedazos de madera , cuyo peso y
resistencia son proporcionados al ímpetu causado
por el tiro. En medio de él hay un hueco que re-

cibe al culote del mortero; y en los lados hay tam-
bién huecos proporcionados para los muñones,
con sobremuñoneras para sujetarlos.

Agarrar al potro. Eq. Retirarle de la yegua-
da

, y ponerle en la caballeriza
,
para empezar á

desbravarlo.

Agarrarse á la crin. Eq. Es cuando, por fal-

ta de firmeza del ginete , se agarra este de la crin

con la mano derecha
,
para sostenerse en el ca-

ballo.

Agarrarse a la mano ó a la brida. Eq. Es
cuando el ginete tiene la mano mas dura y firme

de lo que conviene.

Agarrarse á la silla. Eq. Asi se dice cuan-
do , habiendo perdido el ginete el equilibrio, echa
la mano al borren delantero para resobrarlo.

Agazaparse, v. Eq. Bajar el caballo la cabeza,

estirar los brazos y remeterse de piernas
,

por
asombrarse ó prepararse á defenderse.

Aguja, s. f. Art. Punzón de hierro de que usan
los artilleros para perforar el cartucho.

Aguja de minador. Fort. Es una vara de hier-

ro con su anilla
,
que se coloca en el agujero del

petardo mientras se atraca.
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Agujero tara alojarse el minador. Fort. Aber-

tura que se practica á cañonazos, al pie del reves-

timioi.to, en el punto en donde se quiere abrir una
mina.

Ahogadero, s. m. La correa adaptada á la ca-

bezada de la bridn y de la de pesebre
,
que pasa

por debajo de la cabí za del caballo, con el objeto

de sujetar á ella la cabezada
, y evitar que pueda

quitársela.

Ahumada, s. f. Señal que se hace con paja

quemada ú otro combustible, en las alturas ó ata-

layas
, y sirve para dar algún aviso.

Aires, s. m. En. Se llaman asi los diferentes

pasos y manejos cíel caballo
, y se dividen en altos

y bajos. En los primeros se comprenden los que el

caballo ejecuta cerca del suelo , como son el paso,

el trote , la andadura
,
ya sea por derecho ó de

costado , la pirueta, el piafar, y el tierra á tierra.

Los aires altos son los que el animal efectúa mas
separado del suelo, como son el galope corto y
largo , el escape , los saltos, la posada , la chaza ó

media corbeta , la grupada , la balotada , el salto y
coz , etc. En la equitación militar solo se conocen
tres diversos aires , á saber : el paso , el trote y el

galope.

Ajustar al carallo. Eq. Unirlo en los aires , y
darle la última mano de perfección en todos los

manejos y ejercicios que se le han enseñado.
Ajustar las riendas. Eq. Recojerlas en la ma-

mano de la brida, poniéndolas iguales y á su con-
veniente longitud.

Ala. s. f. Se dice de toda tropa formada en una
sola fila.

Ala. s. f. Fort. Lado ó parte de una obra coro-

nada ó tenazeada.
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Alabarda, s. f. Arma ofensiva, compuesta de
una asta de seis á siete pies de largo , en cuyo ex-

tremo superior hay un hierro de dos palmos de lar-

go y de unos dos dedos de ancho
,
que va en dis-

minución hacia arriba hasta acabar en punta. En
este hierro hay una cuchilla plana atravesada y de
dos fdos, que tiene una punta aguda en uno de sus

lados, y la figura de una media luna en el opuesto.

Alabardero, s. m. Soldado cuya arma princi-

pal es la alabarda. Asi se llama también el que en
España pertenece al cuerpo de Alabarderos.

A la brida. Eq. Frase con que se significa un
modo de andar á caballo en silla de borrenes ó rasa,

con los estribos largos, que es lo contrario de lo

que se conoce con la denominación de montar á

¡a ffineta.

Alacranes, s.m. Eq. Son dos ganchos peque-
ños colocados en las camas del bocado de la brida ; el

uno cerrado
,
para fijar en él la cadenilla de bar-

bada
, y el otro abierto

,
para engancharla en él

mismo.
Alargar el trote, galope ó paso. Eq. Es au-

mentar cualquiera de estos aires, ayudando para

ello y escitando convenientemente al caballo.

Alargar la cuerda. Eq. Aflojársela al caballo

para que se abra en el círculo , esto es
,
para que

lo forme mas grande y de mayor diámetro.

Alargar las cuerdas. Eq. Dar mas hbertad al

caballo entre los pilares , dejándole mas largos los

ramales de la cabezada , ó las cuerdas que le su-

jeten.

Alargar las riendas. Eq. Es el acto de aflojar-

las, para que el caballo tenga mas libertad para sa-

lir adelante.

Alargar las riendas, en un solo tiempo. Eq.
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Es cuando se alargan estas de una vez, en el ins-

tante preciso en que se encuentra el caballo sobre

las piernas; lo que se hace con el objeto de alige-

rarlo mas, v es lo mismo que fiar las riendas al ca-

ballo.

Alargar las riexdas, en varios tiempos. Eq. Es
alargarlas sucesivamente y por grados , según la

mavor ó menor liberdad que se quiera dar al ca-
balio.

Alarma, s. f. Aviso ó señal convenida ó inopi-

nada
,
que se da á un ejército, tropa ó plaza

,
para

tomar las armas, ó prepararse á la defensa ó al

combate.
Alarma falsa. Ataque simulado del enemigo,

para llamar la atención por una ó varias partes , ó

quitar el sosiego á las tropas.

Alas. s. f. Táct. Las partes de derecha é iz-

quierda de un ejército ó división formada en línea,

bien sea en orden desplegado ó profundo. Se lla-

man también asi los extremos de toda tropa for-

mada en batalla , sea en una ó varias líneas.

Alas. Fort. Nombre genérico que se da á las

pequeñas obras de fortificación que se hallan si-

tuadas á los lados de una plaza fuerte , de alguna
consideración.

Alazán, adj. Eq. Se aplica al caballo cuyo pelo
es de un color casi rojo

, y que, según su matiz,

recibe calificaciones diversas, como son las de, ala-

zán boyuno, tostado, c'aro, roano, dorado, etc.

Alralastrilla. s. f. Art. Instrumento matemá-
tico de que se usa en Francia en las baterías de
costa, para conocer si los buques se'hallan fuera ó

dentro del tiro ó alcance.

Albeitar. s. m. El que profesa la albeitería.

Véase Mariscal veterinario.
3
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Albeitería. s. f. El arte de curar las bestias, y
especialmente las caballerías.

Albino, adj. Se dice del caballo que siendo de
pelo blanco, se trasluce al través lo encarnado de
su piel.

Alcance, s. m. Llámase asi la contusión, con
herida ó sin ella, que se bace el caballo en los ta-

lones ó en los pulpejos de las extremidades ante-
riores , ron la herradura de uno de sus pies; ola
que recibe en estos, de otro que vaya detrás de él

ó á su lado.

Alcance, s. m. Art. Se llama asi en general la

distancia á que llega el tiro, tanto de la artillería

como de las armas de fuego portátiles. Hay tres cla-

ses de alcances, el de punto en blanco, el del tiro

/'/til, y el alcance á todo tirar : véanse estas deno-
minaciones.

Alcance á tiro útil. Art. El que se obtiene

con las piezas de artillería y armas de chispa, á la

distancia proporcionada para que la puntería pue-
da ser bastante certera, y de efecto conveniente el

choque del proyectil.

Alcances á tiro útil, en varas, de las piezas de arti-

llería, con bala, proyectil hueco ó metralla, y con

las cargas ordinarias.
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De á,8, corto. . . 10i8 » 466

De ¡i 4, corto. ._ . 1048 » 460
De á I , do montaña. » » »

De á 18 2096 » 466

mohttros.

De á 14, de plancha.
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Alcance á todo tirar , en varas , con bala ó proyecta

hueco, y con las cargas ordinarias, de las piezas de
artillería.

Con bomba
CAÑONES. Con bala. ú granada.

De á 24 S244 »

De á 16 4708 »

De ú 12 , largo 4354 »

De á 8, largo 3864 »

De á 4, largo 35 »

De á 18 4800 »

MORTEROS.

De á 14, de plancha. ... » 4662
Dea 14, cilindrico » 3450
De á 14, cónico » 3150
De á 12, cónico. ..... » 2332
De á 7, cónico » »

De á 10 » 33b'0

OBÜSES.

De á 9 » 372G
De á 7 » 2332

Alcance de punto en blanco. Art. Se llama asi

la distancia á la que la linea trayectoria que des-
cribe el proyectil de una arma de fuego cualquiera,

corta segunda vez á la de mira ó de puntería, des-
pués de haberse elevado primeramente sobre ella.
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Alcances de punió en blanco , en varas y con bala,

de las piezas de artillería, con las cargas ordinarias.

De á 24 836
De á 16 836
De á 12, largo 814
De á 8, largo 616
De á 4, largo 582
Dea 12, corto 698
De á 8 , corto 558
De á 4, corto 534
De á 4 , de montaña 416

De á 18 836
Alcance de punto en blanco del fusil de

munición, con carga ordinaria. . . 240

Id. de la carabina que usa actualmente la

caballería 150

Aleación, s. f. Art. La liga ó mezcla de dife-

rentes metales que se usa para las fundiciones de

la artillería.

Alegrar, v. Fort. Se llama asi la operación por

la cual
,
para tapar las grietas y hendiduras que se

abren en las obras de manipostería , se les da ma-
yor ensanche, á fin de poder introducir por ellas la

argamasa que las ha de llenar y unir.

Alerta, adj. Yoz de que , en tiempo de guer-

ra, usan en los recintos y murallas las centinelas,

para seguridad de que todas estén vigilantes y en

sus puestos.

Alfar, v. Eq. Elevarse demasiado el caballo del
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cuarto delantero, cuando galopa sin doblar debida-
mente los corbejones ni bajar ías ancas.

Algodón pólvora. Art. Se da este nombre a!

algodón impregnado y saturado de los ácidos ní-
trico y sulfúrico, cuya preparación le bace tan in-

flamable ó mas que Ja pólvora
, y que sirve gene-

ralmente para los mismos usos que esta, aunque el

desarrollo del gas en ella , si bien mas abundante,
es mas lento que en la pólvora ordinaria.

Aliado, s. m. Se aplica al Soberano ó potencia

que, en virtud de un tratado ó convenio, solía

obligado á obrar ofensiva y defensivamente en
unión con la parte contratante, y en contra de un
enemigo común.

Alianza, s. f. Convenio ó tratado ajustado en-
tre dos ó varins potencias, con el objeto de prote-
jerse y auxiliarse recíprocamente contra la agresión

de otra ú otras contrarias. Se llama defensiva,

ruando se bace solo para defender las fronteras

respectivas; y ofensiva, cuando es para atacar con-
certadamente al enemigo en su propio país.

Aligerar al caballo. Eq. Doctrinarlo, avivar-

lo y ponerlo flexible en todos sus movimientos, por
medio de los ejercicios y de la enseñanza.

Alineación, s. f. Táct. Se entiende de toda

tropa dispuesta sobre una misma línea
, y cuyos

liombres se hallan colocados unos al lado de oíros

en la prolongación de ella, sin adelantar ni atrasar

ninguna parte de sus cuerpos.

Alineación colectiva. Táct. Es la de una tro-

pa ya alineada, por otra que también lo esté.

Alineación individual. Táct. Es la que se efec-

túa sucesivamente ó á un tiempo por todos los

liombres de una fracción cualquiera
,
para alinear-

se en la misma.
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Alineamiento, s. m. Táct. Véase alineación.

Alinear y alinearse, v. Táct. Observar y prac-

ticar las reglas prevenidas para la alineación.

Alinear al caballo de espaldas y de ancas. Eq.

Hacerle que siga recto con los pies la misma línea

de las manos, y pararlo en la propia posición y rec-

titud , sin inclinación del cuello ni de la cabeza, á

uno ni otro lado.

Alma. s. f. Vara de hierro cónico
,
que sirve

para formar el ánima de los cañones de fusil.

Alúa. s. f. Art. Lo mismo que ánima.

Almacén de pólvora. Art. Edificio en que se al-

macena y conserva la pólvora. Se construye regu-

larmente de modo que esté á prueba de bomba, y
se suele situar en los baluartes vacíos de las pla-

zas , ó á lo largo de la parte, interior de las corti-

nas, colocando en él los pararayos necesarios para

preservarle de los accidentes que pueda causar

el rayo.

Almadía, s. f. Véase puente de balsas.

Almenas, s. f. Fort. Cubos de manipostería ó
piedras, que coronan la mayor parte de las mura-
llas de las fortificaciones antiguas, y están separados

entre sí el espacio necesario para el cuerpo de un
hombre: servían para resguardo y para poder hostili-

zar al enemigo, manteniéndose defendido de sus tiros.

Almenado , da. adj. Fort. Muro ó fortificación

coronada de almenas.
Almenage s. m. Fort. El conjunto de almenas

de una muralla.

Almohadilla de grupa. Eq. Cojín qequeño re-

llenado de cerda , adherente á la silla de montar,

y que sirve para que siente en el mismo el peso de
la grupa, á fin de evitar que se mate ó estropee la

piel del caballo.
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Almohaza, s. f. Instrumento compuesto de una
chapa cuadrilonga de hierro , con cuatro regletas

sobrepuestas de serreruelas de dientes menudos, y
con su mango de madera ó correa para hacer uso
de él : sirve para restregar el pelo del caballo y
sacarle el polvo y la suciedad, antes de pasarle la

bruza para limpiarlo del todo.

Alojamiento, s. m. Fort. Trinchera hecha so-

bre lo alto de la esplanada ó de alguna otra obra,

de que se apoderó el sitiador de una plaza, con el

objeto de cubrirse y mantenerse en ella.

Alojarse sobre la brecha. Fort. Se llama asi el

acto de establecerse y guarecerse en ella, después

de haberse hecho dueño de la misma, colocando

allí algunas bocas de fuego, para destruir las de-

fensas y reparos que los sitiados hayan construido

detrás de la brecha , á fin de inutilizar en parte el

asalto, y de impedirá los sitiadores que pasen ade-

lante.

Alomarse el caballo. Eq. Dicese que el caba-

llo se aloma ó tiene mucho lomo, cuando se le nota

mucha fuerza en el cuarto trasero; esto es, cuando
va cobrando mucha fortaleza y vigoren las piernas

y las ancas.

Allanar la brecha. Fort. Dícese cuando el si-

tiador consigue con sus fuegos alejar á los sitiados,

y haceive dueño de la brecha, para alojarse en ella.

Alternar, v. Turnar en el servicio.

Alto. Toque de que usa la caballería para in-

dicar que la tropa lo verifique.

Alto de agujas. Eq. Se llama asi al caballo que

es mas elevado del cuarto delantero que del trase-

ro
,
por tener desproporcionalmenle mas cortas las

piernas que los brazos.

Alto de copete ó de brema. Eq. Se dice del
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caballo que tiene muy elevada la parte de crin que
comunmente se le esquila entre las orejas

,
para

hacer lugar al asiento del testero de la cabezada de

la brida.

Alto de cuadriles. Eq. Lo mismo que anquí-

boyuno.
Alto de palomilla. Eq. Aplícase al caballo que

tiene el hueso inmediato á los ríñones puntiagudo

como los bueyes. Los caballos altos de palomilla

son también comunmente altos de cuadriles.

Alto de talones. Eq. Se dice del caballo que

tiene los cascos formados de tal manera
,
que sus

talones resultan mas altos de lo que , según la jus-

ta proporción , deberían estar.

Altura del foso. Fort. Elevación de éste desde

su fondo hasta el camino cubierto , respecto á la

parte exterior; y basta la berma, en la opuesta.

Altura del revestimiento. Fort. La elevación

de éste sobra el nivel de su base, desde el foso has-

ta el parapeto.

Altura del terraplén. Fort. La elevación de

éste sobre el nivel de su base.

Alumbrar una obra de fortificación. V. iluminar.

Alza. s. f. Art. Cuña que sirve para apuntar

las piezas.

Alzada, s. f. Eq. Palabra con la cual se deno-
ta, respecto á las caballerías, la estatura ó altura

que tienen desde el borde de la corona del casco

hasta la parte mas elevada de la cruz.

Alzada, s. f. Fort. Dícese de la tierra que se

saca del foso, y que se emplea en hacer parape-

tos y demás obras de fortificación.

Alza-tirantes. Art. Las correas que pasando

por encima de los caballos de tiro, mantienen ho-
rizontales los tirantes.
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Amadrinada, adj. Eq. Se dice del caballo qaé
está acostumbrado á estar con otro , basta el pun-
to de inquietarse cuando se queda solo.

Amadrinar, v. Eq. Juntar y pasear dos caballos

con la madrina, que es una correa que por sus

cabos se enhcbilla en la parte superior de la mu-
serola de uno y otro

,
para que vayan unidos ó

iguales
, y alineados de espaldas y ancas.

Amaestrado, adj. Eq. Se dice del caballo que
posee toda la escuela, y que se baila completamen-
te doctrinado en todos los ejercicios de la equita-

ción.

Amarras, s. f. Cuerdas que colocadas en cruz,

aseguran la popa de una barca á la proa de la in-

mediata, en el puente militar.

Amartillar, v. Preparar loda arma de fuego,

portátil
,
para dispararla.

Ámbito, s. m. Fort. Espacio comprendido en el

circuito de una plaza.

Amorrado, adj. Se dice del caballo cuando man-
tiene la cabeza baja y apoyada en el pesebre.

Amplitud del tiro. Art. El intervalo compren-
dido entre el punto de partida ó de disparo, y el

de eaida del proyectil.

Amurallar, v. Fort. Murar, fortificar , rodear,

«•errar de murallas una población ó punto cual-

quiera.

Amusgar. Eq. Echar atrás el caballo las orejas,

con lo que demuestra la intención de morder ó co-

cear al objeto que se le arrima. Se llama también

á esta acción, guiñar de las orejas.

Anaranjado, adj. Eq. Aplícase al caballo que
tiene el pelo de un color aproximado al de la na-

ranja.

Anca. s. f. Eq. Parte del cuarto trasero del ca-
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hallo, que comprende los cuadriles desde la babi-

lla hasta las nalgas y los muslos.

Anchuras, s. f. Eq. So dice del caballo cuan-
do se ludían comparativamente muy separados sus

encuentros ó espaldas, elevados los lujares, las cos-

tillas muy contorneadas, y el vientre proporciona-

do. En el caso contrario , se dice que tiene pocas
anchuras.

Andadura, s. f. Eq. Marcha ó modo de andar

que tienen algunos caballos: se divide en perfecta

é imperfecta , natural y artificial. La perfecta es

cuando esta marcha se efectúa en dos tiempos : el

uno, en que el caballo levanta los dos remos de un
mismo lado con igualdad; y el segundo, en que los

pone del mismo modo en tierra en el momento
que levanta los otros dos opuestos. La imperfecta

es una especie de paso en que caminando el ca-
ballo á la andadura con los pies

,
galopa con las

manos, ó al contrario. La natural es la que tiene

el animal desde potro, sin que se la hayan enseña-
ñado

; y la artificial es la que se le hace adquirir

por medio de la enseñanza.

Angeles, s. m. Art. Barra de hierro con una
media bala á cada estremo, que, despedida de un
canon, sirve para destrozar cualquier palo ó made-
ra elevada , como telégrafos ó mástiles. Se usa en
los combates navales.

Ángulo de defensa. Fort. Se llama asi en ge-
neral el entrante formado por dos partes de un
atrincheramiento cualquiera que se flanquean y
defienden mutuamente. Este ángulo no debe esce-

der ni ser menor de cien grados.

Ángulo de depresión. Art. El que forma la lí-

nea de tiro ó trayectoria con la horizontal, cuando
cae debajo de esta.
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Ángulo de elevación. Art. El que forma la

línea de tiro ó trayectoria con la horizontal, cuan-
do se eleva sobre esta.

Ángulo i>e la circunferencia. Fort. El qpafe

formando dos lados del polígono, se llama también
ángulo del polígono.

Ángulo de la cortina ó del flanco. Fort. Es
aquel que se baila formado por el flanco y la cortina.

Ángulo de la gola. Fort. Lo mismo que án-
gulo del centro del bastión.

Ángulo del centro del baluarte. Fort. Aquel
que forma dos medias golas; se llama también
ángulo de la gola.

Ángulo del centro. Fort. El que se forma en
el centro del polígono por dos líneas que salen

de dicbo centro, yendo á parar alas dos estremida-

des de uno de los lados del polígono, por la prolon-
gación de las dos cortinas en un mismo baluarte.

Ángulo del foso. Fort. El que forma la con-
traescarpa delante de la cortina.

Ángulo del polígono. Fort. Véase ángulo de

la circunferencia.

Ángulo de la espalda. Fort. El que forman
la cara y el flanco del baluarte.

Ángulo del flanco. Fort. Lo mismo que án-
gulo de la cortina.

Ángulo de la tenaza. Fort. Lo mismo que
ángulo Panqueante exterior.

Ángulo disminuido. Fort. El que forma el lado

del polígono con la cara del bastión.

Ángulo entrante. Fort. Aquel cuyo vértice

está bácia adentro, respecto á lo demás de la

figura á que se refiere.

Ángulo flanqueado. Fort. El que está forma-

do por los dos lados del baluarte.
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Ángulo flanquéame. Fort. El formado por las

dos líneas de defensa mutua al frente de la corti-

na. Se da también este nombre al ángulo for-

mado por la cortina y por la línea de defensa;

distinguiéndose entonces éste con la denominación

de ángulo flanqueante interior; y el primero, con

la de ángulo flanqueante exterior.

Ángulo formaflanco. Fort. El que forma el

flanco con una semi-gola.
Ángulo muerto. Fort. El ángulo entrante que

no se vé por parte alguna de la fortificación.

Ángulo saliente. Fort. Aquel cuyo vértice está

hacia fuera, respecto á lo demás de la figura á que
se refiere.

Ángulo sobre la base. Fort. El que forma el

radio con el lado del polígono.

Ángulos del ojo. Eq. Se llaman asi los puntos

estreñios en que se reúnen el párpado superior y
el inferior. El inmediato á la nariz se llama ángu-

lo grande, y el opuesto, ángulo pequeño ó estertor.

Anilla de enmedio ó de picadero. Eq. Es la

que hay en la parte exterior de la serreta del ca-

bezón y entre los dos pilares de la misma : sirve

para sujetar en ella la cuerda de picadero.

Anilla de la bayoneta. Laque hay en el cubo
de la misma, y sirve, con sus tornillos, para ase-

gurarla mejor al canon y quitarle todo movimiento.
Anilla del guardamonte para el porta-fusil.

La que para el expresado cbjeto hay á la inmedia-
ción del guardamonte.

Anillado, adj. Se aplica esta calificación al

candil de fusil cuando en su interior tiene una ca-

vidad circular que produce una excrecencia con-
vexa anillar en la superficie exterior del mismo.

Anilla superior para el porta-fusil. La que
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hay para este objeto en la parte superior de la caja

de dicha arma.
Anillas del gancho. Son las dos de hierro que

tiene el gancho ó barreta de las anillas de la cara-

bina, y que sirven para suspender y colgar esta de
la bandolera.

Anillas del porta-fusil. Son dos, la superior

unida á la abrazadera del medio del fusil, y la in-

ferior colorada detrás del guardamonte: sirven

para suspender de ellas la correa llamadaportafusil.
Anillas del sable. Son dos y están adaptadas

á la vaina de esta arma : sirven para suspenderla

de los tirantes del cinto 10:1.

Animar al caballo. Eq. Se dice asi cuando,
por medio de algunas ayudas, particularmente por
la del castañeteo de la lengua, se despierta y ani-

ma al caballo que se detiene ó descuida.

Anima, s. f. Art. En las piezas de artillería y
en toda clase de arma de fuego, se llama asi la par-

te interior hueca de la misma , desde la recámara
hasla la boca.

Anqiialmendrado. adj Eq. Se dice del caballo

que ni» tiene redonda la grupa, yéndose esta en
punta Inicia la cola.

Anquiboydko. adj. Eq. Se llama asi al caballo

ipie es alto de palomilla, y que tiene los dos huesos

de las caderas muy elevados.

Anquiderribado. adj. Eq. El caballo que tiene

alta la grupa
, y cuya forma se inclina de pronto

desde la parte superior á bajo.

AnqcimuleSo. ad. Eq. El caballo que tiene re-

donda la anca ó la grupa.

Anquiseco. ailj. Eq. Aplicase al caballo que tie-

ne las ancas poco carnosas.

Antebbazo. s. m. Eq, Según Risueño, es la
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parte de los miembros anteriores colocada entre

el brazo y la rodilla.

Antecamino cubierto. Fort. Camino cubierto

que está delante del cuerpo principal de una for-

tificación.

Antefoso. s. m. Fort. El foso paralelo á la con-

traescarpa
,
que se hace al pié del glacis ó espla-

nada. Se hacen también ante-fosos algo mas ade-
lantados hacia el enemigo, con el objeto de evitar

la sorpresa de los atrincheramientos ó campamen-
tos fortificados.

Antemural, s. m. Fort. El muro, reparo, for-

taleza, roca ó montaña que sirve de defensa ó

abrigo á una población ó punto cualquiera.

Antemuro, s. ni. Fort. Lo mismo que antemu-
ral.

Antemuro, s. m. Fort. Lo mismo que falsa-

RRAGA.
Antepecho, s. m. Fort. Pequeño atrinchera-

miento que se hace provisionalmente y de pronto,

con estacas y sacos de tierra ó faginas, para po-
nerse á cubierto, y disputar el terreno al enemigo.

Antestatura, s. f. Fort. Género de trinchera

ó reparo que se hace de pronto con estacas y fa-

ginas ó sacos de tierra
,
para mantener y disputar

un terreno.

Ante y Antes, s m. En general toda suerte de
correage llevado por el soldado, y que hace parte

de su equipo.

Antojeras, s. m. Art. Piezas de baqueta de
un tamaño proporcionado , acomodadas en la ca-

bezada de las caballerías enganchadas de la artille-

ría rodada ó de las que llevan la de montaña, y que
sirven para que aquellas no puedan ver los objetos

que se bailan á los lados, y evitar que se espanten.
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Apaciguar ai. caballo. Eq. Serenarlo y tran-

quilizarlo con halagos.

Apagar los fuegos del enemigo. Contrarestar-
los hasta conseguir desmontar é inutilizar su arti-

llería.

Aparcar, y. Art. Colocar la artillería en el

parque ó en el parage señalado para aparcar, en la

forma y orden expresados en los reglamentos de
esta arma.

Aparejo, s. m. Art. Máquina compuesta de un
motón y un cuadernal ó polea, y de un cabo ó

cuerda que pasa por ellos : sirve para levantar co-

sas de mucho poso.

Aparejo real. Art. El que se hace con motones
de mayor número de roldanas, y cabos mas grue-

sos que los de los aparejos comunes , y sirve para

levantar cosas de un peso considerable, como
ocurre frecuentemente en el servicio de la artille-

ría.

Apea. s. f. Eq. Véase trabas.

Apear la artillería. Lo mismo que desmontarla.

Apertura de la campaña. Log. El acto de darse

principio á ella. Se dice también, en el mismo sen-

tido, apertura de la marcha , apertura de la trin-

chera.

Ahí.amiento, s. m. Art. Amontonamiento si-

métrico de los proyectiles de la artillería.

Apilamiento. s. m. Art. La colocación acomo-
dada de los carruages en los parques ó almacenes.

Apilar, y. Art. Amontonar simétricamente los

proyectiles de la artillería.

Aplomos, s. m. Eq. Se llaman asi en el caballo

las líneas perpendiculares que determinan la debi-

da dirección que han de tener sus miembros: la de

los anteriores deben ser tal que, tirando una línea
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vertical desde la parte mas alta de la cruz hasta el

suelo , loque aquella eu la parte superior y poste-

rior del codo. Una línea vertical , tirada desde la

parte superior é interna del antebrazo hasta el

suelo, dividirá en dos partes iguales la rodilla y ca-

ña hasta el menudillo. Si se tira otra vertical desde

la parte media anterior é inferior del antebrazo

hasta el suelo, dividirá en dos partes iguales las

piezas restantes de la extremidad. En los miembros
posteriores, una línea vertical, tirada desde el cen-

tro de la articulación ileofemoral hasta el suelo,

debe pasar por el centro de la cara inferior del cas-

co. Otra línea vertical , tirada desde la punta del

calcáneo á tierra , dividirá en dos partes iguales

las piezas restantes de dichos miembros. Estas lí-

neas determinan la dirección que deben tener las

extremidades para que el peso del tronco al que
sostienen , obre ó gravite sobre ellas con la igual-

dad que corresponde, en la estación y en la marcha.
Aposentador s. m. Log. El oficial ó individuo

militar encargado de hacer el alojamiento de las

tropas.

Apostadero, s. m. El parage ó punto en don-
de se apostan las partidas de tropas, para formar
una emboscada, ó para un servicio cualquiera.

Apostar, v. La acción de colocar un puesto,

una tropa ó una centinela, para un servicio cual-

quiera.

Apoyo, s. m. Eq. Se llama asi la resistencia

que hace la boca del caballo, cargándose sobre él

bocado; y también la que hace la mano del ginete,

por medio de la brida, til ando con mayor ó menor
fuerza de las riendas

,
para sostener al caballo.

Aprestar, v. Art. Disponer una pieza y poner-
la en dirección para hacer dispares con ella.

4



50 APR

Apretar el paso al caballo. Eq. Es obligar-

le á andar mas de priesa, en cualquiera de los ai-

res que lleve.

Aproches, s. m. Fort. Nombre genérico y co-
lectivo que se da á todos los trabajos ejecutados

por las tropas que sitian á una plaza, para aproxi-
marse y apoderarse de ella. Se da también el nom-
bre de aproches al terreno que hay que andar para

atacar un puesto, plaza ó campo fortificado
; y asi

se dice : que los aproches son fáciles, difíciles, im-
practicables , etc.

Apuntador, s. m. Art. El artillero que desem-
peña esta función.

Apuntar, v. Art. Dirigir ó asestar el tiro al

objeto que se quiera herir.

Apuntar una pieza. Art. Es la operación por
la cual se la dirige y da la inclinación necesaria

para que el proyectil choque al objeto que se

quiera batir.

Apurar al caballo. Eq. Tiene esta palabra dos
significaciones: la una, cuando se ostiga al animal
mandándole lo que no puede ó no sabe ejecutar;

la otra , cuando se le obliga á hacer mas trabajo

del que pueda resistir.

Aquietar al caballo. Eq. Es la acción de apa-
ciguarlo y sosegarlo cuando se enardece dema-
siado.

Árbol de la nuez. Pieza interior de la llave del

fusil , carabina y pistola.

Arcabucear, v. Lo mismo que pasar por las

armas.
Arcabucería, s. m. El arte de fabricar toda es-

pecie de armas de fuego portátiles.

Arcon de artillería. Cajón grande del carro
de municioces de esta arma.
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AftCON de Mi niciones. Art. El quo se estábil :Ce

próximo á la balería.

Ardoroso, adj. Eq. So dice del caballo que es

demasiado sensible, inquieto y propenso á enarde-

cerse.

Arfada dei. puente de barcas. Se llama asi el

balance que tiene el puente, en dirección de popa.

á proa, de las barcas que le componen.
Argel, adj. Eq. Se llama así al caballo que tie-

ne solo el pie derecho blanco.

Argel trabado. Eq. El caballo que tiene el

pie y mano derecha blancas.

Argel trastrabado. Eq. El caballo que tiene

el pie derecho y la mano izquierda blancas.

Argel tresalvo. Eq. El caballo que tiene el

pie derecho y las dos manos blancas.

Argolla de visagra ó de puntería. Art. Pieza

de hierro del carruage de las piezas de batalla, que,

consta de la argolla , de la visagra y de la espiga:

por la primera entra la palanca de dirección; por
la segunda la muletilla de la prolonga , cuando se

maniobra con esta
; y la tercera atraviesa el ramal

superior del argollon de contera, la contera del mas-
til , el ramal inferior de dicho argollon, y el roza-

dera de la contera del mástil.

Argollon de contera. Art. Pieza de hierro del

carruaje de las piezas de batalla , con la cual se

une la cureña al armón : consta de un morterete
donde ha de entrar el pinzote del armón , dos ra-
males , uno superior y otro inferior, y dos orejas,

que entre las cuatro le sujetan á la cola del mástil.

Argüe, s. m. forl. Máquina para mover gran-
des pesos.

Arista, s. f. Fort. Canal que forman los en-
cuentros de los diferentes declives del glacis al
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unirse los entrantes del camino cubierto. Se llama
también asi la línea formada por dos planos de la

esplanada, que se unen en un ángulo del camino
cubierto.

Arista, s. f. Intersección de dos láminas en las

hojas de las armas blancas.

Arma. s. f. Se llama asi el conjunto orgánico
de tropa qus compone cada una de las partes

constituyentes del ejército , cuales son el arma de.

infantería, el arma de caballería, el arma de arti-

llería, etc.

Arma arrojadiza. Se llaman asi todas las que
se lanzan ó despiden desde lejos , como son la fle-

cha , el dardo , la azagaya , etc.

Arma blanca. Todas las ofensivas que no son

de fuego.

Armado, da. s. Fort. Dícese de una obra cual-

quiera de fortificación, defendida ó guarnecida de

artillería, y asi se dice: un reducto armado de

tantas piezas , una plaza completamente arma-
da, etc.

Armamento, s. m. El conjunto de armas que,

según el instituto á que pertenezca , se necesita

para armar completamente á un soldado, un regi-

miento ó cuerpo.

Armamento, s. m. Preparativos para la ofen-

sa ó la defensa
, y también el acto de armar una

tropa.

Armamento de una plaza. Fort. Se llama asi

el conjunto de medios de defensa, tanto en mate-
rial como en personal

, y en provisiones de boca,

calculadas para la guarnición y para los habitan-

tes ; municiones de todas clases, y demás especies

que necesita una plaza para sostener un sitio, se-

gun las reglas de la guerra.
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Armar bayoneta. Colocarla y asegurarla en el

estremo del fusil.

Armarse el caballo. Eq. Se dice asi siempre

que este coloca el cuerpo ó alguna de sus partes

en la disposición mas propia para usar de una de-

fensa cualquiera.

Armar un piente. Dícese de los trabajos que

se ejecutan para formar un puente militar ó cual-

quiera otro que no sea de piedra ó manipostería.

Armas de chispa. Se llaman asi todas las por-

tátiles de fuego
,
que se disparan por medio del

choque de la piedra de chispa contra el rastrillo, y
que se diferencian por lo tanto en el dia, de las

de pistón.

Armas de percusión ó de pistón. Se diferen-

cian de las conocidas hasta el dia con el nombre de

armas de chispa, en que, en lugar de comunicarles

el fuego por medio del choque de la piedra, se ha-
ce por la explosión de la pólvora fulminante con-
tenida en una cápsula de metal llamada pistón,

que se aplica sobre el oido, el que por su figura ha
tomado el nombre de chimenea. La diferencia de
mecanismo de estas armas á las de chispa consiste

solo en la llave y en la recámara del canon. La pri-

mera se diferencia en que, en lugar de pié de ga-

to con quijadas para colocar entre ellas la piedra,

tiene un martillo que sirve para dar el golpe sobre

el cebo fulminante colocado en el pistón , care-
ciendo por lo tanto aquella de cazoleta y de ras-

trillo. La diferencia en la recámara del canon con-
siste en que tiene en la parte exterior un culatiii

al cual se adapta á rosca una chimenea, que cons-
ta de la parte roscada y de una especie de tetón que.

contiene al martillo cuando cae, y ofrece una masa
de resistencia al pistón.
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Armas especiales. Se llaman asi las que re-

quieren esludios preliminares cien! ¡fieos para po-
der servir en ellas , como son las de Artillería é

Ingenieros. Debiera comprenderse en las mismas
la Marina Militar.

Armas inmóviles. Toda clase de fortificación.

Armas KECÁrucAS. Las que sirven para lanzar

lar armas arrojadizas, como son el arco, la ballesta,

la honda, y antiguamente la balista, la cala-

pulla, etc.

Armas portátiles. Todas las que el liombre

puede llevar encima y usar á la mano.
Armas rayadas. Se llaman asi las de fuego, cuyo

canon está estriado longitudinalmente en su super-

ficie interior, y en el que entra la bala forzada , lo

que comunicándole una grande violencia, aumenta
considerablemente su alcance

Armería, s. f. El parage ó edificio en donde se

guardan las armas.

Armería s. f. El arte del armero , ó la cons-

trucción de toda clase de arma portátil.

Armero, s. m. El artífice que ejerce el arte de

la armería.

Armero, s. m. Aparato con listones de madera,

que sirve, en los cuarteles y puestos militares, para

colocar y depositar las armas.

Armiñado. Ecj. Se dice asi del caballo cuando

la mancha de pelo blanco que forma lo que se lla-

ma calzado tiene algunas pintas de pelo de cual-

quier otro color. Se llama también armiñado al ca-

ballo que, aunque no sea calzado, tenga manchas
de pelo blanco á la inmediación de la corona del

casco.

Armisticio, s. ni. Suspensión
,
por un tiempo

limitado y comunmente coito, de las hostilidades.
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Armón, s. m. Art. Juego delantero de la cure-

ña de campaña, igual al avantrén ; con la diferen-

cia de llevar encima del travesano de su eje un ca-
jón para municiones. El armón forma con la cureña
un juego de cuatro ruedas, uniéndosele por medio
de una fuerte clavija que se introduce en un agu-
jero practicado en el teleron de contera de aquella,

para la conducción mas fácil de la pieza
, y sepa-

rándose de ella en el acto de hacer fuego. Las
principales piezas del armón son las ruedas, la lan-

za, los balancines, el cajón de municiones, y una
tabla de piso colocada delante del cajón , sobre la

vigueta y los brancales. En el artículo cureña se.

encontrará la nomenclatura de las piezas que com-
ponen, tanto el armón, como las demás partes del

carruage de la artillería, según el nuevo sistema.

Armones, s. m. Art. Se llaman asi las dos pie-
zas que en el sistema de Gribeauval forman la

tijera del avantrén ó tren delantero.

Arnés ó arneses. s. m. Eq. El conjunto de ar-

reos que constituye la montura completa del ca-
ballo.

Aro de fuego Art. Máquina de guerra, que
consiste en dos círculos de madera ó hierro liga-

dos juntos con alambre, y á cuyo alrededor se po-
nen granadas, cañones de pistolas cargadas, y otras

armas de esta naturaleza : el todo se envuelve en
estopa y mixtos artificiales, y dándole fuego, se hace
rodar sobre los trabajos de los sitiadores ó sobre
¡as brechas, para rechazar el asalto.

Aro embreado. Art. Pedazo de mecha vieja ó

de cuerda empapado en brea ó alquitrán y enrollado
en figura circular, el que se enciende echán-
dole con otros varios sobre una parrilla ó brasero,

y sirve para alumbrar los fosos de una plaza sitiada.
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Arqueado, adj. Eq. Defecto del caballo cuando
estando parado, tiene las rodillas dobladas.

Arqueto, s. m. Eq. Especie de arco que for-

man las camas en cada estremo de la embocadura
de la brida.

Arquitectura militar. Fort. El arte de cons-
truir toda clase de obras de fortificación, y de edi-

ficios militares, como son cuarteles , almacenes de
pólvora, etc.

Arrancadero, s. m. La parte mas gruesa del

canon de cualquier arma portátil de fuego.

Arrancar, y. Eq. Ponerse en movimiento ó

dar principio el caballo á su carrera, ó á algunos de
sus pasos ó marchas.

Arranque, s. m. Eq. La acción de partir ó de
ponerse en movimiento el caballo.

Arrasar una fortificación. Fort. Demolerla,
arruinarla, allanar sus fosos y relieves, de modo
que el terreno que ocupaba quede raso.

Arrebatarse el caballo. Eq. Precipitarse y
desmandarse en cualquier aire.

Arrellanarse en la silla. Eq. Sentarse con
abandono en ella el ginete , descuidando entera-

mente su posición.

Arremeter, v. Envestir, acometer con furia y
denuedo.

Arrendadero, s. m. Anillo de hierro con una
espiga

,
pedazo de palo ó asta de carnero

,
que se

fija en la pesebrera ó tapia
,
para atar las caballe-

rías.

Arrendado, adj. Eq. Se dice del caballo que se

gobierna bien con las riendas de la brida , sin el

auxilio de las del filete ni del cabezón, y que com-
prende con perfección lo que con aquellas se le

manda.
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Arrendar, v. Eq. Acostumbrar al caballo á go-

bernarse solo con las riendas de la brida.

Arreos, s. m. Eq. El conjunto de efectos de
montura y rendage de que se usa para enjaezar al

caballo, y montarlo con silla, brida, filete, etc.

Arrimez. s. m. Fort. La piedra, parte ó frag-

mento de construcción que sobresale de esta
, y

tiene por objeto servir de enlaze para seguir la

obra, pared, etc.

Arrocinado, adj. Eq. Aplícase al caballo que no
se suspende del cuarto delantero

, y camina muy
derribado de adelante.

Arrocinarse, y. Eq. Dícese del caballo que
picnic la posición erguida del cuello y de la cabeza,

y la suspensión de los brazos. Este defecto se nota

sobre todo en los caballos cansados ó mal mante-
nidos. Se usa también de esta palabra para deno-
tar á un caballo que relincha continuamente.
Arte de la guerra. El que enseña á dirigir y

manejar las fuerzas militares, tanto ofensiva como
d( fensivamente. Según Jomini se divide el arle de

la guerra en cinco partes puramente militares, á

saber : la estrategia , la táctica sublime , la logís-

tica, el arle del ingeniero, y las tácticas ó modo de
maniobrar peculiar á cada arma (Véanse las deno-
minaciones de estas diversas partes).

Artificiero, s. m. Art. Todo el que trabaja en
elaborar artificios de guerra ú otros. Se llamaba
antiguamente cohetero.

Artificios, s. m. Art. Composiciones de mix-
tos incendiarios arrojadizos , en uso en los sitios de
plazas

,
para incendiar y para iluminar el campo ó

las obras de fortificación,

Artificios incendiarios. Art. Se llama asi lodo

misto ó preparación elaborada de tal manera que
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la combustión sea intensa , tenaz y rápida , cual

conviene para incendiar y propagar el fuego.

Artillado, da. adj. Fort. Se dice de una plaza

ú obra cualquiera de fortificación, que se baila con-
venientemente guarnecida de artillería.

Artillar, v. Fort. Guarnecer de artillería una
plaza ó una obra cualquiera de fortificación.

Artillería, s. f. El arte de construir, conser-

var y liacer uso de todas las armas , máquinas y
municiones de guerra.

Artillería. Todo el tren y conjunto de cañones,

morteros
,
piezas de todas especies y calibres , má-

quinas de guerra de una plaza ó de un ejército,

parque, etc.

Artillería. El cuerpo militar destinado al ser-

vicio de ella.

Artillería de á caballo ó ligera. La tirada

por caballos y servida por artilleros montados en
igual clase de ganado: se destina principalmente á

protejer y auxiliar los movimientos de la caballe-

ría, y se compone solamente de cañones de á ocbo

y de"á cuatro, y de obuses de á siete pulgadas.

A fin de evitar las equivocaciones á que , res-

Secto á calibres, pudiese dar lugar la variedad de

enominaciones empleadas hasta el dia para expre-

sarlos, deberá tenerse presente que los de las pie-

zas destinadas á arrojar proyectiles sólidos , como
son los cañones, y también el de las balas que les

son correspondientes, se indican por el peso de

estas ; de suerte que se llama cañón de á ocbo, el

que se carga con una bala del peso de ocbo libras
;

cañón de á veinticuatro , el que calza la que pesa

este número de libras, y asi de los demás, cuya re-

gla se sigue también para denominar el balerío res-

pectivo á los mismos calibres. Para las piezas que
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lian de arrojar proyectiles huecos, se sigue otro

urden, yes el de calificar el calibre de pieza y bala

únicamente por el diámetro correspondiente de las

de aquella clase: asi es que se llaman y deben lla-

marse obuses de á 9, de á 7, de á 6 '/, ó de á 5,

sean cortos ó largos , á los que respectivamente se

cargan con granadas de á 9, 7, 6 '/, ó 5 pulgadas de
diámetro, denominándose también estos proyecti-

les por el mismo orden y método.
Artillería de campana ó de batalla. Se llama

asi en general la de mediano y pequeño calibre,

destinada á los ejércitos
, y que los sostienen y

acompañan en sus movimientos y maniobras. Se
compone por lo común de piezas de á doce , de á

ocho, de á cuatro de las llamadas antiguamente de
montaña

, y de obuses para granadas de siete pul-

gadas de diámetro.

Artillería de costa. La que se emplea para el

armamento y defensa de esta
, y consta de monta-

gesy [liezas propias para este objeto, como son los

cañones de á 24, 16 , 42 y 8 largos, de las pie-

zas llamadas á la Paixbans, y del obús de á 9 largo.

Artillería de montana. Artillería sumamente
ligera, que se conduce á lomo, y se compone solo

de obuses llamados antes de á doce, por correspon-

der el diámetro de su ánima al de la Dala del cañón
de á doce

; y denominados , en la nueva nomencla-
tura, obuses de á cinco corto, por tener el diáme-
tro de cinco pulgadas la granada que se arroja con
ellos. Esta clase de artillería se arma y desarma con
suma facilidad y prontitud, y sirve para los países

montuosos y escabrosos en que no se puede con-
ducir la de batalla. La dotación personal táctica de
esta artillería es , como la otra, de ocho artilleros

por pieza.
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Artillería de plaza. Son los cañones de á 24 y
16, y también los de á -12 , de á 8 y de á 4 largos,

los morteros de todas clases
, y los obuses de á 9.

Artillería ó batería de posición. Se compone
generalmente de las piezas de mayor calibre de las

de campaña
, y se coloca en las posiciones impor-

tantes del campo de batalla, para defensa de las

masas propias
, y ofensa de las enemigas.

Artillería de sitio ó gruesa. Se llama asi la

que se emplea en los ataques y sitios de las forta-

lezas ó plazas fuertes, para demoler sus obras y ar-

ruinar sus defensas. Se compone de piezas de
grueso calibre, como son los cañones de á 24, de
á 16 y de á 12 ; de los morteros de á 14 pulgadas,

y de los obuses de á 9.

Artillería montada. Denominación ambigua y
poco característica que se da á la artillería actual

de campaña , cuyos artilleros van montados
,
parte

en los armones
, y parte en los correspondientes

carruagesde las piezas (Véase brigadas montadas).
Artillería rodada. Denominación vulgar que

se da á la artillería de batalla, montada y condu-
cida en trenes de ruedas, para distinguirla de la de
montuna, que se lleva á lomo.

Artillero, s. m. Se llama asi al que profesa

por principios la facultad de la artillería.

Artillero, s. m. Todo el que sirve en la arti-

llería.

Artillero. El que sirve el cañón ú obús, á dis-

tinción del que se emplea en el servicio del mor-
tero ó pedrero

,
que se llama bombardero.

Artilleros, s. m. Art. Se llaman especial-

mente asi , en sentido táctico, el primer artillero

de la derecha y el primero de la izquierda , de los

ocho que al entrar en batería corresponden al ser-
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vicio de cada pieza : los seis restantes se llaman
sirvientes.

Artilleros artificieros. Art. Son los que se

emplean en preparar los diversos mixtos de que,
usa esta arma

, y tienen ademas colocación en el

servicio de las piezas.

Artilleros guarda- cadallos. Art. Los dos que,
porcada pieza de las baterías ligeras ó de á caballo,

se colocan en medio de cada fila
,
para guardar los

caballos de los artilleros que han echado pié á

tierra para hacer el servicio de las piezas.

Artilleros proveedores. Art. Son los tres co-

locados, uno á la derecha de la pieza
, y los otros

dos á la izquierda de ella
; y se designan con los

nombres de segundo artillero, cuarto artillero de
la izquierda y cuarto artillero de la derecha ó
guarda-caja.

Artilleros sirvientes. Art. Se llaman asi, en
sentido táctico, los tres últimos artilleros de la de-
recha y los tres últimos de la izquierda

,
que unos

y otros se denominan primeros, segundos y terce-

ros sirvientes del lado á que pertenezcan, y siguen
al primero y al segundo artillero, propiamente di-

cho , de una y otra mano.
Arzón, s. m. Eq. Los fustes delantero y trasero

de la silla de montar.
Asaltar, v. El acto de escalar é introducirse

á viva fuerza en una plaza ó fortaleza.

Asalto, s. m. Ataque á viva fuerza de una pla-

za ú obra cualquiera de fortificación.

Asamblea, s. f. La reunión , en un mismo pa-
rage , de varias fracciones ó cuerpos que estañan
separados.

Asamblea. La reunión anual ó periódica que
tenían, en las capitales de sus provincias, los regi-
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mientos de milicias, con oí objeto de ejercitarse e*n

el manejo de armas y movimientos tácticos.

Asamblea, s. f. Toque militar que, en la infan-

tería, indica que las tropas prevenidas para formar
tomen las armas

; y en la caballería, que los escua-
drones ya formados se reúnan en el parage seña-
lado para la formación del regimiento.

Asas de contera. Art. Las que hay en la cu-
reña de batalla.

Asas de las bombas. Art. Las que tenían estos

proyectiles
, y por las que pasaban unas anillas de

hierro batido.

Asas de las piezas. Art. Son las dos agarrade-
ras torneadas que tienen los cañones inmediato á

los dos muñones
, y que sirven para suspender

aquellas. A la altura de las asas se halla el centro
de gravedad de las piezas.

Asas del m stil. Art. Son despiezas de hierro,

en forma de asa , tijas á cado lado de la contera
, y

que sirven para suspender esta de la cureña.
Asediar, v. Lo mismo que bloquear, que es su

acepción mas propia, aunque algunos usan de
aquella voz como sinónima de sitiar.

Asedio, s. m. Lo mismo que bloqueo, que es
su acepción mas propia , aunque algunos autores
usan de aquella voz en el sentido de sitio.

Asentado, adj. Fort. Se dice de un parapeto ó

terraplén cuyas tierras , después de hecho , se han
apretado y tomado cuerpo por su propio peso.

Asestar, v. Art. Abocar una pieza en la direc-

ción que haya de darse al tiro , apuntaría.

Asiento, s. m. Eq. Se llama asi la buena colo-

cación del ginete en el caballo.

Asientos, s. m. Eq. La parte interior de la bo-

ca del caballo , comprendida entre el colmillo y el
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primer diente molar : se llaman también barras.

Asolar, v. Destruir un pais enemigo, talándolo

y aniquilando sus recursos.

Asoleo, s. m. Se dice de la acción de poner la

pólvora al aire libre, para que se seque después de

graneada.
Aspillera, s. f. Fo;t. Pequeña abertura ó tro-

nera cuadrilonga , mas ancha por la parte interior

que por la exterior, y que se practica en los muros
de un puesto ó casa fuerte, etc., á la altura del pe-

cho de un hombre, para hacer, desde ella y á cu-
bierto, fuego de fuselería contra el enemigo.

Aspillerado. adj. Fort. Se llama asi el muro ó

pared en que se han practicado aspilleras para la

defensa.

Asta. s. f. El palo de la lanza, pica, chuzo,

alabarda, y también el de la bandera ó estandarte.

Asta del fiador. Pieza interior de la llave del

fusil, carabina ó pistola.

Astillero, s. m. Listón doble de madera con
muescas, en donde se afianzan las lanzas , alabar-

das, etc., en los cuerpos de guardia y en las arme-
rías.

Astrágalo ó collarino. Art. Se llama asi la

moldura del canon que se le pone por adorno á la

distancia de medio pié de la boca, y consta de dos
filetes exteriores y un cordón mas elevado entre

ellos.

Atabanado, adj. Eq. Se usó antiguamente de
esta voz para expresar , en las reseñas , el caballo

que, sobre pelo negro ó castaño, tiene pintas blan-
cas en el cuello y en los lujares.

Atacadera, s. f. Fort. Instrumento con que se

atacan los barrenos de pólvora que se hacen en las

piedras.
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Atacador, s. ni. Fort. Se llama asi el instru-

mento de minador, que sirve para atacar la carga

:

es una barra de hierro
,
que tiene una especie de

mazo de cobre con una abertura que sirve para dar

paso á la aguja.

Atacador, s. m. El extremo mas grueso de la

baqueta del fusil, carabina y pistola, que sirve para

apretar y atacar la carga.

Atacadores de cabo. Art. Se denomina asi, en la

artillería de marina, á unos atacadores que tienen

una cuerda gruesa embreada por asta, y que llaman
chicóles de guindaleza, á cuyos estreñios se montan
el atacador y la lanada

,
para cargar con ellos las

piezas, cuando se arrian las portas en combate.

Atacar, v. Acometer, cargar, embestir: asi se

dice: atacar á una plaza, atacar á un ejército, ó
una tropa á otra, etc.

Atacar, v. El acto de apretar la carga de una
arma de fuego cualquiera, con el atacador.

Atacar al caballo. Eq. Detenerle y no darle

libertad cuando se le castiga , en cuyo caso suele

encabritarse ó forzar la mano al ginete.

Atacar una mina. fort. Rellenar su galería con
escombros y tierra , colocando el salchichón desde
el hornillo hasta la distancia proporcionada , á fin

de impedir que la esplosion se verifique antes de
llegar la mecha á dicho hornillo.

Atacar un mortero , obús , pedrero , etc. Art.

Poner un taco encima de la pólvora que está en
la recámara de las espresadas bocas de fuego, relle-

nando el resto de aquella con tierra, que se ataca

ó apisona por medio de un mazo.
Atacóla, s. m. Pedazo de cuero con sus cor-

respondientes hebillas
,

que sirve para recoger

la cola del caballo , á fin de que no se la embarre
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y eche á perder en las marchas verificadas en tiem-

pos lluviosos.

Atajar, y. fort. Se dice asi de las calles de un
pueblo ó de algún camino ó vereda , cuando se la

obstruye con obstáculos, talas, fosos, etc., para

impedir que el enemigo penetre por ella.

Atalajar, v. Art. Colocar los atalages en las

caballerías.

Atalaje, s. m. Art. Se llama asi el conjunto

de arreos y rendage de que se necesita para que los

caballos de la artillería puedan tirar de los carrua-

jes de esta y conducirlos á donde sea necesario.

Él atalaje de la artillería de batalla y d ¡ las bri-

gadas montadas se compone de las partes siguien-

tes:

El collerón de tronco á la inglesa, que consta de
rollo ó chorizo , faldilla , rozadero , calzones , fran-

calete del horcate , mangotes capucbinos , monte-
rilla, puntas de la monterilla, vaguilla de la dra-

gona, punta de la llave del collerón, horcate,

calabacilla del misino, nudo de la calabacilla, gan-

chos, nudos del colieron , francaletes, agujetas, y
cadena del horcate con su gancho.

Guarda-pierna, que se compone de barreta, pun-
tas, y chapa con hevillas.

Látigo, que consta de mango, látigo, tralla , asa

y contonera.

Retranca, que se compone de chapas de concier-

to, argollas de concierto, pasador, alzatiranlcs, ce-

jadero largo, cejadero corto con su hevilla, y pasa-

dores.

Tirantes, que constan de cuerda del tirante,

vaina del tirante, guardacabos, calabacilla, gancho,
cbapa de concierto, barriguerra y su punta, cade-
nilla, y madrina del portamozo.

5
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Grupcrin
,
que se compone de caídas, látigo,

tijera, trozo corredizo, y baticola.

Violin, que consta de vara, hevillas, correa cor-

redera, y correóp de sosten.

Brida del caballo de silla
,
que se compone de

testera, frontalera, carrilleras, anteojeras , espejillo

ó tijerilla, portamozo, ahogadero, y muserola.

La brida de la muía ó caballo de manó consta

de, las mismas partes
, y ademas, de barreta , rienda

de mano, y fiador.

Bocado, que consta de iguales parles que el que
usa la caballería.

Silla
,
que se compone de faldones, caballería,

atacapas, pistoleras con su correa, dragona, caídas,

porta-cejadero , rozadero , estribos con sus accio-

nes, cincha, gancho-porta-violin, orejas de la cin-

cha, grapa, y francalete del gancho.

Silloneillo
,
que consta de faldones, caballería,

calamones de la perilla, correa-porta-manta
,
gra-

pas, cinehuelo, porta-céj adero, anilla de la dra-

gona, dragona., y caídas.

Atalaya, s. f. Torre situada comunmente en

lugar alto, para registrar desde ella el campo ó el

mar. Se suele también llamar asi cualquier emi-

nencia ó altura ¿esde donde se descubre mucho
terreno.

Ataque, s. m. La acción de atacar, bien sea al

enemigo en el campo, combatiéndole con el obje-

to de batirlo y desbaratarlo ; ó bien á una plaza ú

obra foitiíicada, empleando al efecto los tra'bajos

que corresponden á la tropa ó ejército que efectúa

el sitio, como son abrir trincheras, zapas, minas,

brechas, etc.

Ataqie. s. m. Táct. Es una marcha acelerada,

en la infantería
; y de periodos ascendentes de ve-
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locidad, en la caballería, que tiene pordireccidfi al

enemigo , y por objeto batirlo. Los ataques , tanto

en la infantería como en la caballería , se verifican

en línea ó en batalla, en escalones, y en columna.

La caballería efectúa esta última clase de ataque

en columna cerrada por escuadrones
;
pero sucesi-

vamente, y tomando de uno á otro, en el acto de

la carga , la distancia de cien pasos. Dicha arma
practica ademas otra especie de ataque, que le es

peculiar y se llama carga ú discreción. Véase esta

denominación.
Ataque, s. m. Táct. Según los reglamentos

tácticos vigentes, es lo mismo que carga. Sin em-
bargo, puede verse, por las muchas acepciones y
aplicaciones de la primera de aquellas dos voces,

que es mucho mas genérica que la segunda. Debe,
pues, entenderse que el ataque comprende la tota-

lidad del movimiento que tiene per objeto batirse

con el enemigo al arma blanca; mientras que la

carga se cine solo al momento de arrojarse y cho-
car con él, cuerpo á cuerpo.

Ataque, s. m. Fort. La trinchera y conjunto de
obras emprendidas con el objeto de batir una parte
determinada de las fortificaciones de una plaza, y
que se ligan formando un solo sistema.

Ataque. Toque militar de que se usa en la in-

fantería para marchar al enemigo con bayoneta ca-

lada; es lo mismo que el que se conocía antes con
el nombre de calacuerda.

Ataque (ó degüello). Toque militar usado en
la caballería para señalar el momento en que la

tropa debe bajar la mano á sus caballos, para in-
ternarse en el último periodo de la carga.
Ataque á fondo. Táct. El que se lleva adelante

hasta conseguir la derrota completa del enemigo.
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Esta expresión es sobre todo aplicable á la caballería,

cuando lanzada en el último periodo de la carga,

se arroja al escape sobre el contrario, siguiéndolo
con el empuje de la velocidad que ba adquirido,

basta que, desbaratado este, se toque llamada para
que aquella se reúna.

Ataque ápetral. Táct. Expresión con la cual se
significa el acto de cargar la caballería, cbocando
al arma blanca y cueipo á cuerpo con el enemigo;

y por la que, cuando se ejecuta la carga á fondo,
puede entenderse que en efecto tropiezan con el

contrario los petrales ó pedios de los caballos.

Ataque brusco. Se llama asi el en que, deján-

dose de practicar todas las precauciones y serie de
trabajos propios de un sitio reputar, se djspone que
la tropa ataque precipitándose inopinadamente á

Ja cresta del glacis, para caer sobre el camino cu-
bierto

Ataque completo. Fort. El que se efectúa á un
mismo tiempo por el frente y flanco de la obra for-

titicada.

Ataque de frente. Táct. El que se efectúa por

la dirección del frente de una tropa, de un ejér-

cito ó de unas líneas de circunvalación.

Ataque pe flanco. Táct. El que se efectúa por

el costado ó flanco de un ejército ó cuerpo de tro-

pas.

Ataque falso. Se llama asi al que, tanto respec-

to á las plazas como al que se intenta en el campo
de batalla, se hace con el objeto de engañar al ene-

migo
, y distraer su atención del punto en que se

ejecuta el ataque verdadero.

Ataque simulado. Lo mismo que ataque falso.

Ataque incompleto ó local. Es el que se di-

rige contra una sola parte de una plaza fortificada,
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ó contra objetos secundarios, como obras ó pues-
tos aislados, tropas separadas del grueso del ejér-

cito, etc.

Ataque parcial. Táct. El que se verifica solo

con una parte de las fuerzas, ó sobre uno de los

puntos de los que ocupa el enemigo.
Ataque verdadero. Fort. Se llama asi al que,

cuando se hacen dos ó varios para distraer al ene-
migo , tiene el objeto real de abrir la trinchera y
de empezar los trabajos que han de conducir á la

plaza.

Ataque y defensa. Táct. Se llamaba asi, en el

reglamento táctico de caballería de 1815, las dos
divisiones del manejo del sable, en las que se figu-

raba que una de las dos lilas dispuestas al efecto

frente á frente , atacaba á la otra, ó se defendía de
ella.

Atención. Toque militar usado en todas las ar-

mas, para prevenir á la tropa que se cuadre y preste

atención á lo que se le va á mandar.
Atondar, v. Eq. Ayudar el ginete al caballo

con las piernas.

Atraque de una mina. Fort. El acto de compri-
mir y atacar la carga que se coloca en ella.

Atrasarse el caballo. Eq. Detenerse en la

ejecución de los movimientos que se le manda, y
no ganar bastante terreno hacia adelante.

Atravesarse, v. Eq. Se dice del caballo que
echa la grupa á uno ú otro lado , en vez d; seguir

la dirección del cuarto delantero.

Atrincheramiento, s. m. Fort. Reparo que se

pone contra el enemigo para defender con mas faci-

lidad y éxito el terreno que se ocupa, bien sea en un
campamento ó en una posición. Los mas comunes y
usuales consisten en fosos, cuya tierra excavada se
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priía á la parte en que están las tropas que so quie-
ra cubrir, y que les sirvo de parapeto. También se

liaren con talas de árboles, con carros, piedras,

escombros, faginas, etc. Se da asimismo el nom-
bre de atrincheramiento á las cortaduras practica-

das en las obras exteriores de las plazas y en los

baluartes, para defenderse paso á paso y en retirada.

Atropellar al cabvllo. Eq. Darle mas trabajo

del que puede resistir , ó hacerle ejecutar los mo-
vimientos con demasiada precipitación.

Atropellarse el caballo. Eq. Dícese cuando
éste se precipita en los movimientos, por ser de-
masiado fogoso.

Aimentos v DISMINUCIONES. Táct. Movimientos
sucesivos por los cuales, en la caballería, y única-

mente maniobrando á caballo, se aumenta el frente

de la columna , desde el de á uno a) de á dos y de

á cuatro, y se disminuye desde este último frente

basta el de á dos y de á uno, bien sea al mismo
aire, ó aumentándolo. En términos menos técnicos

y mas generales, se aplican también aquellas voces

á todo movimiento que tiene por objeto aumentar
v disminuir mas ó menos considerablemente el

frente de las columnas.
Atrínciiervr. v. Fort. Cercar y fortificar con

trineberas un puesto ó punto cualquiera.

Atrincherarse, v. Fort. Ponerse á cubierto de

las empresas del enemigo, por medio de trincheras.

Atrompetado, da. adj. Se dice asi de las ar-

mas de fuego de mano
,
que abren algo mas por la

parte de la boca.

Atronerar. v. Fort. Abrir troneras en un mu-
ro, puerta, etc.

Almentos de frente. Táct. Véase aumentos t

riSMINLCICNES.
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Auxiliar, adj. Se dice de todo cuerpo de tro-

pas enviado por una potencia
,
para ayudará otra,

y concurrir con ella en una guerra.

Avanzada, s. f. Lpg. Puesto exterior quose ce-

loca á cierta distancia del campamento., cantón ó

punto ocupado por el ejército, para su custodia y

seguridad.

Avanzadas. Log. Nombre genérico que se aplica

á todas las fuerzas sacadas ó destacadas de un cuer-

po principal , con el objeto de cubrirlo y de observar

los movimientos del enemigo; para lo cual deben
ocupar puntos ó posiciones determinadas al efecto.

Avanzadilla, s. f. Log. Puesto pequeño de in-

fantería ó caballería
, y compuesto de cuatro á seis

hombreé, que se destaca en algunos casos de los

puestos ó guardias avanzadas, para atender á la

observación y cuidado de las centinelas mas dis-

tantes y separadas.

Avance, s. m. La acción de avanzar una tropa

hacia el enemigo.
Avantrén. Art. Juego delantero de las piezas

de artillería de sitio, que se compone en general

de dos ruedas menores , lanza y armazón corres-

pondiente. El avantrén moderno de la artillería de
sitio de los cañones de á 2 i y 16, y del obús de á 9,

se compone de las partes siguientes:
Piezas de madera. Vigueta, brancales, solera ó

rodete, vara de guardia, y lanza.

Piezas de hierro. Perno pinzote , chapa de sole-

ra, plancha de vigueta , sotabraga de tijera , sota-

bragas de brancal , caequillos de vara de guardia,

planchas de enganche, puentes, pernos traveseros,

pernos de brancal, casquillo de punta de lanza,

eje, volanderas interiores y exteriores, y rucias
iguales á las de la cureña de la pieza.
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Avanzar, v. Marchar al enemigo.
Avanzar, v. Eq. Ganar terreno el caballo ha-

cia adelante, en el acto de piafar ó de ejecutar cual-
quier otro manejo de picadero.

Avenida, s. f. Fort. Camino, paso ó desfiladero

que conduce á una plaza ú obra cualquiera forti-

iicada, y también á un puente, campamento, etc.

Aventar lna mina. Fort. La acción de inutili-

zarla , abriendo un respiradero por la parte supe-
rior de la misma.

Avituallar, v. Proveer á un ejército ó plaza de
víveres.

Ayudar al caballo. Eq. Aplicarle las ayudas

necesarias para obligarle á ejecutar lo que se le

mande.
Ávidas, s. f. Eq. Se llaman asi todor tos medios

que emplea el ginete para hacer conocer su volun-

tad al caballo y obligarle á ejecutarla. Los autores

de tratados de equitación lian dividido las ayudas

en cinco clases , á saber : las de las manos , las de

las piernas, las del cuerpo, el castañeteo de la len-

gua, y los movimientos de la vara. En la equitación

militar solo se admiten las dos primeras.

Azlcar y canela. Eq. Nombre que se da á la

capa del caballo, mezclada de pelo blanco y casta-

ño ó rojo. Véase rosillo.
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Babii.la ó babada, s. f. Eq. Parto exterior car-
nosa del caballo, formada por la articulación su-
perior del hueso del muslo y su unión con el

vientre.

Bagage. s. m. El conjunto de acémilas, caba-

llerías de carga, carros, etc., que se emplea en

conducir los efectos y equipages de todas clases

de un ejército ó porción de tropa.

Baguilla. s. f. Especie de pasador fijo de cuero

ó badana, que hay en muchas de las correas que
componen el rendage de silla y brida, y sirve para

sujetar en ella los remates de las mismas.
Bailarín, adj. Eq. Se dice del caballo fogoso é

inquieto, que está en continuo movimiento, y que

se vierte, atrasa y atraviesa á uno y otro lado.

Baile, s. m. Eq. Defecto de los caballos que eje-

cutan mal el paso, y que , en lugar de suspenderlos

remos en los movimientos, los precipitan dando
con ellos golges y zapatazos en el suelo.

Bajada al foso. Fort. Cortadura que se hace

con la zapa en el terreno de la contraescarpa, por

debajo del camino cubierto, y se cubre de blindas

v ramas , con tierra encima
,
para preservarla del

efecto de los fuegos artificiales arrojados por los

sitiadores.

Bajar la mano. Eq. Acción por la cual modi-
lica el ginete el efecto del bocado, dando mayor
libertad al caballo.

Bajo de agujas. Eq. Se dice del caballo que
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tiene Ja cruz baja, ó bien demasiado corlas propor-
cionalmente las eitremtdades anteriores.

Bajo de grupa ó de palomilla. E(¡. Defecto que
consiste en tener el caballo los corvejones acoda-
dos ó próximos el uno al otro ; ó, lo que es igual,

el muslo y pierna colocadas con mucha oblicuidad.

Bala de cañón. Art. Esfera de hierro sólida y
de grandes y diversos calibres que constuyeel pro-

yectil común de dicha pieza: las hay de 24, 16,

12, 8 y 4 libras
,
que se cargan en las piezas que

llevan respectivamente igual denominación.
Bala de ili min\cion. Art. Es una bola de esto-

pa alquitranada 6 impregnada de mixto y de mate-
rias inflamables que despiden mucha llama al arder.

Sirve para iluminar el campo enemigo , á lin de
poder observar los trabajos y movimientos de éste,

arrojándola al efecto con cañón ú obús , cargado
con poca pólvora, para que no se deshaga ía bola.

Se arroja también con la mano, después de encen-
dida con cuerda-mecha, cuando el enemigo sitia-

dor se halla cerca de la muralla.

Bala de palanqueta. Art. Consta de dos me-
dias halas unidas por medio de una barreta de hier-

ro,}' sirve para desarbolar los navios, ó romper
una asta cualquiera, como por ejemplo la de cierta

especie de telégrafos , de una bandera, etc. Se lla-

ma también bula enramada.
Bala hueca ó mensageiu. Art. Se llama asi la

hala hueca que servia antiguamente para introdu-

cir noticias, intimaciones, etc., en una plaza sitia-

da. Las de que se hace uso en el dia y que , habi-

tualmente del calibre de 24, pesan solo 10 libras y
media, se tiran con los cañones correspondientes,

y solo se diferencian de las granadas en no tener

culote: sirve esta clase de halas para arrojarlas ú
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lo* navios, en ios que hacen piando destrozo
cayendo casi -pesrpendieu.'ármente sobre ellos.

Bala incendiaria. Art. Se llama asi la que,
compuesta de mixtos incendiarios difíciles de apa-
gar, se arroja sobre ios almacenes ó editicios que
se quiere quemar.
Bala mordida. La do plomo á la que con los

dientes se le ha sacado un pedacito , hecbo una
hendidura, ó levantado una aspereza, con el objeto
de que la herida que se haga con ella rea mas pe-
ligrosa.

Bala muerta. Se dice de toda bala de mayor ó

menor calibre, que
,
por la mucha distancia á que

se haya disparado, no tiene ya fuerza ni impulsión
para herir de manera á producir incisión ó frac-

tura, y que solo pueda causar una contusión mas
ó menos fuerte.

Bala rasa. Art. La que se usa sola, y se arroja

de una en una por la correspondiente pieza.

Bala roja. Art. Es la hala ordinaria de canon,
calentada en un hornillo ó de otro modo hasta que
haya adquirido un color de cereza, y que se arroja

en este estado , con el objeto de incendiar los edi-

ficios de una plaza sitiada, ó las naves enemigas.

Balancín, s. m. Art. Madero que se atraviesa

y fija en el remate de los carros y mcntages , en el

punto en donde entra la lanza.

Balas incendiarias de Bíetry. Art. Consisten

en una carcasa de hierro y en materias incendia-

rias que las llenan y envuelven
, y que se compri-

men fuertemente para que formen una masa com-
pacta y dura. Pueden incendiar á la distancia de

240 varas, y tienen bastante resistencia para inter-

narse en las maderas de los buques.

Balerío, s. f. Art. El conjunto de balas, bien
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sea de artillería ó de armas de fuego portátiles.

Balística, s. f. Art. Ciencia que trata de la

proyección de los cuerpos arrojados por cualquiera

fuerza impulsora, y en particular de la elevación,

trayeccion , dirección y alcance de las arrojadizas, y
sobre todo de las de fuego.

Balotada, s. f. Eq. Salto que da el caballo en-

tre los pilares ó en libertad, elevándose del suelo,

recogido de brazos y piernas
, y mostrando en el

acto del sallo las herraduras de los pies , como si

con ellos intentase dar un par de coces.

Balsas de cajones. Reunión de cajones fuertes

de madera, comunmente de 7 pies de largo y 16

pulgadas y un tercio de escuadreo cada uno, divi-

dido interiormente en cuatro partes, por medio de

tablas verticales, lo que ademas de darles mayor
consistencia, evita que el agua que filtre por algún

lado los llene enteramente. Estos cajones sirven

para la construcción de uno de los varios puentes

militares llamado de balsas.

Balsas de maderos. Reunión de maderos ama-
drinados por medio de trincas y pernos, ó de cuer-

das ó ramas flexibles, los que se aseguran ó clavan

á una especie de bastidor compuesto de listones ó

piezas labradas que se cruzan perpendicularmente
entre sí

, y que, ademas de dar gran refuerzo á la

balsa, sirven de durmientes para las viguetas. Las
balsas de esta especie se emplean para la cons-
trucción de uno de los puentes militares llamado

de balsas. (Véase esta denominación.)
Balsas de pellejos. Reunión de pellejos hen-

chidos y cerrados herméticamente, atados fuerte-

mente unos con otros, y sujetos á unos bastidores

de madera, con listones cruzados en su interior, y
colocados á la distancia que permita el volumen
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de los pellejos
,
para poderlos asegurar bien y tan

próximo como sea dable unos de otros. Encima de
los bastidores se establece el pavimento. Estas bal-

sas sirven para la construcción de uno de los puen-
tes militares llamado de balsas.

Balsas de toneles. Reunión de toneles pues-

tos al lado unos de otros, vacíos y herméticamente
cerrados y tapados

,
que se aseguran á unos basti-

dores de madera amarrándolos fuertemente entre

sí
, y disponiéndolos de tal manera que se puedan

colocar encima de ellos las viguetas sobre las que
ha de establecerse el pavimento. Estas balsas sir-

ven, á falta de las de maderos, para formar uno de
los puentes militares llamado de balsas.

Baluarte, s. m. Fort. Obra saliente de fortifi-

cación, ó grueso terraplén revestido de cantería ó

ladrillos, que hace parte del recinto principal de
una plaza, y se compone de dos caras que forman
un ángulo saliente, de dos flancos que se unen á

las cortinas
, y de una gola por la que se entra en

él. La unión de Jas dos caras que forman el ángu-
lo saliente, se llama ángulo del baluarte; la de las

dos caras con los dos flancos que forman los ángu-
los de los lados, se llama espalda del baluarte; y la

unión de la estremidad de los flancos con la cor-

tina, ángulo del /lauco ( Véai se estas denomina-
ciones).

Baluarte á tenaza. Fort. Aquel cuyo ángulo
flanqueado forma un ángulo entrante.

Balearte compuesto. Fort. Es aquel en que
los lados interiores del polígono son desiguales.

Baluarte cortado. Fort. El que, en lugar del

ángulo flanqueado, tiene uno ó dos ángulos en-
trantes.

Baluarte de orejones. Fort. Es aquel cuyos
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flancos retirados y convexos hacia el ángulo del

centro, están cubiertos por la extremidad de la cara,

que se llama orejón.

Baluarte destacado. Fort. Reducto en Turma
de baluarte.

Baluartes dorles. Fort. Llámanse asi aquellos

que se hallan elevados en anfiteatro unos encima
de otros , como sucede con los que se construyen
en las colinas.

Baluarte irregular. Fort. Aquel en que una
de las líneas ó uno de los ánpulos no es igual á los

que le son respectivamente correspondientes.
Baluarte lleno. Fort. Fl que tiene el centro

todo terraplenado y á nivel con el terraplén de la

muralla: en él , la línea ó lado interior del terra-

plén de las cortinas forma un ángulo cuyo vértice

cae sobre la capital del baluarte.

Baluarte plano, ó pastel. Fort. Fs aquel

cuyas dos medias golas forman una línea recta, y
que generalmente se halla colocado en el centro

Ue una cortina, cuando esta es demasiado larga, y
no puede ser di fendida por los bahía! tes que se

hallan á sus estreñios.

Baluarte real. Fort. Se llama asi el que se

construye sobre las estremidades de los polígonos

de ochenta á cien teosas do lado; porque, ademas
de ser susceptible de muchos retrincheranrientos

y de alojar un crecido número de tropasypuede
por su solidez resistir hasta cierto punto a los es-

fuerzos de las minas y á los ataques mas vigorosos.

Baluarte regular. Fort. Fs aquel cuyas lí-

neas y ángulos correspondientes son iguales.

Baldarte romo. Fort. Se denomina asi al que
se construye en un ángulo entrante.

Baluarte simple. Fort. Aquel cuyo terraplén,
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na, sigue la misma dirección de las caras v flancos,

dejando por consiguiente un espacio vacio en me-
dio, que suele ocuparse con un almacén para pól-

vora, ú otro edificio que necesite estar resguarda-
do. En esta especie de baluarte, la línea interior

del muro es paralela á la exterior.

Banasta, s. f. Fort. Cesta grande, de mim-
bres ó listas delgadas de madera entretejidas unas
con otras, y de liecbura prolongada, que sirve pa-

ra trasportar piedras y otras cusas, y que se usa

para construir trincheras ú obras de fortificación.

Banda, s. f. Nombre que se da á la reunión de
tambores ó de músicos de un regimiento. Se llama

¡tanda de tambores, en el primer caso
; y Banda de

musita , en el segundo.
Banda, s. f. Cierta porción ó trozo de tropas

Francas ó colecticias

Barda, s. f. Parcialidad ó número de gente que
f iwrece y sigue el partido de alguno.

Bandera, s. f. Insignia militar de la infante-

ría, que consiste en una tela fuerte de seda bordada
de oro y plata, dei color y cabos Correspondientes
al regimiento á que pertenece, con el número,
armas y figuras ó cifras alegóricas y blasónicas de

éste, y en el centro de ella las armas reales. La
bandera se asegura en una asta á que se halla

adherida y que remata por ¡a parte superite,' en un
hierro labrado y taladrado de íigura de lanza, en
cuya base se anuda una corbata del correspon-
diente color, que ondea sobre la bandera. En esa.

insignia venerada de cuantos pertenecen á la mili-

cia, se cifra en gran manera el honor de la corpora-
ción á que pertenece

, y la religión militar del sol-

dado. Cada batallen tiene su bandera.
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Bandera, s. f. Se llamaba asijantiguarncnle la

partida de tropa comisionada en el reclutamiento

de los voluntarios, el que entonces se verificaba

comunmente por medio de seducción o engan-
che.

Bandera de condicie pólvora. Especie de ban-
derín con las armas reales, que se suele colocar en
los carruages que conducen pólvora, para que sir-

va de aviso á las gentes, y que se aparten de ellos.

Bandera blanca ó de paz. La que , del expre-
sado color , se enarbola en las plazas ó fortalezas,

y también en las embarcaciones, en señal de que-
rer que se suspendan las hostilidades

,
para tratar

de alguna negociación ó convenio; y también en
ciertas ocasiones para manifestar que las fuerzas

que las defienden desean capitular ó rendirse.

)¿ Bandera negra. La que de este color enarbola
una tropa ó fuerza cualquiera

,
para significar que

no traía de rendirse, que no quiere cuartel ni quo
le concederá

, y que hará guerra á muerte.
Bandera ó tropa, loque de ordenanza que se

conserva en la artillería, y que tiene en ella los mis-
mos usos á que se destinaba antes en la Infantería

(Véase banderas).

Banderas. Toque de'tamborcs de'que se usaba
en la infantería para que las compañías saliesen de-

sús tiendas, en los campamentos; y en una guarni-
ción ó cuartel

,
para que partiesen del punto de

reunión de cada una para formar el batallón : ser-

via también para recibir y retirar las banderas
, y

de señal para romper cualquiera formación en que
la tropa se hallase.

Banderín, s. m. Especie 'de banderita cuadra-
da encarnada ó del color correspondiente al regi-

miento á que pertenece , en cuyo centro se hallan
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estampadas las armas ó el número del mismo
, y

que adaptada á un palo ó asta corta y muy delgada,

se lleva por cada uno de los tres guias generales de

cada batallón , colocada en el canon de los fusiles

de los mismos.
Banderola, s. f. Insignia genérica que sirve

para varios usos militares, y que se compone gene-
ralmente de un pedazo de lanilla encarnada ó de

cualquier otro color, de un pié á pié y medio en

cuadro , adaptado á una asta de las dimensiones
pi'oporcionadas al uso á que se destina. Con una
que tenga poco mas ó menos tres varas de largo, y
que sea del grueso correspondiente, y tenga un re-

gatón de hierro en el estremo inferior para poderle

introducir en tierra, sirve la banderola para marcar
las distancias y determinar las demarcaciones de

los campamentos. Se hace también uso de la ban-
derola, con los números ó nombres de los regi-

mientos, y adaptada á una asta corta
,
para que sir-

va de señal y punto de reunión á los bagages de

cada uno, colocada al efecto en uno de los carros

ó caballerías que pertenezcan al mismo.
Banderola, s. i. Especie de gallardete peque-

ño, compuesto de dos pedazos triangulares de lanilla

de diferentes colores, que se coloca en la parte supe-

rior del asta de la lanza, y tiene por objeto espantar

á los caballos del enemigo en el acto del combate.

Bando, s. m. Toque militar de que se usa en

la infantería y en la artillería para publicar las ór-

denes, penas ó providencias que el que mande las

armas disponga hacer entender, para notoriedad

solemne.

Bando, s. m. Orden ó disposición reglamenta-

ria que se publica al frente de una tropa, á fin de

que todos se enteren de ella.
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Bandolera, s. f. P.anda de cuero , ante ú otrn

material, unida en sus extremos, y que se cuelga de
un hombro al costado opuesto. Sirve para llevar

efectos de guerra, como son la bayoneta, la cartu-

chera, la bolsa granadera, etc., y también la ban-
dera en los cuerpos de infantería, que entonces
se le da el nombre de porla-bandera (Véase esta pa-
labra).

Bandolera, s. f. Parte sobrepncsta de la car-

tuchera de la caballería, que consiste en una correa

ancha de ante, unida en sus estremos, con remate,

hevillon y pasadores de latón
, y de que se usa en

esta arma para llevar colgada ía carabina cuando
hay que hacer fuego con ella , A cuyo efecto tiene

aquella un gancho de hierro.

Banqueta, s. f. Fort. Grada construida de tierra

ó manipostería, en lo interior y al pié del parapeto:

sirve para que el soldado colocado en ella pueda
descubrir la campaña y el foso, y tirar sobre el ene-

migo por encima del parapeto, bajándose en se-

guida para cargar su arma , <*í cubierto de los tiros

de los sitiadores. Casi todas las obras de fortifica-

ción tienen banqueta. La anchura de esta es gene-
ralmente de unas dos varas , á fin de que la tropa

formada en dos filas pueda manejarse con como-
didad.

Banqueta de cureña. Art. Pedazo de tabla,

con una mortaja ó ranura en uno de sus estremos,

y un zoquete en el otro, que descansa sobre la llave

y el eje trasero de la cureña
, y sirve para asiento

del cabezal , ó almohada de las cuñas de puntería.

Baqueta, s. f. Vara delgada de hierro, de dis-
tinta dimensión según sea el arma á que pertenece,

y
que sirve para introducir la carga en el fusil, cara-

bina 6 pistola, y para atacarla: consta de caña y ata-
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rador
; y en la» carabinas do la cabaHería, do una

cureñita de hierro adaptada al estremo del canon,

para que la baqueta no se caiga ni pierda con los

movimientos del caballo.

Baquetero. s. m. Hueco practicado en la caja

de las armas de chispa, para colocar en él la baque-

ta de las mismas.
Baquetas, s. f. Toque de tambor de que se usa-

ba antes en el acio de ejecutarse el castigo que lle-

vaba la misma denominación. También se llamaba

asi el espresado castigo.

Baquetas, s. f. Los palillos torneados con que
se toca el tambor y timbales.

Baquetón, s. m. Varilla de hierro, algo mas
gruesa que la baqueta ordinaria de fusil

, y de que
se hace uso para descargar las armas de fuego. El

baquetón
,
que también se llama baquelero, tiene

por un lado el sacataco
, y por el otro el lavador.

Barajar al caballo. Eq. Es la acción de tirar

alternativamente de las riendas del cabezón ó de
la brida , movimiento que se emplea para obligar al

animal á detenerse , cuando se ha hecho inútil-

mente uso de las demás ayudas.

Barba, s. f. Eq. Nombre que se da a la promi-
nencia redonda que tiene el caballo en la parte an-

terior del labio inferior.

Barbacana, s. f. Fort. Especie de defensa ó for-

tificación que solia construirse antiguamente delante

de un puente ó de la puerta de una ciudad , de una
población ó de sus murallas: era mucho mas baja

que la principal
, y servia para defender el foso,

como inmediata á él , rodeando el esterior del

castillo ó fortaleza , con suficiente espacio y des-
ahogo para poder pasearse cómodamente sobre ella,

y aun hacer el ejercicio la tropa.
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Barbacanas, s. f. Fort. Pequeñas aberturas ó
troneras que se practicaban en las murallas de los

inertes y castillos
,
para tirar á cubierto sobre el

enemigo.
Barbada, s. f. Eq. Lo mismo que barboquejo.
Barbear al caballo. Eq. Es la acción de me-

dir aproximativamente á un caballo , arrimándose
el hombre á él , con la cabeza levantada hacia la

cruz, y valuando su alzada por medio de la distan-

cia que en esta posición resulte de aquella á la

barba del que verifica esta observación.

Barbeta ó barbetas. Fort. Lo mismo que ba-

tería Á BARBETA.

Barboquejo, s. m. Eq. Parte de la cabeza del

caballo en que se unen los dos Arazos de la mandí-
bula posterior, en cuyo punto debe apoyar la ca-

denilla de barbada de la brida : se llama también
barbada.

Barca de puentes militares. Barco regular y
sin popa , de unos treinta y cinco pies de largo

, y
de poca anchura, reforzado con sus correspondien-

tes berrages , enlazándose interiormente los dos

tercios de sus costados con dos cadenas de hierro;

y que sirve para establecer puentes de campaña,
sólidos y capaces de dar paso á las tropas de todas

armas y alas piezas de artillería de los mas gruesos

calibres, asi como también de sostenerse en los

rios mas anchos y caudalosos.

Barracas, s. f. Cast. Especies de chozas que,

siempre que haya proporción para ello , deben ser

de veintidós pies de largo , diez y ocho de ancho,

siete de altura por los lados, y doce debajo del ca-

ballete , con lo cual pueden contener hasta diez y
seis hombres. Estas barracas, que se hacen también
mucho mas pequeñas , se construyen con tablas.
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viguetas ó ramas de árboles enlazadas, con el ob-

jeto de resguardar á la tropa de la intemperie , á

falta de tiendas de campaña, ó en los campamen-
tos que deben ser de mucha duración.

Barras, s. f. Eq. Véase asientos.

Barrear, v. Fort. Cerrar, fortificar algún lugar

ó sitio abierto, interceptándolo por medio de bar-

reras de madera, faginas ú otros estorbos.

Barrearse, v. Fort. Lo mismo que atrinche-

rarse , ó hacerse fuerte
,
por medio de barricadas,

talas de árboles, etc.

Barrena, s. f. Art. Instrumento de acero con
el que se forma el fogón ú oido del cañón.

Barrena, s. f. Instrumento ó barreta de hierro

muy larga, de que usan los minadores para hacer
hornillos en las rocas , con el objeto de volarlas ó

abrirlas con pólvora.

Barrena, s. f. Taladro fuerte y largo, de que
usan los minadores para ensanchar el agujero que
forman en las galerías de contramina, con el objeta

de introducir los mixtos necesarios para desalojar

al enemigo ó volarlo.

Barreno, s. m. El agujero que se abre en las

rocas ú obras de manipostería, para llenarlos de
pólvora y volarlas.

Barreno, s. m. Fort. Agujero, mina ó eseaya-
cion de poca ostensión, que se hace para volar y
desmoronar edificios, arcos de puente ó peñascos,
colocando al efecto en ella la dosis necesaria de
pólvora para hacerlos saltar,

Barrer, v. Art. Tirar sobre todo lo largo de
una obra ú objeto que se halla en la dirección de
una línea recta. Así es que se dice : barrer la corti-

na, barrer el terraplén, barrer el ¡lauco, etc.

Barrer una odra. Fort. Lo mismo que enfilar
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un terraplén.

Barrer la trinchera. Dícesc cuando la guar-
nición de una plaza sitiada, por medio de una sa-
lida contra los sitiadores, consigue hacer replegar
la guardia de la trinchera , dispersar los trabajado-
res, desbaratar el parapeto, aplanar las líneas, lle-

nar el foso y enclavarla artillería.

Barrera, s. f. Fort. Puerta ó cancela fuerte d«
madera con que se cierra la entrada de una obra de
fortificación.

Barreta de las anillas. Barrilla de hierro de
poco mas de una vara de largo , afianzada en la

abrazadera y en la caja Je la carabina
, y en la que

se hallan introducidas dos anillas que sirven para
colgar esta arma del gancho de la bandolera, cuan-
do con aquella ha\a de hacerse fuego á caballo.

Barricada, s. f. Reparo ó defensa que se hace
repentinamente en las calles de una población

,
por

medio de un parapeto mas ó menos bien construido,
aunque á la ligera, con piedras, maderas, carrua-
ges ó lo que se encuentre mas á mano, y desde el

cual se puede hacer fuego, á cubierto en'lo posible

de los tiros del que ataca; consiguiéndose al mis-
mo tiempo cenar las calles, y trasformarlas en re-

ductos ó plazas de armas.
Barril fulminante. Art. Se hace de cualquiera

que haya servido para empacar pólvora, embreándo-
lo por dentro y por fuera, y rellenándolo después de
pólvora, en la que se introducen algunas granadas

y se acomoda una espoleta para prenderle fuego. lil

barril fulminante sirve para volar ediíicios, y mas
comunmente para hostilizar a" los enemigos, echán-

dolo á rodar sobre ellos por la brecha de una plaza,

en el momento de asaltarla estos.

Barril incendiario. Art. Kstá embreado rom*



RAS 87

el fulminante (véase esta palabra), pero relleno solo

de birutas y estopas alquitranadas, con trozos de
lanza-fuegos intermediados. Se incendia por medio
de una espoleta, y se emplea en las plazas, hacién-
dolo rodar por la brecha para dif'cultar el asalto, ó

desde el parapeto sobre las obras enemigas
,

para

incendiarlas.

Basa. s. f. Fort. El lado exterior de un polígono,

ó bien una línea imaginaria tirada desde el flanco

de un baluarte al lado opuesto.

Bascóla, s. f. Fort. Máquina que sirve para le-

vantar y bajar el puente levadizo, y que se compone
de dos maderos atravesados por un eje colocado
hacia el medio de su longitud; de suerte que dan-
do !a vuelta sobre este punto lijo, una de sus estre-

midades se levanta cuando la otra baja. Una parte

de estos maderos sale fuera de la puerta y sostiene

las cadenas del puente levadizo: la otra está dentro,

y tiene sus contrapesos que balancean el peso del

puente, con el objeto de que tirando y bajando la

extremidad interior de los maderos, se levante la

exterior, elevándose así el puente. El mismo meca-
nismo sirve , aunque en sentido inverso

,
para ba-

jarlo.

Base. s. f. Fort. Dícese asi del pié del terraplén

de una obra fortilicada.

Base de la lí>ea de batalla. Táct. La que for-

man los dos guias principales ó generales que de-

terminan la dirección de dicha línea, y sobre la que,

para prolongarla, vienen á situarse los demás guias

de la sobre que han de formar ó desplegar las tropas.

Base de la líney de dirección. Táct. Se llaman

asi los dos puntos que determinan esta dirección.

Cuando se marcha tomándola sobre un punto lije

•n el terreno, la base se compone de esta y de! guia
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director de la marcha , formando en tal supuesto

aquella los estreñios de dicha línea. Cuando, por no

encontrarse puntos convenientes en el terreno , se

asegura la dirección por medio de guias que se re-

levan sucesivamente para prolongar esta línea, en-
tonces la base se compone, ya no de los dos puntos

mas distantes, sino del guia director y del primero

situado sobre la prolongación.

Base del bastidor giratorio. Art. Esplanada
pequeña ó marco de maderos lijos en el suelo, que
sirve para que sobre él se mueva circularmente el

bastidor giratorio de las cureñas de costa, de pla-

za, á la Gribeauval, y moderna.
Base de una línea. Táct. Se llaman asi los dos

puntos marcados por dos guias para determinar la

dirección de la misma.
Base estratégica. Lo mismo que base de ope-

raciones.

Base eventual ó accidental de operaciones. Est.

La que los accidentes imprevistos de la guerra

obligan á tomar mas ó menos momentáneamente
para, apoyándose en ella, partir de este punto para

emprender alguna operación no prevista en el plan

general de campaña, ó dirigirse & un nuevo obje-
tivo. Es muy frecuente el que en tal caso llegue la

base eventual á ser la fundamental de una nueva
serie de operaciones, en cuyo supuesto suele perder
la primera su importancia y utilidad.

Base momentánea ó pasagera de operaciones.
Est. La que se elige momentáneamente para ser-

vir de punto de. apoyo y de retirada de un ejército;

bien porque este se haya visto obligado á mudar
su línea de operaciones, ó por la posibilidad de
hallarse expuesto á quedar cortado de su frontera

ó de su primitiva base.
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Base primordial i>e operaciones. Est. La fun-
damental ó inicial de que parte y sobre la que se

apoya primeramente un ejército al principiar la

guerra. Véase bases te operaciones.
Bases de operaciones. Est. Se llaman asi los

puntos de partida de un ejército que avanza á to-

mar la ofensiva, ó los de apoyo del que se man-
tenga á la defensiva. Estos puntos, que en uno y
otro caso constituyen una parte mas ó menos extensa

de la frontera del pais propio ó del que se posee á

retaguardia, y que se llaman entonces bases pri-

mordiales de operaciones , son los en donde han de
reunirse, y de donde han de sacarse los recursos de

todas clases que se necesiten para hacer la guerra.

A medida que el ejército avanza ó retrocede , ad-
quiere ó toma sucesivamente nuevas bases de ope-

raciones
,
que se denominan consiguientemente

segunda , tercera , etc.
, y mudan mas ó menos de

dirección, según los movimientos y marchas de los

beligerantes, y según los nuevos objetivos que es-

tos se propongan.
Bases sucesivas de operaciones. Est. Las que,

bien sea avanzando ó retrocediendo, va tomando
nuevamente el ejército como puntos de apoyo y de
resistencia, en caso necesario, á medida que se ale-

ja de la base primitiva ó primordial.

Basta, v. Lq. Voz usada en los picaderos para

mandar parar al caballo.

Baste, s. m. Art. Aparejo de los mulos destina-

dos á llevar la artillería de montaña ; se compone
de cortezon , armazón, planchas, barreta, gualdo-

riñes, ganchos, camones, teleras de enmedio, pin-

zotes, y presillas de (arria y de petral.

Bastidor de mina. Fort. Especie de marco fuer-

te de madera, cuadrado ó rectangular; el que tic-
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ne remates en las esquinas se llama bastidor de

orejones, y el que carece de ellas, bastidor medio
ó liso, unos y otros sirven para colocarlos en
las minas , á unos cuatro pies y medio ó cinco uno
de otro, á Gn de sostener las tierras, impedir éue
se desmoronen, y formar sobre ollas lo que sé lla-

ma el encofrado
,
por medio de tablones perpendi-

culares a" los bastidores.

Bastidor r>E puente militar. Marco de madera
destinado á impedir la separación de los costados

de las barcas endebles y poco sólidas do la expre-
sada clase de puentes. También se llaman asi loa

que sirven para unir y sujetar los toneles, cajones,

etc., conque han de formarse los puentes de balsas.

Bastidor guwtoiuo. Art. Marco ó armazón de
esta especie, sobre el que se colocan las cureñas de
costa, de plaza, á la Gribeauval, y la moderna.

Bastidor detrasporte. Art. Marco ó armazón
de madera, que sirve para trasportar la cureña an •

tigua do plaza, con un avantrén de sitio.

Bastión s. m. Fort. Lo mismo que baluarte.
Bastionado, da. adj. Fort. Guarnecido do bas-

tiones ó baluartes, hablándose de plaza, muralla,

obra de fortificación, etc.

Bastionar. v. Fort. Lo mismo que abastionar.
Bastos, s. m. Eq. Son los dos rellenos de crin

y pelote que hay debajo de los fustes de la silla de
montar y unidos á estos, los que asientan inmedia-
tamente sobre los lomos del caballo

, y sirven para

evitar que1 so maten y maltraten estos.

Batalla, s. f. So entiende por batalla el cho-
que definitivo do dos ejércitos que disputan entre

sí las grandes cuestiones de p dítica y de estrate-

gia, y en el que van comprendidas todas las arcio-

nes dadas simultánea ó sucesivamente en el tras-
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Curso de la batalla. Puede establecerse por princi-

pio general que en las batallas la habilidad consiste

en saber poner en acción, en un mismo momento
y en el punto decisivo, el mayor número posible de
fuerzas , á excepción sin embargo de las reservas

necesarias.

Batalla. Toque militar usado en la caballería

para el servicio de tiradores.

Batalla, s. f. Voz usada antiguamente, y de
consiguiente en la historia, para significarla parte

de tropas que formaba el centro del ejército : a<d

es que en este senti !o se decia : cuerpo de batalla,

fuerza de batalla , etc.

Batalla campal. La que se verifica entre dos
ejércitos totales , ó entre las fuerzas respectiva-

mente considerables que constituyen la mayor
parte de las que tienen en campaña los beligeran-
tes.

Batalla naval. La que se verifica entre las

fuerzas de mar, respectivamente considerables, de
las potencias beligerantes.

Batallar, v. Contender, pelearse con el ene-
migo.

Batallas defensivas. Táct. Se entiende asi

respecto al ejército atacado y que se mantiene á

la defensiva.

Batallas dobles. Táct. Se llaman asi aquellas

en que un ejército se ve precisado á dividirse en
dos partes, y á hacer frente por vanguardia y reta-

guardia, ó á derecha é izquierda
,
para combatir á

dos fuerzas enemigas que le atacan en direcciones
opuestas.

Batallas ofensivas. Táct. Se entienden asi res-

pecto al ejército que en el las ataca á otro en la posi-

ción en que este se halla situado ; el que en tal caso
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se encuentra en el de dar una batalla defensiva. Es
muy frecuente en estas grandes acciones campales
cambiarse los papeles en el curso de ellas, convir-

tiéndose en agresor el que primeramente fué ata-

cado y se estuvo á la defensiva, y viceversa.

Batallón, s. f. Táct. Grande unidad manio-
brera y administrativa de la infantería, que consta

de ocho compañías, délas cuales bay babitual-

mente una de granaderos, una de cazadores y seis

llamadas de fusileros ó del centro.

Batería, s. f. Art. Nombre genérico y colectivo

que se da á un cierto número de piezas de artille-

ría, cualesquiera que sean sus calibres ó especies,

y reunidas en la forma conveniente , con el objeto

de boslilizar al enemigo en el campo, de atacarlo

en las plazas , batiendo y derruyendo sus obras de
fortificación, ó de defender estas, etc.

Batekía. s. f. Art. La plataforma ó sitio en don-

de se colocan varias piezas de artillería , reunidas

con el objeto de batir un punió determinado.

Batería, s. f. Táct. Subdivisión de la brigada

de artillería, que forma su unidad maniobrera,
siéndolo también administrativa

, y puede equipa-

rarse á lo que es en la infantería la compañía. La
batería consta actualmente de cuatro piezas

, y á

veces de seis y de ocbo, y se divide de consiguien-

te en dos, tres ó cuatro secciones.

Batería á barbeta. Art. Se llama asi la que está

colocada en una parte fortificada , cuyo parapeto

no tiene troneras ni morlones para cubrir los arti-

lleros, y en la que los cañones , descubiertos en la

parte superior
,
pueden girar y hacer fuego en to-

das direcciones. Se llama también del mismo mo-
do el sitio, plataforma ó parte de fortilicacion eq

que se establece esta especie de batería,
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Batería á rebote. Art. La destinada á" tirar do

este modo
,
por mayor ó menor elevación

, y se usa1

en general contra las plazas, á linde enfilar y des-

montar la artillería enemiga.
Batería casamatada. Fort. Se llama asi una

reunión mas ó menos considerable de piezas, colo-

cadas debajo de casamata, en una de las caras ó

flanco de una obra fortificada.

Batería cubierta. Art. Díeese de la que se ha-*

lia establecida en un parage de la fortificación que
la pone á cubierto de los fuegos del enemigo.

Baterías de brecha. Art. Se llaman asi las se-

gundas que, después de haberse logrado apagar los

fuegos de la plaza por medio de las primeras, se

establecen ordinariamente en el coronamiento del*

camino cubierto y en la misma zapa , siendo su ob-

jeto el desmoronar la muralla, y abrir en esta una
brecha practicable y de la anchura necesaria para

que por ella puedan subir las tropas ¿í asaltar la

plaza y posesionarse de ella.

Batería de cavpaña. Art. Se compone de la

batería de maniobra
,
propiamente dicho

, y de una
reserva

,
que consta de un cierto número de car-

rnages y de artilleros
, y se mantiene separada de

aquella en las formaciones y movimientos.
Batería de campo. Art. Se dice de aquellas en

que las piezas están á descubierto y sin parapeto
ni defensa alguna que resguarde á los carruages y
á los artilleros. Las baterías establecidas en las ba-

tallas, y esencialmente movibles por su objeto, que
varia según los movimientos del cnenigo, se hallan

casi todas en este caso , á excepción tal vez de al-

guna de posición.

Batería de cohetes á la Congrew. Art. Las
que se establecen para lanzar estos, y se componen
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del material necesario, que consiste en los órgano?

y aparatos con que se arrojan aquellos.

Baterías de costa. Art. Las que se establecen

para la defensa de las costas, y se componen gene-
ralmente de piezas de mucho calibre, en particu-

lar de las llamadas á la Paixhans (Véase esta deno-
minación). Las baterías de costa estando destinadas
á tirar casi siempre á rebote sobre los buques , se

procura elevarlas de 8 á 10 brazas sobre el nivel del

mar , de modo que las balas hieran á esta bajo un
ángulo de 4 á '6 grados, á la distancia de unas i 20
brazas.

Batería de desmonte. Art. La que se establece

con el objeto especial de desmontar la artillería

enemiga y de arruinar sus parapetos
,
para !o cual

se emplean principalmente piezas de á 16.

Batería de enfilada. Art. La que tiene por ob-

jeto dirigir sus fuegos por el costado de una tropa,

ó de una obra de fortificación cualquiera , bar-
riendo cuanto se encuentre en toda la línea del

flanco.

Batería de estrella. Art. La que se construye

ron ángulos entrantes y salientes, y cuyos diversos

frentes se flanquean recíprocamente. Se hace uso

de estas baterías para coníraresiar ó acallar las que
el enemigo haya establecido á desmonte.

Baterías de fuegos artificiales. Art. Las que
se establecen para arrojar cohetes y artificios in-

cendiarios ó de iluminación. Se reducen casi del

todo en el día á las de los cohetes á la Congrew.
Batería de gaviones. Fort. La que se cons-

truye de pronto por medio de muchas hileras de

gaviones
,
que se colocan sobre Ja línea

y parte

que han de formar el parapeto, rellenándolas con

tierra y sujetándolas con piquetes, etc. También
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pueden emplearse para el mismo objeío sacos de

tierra, pipas rellenas ó faginas.

Batería de maniobra. Ai t. En la actualidad se

compone de cuatro piezas de campaña, seguida ca-

da una de su carro de municiones y del personal

correspondiente para servirlas. Esta batería se

compone, pues, de dos secciones, cada una de dos

piezas con otros tantos carros; y de tres ó cuatro,

cuando se aumenta hasta seis ú ocho el número de

sus piezas. La batería total de maniobra consta

por consiguiente, en el orden táctico r.'guroso, de

dos mitades ó medias baterías, compuesta cada
una de dos secciones.

Batería de montaña. Arl. La que se compone
de obuses de á cinco coi tos llevados á lomo.

Batería d : morteros. Fort. Explanada que se

construye á una distancia dada y conveniente de
la plaza que se ataca, para poderla bombardear. Se
diferencia de la de cañones en qu? no tiene co-

ñoneras
, y en que su plataforma está nivelada

por tocios sus lados , formando una planicie per-

fecta.

Batería de obuses. Fort. Explanada que se

construye del mismo modo que la de la batería de
cañones, y su plataforma como la del mortero , sin

talud, y con una abertura mas grande por el lado

interior.

Batería de pantano. Art. Laque se coloca en
los sitios pantanosos ó en tierras de mucho barro,

que no tienen la suficiente consistencia para fun-
dar la plataforma

;
por lo que es preciso estable-

cerla por medio de una base ^e faginas , zarzas y
gruesas estacas , sostenida con fuertes piquetes, y
rellenada con tierra apisonada , formando el para-
peto con gaviones ó sacos de tierra, etc.
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Batería de pedreros. Fort. Se construye del

mismo modo que la de morteros, para colocaren

ella aquellas piezas; y solo se usa en ía tercera pa-
ralela, en los sitios de plaza.

Batería de plaza. Fort. Las lijas construi-

das en ella para la defensa de sus obras fortifica-

das, y para batir y dificultar sus aproches al ene-
migo.

Baterías pe posición. Art. Se componen gene-
ralmente de las piezas de mayor calibre de las de
batalla.

Batería de revés. Art. Se llama asi la que se

baila situada de tal modo que bate la enemiga por

la espalda, por un ángulo mayor ó menor.
Batería de rodage. Art. Dícese cuando una ba-

tería de desmonte está situada de manera que pue-

da dirigir sus tiros contra los mismos afustes de las

haterías enemigas; con lo que tiene la ventaja de
destruir las ruedas de aquellos

, y poner fuera de
combate sus piezas.

Batería de través. Art. Es la que bate por la

espalda á una obra fortificada : se la denomina tam-
bién mortífera, á causa del mucho estrago que pro-

ducen sus fuegos en las tropas que defienden la

fortificación que de este modo se bate.

Batería directa. Art. La que bate casi perpen-
dicularmente los costados ó flancos de las obras

á cuyo frente se halla colocada.

Batería enterrada. Art. Aquella que está co-
locada en un foso, á la que la altura del nivel de la

campaña sirve de parapeto, y en cuyo suelo se for-

man troneras ó cañoneras, á fin de que puedan
manejarse con facilidad las piezas.

Batería estable. Art. Se llama asi á la fija que
con un objeto determinado de defensa se halla es-
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tablecida en algún punto, como sucede con las

baterías de costa y otras.

Batería fíjame. Art. La de grande domina-
ción, que tenga una altura que exceda de sesenta

varas sobre el nivel del terreno ó de las obras que
se quiera batir.

Batería flotante. Art. La que se forma sobre

barcos cbatos , balsas ó embarcaciones reforzadas

y dispuestas al efecto
; y que se usa para la defensa

de las radas, rias
,
puertos, y para oponerse á un

desembarco, ó favorecerlo, etc.

Batería horizontal. Art. Aquella cuyos fuegos

dirigidos horizontalmente siguen una dirección

paralela al terreno.

Batería ligera ó de á caballo. Art. Cualquie-

ra de las que, compuestas de dos ó cuatro piezas

de á 8 ó de á 4 y de dos obuses
, y tiradas por ca-

ballos , se usan en los cuerpos de vanguardia y en
los ataques ó movimientos maniobreros de las co-

lumnas de infantería y caballería.

Batería mortífera. Art. Lo mismo que bate-
ría DE TRAVÉS.

Batería oblicua. Art. La que dirige sus fuegos

de manera á herir oblicuamente y por un ángulo
agudo de unos veinte grados lo mas . el objeto ó

línea que se propone batir, causando de este modo
un efecto mas ó menos extenso en las inmediacio-

nes del punto en que caen sus proyectiles.

Batería oculta ó tapada. Art. La que se es-

tablece detrás de un cuerpo de tropa formado en
una posición, y que solo se descubre en el mo-
mento de presentarse el enemigo á tiro

, y con in-

tención de atacar ó forzar aquella.

Batería tara cañones. Fort. Explanada que se

conslruve detrás de un parapeto é inmediata á las

7
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cañoneras.

Batería rasante. Art. La que está establecida

de tal modo que sus tiros sean paralelos al terreno

y asiento de los objetos que se quiera batir.

Batería volante. Art. Se construye con ga-
viones ó sacos á tierra

, y se emplea para abrir

brecha en una casa, iglesia ú otro edificio, en el

que el enemigo se haya encerrado y hecho fuerte

y para obligarle á rendir-e. Esta clase de batería se

construye siempre de noche.

Baterías compañeras. Art. Aquellas cuyas pie-

zas dirigen a un propio tiempo sus fuegos sobre

una misma línea ú objeto.

Baterías cruzadas. Art. Son dos baterías co-
locadas á alguna distancia una de otra, y cuyos fue-

gos se cruzan para batir un mismo punto , como
por ejemplo un ángulo ó la cara de una obra, de
manera que los tiros de la primera de aquellas des-

morona lo que han conmovido y dislocado los déla
primera.

Baterías primeras, ó primeras baterías. Art.

Se llaman asi las que en el ataque de las plazas se

establecen con el objeto de apagar los fuegos de
estas, arruinar los parapetos que «libren la artille-

ría enemiga, y destruir todas las demás defertSas

que impiden acerrarse á la mura
Baticola, s. f. Lo mismo que grupera.

Batidores, s. m. Partidadi soldados escogidos,

compuesta comunmente de un cabo y seis ¡i ocho
hombres, que en los regimientos de caballería se

eligen para que tn columna marchen delante de los

trompetas y en cabeza del regimiento, con el ob-

jeto de despejar el paso y dejarlo expedito para la

tropa que sigue.

Batidores, s. m. Los soldados ó ginetes, en
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número de cuatro ó do dos, que van dolante y pie-

ceden á las personas reales, á los generales, etc.

Batidores, s. m. Lo mismo que exploradores,

que es como en este sentido se dice mas general-

mente.
Batiente, s. m. Madero de siete á ocho pies de

largo, y de siete á ocho pulgadas de grueso, que en
las esplanadas de las baterías se sienta

,
perpondi-

cularaiente á la línea directriz, sobre los durmien-
tes, por el lado del espaldón, y que sirve para con-

tener y asegurar los tablones que forman el pavi-

mento de la esplanada, y para impedir que las

ruedas de la cureña destruyan el parapeto.

Batiente ó descanso del pié de gato. Parte

de la llave del fusil , carabina y pistola
,
que con-

siste en el resalto interior del mismo, y que se

apoya en la plantilla, después de hecho el disparo.

Batjentes de la vaina del sable. Las dosnojas
de madera que se introducen en las vainas de hier-

ro, para preservar de su contacto inmediato á la

hoja de dicha arma.

Batir, v. Fort. Destruir, desmoronar, arruinar,

echar por tierra un muro, un recinto fortificado ó

un aditicio cualquiera , ó atacar con artillería una
plaza fuerte.

Batir, v. Vencer al enemigo, derrotarlo, rom-
per y poner en fuga á un cuerpo de tropas , dis-

persarlo, etc.

Batir á la mano. Eq. Véase picotear.

Batir bandera. Bajarla ó inclinarla para hacer

de este modo los honores á la persona á quien cor-

respondan, ó para el acto de rendirla al enemigo

en el acto do quedar prisioneras de guerra las tro-

pas.

Batir de revés ó batir por la espalda. Fort,
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Dirigir los fuegos de una batería de manera que
bata á las obras atacadas

,
por la parte opuesta al

frente de estas. La misma expresión se aplica á los

fuegos que ofenden por la espalda á las líneas de las

ü 'migas.

Batir ó correr el campo 6 la campaña. Hacer
correrías en ella, para descubrir al enemigo y re-

conocer < 1 pais.

Batir el polvo. Eq. Se dice del caballo cuando,

al ejecutar las corbetas, las hace demasiado bajas,

aceleran lo sobradamente los movimientos.
Batir en brecha. Art. Arruinar y demoler con

la artillería la muralla ó revestimiento de un ba-
luarte, cortina ú obra cualquiera, para dar después
el asalto.

Batir marcha. Ejecutar este toque el tambor ó

tambores, trompetas, etc., en la acepción de vc-
rificarlo para hacer honores.

Batir oblicuamente. Fort. Dirigir oblicuamente
contra las obras el fuego de la artillría, con el ob-
jeto de arruinar con mas facilidad una fortificación.

Batir por el flanco. Tirar directamente sobre
uno de los Hancos de una fortificación ó cuerpo de
tropas, á iin do que el efecto del canon ó del-fusil

se experimí nte, basta donde alcanza, en toda la

prolongación de la línea flanqueada.

Batir una muralla. Fort. Derribar, por medio
de la artillería, la cresta del muro de una fortifica-

ción, á fin de facilitar la entrada, descubriendo y
alejan rae defendían aquel punto.

Batir un monte. Beconoccrlo de antemano por
exploradores , á fin de preservar de emboscadas al

grueso de las fuerzas que hayan de entrar en él.

Bayo. adj. Eq. Se da e¡?te nombre al caballo

que tiene el pelo de un color amarillo dorado, se-
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mojante ú la paja, con los calos generalmente ne-

gros, y algunas veces la crin y cola blanca: hay

diferentes matices de este color que , según sean,

reciben las calificaciones de, bayo brillante, castaña,

elaro, encendido, rodado, oscuro, mezclado, etc.

Bayoneta, s. f. Arma blanca unida al fusil de la

infantería, y que se arma en el extremo de éste:

tiene un pié y ocbo pulgadas de longitud tota!, y
consta de una hoja de tres aristas y tres caras , en

figura de medias-cañas, que tiene diez y siete pul-

gadas de largo y acaba en punta; de un cubo, que
es un cañoncito de tres pulgadas de longitud en la

parte opuesta, y que sirve para adaptar la bayoneta

al canon del fusil
; y de cuello, que es la parte qu^

une la hoja al cubo
, y es del grueso de unas seis

líneas.

Bebe en blanco. Eq. Frase de que se usa en

las reseñas para expresar que el caballo tiene man-
chas ó pelos blancos en el borde de uno ó de los

dos labios. Suele también decirse : bebe con ambos

labios, ó con el superior, ó el inferior.

Beber la brida ó el freno. Eq. Dícese del ca-

ballo cuando agarra al bocado con las muelas.

Belfo, adj. Eq. Se da este nombre al caballo

que tiene los dientes de la mandíbula posterior

mas prolongados que los de la anterior.

Belfos, s. m. Eq. Se llaman asi los labios del

caballo. Belfo superior es el de arriba, y belfo infe-

rior el de abajo.

Beligerante, adj. Se aplica á las potencias ó

ejércitos que están haciendo la guerra.

Bellorio. adj. Eq. Nombre que se da al caba-

llo que tiene piel de rata mezclada de blanco.

Berma, s. f. Fort. Espacio de tres, cuatro ó

rmcopiés, que se deja, en las fortificaciones, al pié



loa me
del muro, entre su parte exterior y o! foso. Su al-

tura sobre e! fondo de este es la misma que la del

nivel del terreno, según estaba antes de que se eje-

rulasen las obras en él. La berma sirve para reci-

bir y sostener las tierras y escombros que caen por

efecto de la artillería enemiga ó de las lluvias, y
evitar que llenen y cieguen el foso. También se co-

loca en aquella una fila de palizada, á fin de impe-
dir la escalada , ó que por ella se descuelgue y de-

serte la tropa.

Bicoca, s. f. Fort. Pequeña plaza de guerra,

mal construida , de poca importancia, y que solo

puede hacer una corta defensa.

Bisoño, ña. adj. Se califica asi al soldado ó tro-

pa recientemente formada ó alistada
,
que aun se

lialla poco acostumbrada al servicio y á los peligros

de la guerra.

Bitola. s. f. Art. Plantilla de madera 6 de

hierro, de que se hace uso para conocer el calibre

de las balas de canon , haciéndolas al efecto pasar

por los círculos que aquella contiene y que van de
mayor á menor.
Blanco adj. Eq. Color de la capa del caballo,

que es preciso no confundir con el tordo
, y que,

según sea su matiz, recíbelas calificaciones de,

blanco brillante , blanco nial teñido , blanco pálido,

sucio, abutardado, etc.

Blanco, s. m. Armazón que se fija á una dis-

tancia determinada : por lo regular suele consistir

en una tabla re londa pintada de blanco, con un
centro negro y algunos círculos concéntricos del

mismo color; y mas particularmente, cuando es

para tropa, de una tabla cuadrilonga , del ancho y
largo de un hombre de estatura regular, con dos

fajas de color para señalar la altura de la cabeza y
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la del pedio. Se hace uso de oslo aparato para ejer-

citar á la tropa en la puntería, y para que apremia
á conocer la elevación ó la inclinación que se ha
de dar á esta, según las distancias á que se tire.

Blanco entre los ollares. Eq. Frase de que
se usa en las reseñas para expresar que el caballo

tiene una mancha de este color en la referida parte.

Blandearse el caballo. Eq. Expresión cíe que
se usa para denotar que el cab dio tiene poca fuerza

en el lomo, y que le dobla cuando se le monta ó se

le coloca la carga encima.
Blando adj. Eq. Se dice del caballo que es flo-

jo para el trabajo.

Blando de boca. Eq. Se dice del caballo que,

por tener los asientos muy sensibles , carece de
apoyo en ellos, y sufre con dificultad el bocado.

Blando de carona. Eq. Se dice del caballo que,
por tener blanda la piel de la región dorsal, se las-

tima fácilmente con la silla ó aparejo.

Blando de piel. Eq. El caballo que se mata con
facilidad.

Blenómetro. s. m. instrumento que sirve para
conocer y comparar la fuerza relativa de los mue-
lles del fusil.

Blinda, s. f. Fort. Especie de bastidor de ma-
dera, que sirve para sostener las tierras en los pa-
rapetos de las trincheras . y las faginas cuando la

zapa es cubierta. Se da también él loísmo nombre
al conjunto de ramas, árboles ó troncos unidos en-
tre sí, que se dispone con el objeto de cubrirse del

fuego del enemigo los defensores de algún punto
ó puesto.

Blindage. s. m. Fort. Especie de cobertizo ó
resguardo hecho de zarzas, faginas, vigas, tablones

ó ramas de árboles, dispuestas en planos inclina-
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dos, sostenidas por blindas, y cubiertas de tierra.

Se emplea .•sin especie de defensa en las cabezas
de las trincheras, cuando estas se bailan de doce
á quince toesas del camino cubierto. Se hace tam-
bién uso de los blindages en las obras construidas
en tierra , en las casas y en los hipares que se

atrincheran, con el objeto de no ser visto ni domi-
nado, y de poder comunicar á cubierto de una par-
te á otra.

Blindar, v. Fort. Construir blindages.

Bxockaus. s. m. Fort. Especie de reducto ó

fortín pequeño de madera, clavado sobre el suelo

á algo mayor altura que la de un hombre
, y que

tiene una de sus partes volada ó saliente, que sir-

ve para defender la base de la obra. Los ingleses

dan particularmente el mismo nombre á una espe-
cie de follines que ellos suelen construir á la en-
trada y parte exterior de los puestos.

Bloquear, v. Cercar , circunvalar , rodear de
tropas á una plaza ó fuerza enemiga, en términos

de cerrarle todos los caminos y pasos por donde
pueda sur socorrida con víveres, municiones ú otro

auxilio capaz de prolongarla resistencia de los blo-

queados.

Bloqueo, s. m. El acto y electo de bloquear ó

asediar.

Bloqueo, s. m. Cerco, circunvalación , ocupa-
ción de todas las avenidas de una plaza, por pues-
tos y tropas colocadas á una regular distancia de
ella y fuera del alcance de su artillería, con el ob-

jeto de impedir que se introduzcan víveres , mu-
niciones ó refuerzos en la misma.

Boca. s. f. Art. La entrada del Anima, por la

que se introduce la carga en el canon.
Bor\ asegurada. Eq. Dícese asi respecto al ca-
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híillo que sufre sin impaciencia el apoyo de la em-
bocadura, y obedece sin resistencia a" la insinua-

ción de la mano.
Boca cosquillosa. Eq. Se dice cuando la im-

presión que. produce el bocado en ella es tan sen-
sible que incomoda al caballo, de modo á obligarle

ó estar meneando continuamente el labio poste-

rior, y aun á picotear cuando lo montan.
Boca de fuego. Art. Aunque pudieran denomi-

narse genéricamente de este modo todas las armas
de fuego , solo se llaman asi á las piezas de arti-

llería.

Boca de mina. Fort. La entrada de ella.

Boca dura. Eq. Se dice del caballo que
,
por

tener bajos y gruesos los asientos, experimenta
cierta insensibilidad en ellos, de modo que la em-
bocadura no le hace el debido efecto.

Boca fresca. Eq. Se dice del caballo que es-

tando embridado, no se le cubren los labios de
saliva y espuma.
Boca fruncida ó exterior. Eq. La del caballo

que tiene las comisuras de los labios muy altas
, y

la boca muy rasgada.

Bocado, s. m. Eq. Es un instrumento de hierro,

compuesto de tres partes principales, á saber: las

camas, el canon ó embocacura, y la barbada, y que
sirve para sujetar y dirigir al caballo , conforme á

la voluntad del ginete.

Bocado común o regular. Eq. El que tiene ca-

mas rectas, el cañón bastante grueso, y su desveno
suave y de una elevación regular. Este bocado con-
viene en general á los caballos que no tienen la

boca ni demasiado dura ni demasiado sensible.

Bocado de cuello de pichón. Eq. Se da este

nombre á una especie de bocado algo elevado de
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montada ó desveno, cuyo cañón se compone de dos

ó de una sola pieza, y disminuye considerable-

mente de grueso, desde su unión á las camas has-

ta la parte superior. Cuando tiene mas altura de la

regular, con el objeto de dar mayor libertad á la

lengua del caballo , se le llama de cuello de pichón,

desvenado.

Bocado fuerte ó duro. Eq. El que tiene ca-

mas ardientes, y el canon con un desveno fuerte y
muy elevado. Este bocado conviene en general á

los caballos duros de boca.

Bocado suave. Eq. El que tiene camas venci-
das y el cañón con poco desveno: este bocado con-
viene en general á los caballos que tienen la boca
muy sensible.

Boca seca ó boquiseco. Eq. Se dice del caballo

que no saliva bastante.

Boca sensible ó insensible. Eq. Se dice del ca-

ballo que tiene la primera de estas calidades, ó que
carece de ella.

Bocicastaño. Eq. Nombre que se da al caballo

que tiene toda la estension de los labios de un rojo

reluciente: se dice también marcado á fuego.

Bolanderas de gancho. Art. Son dos aros de
hierro de menor diámetro que las interiores

,
que

en los carruages de la artillería sirven para evitar el

rozamiento del cubo de la rueda con la pezonera:

tienen un gancho cada una , en que se aseguran
las lazadas de los tirantes cuando se maniobran las

piezas á brazo.

Bolanderas interiores. Art. Son dos arandelas ó

aros ¡de hierro achatados, colocados en la manga
del eje de los carruages de la artillería, y que sirven

para impedir que el cubo roce contra la caja del

mismo.
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Bolsa de municiones, s. f. Art. Útil del juego
de armas de la artillería, que consta de bandolera,

bolsa y cubierta, y sirve para llevar los cartucbos.

Bolsa de aseo. La que comprende los efectos

menudos indispensables para el aseo del soldado y
remiendo de su ropa, como son peines, tijeras, de-
dal, lezna , agujas, botones, y sedas de los colores

del uniforme.

Bomba, s. f. Art. Proyectil esférico, bueco, de
bierro , cuya cavidad se rellena de pólvora, intro-

duciéndola por un agujero circular que bay en la

misma y por el cual se pone también la espoleta

que sirve para comunicar el fuego á la carga inte-

rior. La bomba se lanza por mayor ó menor eleva-

ción, despidiéndola por medio de un mortero cuya
carga y posición le bacen describir una curva lla-

mada parábola, de altura y anchura análogas al es-

pacio que haya de recorrer para obtener todo su
efecto; graduándose con arreglo al mismo la dura-
ción de la espoleta, que ha de ser tal que al caer la

bomba se inflame la pólvora que hay dentro
, y la

baga reventar. Las bombas se disparan sobre las pla-

zas , con el objeto de arruinar sus edificios , incen-
diarlos, y producir grandes estragos en la población.

Las hay de muchos calibres : las mayores eran de
diez ocho pulgadas de diámetro

, y pesaban qui-
nientas libras. Las mas comunes en el dia son las

de catorce pulgadas, que pesan ciento cincuenta y
tres libras ; las de doce pulgadas , de cien libras

; y
las de nueve pulgadas , de cincuenta y cuatro li-

bras.

Bombardear, v. a. Art. Arrojar bombas sobre

una plaza. Se hace con el objeto general de ate-

morizar á sus habitantes
, y de obligarla á capi-

tular.
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Bombardeo, s. m. Art. La acción de bombardear.
Bombardero, s. ni. El que fabrica morteros y

bombas.
Bombarderos, s. m. Art. Los dos primeros sol-

dados de artillería , de los ocbo empleados en el

servicio de cada mortero, y cuyo desempeño con-
siste principalmente en apuntar y dar luego á este.

Bonete de clérigo. Fort. Obra de fortificación

destacada y separada del cuerpo de la plaza , cuyo
frente se forma con dos ángulos entrantes y tres

salientes. Difiere de la tenaza doble en que sus

alas, en vez de ser paralelas, concluyen en cola de
golondrina.

Boqui-coneuno. adj. Eq. Se dice del caballo

que tiene muy bajas las comisuras de los labios, y
de consiguiente la boca muy pequeña.

Boquilla, s. f. Art. La entrada ó agujero circu-

lar practicado en los proyectiles para introducir en
ellos la carga.

Boquilla, s. f. La pieza que forma la parte su-

perior de la vaina del sable
, y por la que se intro-

duce este.

Boquirasgado. adj. Eq. Se dice del caballo

que tiene la boca proporcionalmente demasiado
grande.

Borrenes delaxtero y trasero, s. m. Eq. Son
unas piezas de madera encoladas y empalmadas en los

fustes de la silla de montar, que forman el encajo-

namiento de la silla, evitando, el primero, que el

ginete se vaya adelante; y el trasero, que se corra

atrás.

Bota-laxza-fuegos. Art. Útil del juego de ar-

lillería
,
que sirve para colocar en él el lanza-fue-

go
, y consta de una boquilla con su pasador de

hierro, de las virolas, y de un mango de madera.

I
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Botarel. s. m. Fort. Especie de estribo ó de

puntal que sostiene el empuje de los arcos en las

obras de fortificación. En las minas es un madero
en forma de cruz ó aspa

,
que se coloca en las ga-

lerías, entre las tablas costeras ó de ripia, casi pa-

ralelamente al nivel del terreno, á medida que aque-

llas se llenan de escombros, con el objeto de impe-

dir el derrumbamiento de las tierras.

Botasilla. Toque de clarin usado en la caba-

na y equivalente al de generala, cuyo nombre lleva

también : indica que deben ponerse las sillas á los

caballos, y disponerse la tropa para montar.

Bote de carnero. Eq. Salto peligroso para el

ginete, y que da el caballo bajando muebo la ca-

beza, y elevando el cuarto trasero.

Bote de metralla. Art. Bote delata, queso
llena de balas de hierro ó de plomo, de calibre me-
nor, y que se cierra por uno de sus estreñios , con
una tapa de madera ó de hierro clavada al bote,

que sirve de taco á la pólvora de la carga, y por el

otro estremo, con un redondel de lata.

Bote de i\a bala. Art. El salto ó rebote que da
esta de resultas de su encuentro ó tropiezo con el

suelo ó con un cuerpo sólido cualquiera.

Botes, s. m. Eq. Los saltos que da el caballo,

sin malicia ó con ella.

Botón de la brida ó botón fijo. Eq. El remate
superior en que se unen las dos riendas de la brida.

Botón pasante ó pasador. Eq. El de correa

que tienen las riendas de la brida, y que corre por
ellas según se quiera, con el objeto de igualarlas y
de alargarlas ó acortarlas.

Bozo. s. m. Eq. El estremo inferior de la cabeza
del caballo, desde la parte superior de las aberturas

de los ollares basta el borde del labio anterior.



i 10 BRA

Bracear, v. Eq. La acción de elevar y mover
mucho el caballo los brazos al andar, bien sea al

paso ó al trote.

Bracicorto. ad¡. Eq. Defecto que consiste en

ser el caballo corvo y bajo de agujas.

Braga, s. f. Art. Cuerda para embragar los

afustes de los cañones , á fin de que al dispararlos

contengan el reculo.

Bragada, s. f. Eq. Las partes internas superio-

res del caballo, desde las ingles hasta las corvas.

Bragar una pieza. Art. Enlazar y suspender una
pieza del armón , levantándola del suelo

,
por me-

dio de la prolonga.

'

Brancal. s. m. Art. Se da este nombre á las

varas del armón ó del juego delantero de la cureña.

Branque, s. f. La proa de la barca del puente
militar.

Brazo, s. m. Eq. Según Risueño , es la parte

de los remos anteriores del caballo, desde el en-
cuentro hasta el antebrazo.

Brazuelo, s. m. Eq. Lo mismo que antebrazo.

Brecha, s. f. Eort. Abertura hecha en una mu-
ralla, ú obra de fortificación

,
por medio de los tiros

de la artillería ó de las minas, y que se practica con
el objeto de dar por ella el asalto con las tropas, y
posesionarse del punto atacado.

Brecha impracticable. Fort. Se dice de la que
no presenta capacidad ni facilidad para que por ella

puedan subir las tropas al asalto , ni bajar la guar-
nición , con armas y bagages , en el caso que

,
por

la capitulación , se le haya concedido salir con lus

honores de la guerra.

Brecha practicable. Fort. Se dice de la que
presenta capacidad y facilidad para que por ella

pueda ser asaltada la plaza, y salir por la misma la
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guarnición , con armas y bagages , en el caso de

que, por la capitulación, se le haya concedido salir

con los honores de la guerra.

Brida, s. f. Eq. El conjunto de piezas que com-
ponen la cabezada total , el bocado y las riendas de

la misma
, y que sirve para sujetar, mandar y diri-

gir al caballo. Estas piezas son, en la cabezada, la

testera, la frontalera, la muserola , el ahogadero,

las quijeras, tentemozos ó carrilleras derecha é iz-

quierda, y los dos portamozos derecho é izquierdo;

en el bocado, la embocadura, las dos camas, dere-

cha é izquierda
, y la cadenilla de barbada , con un

alacrán cerrado y otro abierto; en fin las riendas,

con los dos portamozos inferiores que tienen aque-
llas para asegurarlas en las camas del bocado

, y
ademas un pasador de cuero y un botón fijo al estre-

mo de las mismas. (Véanse estas diversas palabras.)

Se da también á veces el nombre de brida ó bridas

solo á las riendas
, y asi se suele decir, coger al ca-

ballo por las bridas, etc.

Brida de la nuez. Pieza interior de la llave del

fusil, carabina ó pistola, que tiene su colocación
asegurada por un tornillo en un agujero pequeño
que hay en la sobrenuez, y en otro que se encuen-
tra en la planchuela.

Bridón, s. m. Eq. Especie de brida pequeña,
que se compone de las piezas siguientes : emboca-
dura , con dos palillos ó medias barretas á los es-
treñios de ella , cabezada con sus montantes ó car-
rilleras, y dos riendas unidas.

Brigada, s. f. Táct. Se compone de dos ó mas
regimientos. Aunque pueden organizarse las bri-

gadas reuniéndose en cada una las dos ó las tres

armas, se componen habitualmente de una sola.

Brigada, s. i. El conjunto de acémilas ó caba-
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Herías de carga que se organiza , con su capataz y
mozos correspondientes, y sirve en campaña para

conducir provisiones, municiones, pertrechos de
guerra, hospitales ambulantes, etc.

Brigada, s. f. Fracción compuesta de cierto

número de individuos , en algunas corporaciones
militares, notablemente en las escuelas ó colegios

de la misma clase.

Brigada de artillería. Táct. Fracción táctica

y administrativa de esta arma, que consta habitual-

mente de cuatro baterías, las que se procura sean

en lo posible de piezas de un mismo calibre. La
brigada puede equipararse, como subdivisión, á lo

que es el batallón en la infantería, y el regimiento

en la caballería.

Brigada de montana. Art. Se llama asi á la bri-

gada de artillería cuyas piezas , material y organi-

zación corresponden especialmente al objeto y ser-

vicio que expresa su denominación.
Brigada fija. Art. Se denomina asi á la de ar-

tillería que está afecta á alguna plaza ó punto, del

que forma precisamente una dotación fija é inse-

parable.

Brigada montada. Art. Se denomina asi á la que
lleva los artilleros necesarios para el servicio de
sus piezas, montados, parte en los armones, y par-

te en los carruages de las mismas. La brigada de
artillería, asi dispuesta, sustituye, aunque muy
imperfectamente por ahora en España, á la de á ca-

ballo, sin embargo de ser umversalmente recono-

cido que no puede de ningún modo igualarla en la

rapidez ni en la precisión de los movimientos. Pe-
netrado de esa desventaja notable, el cuerpo de
artillería se ocupa , según tenemos entendido , de
la creación de algunas brisadas de á caballo.
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Brisura. s. f. Fort. Parte tomada sobre el pro-

longamiento de la línea de defensa, para unir, en
el bastión de orejones, la cortina al flanco cóncavo.

Brocal, s. m. Art. La parte del canon de ma-
yor espesor de metales bácia su boca, y en que ter-

mina la caña ó tercer cuerpo.
Briza, s. m. Eq. Especie de cepillo de figura

ovalada, con una abrazadera de cuero del lado pla-

no
, y con cerdas muy cerradas y fuertes en el

opuesto , del que se bace uso para sacar el polvo y
la caspa de la piel del caballo, después de movidas
con la almobaza»

Blbarda. s. f. Fort. Abertura perpendicular
que se practicaba en los corredores de los castillos

antiguos, y encima de las puertas de los pueblos
amurallados , con el objeto de dejar caer por ella

piedras y agua birviendo sobre los sitiadores, en
el momento de entrar estos.

Buena vela. Eq. Se dice del caballo que tiene

bien situadas y proporcionadas las orejas, y que las

mueve con gallardía y prontitud, dando asi indicios

de ser vivo de genio.

Bien nacimiento de cola. Eq. Se dice, bablando
de la del caballo, cuando, no estando ni demasiado
alta, ni sobradamente baja, se baila en el sitio que
le corresponde.

Bufar, v. Eq. Resoplar con ira y brio el caba-
llo , abriendo las narices y formando una especie

de ronquido , lo que denota espíritu y valentía en
el animal.
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Caballería, s. f. Táct. El conjanto cíe las tropas

que por su naturaleza deben servir y combatir á ca-

ballo. La caballería se divide orgánicamente en va-

rios grandes cuerpos qué se denominan institutos

montados
,
pertenecientes los unos á la caballería

pesada ó de línea, como son, en los diversos ejérci-

tos de Europa , los coraceros , carabineros, grana-

deros á caballo , lanceros (i), y la caballería de lí-

nea, propiamente dicho; y correspondientes los

otros á la ligera, como son los húsares, los cazado-

res, y los cuerpos llamados de caballos ligeros. Hay
ademas una caballería mixta denominada dragones'.

La española se compone solo en el dia, ile lanceros

y cazadores.

Caballería de lá silla. Eq. Es la parte de la

silla de montar que forma el asiento del ginete, y
3ue se estiende desde el borren trasero hasta él

elantero.

Caballería de línea. Táct. Instituto montado
que se compone de los hombres de mayor estatura

y de los caballos de mas alzada de los destinados al

arma de caballería. Consta de cuerpos asi deno-
minados, y ademas, en los varios ejércitos de Eu-

(1) Según la alzada de sus caballos, pueden conside-
rarse los lanceros como formando parte de la caballería

de linea ó de la ligera; único modo de conciliar la di-
vergencia de opiniones de los autores militares respecto
á la atribución característica de este instituto.

/
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ropa, de coraceros, carabineros, granaderos á

caballo, y i'i veces de lanceros.

Caballería ligera. Táct. Instituid montado que

se compone de los hombres do menor estatura y
de los caballos de menos alzada de los destinadas al

arma de caballería. La ligera se compone de húsa-
res, cazadores, y de cuerpos llamados en algunos

ejércitos caballos ligeros. Cuando los que montan
los lanceros son de corta alzada, se comprenden los

regimientos de este instituto entre los que consti-

tuyen á la caballería ligera.

Caballería licerv. Se da a veces esta denomi-
nación á los escuadrones francos y á la caballería

irregular, destinada á hostilizar al enemigo en es-

caramuzas y combales parciales.

Caballería pesada. Táct. Lo mismo, en el día,

que CABALLERÍA DE LÍNEA.

Caballero, s. m. Fort. Obra de fortificación

elevada sobre otra y construida en ella con el fin de
defender y dominar las que la rodean. Por lo común
se coloca en los baluartes, y sobre todo en los ter-

raplenados, dándole la misma figura que estos. Su
principal objeto es descubrir los caminos hondos,
las profundidades y las acequias inmediatas á una
plaza , de las que el enemigo podría aprovecharse
para abrir de mas cerca sus trincheras. El caba-
llero tiene parapeto, terraplén, banqueta y troneras

para la artillería
, y se le da la elevación necesaria

al objeto á que se dirige.

Caballero de trinchera. Fort. Parte elevada
de la trinebera, y colocada al medio ó á las dos es-

tremidades de la esplanada, hacia sus ángulos sa-

lientes, para descubrir y enfilar el camino cubierto.

Se hace con gaviones, faginas y tierra; y al parapeto
se le dan ocho ó nueve pies de elevación sobre la
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esplanada: se construyen en él tres banquetas, y
desde la tercera tira fácilmente el soldado sobre el

camino cubierto.

Caballete, s. m. Lomo, madero, etc., qin>

forma la arista divisoria de los tejados de los cuar-
teles, almacenes, barracas, etc.

Caballete, s. ni. Armazón de madera de muy
diversas dimensiones y figura, y compuesto de un
larguero fuerte y de unos pies para sostenerlo: sirve

para la construcción de Jos puentes militares lla-

mados de caballetes.

Caballete, s. m. Eq. Pieza de los guadarneses
que se compone de dos tablas unidas á lo largo, de
modo que formen un lomo, y elevadas sobre cuatro
pies; sirve para colocar en él las sillas con orden

y arreglo , de manera que no se maltraten los fus-

tes y faldones.

Cabalgar, v. Eq. Lo mismo que ir á ca-

ballo.

Cabalgar, v. Eq. Se dice del caballo cuando
yendo este á la pierna ó de costado , cruza las es-

tremidades de la parte opuesta á que marcha, por
encima de las otras; esto es, la mano y pié izquier-

do, si aquel camina hacia la derecha, sobre la mano
y pierna de este mismo lado. Para que este movi-
miento se ejecute con perfección, ha de efectuarse

á un tiempo y sin tropezar un remo con otro , por

el cuarto delantero y el trasero.

Caballo, s. m. Eq. Animal doméstico , dema-
siado conocido para ser necesario hacer de él una
descripción particular. Los veterinarios dividen el

conjunto total del cuerpo del caballo en tres partes,

.i saber : la cabeza, el tronco
, y las estremidades.

Los profesores de equitación siguen otra regla, di-

vidiendo sus partes exteriores en cuarto delantero
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citarlo de enmedio
, y cuarto trasero. (Véanse estas

denominaciones.)
Caballo bozal. Eq. El que aun está cerril.

Caballo cebril. Eq. El que está sin domar y

viviendo en dehesa.

Caballo de aldaba ó de regalo. Eq. El que no

se tiene para trabajo, sino solo para lucimiento, y
que por lo tanto pasa la n ayor parte del tiempo ata-

do á la aldaba en la cuadra , sin hacer género al-

guno de fatiga.

Caballo de batalla. Eq. El de alzada , esco-

gido , aguerrido, fuerte y hecho al ruido de los

combates, que suele montar un general ó gefe su-

perior, en un dia de acción.

Caballo de buena boca. Eq. El que no es de-

licado para el alimento, y come bien la paja y toda

especie de pienso.

Caballo de dos cuerpos. Eq. Se da este nom-
bre al caballo que es de mas alzada que el que se

llama jaca, pero que no llega á las siete cuartas.

* Caballo de escuela. Eq. El que se baila com-
pletamente enseñado y doctrinado en los ejercicios

de picadero, según las reglas de la equitación : es

lo mismo que caballo maestro.

Caballo de frisa. Fort. Madero de cuatro, seis

ú ocho caras , atravesado por agujeros que le son

perpendiculares, distando entre sí de ocho á nue-
ve pulgadas, y por los que se introducen estacadas

puntiagudas, y á veces guarnecidas de puntas de

íiierro en sus extremos exteriores. En cada remate

de los caballos de frisa se pone una argolla
, y una

de ellas tiene una pequeña cadena de dos eslabo-

nes y una muletilla, por cuyo medio se [Hieden

unir cuantos de aquellos sean necesarios al objeto

propuesto. Los caballos de frisa sirven para cerrar
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las comunicaciones . las golas de las obras y las

aberturas que so practican al través de los parape-
tos , asi como también para inutilizar los hados.

Caballo de guerra. Eq. El que, por su alzada,

corpulencia, anchura, fuerza y demás condiciones
necesarias, se considera propio para las fatigas de
las campañas y el servicio de la guerra.

Caballo pe madera. Eq. El que hay de palo en
algunos cuarteles ó establecimientos de equitación,

con el objeto de que sirva para dar al recluta de

caballería las primeras lecciones de saltar, montar,

echar pié á tierra, etc.

Caballo de mano. Eq. El que se lleva del dies-

tro y sin ginete ; bien sea por un bonbre pié á tier-

ra que le conduzca, ó por un soldado ó criado

montado.
Caballo maestro. Eq. Es el que por medio de

la enseñanza lia llegado á conocer las intenciones

é indicaciones del guíete, de modo á comprender-
las y obedecerlas, ejecutando con puntualidad y

exactitud cuanto le mande éste.

Cabalio ó caballería de silla. Art. Es la que

monta lodo artillero conductor.

Caballo ó caballería de mano. Art. La que
lleva á su derecha el artillero conductor.

Caballo padre. Eq. El entero, que por ser de

casta escogida, y reunir la belleza de las propor-

ciones y todas las demás calidades atendibles para

ello, destinan los criadores á la montado las ye-

guas.

Caballos, s. m. Suele usarse colectivamente

de esta palabra para expresar una fuerza cualquie-

ra do caballería ; diciéndose, por ejemplo, en lugar

do tatitos soldados de á caballo, tantos caballos.

Caballos de pira sangre. Eq. Se llaman asi
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tos de las mejores castas inglesas, euyo origen pro-

cede por línea recta de los caballos árabes de la

mas acreditada calidad.

Caballos ligeros. Táct. Instituto montado cor-

respondiente á la caballería ligera
,
que hay en al-

gunos de los ejércitos de Europa.

Caballos ó caballerías de cuartas. Art. Se
llaman asi las dos que van delante é inmediato á las

de tronco. Cuando los carruages de la artillería lle-

van ocho caballos, se da el nombre de primeras

cuartas á aquella pareja
, y de segundas cuartas á

la que la precede inmediatamente.
Caballos ó caballerías de tronco. Art Las

que se enganchan inmediato al carruage.

Caballos ó caballerías de glías. Art. Las dos
primeras que van en cabeza del tiro de los carrua-

ges de la artillería.

Cabecear, v. Eq. Yieio que tienen algunos ca-
ballos, y que consiste en que, sin picotear precisa-

mente ni batir á la mano , menean demasiado la

eabeza cuando andan, del mismo modo que si estu-

viesen cojeando
;
por lo que se los califica también

eon la denominación de cojos de la cabeza ó de la

brida.

Cabecilla, s. m. Gefe de rebeldes.

Cabestro. s. ni. Eq. Nombre que se ¿a. al po-

tro que empieza á dejarse guiar y manejar con el

ronzal ó cabestro.

Cabestro, s. m. Eq. Ramal de cuerda ó correa

que se acomoda y pone en la cabeza de las caballe-

rías, para sujetarlas, atarlas y manejadas.
Cabeza, s. f. Capitán ó gefe de alguna gente

armada, ó de motín, asonada, partida, etc.

Cabeza á la pared. Eq. Modismo con el cual se

expresa el manejo que se hace ejecutar al caballa
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llevándolo de costado y á la pierna, con la cabeza

perpendicular á la pared ó á la valla del picadero,

y de consiguiente la grupa hacia el centro de éste.

Cabeza chata. Eq. Se diee de la del caballo

cuando los huesos de ella que corresponden á la

nariz forman una concavidad ó hundimiento. Esta

especie de cabeza afea al caballo y le hace desme-
recer.

Cabeza de campo. Cast. La parte del campa-
mento mas avanzada

, y que hace frente á la cam-
paña ó al enemigo: en aquella parle se coloca la

guardia del campo, que se llama también vivac.

Cabeza de carnero. Eq. Dícese de la del ca-

ballo cuando los huesos que corresponden á la na-

riz forman una convexidad que empieza en el fron-

tal, de modo que se asemeja aquella á la del car-

nero. Esta forma ha sido siempre muy estimada de

las personas inteligentes en las bellezas del caballo.

Cabeza de hilera. Táet. Se llaman asi los sol-

dados ú hombres de primera fila respecto á los que
los cubren en segunda , ó á todos los demás (pie

los siguen en hilera.

Cabeza del cohete. Art. La parte de él en que
se halla la carga.

Cabeza de maetillo. Eq. Llámase asi á la del

caballo que , en lugar de ser convexa ó cóncava la

Sarte anterior, laUene recta y en una misma línea,

esde la frente íiasta el borde superior de los ollares.

Cabeza de moro. Eq. Llámase asi al caballo que
tiene el pelo tordo, y la cabeza negra.

Cabeza de puente. Fortificación permanente ó

pasagera, que se construye á la extremidad y pai-

te exterior de un puente , hacia la que mira á la

campaña, con el objeto de defenderlo y de impedir

que por él pase el enemigo.
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Cabeza de trinchera. Fort. La parte de la

trinchera mas aproximada á la plaza.

Cabeza de una obra de fortificación. La parle

de su frente que da á la campaña.

Cabeza de vieja. Eq. La del caballo que es

muy descarnada y prolongada: cuando ademas
termina en muy delgada, se la llama cabeza de le-

cliiiza.

Cabeza de zapa. Fort. La parte de la zapa mas
adelantada hacia la plaza.

Cabeza moruna. Cab. La del caballo que, sien-

do de color claro , tiene la cabeza y las demás ex-

tremidades negras.

Cabezada, s. f. Es el golpe que reeibe el ginete

con la cabeza del caballo ; accidente que proviene

casi siempre de inclinar de repente la suya el hom-
bre, ó de llevarla demasiado adelante.

Cabezada de la brida. Eq. Parte esencial de

esta, que se compone de testera, frontalera, aho-
gadero , muserola, quijeras ó montantes derecho é

Izquierdo, y dos portamozos.

Cabezada del bridón. Eq. Parte esencial de és-

te, que se compone de los dos montantes derecho

é izquierdo.

Cabezada del cabezón. Eq. Parte esencial de

éste, que se compone de dos montantes derecho é

izquierdo, y de la muserola.

Cabezada de pesebre. Eq. Arreo del caballo,

que sirve para atarlo y tenerlo sujeto en la cuadra

ó á la estaca, y consta de testera, frontalera, aho-

gadero, muserola ó bozal, anilla del ronzal y ron-

zal.

Cabezada de picadero. Eq. Es muy semejante

á la de pesebre
,
pero mas ajustada , y sirve para

atar el caballo entre los pilares, cuando se le quiere
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enseñar á cabriolar y á ejecutar el pato de movi-
miento (Véase esta denominación).

Cabezal, s. m. Fort. El larguero horizontal

superior del bastidor de encofrado de mina.
Cabezal, s. m. Art. En los carruages, la parte

3ue va sobre el juego delantero
, y se compone de

os pilares labrados con su asiento , de dos piezas

chicas llamadas ligeras, de otra que cubre la clavi-

ja maestra, y de la telera.

Cabezón, s. m. Eq. Arreo de montar
,
que se

eompone de la cabezada del mismo ; de una serre-

ta de hierro semicircular que abraza la parte ante-
rior de la cabeza del caballo que comprende la in-

ferior de la ternilla de la nariz, y en la que hay dos
pilarcitos, cada uno con su correspondiente anilla,

y entre aquellos otra que se llama de picadero; y
de dos riendas sueltas, que se introducen por las

anillas de los pilares. El cabezón es el instrumento
mas enérgico que se conoce para sujetar y hacer
obedecer al caballo. Se usa generalmente para los

potros, llevándose primeramente estos sin otro

rendage, y sucesivamente con el bridón y la brida,

á medida que se van acostumbrando á manejarse
con el bocado.

Cabos, s. m. Eq. Nombre colectivo con que se

espresa el conjunto de las crines , cola, bozo ú ho-
cico

, y extremidades inferiores del caballo : asi es

que se diev. cabos negros, blancos, etc., hablándose
del que los tiene de estos colores.

Cabria, s. f. Art. Máquina compuesta de unas
vigas que forman un triángulo en el cual se asegura

una garrucha
, y que sirve para montar la artillería

y levantar objetos de mucho peso.

Cabriola, s. f. Eq. Salto que ejecuta el caballo

elevándose del suelo á un mismo tiempo de atrás
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y de adelante
, y colocando las piernas en la misma

posición que en el salto de la balotada
;
pero con la

diferencia de que en aquel, luego que ha enseñado
las herraduras de los pies como en esta , estiende

las piernas
, y dispara un par de coces en el aire,

con toda la fuerza de que es capaz. Se da tamhien
á la cabriola el nombre de salto y coz.

Cabriolar, v. Hacer cabriolas el caballo.

Cabriolas redobladas , ó redoblar á cabriolas.

Eq. Se dice cuando el caballo ejecuta seguida-
mente varias cabriolas, ya ganando terreno hacia

adelante , ó ya en el mismo en que practicó la pri-

mera.
Cabuzar ó embicar de la boca. Art. Se dice

de una pieza cuando pesa mas de esta parte que de
la culata, ó cuando se ha torcido

,
por causa de un

fuego continuado y violento.

Cacerina, s. f. Art. Útil del juego de armas de
la artillería

,
que consta de cartuchera , tapa y cin-

turon, y sirve para llevar los estopines.

Cadena, s. f. Soldados colocados á cierta distan-

cia en la circunferencia de un terreno; y asi se dice:

formar una cadena de centinelas al rededor de un
puesto: una cadena de tropas al rededor de un forra-

ge: una cadena de guardias ó de puestos al rededor

de un campo.

Cadena de varas ó toesas. Fort. Instrumento

formado de eslaboncitosde hierro, cuyalongitud to-

tal contiene un número determinado de varas ó toe-

sas divididas en pies, y que sirve para medir un terre-

no, bien seapara la delincación de una obra de for-

tificación, la división ó demarcación de un campa-
mento , levantamiento de un plano , ó cualquier
otro objeto semejante.

Cadencia, s. f. Táct. Mesura y medida justa é
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igual de tiempo
,
que debe observar la tropa mar-

chando á pié, para que resulte compás, regularidad

y uniformidad en el paso que lleve, bien sea el re-

gular, redoblado ó ligero.

Cadencia, s. f. Eq. Medida y compás que debe,

llevar el caballo bien enseñado , en sus aires y pa-

sos. Se dice que un caballo sigue la cadencia
cuando pisa con igualdad y no adelanta mas una
extremidad que otra, en la formación de sus trancos.

Cadera, s. f. Eq. La parte lateral del anea del

caballo.

Caer ríen ó mal á caballo. Eq. Tener buena
ó mala posición en él, bien sea montando en pelo

ó con silla.

Caja. s. f. Pieza de madera labrada , común á

todas las armas de fuego portátiles, con una cana!

en una de sus partes y un buceo en otra, para aco-
modar en la primera el cañón del fusil, carabina ó

pistola , y en el último la llave de las mismas. I.

a

caja de las dos primeras armas se divide en culata,

encaro
,
garganta , hueco de la llave.

, y caña: la de

la pistola se divide en garganta , buceo de la llave,

coz y caña.

Caja. s. f. Lo mismo que tambor.

Caja de la lengla. Eq. La parte interior de la

boca del caballo
,
que en la mandíbula posterior

forma el bueco en que se acomoda la lengua del

caballo.

Caja del eje de la cureña. Art. Es la pieza en

que se embute el eje.

Cajones de bomras. Art. Se da este nombre á

unas barricas que se llenan de pólvora, granadas y
bombas cargadas

, y se entierran en el glacis de

una fortilicacion , basta el nivel del suelo, cuando
se teme un ataque brusco , en cuyo caso se les da
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fuego por medio de una salchicha , como á las

minas.

Calabaz.v de las palancas de dirección. Art.

Pieza de hierro igual á la calabaza de los escobillo-

nes de la cureña
, y que se asegura en el costado

exterior de la gualdera de la izquierda.

Calabaza de los escobilllones. Art. Pieza de

hierro de la cureña
,
que consta de la calabaza y de

la chapa: por aquella pasan los escobillones
, y con

esta se fijan en la gualdera derecha , del mismo
modo que se hace con el gancho de los escobi-

llones.

Calacuerda, s. f. Toque de caja usado antes

011 la infantería, y que era equivalente al de ate que:

se conserva con igual aplicación y como toque de

ordenanza en la artillería , según la parte de su re-

glamento relativa á maniobrar sin piezas ni ga-
nado.
Calar bayoneta. Táct. Movimiento del manejo

de armas de la infantería, que se usa en ella para

el acto de la carga y del choque al arma blanca
; y

que consiste en llevar el fusil cruzado, con la bayo-

neta adelante , en posición horizontal la primera

fila
, y la segunda en la necesaria para hallarse la

punta de la bayoneta á la altura de la vista.

Calentarse el caballo. Eq. Se dice de este

cuando se enardece y se hace indócil á la acción

de la mano del ginete. También se dice asi para

significar que aquel entra en calor y suda
,
por el

ejercicio que hace ó el trabajo que se le da.

Calentársele la boca al caballo. Eq. Es cuan-
do pierde la sensibilidad en los asientos, por la con-
tinua opresión del bocado: en cuyo caso suele ganar
aquel la acción de la brida, de modo que la embo-
cadura no lo produce ya efecto alguno. Se evita
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este inconveniente refrescando frecuentemente al

caballo que tiene este defecto , con el movimiento
de dar y tomar. (Véase su significado.)

Calibradores, s. m. Art. Tubos cilindricos de

bronce, por los cuales se hacen correr los proyecti-

les, á fin de conocer el grueso ó diámetro de estos.

Calibrar, v. Art. Medir ó reconocer el calibre

de alguna bala ó beca de fuego.

Calibre, s. m. Art. Capacidad ó abertura inte-

rior de una pieza de artillería y de toda arma de
fuego, por donde se introduce la carga

, y á la que
también se llama alma ó ánima; pero técnicamente
entienden los artilleros por calibre el diámetro de

la boca de! canon de toda arma de fuego
, y tam-

bién el de las respectivas balas, granadas, bom-
bas, etc.

Calibre para estopines. Art. Dase este nombre
á un madero ó plancha de metal que contiene el

diámetro de los estopines que se construyen en los

parques de artillería.

Calzado, adj. Eq. Se dice del caballo que tie-

ne blanco el pelo de las extremidades inferiores de
sus remos , cuando, en general, solo se extien-

de esta mancha desde la corona del casco hasta la

articulación del mcnudillo.

Calzado alto. Eq. Nombre que se da á la man-
cha blanca llamada calzado, en los caballos, cuan-
do esta se extiende hacia arriba hasta la parte me-
dia de la caña.

Calzado de la mano de montar ó de la brida. Eq.
Dícese del caballo que es calzado de la mano iz-

quierda. En el día estas diferentes señales se ex-
presan del modo siguiente en las reseñas : calzado

de la mano izquierda ó derecha , calzado de ambas
manos, calzado del pié derecho ó izquierdo, calzado

I
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de ambos pies, mas ó menos alto, etc. ; tresalbo, al

caballo que tiene dos manos y un pié, ó una mano

y los dos pies calzados
; y cuatralbo, al que lo es de

los cuatro remos.

Calzado muy alto. Eq. Nombre que se da á la

mancba blanca que se llama calzado, en los caba-

llos , cuando esta se extiende hacia arriba basta la

articulación de la rodilla ó del corvejón.

Calzar, v. Art. Hablando de las armas de fue-

go portátiles, es significar que estas cargan bala de

un calibre determinado
, y asi se dice : calza bala

de á onza, ó de tantos adarmes , etc.

Calzar las ruedas. Art. Poner á la inmedia-

ción de los puntos en que sientan en el suelo , cu-

ñas fuertes ó piedras
,
para que no tengan movi-

miento aquellas, y no puedan avanzar ni retroce-

der.

Calzo, s. m. Art. Cuña de diversas figuras,

empleadas para retener los carruages ó piezas que
andan sobre rodillos.

Calles del campo ó del campamento. Cast. Las

que se forman entre las diferentes partes del cam-
pamento, para la libre circulación y desabogo de
la tropa de los batallones y escuadrones.

Cama. s. f. Se da este nombre á la porción de

paja que se extiende en el sitio que ocupa en la

cuadra el caballo, con el objeto de que pueda des-

cansar mejor en las horas en que suele echarse.

Cámara, s. f. Art. En las armas de fuego el es-

pacio que ocupa la carga : se llama mas comun-
mente recámara.

Cámara s. f. Fort. Hueco ó nicho que se prac-

tica en los estremos de los ramales de una mina,
con el objeto de colocar en él la pólvora necesaria

para volarla, y que adquiere el nombre de hornillo
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desde el momento en que contiene la carga suíi—

cíente al efecto. Las minas toman el nombre de
dobles, triples, etc., según el número de cámaras
ú hornillos que contienen.

Camas, s. f. Eq. Parle esencial del bocado de
la brida

,
que consta de dos barretas de hierro , de

figura muy variada, unidas al bocado, y que respecto

á él ejercen el olicio de palanca. La parte supe-
rior de las camas se llama portamozo

, y la inferior

que termina en una anilla por la que se introducen
las riendas, guardilla. Las camas se dividen en tres

clases, que guardan analogía con los efectos que
están destinadas á producir sobre la boca del ca-
ballo. La primera se llama recta, natural, ó sobre

la línea, porque el centro del ojo del portamozo, el

de la unión del bocado á la cama y el tornillo de la

anilla de la rienda se hallan en una misma línea.

Estas camas se llaman también regulares, porque
son de un efecto intermedio entre las que son ex-

cesivamente fuertes ó suaves. Las camas de segun-
da especie se llaman ardientes, porque, adelantadas

en ellas la línea de la palanca, obran fuertemente

de este modo aquellas
,
por medio del bocado , en

la boca del caballo. En fin , las de tercera clase, en
que queda vencida dicha línea hacia el cuerpo del

caballo , se llaman suaves ó vencidas
,
porque su

acción llega á ser mucho menos enérgica sobre la

boca del animal, que en las deque hemos hablado

anteriormente.

Cambiada de mano. Eq. Movimiento por el cual,

marchando el ginete sobre una mano en el cua-

drilongo ó en el círculo, cambia de dirección pa-
sando por el medio de uno ú otro volviendo

después á cambiar segunda vez de dirección á la

mano opuesta, al llegar sobre la pista; con lo cual
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resulla quedar marchando sobre la mano opuesta á

la en que antes trabajaba. En el cuadrilongo, las

cambiadas se ejecutan, bien sea en su ancho, ó en

su largo.

Cambiar ai. caballo por derecho. Eq. Es la ac-

ción que, llevándolo al galope por camino ó direc-

ción recta, y con el objeto de aliviar al animal des-

cansándolo con hacerle alternar <le remos, se le

hace ejecutar para que bailándose, por ejemplo,

galopando sobre la derecha, pase á efectuarlo sobre

la izquierda, ó viceversa, cambiando asi la mano y
pié adelantados, sin que deje ni el aire ni la direc-

ción que llevaba. Se cambia también al caballo en
el picadero cuando trabaja al galope en el círcu-

lo ó en el cuadrilongo
;
pero solo cuando va tro-

cado con respecto á la mano sobre que marcha , lo

que acaece pocas veces, en atención ú que !a nece-
sidad de sostenerse con los remos de adentro obli-

ga al caballo á galopar unido y en firme sobre la

mano á que trabaja.

Cambiar de mano. Eq. La acción que ejecuta el

caballo con sus remos, siempre que galopando so-

bre una mano, pasa sin detenerse á verificarlo sobre

la oíra.

Cambiar de mano de firme á firme. Eq. Se veri-

fica cuando cambia el caballo de mano, sujetándo-

sele al mismo tiempo en el centro del círculo ó del

cuadrilongo, para que no gane terreno hacia ade-
lante ni bácia atrás, ni se estreche en el misino.

Cambiar el paso. Táct. Se llama asi el movi-
miento individual melódico por el cual, acortando
de la mitad uno de los pasos, se consigue sustituir

una pierna á otra en la marcha, lo que sirve para
unirse en ella los soldados, y sentar todos á un
tiempo el mismo pié en el suelo.

9
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CaMRIAR Ó MUDAR 1 AS BASES DL OPERACIONES. Est.

Operación estratégica de las mas difíciles y delica-

das, que consiste en asentar nuevamente Tas líneas

de operaciones sobre una base diversa de la que se

tenia basta entonces. Un grande movimiento del
enemigo hacía la base primitiva ó sobre alguno d<j

los flancos de la parle líe la línea de operaciones ya
recorrida; la defección súbita de un aliado; una
batalla desgraciada, de cuyas consecuencias baya
resultado situarse el enemigo á rotarguardia ; asi

como cualquier otro evento de igual trascendencia,

son las causas generales que obligan ií mudar de
base fundamental de operaciones.

Cambio di-: dirección diagonal. Táct. Movimien-
to de picadero que , en la instrucción elemental

del soldado de caballería, se verifica corlando el cua-
drilongo diagonalmcnle de ángulo á ángulo opues-

to del mismo , ron el fin de acostumbrar á aquel á

cambiar de dirección, por un medio cuarto de con-

versión sobre la marcha..

Cambio de frente. Táct. Movimiento de las

evoluciones en línea, por el cual muda de frente

esta ejecutando toda ella una grande conversión al

frente ó á retaguardia, bien sea que se componga
de masas ó columnas parciales, ó que se baile des-

plegada en batalla. Los cambios de frente no son

aplicables sino á un número considerable de tro-

pas, practicándose cuando menos por un batallón,

en la infantería, y por dos escuadrones, en la caba-

llería: son oblicuos ó perpendiculares, á vanguardia

ó retaguardia , y laterales ó centrales; en cuyo úl-

timo caso verifica una parte de la línea su movi-
miento á vanguardia, y la otra á retaguardia. Esta

maniobra se ejecuta también de la misma manera
bailándose la tropa formada en dos ó mas lineas; y
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en lodos casos tiene por objetó establecerlas sobre
un nuevo fronte que sea cual convenga al objeto
final del movimiento. En la artillería los cambios
de frente se ejecutan por una sola ó por varias ba-
terías.

Cambio de frente. TYict. Movimiento corres-
pondiente, en la infantería, á los del orden abierto,

tanto de !a instrucción de compañía como de la tic

batallón . y por el cual , tanto á vanguardia como a

retaguardia 6 sobre el centro , y oblicua ó perpen-
díeularmonte, muda la guerrilla de frente, estable-

ciéndose sobre e! que corresponda al objeto del mo-
vimiento.

Cambios be fuente centrai.es. Táct. Los que
se ejecutan mas ó menos próximamente sobre el

centro de la línea ó líneas.

Cambios de frente laterales. Táct. Los que
se ejecutan a vanguardia ó retaguardia sobre el

costado derecho ó izquierdo de una línea ó líneas.

Caminar á la zapa. Fort. Ir los sitiadores, res-
guardados al abrigo de los trabajos ó ataques y
trincheras, aproximándose á las fortificaciones de
la plaza sitiada.

Camino cubierto. Fort. Via ó espacio de cinco á
seis íoesas de ancho, que se estiende á lo largo de
la contraescarpa ó borde esterior del foso: de! lado

del campo está cubierto por una elevación de tierra

de seis pies de alto, poco mas ó menos, que le sir-

ve de parapeto y que se va desvaneciendo bacía la

campaña, en pendiente suave hasta unas veinte á

veinticinco toesas de distancia, á cuyo declive se

le llama espionada. El camino cubierto no debe ser
mas elevado que el nivel de la campaña, y alguna
vez está un pié ó pié y medio mas bajo, cuando las

tierras del foso no son suficientes para la construc-
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cion de los terraplenes y de la esplanada. Al pié do
lo interior del parapeto del camino cubierto hay
una banqueta , como al pié del parapeto del terra-

plén, y que tiene el mismo uso, es decir, que sirve

para elevar a! soldado, á lin de que pueda tirar por

encima de la esplanada. Cuando el camino cubierto

es mas bajo que el nivel de la campaña , se cons-
truyen dos banquetas.

Camino de roxdas. Fort. Via de circulación

practicada en lo alto del muro, delante del parape-

to y colocada inmediatamente encima del cordón,

esto es, á nivel del terraplén: tiene comunmente
de tres á cuatro pies de ancho . y un parapeto de

Siedra de pié y medio.de espesor
, y tres y medio

e alto, y se le da entrada por todos ios ángulos del

recinto. Esta especie de camino solo se baila ya en
las fortificaciones antiguas.

Camino militar. Log. Suelen llamarse asilas di-

recciones cubiertas de puestos militares que du-
rante el curso de una campaña ó de una serie de

operaciones, se establecen á veces, con el ubjeto de
favorecer y mantener expeditas las comunicacio-

nes entre los diversos cuerpos del ejército.

Camisa, s. f. Fort. El lado de la muralla que
rae hacia la campaña, y que suele hacerse de pie-

dra ó ladrillos blandos. Llámase camisa , en aten-

ción áque reviste la muralla por la parte de afuera.

Camisa embreada. Arl. Artificio incendiario,

que se forma con un saco de lienzo impregnado

de una composición de brea, resina, sebo , aceite

de linaza y trementina, y en el que. se introduce

un marco ó armazón de pino embetunado de las

mismas materias, que le hace tomar la figura de un
pandero cuadrilongo de unos tres pies de largo, so-

bre uno v medio de ancho. En uno de sus lados
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mayores debe tener un gancho para poderlo colgar

tlí-1 objeto que se quiera quemar, y en el opuesto

un lanzafuego ó espoleta, que se comunique dentro

del armazón para prenderle fuego. La camisa em-
breada se emplea comunmente para incendiar

puertas y estacadas, aplicándola á mano á ellas.

Camba del terraplén. Fort. Lo mismo que
REVESTIMIENTO.

Camisa para sorpresas. Nombre que se da á una
camiseta an< hay corta, que no pasa de la cintura, de
!.'],: muy blanca, con una ó dos manyas, ó sin nin-

guna, según lo determine el general; la cual, á la

bora perentoria y con el mayor sigilo, se reparte á

las tropas que deben dar un golpe de mano ó veri-

tirar de noche una sorpresa , á fin de que se la

pongan encima de los uniformes, y por este me-
dio se conozcan aquellas unas a otras

, y no se

ofendan creyéndose enemigos.

Campamento ó acampamento, s. m. Cast. El

acto de campar ó acampar.
Campamento ó acampamento, s. m. Cast. Ei

terreno ó campo en que se establece un ejército

con -su artillería y equipages, bien sea abrigadas las

tropas en tiendas de campaña, ó en barracas dis-

puestas unas ú otras del modo mas conveniente
para la comodidad de aquellas, y la segundad y
defensa de las mismas.

Campana, s. f. Se llama asi el conjunto de las

operaciones militares verificadas ofensiva ó defen-
sivamente en el periodo de un año, ó correspon-
dientes á este espacio de tfempo. Debe tenerse pre-

sente que en este sentido se hace un uso muy dis-

tinto de las palabras campaña, y querrá: la segunda
expresa la duración total de la contienda, sea esta

corta ó larga ; mientras que la primera se aplica
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únicamente á la parte de ella que se efectuó de un
año á otro. Asi es que no se dice, por ejemplo, la

campaña, sino la guerra de la Independencia', como
tampoco, hablando solo de un periodo de la mis-

ma, se iliiá la guerra, sino la campaña de 1810 ó

de 1X1 1, etc.

El artículo campaña del Diccionario Militar español-

í'raneés, impreso en 1828, termina del modo siguiente:

«Se dice también , de los años que un oficial ó soldado

cuenta deservicio: tal oficial tiene ya quincecampañas-:

tul soldado tiene ya veinte campañas de servicio, esto es,

hace (¡uince ó veinte años que sirve »

Esto es un error, y el expresarse asi seria nn con-
irasentido. Jamás se han contado ni las campañas peí-

anos de servicio , ni mucho menos estos por campañas.
Nada tiene que ver lo uno con lo otro. Un militar puede
muy bien tener veinte años deservicio, y ninguna ó so-

lo dos ó tres campañas : aquellos tienen relación con el

tiempo: estas con la acción.

Campar ó acampar, v. Cast. Establecerse las

tronasen un campamento.
Campo, s. m. Cast. Lo mismo que campamen-

to. Se llama también asi el sitio ó terreno que en
cualquier forma ocupa un ejército.

Campo, s. m. Cast. A veces se entiende por el

ejército que está acampado y dispuesto A combatir.

Campo atrincherado. Fort. Terreno fortificado

con el objeto de establecer en su recinto \u\ ejér-

cito ó un cuerpo de tropas, y ponerle á cubierto

de cualquiera sorpresa del enemigo.

Campo cubierto. Cast.- Se llama asi el campa-
mento cercado de un foso abierto por las tropas en

el acto de acamparse, de tala dé árboles, ó caballos

de frisa , etc.; clase de reparo hecha en el mo-
mento, y de que se hace uso cuando la p'erma-
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ncncia de aquellas lia de ser pasagera y de corta

duración.

Campo de asamblea. Cast. El que se elige de

antemano para la reunión de los cuerpos-que com-
ponen el ejército ; bien sea para ejercitarlos en las

grandes maniobras , ó prepararse á emprender las

operaciones.

Campo de batalla. El sitio en donde combaten
ó lian combatido dos ejércitos.

Campo de batalla. Cast. Se llama asi el espa-

cio dilatado y despejado que todo campamento de-

be tener á su frente, para que en él pueda formar

en batalla el ejército, y maniobrar y combatir, en
caso necesario-.

Campo de ejercicios. Táct. Lo mismo que cam-
po DE INSTRUCCIÓN.

Campo defensivo. Cast. El que se elige con
el objeto de cubrir cierta extensión de pais, é im-
pedir al anemigo que se apodere de él.

Campo de fleto. Art. Llámase asi el espacio

que recorre ó puede recorrer un proyectil: se dis-

tingue con la calificación de vertical, y lateral.

Campo de instrucción. Táct. El que se escoge

y señala para que en él se ejerciten en las manio-
bras y demás movimientos militares las tropas de
un cantón ó guarnición.

Campo de tiro. Art. Llámase asi el mayor ó
menor juego que tiene una pieza, girando sobre
los muñones, ú oblicuándola con su cureña á de-
recha é izquierda: en él primer caso se llama cam-
po de tiro vertical ; y en el segundo, campo de tiro

horizontal.

Campo de un regimiento, batallón ó escuadrón.
Casi. La parte de campamento ocupada por

cualquiera de estas fracciones.
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Campo ó campamento de comodidad. Cast. Es
aquel ''ii que solo so tiene por objeto el descanso y
comodidad dé las tropas; precediéndose dé las

condiciones de posición militar, seguridad, defensa

y proporciones para el despliegue y movimientos
maniobreros del ejército.

Campo ó campamento dé guerra. Casi. El que
está situado en posición fuerte por su naturaleza,

y con todas las condiciones necesarias para la de-
fensa y seguridad'dcl ejército, y para las operacio-

nes que se proponga el general que le mande.
Campo ó campa'mento en escalones. Loe. Ter-

reno ocupado por un ejército ó parte de él forman-
do escalonas, de modo qué los cuerpos que se ha-

llen mas adelantados á vanguardia tengan recípro-

camente súá flancos protejidos por los que están

mas retirados hacia la retaguardia.

Campo raso. País llano, sin barrancos, montes,

árboles, etc. ; terreno proporcionado para dar una

acción, en la que las tres armas-puedan fácilmente

moverse y maniobrar.

Campo volante. Táct. Cuerpo de ejército, di-

visión, etc., compuesta di- ambas armas, y manda-
da por un oficial general, la que se ocupa en inco-

modar al enemigo, vivaqueando solamente el tiempo

preciso para el descanso de! soldado.

Campos é> -campamentos kstablks. Cast. Son los.

en que las tropas deben, por lo regular, permane-
cer mucho tiempo.

Campos de tuánsito. Cast. Son aquellos que
on sus marchas debe ocupar el ejército, de paso y
por muy poco tiempo.

Can. s. m. Fort. Nombre genérico que se da,

en la arquitectura militar, á los arcos de piedra

que sostienen los matacanes
, y suelen descansar
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en ¡as carteras ó; modillones {le la parte exterior del

muro de' una fortificación : dícese también do la

recaída ó arranque de una bóveda, cuando aquella

sale de la muralla
, y no descansa sobre pies dere-

chos.

Canal de cebo. Art. La que con este objeto tie-

nen las piezas de artillería francesas.

Canal de la salchicha de mina. Fort. Canalón

ó conducto de madera de unas tres pulgadas de
diámetro, en el que se coloca la salchicha, que se

dispone desde la boca de la galería basta el centro

del hornillo de una mina, con el objeto de pegar
fuego ¡i esta. El objeto del canalón es preservar la

mecha que contiene la salchicha , de la humedad
que despide la tierra

, y conservar su dirección

recta.

C.VNALDE I AS nOJAS DE LAS ARMAS BLANCAS. Se
llama asi el rebajo ó superficie ligeramente cón-
cava que se halla á lo largo de las dos caras planas

de las mismas, ó solo en una de ellas.

Canal de los bastos. Eq. La que hay en la

parte superior interna de la silla de montar', entre

los dos bastos, y que se prolonga de fuste á fuste,

manteniendo asi en bueco la parte de ella que cor-

responde al espinazo del caballo.

Canastillo, s. m. Art. Suele llamarse asi á la

especie de haz ó conjunto de cohetes disparado á

un tiempo.

Candados, s. m. Eq. Se da este nombre á los

dos remates que, formando un doblez arqueado en
la tapa del casco del caballo, terminan la parte pos-
terior de ambos talones.

Candelero. s. m. Fort. Especie de bastidor de
madera que se compone de una solera y dos mon-
tantes , entre los que se ponen faginas ó sacos de



1 38 CAN

tierra, y sirve de parapeto ó espaldón para cubrir
los trabajos del sitiador.

Candilero de muralla. Fort. Aparato de hier-

ro que sirve para quemar fuegos artificiales.

Canto, s. m. Se da este nombre vulgar al rui-

do que produce ti fusil, al ejecutar con brio con él

los movimientos de su manejo.
Cantón, s. m. Log. Punto de acantonamiento

de una tropa cualquiera.

Cantonera, s. f. Plancha de metal ó hierro que
cubre y fortalece la base y parte inferior de la cu-

lata del fusil y de la carabina
, y que se sujeta ¡i

ella con dos tornillos.

Caña. s. f. Eq. Nombre que se da á una de las

partes exteriores del caballo
,
que se extiende , en

sus miembros anteriores , desde la rodilla hasta el

menudillo
; y en los posteriores , desde este hasta

el eorvejMi.

Cana. s. f. Parte de la caja del fusil, de la ca-
rabina y de la pistóla, comprendida desde el hueco
de la llave arriba

, y en la que se bailan las trom-
pel illas ó buceo para la colocación de la baqueta.

Cana. s. f. La parte del canon del fusil , de la

carabina y de la pistola que se estiende desde la re-

cámara hasta la boca.

Caña. s. f. La parte de la baqueta del fusil,

de la carabina y de la pistola, que se estiende

desde el atacador basta el remate de la misma.
Cañilavado, adj. Eq. Se dice del caballo que

tiene muy delgadas las cañas; defecto que denota
falta de fuerza en las eslremidades.

Canon, s. m. Arl . Arma de fuego de grande ca-

libre, que tiene esteriormente la figura de tres co-
nos truncados unidos entre sí y llamados, primero,

segundo, y tercer cuerpo; un taladro cilindrico en
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el centro de ¡os mismos, para recibir la carga ; dos

brazos estertores Inicia la mitad de la pieza, para su

sosten sobro la cureña; y -ademas varios resaltes,

que facilitan su manejo y contribuyen á su me-
jor uso.

Canon, s. m. Usase algunas vecos en sentido

muy genérico, como cuando se dice: se ha lomad»

ú los enemigos el catión y bagage, etc.

Canon ó embocadura, s. m. Eq. Hierro redon-

do del bocado de la brida, de una sola pieza, y tam-

bién de dos, unidas en el centro por un juego ani-

llado. Esta parte del bocado, que es la que entra en

la boca del caballo, forma en su centra un arco mas
ó menos elevado que se llama desveno , y de cuya
amplitud depende , en sentido directo, bien qué
combinada con la calidad de las camas, la mayor
ó menor energía ó fuerza y dureza del bocado. La
embocadura que hoy se usa en los institutos mon-
tados del ejército es de una sola pieza.

Canon-bombero á la paixhans. Art. Pieza de
nueva invención, que lleva el nombre de suautor,

y con la cual pueden arrojarse proyectiles huecos

y sólidos : su calibre mas común es el de á 80, lo

¡me, según la regla admitida para la denominación
• de las piezas destinadas á lanzarlos de la última espe-

cie , indica que el peso de su bala es de 80 libras.

El canon-bombero es sobre todo de una grande
utilidad para el armamento de las costas; siendo tan

terrible su efecto contra los buques, que uno ó dos
tiros aprovechados bastan para poner fuera de com-
bate y aun echar á pique a un navio de alto bordo.

Cañón compuesto. Art. Pieza que se enmpom;».
di' dos partes unidas en ¡a.recámara. con e! objeto

de que pudiese cardarse por !a culata.

Canon de báscula ó palanca. El que tiene Su
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recámara dividida al efecto, para poder separar el

canon «le la culata, sin quitar la recámara.
Cañón de cinta ó en hélice. Arl. Pieza antigua

de artillería , construida con una plancha ó cinta

de hierro, arrollada en espiral.

Cañoá de emboló. Art. Pieza inventada por el

general Navarro, y "que se cargaba por la culata. So.

hicieron de ella con buen éxito varias pruebas,
desde el año 1819 á 1829.

Cañonear, v. Art. Dirigir disparos de canon á

las masas, posiciones ú obras fortificadas del ene-
migo.

Cañoneo, s. m. Art. El acto de cañonear.
Cañon-obls á la vu.i.antroys. Art. Pieza de. mu-

cho alcance, inventada, á principios del siido, por

el coronel que le dio su nombre; y de la que lucie-

ron uso los franceses en la guerra de la Indepen-

dencia, para lanzar bombas sobre Cádiz. Su alcan-

ce común, tirando por 40 á 12 grados dé eleva-

ción, era de unas 5600 á 6200 varas.

Cañones de campaña. Art. 'Sonde los calibres

de 12, de 8 y de í, y solo se diferencian en las di-

mensiones respectivas de los mismos y en sus dife-

rentes alcances.

Cañones de marina. Art. Cosque se usan en ella

y son de hierro colado, de los calibres de 36 y 24,

y de los de 18, 12, 8 y cortos.

Cañonera, s. f. Fort. Abertura que con el ob-
jeto de dirigir el fuego de los cañones se practica

en el parapeto de una obra de fortificación , ó en el

espaldón de una balería, y también en el espacio

que hay entre almena y almena de las murallas an-

tiguas, 'ó entre merlon jfmerlon de las modernas y
de las obras ¡le tierra. Hay cañoneras directas y

oblicuas ó soslayadas , v todas tienen mayor un-
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chura en la parte estertor que en la interior, á lin

de poderse tirar en varias direcciones.

Cañonera, s. f. Cast. Tienda de campaña usa-

da antiguamente, de figura rectangular, terminada

en uno de sus lados mayores por un semicírculo, y
teniendo en uno de los menores la entrada, y en el

opuesto una cola ó manga, sostenido todo por me-
dio de dos palos perpendiculares y de un travesano

qye descansaba sobre ellos. Tenia la cañonera -12

pies de largo y 9 de ancho
, y podían acomodarse

en ella unos ocho soldados.

Cañoneras, s. f. Las dos holsas redondas y de
cuero batido adherentes al borren delantero de la

silla de montar, y que sirven para colocar en ellas

las pistolas. Los cuerpos de caballería usan solo

generalmente con este objeto de una cañonera, que
es la izquierda , sustituyéndola en el lado derecho
una bolsa de cuero en la que se acomodan algunos
efectos menores de equipo. Se dan también á las

cañoneras los nombres de fundas y pistoleras.

Canon ó.pieza ex batería. Art. Es cuando está

situada en la posición requerida por el caso para
hacer fuego.

Capa. s. f. Fort. D¿íse este nombre, en la arqui-

tectura militar, á una especie de revestimiento,

que se hace con tierra y tepes
, y se coloca sobre

el talud del parapeto, en las obras que no lo tienen

de manipostería.

Capa. s. f. Eq. Espresion usada entre los caba-
llistas, cerno sinónimo de eelo (Véase esta pala-

bra); y asi suelen decir: tal caballo es (le buena ó

mala capa, en lugar de tiene buen ó mal pelo.

Caparazón ó schabrac. Especie de sobretodo

de piel de cordero ó carnero , blanca ó negra . con
franja de paño de color, que se usa en algunos
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cuerpos de caballería para cubrir la silla de montar
y el capote

, y que se sujeta por medio de una so-
brecincha llamada sifué.

Capital, s. f. Fort. Línea recta imaginaría que
divide en dos partes iguales el ángulo saliente ó

flanqueado de un rediente ú de un baluarte: se lla-

ma capital, poique sirve para determinar la esten-
sinn de un bastión, de un reducto, etc. En el ba-
luarte es la parle del radio comprendida entre el

ángulo del polígono interior y el ángulo correspon-
diente del polígono estertor. En la media luna es

la línea comprendida entre el ángulo entrante de
la contraescarpa y el saliente' de aquella j siendo
de advertir que en el baluarte la capital se supone
lirada desde el anguín flanqueado de esto hasta el

centro de la gola del mismo. En lin la capital es la

línea que determina la capacidad de dichas fortifi-

caciones, y la. que ademas sirve de norte al sitiador

para i razar el primer ramal de la trinchera que se

construya contra el frente respectivo de la plaza

atacada.

Capitán de llaves. En las plazas de armas es

c! oficial que tiene á su cargo abrir y cerrar las

puertas, á las horas prevenidas por el gobernador.
Capitulación', s. f. Convenio, tratado imperio-

so y urgente , mediante el cual una plaza, ciudad,
fortaleza ó punto cualquiera defendí ío, un ejérci-

to ó una fuerza mas ó menos numerosa se entrega
ó rinde al enemigo, bajo ias condiciones estipula-

das de común acuerdo con él. La opinión general

es que Jos sitiados no pueden tratar honrosa-
mente de capitular hasta que lleguen á faltarles los

viveies i'» municiones, ó en el caso de bailarse

abierta la brecha de modo á hacer inútil toda de-
fensa. En campo abierto, una infantería atacada por
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todas partos no debe hacerlo , mientras tonga me-
dios de efectuar una retirada sostenida, ó de de-
fenderse á pié firme y de poder conservar su forma-

ción. Para un cuerpo de caballería, no hay capitu-

lación honrosa, en pais llano, en donde pueda
cargar y maniobrar. En iguales circunstancias, la

artillería clava sus piezas y se rinde
,
pero no ca-

pitula.

Respecto á las plazas, el sitiado es el que habi-

tualmente propone los artículos de la capitulación.

El arreglo de ellos y la modificación ó negación de

los mismos se resuelven por un grande número de
consideraciones correspondientes á los objetos y
conocimientos del general que hace el sitio. Fir-

mados los artículos , los sitiadores toman posesión

de uno de los puestos ó fuertes atacados , según

que se haya convenido. Llegado el momento en

que deba salir la guarnición, esta, si se le han con-

cedido los honores de la guerra, lo verifica con ar-

mas y banderas desplegadas: el cuerpo mas an-
tiguo del ejército vencedor ocupa los puestos de
aquella, y después que han salido las tropas rendi-

das, se hace entrar á las que deben quedar de
guarnición en la plaza. El reconocimiento de la ar-

tillería y municiones de boca y guerra que han de
quedar en aquella según la capitulación

,
precede

á la salida de la guarnición
, y se hace siempre de

concierto con los oficiales de artillería y los comi-
sionados de víveres, los que se entregan recípro-

camente estados y descargos de las existencias.

Capitular, y. La acción de tratar y arreglar las

convenciones bajo las cuales haya de rendirse una
plaza al sitiador; ó el lodo ó paite de un ejército,

a su contrario.

Caponera, s. f. Fort. Doble camino cubierto,
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construido en las plazas en el fondo del foso seco,

en frente del centro de la cortina que une la te-

naza al ángulo entrante de la contraescarpa. Tiene
de dore á quince pies de ancho, con palizada de
una y otra parte : su parapeto, elevado de tres ó
cuatro pies encima del nivel del foso, va á perderse
en él por medio de una pendiente suave y á modo
de espjanadá , á diez ó doce loesas de su lado exte-

rior : su terraplén está excavado como cosa de tres

pies en el foso; de modo que toda la elevación de
su parapeto es de seis á siete pies : tiene banque-
tas, como el camino cubierto. Se llama también
caponera al camino cubierto establecido para la

comunicación de una á otra obra
, y en el que al

efecto se eleva un parapeto á cada uno de sus la-

dos.

Caponera casamatada. Fort. La que se cubre
por la parte superior, y en cuyos lados se practican

aspilleras ó cañoneras.

Caponera de longitud. Fort. Especie de muro
con parapeto, qu,e se construya en medio de un
foso, ú fin de disminuir su anchura cuando esta era

mayor de lo que con venia. Esta obra no se usaba
sino cu fortificaciones irregulares: en el d.

:a no está

ya cu uso.

Capsi la. s. f. Véase pistón.

Cara. s. I. Fort. Parte de una obra de fortifica-

ción que forma con otra semejante, ó con una ala ó

flanco, un' ángulo saliente bácia la campaña: Las
caras de las medias lunas, contraguardias, lenazc-

nes, redientes
,

plazas de armas, camino cubier-

to, etc., son igualmente los lados de eslas obras,

que forman del mismo modo un ángulo saliente

bácia la campaña.
Cara. s. f. Eq. Algunos usan de esta palabra
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para significar, en el caballo , la parte esterior ó la

superficie que comprende su mandíbula anterior.

Carabina, s. f. Arma de fuego de que usa la

caballería y algunos otros institutos, y que es se-

mejante al fusil, con la diferencia de ser mas corta,

de carecer de bayoneta , de estar asegurada la ba-

queta , en su parte superior, al canon
,
por medio

de una cureñita de bierro que se dobla y desdobla

para el mas fácil manejo de aquella
; y de no tener

mas que una abrazadera , á la que en la caballería

va unida una barreta con dos anillas para llevarla

colgada del ganciio de la bandolera , en el caso de

tener que usar de ella á caballo. En lo demás la ca-

rabina consta de las mismas partes y piezas que el

fusil.

Carabina de pistón. Es igual á la de piedra de

obispa ; con la diferencia de que tiene, en lugar de

cazoleta y rastrillo, una pieza llamada chimenea,

"que es en la que se adapta el pistón; y con su cor-

respondiente muelle, otra pieza que se llama cubre-

chimenea, y sirve para preservar á aquella del cho-

que del martillo, en caso de zafarse del seguro. El

pie de gato tiene ademas otra configuración
, y se

llama martillo , sin duda por ser su efecto el herir

con su golpe el pistón colocado en la chimenea.
Carabineros, s. m. Instituto montado del que

hay cuerpos en varios ejércitos de Europa, y del

que no ha muchos años existia uno en España:

corresponde á la caballería pesada ó de línea, y
según lo indica su denominación, usa de carabina.

Caracol, s. m. Eq. En términos de picadero

es lo mismo que ejecutar á cualquier aire el caballo

varias medias vueltas sucesivas y alternadas á una

y otra mano
,
guardando mas ó menos simetría en

su demarcación en el terreno.

10
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Caracolear, v. Eq. La acción de practicar el

caballo el ejercicio ecuestre llamado caracol.

Caracolear ai. caballo. Eq. Manejo particular

de picadero
,
que consiste en principiar á trabajar

el caballo de costado ó á la pierna sobre un círculo

grande , reduciendo este cada vez y marchando en
espiral hacia su centro, lo que se llama hacer el ca-

racol ; asi como se llama deshacerlo , el movimiento
opuesto por el cual , después de marcar el tiempo
de firme en aquel, se obliga al animal á ir otra vez

ensanchando el círculo deshaciendo la misma pista

con los remos opuestos.

Caras, s. f. Fort. Dase este nombre íí la parte

del recinto mas avanzada hacia la campaña de una
obra fortificada. Las caras forman el ángulo Pan-
queado del baluarte, llamado así en atención á

hallarse defendido por los flancos de los baluartes

colaterales. En general se da el nombre de caras á

los dos lados que , en cualquiera obra de fortifica-'
-

rion , forman el ángulo flanqueado ó mas avanzado
hacia el enemigo.

Caras alabeadas de la cañonera. Fort. Se lla-

man asi cuando dándose mayor anchura á la parte

superior «pie á la inferior de la abertura esteiior

déla cañonera, con el objeto de evitar que lasca-
ras de esta sean destruidas por el fuego de las pie-
zas, resultan de este modo tener superficies cur-
vas

, y no planas.

Caras de la cañonera. Fort. Se llaman asi las

partes laterales interiores formadas, en un recinto

fortificado, por los lados de la cañonera.

Carcasa, s. f. Art. Artificio destinado en ge-
neral ;í incendiar ó iluminar las obras del enemigo,

y que se arroja ;i cierta distancia , con mortero ó

pedrero. En el dia la carcasa , propiamente dicha,
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es una esfera algo achatada , mayor que la bala de
iluminación, hecha de los mismos mixtos y mate-
riales

, y guarnecida de hierro y culote , en la que
al fabricarla se abren tres agujeros en el hemisferio

opuesto al mismo , los cuales se rellenan de mixto

de espoleta, engastando estopines en ellos para

que reciban fuego al dispararse la carga. Cuando
se quiere una carcasa de mas alcance , se llena del

mismo mixto una bomba común , abriéndole de

antemano tres agujeros equidistantes, en el hemis-
ferio de su collarin, por los cuales entonces arroja

columnas de fuego muy activo
,
que se prende

con la carga del tiro, como en la carcasa ordinaria.

Carcaz. s. m. Eq. Pieza de cuero reforzada,

que en los cuerpos de dragones pende de una cor-

rea llamada porta-carcaz-, y sirve para que descanse
en ella la culata del fusil de que usa este instituto,

en los ejércitos en donde le hay.

Careto. adj. Eq. Se denomina asi al caballo

que , sobre pelo mas ó menos oscuro , tiene una
mancha blanca que le coge desde la frente ó próxi-

mamente, hasta la parte inferior de la cabeza.

Carga, s. f. Art. El conjunto de pólvora y pro-
yectil ó proyectiles con que se carga una arma de
fuego cualquiera. En las cargas de la artillería, la

de pólvora de los cañones de batalla es igual al ter-

cio del peso de la bala.

Carga, s. f. Táct. Tanto en la infantería como
en la caballería , se entiende por el acto de atacar
al enemigo al arma blanca, lo que para la primera
se verifica habitualmente al paso llamado ligero ó
de ataque

; y para la segunda , lanzándose
,
por

regla común, al aire mas veloz que en este mo-
mento pueda adquirir. Aquella palabra, usada, aun
tácticamente , en el mismo sentido que la de ata-
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que , le tiene sin embargo menos general
, y no

puede aplicarse con propiedad sino al corto pe-
riodo en que se verifica el acto de atacar al ene-

migo cuerpo á cuerpo.

Carga á discreción. Táct. La de las armas de
chispa

,
que se ejecuta de corrida y sin que se dé

voz particular para la ejecución de cada movimiento

ó tiempo.

Carga á discreción. Táct. Modo de cargar al

enemigo al arma blanca, peculiar de la caballería,

y que consiste en lanzarse una tracción mas ó me-
nos considerable de ella, pero que nunca debe pa-

sar de uno ó dos escuadrones, á la desbandada y
en dispersión sobre aquel ; bien sea desde la for-

mación á pié firme en batalla; ó lo que es lo mas
usual , habiendo precedido el avance al paso y al

trote ó galope. Estas cargas, que se dirigen prin-

cipalmente contra la artillería, deben sostenerse

siempre con escuadrones formados
,
que sigan á

los que las efectúan.

Carga de bala, ó cartlciio embalado. Art. Sir-

ve para cargar el canon, y se compone de tres imi-

tes, á saber: un sar/uete de lanilla que contiene la

pólvora necesaria; un salero de madera al cual se

ata el saquete, y una bala acomodada sobre el sa-

lero , al que va unida con dos fajas de hoja de lata

dispuestas en cruz.

Carga del obls. Art. Se compone de dos partes

separadas, que son el saquete lleno de la pólvora

necesaria, y una granada del correspondiente cali-

bre, suelta, ó unida á un salero de madera, por me-
dio de dos fajas de hoja de lata, dispuestas en cruz.

Cargadero, s. m. Parle superior de un caba-
llete, de los que sirven para puentes militares.

Cargado, da. adj. Eq. Se aplica al caballo que
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tiene alguna paito desproporcionada y demasiado
voluminosa; asi es que respectivamente se dice:

caballo cargado de la cabeza , de espaldas , de car-

nes, etc.

Cargado, adj. Eq. Defecto del caballo que
apoya mucho sobre el bocado : también se dice,

pesar á la mano.
Carga elemental. Táct. La de las armas de

fuego, que se enseña metódicamente á la tropa, y
se divide y subdivide en movimientos y tiempos,

para la mayor inteligencia de la misma : la de la

infantería consta de doce tiempos
, y la de la caba-

llería y de la artillería, de once; debiendo advertir-

se que lo que en la primera y en la última se llama
tiempos, se denomina movimientos, en la caballería,

y viceversa. Ejecutadas una y otra con armas de
pistón , se compone en aquella de diez tiempos

, y
en estas de diez movimientos , no contándose en
ellos el de prepárense para cargar.

Carga en columna. Táct. Ataque al arma blan-

ca, verilicado en el expresado orden. La infantería

la ejecuta en columna cerrada ó con distancias,

bien sea para tomar á viva fuerza una posición, ó
forzar el paso de un puente ó de un atrinchera-
miento; y la caballería, en columna por escuadro-
nes á grandes distancias uno de otro

, y sucesiva-
mente, con el objeto general de atacar á los sólidos

y cuadros de la infantería.

Carga en cuatro tiempos. Táct. Se denomina
asi, en la infantería, la carga elemental reducida al

expresado número de tiempos, y cuyo ejercicio

promedia entre la instrucción de aquella y la de la

carga á discreción. La dividida en cuatro tiempos

y que se conocia antes con el nombre de carga
apresurada, ha quedado suprimida en la caballería.
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Carga en escalones. Táct. Laque, hiten sea
por Ja infantería ó la caballería , se verifica fraccio-

nándose la línea y avanzando sucesivamente en es-

calones á vanguardia , bien sea por batallones ó

escuadrones , ó por fracciones aun mayores que
estos.

Carga en línea. Táct. La que, tanto en la in-

fantería como en la caballería, se efectúa en ba-
talla.

Carga individual. Táct. Marcha de periodos

ascendentes, que se enseña al soldado de caballería

para el acto de atacar al enemigo al arma blanca.

Se empieza comunmente al paso , aumentándose
después al trote, galope, y por último al escape,

cuyo aire se toma á la voz de -carguen
, y á unos

sesenta pasos próximamente del punto en que se

supone que se encontrará al enemigo.
Cargar á granel. Cargar sin cartucho, y po-

niendo la pólvora y carga á ojo.

Cargar al enemigo. Atacarlo al arma blanca,

bien sea por la infantería ó por la caballería.

Cargar la maniobra. Art. Desmontar la artille-

ría de montaña, y colocarla en sus correspondien-
tes caballerías.

Cargarse á la mano. Eq. Defecto que consiste

en bajar demasiado la cabeza el caballo, y en apo-
yarse habitualmcutc en la brida.

Cargarse el caballo. Llenarse este animal de

vejigas ó alifafes.

Cargarse sobre los estribos. Eq. Apoyar en
ellos mas de lo que constituye el peso de los pies

y de las piernas
,
que es el único que , según las

reglas de equitación, ha de gravitar en aquellas

•partes.

Caroñoso, adj. Nombre que se da al caballo
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viejo y lleno de cicatrices y mataduras ,
por el mal

trato y excesivo trabajo que se le lia dado.

Carrerx. s. f. Eq. El galope mas violento y ve-

loz del caballo, que por lo común toma y termina

éste súbitamente: puede subdividirse de consi-

guiente en tres parles ó tiempos, á saber: el ar-

ranque, la carrera, y la parada.

Garbera, s. f. Eq. El sitio ó hipódromo desti-

nado para correr los caballos , (3 mas bien el largo

y ancho de ella
,
que por lo regular deben ser, el

primero, de dos mil varas para las carreras totales

<} cumplidas, y de la mitad paralas llamadas cortan;

y el segundo , bastante extenso y proporcionado
para que , siendo por una dirección recta

,
pue-

dan correr á la vez, de seis á ocho caballos.

Carrera de las .cabezas. Eq. Ejercicio ecues-
tre usado en los picaderos militares, é imitado

del que comprende el reglamento táctico francés

«le caballería; en el que
,
para terminar la instruc-

ción individual de los soldados de esta arma, se les

hace recorrer al galope el circuito de un hipódro-
mo en el cual se hallan colocadas sobre pilares ca-
bezas de cartón , contra las cuales han de dirigir

aquellos varios golpes ó movimientos del manejo
de las armas, cuales son algunas estocadas, cortes

y pistoletazos.

Carretilla, s. f. Fort. Cajoncito pequeño cer-

rado por tres de sus lados
,
que tiene una rueda

sola por la parte de adelante, y por la de atrás dos
brazos ó mangos de madera para que pueda con-
ducirlo un hombre : sirve para llevar materiales en
las obras de arquitectura ó fortificación que se

construyen.

Carretón, s. m. Fort. Carro pequeño, á modo
de un cajón abierto

,
que tiene dos ruedas, y puc-
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de tirar de él una sola caballería, ó conducirse por

dos hombres : se usa para trasportar tierras , fagi-

nas, etc., cuando se nace alguna obra de fortifica-

ción de campaña, mina, etc. : y también para lle-

var balas, útiles y demás efectos.

Carrilladas, s. f. Eq. Nombre dado por algu-

nos á las partes laterales de la cabeza del caballo.

Carrilleras, s. f. Partes accesorias del casco

y del chacó, que suelen '"ser de latón, en figura de

escamas, y que aseguradas á aquellos, por medio
de unas chapas ó camafeos del mismo metal, sirven

para sujetar el casco ó chacó á la cabeza
, y para

defensa de la cara.

Carrilleras, s. f. Eq. Se llaman asi las dos

correas, con sus correspondientes hevillas y vagui-

Ilasque, en la cabezada de la. brida, forman las

partes laterales de ella y sostienen el bocado. Se
llaman también montantes ó lente-mozos.

Carro cubierto ó capuchino. Art. Carro fuerte

y angosto con dos ruedas, branca) y balancines: su
arcon , sostenido «obre sopandas , asegurado con

cadenas & los ángulos, y con el competente berra-

ge, tiene varias divisiones para los cartuchos , lan-

za-fuegos y estopines, y su cubierta es triangular,

en forma de cubilete ó de techo á dos vertien-

tes.

Carro de batería. Art. Asi se llama el que sir-

ve para conducir á ella los útiles y objetos que han
de tenerse de respeto.

Carro de municiones. Art. Consta de armón ó

juego delantero igual al de la cureña
, y del juego

trasero en (pie van colocados dos cajones iguales

al del armón, y ademas una lanza de respeto , una
hacha, una pala y un zapapico.

Carro de parque. Art. Sirve para trasportar
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útiles, efectos de parque , municiones, cajones de
fusiles, etc.

Carro le sitio. Art. Asi se llama , en la artillen-

ría francesa , el que se lia adoptado en ella como
earruagc de parque, para poder circular por las

trincheras, y aprovisionar las baterías.

Carro de tren. Art. Carruage de cuatro rue-

das, á manera del cairo cubierto ó capuchino: uno

y otro sirven para trasportar las municiones desti-

nadas á una boca de fuego, siguiéndola á cualquier

punto que esta vaya ó se sitúe.

Carro fuerte. Art. Carro grande con cuatro

ruedas y lanza
,
guarnecido con su competente

herrage
; y que sirve para conducir las piezas á

largas distancias.

Carroñada, s. f. Art. Canon corto de hierro

para calibres mayores hasta de 48 y 60 libras de
bala, y que, en Jugar de cascabel , suele tener un
asa. Su uso principal es para la marina, y se sirve

sobre cureñas de esta clase : su alcance es inferior

al de los cañones : se carga también con cartu-

chos de metralla que contienen de 000 á 1,000 ba-

las menores.
Carrosel. s. m. Ejercicio ecuestre militar,

que consistia principalmente en la simulación de
una escaramuza ó combate , representada por una
tropa de caballeros dividida en varías cuadrillas.

En el dia el carrosel, que apenas se conoce en Es-
paña, á no ser en alguno que otro establecimiento

de equitación, se compone de mudanzas y manejos
de picadero, ejecutados concertadamente por gi-

netes hábiles y adiestrados.

Cartel, s. m. El escrito en que se ponen las

condiciones con que se ha de ejecutar el cambio ó

rescate dejos prisioneros que se hacen en laguerra.
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Carti'ciikiu. s. 1*. Parte del armamento de las

tropas , tanto de infantería como de las demás ar-

mas, y que consiste en una correa ancha de ante,

que se tercia del hombro izquierdo al costado de-
recho, y á la que va adaptada, en su parte inferior,

un cajoncito de madera ó lata, cubierto de cuero
negro, con una lapa del mismo en la parte exte-

rior, y que sirve para llevar los cartuchos. El ca-
jón de la cartuchera de la infantería es mas grande
que en la de la caballería, cabiendo en él hasta cua-

renta cartuchos: en la parte de él, que queda ha-
cia el cuerpo del hombre , hay dos vaguillas de

ante, por las que pasa el cinturon que con chapa y
he villa sirve para sujetar la cartuchera.

Cartuchera ó dolsa de estopines. Art. Útil

del juego de armas de la artillería
,
que sirve para

llevar los estopines.

Cartucho, s. ni. Cilindro formado de tela
,
pa-

pel fuerte, pergamino ú hoja de lata, que contiene

la carga de pólvora y municiones correspondiente

á la boca de fuego para que debe servir , según su

calibre y dimensiones. El canon cargado con car-

tucho de metralla se dispara á una mediana dis-

tancia, para que pueda hacer su efecto (véase me-
tralla) : el cartucho para fusil ó pistola se hace de

papel
, y contiene la pólvora y la bala de su res-

pectiva carga y calibre.

Cartucho de metralla. Art. Se compone cada

uno de ellos de dos partes separadas
,
que son el

saquete lleno de la pólvora necesaria, y un bote,

cilindrico de hoja de lata
,
que encierra una cierta

cantidad de balas pequeñas, y se llama bote de me-
tralla.

Cartucho de pina. Art. Se formaba con balas

de metralla, aseguradas y apiñadas sobre -un re-
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dondcl do madera que servia de taco
, y sujetas al

mismo
,
por medio de un envoltorio de cuerda y

brea.

Cartucho de racimo. Art. Se arroja con caño-

nes de calibres mayores, y consiste en un redon-

del ó taco de madera cilindrico, con una espiga, al

rededor de la cual se disponen seis capas de á seis

balas cada una, que se cubren con un envoltorio de

lienzo basto , comprimido con ligaduras de cuer-

das, de modo que el todo forme un cuerpo uni-

do y consistente. Es de muy poco uso en el dia.

Cartucho embalado. Art. En términos gene-
rales se entiende de todo el que lleva bala. Respec-

to á la artillería, es el cartucho completo , en que
la pólvora de la carga recibe un taco de madero lla-

mado salero , al que va unida la bala ó el bote de

metralla, en su caso; de suerte que estas tres partes

forman un solo cuerpo
,
que toma entonces el es-

presado nombre.
Casa fuerte. La que se fabricaba en forma de

casa para habitar en ella
, y tenia resistencia y re-

paros para defenderse de los enemigos.
Casamata, s. f. Fort. Se da este nombre á las

fábricas ó subterráneos abovedados
,
que se cons-

truyen en los terraplenes de las obras de fortifica-

ción, y en cuyos revestimientos se abren cañoneras
con el objeto de tener fuegos de artillería cubier-
tos , dificultando de este modo el que el enemigo
pueda desmontar las piezas. Se llaman también asi

los subterráneos de bóveda construidos debajo del

macizo de las obras, en la parte del baluarte inme-
diata á la cortina, con el objeto de poner allí algu-
nas piezas de artillería destinadas á defender la cara
del baluarte opuesta al paso del foso. La casamata
se compone algunas veces de tres plataformas,
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una encima de otra: el terraplén del baluarte es

entonces la parte mas elevada; pero también se

acostumbra poner la última dentro de este. Se da
igualmente á la casamata el nombre de ¡¡laza baja,

ó flanco bajo , cuando se baila colocada al pié del

muro , cerca del foso
; y alguna vez el de flanco re-

tirado
,
por estar en la parte del flanco mas inme-

diata á la cortina. En otro tiempo la cubrían con
un espaldón ó cuerpo de manipostería, redondo ó

cuadrado, que defendía las baterías; y esto hizo

que. la llamasen flanco cubierto. Las casamatas cons-

truidas debajo del macizo de las obras tienen el

grave inconveniente de que las baterías del ene-
migo pueden sepultar las piezas de artillería que
hay en ellas, bajo las ruinas de sus bóvedas, y de

que el humo de que se llenan es insoportable á los

que las sirven: por esto los ingenieros modernos las

hacen al descubierto.

Casa-muró. s. f. Fort. En la fortilicacion an-
tigua se llamaba asi la muralla común y sin ter-

raplén.

Cascabel, s. m. Art. La parte redonda y muy
saliente en que termina la pieza

,
por la culata.

Casco, s. m. Tocado nulitar usado desde tiem-

po inmemorial, y conservado para la caballería de
línea en todos los ejércitos de Europa. Es de íigu-

ra y materiales muy variados : algunos llevan cime-
ra ó sobre-cimera de crin ó piel de oso

, y plumero,

y todos -se sujetan por debajo de la barba por me-
dio de dos carrilleras:

Casco, s. m. Eq. Parte inferior en que rema-
tan los remos del caballo

, y se divide en Cascos

anteriores y posteriores: llamándose manos á los

E
rimeros; y pies, á los últimos. El casco del ca-

allo se compone de las partes siguientes : la tapa
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«leí casco
,
que se gubdivide en corona , lados de

la tapa, punta de la misma, lumbres y talones,

comprendidos los pulpejos y candados; la palma,
el saúco, y la ranilla.

Casco atravesado. Eq. Et que en el caballo es

mas alto de un lado que de otro , lo que falsea su

base baciendo penosa su marcba.
Casco bajo de talones. Eq. Dícese de los ca-

ballos que tienen los talones bajos
, y gruesas las

ranillas; defecto que acompaña álos cascos pandos

y prolongados.

Casco blando ó casquiblando. Eq. El del ca-
ballo que tiene este defecto , al que acompañan de
consiguiente la poca consistencia, y además por lo

general la falta de anchura.

Casco de la silla. Eq. Se comprende bajo esta

denominación el conjunto de piezas de madera y
hierro de que se compone el armazón de la silla

de montar.

Casco de mulo ó casqumileño. Eq. Aplícase

al caballo que tiene los cascos largos y angostos.

Casco derramado. Eq. Dase esta denominación
al que en el caballo tiene mayor extensión en el

borde inferior de la tapa, que el que le correspon-
de naturalmente

, y en el que la palma y la ranilla

están mas desarrolladas de lo que debieran. Este
defecto lleva consigo la escasa consistencia de la

tapa y su poca resistencia.

Casco desportillado. Eq. El en que la tapa se

ha ido desprendiendo á pedazos , en mas ó menos
puntos de la estension de su borde inferior.

Casco encanutado. Eq. El que en el caballo se

halla muy cerrado de los talones y de los candados,
de modo á comprimirse las partes blandas , lo que
impido al animal marchar con desahogo y libertad.
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Casco encastillado. Eq. Defecto del caballo,

que resulta de la desproporción del crecimiento de
las diferentes partes del casco

, y consiste en que
la corona es muy estrecha hacia los talones, y mas
elevada de lo que corresponde, lo que quita firmeza

al animal, y hace penosa y fatigosa su marcha.
Casco estevado. Eq. Defecto del caballo

,
que

consiste en que las lumbres del casco se hallan in-

clinadas hacia adentro.

Casco estrecho y prolongado. Eq. Defecto del

caballo, cpie consisto en que los lados del casco es-

tán muy estrechos, desiguales y llenos de ceños; lo

que , ademas de la deformidad que presenta , tiene

el inconveniente de hacer poco firme y segura la

marcha del animal.

Casco izquierdo. Eq. Defecto del caballo, que
consiste en la dirección viciosa de aquella parte,

que se halla incliiuida hacia afuera de la línea del

aplomo, lo que resulla casi siempre de la mala con-

figuración del resto de la estremidad, de manera
que puede ser izquierdo el casco mejor confor-

mado.
Casco nuevo. Eq. Espresion con que se signi-

fica la reposición de la tapa del casco ó de la pal-

ma, de resultas de alguna operación que haya oca-

sionado su renovación.

Casco palmitieso. Eq. Defecto del caballo, que
consiste en la mayor convexidad de la palma

,
que

sobresale del nivel de la tapa del casco. Elide esta

especie tiene en general poca cohesión
, y está es-

puesto á la contusión de la palma: se hiere con di-

ficultad, y por poco que se rebaje, sale sangre y se

ocasiona la cojera.

Casco pando. Eq. Defecto producido en el casco

del caballo por la sobrada ostensión de las lumbres,
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lo que hace que el peso del cuerpo del animal car-

gue sobre los talones.

Casco pequeño. Eq. Defecto del caballo, que
consiste en la desproporción de aquella parte, por

escasa, con las demás del cuerpo del animal; lo que

bace que pise este con poca firmeza, sobre todo en

los aires violentos; y que el casco esté muy espues-

to á abrirse , cuando se redoblan los clavos de la

herradura.

Casco proporcionado. Eq. El perfecto y que en

sus dimensiones guarda una exacta relación con
las demás partes del cuerpo del caballo.

Cascos cortos de lumbres. Eq. Defecto del ca-

ballo, que consiste en la poca longitud de estas

partes , lo que ocasiona falta de aplomo en los re-

mos del animal.- Suele darse el nombre de topino

al caballo asi conformado.
Casco seco ó vidrioso. Eq. Defecto que en el

caballo consiste en carecer aquella parte de los ju-

gos nutritivos necesarios para que se mantenga
flexible

, y que puede ser ocasionado por falta de

cuidado, por habitare] animal en paisarenoso, úotra

causa. El casco de esta clase tiene el inconvenien-

te de desportillarse con facilidad su tapa al tiempo

de herrarse al caballo
, y el de hallarse espuesto

este á padecer cuartos y razas.

Casco sobrepuesto. Eq. Defecto del caballo,

que consiste en la estrechez considerable de los

talones, en términos de contornearse estos hacia

adentro, y aun de montarse y sobreponerse el uno
al otro; lo que resulta casi siempre de falta de in-

teligencia en el modo de herrar al animal, y le, lle-

ga á incapacitar para el trabajo.

Casco voluminoso ó estoposo. Eq. Defecto del

caballo, que consisle en tener aquella parte des-
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proporcionada
, y blando y con poca cohesión el

tegido de la córnea. Los caballos asi construidos

son pesados, marchan con dificultad en los terre-

nos pantanosos, y se deshierran con facilidad.

Casquillo. s. ni. Pieza ó chapa de metal que,

sujetada con dos tornillos, reviste el remate poste-

rior de la parte de la pistola llamada coz.

Castaño, (pelo) Eq. Se dice asi del caballo

que tiene el pelo próximamente de este color, al

que suelen acompañar los cabos negros. Según
que sea mas ó menos oscuro ó mezclado aquel co-

lor, se da á la capa del animal las denominaciones
siguientes: castaño claro , cuando el color del pelo

es mas claro que el de la castaña ; castaño dorado,

al que tira á amarillo subido ; castaño oscuro, al de
este matiz, que se aproxima masó menos al negro,

y al que suele ir unido el tener el caballo los lujares,

la punta de la nariz y las nalgas de un rojo relu-

ciente, lo que fe indica entonces con añadir la es-

presion de, marcado á fuego, ú bragada de zorro
, y

con la de nalgas lavadas, si el color de la bragada
es apagado y blanquizco ; castaño rodado , cuando
este color se halla mezclado con manchas mas ó

menos oscuras
,

particularmente en las ancas y
grupa; y en fin, castaño boyuno, cuando este matiz

se asemeja al del pelo rojo sucio, común en el buey.

Castigar al caballo. Eq. En términos de equi-

tación es aplicarle, ya sea con las espuelas, correas

ó vara , la corrección correspondiente a la falta que
haya cometido.

Castillo, s, f. Fort. Lugar fuerte cercado de

murallas, baluartes, fosos y otras fortificaciones.

Castizo, adj. Eq. Se dice del caballo que pro-

viene de buena casta, y que es noble y leal.

Castrametación, s. f. El arte de disponer y tra-
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zar el acampamento de las tropas, del modo mas
ventajoso respecto á su comodidad y seguridad

; y
con presencia de la mas conveniente ordenación

del ejército, y de la disposición en que haya dé mar-
char ó formar en batalla.

Castrvmf.tadores. s. m. Cast. Los individuos

de todas clases, desuñados para disponer y trazar

el campamento de las tropas.

Castrense, adj. Que se aplica á los objetos de
la guerra

, y particularmente á los relativos al tri-

bunal eclesiástico, y asi se dice: vicario castrense,

tribunal castrense
,
parroquia castrense , etc.

Catar un terreno?, v. Fort. Dícesé cuando con

alguna sonda, barreno
,
pico, etc., se procede á

examinar las capas de que está compuesto aquel , ó

la profundidad que tiene hasta "dar con el firme: en
el primer caso se usa de la cata para conocer si la

tierra es útil para la construcción de alguna obra

de fortificación
; y en el segundo

,
para determinar

la" eseavacion que debe hacerse para echar los ci-

mientos de aquella, etc.

C.vuMijLO. s. m. El que , como cabeza y supe-
rior, guiay manda la gente de guerra.

Cazadores, s. m. Instituto correspondiente á"

las tropas ligeras, tanto en la caballería como en la

infantería: consta de regimientos ó escuadrones,

en la primera; y de compañías, en la última, afec-

tas cada una á un batallón. Los caza lores se com-
ponen de los hombres de menos estatura en ambas
armas

, y se emplean de preferencia en el servicio
de tiradores

,
guerrillas, puestos y partidas avanza-

das, y en una palabra , en todos los que correspon-
den á los instituios ligeros.

Cazoleta, s. f. Pieza de la llave de toda arma
de chispa, que sirve para contener la cantidad de

11
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pólvora de que se compone el cebo . y que ha de
inflamarse por medio del choque de la piedra con-
tra el rastrillo.

Cebar, y. ArL Poner pólvora en la cazoleta ó

fogón de (as armas de fuego.

Cebo. s. m. Nombre genérico que se da á la

cantidad de pólvora mayor ó menor que se pone
en el fogón ó en la cazoleta de las armas de fuego
de todas clases , para que inflamada por el medio
correspondiente, comunique el fuego á la carga.

Cebos á fricción. An. Cebos fulminantes dé
nueva invención

,
para dar fuego por percusión á

las piezas, sustituyéndolos á los estopines y lanza-

fuegos. Losliay de muy diversas especies, emplea-
dos, por via de prUeba basta ahora, eñ algunos de
los ejércitos estranjérós.

Celada, s. f. Emboscada de gente armada, dis-

puesta en parage oculto, con el objeto de acechar
al enemigo pura asaltarlo doscuidadG ó despreve-
nido.

Cl íntini .i.\. ' s. m. Log; Soldado de un cuerpo

de guardia, colocado i>n algún puesto para hacer
obedecer la consigna y órdenes que fes hayan dado;

vigilar el mantenimiento del orden y de la tran-

quilidad; observar el campo, en los puestos avanza-

dos hacia el enemigo, en campana; y dar aviso de lo

que mereciese la atención del puesto de que de-

penda.

Centinela perdida. Log. La que se coloca á

mucha distancia del cuerpo de guardia , para que
examine la campaña y observe mejor al enemigo.
Se le dá este nombre porque está muy espuesta á

Caer eñ manos de éste, por no poder ser socorrida

a tiempo.

Centinelas avanzadas. Log. Las que en algu-
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nos puestos se ponen dobles sobre las primeras, y

eñ las partes esteriores mas avanzadas hacia el ene-

migo.
Centinelas dobles. Log. Las que se ponen á

veces en esta forma en un mismo puesto, para ma-
yor seguridad,* y á fin de evitar fas sorpresas. Se
observa también asi en algunas guardias de honor,

para mayor representación de las personas á quili-

nes correspondan.

Centro, s. m. Táct. Es la parte que ocupa el

medio de una tropa, sea en batalla ó en columna,
aunque es de mas aplicación al primer caso.

Centro, s. ni. Táct. La parte central de las tres

cu que se divide un ejército ó cuerpo de ejército

formado en batalla , sea sobre una ó varias líneas.

Centro de ataque. Fort. Se llama asi el frente

atacado de una obra ó punto fortificado.

Centro de bastión ó baluarte. Fort. Es el pun-
to medio de la gola

,
por el que pasa la capital del

mismo baluarte.

Centro de conversión. Táct. El punto sobre el

cual se verifica la conversión y que es el central de

ella. En la que se ejecuta á eje íijo , este es el cen-

tro del movimiento.
Centro de movimientos. Táct. Se denomina

asi, en las maniobras, el punto inicial que les sirve

de base ó eje. En los movimientos laterales , este

punto es el costado sobre el que aquellos se ejecu-

tan ; y en los centrales, lo es la fracción elegida y
designada entre lus dos estremos

,
para ser base

déla evolución.

Ceñir á una plaza. .Lo mismo que ponerle cerco

ó bloquearla.

Cepa. s. f. Art. Llámase asi la parte cuadrán-
gula!' de la lanza del armón antiguo, tme enea-
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jaba eir la tijera. Se dá taiHbicn el mismo íie-itibrc

á los estreñios de l;i lanza ó vara de la misma fi-

gura, que encajan en otras piezas de los car-
ruajes.

Cepo. s. m. Castigo militar que consiste en un
instrumento hecho de dos maderos gruesos , (jue

unidos forman en el medio varios agujeros redon-
dos, en los' cuales se asegura la garganta ó la pier-

na del reo, cerrándolos enseguida.
Cepo del ancla del puente militar. Pieza for-

mada de dos maderos de encina, por la cual pasa

la vara ó árbol del ancla.

Cercado, s. m. Fort. Especie de seto que se

construye .alrededor de una obra avanzada de for-

tificación permanente. Se compone de diferentes

arbustos espinosos , cuyas ramas se enlazan natu-
ralmente, y forman una defensa fuerte y duradi ra.

Esta clase de cercado es mas útil que una estacada,

pues resiste mucho mas al fuego del enemigo.
Cercar, v. Embestir, poner cerco ó siiio á al-

guna plaza, ciudad, fortaleza, campamento, desfi-

ladero, etc.

Cerco, s. m. Asedio que Turma un ejército ro-

deando alguna plaza, ciudad -ó punió fortificado,

con el objeto de ocupar todas siis comunicaciones,
impedirle ser socorrido, y obligarle á .entregarse.

Cerneja, s. f. Eq. Manojo de pelos mas ó me-
nos largos y abundantes, que nace en la parte pos-

terior del menudillo de los remos dei caballo
, y

que algunas veces se prolonga á lo largo de la par-

te posterior ib' la caña. Eos caballos abundantes en
cerneja suelen ser bastos y Afijos.

Cernerse, v. Eq. Se dice del caballo que al

andar zarandea el cuarto trasero, lo que indica casi

siempre debilidad en esta parte.
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Cerrado, adj. Eg. Se dice del caballo que ha

cumplido siete años, edad en que si 1 han llenado

los Huleros ó negnillüs de los dientes llamados palas

é inmediatos, y á veces las de los estreñios, y en que

por lo í 11 ii lo no se marca aquella en ellos, como ¿Hi-

tes sucedía.

Cerrado de atrás. Eq. Se dice del caballo es-

trecho de quijotes, y que al marchar abre ó separa

poco ios remos posteriores; defecto que es indicio

de debilidad, y de poca fuerza y poder en el cuarto

trasero.

Cerrar, y. Dícese por embestir- ó acometer un
ejército á otro.

Cerrar, y. Eq. Se dice del caballo que deja de

señalar la edad por los dientes, cosa que acaece á

los siete años.

Cerviz, s. f. Eq. La parte superior del cuello

del caballo
,
que se estiende desde la cabeza basta

la inmediación de la cruz.

Cerviz de gatillo vencido. Eq. Se llama asi la

del caballo cuando su borde superior , éscesiva-

mente grueso y carnoso, se halla inclinado ó do-
blado á uno ú otro lado.

Cerviz de gato. Eq. Se le dá este nombre á la

del caballo cuando el borde superior de la misma
es demasiado carnoso y grueso. •

Cer.xno. adj. Eq. Se dá este nombre al caballo

que tiene el pelo parecido al del ciervo
, y al que

suelen acompañar los cabos negros y la raya del

mismo color á lo largo del lomo.
Cestón, s. m. Fort. Tejido de mimbres ó ra-

mas, de figura cilindrica
, y de Cinco á seis pies de

alto sobre cuatro de diámetro ; el cual, lleno de

i ierra, sirve para cubiir á los zapadores, y defender-
los del fuego de los enemigos.
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(Cestonada, s. f. Fort. El conjunto de Cestones
colocados oh disposición de cubrir á los que mane-
jan la artillería.

Ciclan', s. m. Eq. El caballo ente solo tiene un
testículo.

Cigoñal, s. na. Fort. La viga que da movimien-
to 4 la báscula ó contrapeso del puente, levadizo

, y
de la que pende la cadena del mismo.

CiSiera. s. f. La parte superior del casco, que
sobresale de él con bastante elevación, y suele lle-

var encima un adorno ó una sobrecimera de crin,

pie] de oso, etc.

Cincha ó cinchas, s. f. Eq. Faja ancha , de te-

jido fortísimo
,
que termina por ambos cstremos

con tres hijuelas de cuero, con sus correspondien-

tes evillas, para suspenderlas, por el lado derecho,
de los tres contrafuertes de la silla, y ajustados por

el otro á los que hay en el lado izquierdo. Se divi-

día antes esta cincha en tres que , aunque unidos
en un solo manojo , se llamaban cinchas ¡¡oréales ú
floreadas, y cincha maestra.

Cinchas, s. f. Eq. Palabra usada entre los ca-

ballistas para significar la corpulencia del caballo

en la parle en que sientan las cinchas de la silla de
montar; y en este sentido se dice que el animal tie-

ne muchas ó pocas cinchas, según que aquella parte

se halle mas ó menos voluminosa.
Cinchera, s. f. Eq. Parte del cuerpo del caballo

en que asientan las cinchas de la silla de montar.
Círcilo. s. m. Eq. Pista en la espresada forma,

sobre la que se ejercitan los caballos en el pica-

dero.

Circunvalación, s.-f. Fort. Llámase asi el cerco

ó línea de atrincheramientos con que se rodea á

una plaza, fortaleza ó punto que se quiere ase-
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di;ir ó sitiar. Véase línea i>k ciroosvalacíon.

Circunvalar, v. Fort . Cercar, ceñir, rodear una
ciudad, plaza, punto fortificado, ejército

,
posi-

ción, etc.

Ciudadela. s. f. Fort." Fortaleza de cuatro ó mas
bastiones, que hace parte de una plaza, y cons-

(ruida sobre el terreno mas elevado y ventajoso de

ella, á fin de dominarla. La cindadela tiene por ob-

jeto el que , tomada la plaza, pueda la guarnición

refugiarse á aquella y hacer nllí la última defensa:

sirve 'también para castigará los habitantes , en

caso de sublevarse, haciendo fuego desde ella sobre

estos y sobre la población.

Claraboya, s. f. Fort. Ventana alta y sin puer-

tas ,
une suele abrirse en las minas y demás edifi-

cios subterráneos de una fortificación , para que
entre la luz y se renueve el aire.

Claro, s. f. Táct. La distancia ó intervalo

que haya en las filas de una tropa, sea de infante-

tía ó caballería, v formada en columna ó en ba-

talla.

Claro, s. f. Eq. Dícese del caballo que andando
aparta los brazos uno de otro, echando las manos
hacia afuera.

Clavadura, s. f. Herida causada en el casco del

caballo
,
por un clavo mal puesto en la herradura,

y que ha internado en la parte viva y sensible del

animal.

Clavar al caballo. La acción de causarle una
CLAVADVRA.

Clavar la artillería. Operación que se hace
con la artillería , con el objeto de inutilizarla

, y se

verifica introduciendo á fuerza de mazo un ciavo
de acero en el oido ó fogón de las piezas.

Clave, s. f. Fort. La piedra central que en-
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cierra y termina en !a parte mas elevada el arco ó
bóveda de una obra de manipostería, y la asegura
siendo de mayores dimensiones en su estremo su-
perior, que en el inferior.

Clave ¡lino. s. f. Art. Estopín para tapar el oido
de las piezas.

Clavos dé batería. Fort. Son unos clavos de
madera, con los que se unen los tablones de las

plataformas, en atención á que los de hierro podrían
despedir chispas cou el roce de las ruedas de las

cureñas, y producir funestos electos.

Cobac.iia. s. í. Fort, Fspccie de nicho que, en
las obras de los sitiadores, se escaha en el talud de
la trinchera hacia el lado de la plaza

, y en el que
se colocan los hombres destinados á trasportar los

heridos, desde la trinchera al hospital de la sangre.

Codaste, s. m. La popa de la barca del puente
militar de esta especie.

Codillo, s. m. Fq. Parte estertor del cuerpo del

caballo , formada por la articulación del antebrazo

y de. la espalda.

Codo- de la culata del fusil. La parte saliente

y redonda de ella, que se baila en la unión de esta

con la garganta.

Cofín, s. m. Fort. Cesto ó canasto hecho de
mimbres, y á veces de esparto, de figura cónica,

con carreas ó sogas para llevarlo al hombro. Suele
tener diez y ocho á veinte pulgadas de altura , so-

bre catorce, de diámetro en la parte superior, y
cinco ó seis por la inferior. Se usa para trasportar

tierra y damas efectos, cuando se sitia alguna plaza

ó se construyen trincheras.

Cofre, s. ni. Fort. Alojamiento subterráneo, de
quince á veinte pies de latitud, y seis á ocho de

profundidad, que se construía en un foso seco, á
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poca distancia de los flancos, sobresaliendo dos pies

sobre su plano
, y cubierto roa gruesos tablones.

Esta pequeña elevación servia de parapeto, y tenia

sus troneras para la artillería: su objeto eiydefenr

der la cara del baluarte opuesto, é impedir el paso

del foso. El cofre se diferencia dé la Ira 'ersa y ga-
lería, en que estas sirven á los sitiadores, y aquel á

los sitiados. lin las plazas modernas , la caponera

ha reemplazado al cofre, con conocidas ventajas, y
se coloca al medio de la cortina.

Cofre dí: las galerías de minas. Fort. Armazón
formado con bastidores colocados verticalmente

muy inmediatos unos á otros, y con tablones trans-

versales puestos entre ellos y la tierra, cuyo con-
junto forma una especie de cofre que contiene á

esta y constituye el hueco de la galería.

Cohete, s. m. Art. Cañuto de papel , caña ó

hierro , reforzado con muchas vueltas de hilo em-
pegado , cargado de pólvora y otras materias com-
bustibles bien atacadas, y sujeto auna varilla lar-

ga. Para dispararlo se le da fuego por medio de una
mecha colocada en la parte inferior del cañuto. Los
cohetes sirven para muy diferentes usos, indicados

por las distintas composiciones de su carga y mag-
nitud, y por las diversas denominaciones que se

tes dá.

Cohete á la congrew. Art. Artificio incendia-

rio, y proyectil al mismo tiempo, de un efecto ter-

rible para desordenar las tropas
,
prender fuego á

los carrüages de munición, á los almacenes, edifi-

cios, etc. Éstos cohetes, llamados también de guer-
ra, se componen de un cilindro hueco de hierro, á
cuya boca superior se adapta una granada , en los

de mayor calibre; y cierto número de balas, en los

que le tienen menor; rellenos de pólvora los inters-
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tícios que haya entro ellos, para formar de este

modo lo que se llama la cabeza del cohete. El cilin-

dró está cargado de un mixto muy activo , seme-
jante al» de los cohetes ordinarios: y su otra boca ú
orificio inferior se cierra con un sombrero ó tapa,

también de hierro, que tiene en su centro la hem-
bra de una tuerca

, y varios taladros alrededor,
para comunicar el fuego y dar salida al mixto ya
inflamado: En la tuerca entra á rosca una espiga ó

tornillo colocado en la eslremidad de una vara
ochavada, mas delgada que el cuerpo del cohete,
que va en disminución hasta el estremo, y cuyo
centro llega por este meilio á ser una prolongación
del eje del cilindro. Esta vara, que es de madera li-

gera, se llama raviza ó várela
, y cariucho el cilin-

dro. Los cohetes de guerra ó á la Congrew se divi-

den en calibres determinados por la medida de sus

diámetros en líneas: los hay de á 2i , 28 ,36, 43, 56

y 70: los que se usaron en la última guerra fue-

ron de los tres primeaos, que dieron los alcances

siguientes:

Cíilil/res. chances en varas

Dea 21 de o72 á 62$.

De á 28 de 750 á 830.

De á 30 de 940 á 1048.

Para lanzar estos cohetes se los coloca en un tubo

de hierro que le dá la dirección (Véase la deno-
minación de , Órganos para arrojar los cohetes á la

Congrew.)

Cohete de chispa. Art. Especie de cohete cuyo

mixto está compuesto de modo ádar un fuego muy
claro v brillante.
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Cohete incendiario. Arma de luego arrojadiza

de que usan los indios de la parte occidental de la

península del Ganges, particularmente contra la

caballería. Es una especie de cafioncito de hierro

puntiagudo , con varias puntas del mismo metal á

los lados, asegurado á una caña gruesa de India,

y cargado con mistos y combustibles incendiarios:

su ¡íeso nunca escede de dos libras, ni es menos de

una: al dispararlo toma una dirección horizontal,

del mismo modo que los demás cohetes
; y al caer,

penetran las puntas y se hacen tirmes: el misto corre

y el fuego se introduce y propaga. Esta arma es en

estremo mortífera, y causa mucho daño cuando se

emplea contra los parques de artillería, los carrua-

ges y convoyes , las empalizadas y ohras de fa-

ginas.

Cohete-porta-fuego. Fort. Llaman asi los mi-
nadores al de ellos que está destinado á dar fuego

á las minas.

Cohete volador ó de señales. Art. El que se

eleva mucho y sirve para el ohjeto indicado en

esla denominación.
Cohetes gemelos. Art. Los que se hallan uni-

dos, montados al efecto por medio de una barra de

madera.
Cojinete, s. m. Art. Especie de cuñon que sir-

ve para mantener el mortero en el afuste.

Cojo de la careza ó de la brida Eq. Se aplica

al caballo que buscando con la cabeza , en cada
paso que da, el apoyo del bocado, la mueve de ma-
nera que parece cojo, sin serlo en realidad.

Cola arqueada. Eq. Dícese de la del caballo

cuando este la llev.» viciada desde su nacimiento, y
describiendo un arco.

Gola de golondrina. Fort. Obra destacada de
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forticacion , asi llamada cuando sus dos alas estre-

nuas son coavergentcs liácia la plaza. En el caso

contrario, so dice: contra-cola de golondrina.

Cola he trinchera. Fort. El primer trabajo que
hacen los sitiadores cuando abren la trinchera

, y
que queda airas á medida que se adelanta la ca-
neza del ataque liácia la plaza.

Cola pegada. Eq. Se dice de la del caballo

cuando la lleva pegada á las nalgas y á los corve-
jones.

Cola viciada ó torcida. Eq. Se dice de la do!

caballo, cuando este al marchar la lleva inclinada

á un lado , cosa fea y sumamente desairada.

Ciii.i.N. s. ni. Eq. Nombre vulgar que se da al

caballo que tiene corta la cola.

Colmillos, s. m Eq. Se llaman asi á los cuatro

dientes, dos en cada mandíbula, denominados
también caninos

,
que en el caballo se hallan cada

uno aislado y separado, entro el llamado extremo y
la primera muela decada lado de ambas mandíbulas.

Colocar ai. caballo. Eq. Es ponerlo derecho y
á plomo sobre sus cuatro remos, á lin de poderlo

examinar o medir.

Coloca» al caballo á derecha y á izquierda en-
tre los pilares. Eq. Cuando se le tiene alado en-

tre los dos, es hacerlo mover alternativamente y
cabalgando de un lado á otro opuesto, por medio
del toque de la vara ó de las correas.

Colocar el cíñete á cabrllo. Eq. Es darle las

primeras lecciones , ensenándole á dar la debida

colocación y posición á todas las parles de su cuer-

po, con arreglo á los principios de la equitación.

Colocar bien la cabeza el caballo. Eq. Se dice

asi del (pie, bien sea naturalmente ó por medio de

la enseñanza, sitúa la cabeza de manera que quede
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lirosa y en su debido lugar, sin despapar ni enca-

potar.

Columna, s. f. Táct. Orden de formación frac-

cionada en partes ó subdivisiones de mayor ó inc-

luir frente, pero igual este en cada especie de co-

lumna , las que se hallan colocadas unas detrás de
oirás, á nías ó menos distancia entre sí.

Columna abierta. Táct. Lo mismo que columna
CON DISTANCIAS".

Columna cerrada. Táct. En general es toda

disposición en columna en que esta ocupa mucho
menos fondo del que corresponde á su frente en
batalla.

Columna cerrada. Táct. En la infantería se

forma por compañías, cenadas unas detrás de otras

á la distancia de seis pasos"en cada batallón. En la

caballería , se compone de los escuadrones forma-
dos de igual manera

,
pero con la distancia entre sí

de doce pasos.

Columna cerrada ó pop. haterías. Art. Es la que
se forma de esta manera con el frente de batería y
con lá distancia entre una y otra de quince pasos

medidos desde la trasera de la última lila de car-

tílagos de la hatería que preceda, á las cabezas de
Ids caballos de guias de la que siga. Cuando la lio-

pa de esta arma está formada en columna cerrada,

sin piezas ni ganado , la distancia entre las hate-

rías es solo de diez pasos.

Columna con distancias. Tá:t. Hablando gene-
ralmente , es toda aquella cuyas fracciones

,
que

pueden ser de cuartas , mitades ó compañías en la

infantería , de secciones ó escuadrones en la caba-
llería', y de secciones ó haterías en la artillería,

guardan entre sí la distancia respectiva correspon-
diente á su frente; pero contada del pecho de los
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hombres de primera fila de la fracción que ante-
cede , al de los de la propia lila de la subdivisión

que sigue, respecto á la tropa que está pié á tier-

ra; y de cabeza á cabeza de los caballos de !us

mismas filas, en la que forma á caballo; espa-
cio rigurosamente necesario para que en las for-

maciones simultáneas en batalla á uno ú olio de
los flancos de la columna, resulten aquellas correc-
tas, sin claros ni opresión de la tropa. Por consi-
guióme, en toda columna abierta ó con distancias,

el fondo de ella os igual á la estension del frente

que tendría en batalla, monos próximamente el del

que ocupa de la primera manera.
Columna m; ataque. Táct. La que con esteob-

jeto forma la infantería por compañías, á distancia

de cuarta.

Columna de ataque. Táct. En la artillería es la

que, siempre dedos piezas de frente , se forma
sobre las del centro, colocándose, en cada batería

de -ois piezas, la sección de la derecha en columna
por p'iezas detrás de la de derecha de la sección

del centro, y la de la izquierda en igual forma
,'n de la pieza de kjuierda de la misma.

COLl :•!••.M DE \ UNO, 1>F. Á DOS, Y DE Á CUATRO. Tácl.

Disposición táctica admitida en la caballería para

pod t aumentar y disminuir el frente según lo per-
mitan las localidades j y cuyo uso principal es para

las marchas ó tránsitos de mueba duración. En la

infantería resulta de su movimiento de doblar el

fondo, una columna dé á cuatro, de que hace uso
[tara casos análogos.

Columna de camino. Táct. La ríe á cuatro, de á

dos ó de á uno de que hace uso la caballería para

sus marchas: y también la artillería de á caballo,

cuando se baña separada de sus piezas y carruages.
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Columna de desfile, ó para desfilar. Táct. Lo
mismo que columna de honor.

Columna de honor. Táct. La que con distan-

cias enteras se forma para ios desfilos
, y es del

trente de mitad ó de compañía en la infantería, y

de sección ó escuadrón en la caballería.

Columna de honor ó de parada. Art. La pecu-
liar á la artillería de montana se distingue de la

adoptada para la demás en que es siempre por sec-

ciones-, yendo sus cargas del mismo modo que en

la (pie respecto á ella se denomina asi
;
pero con la

diferencia de marchar sus pelotones de arli leros

formados en batalla á filas abiertas, cuatro pasos

detrás de los ohuses, y de observarse igual distan-

cia entre las lilas de las cargas y éntrelas que for-

raao aquellos y las de municiones.

Columna de marcha. Táct. En la artillería se

compone esta columna de una sola hilera de car-

ruages, uno detrás de otro, á un puso de distancia,

marchando los de. municiones detrás de sus corres-

pondientes piezas.

Columna de marcha ó de camino. Art. Respecto
:. !.i artillería de montaña', es la ordenación aplica-

ble al frente con que se pueda marchar, yendo
siempre la pieza total en el orden sucesivo de cu-
reña, obús y carga de municiones, y los pelotones
de artilleros repartidos entre (odas las cargas.

CoLntNA de parada. Art. Es análoga y se aplica

á los mismos objetos que la que se llama en la in-

fantería y caballería columna de honor, ó de desfile.

La de la artillería es habitualmente por secciones,
aunque también está admitido formarla por bate-
rías ó medias baterias.

Columna de Viaje. Táct. Se llama asi en la

infantería la disposición de columna adaptada á
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las localidades del terreno, y fie que se usa para

caminar con la posible comodidad del soldado. La
velocidad del paco está lijada generalmente para

esta marcha en 100 pasos por minuto. Esta disposi-

ción se llama en la caballería columna de camino.

Columna doble. Táct. Es la que desde el orden
de batalla se forma en la infantería, manteniéndose
firmes las dos compañías del centro

, y descabe-
zando á retaguardia las demás para colocarse por

su orden detrás de aquellas; de loque resultan

dos columnas contiguas de compañías; la de la

derecha, compuesta de las tres primeras compañías

y de la de granaderos
; y la de la izquierda , de las

tres últimas compañías y de la de cazadores.

Columna doble. Táct. Hablando generalmente,
se entiende de todas aquellas que, en número de
dos, y cualquiera que sea su frente, se hallan con-
tiguas una á .otra y sin intervalo alguno; disposi-

ción eventual que puede ocurrir tener que adoptar

en algunas ocasiones , notablemente para el paso

de una localidad estrecha, como , con arreglo á su

táctica peculiar, sucede para la caballería en el

paso del desfiladero á vanguardia y á retaguardia.

Columna móvil. Dase esle nombre á un nú-
mero indeterminado de tropas, comunmente li-

geras, de infantería ó caballería, compuestas tam-
bién de ambas armas, y á veces con artillería,

cuando lo permite el terreno que deben recorrer.

Este cuerpo ambulante se destina para dar golpes

de mano
,
proporcionar subsistencias , castigar los

pueblos rebeldes, exigir contribuciones, etc., y
obra casi siempre con absoluta independencia del

resto del ejército de que hace parte, aunque con
arreglo á las instrucciones que tenga del general

en gefe : sus marchas son rápidas, y á veces largas;
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por lo que siempre va desembarazado de equi-

pajes.

Columna por baterías. Art. Lo mismo que co-

lumna CERRADA.

Columna por compañías. Táct. Ordenación pe-

culiar á la infantería, en que las compañías se ha-

llan formadas unas detrás de otras en cada batallón,

con la distancia entre sí de lodo su frente , medida
de pecho á pecho de los hombres de primera fila

de la compañía que preceda , á los de la misma fda

de la que siga.

Columna por cuartas. Táct. Ordenación pe-
culiar de la infantería , en que estas subdivisiones

están formadas unas detrás de otras en cada bata-

llón, con la distancia entre sí de su frente, medida
de pecho á pecho de los hombres de primera fila

de la cuarta que preceda , á los de la misma fila de
la que siga.

Columna por cuatro. Táct. Formación común
á la caballería

, y también á lá artillería , cuando la

fuerza de esta se halla separada de sus piezas y
carruages.

Columna por mitades. Táct. Ordenación pecu-
liar á la infantería , en que estas subdivisiones se

hallan formadas unas detrás de otras en cada bata-

llón, con la distancia entre sí de su frente, medida
de pecho á pecho de los hombres de primera fila

de la mitad que preceda , á los de la misma fila de
la que siga.

Columna por mitades. Táct. Es la que, manio-
brando los artilleros sin piezas ni ganado, se forma
por medias baterías , marchando una tras de otra,

con una distancia igual á la de su frente, contada
como én la columna de secciones.

Columna por piezas, ó desfilada. Táct. Ordená-

is
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eion peculiar á la artillería de montaña, en que
marcha esta de la espresada manera

,
yendo pri-

mero la cureña, seguida del obús, y después de la

carga
, y siguiendo las demás piezas en el mismo

orden, con la distancia de solo dos pasos, de carga
¡1 carga.

Columna por secciones. Táct. Ordenación pe-
culiar á la caballería , en que sus secciones se na-
llan formadas en batalla una .detrás de otra , con
una distancia entre sí igual á su frente , medida
desde las cabezas de los caballos de primera fila de

la sección que preceda, á las de los de la misma lila

de la que siga.

Colimna por secciones. Táct. Es aquella en que
las baterías están fraccionadas por secciones en ba-

talla una detrás de otra , seguida cada pieza ó pre-

cedida de su correspondiente carro de municiones.

Columna por secciones. Táct. Es la en que, ma-
niobrando los artilleros sin piezas ni ganado, mar-
chan las secciones de las baterías montadas de esta

arma formadas una detras de otra, con una distan-

cia igual entre ellas á la de su frente , contada del

pecho del hombre de primera fila de la que preceda,

al del de la misma fila , de la que siga.

Columna por secciones. Táct. La peculiar á la

artillería de montaña, en que van en una fila las

dos cureñas, con intervalo de doce pasos , seguidas

de los dos obuses y sucesivamente de las dos car-

gas de municiones en la misma forma, á la distan-

cia de dos pasos una de otra las tres filas, y obser-

vándose la misma de sección á sección.

Columna por trozos. Táct. Ordenación pecu-

liar á la infantería y en que las subdivisiones lla-

madas en ella trozos se hallan formadas unas de-

trás de otras en cada batallón, con solo la distancia
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entre sí del frente de compañía , medida de pecho á

pecho de los hombres de primera fda del trozo

que preceda , á los de la misma fila del que siga.

Collar á la prusiana. Especie de estribo ú hor-

quilla con cadenilla, que sirve para sujetar los

cuartones que se suelen poner á lo largo de los

lados de los puentes militares, con el objeto de

afirmar los tablones que forman su piso , sobre los

durmientes ó viguetas que están debajo.

Combate, s. m. El acto de batirse dos tropas ó

individuos.

Combate, s. m. Pelea , refriega de tropa en

número poco considerable, y en que de consi-

guiente no promedia una grande combinación de

movimientos ó maniobras. Como contienda colec-

tiva, el combate se considera como de entidad me-
dia entre la escaramuza y la acción.

Comisura, s. f. Eq. Parte esterior de la boca

del caballo en que se reúnen los labios, y en donde
se coloca la embocadura de la brida.

Compañía. Táct. Subdivisión administrativa y
táctica adoptada en la infantería

, y antiguamente
también en la caballería: corresponde comunmente
en aquella á la octava parte del batallón.

Compañía de armeros. Art. La que tiene la ar-

tillería y hace parte de su dotación orgánica, sien-

do su destino el ser empleados sus individuos, en
los parques y maestranzas, en lo relativo al ejer-

cicio de dicha profesión.

Compañía de guias.
.
Reunión de hombres prác-

ticos en el pais, y que tiene á su disposición el es-
tado mayor del ejército para que desempeñen el

servicio de guias.

Compañías de guias. Algunas veces se da esta

denominación á unas fracciones mas ó menos nu-
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que en campana se forman para acompañar y es-
coltar al general en gefe.

Compañía de obreros. Fort.' La que para los

trabajos de un sitio ó la construcción de las obras
de fortificación que haya que ejecutar, se forma,
bien sea reuniendo y organizando al efecto los

obreros que debe haber en cada compañía de los

batallones de ingenieros , ó juntando del mismo
modo los contingentes que con el espresado objeto

apronten los regimientos de infantería.

Compañías , batallones , escuadrones ó cuerpos
francos. Fracciones mas ó menos numerosas de
una ú otra arma, no regimentadas, y formando
cada una un cuerpo aislado, irregular é indepen-
diente.

Compañías de obreros. Art. Las que, en número
de cinco, forman parte de la fuerza orgánica regla-

mentaria de la artillería, y tienen por objeto ser

ompleadas en los trabajos de maestranzas, parques

y almacenes.

Compás de espesores. Art. Se Flama asi el que
se emplea para medir y conocer el grueso ó espe-

sor de los cañones de las armas de fuego portátiles.

Complemento de la cortina, Fort. Es lo que
en los recintos fortificados queda de la cortina, des-

pués de haberle quitado el correspondiente espacio

desde el ángulo del flanco hasta el ángulo de la gola.

Complemento de la línea de defensa. Fort. En
los recintos fortificados se llama asi lo que queda
de ella después de haberle quitado el ángulo del

flanco.

Comprobación, s. f. Táct. Práctica admitida en la

caballería para cerciorarse de que la numeración
de. á cuatro de que tiene que usar esta arma en
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todas sus formaciones, ha resultado correcta y sin

equivocación.

Compuerta, s. f. Llámase asi el tramo de puen-
te militar que hay á la entrada y salida del mismo,
desde el estremo de este hasta la primera barca.

Compuerta, s. f. Fort. La parte móvil del puente
levadizo sostenida y unida á la firme con goznes, y
que se levanta y baja desde lo interior de la puerta,

con el ausilio de cadenas ó maromas.
Comunicación, s. f. Log. Via , camino ó pasu

mas ó menos asegurado, cubierto ó defendido, que
se establece ó fortalece, para ir de un punto á otro,

como
,
por ejemplo, entre un ejército y el pais de

donde se sacan las subsistencias y municiones
(véase camino militar); entre dos obras de una pla-

za fortificada; entre las líneas paralelas de un ata-

que de plaza y las baterías; entre los diversos cuar-
teles ó campos de un ejército sitiador; entre un
ejército y una división destacada; entre dos tropas

acampadas á poca distancia una de otra; pero
separadas por algún obstáculo, como un arroyo,

barranco, etc.

Concentración, s. f. Táct. Reunión, aglome-
ración de tropas en un mismo punto, con un ob-
jeto táctico ó estratégico.

Concordar la mvno con las piernas. Eq. Es-
presion con la que se dá á entender el concierto

que ha de resultar entre las indicaciones hechas al

caballo con las riendas, y las ayudas dadas con las

piernas y demás partes del cuerpo del ginete, para
obligar al bruto á ejecutar los movimientos que de
este modo se le manda.
Conducir ó llevar ancho ó estrecho al carallo.

Eq. Es recorrer, montado en él, las cuatro líneas

que forman los lados del cuadrilongo del picadero,
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en el primer caso ; ó solo la mitad de él y de sus

ángulos, en el segundo.
Confederación, s. m. Liga , unión , alianza

ofensiva y defensiva entre' dos ó mas potencias ó

estados independientes, con un objeto de interés

común á los mismos.
Consentido, adj. Eq. Se dice del caballo que

se baila resabiado, por haberle dejado salir muchas
veces con su voluntad y capricho.

Conservar la boca al caballo. Eq. Manejarlo

con inteligencia con la brida, sin darle sofrenazos

ni endurecerle los asientos con mantener siempre
tirantes las riendas.

Consigna, s. f. Orden , instrucción que por es-
crito ó de palabra se dá al comandante de un pues-
to, 'detallándole lo que debe ejecutaren él durante
su guardia, tanto por lo tocante á órdenes genera-

les , como á las particulares que correspondan al

puesto. También se dá el nombre de consigna á

las que se ponen al cargo de las centinelas durante

su facción.

Contera de la glaldera. Art. El estremo in-

ferior de ella
,
que descansa en el suelo cuando la

pieza se halla en batería.

Contera de la vaina del sable. Pieza de hierro

que hay enlaparte inferior de la misma, que suele

tropezar con el suelo, y que la refuerza para que

tenga mayor duración.

Contingente, s. m. Cuota ó parte determinada

de tropa que, según el caso, tiene que aprontar un
cuerpo, ejército ó soberano, para concurrir á una
operación ó empresa militar, con arreglo á las es-

tipulaciones ó convenios hechos de antemano.
Contorno. Fort. La delineacion ó perfil este-

rior de un plano, de un diseño, de un croquis, etc.
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Contraaproches. s. ni. Fort. Trabajos que eje-

cutan los sitiados , abriendo trincheras que vienen

á encontrarse con las líneas de ataque de los si-

tiadores; y también las que practican aquellos des-

de el camino cubierto, para descubrir é inutilizar

los trabajes del enemigo.
Contraataques, s. m. Fort. Líneas ó trabajos

hechos por los sitiados cuando, por medio de trin-

trincheras , se dirigen á encontrar las líneas de
ataque de los sitiadores.

Contrabatería s. f. Fort. Batería opuesta á la

de los sitiadores
, y establecida con el objeto de

desmontarla.
Contracambiada. Eq. La acción de contracam-

biar al caballo.

Contracambiar de mano al caballo. Eq. Ac-
ción por la cual, inmediatamente después de ha-
ber efectuado una cambiada el animal , se le hace
ejecutar otra restituyéndolo á la mano sobre la que
antes trabajaba.

Contracola de golondrina. Fort. Obra desta-

cada de fortificación hecha á tenaza simple, mas
ancha por el lado de la plaza que por el de la

campaña.
Contracola de golondrina. Fort. Se dice de las

alas de una obra de fortificación destacada, cuando
aquellas, en vez de ser convergentes hacia la pla-

za, son, al contrario, divergentes respecto á ella.

Contraemboscada, s. f. Dícese de la tropa que
se coloca ocultamente en los alrededores del pa-
rage en que se sabe va á emboscarse el enemigo,
para sorprenderlo y fustrar sus intentos.

Contraescarpa, s*. f. Fort. Revestimiento del

lado esterior del foro de una obra de fortificación.

En una plaza la contraescarpa rodea todas sus



184 CON

obras , del misino modo que el camino cubierto, y
por lo común se hace de manipostería. Esta pala-

bra se toma alguna vez en un sentido mas lato,

comprendiendo en su significado, no solo el revesti-

miento del foso, sino también el camino cubierto y
la esplanada; y asi se dice : atacar la contraescar-

pa, alorjarse sobre la contraescarpa , etc.

Contrafoso, s. m. Fort. Lo mismo que antefoso.

Contrafuerte, s. m. Fort. Estribo ó machón
de manipostería, construido detrás del revestimien-

to de una muralla, para hacerla mas fuerte, y ayu-
darla á sostener el empuje de las tierras : la parte

del mismo que toca al revestimiento se llamarais,

y la opuesta cola : se eleva perpendicularmente
, y

se deja su parte superior un poco mas baja que la

de aquel.

Contrafuertes, s. m. Eq. Son tres correas

corlas, clavadas en cada lado al armazón de la silla

actual de montar, y que sirve para asegurar, por

el de la derecha, las hijuelas de la cincha; y por el

otro
,
para apretar esta cuanto sea necesario para

la seguridad de la silla.

Contraguardia. s. f. Fcrt. Obra de fortifica^-

cion , compuesta de dos caras paralelas á las del

bastión ó de la media luna que aquella cubre, por
lo que se le ha llamado también cubre-caras. Las
mas veces se construye delante de los baluartes

, y
no solo sirve entonces para cubrirlos, sino tam-
bién para ocultar los flancos de los inmediatos que
la defienden; de suerte que el sitiador no puede des-

cubrirlos ni arrimarse á ellos hasta haberse apo-
derado de ella. Se dá poco espesor á su muro , á

lin de hacer mas difícil y menos seguro el alojamien-

to del enemigo en ella. Se aplica también el nombre
de contraguardia á los baluartes destacados, que

,
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en su segundo y tercer sistema , establece Vauban
delante de sus torres bastionadas.

Contramarcha, s. f. Táct. En general se en-

tiende por el movimiento que ejecuta un cuerpo

cualquiera de tropas para marchar en una direc-

ción opuesta á la que llevaba.

Contramarcha, s. f. Táct. Movimiento táctico

Kor el cual resulta dar una tropa que se hallaba en
atalla, el frente al opuesto en que estaba, conser-

vando sus tilas é hileras en el mismo orden y dis-

posición respectiva de mano que tenían antes de
ejecutar este movimiento.
Contramarcha, s. f. Táct. Movimiento que se

ejecuta en la artillería con el objeto de hacer dar

una media vuelta á los dos carruages que compo-
nen el conjunto de cada pieza, de manera que
queden colocados en el mismo terreno que tenían

antes del movimiento
,
pero en dirección opuesta,

y con la misma especie de carruages en cabeza.

Contramina, s. f. Fort. Pozo ó cscavacion pro-
funda y subterránea, desde donde sale una galería

y varios ramales practicados con el objeto de ir á
buscar la mina del enemigo é inutilizarla. Las con-
traminas se construyen de dos modos: las unas,
al mismo tiempo que las plazas, y son unas gale-
rías abovedadas , de seis pies de alto y tres ó cua-
tro de aneho

,
que se llaman galerías principales:

las otras se hacen en tiempo de sitio
, y regular-

mente se construyen en el glacis, ó en alguna
obra destacada, saliendo sus bocas desde la con-
traescarpa del foso : son bajas y estrechas

, y se
prolongan hacíala campaña, dividiéndose en ra-
males sencillos ó dobles, á cuyos estreñios se
construyen hornillos para que en caso oportuno
causen su estrago en el enemigo.
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Contraminador. s. tu. Fort. Minador pertene-
ciente á la plaza sitiada

,
que trabaja para encon-

trarse con los minadores de los sitiadores, A cuyo

efecto atraviesa las galerías hasta las escuchas,

para principiar su obra, procurando siempre hacer

la contramina mas profunda que la mina del ene-

migo, y en caso de no permitírselo el terreno,

verificarlo á la misma, y nunca á mayor altura, á

Un de que llegando á estar muy cerca
,
pueda apro-

vechar un momento oportuno para hacer un pe-

queño agugero en la medianería de tierra que le se-

pare del minador enemigo, y tirarle un pistoletazo.

Contramuñones, s. m. Art. Especie de resaltes

ó contrafuertes de metal
,
que rodean á los muño-

nes del canon, para reforzarlos.

Contramuralla, s. f. Fort. Lo mismo que con-

tramuro Ó FALSABRAGA.
Contramuro, s. ni. Fort. Muro esterior cons-

truido alrededor del muro principal de una plaza.

Contrapeso, s. m. Fort. Lo mismo que cigüe-

ñal ,
palanca , etc.

Contrapozo, s. m. Fort. Hornillo colocado á

cierta distancia encima del techo de las galerías

de las contraminas.

Contraronda, s. f. Segunda ronda que se

¿jecuta para asegurarse de si se ha verificado con
exactitud la primera

, y si los puestos están con
vigilancia.

Contraseña, s. f. La señal ó palabra que se da

para conocerse unos á" otros, y no tenerse por

enemigos, en la confusión ó en la oscuridad: tam-

bién se da á las centinelas para que no dejen pasar

al que no la diere.

Contratiempos, s. ni. Eq. Nombre dado por

algunos profesores de equitación á los moviniien-
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tos irregulares , rudos y violentos que ejecuta á

veces el caballo cuando en el galope se desune de
atrás ó de adelante, ó se cambia, sin insinuación

de parte del ginete.

contratrinchera. s. f. Fort. Lo mismo que
CONTRA-APROCHES.

CONTRAVALACION. S. f. Foit. Véase LÍNEA DE CON-

TRAVALACION.

Conversar, v. Tact. El acto de ejecutar una
conversión.

Conversión, s. f. Tact. Marcha circular por la

que una tropa formada en batalla cambia de frente

á una ó otra mano, manteniéndose en el mismo
orden, y conservando el de sus illas é hileras. Hay
dos clases de conversión , la una á eje fijo, y la otra

á eje móvil (Véanse estas dos denominaciones). En
la actualidad se da, tanto en la infantería como en
la caballería, el nombre de variación de dirección

a esta última clase de conversión, que es la única
admitida en el último reglamento táctico de la pri-

mera de dichas armas. En las maniobras de bate-

ría de la artillería , no se hace uso sino de una
clase de conversión

,
que es la que se ejecuta á

eje movible.

Conversión a eje fijo. Táct. La que se ejecuta

sirviendo do punto céntrico de ella el hombre que
es eje de la misma

, y que al efecto se detiene des-
de el principio hasta el fin de la conversión.

Conversión á eje móvil. Táct. La que se eje-

cuta describiendo el costado eje , durante ella , un
arco mayor ó menor

,
proporcionado siempre al

frente de la tropa que conversa.
Convertir el pico al caballo. Eq. Es llamarle

la cabeza, determinando la inclinación del cuello
hacia la mano en que se trabaje.
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Convidarse el caballo. Eq. Dícese de este

cuando , sin ayudarle , obedece á la mas ligera in-

sinuación, manifestando asi inteligencia y buena
voluntad.

Convoy, s. m. Log. La reunión de carruages ó
acémilas cargadas de víveres ó fectos de guerra de
cualesquiera especies , destinados al servicio de un
ejército.

Convoy, s. m. Log. La escolta, destacamento ó
guardia destinada á custodiar el conjunto de car-
ruages ó acémilas cargarlas de pertrechos y efec-

tos de guerra de un ejército.

Copas, s. f. Eq. Se llaman asi las partes exte-

riores del canon del bocado de la brida
,
por donde

une y se engasta en las camas del mismo, for-

mando á veces un relieve que suele adornarse con
remates de metal , ó dorados.

Copeta, s. m. Eq. La parte mas elevada de
la cabeza del caballo, y de la que se desprende el

moño ó melena que cae bácia adelante entre las

dos orejas
, y que se llama también Cópele.

Coracero, s. m. El soldado de caballería que
sirve en los cuerpos de este instituto

, y que usa
consiguientemente de coraza.

Coraza, s. f. Armadura de hierro colado
,
que

se compone de peto y espaldar
, y se acomoda al

busto del hombre suspendiéndola de los hombros
por medio de dos correas anchas, cubiertas de es-

camas de metal, y llamadas hombreras, que al efec-

to tienen sus correspondientes ojales, botones, etc.

La coraza se sujeta á la cintura con una correa an^

cha que tiene la hevilla correspondiente
, y que

sirve ademas para asegurar el cajón de una cartu-r

chera suelta y pequeña, que con la coraza se lie»

va al costado derecho de la misma.
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Corcel, s. m. Nombro poético que se da al

Caballo.

Corcovear, v. Eq. Dar corcovos el caballo.

Corcovo, s. m. Eq. Salto que da el caballo en-

eorbandose de lomo á uno ú otro lado, ó hacia ade-

lante , con peligro del ginete
, y con intención las

mas veces de tirar á éstu.

Corchetes de trinchera, s. m. Fort. Pequeñas
plazas de armas que, en el ataque de las de guerra,

se establecen en los retornos del zig-zag que sirve

de comunicación á las paralelas, uniéndolas entre

sí. También se practican los corchetes en otros

puntos, con el objeto de evitar que los ramales de
las trincheras estén espuestos á la enfilada.

Cordón, s. m. Fort. Especie de moldura for-

mada de una fila de piedras redondas que en las

obras fortificadas salen hacia fuera al nivel del

terraplén del muro y al pié esterior del parapeto.

El cordón dá vuelta alrededor de la plaza
, y sirve

de fuerza y adorno al revestimiento del muro, que
está en declive

, y al del parapeto
,
que es perpen-

dicular. En las murallas revestidas de tepes no se

puede poner cordón, pero se le sustituye por lo

común con una fila de estacas hincadas horizon-

talmente ó algo inclinadas hacia el foso.

Cordón, s. m. Art. Moldura que une la faja y
la culata al primer cuerpo del cañón.

Cordón, s. m. Dícese de las tropas dispuestas

de suerte que pudiendo comunicarse , cerquen y
defiendan un campo , un acantonamiento, un pue-
blo , un terreno que se quiere forragear, ó un pais

amenazado de una enfermedad contagiosa, cortando
en este último caso toda comunicación con los pue-
blos inmediatos. Se forma también en algunas oca-

siones un cordón de centinelas que se colocan de
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trecho en trecho, acorta distancia, y de modo que
puedan auxiliarse y socorrerse mutuamente.

Cordón, s. m. Eq. Raya ó faja de pelo blanco

que tienen algunos caballos á lo largo de la nariz.

Cuando no pasa de la mitad de ella, se llama cordón

corrido: si llega hasta la abertura de los ollares,

cordón prolongado; y si se estiende hasta el borde
de los labios , cordón prolongado y bebe.

Córnea, s. f. Eq. Nombre de Ja membrana
trasparente que ocupa la parte anterior del globo

del ojo, llamada vulgarmente blanco del mismo. Se
la denomina también córnea trasparente.

Corneta, s. m. El soldado que toca este ins-

trumento.

Corona, s. f. Fort. Lo mismo que obra coro-

nada.

Corona dei. casco. Eq. Llámase asi la circun-

ferencia del estremo de la piel del caballo que en

la parte superior del casco circunda á este.

Corona fulminante. Art. Se llama asi uno ó

mas aros atados y unidos con hilo de alambre, á

cuyo rededor se han asegurado varias granadas de

mano , cañones de pistola cargados, petardos, pun-
tas de hierro , etc.: se envuelve todo con estopa y
misto

, y ppgáwlole fuego , se tira por los sitiados

sobre los sitiadores. En til dia se emplea para re-

chazar, impedir ó detener la subida á las brechas.

Correage. s. m. Se llama así el conjunto del

comunmente blanco
,
que usa la tropa de todas

armas para llevar las suyas encima, y ademas la car-

tuchera , mochila , morral , etc. Se llama también

ante ó antes.

Correas, s. f. Eq. Instrumento que se compo-
ne de dos ó tres tiras de cuero , aseguradas á un
palo de vara y media de largo

, y sirve en los pica-
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(loros para llamar la atención al caballo
, y obligar-

le ¡i romper bácia adelante
,

por miedo del cas-

tigo.

Correas de atacapa. Eq. Se llaman asi las tres

3ue hay adaptadas al borren delrntero de la silla

e montar
, y que tienen por objeto asegurar y su-

jetar la capa ó capote.

Correas de grupa. Eq. Se llaman asi las tres

que hay sujetas al borren trasero de la silla de

montar
, y que tienen por objeto asegurar la grupa

en el caballo.

Correr ó recorrer la línea. Log. Reconocer
la de puestos del enemigo, á fin de asegurarse de
que permanecen en las mismas posiciones que ocu-

paban, ó de notar las novedades que en ellos hayan
ocurrido.

Correr ó recorrer la línea. Log. Andarla de

puestos del campo ó cantones ocupados por las

tropas propias, con el objeto de vigilar la exacti-

tud con que se desempeña e:i ella el servicio.

Correr ó recorrerla línea. El acto de pasar

por el frente y retaguardia de ella, para revistar las

tropas de que se compone , cualquier gefe superior

ó personas á quienes corresponda el honor de pre-
sentárselas formadas.

Correría, s. f. Espedicion pasagera y veloz

que se hace en pais enemigo
,
para exigir dinero,

víveres, forrages, caballos, etc.

Corta de árboles. Lo mismo que tala de ár-
boles.

Cortadura, s. f. Fort. Zanja ó foso con para-
peto ó reparo de cualquiera, especie que se hace en
los pasos estrechos, con el objeto de defenderlos con
mas ventaja. Comunmente consta de un foso y un
parapeto de tierra y faginas , en forma de dientes

de sierra , cuando es algo dilatado el frente.
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Cortadura, s. f. Fort. Dase este nombre á una
clase de atrincheramiento que se construye en al-

gjna obra de fortificación, á fin de retirarse á él los

sitiados, y prolongar de este modo la defensa.

Cortadura s. f. Fort. Parapeto de tierra ó la-

drillo con cañoneras y merlones^y algunas veces

con foso
,
que se hace en la brecha ; en los ba-

luartes grandes , desde uno de los ángulos de la

espalda al otro; y en los pequeños, en las golas, á

fin de impedir que el enemigo se aloje y fortifique

en aquella.

Cortadura, s. f. Abertura que se practica en
los puentes militares para dar paso á las barcas que
navegan.

Cortar, v. Interponerse entre las divisiones ó

partes de un ejército enemigo, con tropas suficien-

tes para conseguir el objeto de separar y aislar sus

fuerzas, interrumpir sus comunicaciones, esta-

blecerse sobre su línea de retirada ó de operacio-

nes, y batirlo endetal.

Cortar el agua al caballo. Es interrumpirle

el acto de beber, tirándole para ello del ronzal ó

brida, hasta conseguir que separe la boca del agua;

lo que se hace con el objeto de que no beba con
demasiada ansia y de una sola vez toda la que ape-

tezca , cosa que suele serle muy perjudicial.

Cortar el círculo. Eq. En términos de equi-

tación se entiende por atravesarlo por el medio del

mismo.
Cortar ó desvanecer la inclinación al caballo.

Eq. Es la acción de aplicarle en tiempo oportuno

una ú otra ayuda ó castigo, á fin de impedirle eje-

cutar la defensa á que se preparaba , ó el movi-
miento ó manejo que se disponía á efectuar.

Cortar ó romper el tiempo al caballo. Eq. Es
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cuando, al intentar este alguna defensa , liace el

ginete un movimiento con el que desbarata la pre-

paración é intención del animal , como
,
por ejem-

plo , cuando en el acto mismo de dar indicios de

querer saltar hacia adelante, le dá algún sofrenazo

ó toque de riendas que contenga aquella acción.

Cortina, s. f. Fort. El lienzo de muralla que
está entre baluarte y baluarte. Es la parte del re-

cinto comprendida entre dos flancos que están

opuestos
, y el punto mas bien defendido de una

plaza : asi es que los sitiadores nunca dirigen sobre

ella sus ataques.

Corto de aliento ó de resuello. Eq. Se dice

del caballo que ,
por tener Ja respiración corta , re-

sopla con fuerza ó frecuencia , á ñocos esfuerzos

que se le obliga á hacer, como subir una cuesta,

andar aun paso acelerado, etc. El animal que tiene

este defecto es de poco servicio.

Corto de cuartillas. Eq. Dícese del caballo en
el que no tienen estas partes la longitud regular

y proporcionada ; defecto que comunica dureza á

los movimimientos del animal que le tiene, y le

hace propenso á volverse topino.

Corto de sillar. Eq. Dícese del caballo que es

muy corto de lomo, y por consiguiente duro en sus

movimientos , é incómodo para la persona que le

monte.
Corvejón, s. m. Eq. Parle del cuarto trasero

del caballo
,
que forma la articulación que , en sus

remos posteriores , corresponde á la de la rodilla

en los anteriores.

Corveta, s. f. Eq. Movimiento que hace el ca-
ballo levantándose de adelante, doblando los brazos

y sosteniéndose con igualdad y blandura sobre las

piernas.

13
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Corvo, adj. Eq. Defecto de construcción del

caballo, que consiste en tener las estremidades an-

teriores algo dobladas ó encorvadas
,
presentando

en ellas una convexidad mayor ó menor hacia adó-

ptate*.

Coscoja ó cosco.jir.i- a. s. f. Chapa pequeña de
itienx», suelta y arrolhda en forma üe cañuto, que
se pone en la parte esterior de las hevillas de todo

el reudage y correage de la silla y brida
,
para fa-

cilitar el juego de aquellas y que corran por ellas

las córneas.

Coscojos, s. m. Eq. Cierto género de rodajue-

Sasüenas de puntas, como las de la hoja de la cos-

coja , nú;' , en los frenos y los bocados de la brida,

se ponen para domar los caballos duros de boca.

Costado, s. m. Táct. Lo mismo que) lado ú

Canco.

Costado saliente. Táct. El, que en todas las

especies de conversiones se halla opuesto al del eje.

Costillar, s. m. Eq. Parte del cuarto de en-
M&R) <k'l caballo

,
que comprende toda la región

*í>-} cuerpo de este en la que se hallan las cos-

íalas.

BeÉ. s. f. Parte do la caja de la pistola que se

estiende desde la posterior del guardamonte hasta

«S remate del casquillo.

Cresta de la esplanada. Fort. La parte mas
fefet&dü de olla.

Cresta de la trinchera. Fort. La abertura ó

gÉfte en que dá principio agüella.

Cresta del pap.u»eto. Fort. El ángulo que for-

era ?a parte superior di 1 parapeto con el declivio

sth'ríor.

Cftftr. s. m. Máquina compuesta de- un cajón

faerte de madera v de una barra dentada de hierro
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que
,
por medio de un manubrio del mismo metal

adaptado á un sistema de ruedas también dentadas,

y contenido todo en la caja, puede salir por uno de.

sus estreñios y sostener ó levantar objetos de mu-
clio peso. Es de grande uso en la artillería para

sostener parte de los carruajes, cuando hay que
desarmarlos, mudarles las ruedas, ele.

Ciun. s. ni. Eq. El pelo largo, fuerte y áspero

que nace en la cerviz y en el maslo de la cola de

los caballos.

Ciuqies. s. m. Fort. Llámatise asi unas zanjas

aisladas que se escoban en los terrenos que no
pueden ser inundados en su totalidad

,
pero que.

pueden llenarse de agua con el corto raudal de al-

gún arroyo ó desagüe : deben tener aquellas unos

tinco pies de profundidad, y lo menos seis de an-
cho, y sirven para defensa de una plaza ó recinto

fortificado.

Crucero de calería. Fort. Es el parage en que
se cruzan dos ó mas galerías de una mina.

CrI'CEROS r>E HORNILLOS Y FOOATAS. Foi't. Ncm-
bre que se dá , entre los minadores , á tres peque-
ños ramales de la mina que se hacen á-la estremi-

dad de una galería
, y tienen la forma de una pata

de ganso.

Éklceta. s. f. Instrumonlo que se usa en la

artillería para examinar si el ánima de los cañones
es exactamente cilindrica: se compone de un círcu-

lo de hierro sostenido por cuatro radios , en cuyo
centro hay un agujero para introducir á rosca en
él una asta, por cuyo medio puede internarse el

instrumento y retirarse con facilidad de lo interior

de la pieza.

Cruz. s. f. Eq. Parle del cuarto delantero del

caballo
, formada por los huesos que se unen en la.
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región anterior mas alta del lomo , al nacimiento-

delespinazo.

Criz en cnavETAS. Eq. Manejo sumamente di-

fícil que se hace ejecutar al caballo llevándolo ha-
ciendo corvetas recta y sucesivamente hacia ade-
lante, hacia atrás y de costado, á una y otra mano,
formando de este modo una pista en forma de
cruz.

Cruzar, v. Eq. En términos de picadero, es di-

vidir en dos mitades el círculo ó cuadrilongo cu
que trabaje el caballo

;
ya sea parándolo á la manfr

opuesta de la en que antes marchaba
,
que es pro-

piamente partir la vuelta : ya siguiéndole sobre lu

misma mano
,
que es lo que se llama doblar el

ancho.

Cruzar la vara por detrás. Eq. Es inclinarla

hacia las ancas ó grupa del caballo
,
para que se

remeta este del cuarto trasero
, y se eleve del de-

lantero.

Cruzar las armas. Táct. Movimiento del ma-
nejo de armas de la infantería, que se usa en ella

para recibir las cargas de la caballería
, y que con-

siste en poner la primera lila la rodilla derecha, en
tierra, y afianzar en el suelo la culata del fusil, in-

clinando este adelante , al mismo tiempo que la

segunda cala bayoneta enlazándola al frente con la

del hombre de primera lila.

Cruzarse el caballo. Eq. Es la acción de ta-

parse ó cenarse demasiado este
,
pisando la línea

que debe dejar intacta entre los remos anteriores

ó los posteriores
, y dirigiendo los cascos hacia

dentro; defecto capital
, y que no hay medio de

corregir.

Cruzar v separar las riendas. Táct. Movi-
jniento correspondiente á la instrucción del rcclu-
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ta á caballo , con bridón
, y que consiste en aco-

modar las -.-¡endas de este , de modo á poderlas lle-

var reunidas en una sola mano , bien sea la dere-

cha ó la izquierda
, y en volverlas á coger en cada

una de estas.

Cuadrilongo s. m. Eq. Área total del picadero,

que debe estar cercada de una valla
, y que sirve

para que se reciba en ella la instrucción elemental

á caballo. Sus dimensiones variau según las pro-

porciones de localidad, y también según el núme-
ro de personas que hayan de ejercitarse en él á un
mismo tiempo.

Cuadrilongo, s. m. Eq. Área total del picadero

militar, que, sea en el campo, sea en un edificio ó

en un terreno cercado de valla , ha de tener, entre

sus lados mayores y los menores , la proporción de

tres á uno, y ser de Ja extensión necesaria para

que puedan ejercitase y ejecutar á un tiempo en él

las maniobras llamadas de Picadero , dos tandas,

compuestas cada una de doce ginetes , ó cuando
menos de ocho.

Cuadro, s. m. Llámase asi el total de gefes,

oficiales, sargentos, cabos é individuos de plana

mayor que corresponde orgánicamente á la fuerza

de un regimiento, escuadrón, compañía, bate-

ría , etc.

Cuadro, s. m. Táct. Formación en dicha forma,

de que usa la infantería para defenderse de la caba-

llería. Según el reglamento táctico actual de esta

arma , el cuadro se forma en ella por una sola

compañía, en cuyo easo representa la figura de un
cuadrilongo muy estrecho; y por batallón, que
entonces se compone de un cuadro perfecto doble,

y por consiguiente de cuatro hombres de fondo en
todos los frentes.
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Cuadro oblicuo. Táct. Formación del cuadro
do la infantería , ejecutada de tal modo que los

cuatro fíenles de este resulten en una posición

oblicua ó diagonal respecto á la que tenia la tropa

antes de formar el cuadro.

Cuarta. Táct. Subdivisión maniobrera adopta-
da en la infantería

, y que corresponde á la cuarta
parte de la compañía.

Cuartel, s. m. Concesión de la vida que los

•vencedores ofrecen á los vencidos, cuando estos

se entregan á discreción, rindiendo las armas.
Cuartel, s. m. Juego de tablones empleado

en los puentes militares para formar su pavimento,

y que consta de los .pie sean necesarios para !a

parte de este coime ondida de centro á centro de.

una á otra baroa, de uno á o'.ro caballete, de uno
á otro pontón, ele.; aunaeréndosc por el órdon
natural, desde la orilla propia, á la enemiga, y lla-

mándose primar cuartel , al q.tte so coloca entre los

dos primeros; segunde, al que sigue, y asi siicesü-

vamente
; y dándose el nombre de cuartel de com-

iiuertu w\ <]ue li'.y desde un* ú otra orilla basta la

primera barca, pontón ó caballete
,
para formar la

entrada y salida del puente.

Cuartel mí víveres. Los. Dúsc este nombre al

sitio que señala el genera! en gefe y los generales

ib' división para la reunión y seguridad de los víve-

res que deben repartirse á las hopas.

Cuartel general. Castr. El cantón, punto ó
campo en donde se establece con su estado mayor
el general en gefe del ejército.

Ci'AUTELES. s. m. En los sitios de plazas se da
este nombre á las diversas parles y posiciones que
ocupan alrededor de aquella los cuerpos del ejér-

cito sitiador, los que deben bailarse dispuestos de
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modo ú impedir todo socorro exterior , á [«xfcr

atender á la defensa de las líneas, y á comunicarse

y auxiliarse mutuamente unos á otros con facilidad,

y prontitud.

Ciárteles de invierno. Log. Se llama asid
acantonamiento total de las tropas de un ejército

en campaña, efectuado con el objeto de suspender

las operaciones durante el invierno.

Cuartel, real. Castr. Se llama asi el punto «»

campo donde se establece el alojamiento de! sobe-
rano , cuando se halla éste en el ejército.

Cuartilla, s. f. Eq. Parle exterior de ios re-
mos del caballo , comprendida cutre la corona del

casco y ti menudilio.

Cuarto anterior. Eq. Lo mismo que, cuarto
DELANTERO.

Oj.vr.to bocel. Art. La parte mas abultada de!

b.ocal del cañón.
Clarto de conversión. Táct. La cuarta parte

de la vuelta !ol:.l . que es la (fie está mas en uso en
los raovúni(iritos tácticos.

Cuarto de enmedio. Eq. llámase, asi la parte

mella ó el tronco del caballo
,
que es una de Sis

tres en que los profesores de equitación dividen las

exteriores del caballo, y que consta de las siguien-

tes: el lomo, los linones , las costillas ó el "costi-

llar, la cinchera , el vientre ,Jos ijares , las ingles

y los testículos. Véanse estas palabras.

Clarto delantero. Eq. Llámase asi la parte
anterior de las tres en que los profesores de equi-
tación dividen las exteriores del caballo

, y consta
de las siguientes

:

.
La cabeza

,
que se compone de las orejas , el co-

{>ele ó melena, la fronte, las cuencas, las sienes,

os ojos
,
que constan de la córnea transparente, U
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pupila ó niña , el ángulo grande, el ángulo peque-

ño y los párpados ; las quijadas anterior y posterior,

la ternilla de la nariz , los ollares ; la boca, que se

compone de los labios , llamados , el uno belfo su-

perior
, y el otro , belfo inferior, la comisura ,

los

dientes, los colmillos, las muelas, la lengua, la

caja de la lengua , el paladar y los asientos ; en fin

la barba y el barboquejo.

El cuello
,
que consta de la tabla , la cerviz , las

crines y la garganta ; la cruz , las espaldas
, y los

pecb s.

Los remos anteriores
,
que comprenden cada

«no , el brazo, el codo ó codillo, el antebrazo, el

tercio, el espejuelo , la rodilla, la caña , el tendón

maestro, el menudillo , la cerneja , el espolón , la

cuartilla
, y el casco

,
que consta de la tapa , lados,

junta, lumbres y corona del mismo; los talones,

os pulpejos , los candados , la palma , el saúco y
la ranilla. (Véanse estas diversas denominaciones.)

Cuarto de ronda. Cualquiera de las tres partes

de la noche en que se dividen las rondas en una
plaza de armas, guardia, campamento, etc.

Cuarto medio. Eq. Lo mismo que , cuarto de
ENMEDIO.

Cuarto posterior. Eq. Lo mismo que, cuarto
TRASERO.
Cuarto trasero. Eq. Llámase asi la parle pos-

terior de las tres en que los profesores de equita-

ción dividen las exteriores del caballo
, y consta de

la grupa, el maslo de la cola, los quijotes, las

nalgas , las ancas ó caderas, la babilla, los muslos,

el corvejón , la punta del mismo , el espejuelo
, y

las demás partes de que constan los remos delan-

teros. (Véanse estas diversas denominaciones.)

Cuatralbo ad. Eq. Se dice del caballo que tie-

k
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ne Mancas las estremidades de sus cuatro re-

mos.
Cubilete, s. m. Art. Caballete pequeño , com-

puesto de dos tablitas unidas en forma de tejado, y
cerrado por los lados con otros dos maderitos: sir-

ve para cubrir el fogón de los cañones de todos

calibres.

Cubierto, adj. Dícese para manifestar que un
puesto se baila protejido por una dcfen a cual-

quiera. En este sentido se dice que el camino de

rondas se baila cubierto por el glacis
,
que le sirve

de parapeto; que un campamento se baila cubierto

por un rio , una laguna, ó un bosque; que la

puerfa de una plaza lo está por un rebellín , etc.

Cubierto, adj. Dícese de un pais ó término en el

que se encuentran con mucba frecuencia bosques,
malezas, riacbuelos, cercados, matorrales etc.

, y
cuyo tránsito es peligroso

,
por ser favorable á las

sorpresas y emboscadas.
Cubo, s.* m. Árt. Pieza gruesa de madera, que

ocupa el centro de las ruedas de los carruages, y en
la cual están encajados los rayos. Tiene un agujero
redondo en el medio , correspondiente al tamaño y
¿igura del eje que ba de entrar en él.

Cubo. s. m. Fort. Cualquiera de los torreones

de la muralla, redondo, ocbavado ó cuadrado, que
se bacía en las fortificaciones antiguas, para de-
fender desde él la muralla, que es el uso que tienen
en la moderna los baluartes.

Cubo ó cubeta, s. m. ó f. Art. Útil del juego de
armas de la artillería, que se compone de una va-
sija de madera redonda, formada de duelas ceñidas

y sujetas con liaros de hierro, y que consta de fondo,
paredes, tapa y asa, de la cuaí se cuelga aquella en
el gancho de la cabeza del mástil de la cureña. El
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cubo sirve para contener agua , con el objeto de
mojar y refrescar en ella el escobillón.

Ccbo df. la bayoneta. Parte de ella que sirve

para adaptar esta arma al fusil, introduciendo por
fila el estremo del cañón de este, y quedando ase-

gurada en él, por medio de un punto que bay en el

mismo.
puno de la moharra. Parte inferior de la mo-

barra de la lanza, que se compone de un eiüu |ro

bueco de hierro , de unas lies pulgadas de largo,

que termina en dos aletas del mismo metal
, y por

el cual se introduce el asta, quedando asegurada
esta por los cinco tornillos que bay en las espresa-
das aletas.

Cuohecabas. s. ni. Fort. Atrincheramiento
compuesto de baluartes-, cortinas ., medias lunas y
redientes, que sirte papa cubrir un puesto. Tam-
bién se rtá este mimbre al recinto bajo (pie se cons-
truye en les fosos anchos, para cubrir el de una
plaza fuerte.

Gubbe-ciumesea. s. m. Pieza de la llave de las

armas portátiles de fuego de uislon
,
que se abre y

cierra por Qiedio de itll muelle, y sirve para cuín ir

la chimenea, y evitar que estando puesto el pistón,

pueda inflamarse involuntariamente este por la

eaida del martillo.

C-ibre-esiuedas. s. Ql. Fort. Especie de espal-

donquese hace detrás da las baterías de sitio, en el

caso de temerse un ataque por retaguardia, ó que
aquellas puedan ser batidas de revés. Se construye

con troncos de árboles, vigas, galdones, etc., cuan-
do se teme el fuego de artillería; ó solo de tabiques

de ladrillo , adobes ó tablas gruesas, si solo bay
que resguardarse del de fusilería.

Ci'mur ó cubrirse, v. La acción de poner algún
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reparo , obstáculo ú cuerpo de tropa al frente de
una plaza, ejército, campamento, etc., ú iin de de-
fenderlos, ó impedir que sean atacados impune-
mente por el enemigo.

Ciurirse. v. Fort. Dícese cuando los sitiados

se defienden de los ataques del sitiador, por medio
de los reparos ú obstáculos que le oponen.

Cuchara, s. f. Ait. Plancha de hierro cóncava

y abarquillada, con un astil ó mango de madera,
que sirve para introducir la pólvora en las piezas,

cuando se carga á granel: las hay de varias magni-
tudes, según las piezas á que correspondes.

Cuello, s. m. Eq. La parte del caballo com-
prendida entre la cabeza, las espaldas y la cruz

, y
que consta de la labia, la cerviz, las crines y la

garganta.

Cuello al revés ó de ciervo; Eq. Se dice del

cuello del caballo cuando su parte arqueada , ch
lugar do ser la de la cerviz ó superior, se baila fu-
mada por la inferior.

Cuello del cascabel. Art. La parte de este,

de menor diámetro y en firma de garganta, que le

une á la cubila del canon.

Cuello del pije or: gato. La parte que está por
debajo de la quijada del de las armas de chispa.

Cuello de bicho*. Eq.. Se ¡lama asi el del ca-
ballo cuando elevándose desde la cruz , forma su
cerviz una especie de arco que le dú alguna seme-
janza con el cuello de esta ave.

Cuencas, s. f. Eq. Se dá este nombre á las ca-
vidades mas ó menos profundas que tiene el ca-
ballo encima de los ojos.

Cuerdas de campamento. Cast. Trozos de cuer-
da bastante largos , divididos en distancias conve-
nientes, por medio de unos pedacitos de paño de
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color, á fin de que se vean mas fácilmente: sirven

para la delincación de los campamentos, y para se-

ñalar la demarcación de las partes que en él han
de ocupar los cuerpos , compañías , etc.

Para el trazado de los campamentos se hace uso

de tres cuerdas , á las que se dan los nombres de
cuerda de frente, cuerda de perpendiculares, y cuer-

da de profundidad. La primera
,
que debe ser de

una estension igual á la del frente del campamento,
lleva señaladas , con nudos ó en la forma ya espre-

sada , unas distancias iguales á la longitud ó lati-

tud de las tiendas , según que sus lados mayores ó

menores caigan á aquella parte, y ademas las cor-

respondientes á los espacios que lian de promediar

entre ellas , los que marcan las calles grandes y
pequeñas del campo; de modo que tendiendo dicha

cuerda sobre la parte designada para frente de este,

y clavando piquetes en los puntos de división, se

tiene detallado el trazado del frente de banderas.

La segunda cuerda forma un triángulo isósceles,

dispuesto de manera que aplicando su base sobre

ia recta formada por la primera, y poniendo tirante

un cordel que, afianzado en el punto medio de di-

cha base, vaya á parar al ángulo que le está opues-

to , se señala una línea perpendicular á ella ; sobre

cuya dirección
,
ya asegurada , se prolonga la últi-

ma cuerda que, marcadas en ella las distancias

correspondientes, sirve, de una manera análoga,

para determinar los puntos estreñios y medios de

las tiendas, en el sentido de la profundidad del

campamento.
Cuerda de picadero. Eq. Debe ser de un grue-

so regular y del largo de diez á doce varas, con una
hebilla y un portamozo en uno de sus estreñios,

para asegurarla en la anilla del medio del cabezón.
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Sirve pata doctrinar al caballo y darle las primeras-

lecciones.

Cuerda de trazar. Fort. Trozo de cuerda de

unas cincuenta ó mas varas , en uno de cuyos es-

treñios se halla marcada una escala de veinticua-

tro pies, quedando lo restante de ftlla dividido en
toesas, para poder de este, modo marcar, con el au-

xilio de algunos piquetes, los ángulos de una obra

cualquiera de fortificación.

Cuerda-mecha. Art. Pedazo de cuerda de cá-

ñamo ó estopa
,
que debe tener sobre unas ocho

líneas de diámetro
, y estar fabricada de manera á

arder con lentitud y á no apagarse después de en-

cendida. Puede emplearse en lugar de lanza-fuego,

para comunicarlo al cebo de las piezas , siempre

que no baya de hacerse con estas un fuego dema-
siado vivo y seguido

;
pero su uso habitual es con-

servar el fuego en las baterías.

Cuerpo, s. m. Lo mismo que regimiento. Se
aplica también este nombre á toda reunión de fuer-

zas que, por la organización reglamentaria que le

está asignada , forma corporación , como sucede

con Ids batallones y escuadrones sueltos que tie-

nen su denominación propia y particular.

Cuerpo de batalla. Táct. El grueso de un
ejército que marcha entre la vanguardia y reta-

guardia, y que en las formaciones en batalla , es el

centro de ellas.

Cuerpo de caballo. Eq. El espacio que ocupa
éste estando parado y cuadrado , desde el naci-
miento de la cola hasta la parte superior de la ca-
beza.

Cuerpo de ejército. Log. Una de las dos, tres

ó mas partes en que se divide
,
para la facilidad de

Jas marchas y de los movimientos, todo ejército
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que conste de una fuerza considerable. En general
lodo cuerpo semejante se asimila en un todo en su
organización á la que corresponde aun ejército.

Cuerpo de estado mayor del ejército. Log. Ins-

tituto militar que tiene por objeto formar oficiales

cientííicos en el ramo que expresa esta denomina-
ción

; y surtir al ejército de los que necesite, bien
tea e¡i tiempo de paz, para la organización de sus
distritos militares; ó en el de guerra, para la for-

mación de los estados mayores de las fuerzas des-
tinadas á las operaciones.

Centro de la plaza. Fort. Dase este nombre
al recinto total de una plaza, formado por las cor-
linas y los baluartes.

Cuerpo de reserva. Táct. Fuerza escogida del

ejército, que en las batallas se sitúa á retaguardia
de las líneas , en posición de poder acudir toda ó
parle de ella á donde sea necesaria su presencia ó
cooperación.

Cuerpo de tropas. Táct. Reunión concertada

y organizada de tropas de una sola ó de varias ar-

mas.
Cuerpos avanzados. Son los que se sitúan 'en

las paites exteriores, mas ó menos adelantados de
los campamentos 6 cantones ocupados por el ejér-

cito
, y que tienen el encargo de cubrirlo

,
guar-

darlo y observar los movimientos del enemigo.
Cuerpos del canon. Art. Se llaman asi los tres

conos truncados y unidos entre sí , en que se divi-

de la pieza de esta clase.

Clevano. s. m. Cesto grande y bondo, mas an-
cbo de arriba que de abajo, tejido de. mimbres y
con dos asas, que sirve para trasportar tierra, y pa-
ra algunos otros usos, particularmente en campaña.

Ceja. s. f. Especie de poi ta-regaíon que bay
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en la paite inferior del porta-bandera , y que sirve

para introducir y apoyar en el mismo el extremo

del asta de la bandci a.

Cilata. s. f. Parte p*dsWiof de lü raja del fu-

sil ú de la carabina, que sirve para apoyar el arma
id hombro y liacer la puntería en el acto de dis-

pararla
, y para contener asi el rechazo de la mis-

ma. Le culata tiene en su base y parte inferior una
cantonera de hierro ó metal, sujeta & la misma con

dos tornillos.

Culata uki. canon. Árt. Se llama asi la parte

posterior del mismo , desde la que se denomina
primer cuerjjo.

CrrEBREAn la cutRDA. Eq. Es la acción de agi-

taría y darle vibración moviendo al efecto, el pica-

flor que la maneja, la mano á derecha é izquierda,

á fin de, que forme ondas sucesivas, por cuyo efec-

to se baraja el cabezón puesto al caballo , de ma-
nera a que obre sobre la ternilla de la nariz, y le

obligue á contenerse y á obedecer lo que se le

mande.
Ci/lote. s. m. Árt. La paite do mayor espesor

de una bomba
,
que es la opuesta á la boca

, y que
se le da con el objeto de proporcionar que caiga

siempre con aquella parte abajo, á lin de que no se

rompa la espoleta, lo que impediría que reventase

el proyectil.

lWbeuka. s. f. Art. Pieza antigua que no está

ya en uso, pero de las que aun se encuentran bas-
tantes en E-paña : calzaba comunmente, balas de
doce á veinte y cinco libras, y su longitud, extre-
mada, con el objeto de lanzarlas á grandes distan-

cias, era de mio's 16 pies. Babia culebrinas de di-
versas dimensiones y especies.

Canearse ó tambalearse, v. En. Se dice del
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caballo que trabaja ó marcha sin vigor ni gracia,

imitando con el movimiento del cuarto trasero eí

que comunican las nodrizas á la cuna.

Cuneta, s. f. Fort. Zanja heclia en el medio del

foso seco de una plaza, y que corre por toda su cs-

tension. Se da á la cuneta como veinte pies de an-
cbo y seis de profundidad : sirve para el desagüe

y para dificultar las sorpresas retardando el paso
del foso : algunas veces se suele franquear su paso
por medio de caponeras.

Cunetas, s. f.Fort. Cortaduras hedías en todos

sentidos
, y que se practican en los fosos , á fin de

poderlos inundar
, y oponer asi mayores dificulta-

des á los aproches del enemigo.

Cuña. s. f. Art. Pieza de madera de forma
triangular y de varios tamaños, que sirve para le-

vantar la culata del canon hasta ponerle en pun-
tería.

Cuñas de puntería. Art. Son unas cuñas de
madera que

,
para las piezas de plaza y de las de-

mas que no tienen rosca de puntería, sirven para

darles la elevación ó inclinación necesaria para la

dirección que deba darse al tiro.

Cuña de retemda. Art. Sirve para calzar la

rueda, después de haber verificado su retroceso la

cureña de plaza llamada á la Gribeauval.

Cuñon. s. m. Art. Cuña de hierro ó madera, de
grueso tamaño, que sirve para apuntar los morte-
ros, pedreros, etc.

Cureña, s. f. Art. Tren de dos ruedas, ó mon-
tage en que se coloca la pieza de artillería para

conducirla y manejarla. El avantrén ó armón com-
pleta aquel carruage. Hay varias clases de cureñas,

que , según los diversos usos á que se destinan,

corresponden á la artillería de plaza y costa, de si-
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lio, de batalla, ó de montaña. Las cureñas moder-
nas , de plaza y costa, para los cañones de á 24 y

16, de 10 y de 8 largos, y de obús de á 9 largo,

constan do las piezas siguientes

:

Piezas de madera. Giudderas , ejes , telera, y

solera.

Piezas de hierro. Pernos capuchinos, pernos

pasantes, Mancillas
;
pernos de travesía, ovalillos,

anillas, planchas de unión , rosea de puntería, to-

pe de la solera, pernos de enganche, cívicas y
planchuelas, ceños, sotrozos, y ruedas.

La cureña del obús largo de á 9 difiere de la del

cañón , en tener muñonera y sobremuñonera de

hierro, en que la solera eslá fija, y en que los per-

nos capuchinos tienen en su cabeza una chaveta

para sujetar la sobremuñonera.
Las cureñas modernas de artillería de sitio

,
pa-

ra los cañones de á 24 y 16, se componen de las

piezas siguientes

:

Piezas de madera. Mástil , cabezal
,
gualderas,

caja de eje, palanca de retenida, cuñas de reteni-

da
, y ruedas.

Piezas de hierro. Muñoneras , sobreinuñonc-
ras, chapa de testera, perno capuchino, muño-
neras de camino , pernos de travesía , cerco , zeta,

rosca de puntería , rozaderas con sus tornillos,

chapas, pernos, plancha del morterete, bolones,

rozádero de contera, eje, sotabragas de gualdera,

sotabraguilla, abrazaderas de la palanca de reteni-

da , chapa de la cuña y cadenillas tic la misma,
t-asquillos de la palanca ¡de retenida , cadena de re-

leniíla, volandera de gancho , volandera interior, y
llanta de las ruedas con sus clavos y tornillos.

Piezas de bronce. El husillo de ía rosca de puu-
U ría

, y ¡os bujes de la rueda.

(4
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La cureña para el obús corto de á 9 es ¡gnu! á
la anterior , sustituyéndose á la rosca de puntería,,

dos cuñas de puntería.

Las cureñas modernas ile la artillería de batalla,

para el cañón de á 12 y el obús de íí 7 corto, cons-
tan de las piezas siguientes:

]>¡ezas de madera. Gualderas, mástil , caja de
«•jo , caja de media

,
palancas de dirección

, y
ruedas.

Piezas de hierro. Muñoneras, sobromuñoneras,
^pernos capuchinos

,
pernos pasantes

,
pernos dé

travesía , eje , rosca de puntería, cbapa de la ros-

ca de puntería, argollon de contera , argollen de

visagra , asas, rozaderos de rueda, cimpa de oreja,,

chapas dé los escobillones , cadena de ios escobi-

llones, gancbo de los juegos de armas, calabaza

de las palancas
,
gancbo de los escobillones , ras-

tra
,
gancbo de la cadena de la rastra

,
gancbo de

la rastra, sotabraga de) mástil , sotabraga de gual-

dera, abrazadera de puente, volanderas de gancbo,

y volanderas interiores.

Piezas de bronce. El busillo de puntería, y los

bujes de la rueda.

Las cureñas para cañón de á 8 y obús de á 6 '/,

constan casi en un todo de las mismas piezas.

El armón moderno , que forma el complemento
jlel carruage de la artillería de batalla , se compo-
ne de las piezas siguientes :

Piezas de madera. Vigueta, blancales, vara

de guardia , ruedas, caja de eje, tabla de concha y
su palomilla , tabla de piso , lanza , cajón de mu-
niciones

, y tente-mozo.
Piezas de hierro. Perno pinzote, sotabraga,

aniHas, muletillas y guardacabos de la prolonga,

ganchos de la prolonga , casrjuíllos de tara de
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guardia , abrazadera de la vara de guardia , escua-

dras de T, casquillos de estribo, tornillos y conte-

ras de tente-mozo , abrazadera de caja de eje , to-

pes , casquillos de brancal
,
punta de lanza, tornillo

de lanza , herrage de punta de lanza , estribo , bal-

concillos del cajón de municiones con sus canto-

neras, cerraderos, visagras , manezuelas y pico-

letes del mismo, chapas de refuerzo, y tentetapa.

La cureña de artillería de montuna del obús corto

de á '.) pulgadas, llamado hasta ahora de á doce, se

compone de las partes siguientes:

I'iezas de madera. La cureña, en la que las

ííiialderas y el mástil forman una sola pieza; las

ruedas
,
que constan de rayos

,
pinas , torillos y

cubo ; el eje
, y las cuñas de puntería.

Piezas de hierro. Muñoneras , sobremuñone-
ras, pernos capuchinos, sotabragas, abrazaderas,

casquiílos del eje , cívica
,
ganchos de arrastre con

sus chapas, rozaderos
,
grapas

,
puentes , rozade-

ro de contera , cantoneras
, y llantas con sus cla-

villos y tornillos: hay ademas las palancas de
carga.

Cureña s. f. En las fábricas de fusiles se llama

asi la pieza de nogal trazada en basto
,
para hacer

ia caja de los mismos.
Chacó s. m. Tocado militar, de figura muy va-

riada, que suele llevar plumero
,
pompón ó algún

otro adorno
, y que se sujeta por debajo de la bar-

ba con una cadenilla , ó con carrilleras.

Chacolotear v. Eq. Moverse y hacer ruido las

herraduras del caballo cuando anda
,
por faltarles

algún clavo , ó no estar ajustadas como corres-

ponde.
Chafarote, s. m. Fort. Especie de espada cor-

va
,
gruesa y de dos filos.
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Chaflán, s. m. Fort. Rebajo ó corte que, en el

trazado de las obras fortificadas , se hace en el pa-
rapeto del ángulo saliente ó flanqueado , con el

objeto de colocar en esta dirección una pieza ó

barbeta. Véase Achaflanar.
Charnelas ó grapas de las acciones de estri-

80. Eq. Se llaman asi dos hierros de figura de
media hebiila , con una coscojilla en la parte infe-

rior de las mismas
,
para que por ella corran aque-

llas : están sujetos al armazón de la silla, y sirven

para suspender de ellos las acciones de estribo.

Chato, adj. Eq. Se denomina asi al caballo que
tiene hundidos los huesos de la nariz , formando
estos una especie de sección de círculo hacia

dentro.

Chatones, s. m. Resaltes que tienen los caño-
nes de fusil sin abrazaderas

,
para asegurarlos á la

caja.

Chaza, s. f. Eq. Manejo que se hace ejecutar

al caballo manteniéndole sobre el cuarto trasero, y
haciéndole avanzar hacia adelante

,
por medio de

saltitos , con ambas manos siempre levantadas , (\

de medias corvetas.

Chazador. s. m. Eq. Aplícase al caballo que
es naturalmente propenso á nacer chazas ó medias
corvetas , esto es , á remeterse y derribarse á me-
nudo del cuarto trasero, y á levantarse del delan-

tero.

Chifle, s. m. Art. Tubo de talco ó de hoja de

lata, que contiene la pólvora para cebar: le usan

los artilleros para el servicio de las plazas.

Chi henea, s. f. Pieza de la llave de las armas
portátiles de fuego de pistón

,
que en ellas reem-

plaza la cazoleta
, y ú la que se adapta un orificio

en cuya parte superior se encaja el pistón.
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Chirrión, s. ni. Carro común , cerrado com»
un cajón

,
que se usa en las obras de fortificación

para acarrear piedras , ladrillos, tierra , cal , are-

na, etc.

Choque, s. m. Pelea, encuentro, combate de
poca duración entre tropas cortas en número.

Chozas, s. f. Especie de cabanas formadas de
estacas, y cubiertas de ramas, paja, junco, etc., que
construye la tropa de un ejército ó de parte de él

cuando , careciendo de tiendas de campaña , ha
de permanecer algún tiempo acampada,
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Dado. s. m. Fort. Cubo de madera que se em-
plea para nivelar las soleras de los bastidores de

una galería ó ramal de mina , cuando el peso de
fas primeras ó de los segundos los hace subir ó ba-
jar.

Dado. s. m. Fort. Lo mismo que tambor.

Dado. s. m. Arl. Cualquiera de los pedacitos

de hierro colado , de forma cuadrada , con que,

mezclados con bala menuda , se suelen cargar las

piezas de artillería, para barrer las avenidas ocupa-
das por él enemigo.

Damasquino, s. m. Sable corvo de acero muy fino,

de escelente temple y muy cúrtante, que se fabri-

ca en Damasco en Siria. Es una de las recompen-
sas que da el Gran señor á los oficiales de sus

ejércitos que se distinguen en campaña ó en al-

guna espedicion peligrosa.

Dar atrás al caballo. Eq. Es nacerle andar
i*n esta dirección , obligándole á ello por medio de
las correspondientes ayudas.

Dardo incendiario. Art. Especie de media pica,

armada con fuegos artificiales, que se tira contra
lodos los objetos que son susceptibles de ser in-

cendiados.

Dar i;l asalto. Fort. Lo mismo que asaltar ó

tomar por asalto.

Dar forrage ó verde al caballo. El acto de
suministrarle este alimento en la temporada de
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primavera, retirándole por lo común entre tanto-

toda clase de pienso seco.

Dar irmazo. Fort. Operación de contramina,
que se verifica por les sitiados de una plaza, inter-

rumpiendo la comunicación de los minadores de los

sitiadores, por medio de un pequeño hornillo pró-
ximo á las galerías de estos, cuyo efecto , al verí-

íicarse la explosión, es llenar de humo estas, y so-

focar á los trabajadores que se hallan en ellas.

Dar la boca ó el diente. Eq. Prestarse el ca-
ballo á que se le registre una y otro.

Dar la c\ra, la ma.no , el pie ó las orejas. Eq.
Prestarse el caballo á que le manoseen y registren

estas partes.

Dar libertad. Eq. Se llama asi al movimiento
que hace el ginete bajando ó adelantando la mano
de la brida, para refrescar los asientos de la boca
•del caballo , ó darle facilidad para que salga ade-
lante.

Dar paso ó pasos atrás. Eq. Lo mismo que dar
atrás.

Dar rienda. Eq. Lo mismo que alargar las

HIENDAS.

Dar sobre las cuerdas al caballo. Eq. Es cuan-
do hallándose entre los pilares, y ayudado para ello

por e! profesor de equitación , se ocha hacia ade-
lante el caballo, y se suspende del cuarto delantero,

apoyándose sobre los ramales de la cabezada.

Dar y tomar. Eq. Acción del ginete, que se

efectúa aflojando y tirando sucesivamente de las

.riendas ; lo que produce el efecto de refrescar la

boca del caballo
, y de restituir á los asientos la

sensibilidad que una tirantez continua embotaría

y les baria perder.

^Decampar, v. Lo§. Levantar el campo un ejér

—
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cito ó cuerpo de tropas, para ocupar otro punto,

ú por cualquiera otra causa ó incidente.

DECLINACIÓN DE PUNTERÍA Ó DEL PROYECTIL. Art.

Se llama asi el desvío horizontal que loma el pro-
yectil separándose á uno ú otro lado, esto es á la

derecha ó á la izquierda de la línea de puntería ó

de dirección. Este desvío es ocasionado por el vien-
to ó huelgo del ánima

,
que permite á la bala eí

rebotar en las paredes de aquella.

Declive ó declivio. Fort. Parte pendiente exte-

rior, que forma él talud de cualquiera obra de for-

micación permanente ó pasagera.

Declivio exterior del parapeto. Fort. Es la

inclinación mas ó menos pendiente, según la cali-

dad de las tierras que forman el recinto de la plaza,

que se da al parapeto , desde el extremo de su de-
clivio superior hasta la berma.

Declivio interior del parapeto. Fort. La lige-

ra inclinación que se da á su altura por la parte de
adentro.

Declivio ó suuida de la rasqueta. Fort. Ram-
pa de pendiente fácil en lo posible, y que sirve pa-
ra que por ella pueda subirse y bajarse de la ban-
queta.

Declivio superior , ó línea de fuego del para-
peto. Fort. La inclinación de la superficie plana

y superior de éste hacia la campaña
, y que por

regla general va á parar en su direecion al borde
exterior del foso.

Dedil, s. ni. Art. Especie de almohadilla en
que se introducen los dos primeros dedos de la

mano izquierda para tapar el oido de las piezas de
artillería.

Defender, v. Fort. Se usa de este verbo para

.significar el efecto de las obras flanqueantes de
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fortificación : asi es que se dice que el flanco de-

fiende la cortina y la cara opuesta del baluarte; que

la media luna defiende la obra coronada ; que el ca-
mino cubierto defiende los aproches del glacis, etc.

Defenderse el caballo. Eq. Se dice del que
se resiste á ejecutar lo que se le manda

,
ya dando

saltos, remetiéndose de adelante ó de atrás, co-

ceando, ó usando de otras defensas.

Defendible, adj. Fort. Que puede defenderse:

dícese de una fortificación , de un puesto , de una
posición , etc., cuando ofrece medios de defensa, y
recursos para poder hacer frente al enemigo.

Defensa, s. f. La acción de resistir una guar-

nición ó un cuerpo de tropas los ataques del ene-
migo.

Defensa, s. f. Fort. Nombre genérico y colec-

tivo que se da á todas las partes que defienden una
obra de fortificación. Las defensas de un baluarte

son los flancos de los baluartes colaterales, las ca-
poneras, las tenazas, etc. ; las defensas de las me-
dias lunas son las caras de los baluartes que las

flanquean, etc.

Defensa. $. f. Fort. Aplícase á una obra cual-
quiera de fortificación, cuando está en estado de
defenderse

,
por tener la guarnición que la perte-

nece
, y las bocas de fuego , víveres y pertrechos,

necesarios para ello.

Defensa, s. f. Fort. Se üarna asi la línea, tira-

da desde el vértice del ángulo del polígono ó ba-
luarte, al ángulo de la cortina.

Defensa, s. f. Eq. Se da este nombre á toda
acción ó movimiento ejecutado maliciosamente por
el caballo , con el objeto de no obedecer lo que se

Je manda, y aun de ofender al ginete.

Defensa de flanco. Fort. Es la que propor-
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•cionan á una obra de fortificación ó á una de sus

partes, las que la llanquean, como, por ejemplo, la

que obtiene la cara de un baluarte por los fuegos
del flanco de otro baluarte colateral.

Defensa de frente. Fort. Dícesc del fuego di-

vidido pcrpcndicularmente al muro defendido.

Defensa directa. Fort. Dícese cuando las par-

ces que sirven de flanees son casi perpendiculares

á las que las mismas defienden.

Defensa distante ó separada pe lna plaza. Fort.

Dicese cuando el enemigo se baila solo al alcance

de la artillería de ella.

Defensa oblicua. Fort. Es cuando las partes

•que sirven de flancos se hallan en una situación

oblicua ó inclinada respecto á las partes defen-

didas.

Defensa próxima de i na plaza. Fort. Dícesc

cuando el enemigo se bulla al alcance de la fusile-

ría de aquella.

. Defensas de ina plaza. Fort. Las obras de

fortificación que recíprocamente se defienden unas

á otras. Se llaman también defensas los parapetos

de toda obra fortificada. Arruinar las defensas de

una plaza es arruinar los parapetos del frente

atacado.

Defensiva, s. f. Actitud ó disposición militar

que, bien sea respectiva ¡i un individuo, tropa ó

ejército , se limita al objeto indicado por esta pa-

labra.

Defensiva-ofensiva. Est. Sistema de guerra

concretado en su plan y objetivo general á la defen-

sa del pais propio; pero en el que se admite, como
medio de obligar al enemigo á la paz ó á concesio*

lies justas, el aprovecharse de los eventos favora-

bles que se presenten, ó de las consecuencias de las
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ventajas obtenidas, para tomar la ofensiva. Riguro-
samente hablando, no hay guerra defensiva en el

sentido absoluto y esclusivo de esta palabra
,
pues

«pie os imposible defenderse táctica ó estratégica-

mente , sin ofender y sin tomar algunas veces la

iniciativa en las maniobras ó en el combate.
Degüello, s. m. Toque militar usado en la ca-

ballería para señalar el acto del ataque. Véase esta

última palabra.

Dejarse i.as piernas el caballo. Eq. Se dice

del que, por tener poca fuerza en ellas, parece que
al andarlas arrastra con trabajo.

Demarcación del campo ó campamento. Cast.

El señalamiento ó trazado del campamento, con la

asignación precisa de las partes destinadas á cada

arma y cuerpo.

Dentar ó den'tecer. Eq. Echar el potro los

dientes llamados mamones ó de ¡eche.

Denticoneji.no. adj. Eq. Epíteto que se aplica

al caballo que tiene el diente blanco, pequeño,
igual, y tan compacto que se desgasta muy poco;

\i que produce el efecto de que el animal que le

tiene parece mas joven de lo que lo sea en (cali-

dad, por no marcarse en su boca la edad por la al-

teración progresiva délos dientes, como en los de-»

mas caballos.

Dentivano. a-lj . Eq. Se da este nombre al ca-
ballo que tiene los dientes largos y de color ama-
rillo, con la cavidad mas profunda que lo regular,

y que no rasa ni marca jamás. La calidad de den-
tivano se divide en tres, clases: la I

a
. cuando

marean ó no rasan todos los dientes de una man-
díbula ; la '¿

a
. cuíindo solo marcan los medianos y

extremos
; y la 3

a
. cuando marcan únicamente los

&rtremos.



•220 DER

Derecha ó izquierda de en rio. Llámase asi la

parte respectiva de orilla y terreno que queda á la

derecha ó á la izquierda del mismo, bajándole en la

dirección de su corriente.

Derecho de i.a glerra. Derecho todavía poco
deslindado y determinado

,
que en general se en-

tiende por las reglas que deben regir, en caso de
guerra, entre las potencias beligerantes , respecto

á sus relaciones, parlamentos, salvaguardias, etc.;

al trato que deben dar á los habitantes de los paí-

ses conquistados ú ocupados militarmente ; ai de
los prisioneros, canges de estos, y consideración

y amparo á los heridos ó enfermos ; á las capitula-

ciones, armisticios , suspensiones de armas , con-
venios , uso y práctica de las represalias ; á la in-

munidad de ios embajadores , enviados diplomáti--

eos, etc., etc.

El derecho de la guerra tiene por base el de
gentes, que no es otra cosa que el conjunto de las

leyes que fijan las relaciones de las naciones entre

sí. La guerra entre los pueblos civilizados, no de-
biendo tener por objeto primordial la ruina y el

exterminio , sino el iin legítimo de obligar al ene-
migo á avenirse á una paz satisfactoria y razonable,

se sigue de este principio el de que la guerra de-
be sujetarse á leyes y reglas que constituyan un
derecho público y reconocido respecto á los pro-

cedimientos de las potencias y de los individuos

que se la hagan. Según Montesquieu, las naciones

deben hacerse, en el estado de paz, el mayor bien, y
en el de guerra, el menor mal que puedan, sin per-

judicar á sus verdaderos intereses.

Los militares tienen una obligación imprescin-

dible de hallarse bien enterados de cuales son las

leyes de la guerra , á fin de conocer sus deberes
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en la ocasión mas solemne que puede ofrecerles su

carrera
, y de no traslimitar el respeto que la hu-

manidad reclama para la desgracia. De este modo
no se repetirá, á !o menos por ignorancia, el acto

atroz de sacrificar prisioneros, para evitar que
sean rescatados por el enemigo, como mas de
una vez ha sucedido desde principios del siglo,

creyéndose por algunos que tan tremenda alterna-

tiva era un derecho y un deber.

Der cho militar. Es el que establece los debe-
res, las atribuciones y las garantías de los individuos
militares, llamándose también asi el cuerpo de le-

yes y decretos que en cada nación le consti-

tuyen.

Derribado, adj. Eq. Se aplica al caballo que
está remetido de las piernas, y suspendido de ade-

lante.

Derribar al caballo. Eq. Es la acción de ha-
cerle remeter las piernas y suspender de adelante

6 de los brazos.

Derribarse de ancas el caballo. Eq. Es la

acción que ejecuta este remetiéndose de ancas y de
piernas, particularmente en la parada.

Derri mbamiento. s. m. Fort. El efecto de des-
plomarse y hundirse una muralla ó cualquiera otra

parte de una fortificación , de resultas del continuo
fuego de la artillería enemiga, ó por la esplosion

de una mina.

Derrumbamiento, s. m. Fort. Úsase de esta voz
para, respecto á las minas ú obras de fortificación,

espresar el efecto natural de desplomarse las tier-

ras, cuando no se les ha dado el declivio conve-
niente , ó no se las ha sostenido en proporción al

empuje
,
que siempre están haciendo para buscar

el talud que les corresponde cuando están libres.
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Desabrigar ai. caballo. Erj. Separar el gincto

las piernas del cuerpo del animal.

Desagüe, s. m. Fort. Canal , compuerta ú otro

•le los medios que se emplean para librar á una
obra de las aguas , ó para disminuir la cantidad ó

rapidez de ellas; bien sea en los fosos ó contrafo-

sos, ó en donde se juzgan oportunas para la defen-

sa de alguna plaza ó puesto importante.

Desahogar al caballo. Eq. Dejarle que des-

fogue , á la cuerda ó en libertad
,
para que trabaje

taegO con mas serenidad.

Desalojar, y. La acción de obligar á viva fuer-

za á una tropa que defiende un punto , á abando-
narlo.

Desaparcar, v. Art. Sacar la artillería del par-

que , ordenándola con arreglo á ¡o prevenido en el

reglamento táctico de esla arma.

Desarmador, s. m. Instrumento de bierro que
sirve para desarmar y armar las piezas de la llave y
demás de que constan el fusil , carabina y pistofei.

Desarmar, v. Desunir las piezas de que se com-
pone un fusil

,
pistola, espada, sable, etc.

Desarmar al caballo. Eq. Medio de que se

vale el ginete para cortarle la intención, ganarle

la cabeza arriba , abajo ó á los lados
, y corregir bt

colocación ó actitud que baya tomado con todo su

cuerpo ó con alguna de sus partes
,
para prepa-

rarse á defenderse.

Desarmar iva orra fortificada. Fort. Quitar-

le la artillería que constituye la correspondiente

dotación para su defensa.

Desarzonar, v. Eq. Arrojar el caballo al ginete

de la silla.

Desatacador, s. hj. Lo mismo que sacatra-

pos.
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Desatalajar, v. Ai't. Quitarles los atalajes á las

caballerías.

Desbabados, s. m. Eq. Especie de becado sin

camas ni barbada, del que cuelgan tres anillas

u sortijas movedizas de hierro
, y que se pone al

caballo con una cabezuda sin frontal ni ahogadero,

uara escitarle la salibacion y el apetito, y refres-

carle los asientos.

Desbandarse, y. Dejar y desamparar los solda-

dos las banderas , marchándose cada uno por su

lado, en desurden.

Desbastar ai. caballo. Eq. Darle las primeras

lecciones de picadero, y aligerarle de espaldas y
de ancas.

Desbocado, da. adj. Art. Se dice de las piezas de

artillería, cuando tienen la boca mas ancba que lo

ivslantc del ánima , de resultas de haber servido

mucho tiempo , tirando continuamente y sin des-

cansar.

Desbocarse, v. Eq. Es cuando el caballo
,
per-

diendo la obediencia al bocado, se dispara, sin que
el ginete pueda detenerle.

Desbobdar ó rebasat. v. Tácf. Es la acción ó

efecto de sobresalir ó escederle frente de una tropa

ó línea al de o'.ra. En los ataques es siempre venta-

joso desbordar al enemigo sobre uno de sus costados,

toda vez que pueda evitarse ser igualmente rebasada
hacia el estremo opuesto

,
porque el que se halla

desbordado está espuestísimo á ser envuelto, y ata-

cado á un tiempo por el frente y por la espakia.

Desbbavador. s. m. Eq. Nombre que se dá en
equitación al picador subalterno encargada de
desbravar los potros, de amansarlos y ponerlos en
estado de dejarse poner la silla y cabezón . y de re-

cibir las lecciones de picadero.
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Desbravar, v. Amansar al potro , manosearlo,

é irle acostumbrando á dejarse poner los arreos y á

sufrir que monte el ginete en él.

Descabalgar una boca de fleco, v. Art. Des-
montar un canon de la cureña , ó apearlo de ella.

Descalzar, v. Art. Quitar los calzos de las rue-

das de los carruages de la artillería.

Descanso, s. ni. Táct. Desahogo que en los

ejercicios y formaciones se dá á la tropa para su

mayor comodidad. Hay dos clases de descansos, el

uno en su lugar, en que se la permite hacer toda

clase de movimientos, menos el mover el pié iz-

quierdo de su lugar; y el otro á discreción, con el

que se le dá libertad para salirse de la formación.

Descanso. Toque militar usado en la caballería

y en la artillería para que la tropa pueda tomar la

posible comodidad en su actitud, sin perder su

puesto en la formación.

Descarga cerrada. El fuego que se hace de

una vez por uno ó mas batallones, compañías,

cuartas , etc.

Descargar la maniobra. Art. Bajar y quitar de

los bastes de las caballerías la cureña y el obús de

la artillería de montaña, y armar la pieza.

Descebar, v. Quitarle el cebo á las armas de

fuego.

Descercar, v. Levantar ó hacer levantar el sitio

puesto á alguna plaza ó fortaleza, de grado ó por

fuerza.

Descerco, s. m. El acto de descercar ó hacer

levantar el sitio de alguna plaza ó fortaleza.

Desclavar una pieza. Art. Es la operación de

quitarle el clavo con el que se la habia encla-

vado.

Descopado, adj. Eq. Dícese del caballo que
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tiene las rodillas fuera de la línea de yus aplomos,

é inclinadas hacia atrás, de modo que formen una
especie de curva. Véase trascorvo.

Descuadrillado, adj. Eq. Dícese del caballo

cuando osla atacado de la enfermedad que alguna

vez padece en la cadera ó cuadril.

Descuadrillarse, v. Eq. Derrengarse el caba-

llo por la parte del cuadril.

Descubierta, s. f. Log. Reconocimiento de

cierta estension de terreno, efectuado por una tro-

pa, bien sea de infantería ó de caballería, aunque
lo mas usual es verificarlo con la de esta última

arma. El objeto de la descubierta es asegurarse de

si hay ó no tropas enemigas emboscadas, en mar-
cha ó prontas á atacar.

Descubiertas, s. f. Son los movimientos efec-

tuados diariamente y casi siempre al amanecer,
hacia el enemigo, por los puestos y tropas de in-

f infería y caballería de vanguardia , á cortas dis-

tancias y por pequeñas partidas. Se verifican tam-
bién en otros casos

, y tienen en general por obje-

to reconocer las cercanías del campo, puesto ó po-
sición ocupada por el contrario.

Descubridor, s. m. Soldado de tropas ligeras

de ambas armas, que precede á un ejército, ó á un
cuerpo de tropa cualquiera , batiendo el camino
por el frente, flancos y retaguardia, y reconocien-
do todos los puntos que puedan ocultar al enemigo
ó proporcionarle emboscadas.

Descubrir, y. Dominar algún sitio ó parage en
lo interior de una fortificación, desde fuera de ella

y á menor distancia que á tiro de canon.
Descubrir el campo. Examinar los alrededores de

ua parage que dehe transitarse, ó de un punto que se

ocupa, á linde evitar una emboscada ó una sorpresa.

la
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Desembarco, s. m. La arción de saltar on tier-

ra en país enemigo las tropas.embarcadas con este

objeto.

Desembastar, v. Arl. Voz de que se usa res-

pecte a la artillería de montaña para significar el

acto de quitar los bastes á las caballerías destina-

das á conducir las piezas.

Desembocadura i>e la trinchera. Fort. La aber-

tura ó comunicación que se deja á la estremídad
de la'trinchera. con el objeto de continuar los tra-

bajos, haciendo nuevos ramales para estrechar mas
y mas á la plaza.

Desembocar, v. Díccse de un ejército ó cuerpo
de tropas que salo de ir.) bosque , monie ó desliza-

dero, á una llanura ó pais abierto.

Desemboscarse, y. Salir del bosque , espesura
(i parage oculto. Dícese de una tropa emboscada
que sale á la campaña para seguir la marcha, reti-

rarse ó atacar al enemigo*.

Desembragar, v. Art. Deshacer la ligadura de

la prolonga que sujeta el canon á la cureña.

Desembraveced, v. Eq. Amansar, domesticar,

quitar la bravura: dícese de los caballos y otros

animales.

Desembridar, v. a. Eq. Lo mismo que quitar

la brida al caballo.

Desencajonar, v. Táct. En las conversiones

ejecutadas por las fracciones de una tropa formada

en batalla, se llama asi el acto de separarse los

eostados salientes de los ejes, en el momento de

efectuarse el movimiento.
Desencapotar al caballo. Eq. Hacer levantar

la cabeza al que tiene por costumbre llevarla baja.

Desencastillar, v. Echar del castillo ó lugar

fuerte la gente que le defendía.
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Desenclavar cna pieza. Art. Lo misino qus
DESCLAVAR USA PIEZA.

Desenfila! a. s. 1. Fort. Llámase asi la parte

del arte de fortificar que tietie por objeto disponer

las obras de modo que^ en cuanto á las de cam-
paña, se halle su interiora cubierto de los fuegos

de revés ó de enfilada de las altaras que se hallen

¡í su inmediación. Respecto á la fortificación per-

manente, la desenfilada exigí' ademas, que queden

cubiertas de dichos fuegos las maniposterías y lus

comunicaciones de unas obras á otras ; siendo con-

siguiente el que todas estas reúnan la condición

de no dejar ningún punto del terreno inmediato

exterior, que no esté batido con los fuegos suli-

cientes para impedir que el enemigo se establezca

en él sin tomar antes las disposiciones defensivas

necesarias p\ira poder llegar á ocuparlo. Precedida
esta explicación, podría con alguna propiedad de-
finirse en términos generales la desenfilada , di-

ciendo que es la parte de la ciencia del ingeniero,

que tiene por objeto dar á las fortiíicaciones cons-
1 ruidas en terrenos mas ó menos desiguales, las

mismas propiedades que, según las reglas del arte,

tendrían en una superficie completamente llana y
horizontal.

Desenfilamiento. s. m. Fort. Véase desenfi-

lada.

Desenfilar, y. Fort. Formar el trazado y re-

lieve de una obra de fortiiicacion, de modo que
su interior no sea visto ni enfilado desde ningún
punto dominante de la campana , conservando las

propiedades que prescriben las reglas de la de-
fensa.

Desengañado, adj. Eq. Se dice, del caballo que
no tiene miedo ni recelo de ninguna cusa.
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Desengañar al caballo. Eó. Acostumbrarlo á

toda clase de objetos y de ruidos, y aproximarle á

los que le asombran, basta que se habitúe á verlos

de bastante ocrea para perderles el miedo.
Desenjaezar, v. En. Quitar los jaeces al ba-

ballo.

Desensillar, y. Eq. Quitar la silla al ca-
ballo.

i.ADr.no. s. m. Paso estrecho que no puede.

franquearse sino i menos con-
siderablemente el frente de las tropas, y usando
para ello, en en paás ocu-
pado por él , de i; para preser-

varse de sus

Desfiladeros í •;: los t¡hvh-:;<. Fort. Raa s

practicados en el espi sor d( ! glacis de un recinto

:ado, para conservar la coniuni -ación del ca-

mino cubierto en las partes en que para defensa se

. stableccn travi

Desfilar, v. Táct. El movimiento por el cual

en los-pasos estrechos disminuye una tropa el fren-

te, marchando á la destilada, de ¡i nno ó de i dos.

Desfilar, y. Táct. Movimiento que consiste en
ar la tropa en columna de honor, pasando en

rsta fbrma iperii i ó persona

á quien uda esta demostración, ala que
opre la revista de aquellü en el oc-

le batalla.

ilar; v. Táct. Movimiento que ejecuta to-

i en el acto de retirarse de una formación

cualquiera, sea en su totalidad ó fraccionándose

por trozos, compañías, escuadrones, etc.; como
ai represar un cuerno ó cuerpos de una re-

vista , al despedirse una parada, al relevarse las

guardias, etc.
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Desfilar, v. Táct. Movimiento peculiar de la

infantería, asi romo de las tropas de institutos

montados .cuando forman pió á tierra, y que con-

siste en girar individualmente (ó doblando el fondo

la primera), á uno ú otro flanco, hallándose en Vi-

talia, y á manchar en seguida en hileras en la di-

rección que convenga seguir.

Desfile, s. m. Táet. El acto de desfilar.

Desfile, s. ih. Táct. Se llama general y rigu-

rosamente asi en la caballería toda ordenación en

columna en que el fondo de esta escede mas ó me-
nos del frente que correspondería á la misma tropa

formada en batalla; peni se entiende mas propia y
especialmente en dicha arma, de la columna de á

uno, de á dos, y de á cuatro.

Desfogáis al caballo. Eq. Darle rienda suelta

para que entregándose á la carrera , satisfaga el de-

seo vehemente que tenga de agitarse y de partir

hacia adelante.

Dksi ogonyd! i!\. s. f. Art. Ensanche despro-
porcionado del fogón de una pieza.

Desfogonar. v. Art. Inutilizar los fogones de

las piezas de artillería ó de otras armas de fuego.

Desgrajsamiento, s. ni. Art. Estrias formadas
por la fuerza espansiva de la pólvora en el orificio

interior del oido de una pieza; ó en la intersección
de las paredes del ánima con el fondo de la recá-
mara , euando esta es semiesférica.

Desgranar, v. Art. Pasar la pólvora por uno ó

mas tamices , á fia de dar á sus granos el gruesa
correspondiente al uso á que se destina.

Desgranarse, v. Art. Echarse á perder ó des-
gastarse el oido, en las armas de fuego.

Deshacer, y. Derrotar, romper, poner en fuga
un ejército ó cuerpo de tropas?
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Deshacer la pista. Eq. So llama asi la ©péfa-
rion do volver al caballo on dirección encontrada á

la que llevaba, pero pop la misma huella ; con lo

que se borra la primera , imprimiéndose sobre ella

otra en sen I ido opuesto.

Desmandarse, v. Eq. Apartarse ó salirse el potro,

retozando y dando brincos , de la manada ó piara

en que se encontraba; acto que se tiene general-

mente por indicio deser el caballo de buena calidad.

Desmantelar, v. Eort. Echar por tierra y arrui-

nar los muros y fortificaciones de alguna plaza.

Desmontar, y, Art. Dícese cuando se fijan los

tiros de uno ó mas cañones contra una misma ba-

tería, con el objeto de desmontar las piezas del

contrarío destrozando sus montages y poniéndolas
Turra de combate.

Desmontar, v. Eq. Lo mismo que echar pié á

tierra.

Desmontar i na pieza. Art. Ponerla futra de
servicio, rompiendo su montage, sus muñones, etc.

Desmontar ina pieza. Art. La accicn de apear-

la de su cureña.

Desmurar, v. Fort. Arruinar, descercar y qui-
tar los muros ó murallas de alguna ciudad, forta-

leza ó castillo.

Desordenarse el caballo. Eq. Dícese asi cuan-
do el animal se desarregla y descompone en el ma-
nejo que se le manda.

Desordenarse el caballo de la roca. Eq. E-;

cuando, por tener poco apoyo en ella, picotea ó dá
cabezadas'.

Desordenarse el caballo de i. a cabeza. Eq. Dí-

n se asi cuando este no lleva bien colocarla la cabeza,

ó ruando la mueve mucho ó hace con ella movi-
mientos innecesarios.
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Despapar, v. Eq. Es oí defecto de llevar el ca-

ballo la cabeza demasiado levantada, dirigiendo el

pico Inicia adelante, é inutilizando en parte el

efecto del bocado sobre los asientos.

Desparramarse el caballo. Eq. Se dice del ca-

ballo que tiene el defecto de cebar demasiado liá-

cia fuera los brazos cuando anda.

Despegarse el caballo. Eq. Se dice asi del

que, estando flaco , empieza á engordar
,
ponién-

dose en buen estado de carnes.

Despertar al caballo, v. Eq. Animarlo y po-

nerlo mas advertido.

Desplegar al caballo. Eq. Adquirir esto ani-

mal soltura y libertad en sus movimientos, de re-

sultas de las lecciones y enseñanza que se le 'han

dado. Se aplica también esta expresión al caballo

al que se consigue quitarle el pliegue que baya to-

rnado su cuello volviendo la cabeza en senlido

opuesto al que debiera.

Desplegar, v. Táct. La acción de ejecutar un
despliegue la tropa de cualquier arma.

Despliegue, s. ni. Táct. Generalmente baldan-

do, se entiende de todo movimiento por el cual se

pasa del orden de columna al de batalla. Sin em-
bargo , los tácticos no aplican aquella palabra ú

todas las transiciones de esta especie , reserván-
dola solo para las de una tropa cerrada en masa,
que se desarrolla en línea sobre un frente cual-
quiera ; ó para las que bailándose en columna < ou
distancias, forman en batalla maso menos perpeu-
dicularmente

, al frente ó retaguardia
,
por una ú

otra mano : asi es que no se llama despliegue la

formación de las que estando en este último orden
pasan al de batalla, sobre la prolongación de uno de
sus flancos

,
por medio de cuartos de conversión
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simultáneos do los trozos que las componen, sino

qü« en tal caso se dice que aquellas forman en ba-

talla.

Desportillado, adj. Art. Dícese de un canon,

ruando , por su uso continuado , se le lia gastado

ó quitado parte de la hora , en cuyo caso la bala

pierde mucho de su dirección.

Destacamento, s. m. Log¿ Parte mayor ó me-
nor de tropas de una sola ó de valias armas, que.

se saca de un cuerpo ó de un ejército para algún

objeto ó servicio particular. Hay los grandes des-

tacamentos i véase esta denominación), y los des-

tacamentos, propiamente diclio, que son los que
se componen por lo común de poca fuerza, y van

á las órdenes de algún gefe ú oficial particular.

Los objetos mas generares de esta última especie

de destacamentos son efectuar un reconocimiento;

armar una emboscada ; escoltar ó atacar á un con-

voy; formar la vanguardia ó retaguardia de un
cuerpo; recorrer el país para explorarlo, reunir

raciones, sacar contribuciones, etc. ; establecerse

en un punto ; escoltar la correspondencia ; atacar,

guardar ó defender un punto; desempeñar comi-
siones particulares , como son las de cobranzas,

persecución de mrdheeliores, conducción de quin-

tos, presos, caballos, etc., oto.

Destacar, y. Separar del cuerpo principal una
porción de tropa para alguna acción, escolta,

guardia ú otro fin.

Destajar, v. Fort. Ajusfar, por cierta cantidad

alzada y convenid;! , la construcción de alguna obra

de fortificación, espresando las condiciones-bajo do

las que ha de ejecutarse.

Destajista, s. m. Fort. Maestro de obra , que

i su rosta emprende ,
por un precio alzado y con-
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venido con el gobierno, la construcción do cual-

quiera obra de fortificación, puente, calzada, al-

macén, cuartel, etc., y que la ejecuta bajo la

dirección de un ingeniero militar ó civil.

Desunido, adj. Eq. Se dice del caballo que ca-
rece de unión en sus movimientos, sobre todo en
el galope. Véanse las definiciones relativas á este

aire.

Desunirse el caballo. Eq. El acto de descom-
ponerse este en el galope, pasando del unido al Úe-

sitnico.

Desvenado, adj. Eq. Se llama asi el becado
cuyo cañón es alio de montada.

Desvenar, y. Eq. Dar desveno al canon del bo-

cado de la brida.

Desveno, s. m. Eq. Arco mayor ó menor, lla-

mado también montada, que tiene en su centro el

cañón del bocado de la brida, y que contribuye á

darle mas ó menos dureza y energía , según que
aquel sea mas ó menos elevado.

Detall, s. m. Parte del servicio de los cuerpos
que comprende los pormenores de su régimen ad-

ministrativo , el orden y mancha de su servicio in-

terior y exterior, y la formación y remisión de los

documentos exigidos por los reglamentos y por las

autoridades militares.

Detenerse el cabvllo. Eq. Es cuando se em-
pereza ó bace el remolón para ejecutar los movi-
mientos que se le manda.

Determinar al caballo, v. Eq, Apremiarle pa-

ra que se resuelva en el aire ó movimientos qua
se le mande.
Determinar la línea de batalla. Táct. Seña-

)¿u" ó situar los dos puntos de base de la misma.
Detekminar la línea df. dirección de la marcha.
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TaYí. Señalar al guia director de esta el punto
de dirección sobre el cual lia de marchar.

Detonación, s. f. El ruido y estrépito que oca-
siona la violenta y súbita esplosion de una cantidad

de pólvora cuando se inflama.

Devanarse, y. Eq. Dícese del caballo cuando,
sobre las vueltas de dos pistas, precipita de tal mo-
lió el movimiento de los brazos

,
que no pueden

acompañarle las piernas.

Deviaciones laterales. Art. Se llama asi pl

desvio del proyectil á derecha ó izquierda de la di-

lección del tiro, y que es ocasionado porel huelgo

ó viento de la bala respecto al ánima!, en la cual,

antes de safú? de esta, rebota mas ó menos aquella.

Diámetro ue la excavación. Fort. Llámase asi,

respecto á la mina de voladura , el de la boca que
su esplosion afore en la superficie del terreno.

Diana, s. f. Toque militar común á la infante-

ría, á la caballería y á la artillería, que se toca al

amanecer, para que la tropa se levante y vista.

Diente, s. m. En las fortificaciones y demás
obras de manipostería se llama asi la piedra que se

deja sobresaliente', y sirve de apoyo ó. otra cuando
se continúa la obra.

Diente belfo. L'q. El que en las caballerías es

mas saliente en la mandíbula inferior que en la su-

perior. El caballo que tiene este defecto no marca
lúoii la edad, porque sus dientes no se desgastan

con igualdad
; y pace con dificultad, por no poder

cortar la yerba con ellos.

Diente de aflste. Art. Dícese de las muescas,

en escaloncdlos, que forma el remate del afuste del

cañón cerca de los muñones de ambas gualderas,

y sirven para afianzar la palanca de dirección o el

espeque, y rectificar la puntería.
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Diente di; leche, En los caballos y oíros aní-

malos cuadrúpedos se llama asi cada uno de los

cuatro con que nacen, dos arriba y dos abajo, y los

que sucesivamente les salen aquel ano: son peque-

ños y muy blancos, y por eso se llaman de leche.

Diente del dispabAdor. Pieza interior corres-

pondiente á la nuez de la llave de las armas de
luego portátiles.

Diente del seGlbo. Pieza interior correspon-
diente á la nuez de la llave de las armas de fuego

portátiles.

Diente incisivo. Eq. Cada uno de los doce que
están en la parte anterior de las dos mandíbulas, seis

arriba y seis abajo.

Diente picón. Eq. El que en las caballerías es

mas saliente en la mandíbula superior que en la

inferior. Los caballos que tienen este defecto pa-

cen con dificultad, porque no pueden cortarla

yerba
; y no marcan bien la edad , en atención á

que sus dientes no se desgastan con igualdad.

Dientes, s. m. Eq. Los del-caballo se dividen en
incisivos que son doce, seis en cada mandíbula; ca-

ninos ó colmillos, que son cuatro, dos en cada una
de las mismas (las yeguas carecen de ellos); y en
molares ó muelas, que son veinticuatro, doce en
cada mandíbula. Los dientes, propiamente dicho,

que son los incisivos, se dividen en palas
,
que son

los dos del medio de cada mandíbula; en inmedia-
tos

,
que son los cuatro que de cada lado se bailan

junto á aquellos; y en exiremos
¿
que son los últi-

mos de derecha é izquierda-de ambas mandíbulas.
Por la alteración sucesiva eslerior de estos doce
dientes es por donde se conoce la edad del caballo.

Dientes de la nlez. Pieza interior de la llave

de las armas de fuego portátiles.
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Dinamómetro, s. ni. Instrumento que sirve para

valuar y medir la fuerza de los hombres y de los

animales.

Directriz, s. f. Fort. Véase línea directriz.

Disminuciones de frente-. Táct. Véase IhúMen-

tos v disminuciones.

Disminuir í.t. fondo. Táct. Movimiento por el

cual, en la infantería, se pasa de la marcha de flan-

co en columna do a cuatro, á la de hileras.

Disparador; s. m. Pieza dé la llave de toda ar-

ma de fuego portátil, culi.rada en el guardamonte
de la misma

, y en que estriba el pié do galo cuan-
do el arma está montada y en estado de dispa-

rarse.

Dispararse, v. l£q. Se apropia a! caballo cuando
se arroja arrebatado, sin obedecer á las insinuacio-

nes del ginete.

Dispertar al' caballo. Eq. Animarle, adver-
tirle, llamarle la atención por medio de algunas de
las ayudas usadas en la equitación.

Distancia, s. f. Tac. En la láctica elemental

esta palabra pierde la generalidad de su acepción,

aplicándose solo al espacie considerado respecto al

fondo del que ocupen las tropas, y no á su frente,

como por ejemplo , de una lila á otra de las que
componen la formación en batalla, ó de una subdi-

vision á otra de las que se bailen en columna1
.

La distancia entre filas en la infantería es de un
pié, de pecho á espalda, cuando los soldados no

llevan mochila, ó hasta esta, cuando la tienen puef -

la. En la caballería la distancia entre lilas, pié á

tierra, es de dos pies , de pecho á espalda
; y a ca-

ballo, de tres, C intados de las colas de los de pri-

mera fda , á las cabezas de los de segunda. Con-
viene ademas saber, romo dato general, que id
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hombre oí up i
.

! ¡- fronte ó en la lila , el espacia d«

un pié y nuevo pulgadas
, y dé fondo ó en hilera y

con mochila, el de u.i pié y dos pulgadas
;
que un

caballo ocupa de frente tres pies, y ocho y medio
de fundo ó en hilera.

En la artillería la distancia entre las dos' filas dé
carruáges y los pelotones de artilleros á caballo , en
•las brigadas que hubiese de esta clase, es dé hh
paso, tanto en el orden de columna como en el de.

batalla. En el orden de batería, la distancia entre

la línea de piezas y la de los a monos es de siete

pasos, medidos desde la estremidad dé la palanca

de dirección de las cureñas, á la cabeza de los ca-

ballos del armón
; y la que debe promediar entre la

línea de los armones y la de les carros, de doce
pasos, medidos desde la trasera de' los primeros
basta las cabezas de los caballos de ¡os últimos.

Cuando hubiese baterías de á caballo, los pelotones
de artilleros montados se situarán cinco pasos de-
trás de los armones.
La distancia entre dos baterías que se bailan

una detrás de otra, en toda clase do columna, es

de quince pasos, medidos desde la trasera de la

ultima fila de carruáges de la batería que preceda,

á las cabezas de los caballos de guias de la que
siga.

Por la siguiente, tabla se vendrá en conocimien-
to de los espacios ocupados por el material de la

artillería de batalla, y de los elementos en que se

fundan generalmente las distancias é intervalos

que para las diversas formaciones le señala su re-

gkmento táctico.
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Pieza tirada por seis caballos. . .

Carro de inaniciones tirado poi

seis caballos

Armón tirado por seis caballos. .

Pieza en balería, con su palanca

de dirección

Pelotón de artilleros á caballo.

Pieza y cureña

ó \ \UAÜ iv
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dron que preceda, á tas cabezas de los de primera

tila del que siga (I).

En la columna llamada doble, de la infantería, la

distancia entre las partes que la componen es, se-

gún lo indique la voz de mando, de compañía, fie

cuarta , ó la que corresponde á la columna cer-

rada.

Diversión, s. m. Est. Se llaman asi las empresas

estratégicas secundarias, intentadas mas ó menos
lejos de la zona de operaciones ó de la esfera de

actividad del enemigo; asi como también aveces,

en las batallas y acciones campales, las que tienen

en general por motivos determinantes el llamar la

atención de aquel Inicia un objetivo diverso del

principal, ú obligarle á desistir de su intento, para

atender aun amago ó movimiento aislado que ame-
nace sus flancos ó retaguardia , ó la ocupación de

países, provincias ó posiciones importantes que le

conviene no abandonar.
División, s. f. Táct. Grande fracción del ejér-

cito, que se compone de dos ó mas brigadas, y de-

be reunir en sí , con las proporciones debidas,

fuerzas de todas las armas, á fin de poder operar

separadamente, en caso necesario. Sin embargo,
esta proporción se altera según el objeto especial

a que se destina la expresada fracción.

División, s. f. Táct. Reunión de varios movi-
mientos del manejo del sable de la caballería y de.

la artillería, y del de lanza de la primera, que de

aquella manera se ejecutan seguidos. El manejo

(1) El paso que sirve para medir las distancias es do
dos pies, en la infantería y en la caballería formada pié

á tierra; y de tres para esta cuando maniobra á caballo,

y par» la artillería, en todos casos.
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total ilel sable consta actualmente de tres divisio-

nes , en la caballería
, y de cuatro cu la artillen*:

el dé lanza se compone solo de dos.

Divisiones de á cuatro. Táct. Subdivisión de
la sección, en el arma de caballería, que consta
de una fracción de ocho hombres, de los que cua-
tro pertenecen á la 1.

a
fila, y otros tantos á la 2.

a

Ambas tienen su numeración particular, la que
sirve para los movimientos de montar á caballo y
echar pié á tierra, y para los desfiles y aumentos
y disminuciones de frente.

Doblar, v. Eq. Se dice, en términos de pica-

dero, siempre que se pasa al caballo de una pared
o valla á otra sin cambiarle de mano. Se dobla (ni-

cho cuando se parte el picadero en dos mitades; y
estrecho, cuando se verifica solo respecto á una
parte de él.

Dobi.au eí. fondo. Táct. Movimiento por el cual

se pasa, en la infantería, á formar en columna de
á cuatro, á uno ú otro flaneo, desde la formación
en batalla ó la marcha en hilera.

Doblas las ckntiseus. Poner dosde (liasen los

puntos en que no había mas que una, á fin de que
se redoble asi la vigilancia. Se toma esta precau-
ción extraordinaria cuando en on ejército ó plaza

se teme alguna sorpresa de parte del enemigo, ó

cuando hay recelos de una conmoción popular. En
uno y otro caso se previene á las centinelas que
siempre den las vueltas y paseos encontrados, pa-

ra que nunca deje de la. vista uno de ellos el pa-
ragfl en que estuviesen las armas, ó el á que haya
mas que atender.

DoiiLAK las guardias. Aumentar en esta pro-
porción la fuerza ordinaria de las guardias ó pues-
tos militares.
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Dodlar las marchas. Log. Aumentarlas en esta

proporción, andando en un solo dia dos jornadas

ó etapas, por convenir asi á las operaciones ó al

objeto del movimiento de traslación que ejecuten

las tropas.

Doctrinar á un caballo. Eq. Serie de opera-

ciones correspondientes al arte de la equitación
, y

por las cuales se consigue sucesivamente desbra-

var al potro, desbastarlo, domarlo, dar flexibilidad

á sus remos
, y enseñarle á obedecer al bocado y

á las insinuaciones ó ayudas del ginete , basta el

punto de ejecutar cuanto le mande éste.

Doma. s. f. Eq. La acción de desbravar y do-
mar al caballo.

Domador, s. m. Eq. Lo mismo que desbrava-
dor.

Domar, v. Eq. Sujetar, rendir, amansar y hacer
dócil al caballo, á fuerza de ejercicio y enseñanza.

Dominación, s. f. Fort. Eminencia ó elevación

desde donde se vé y domina un puesto ó una pla-

za fuerte. Si la altura es de nueve pies sobre el

terreno que domina , se dice que la dominación es

sencilla
;
que es doble si es de diez y ocho ; tibie

si es de veinte y siete, etc.

Dominación, s. f. Fort. Hablándose de una obra
de fortificación , se entiende por la altura de su
cresta respecto al nivel del terreno, ó relativamen-
te á la ó las que tiene á su inmediación.

Dominación de enfilada. Fort. Lo mismo que
dominación de la cortina.

Dominación de frente. Fort. Altura situada

delante de la cara de una plaza ó puesto fortificado,

y desde la que se la bate por su frente.

Dominación de la cortina. Fort. Altura desde
la que se puede batir de un solo tiro todo lo largo

16
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de ella : también se la llama dominación de enfi-

lada.

Dominación de retaguardia. Fort. Altura des-
de la que pueden dirigirse fuegos á la espalda de
un punto fortificado : también se le dice domina-
ción de la espalda.

Dominación de una obra. Fort. Elevación de
«lia sobre el nivel general ó sobre otras obras,

posiciones ú objetos.

Dominar á una plaza. Fort. Dícese cuando al-

gún monte ó colina mas elevada que aquella se

halla á tiro de canon de la misma.
Dormirse, v. Eq. Dícese del caballo que se de-

tiene y marcha con pereza. También se dice que
se duerme sobre el pienso 6 la cebada , cuando
come con mucha lentitud.

Dorso, s. m. Eq. Es la región vertebral com-
prendida , en el caballo y demás animales cuadrú-
pedos, entre la cruz y los lomos.

Dotación, s. f. El número de tropa, artillería,

y todo lo demás que necesita y tiene señalado un
presidio ó plaza para su defensa.

Dovela, s. f. Fort. Cualquiera de las dos su-
perficies curvas de la piedra de un arco, de las

cuales la convexa se denomina dovela exterior; y
la opuesta, que es la cóncava, dovela interior. Llá-

mase también asi á la misma piedra.

Dragones, s. m. Instituto de caballería tenido

actualmente por mixto entre la caballería de línea

y la ligera
, y que en rigor debería también consi-

derarse como tal entre la infantería y la caballería;

pues que , armados aquellos de fusil y bayonela,
como la primera, y de espada, como la última , su

organización tiene por objeto hacerlos igualmente

aptos para combatir á pié y á caballo. Los cuer-
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pos (le dragones no eran en su origen otra cosa

que una infantería montada. A pesar de las nume-
rosas controversias, que al fin han venido á produ-
cir una opinión poco favorable en general á los

dragones , aun subsisten cuerpos de ellos en mu-
chos de los ejércitos de Europa : el de España ca-

rece de ellos desde el año de 1817.

Dromedario, s. m. Eq. Se dice, por alusión á

las formas de este animal , del caballo demasiada-
mente huesudo, corpulento

, y que no tiene buena
configuración.

Dureza en el caballo, s. f. Eq. Se dice del ca-
ballo que tiene embaramiento y falta de flexibilidad

en los remos, en el cuello , espaldas ó ancas
,
por

no haberle plegado y aligerado estas partes-

Dureza ó agarrotamiento en el cíñete. Eq. Se
dice asi del que carece de soltura y flexibilidad en el

cuello, brazos, piernas y cintura, cuando vaá caballo.

Durmientes, s. m. Se llaman asi los maderos
sobre los que se asientan las viguetas en que se

clavan los tablones que forman el pavimento de

los puentes militares.

Durmientes de las esplanadas. Fort. Son unos
maderos que se colocan paralelamente al plano de
la explanada, enterrándolos de modo que la super-
ficie superior de ellos enrase con la del terreno, el

que se apisona fuertemente entre los mismos : sir-

ven de base para asentar en ellos el batiente y los

tablones que forman el pavimento de la esplanada.
Durmientes muertos. Se llaman asi los dur-

mientes enterrados, á la entrada y salida de los

puentos militares, en una dirección perpendicular
a la longitud de estos , los que se aseguran con
fuertes piquetes, para sentar sobre ellos las prime-
ras viguetas del pavimento de los mismos.
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Diro. adj. Eq. Se dice del caballo cuando tie-

ne mucha resistencia para el trabajo.

Duro á la espuela. Eq. Se dice del caballo que
no obedece bien á ella.

Diro de boca. Eq. Es el caballo al que, por te-

ner demasiado apoyo en ella , le hace poco efecto

el bocado.

DtRo de lomo. Eq. Dícesc del caballo que tiene

mucha fuerza en la grupa
, y poca flexibilidad en

las piernas y en las ancas.

Dlro de movimientos. Eq. Defecto que se nota

en los caballos que tienen poca flexibilidad en las

articulaciones de los miembros
, y que los hace

muy incómodos para las personas que los montan.
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Ecuestre, adj. Lo perteneciente al caballo y á

la equitación.

Echar á fuera al caballo. Eq. Apartarle del

centro del círculo ó cuadrilongo en que trabaja,

para que ensanche uno ú otro.

Echar adelante al caballo. Eq. Obligarle á

avanzar, cuando se va deteniendo.

Echarse el caballo sobre la espuela. Eq. Asi

se dice cuando el animal, en lugar de huir de ella

marchando hacia adelante , se detiene para resistir

á esta insinuación del ginete, sufriéndola sin que-
rer obedecer, y como apoyándose en la espuela.

Echarse el caballo sobre la vuelta. Eq. Es
cuando , contra lo que le manda el ginete, reduce
el caballo el círculo ó los ángulos del cuadrilongo
en que trabaja.

Eje. s. m. Táct. Dase este nombre al hombre
del costado de primera lila sobre que se hace ó
ejecuta la conversión

, y que es el punto céntrico
de ella. Este eje puede ser movible ó lijo: es mo-
vible cuando en la conversión describe un arco de
círculo mayor ó menor

; y lijo cuando gira sobre
su centro, sin perder ni ganar terreno.

Eje. s. m. Art. Llámase asi la línea central del
ánima de una pieza de artillería.

Eje. s. m. Art. Pieza de madera ó hierro , so-
bre el que descansa el carruage de la artillería, y
en cuyos extremos se introducen las ruedas.

Eje fijo. Táct. El que se mantiene en el mis-
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mo terreno durante toda la conversión , siendo el

punto céntrico de ella.

Eje móvil. Táct. El que durante la conversión
describe un arco mayor ó menor, proporcionado al

frente de la tropa que conversa.
Ejercicio de grupa. Eq. Llámase asi el que

sirve para enseñar al soldado de los institutos

montados, el modo de doblar y colocar las prendas
de su equipo en el caballo, asi como el de ponerle
la silla y brida.

Ejercicios ecuestres. Eq. Los de picadero que
se ejecutan según las reglas de la equitación.

Ejército, s. m. El conjunto de la fuerza ar-

mada permanente que una nación mantiene para

su seguridad exterior é interior, y que se com-
pone de las varias armas é institutos constituyen-
tes del mismo , según las proporciones con que
deben concurrir en él, atendidas las circunstancias

del pais, su posición geográfica y política, la ca-
lidad y naturaleza de sus fronteras, y el estado de
sus relaciones con las demás potencias

,
particu-

larmente con las limítrofes y con que se halle en
con I acto.

Ejército, s. m. Parte considerable de la fuer-

za armada permanente de una nación, que, con
un objeto militar cualquiera, se forma y organiza

convenientemente para operar , bien sea interior ó

exteriormente, y ofensa ó defensivamente, dotán-
dola al efecto de todas las armas y partes que deben
constituirla , según la proporción que requiera la

clase de guerra ó empresa á que se halle destinada.

Ejército de bloqueo. Est. El que se emplea

en formar el cerco y bloqueo de una plaza impor-

tante y de primer orden ; dejando entre tanto de

tornar parte en las demás operaciones de la guerra.
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Ejército de observación. Est. El que, sin mo-
tivo ni peligro inminente de guerra, se forma á

veces y se sitúa hacia una de las fronteras ó lito-

ral de un estado
,
para estar á la mira de los pre-

parativos de armamento , ó dé las tentativas , mo-
vimientos ó turbulencias políticas de una potencia

inmediata, á fin de acudir á tiempo á los puntos

«n donde sea necesario para preservar al pais pro-

pio
, y de hallarse asi prevenido para rechazar una

agresión inopinada.

Ejército de observación. Est. Se llama asi al

que, para el asedio de una plaza fuerte é impor-

tante, cubre al que está ocupado en los trabajos y
operaciones del sitio , vigilando y contrarestandw

ios movimientos del enemigo exterior.

Ejército de sitio. Est. Se llama asi á la fuerza

total destinada y empleada en formar el sitio

de una plaza
, y que casi en su totalidad se com-

pone por lo regular entonces de infantería.

Eército de socorro. Est. El que separado por
el momento de las demás fuerzas que están en ope-
raciones, se forma y destaca hacia una plaza ase-

diada, de grande importancia, con el objeto de so-

correrla de vituallas, gente, municiones, etc., ó de
obligar á las tropas que la atacan á levantar ol

sitio.

Ejércitos combinados. Est. Se llaman asi á los

que concurriendo á un mismo fin general , operan
en combinación unos con otros para conseguirlo.

Ejes de maniobras. Táct. Se denominan asi los

cuerpos que se mantienen en un punto cuya
ocupación ó conservación es de grande impor-
tancia, mientras que los demás del ejército ma-
niobran mas ó meno's circularmente y a mayor ó
menor distancia , según sea conveniente para su
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objetivo ó el éxito de una batalla ó de una opera-
ción. Tal fué el desempeño de la media brigada
que en la batalla de Marengo se mantuvo en la de-

recha del ejército francés durante el grande mo-
vimiento concéntrico que ejecutó éste á retaguar-
dia. Tal fué también lo que hizo el cuerpo de Ney
que, en la campaña de 1805 en Alemania, sirvió

de eje á la maniobra que ejecutó Napoleón por
Donavert y Ausburgo para cortar la retirada á

Mack, mientras que aquel cuerpo, compuesto de
cinco divisiones , cubría íí Ulm, y guardaba la iz-

quierda del Danubio. Concluida en uno ú otro

caso la maniobra, cesa el eje de serlo.

Ejes de operaciones. Est. Se llaman asi los

puntos extremos de apoyo de los frentes estraté-

gicos, sobre los que se mueven por un tiempo de-

terminado los demás cuerpos del ejército. Estos

ejes son casi siempre plazas de guerra, poblaciones

importantes por su posición, ó puntos fortificados,

y sirven á veces, bajo aquel concepto, para las ope-

raciones de toda una campaña.
Emballestado, adj. Eq. Hablándose del caba-

llo, lo mismo que corvo.

Embarrar, v. Art. Afianzar con la prolonga,

por debajo de la caña, un,', pieza desmontada, para

¡tragarla y trasportarla.

Embarcar, v. Art. En las marchas de la artille-

ría y en los malos pasos, es dejar un ho\o en el

intermedio de las muías y de las ruedas de los car-

ruajes de la misma.
Embastar, v. Art. Voz de que se usa en la ar-

tillería de montaña, para significar el acto de po-

ner los bastes á las caballerías en que haya de aco-

modarse y colacarse aquella.

Embeber el i>ico el caballo. Eq. Acción que
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ejecuta á veces el caballo, ciando pasos atrás y ba-

jando el hocico sobre el pecho, en cuya posición se

encabrita ó levanta del cuarto delantero.

Embestir á una plaza. Fort. La acción de to-

mar sus avenidas, y distribuir las tropas en los

puntos principales, mientras se espera la artillería

y el resto del ejército para formar el sitio.

Embocadura, s. f. Eq. La parte del bocado de

Ja brida ó del filete y bridón
,
que entra en la boca

del caballo. Se llama también cañón. Véase esta

palabra.

Embocar, v. Eq. Dar al caballo el bocado que
le conviene, según sea la configuración de fu bo-

ca y los grados de sensibilidad de la misma, y co-
locarle aquel á la debida altura y según las reglas

de la equitación. Asi es que para expresar que un
caballo tiene la embocadura bien puesta, y que en
su hechura y dimensiones reúne las condiciones

que proporcionalmente debe tener, se dice que
está bien embocado.

Emboscada, s. f. Desfiladero, bosque, garganta

y todo sitio capaz de ocultar alguna tropa , con el

designio de sorprender al enemigo á su paso, y de
atacarlo con engaño y ventaja. También se da el

nombre de emboscada á la misma tropa que se

oculta en ella.

Emboscar, v. La acción de colocar en un pa-

rage oculto y cubierto una partida de tropas ó

gente armada, para verificar una sorpresa ú otra

cualquiera operación militar.

Embotar, v. Engrosar los filos y arromar' las

puntas de las armas blancas.

Embragar, v. Art. Sujetar el canon á la cure-
ña ú otro afuste, por medio de una ligadura he-
cha con la prolonga.
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Embrasura, s. f. Fort. Véase cañonera.
Embrazadura, s. f. Eq. Llámase asi el conjunto

de partes que componer. Jas extremidades ante-
riores del caballo. Según que sean ó no propor-
cionadas aquellas, se dice que el animal tiene

buena ó mala embrazadura.
Embridado, adj. Eq. Ademas de significar que

el caballo tiene puesta la brida, se dice del que se

gobierna bien con solo las riendas de la misma, sin

necesidad de hacer uso para con él , de las ayudas
de las piernas.

Embridar, v. Eq. Poner la brida al caballo.

Embridar al caballo. Eq. Acostumbrarle al

manejo de la brida y á dejarse gobernar con ella.

Embrollar al caballo Eq. Conducirlo el ginote

con incertidumbre y poca inteligencia , de manera
que no pueda distinguir y conocer el animal lo que
se le manda.

Embrollarse el caballo. Eq. Se dice del que,

por ser muy ardoroso, acelera y precipita sus mo-
vimientos , de modo á confundirse en el aire que
lleva , ¡i cambiar el sentido de las ayudas

, y á no
obedecer con precisión á ninguna.

Embudo, s. m. Art. Instrumento formado de

hoja de lata , á modo de vaso , ancho por arriba
, y

que baja en disminución hasta rematar en cañuto:

sirve para cargar lanza-fuegos, y á veces para cebar

las piezas de artillería.

Embudo, s. m. Fort. Escavacion producida pol-

la voladura de una mina.
Empalizada, s. f. Fort. Valla hecha de estacas

de madera con que se forma el parapeto de las trin-

cheras, especialmente cuando la tierra es arenisca,

y no hay proporción de céspedes ó tepes que la

unan v den consistencia. So hace aquella cía-
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vando de trecho en trecho unas estacas , formando
un tejido con mimbres ó ramas; y construyendo
una á cada lado del espacio que debe ocupar el pa-
rapeto, se llena de tierra el hueco, y queda firme.

Empalizar, v. Fort, üícese cuando se cerca

un fortín ú otra obra esterior de fortificación con
estacas, colocándolas con las puntas hacia la cam-
paña.

Empalmar, v. Fort. La operación de unir dos
salchichones, interpolando los estremos de las ra-

mas del uno en los del otro.

Empinarse, v. Eq. Hablándose del caballo, es lo

misino que encabritarse.

Empujar al caballo adelante. Eq. Darle liber-

tad con la mano de la brida
, y ayudarle al mismo

tiempo con las piernas ó las espuelas
,
para obli-

garle á salir adelante cuando se quiera detener.

Empuñadura, s. f. La guarnición ó puño de la

espada, sable
,
puñal , etc.

Enarbolar, v. La acción de levantar en alio un
estandarte ó bandera : dícese también cuando se

coloca la bandera sobre un fuerte ó muralla de una
plaza enemiga , tomada por asalto ú por capitu-
lación.

Enardecerse, v. Eq. Se dice del caballo que
se inquieta y que acelera demasiado sus movi-
mientos.

Enastar, v. Poner el asta á alguna arma, como
alabarda, lanza, etc.

Encabestradura, s. f. Herida ó contusión tras-

versal de la parte posterior de la cuartilla , que en
«I caballo resulta de la acción de encabestrarse.

Encabestrarse, v. Enredarse el caballo con la

cadena ó el/onzal, en la caballeriza, al echarse ó al

rascares la cabeza con uno de los pies ; de lo que
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se sigue casi siempre alguna lesión en la parle pos-
terior de una de las cuartillas.

Encabritarse, v. Eq. Actitud violenta y pasa-
gera que toma el caballo , con mucho riesgo del

ginete, levantando aquel toda la parte anterior del

cuerpo
, y manteniéndose en equilibrio sobre los

corvejones.

Encadenar, v. Es la operación , frecuente en
los campamentos, de sujetar los caballos formados
en lila , enlazando de derecha á izquierda los ron-

zales ó cadenas de los unos en las anillas de las

cabezadas de pesebre de los otros
, y sujetando los

estremos de cada fila á dos estacas bien hincadas y
aseguradas en el suelo.

Encajonar, v. Táct. Es cuando, al concluir las

conversiones las fracciones de una tropa que forma
simultáneamente en batalla , entran los costados

salientes de cada una á alinearse con los ejes de
las inmediatas.

Encalmarse, v. Eq. Dícese del caballo, cuando, por
haber trabajado mucho en tiempo de calor, se sufoca.

Encamación, s. f. Fort. El conjunto de estacas

ó maderos delgados con que se revisten los techos
v costados de una mina , á proporción que se van
íiaciendo las escavaciones

, y con el fin de evitar

que se hundan ó desmoronen.
Encapotar ó encapotarse, v. Eq. Acción que

ejecuta el caballo bajando mucho la cabeza, y apo-
yándose en el bocado , á veces de manera que to-

quen en el pecho las camas de aquel, quitando asi

su efecto á la embocadura
, y desobedeciendo el

animal á la acción de la mano del ginete.

Encanutado de cascos. Eq. Se aplica al caballo

que tiene los talones muy estrechos, y las ranillas

muy cerradas.
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Encarar, v. Hablando del fusil ó carabina,

es apuntar y dirigir á alguna parte la puntería.

Encaro, s. m. Escopeta cortu , á manera de.

trabuco.

Encaro. La acción de encarar ó apuntar el

arma', y también la misma puntería.

Encaro, s. m. Rebajo hecho en la culata del

fusil, para colocar la mejilla derecha, en el acto de
apuntar.

Encastillar, v. Fortificar con castillos algún
punto ó población.

Encastillarse, v. Encerrarse en un castillo
, y

hacerse fuerte en él para defenderse. También sig-

nifica acogerse á parages altos , ásperos y fuertes,

como riscos y sierras
,
para guarecerse y poderse

defender mas fácilmente.

Enclavado, adj. Cojear el caballo , de resultas

de haberle herido con algún clavo en la parte sen-
sible del casco, al tiempo de herrarlo.

Enclavadura, s. f. Herida causada al caballo

con algún clavo, en la parte sensible del casco, al

tiempo de herrarlo

Enclavar al caballo. La acción de causarle

una enclavadura.

Enclavar la artillería. Lo mismo que clavar
la artillería.

Enclavarse el caballo. Accidente que acaece
cuando marchando el animal , se hiere en las par-
tes blandas del casco, tropezando con algún clavo,

hierro ó vidrio que encuentre al paso.

Encofrado, s. m. Fort. Armazón ó revesti-
miento de madera que se establece é introduce en
las minas, á medida que se abren sus galerías, con
el objeto de contener las tierras de aquellas

, y
que se halla sostenido por los bastidores que al
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efecto se colocan de trecho en trecho en las mismas.
Encoframiento. s. m. Fort. La acción de colo-

car los bastidores de madera en la mina , al paso

que se va abriendo esta , con el objeto de que se

sostengan los tablones que se colocan en la parte

superior, para contener las tierras, y evitar que se

hundan.
Encofrar una mina. Fort. Colocar en ella los

bastidores para sostener las tierras.

Encogerse el caballo. Eq. Es la acción de

reunir este y recoger todas sus fuerzas para pre-

pararse á defenderse ó á ejecutar algún salto ó

manejo por alto.

Encorvarse el caballo. Eq. Movimiento mali-

cioso que ejecuta este redondeando el lomo, el es-

pinazo y el cuello, y bajando la cabeza, con cuya
posición se prepara para sacar al ginete de lu

silla.

Encorcharse el caballo. Eq. Elevar este por
malicia el lomo, bajando al mismo tiempo la ca-

beza.

Encresparse el caballo. Eq. Agitarse, enar-

decerse , alterarse , etc.

Encubrir, v. Úsase esta voz cuando un ejército

que va marchando y debe pasar á las inmediacio-
nes de una ciudad ó plaza enemiga, destaca un
cuerpo de tropas, para que apostándose al frenlu

de aquella, y tomando las avenidas, permanezca en

su puesto , hasta tanto que el resto del ejército

haya ejecutado su paso; lo que se hace con el ob-
jeto de encubrir su marcha y evitar una emboscada,
sorpresa ó ataque del enemigo.

Encuentro, s. m. Choque , combate , ataque

inopinado é imprevisto, propio de las partidas y
tropas de vanguardia

, y que les ocurre frecuente-



ENC 255

mente en sus descubiertas , reconocimientos y es-

pediciones.

Encuentro, s. m. Eq. Parte del cuarto ante-

rior ó delantero del caballo, situado de cada lado

entre el pecho y las espaldas
, y en la que se halla

la unión de estas con el brazo.

Endecágono, s. ni. Fort. Obra de fortificación

formada por un polígono de once ángulos ó lados

iguales, cada uno capaz de un baluarte.

Enfilada, da. adj. Fort. Se aplica á una obra
ó posición espuesta á ser enfilada por el fuego del

enemigo : asi es que se dice que está enfilada una
cortina, una cara de baluarte, un ramal de trin-

chera , un camino , un paso, etc. cuando el fuego
del enemigo puede batirlo en su prolongación y
longitud.

Enfilar, v. Art. Coger de flanco, batir por el

costado alguna tropa, puesto ú obra, fortificada;

limpiar con fuegos toda la estension de una línea

ó gran parte de ella , etc. En este sentido se dice:

enfilar la cortina, enfilar el terraplén, etc.

Engallado, adj. Eq. Se dice del caballo que
lleva la cabeza erguida, airosa y bien colocada
cuando anda.

Enfrenar al caballo. Eq. Aplicarle el bocado
que le conviene: significa también arrendarle.
Véase esta palabra.

Engañar al caballo. Eq. Es cuando dándole
las ayudas correspondientes para que tome una
dirección, se le tuerce repentinamente hacia otra;

ó cuando mandándole cualquier manejo , se le in-
terrumpe inmediatamente para hacerle ejecutar un
movimiento del todo diferente ; lo que se hace á

fin de acostumbrar al caballo á trabajar con inteli-

gencia, y no por rutina.
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objetivo ó él éxito de una batalla ó dé una opera-
ción. Tal fué el desempeño de la media brigada
que en la batalla de Marengo se mantuvo en la de-
recha del ejército francés durante el grande mo-
vimiento concéntrico que ejecutó éste á retaguar-
dia. Tal fué también lo que hizo el cuerpo de Ney
que, en la campaña de -1805 en Alemania, sirvió

de eje á la maniobra que ejecutó Napoleón por
Donavert y Ausburgo para cortar la retirada á
Mack, mientras que aquel cuerpo, compuesto de
cinco divisiones, cubría a" Ulm, y guardaba la iz-

quierda del Danubio. Concluida en uno ú otro

caso la maniobra, cesa el eje de serlo.

Ejes de operaciopíes. Est. Se llaman asi los

puntos extremos de apoyo de los frentes estraté-

gicos, sobre los que se mueven por un tiempo de-

terminado los demás cuerpos del ejército. Estos

ejes son casi siempre plazas de guerra, poblaciones

importantes por su posición, ó puntos fortificados,

y sirven á veces, bajo aquel concepto, para las ope-

raciones de toda una campaña.
Emballestado, adj. Eq. Hablándose del caba-

llo, lo mismo que convo.

Embarrar, v. Art. Afianzar con la prolonga,

por debajo de la caña, un.! pieza desmontada, para
bragarla y trasportarla.

Embarcar, v. Art. En las marchas de la artille-

ría y en los malos pasos , es dejar un hoyo en el

intermedio de las muías y de las ruedas de los car-

ruages de la misma.
Embastar, y. Art. Voz de que se usa en la ar-

tillería de montaña
,
para significar el acto de po-

ner los bastes á las caballerías en que haya de aco-

modarse y colacarse aquella.

Embeber el i>ico el caballo. Eq. Acción que
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ejecuta á veces el caballo, dando pasos atrás y ba-

jando el hocico sobre c! pedio, en cuya posición se

encabrita ó levanta del cuarto delantero.

Embestir á una plaza. Fort. La acción de to-

mar sus avenidas, y distribuir las tropas en los

puntos principales, mientras se espera la artillería

y el resto del ejército para formar el sitio.

Embocadura, s. f. Eq. La parte del bocado de

la brida ó del filete y bridón
,
que entra en la boca

del caballo. Se llama también cañón. Véase esta

palabra.

Embocar, v. Eq. Dar al caballo el bocado que

le conviene, según sea la configuración de m bo-

ca y los grados de sensibilidad de la misma, y co-

locarle aquel á la debida altura y según las reglas

de la equitación. Asi es que para expresar que un
caballo tiene la embocadura bien puesta, y que en

su hechura y dimensiones reúne las condiciones

que proporcionalmente debe tener, se dice que
está bien embocado.

Emboscada, s. f. Desfiladero, bosque, garganta

y todo sitio capaz de ocultar alguna tropa, con el

designio de sorprender al enemigo á su paso, y de
atacarlo con engaño y ventaja. También se cía el

nombre de emboscada & la misma tropa que se

oculta en ella.

Emboscar, v. La acción de colocar en un pa-

rage oculto y cubierto una partida de tropas ó

gente armada
,
para verificar una sorpresa ú otra

cualquiera operación militar.

Embotar, v. Engrosar los filos y arromar las

puntas de las armas blancas.

Embragar, v. Art. Sujetar el canon á la cure-

ña ú otro afuste, por medio de una ligadura he-
cha con la prolonga.
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Engargantarse el pié en el estribo. Eq. Ac-
cidente que ocurre al ginete cuando metiendo de-

masiado el pié en el estribo , se pasa el talón

por él.

Engaritar, v. Fort. Fortalecer ó guarnecer al-

guna fábrica ó fortaleza, con garitas.

Engatillado, adj. Eq. Se aplica al caballo que
tiene el pescuezo levantado y grueso por la parte

superior del cuello.

Enjaezar, v. Eq. Poner los jaeces al caballo.

Enramada, s. f. Cobertizo hecho con ramas de

árboles para sombra ó abrigo: la usan los soldados

cuando tienen que vivaquear algunos dias en un
campo.

Enredarse el caballo. Eq. Es cuando yendo á

la pierna ó de costado, se enreda con los pies ó las

manos , tropezando y rozándose los remos de la

parte de afuera con los de la de adentro , en lugar

de cabalgar con desembarazo y limpieza unos so-

bre otros.

Enriscarse, v. Guarecerse , meterse entre ris-

cos y peñascos: último recurso que le queda á una
tropa cuando rota, batida y perseguida de cerca,

huye á la desbandada, sin orden y sin gefes que

la dirijan
,
para librarse de las manos del enemigo,

y poderse rehacer en algún punto á retaguardia.

Enristrar, v. Poner la lanza en la posición de

enristre.

Enristre, s. m. ' Posición de ataque de la lanza,

que consiste en tenerla en posición horizontal,

bien afianzada debajo del brazo derecho, la mohar-

ra al frente, y el regatón á retaguardia. En el ins-

tituto de lanzeros, la primera fila ataca en esta po-

sición, y la segunda en la de prevengan lanzas.

Ensalerar. v. Art. Colocar la bala de artille-
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ría en el aparato de madera llamado talero, y ajus-

tarla al mismo.
Ensanchar al caballo. Eq. lis lo mismo que

hacerle ensanchar el circulo. Véase esta expresión.

Ensanchar el caballo. Es lo mismo que en-
gordar y tomar carnes este animal.

Ensanchar el círculo. Eq. Es la acción de lle-

var al caballo hacia fuera en el círculo , á fin de
que le vaya agrandando.

Ensillado, adj. Eq. Se da esta calificación al

caballo que tiene el lomo hundido , formando el

espinazo un arco algo cóncavo desde la cruz basta

los ríñones. Los caballos que tienen este defecto

son de poca fatiga para la silla, y convienen mejor
para el tiro.

Ensilladura . s. f. Eq. La parte del cuerpo del

caballo en que se coloca la silla.

Ensillar, y. Eq. Lo mismo que poner la silla al

caballo.

Entablado, adj. Eq. Se dice del caballo que,
por falta de flexibilidad en el cuello ó por hallarse

resabiado , no vuelve á una ú otra mano sino con
dificultad.

Entablarse el caballo. Eq. Se dice de este
animal cuando , después de tener flexible el cuello

y de volver bien á una y otra mano , toma el vicio

de no querer hacerlo á la derecha ó á la izquierda,
por algún capricho , resabio ó castigo que le haya
escarmentado.

Entablarse en la vuelta. Eq. Se dice del ca-
ballo cuando

,
puesto sobre ella , camina con e3

cuarto trasero mas adelantado que el delantero.

Entender la mano , la brida , las ayudas, etc.

íq^ Se dice del caballo que, de resultas de la en-
eñanza que se le ha dado, ha llegado á doctrinarse

17



2^S ENT

completamente
, y á entender y ejecutar cuanto se

íe manda por aquellos medios.
Entibador, s. ni. Fort. El minador que apun-

tala las minas, para que no se desmoronen y ofen-
dan á lus trabajadores.

Entibar.- v. Fort. Apuntalar las minas, para
<jue la tierra y los escombros no se hundan y la

cieguen ó embaracen el paso.

Entibar. Fort. Lo mismo que estribar.

Em'uio. s. m. Fort. Lo mismo que estribo. En
ías minas se entiende particularmente por el ma-
dero que sirve para apuntarlas.

Entraren campana. Empezarla, dar principio

á ella : se dice también estar en campaña, salir á

campaña , etc.

Entrar en galería. Fort. Hablando de las de

minas de una obra fortificada, signiliea principiará

abriría , después de escavado el pozo por el que se

íe da entrada.

Entrar ó poner á saco. El acto de penetrará
discreción la tropa en una plaza ó pueblo que se ha
resistido, y de saquearlo, apropiándose cada cual lo

que encuentre, allanando á la fuerza todas las casas,

y cometiendo á.voluntad toda clase de desórdenes.

Entrecerca. s. f. Fort. En la fortificación pa-
sadera es el foso ó espacio que media entre una
cerca y otra

, y que por lo común se practica para

defender á una población abierta, editicio, etc.

Entregar et. lomo. Eq. Se dice del caballo que
le baja , cuando , después de haberle trabajado y
suspendido de adelante , se presta á remeterse de
ancas y de piernas.

Entregarse el caballo. Eq. Es cuando ven-
cida toda oposición de su parle , llega á prestarse

con docilidad á cuanto se le manda.
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ENTREGARSE EL CÍÑETE AL CABALLO. Eq. Es Cliail-

do marchando de noche ó por camino desconocido,

se fia aquel al instinto de este, abandonándose del

todo á la dirección que quiera seguir.

Entrepelado. adj. Fq. Vocablo usado en las

reseñas para espresar la capa del caballo que , so-

bre un color oscuro, tiene entremezclados pelos

Manóos en toda ella.

Envarado, adj. Eq. Se dice del caballo que,

por falta de enseñanza ó de flexibilidad en los re-

mos, ejecuta con torpeza los movimientos que se

fe mandan.
Envolver al enemigo. Díccse cuando se le ata-

ca por todas partes, de modo que no le queda otro

medio que abrirse camino á viva fuerza, ú entre-
garse prisionero.

Envolver á ina obra.. Fort. La acción de cor-
tarle la comunicación con el cuerpo principal, ó la

de apoderarse de ella por ¡.i gola.

Enzarzada s. f. Fort. Obra de fortificación pa-
sagera, que consiste en un fuerte atrineberamien-

to, que se coloca en los bosques, gargantas, desfila-

deros y escabrosidades
,

para defender un paso

importante.

Eptágono, s. m. Figura ú obra de fortificación

que consta de un polígono compuesto de siete án-
gulos y siete lados iguales.

Equipage de puente. Log. Se llama asi el con-
junto de pontones ó barcas de puentes militares,

que con los tablones y viguetas correspondientes

á su pavimento, se necesita para formarlos, y
cuyo material, con todas sus adherencias, se con-
duce en carros de una construcción á propósito

para este objeto, y por el número de caballerías

necesarias. Cada armazón compítelo de puente
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constituye el equipage partícü'ar del misma.
Eqdipaces. s. ni. Log. El conjunto de carros y

acémilas que conducen los efectos y útiles milita-

res y particulares pertenecientes á un ejército , di*

visión , regimiento ó iiarte cualquiera de tropa: y
también los mismos electos, como son las tiendas

de campaña, cajas de los cuerpos , municiones de
todas clases, ollas, fraguas portátiles, baúles y ma-
letas de los oficiales , etc.

Equitación, s. f. Es el arte que enseña á mane-
jar un caballo , montarlo , conducirlo., dirigirlo y

adiestrarlo e:i los ejercicios, movimientos y servi-

cio que. de él quiera obtener el ginete. La palabra

equitación se deriva de la latina equostare, que sig-

nifica estar á caballo. Se comprende también como
parte que constituye el complemento de la equita-

ción, el conocimiento esterior del caballo, de su con-

iiguraeion, genio y propiedades , asicomo el conjun-

to de reglas (¡ue sirven para su doniaydoctrinacion.

Eiuzo. s. m. Fort. Barrera compuesta de un
solo madero ó viga, armada de un gran número de

puntas de hierro
, y que se maneja y trasporta por

medio de una virola ó quicio que está puesto en
medio de ella: sirve generalmente para cerrar ó in-

terceptar algún paso, y se usa también para defen-

der las brechas.

Erizo de fleco ú fulminaste, Art. Dase este

nombre á una especie de barril de mistos, guarne-
cido con puntas de hierro

,
que se enciende y ar-

roja por las brechas , con el objeto de impedir que
penetre el enemigo por ellas.

Escala, s. f. Nómina de los oficiales, sargentos

o cabos , cada una respecto á los empleos de una
.misma clase

, y de que se hace uso en los cuerpos

Jiara el npiiibrnmienlo del servicio.
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Escalada, s. f. La acción de atacar á una plaza

<* puesto fortificado, por sorpresa y á viva fuerza, su-

biendo á las murallas ó terraplenes, por medio de
escalas, ó de otro modo.

Escalafón, s m. Lista ó relación nominal, por
armas ó por cuerpos , dejos oficiales, sargentos y
cabos del ejército , dispuesta por el orden de anti-

güedad de sus respectivos empleos , ó á veces por

él de preferencia que les hayan asignado sus gra-

dos correlativos de suficiencia é idoneidad.

Escalamiento, s. m. La acción é efecto de es-
calar una plaza, fuerte, muralla, etc.

Escalar, v. Entrar en alguna plaza ú otro lu-
gar, valiéndose de escalas.

Escalas para los asaltos. Llámanse asi las es-
caleras de mano, comunes y de madera , de ocho á
diez pies de alto, y á veces mas cortas, que se ase-

guran fácilmente las unas á las otras, según el

largo que requiera la altura que tenga la muralla,

que deba escalarse ó asaltarse. Las cstremidades
inferiores de la escalera total tienen dos fuertes re-
gatones de hierro puntiagudos, para asegurarlos
en tierra; y en los remates superiores de la misma
hay unos almobadoncillos de fieltro, para que nr*

se haga ruido con ella al arrimaría á la muralla.
Escalera, s f. Arf. La pieza del carro, que se

compone de los limones , las teleras y el pértigo
, y

llamada asi por parecérscle en la forma.
Escaleras de comunicación. Fort. Pequeñas

escaleras estables
,
que se construían en los ángu-

los entrantes y salientes del recinto de una plaza
Éara la pronta comunicación en el camino cubierto,
n el día no se ponen en dichos puntos mas que

escaleras movibles , á fin de evitar las sorpresas.
Escaleta, s. f. Art. Instrumento que sirve para
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, y que se compone

de un tablón grueso que se coloca horizontalmen-
te

, y sobre el que se elevan perpendicularmente
otros dos con distintos agujeros en el medio , á

igual distancia, y por donde se mete al efecto un
perno.

Escaleta, s. f. Art. Aparato sin ruedas, que
sirve para trasportar los morteros y pedreros.

Escaleta, s. f. Art. Rebajo escuadrado á ma-
nera de escalón , en las gualderas de cierto género
de cureñas, en particular de las de marina

, que
sirve para apoyo del espegue , al hacerlas punterías.

Escalonak. v. Tácl. "Disponer las tropas en es-

calones.

Escalón vn. v. Táct. Fraccionar las tropas so-

bre una línea de operaciones, disponiéndolas de
modo que se apoyen y sostengan unas á otras.

ÉSCALOSES. s. m. Táct. Fracciones mayores ó

menores en que se disponen ;í veces las trepas de

una sola 6 de varias armas . para avanzar, atacar ó

retirarse , sosteniéndose rccíprocamdnte de mía
manera ú otra. Los movimientos en escalones for-

man por sí solos uri sistema maniobrero sumamen-
te ventajoso para marchar en país abierto ó hacia

el enemigo sin comprometer el todo de las fuerzas;

y para retroceder (¡'Tendiéndose con tropas com-
pactas, apoyadas sucesivamente unas sobre otras,

de manera á ser muy difícil y aventurado el

atacarlas decididamente y á fondo. Los movimien-
tos en escalones son ademas los menos espuestos

de cuantos se conocen, y constituyendo el A. D. C.

del arte de maniobrar al frente y presencia del ene-

migo , deben ser empleados de preferencia por los-

gefes militares que se hallen poco acostumbra-
dos todavía á mandar y manejar grandes masas.
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Escalones, s. m. Táct. Ademas de la disposi-

ción maniobrera asi llamada en su acepción rigu-
rosa

, y que presenta en ti plano del campo una
ligura parecida ú. la que espresa aquella denomina-
ción , hay. para las marclias retrógradas que se

efcefuan en la esfera de acción y de actividad del

enemigo , otra clase de escalones
,
que se compo-

nen de fuerzas situadas mas ó menos paralelamente,

sobre la línea de retirada, á distancias mayares ó
menores, pero por lo coman bastante considera-

bles , que se sustiluyi n , maniobrando la mas in-

mediata al contrario,}' conteniéndole; mientras que
la utra gana todo el terreno que pueda á retaguar-
dia, hasta encentrar una posición ventajosa en don-
de se Itaoe lirme para dar á su vez frente á ;;(¡r¡e!,

reemplazará la que la so tuvo, y cubrirsu retirada.

Escandallo, s. m. Sonda ó plomada con i¡\\f

so averigua y mide la cantidad de brazas de ae/ua

que !n;y hasta el fondo de mi rio, cauco
, etc.: se

usa ¡mielie, e¡i la construcción do los puentes tir-

me&, y éc tos volantes y militaros.

ESCANTILLÓN. S. 01. Alt. PliJltilla sciiiiciroiiliu

que sirve para reconocer lo-; diámetros esteriores

de las piezas.

Escapar al caballo. Eq. Lanzarlo de repente á
la carrera , con toda la velocidad de que es capaz c!

animal.

Escape, s. m. Eq. Lo mas violento y acelerado
de la carrera del caballo.

Escarabajo, s. m. Art. Defecto que suele en-
contrarse en la superficie interior del ánima de las

piezas, y que consiste en unas desigualdades pro-
ducidas por la interposición de algún cuerpo es-
trafio en los metales, al tiempo de efectuarse la

fundición.
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Escaramuza, s. f. Tiroteo ó combate poco em-
peñado y casi individual de las pequeñas partidas

de tropa destinadas á recorrer y reconocer el cam-
po , ó de los puestos avanzados de dos ejércitos

enemigos que se hallan á la vista uno de otro. La
escaramuza puede considerarse como la menor de

t todas las acciones y refriegas militares.

Escarceos, s. m. Eq. Se da este nombre á los

Hornos, vueltas y corcovos que suelen dar á una y
otra mano los caballos que están holgados , lozanos

y fogosos; principalmente cuando van de mano
y sin ginete , conducidos de una rienda del cabe-
Eon , ó del ronzal.

Escarpa, s. f. Fort. Declive ó plano inclinado

esterior que forma la muralla del cuerpo principal

de una plaza ú obra fortificada , desde el cordón
hasta el foso y contraescarpa. En las obras revesti-

das de manipostería la escarpa comienza en el cor-

don, y termina en el fondo del foso; y en las de
tierra, principia en la parte superior del parapeto, y
concluye del mismo modo en la inferior del foso.

Escarpar, v. Cortar una montaña ó terreno,

formando un plano inclinado, como el de la mu-
ralla de una fortificación.

escenografía, s. f. La total y perfecta delinea-

tiaa en perspectiva, de las dimensiones de las mu-
rallas de una plaza fuerte, de sus fosos, planta, cir-

cunferencia, y demás objetos que se pueden descu-
brir desde un punto determinado.

Esciografía. s. f. Representación natural de
«na plaza fuerte , edificio , etc., cortado por una
de sus parles, á fin de manifestar su perfil y forma
interior.

Escobilla, s. f. Útil de la cartuchera
,
que se

compone de un manojito de cerdas cogido en una
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abrazadera de latón , cerrada por la parte superior,

y en la que hay una asila de alambre que encaja

en otra en que finaliza una cadenita ó correa estre-

cha: la lleva el soldado pendiente de la fornitura,

y sirve para limpiar el oido y cazoleta del fusil ó

carabina.

Escobiu.on-at cador. s. m. Art. Útil del juego

de armas de la artillería , que sirve parí limpiar y
cargar el cañón. Se compone de una asta con un
cepillo cónico on uno de sus estremos, y un atacador

en el opuesto, ademas de dos virolas. En los obu-

ses el estremo del atacador tiene abierta una cavi-

dad semiesfórica en la que se acomoda la cabeza de

la espoleta de la granada. Cada pieza lleva dos es-

cobillones , colocados en la calabaza y gancho de

escobillones de la cureña. El asta tiene clavada una
anilla que entra en el gancho de los escobillones,

y por la que estos se sujetan
,
para que no se

caigan.

Escombrar, v. Fort. Dícese de una brecha cuan-

do se manda desembarazarla
,

quitándole los es-

combros, etc.

Escuadra, s. f. La menor subdivisión de una
compañía ó escuadrón

,
que está mandada por un

cabo
; y de ahí es qué se le llama generalmente

cabo de escuadra.

Escuadra graduada. Art. La que sirve para la

puntería de los morteros.

Escuadrón, s. m. Táct. Fracción maniobrera
v administrativa de la caballería

,
que se compone

habitualmente de cuatro secciones.

Escuadrón volante. Partida de caballería mas
ó menos numerosa, y destinada á recorrer la cam-
paña , sacar contribuciones, explorar los movi-
mientos del enemigo, escoltar convoyes, etc.
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Escuadronear, v. Táct. Ejercitarse la caballo-

ría, reunida en cierto número ele escuadrones, en

los movimientos y maniobras propias de esta arma.

Escuadromsta. s. ni. Táct. Suele calificarse

asi al oficial muy entendido ó inteligente en la

láctica y en las maniobras de la caballería.

Escucha, s. f. Centinela que se adelanta de no-

che á la inmediación de los puestos enemigos, para

observar de cerca sus movimientos, y dar aviso de

ellos.

Escuchar al caballo. Eq. Poner atención e

giaetc en el modo c>:i que sieiiía en tierra el ca-

ballo sus cuaím remos, á l¡n de conocer si pisa

ooo la cadencia é igualdad c&rrcspondiwjtes al

aire que lleva.

EscíXttA&SE ii. CABALLO. Eq. Se dice del que.

marcha suspendiendo ewn cadencia c í:j u;;!la.l BUS

remos.

Escuchas s. I'. Fort. Galerías pequeñas, orí tW-

ma de nidios, que se hacen do distancia en dis-

tancia al frente del glacis de las loítilicaeiones de

una plaza, y que se reúnen á una galena mayor,

situada en el puitfo céntrico de ellas y paralela-

mente al camino cubierlo. Sirven las escuobas pa-

ra r<eooaocer, interrumpir f detener á los minado-

res enemigos en sus trabajos subterráneos.

Escudo ó planchuela. Pieza exterior de la lla-

ve del fusil, carabina y pistola, que sirve para la

reunión y colocación de las demás que la compo-
nen, y para la solidez de su conjunto.

Escursion. s. f. Correría ó entrada en tierra

enemiga, con gente armada, talando y saqueando

el pais, ó imponiéndole contribuciones.

Esfera de actividad. Fort. Se denomina asi,

respecto á las minas de voladura, la parte en que
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ejerce su acción la inflamación de la pólvora, y
que generalmente resulta ser una excavación en
forma de embudo, cuyo lado ancho se abre eu la

superficie del terreno , siendo el estrecho aquella

en que se colocó el hornillo de la mina.

Esghima. s. f. El arte de manejar la espada,

sahlc y demás armas blancas, según las reglas del

arte.

Esgrimir, v. Manejar la espada, parando y con-

traresfando los golpes del contrario, y acometién-
dole, según el arte de la esgrima.-

Espacios muertos. Foii. Se llaman asi las par-

tes de toda fortificación que, lanío en el foso cono
en cualquier otro punto ac la misma, no se hallen

vistas desde los de defensa, y resultan por lo mis-

mo i tide fe II SOS.

Espada., s. f. Arma, blanca , bien conocida, y de
muy diversas hechuras y dimensiones.

Espada, s. f. Eq. Se da este nombre á un renx-
lino de pilos que tienen casi todos los caballos en

la parle media y anterior del cuello.

Espada de cinta, ó i-.spadin. Especie de florete

montado en una empuñadura de mayor ó menor
lujo, y que usan los oficiales y personas que tienen

el privilegio de llevarla.

Espada de montar. Arma usada generalmente
por la caballería de línea, en los diversos ejércitos

de Europa, y que consta de las mismas partes que
el sable ; con la diferencia de ser su hoja recta y
de hechura muy variada ; siendo unas estriadas,

otras lisas, con punta mas ó menos estrecha ó pro-

longada , etc.

Espada española. La espada antigua y larga,

con guarda y gavilanes.

Espada romana. Eq. Remolino largo de pelos,



268 ESP

á manera de una pluma ó de una hoja de espada,

que se nota en muchos caballos, en el lado iz-

quierdo d?l cuello, é inmediato á las crines de la

cerviz.

Espada romana eos daga. Eq. Se llaman asi

dos remolinos largos de pelos, que tienen algunos

caballos, uno en cada laño del cuello, é inmediato

á las crines de la cerviz.

Espada-sable. Arma usada generalmente hoy
en los varios institutos de la caballería, y casi

igual al sable ; con la diferencia de tener muy po-

ca curvatura su hoja, y de ser á veces recta toda

ella, terminando solo la punta en un corte obli-

cuo, como la de aquella arma.
Espalda, s. f. Eq. Parte exterior del cuarto

delantero del caballo, formada por el omóplato, y
que se halla situada

,
por debajo de la cruz, entre

el encuentro y la cinchera.

Espalda, s/f. Fort. Lo mismo que espaldón.

Espalda á dentro. Eq. Ejercicio que se ense-

ña al caballo llevándolo á un paso lento y reco-

gido , á lo largo de uno de los lados mayores del

picadero
,
plegado de cuello y de cabeza sobre la

mano de adentro
, y con el cuerpo vuelto

, de ma-
nera que describa de este modo una línea mas pró-

xima <á la valla ó pared , con los pies, y otra mas
separada , con las manos ; en cuya posición obli-

cua y casi semicircular se le hace caminar hacia

adelante, inmediato á la línea de la valla, y cabal-

gando la mano de á dentro sobre la de afuera.

Éste ejercicio sirve de preparación para enseñar al

caballo á andar á la pierna , ó lo que es igual , á

ejecutar el paso de costado.

Espalda de la trinchera. Fort. Es la parte

opuesta á su parapeto.
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Espalda del orejón. Fort. Es el lado del ore-

jón que mira á la plaza, ó sea la parte entrante de
aquel, y en donde se hacen las poternas.

Espalda de ln baluarte. Fort. El espacio com-
prendido por el ángulo de la espalda; esto es, el

terreno que se halla en la concurrencia de la cara

y del flanco.

Espaldar, s. m. Paite de la coraza destinada 4

cubrir la espalda
, y que compone la mitad de

aquella arma defensiva.

Espaldilla, s. f. Eq. Lo mismo que espalda,

hablándose del caballo.

Espaldón, s. m. Fort. Obra de fortificación que
se construye, durante un sitio, con faginas, cesto-

nes y sacos de tierra , ó simplemente con tierra

apisonada y escombros. Los sitiadores la usan, para

ocultar sus baterías, sus tropas y trabajadores

cuando se bailan colocados en algún parage domi»
nado por los fuegos de la plaza

; y los sitiados, para

cubrir la artillería de una casamata , de una plaza

baja , ó de un flanco. En este caso el espaldón es

cuadrado, y está revestido de un muro ó de una
pared. También se da el nombre de espaldón á la

parte del baluarte que se prolonga por el flanco,

siempre que sea cuadrada
;
pues siendo redonda,

se la llama orejón. Suelen algunos autores llamar

espaldones á los medios baluartes compuestos
de una cara y un flanco

,
que por lo común se

construyen á la cabeza de un hornabeque, de una
obra coronada, ó de una cola de golondrina.

Los espaldones se colocan asimismo en los ángu-
los de una plaza fortificada, para poner la tropa y
la artillería á cubierto de las enfiladas y de las ba-
terías á rebote. Estos espaldones se diferencian de
Jos parapetos , en que la fusilería no puede hacer
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fuego por encima de ellos.

Espaldonarse, v. La acción de ponerse á cu-
bierto del fuego del enemigo, poniéndose al abrigo

de una colina, de un bosque, de un pantano, rio,

altura , canal , etc. : se dice : espaldonar un cam-
pamento, un cuerpo de tropas, etc. , lo que equi-

vale á expresar que se los pone en estado de no
poder ser atacados por la parte asi resguardada.

Espantadizo. adj. Eq. Se dice del caballo que
se asombra de cualquier objeto.

Esparrancarse, v. Eq. Se dice del guíete

cuando abre mucho las piernas, separándolas de-
masiado del cuerpo del caballo, y también de este

animal cuando al galopar separa las piernas mas
de lo regular.

Espedicon. s. f. Empresa de guerra , hecha
con ejército y aparato militar, á paraje separado y
distante del propio pais.

Espejo, s. m. Art. Suele llamarse asi el plano

de la boca de una pieza de artillería.

Espejos, s. m. Eq. Nombre dado por algunos

autores á los remolinos de pelos que se encuentran

en la parte anterior del pecho del caballo.

Espeji ei.a. s. f. Eq. Arco que suelen tener al-

gunos bocados en la parle interior, para unir los

estreñios de los dos medios cañones de la embo-
cadura: se llüiiia e*pejne¡a abierta, si tiene un goz-

ne en la parte superior para darle mayor juego al

bocado
; y cerrada, si es de una pieza.

Espejuelo, s. m. Eq. .Nomine 'que se da ¡í uw
bocado de una sola pieza, que tiene su montada ó

desveno mayor y mas fuerte que el de la emboca-
dura llamada ác cuello de pichón

, y que por consi-

guiente es mas duro que el de esta.

Espejuelo, s. m. Eq. Se da este nombre a una
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prominencia de naturaleza córnea, situarla en la

parte inferior é interior del antebrazo del caballo,

y en la superior de la caña de los miembros poste-

riores.

Espeques s. m. Art. Palancas de madera de

que se sirven tos artilleros para el manejo délas

piezas de plaza, entrarías en batería, retirarlas, etc.,

y suelen ser seis para cada una de ellas, aunque
á veces con menor número de estos, se sirven

aquellas.

Espeques pe costa. Art. Los de hierro que
suelen usarse en las piezas de costa, para el servi-

cio de las mismas.
Espíritu kf: cuerpo. Se llama asi en la milicia

aquella adhesión algo eselusiva que hace que en

cada corporación militar tomen todos los indivi-

duos en general y cada uno en particular, de los

que le pertenecen, un interés constante en su buen
nombre y reputación, y un empeño sostenido en

que se distinga entre los demás, por su conducta

y concepto.
Espíritu militar. Calidad, predisposición favo-

rable á la profesión de las armas, que, dando un
grande predominio al pundonor militar , simpatiza

ron el orden y los deberes que le son inherentes,

dándoles un alio grado de importancia, y arre-

glando y a justando en todas circunstancias la con-
ducta á la observancia estricta de las ordenanzas

y reglamentos, no menos que á la subordinación,

disciplina y demás obligaciones y virtudes que for-

man la doctrina y la religión militar del soldado.

Espiga, s. f. La paite superior q«e sobresale

de la hoja de la espada
, y en donde se asegura la

guarnición.

Espí.a?uda. s. f. Fort. Terreno que desde la
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cresta del parapeto del camino cubierto se estien-

de de veinte á veinte y cinco toesas , con una pen-
diente suave, hasta perderse en la campaña, y que
se llama también glacis. Sirve la esplanada* para
impedir que el enemigo se acerque á la plaza á
cubierto de sus fuegos: su alineamiento prolon-
gado hacia las obras debe ser paralelo con el cor-

don del revestimiento , ó un poco mas arriba: de
este modo el enemigo no puede batirlo

, ni hacer
brecha en él hasta apoderarse del camino cubierto.

Alguna vez se construyen galerías debajo de la

esplanada, de las que parten ramales á uno y otro

lado de la campaña. Ss da también el nombre de
esplanada al terreno que media entre el muro y las

casas de una plaza
; y al que se deja vacío entre

esta y su castillo ó ciudadela, á fin de que no pue-
da acercarse á cubierto á ella el enemigo. En
tiempo de paz sirve osla especie de campo para la

reunión de las guardias, y para los ejercicios de la

guarnición. Las plazas en que la esplanada cubre
todas las obras , de modo que no puedan verse

desde la campana , se llaman plazas rasantes.

Esplanada. s. f. Fort. Tablado horizontal for-

mado con gruesos tablones asegurados sobre dur-
mientes, rellenando sus claros con tierra bien api-

sonada, y que en las obras de fortificación sirve

para asiento y base de . las bocas de fuego. La es-

planada paia cañones presenta un trapecio incli-

nado, y para morteros un cuadrilongo plano. En las

plazas fuertes suelen construirse de fabrica ó
piedra.

Esplanada. s. f. Fort. Terreno dispuesto en
forma de esplanada, para colocar en él una batería

de cañones ó morteros.

Esplorador. s. m. Soldado destinado á reco-
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nocer el campo enemigo , ó las localidades cerca-

nas Á la dirección que siguen las tropas en sus

marchas, con el objeto de asegurar á estas y pre-
servarlas de emboscadas, reconociendo al electo

los barrancos, bosques, malezas, desigualdades

del terreno
, y advirtiendo de las novedades que

notase y mereciesen la atención.

. Esplorar. v. Reconocer la situación , fuerza
j

movimientos del enemigo.
Espoleta, s. f. Art. Tubo de madera de baya

ó fresno, lleno de mixto, y de un diámetro algo

mas ancho por el uno de sus dos estreñios, que se

llama cabeza, el que se introduce en las bombas y
granadas por la boquilla ó taladro que tienen ai

efecto, quedando solamente fuera dicho estremo,

y cuyo objeto es comunicar en tiempo oportuno eí

fuego a" la carga de aquellas, para que revienten.

Espoletas metálicas de rosca. Art. Se usan en
Inglaterra, y son iguales en su hechura á las demás:
con la diferencia de que el tubo en donde se en-
cierra el mixto es de cobre, en lugar de ser de ma-
dera, y que entra á rosca en el taladro que tiene-

ai efecto el proyectil hueco ; lo que proporciona la

ventaja de que la caiga de la espoleta no experi-

mente alteración alguna al introducir esta en
aquel, de lo que resulta una grande seguridad en
el efecto del mismo.

Espolón, s. m. Fort. Obra de cantería, á ma-
nera de estribo , que remata en ángulo agudo

, y
sirve de contrafuerte para firmeza de algún muro,
terreno ó edificio.

Espolón, s. m. Eq. Apéndice ó prominencia
de naturaleza córnea, que se encuentra en la parte

Eosterior de los menudillos de los remos del ca-
allo, y cubierta por la cerneja.

18
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Espuela, s. f. Consta tic las ramas ó brazos dé

Ja misma, de la espiga
, y de la rodaja ó estrella.

Espcgnaiu v. Tomar á viva fuerza una ciudad,

plaza, castillo, etc.

Establear, v. Eq. Retirar al potro de la pra-

dera
, y ponerlo en la caballeriza

,
para domesti-

carlo y domarlo.

Estaca, s. f. Forf. Palo fuerte cuadrado y pun-
tiagudo, de nueve pies de largo poco mas ó menos,
3ue se usa en la fortificación para formar estaca-

as, clavándolas al efecto en tierra.

Estacada, s. f. Fort. Fila de estacas colocadas

perpomlicularmentc á dos pulgadas ó dos y media
una de otra , metidas de tres pies en tierra, y uni-

das con listones y travesanos : se ponen comun-
mente en el fondo del foso de los atrineberamien-

tos, bien sea al pié de la escarpa ó de la contraes-

carpa; y se establecen también perpendicular-

mente al declivio de la última , sobre la berma y
sobre la banqueta del camino cubierto, á fin de
dificultar al enemigo la entrada de la plaza. Sirven

también las estacadas para construir atrincbera-

mientos en las obras que se quiere disputar al

enemigo.
Estacada. Cualquiera obra becba de estaccs

clavadas en tierra
,
para reparo ó defensa , ó para

atajar algún paso, etc.

Estacado, adj. Eq. Se dice del caballo cuyos

miembros mal configurados caen perpendicular-

mente al suelo. Los caballos que tienen este de-

fecto tropiezan con facilidad
, y son duros de mo-

vimiimtos.

Estadística, s. f. Ciencia que da á conocer la

población, producciones , agricultura ,
industria,

comercio y recursos de todas especies de un pais,
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cuyas nociones son indispensables á los generales

para poder formar los cálculos referentes á los

movimientos y operaciones de las tropas que ten-

gan á sus órdenes.

Estadística militar. Conocimiento del censo

de las poblaciones, de sus productos agrícolas é

industriales, de su comercio, y de lodos los recur-

sos que puede ofrecer un pais para hacer la guerra.

Estado-mayor. Log. Se llama asi, en todo ejér-

cito formado con un objeto especial , el conjunto

de gefes y oficiales sin mando inmediato de tro-

pas
, y de las demás personas pertenecientes á k

administración militar, ó afectas á un desempeño
especial en dicho ejército.

Estado-mayor de las capitanías generales 6

distritos militares. Log. Se compone del capi-

tán general del distrito, del gefe de eslado-imyor

del mismo, de los ayudantes del capitán general, y
de los oficiales y demás individuos que, á las órde-

nes y hajo la dirección del expresado gefe, están

empicados en los trabajos de secretaría de dicha

dependencia.

Estado-mayor de plaza. Log. Se compone del

gobernador de ella, del mayor y ayudantes de la

misma, del capitán de llaves, y de los dernas in-

dividuos militares que estuviesen empleados en el

servicio de dicho estado-mayor.

Estado-mayor división-amo, ó de una división.

Log. Relativamente á las tropas que la componen,
tiene las mismas atribuciones que el estado-mayor
general , con respecto al ejército, y es, en cuanto

á las personas, la reunión de los gefes superiores

de cuantas fuerzas y partes componen la división

y sus dependencias inmediatas; y por lo que hace

al servicio, el punto central en donde deben de-
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j>leados de este ramo, cuando se halle organizado

militarmente en el ejército ; los proveedores, asen-

tistas, almacenistas, y demás empleados militares

correspondientes al mismo ; en fin los vivanderos,

cantineros, panaderos, carniceros, y artesanos ne-

•cesi-rios.

Estado-mayor general del ejército. Se liorna

asi , en sentido muy extenso y colectivo, el con-
junto de generales, el de losgefes superiores de las

armas, y el cuerpo administrativo del ejército.

Estampa, s. f. Art. Instrumento de que usa la

artillería para cerciorarse di; las dimensiones del

defecto del interior de las piezas, llamado escara-

bajo. Se compone de dos segmentos de cilindro,

que se lijan en los estreñios de unas astas: para su
uso se cubre el segmento mayor con una pasta

hecha de pez, cera y sebo, é introducido en el ca-

non hasta cubrir el lugar del escarabajo , se opri-

me por medio del otro segmento, que se introduce

después, el que obliga á la pasta á dilatarse en lo

terso del ánima
, y á introducirse en donde haya

alguna cavidad ; de modo que estraida la estampa,
con igual cuidado que se introdujo, aparece en el

resalte de la pasta la profundidad y configuración
del defecto.

Estampar ó marcar la huella. Eq. Llevar pri-

mero al caballo al paso , en el parage en donde se

le ha de ejercitar, álin de hacerle señalar el círculo

ó cuadrilongo en que haya de trabajar después á

aires mas violentos.

Estandarte, s. m. Insignia de que, con igual

objeto y prestigio que en la infantería, usan la ca-
ballería y la artillería de las brigadas montadas; y
que consiste en un pedazo de tela de seda cua-
drado pendiente de una asta , en el que se bordan
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•ó sobreponen Jas armas reales y las del cuerpo á
que pertenece. Cada regimiento de caballería y
cada brigada de artillería tiene su estandarte.

Estar el caballo en la mano y en las piernas.

Eq. Es cuando entiende perfectamente la mano
de la brida y las insinuaciones de las piernas del

ginete , obedeciendo con precisión á las ayudas.

Estar quieto kl caballo al apovo. Eq. Dícese

del caballo cuando no se mueve desde el momento
en que el ginete toma las riendas y pone el pié en
el estribo, basta que montado, le mande marchar.

Esteganografía, s. f. El arte de escribir en ci-

fra, muy usado en la guerra.

Este.nder el círcllo. Eq. Lo mismo que en-
sanchar EL CÍRCULO.

Estevado, adj. Eq. Defecto de configuración

del caballo, que consiste en bailarse sus extremi-

dades anteriores separadas de la línea natural de
su aplomo, y dirigidas bacía dentro, de modo que
las puntas ó las lumbres del casco están inclinadas

tina bácia otra.

Estoperol. s. m. Art. Especie de mecba for-

mada de fdáslica vieja y otras materias seme-
jantes.

Estopín, s. m. Art. Mecba de algodón , im-
pregnada y cubierta de un mixto que se hace coa
pólvora desleida en aguardiente íi otro líquido es-
pirituoso ; ó trozo de carrizo ó de paja gruesa de
centeno , relleno del mismo mixto. Este artificio

se enciende muy fácilmente
, y propaga el fuego

con mucha celeridad : sirve para cebar y dar fuego
á las- piezas , teniendo , sobre el cebo común ae
pólvora, la ventaja de que con él se percibe poco
el fogonazo. Lo3 hay de dos clases, que se llaman
¿stopines incendiarios, y estopines de comunicación.
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Estrañar la mano. Eq. Se dice del caballa

cuando desconociendo este la mano del ginete,

por no ser el que le monta habitualmente, se de-

sarregla en sus movimientos , ó no obedece como
iicostumbra á lo que se le manda.

Estrapada, s. i. Eq. Especie de salto de car-

nero que da inopinadamente el caballo
, y con el

cual logra con frecuencia arrojar al ginete de la

silla.

Estrategia, s. í". Se llama asi, en la guerra, el

arte de dirigir las masas de combatientes á los

puntos decisivos.

A esta definición de Jomini, que, á nuestro en-

tender , ofrece la significación mas precisa y ca-

racterística de aquella ciencia, añadiremos las que,

tanto del mismo autor , como de otros igualmente

acreditados, se acerquen mas á dar una idea exac-

ta y cabal de ella, evitando que, como con fre-

cuencia ba sucedido basta aquí, se incurra en el

error de confundir la estrategia con la filosofía y
el elemento moral de la guerra. En una parte tan im-

portante del arte militar, nos ha parecido necesa-

ria esta ampliación para traer los lectores á una
unidad de concepto que llegue á ceñir y concre-

tar en lo posible aquel significado, aun vago y poco
determinado

,
por carecer hasta el dia de una de-

finición dogmática y única, fijada y reconocida

umversalmente por todos los escritores militares.

Otras definiciones de Jomini.

«La estrategia es el arte de hacer la guerra so-

bre el mapa».
«La estrategia es la ciencia de la guerra ; mien-

tras que la táctica solo puede definirse el arte de

hacerla.»
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«La estrategia señala los puntos cuya posesión

es necesaria
, y la dirección de las líneas que de-

ben seguirse.»

«La estrategia es toda la guerra, menos los com-
bates.»

«La estrategia es aquella parte del arte de la

guerra, eii virtud de la cual se determina dónde se

debe operar.»

Definiciones de Rocqtiancourt.

«La estrategia es el arte de bosquejar un plan

de campaña.»
«La estrategia consiste en fijar los puntos de

partida, y en saber trazar la dirección principal de

fas operaciones.»

«Se entiende por estrategia la ciencia de las

combinaciones y de las direcciones.»

Definición de Jucquinot de Presle.

«La estrategia es el arle de trazar un plan 4»'

campaña, y de dirigir un ejército, algunas veces á

grandes distancias, sobre los puntos decisivos del

teatro de la guerra.»

Definición de Mac/cena.

«La estrategia es la parte directiva de la guer-

ra.» Cotejando después este autor la táctica con la

estrategia , explaya esla definición añadiendo lo-

siguiente : «La táctica empeña las masas de un
ejército en la ejecución de cuanto proyecta y dis-

pone la estrategia. Esta traza las operaciones, y á

la táctica pertenece la práctica de todas ellas. La
estrategia, por ejemplo, elije los puntos importan-

tes
, y la táctica los ocupa : aquella determina es-

tablecer ó atacar una línea defensiva; y esta lo-
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lleva á efecto, con sus acotamientos y sus manio-
bras ; la estrategia delibera el paso ó la defensa de
un rio; y la táctica emprende una ú otra acción,

de esta ó de la otra manera : la estrategia fija la

oportunidad de las batallas; y la táctica dispone

las acciones , como medios de su ejecución
, y de

.¿obtener el objeto que se propone la estrategia, etc.»

Definición de Ramonet.

«Los límites que separan á la estrategia de la

táctica son los que promedian entre la ciencia y el

arte ; entre el teatro de la guerra
, y el campo de

batalla; entre el plan general de operaciones, y las

disposiciones del combate.))

Definiciones de autores anónimos.

«La estrategia es la ciencia de las marchas.»
« La estrategia es el arte por el cual se consigue

dirigir y hacer obrar el grueso de las fuerzas de

un ejército sobre el punto ó puntos mas importan-

tes del teatro de la guerra , ó de la zona de opera-

ciones.»

Definición que se encuentra en las instituciones mi-
litares del emperador León.

«La estrategia es el arte de mandar y de emplear

oportunamente y con habilidad, el general, los me-
dios que tenga en su mano para mover todas las

partes que están á su disposición.»

Estrategia dei. campo de batalla. Es el arte

de operar en este, á la vista del adversario
, y mu-

chas veces en la periferia de sus fuegos y movi-

mientos; teniendo por objeto inmediato aventajarle

en maniobras, y atacarlo y batirlo, concentrando

instautámente al efecto mayores fuerzas en la llave
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4e una posición , ó en el punto mas importante y
decisivo de la que ocupa el enemigo.

Estratocracia. t=. f. Descripción detallada de

ludo cuanto compone y corresponde «á un ejército.

Estrechar, y. Reducir, apretar, ceñir, cer-

rar, etc. Úsase de esta voz para espresar algunos

movimientos de táctica , como son los de estrechar

las distancias, estrechar los intervalos, estrechar

en masa; y en el ataque de plazas fuertes, se dice

-•estrechar la plaza, estrechar al enemigo , etc.

Estrechar ai. caballo. Eq. Recogerle y unirle

i-a sus movimientos
, y también obligarle á ejecu-

tar los que no sepa ó no quiera hacer.

Estrechar el círculo. Eq. Eslo opuesto de en-

sancharlo.

Estrecharse el caballo en el terreno. Eq. Re-

ducir aquel, contra la voluntad del ginete, el círcu-

lo ó cuadrilongo en que trabaja.

Estrecho de pechos. Eq. Defecto del caballo,

que consiste en no tener aquellos la correspon-

diente anchura. Los animales asi configurados son

generalmente débiles y poco propios para la fatiga.

Estrecho de quijotes. Eq. Se llama asi al ca-

ballo que carece en estas partes de la anchura ne-
cesaria; defecto que denota poca fuerza y pujanza

'•o el cuarto trasero.

Estrella, s. f. Fort. Se da este nombre al for-

tín ó reducto formado y compuesto de un cierto

número de ángulos entrantes y salientes, que son

regularmente desde cuatro á ocho. Cada uno de

sos lados ó frentes puede tener desde quince hasta

veinte y cinco toesas. Las estrellas están poco en
uso, porque sus ángulos entrantes no son flanquea-

dos. Les reductos cuadrados son mejores, su cons-
trucción mas breve

, y hacen el mismo efecto.



284 EST

Estkella. s. f. Eq. La mancha blanca que sue-
len tener en la fíente algunos caballos.

Estrellado, adj. Eq. Se dice del caballo que
tiene en la frente una mancha blanca pequeña,
que se llama comunmente estrella.

Estribar, v. Fort. Descansar un entibo, ma-
dero ó cualquier otra cosa, en otra sólida y se-
gura.

Estriberón, s. m. Especie de paso ó de balsa

«olida
,
que se forma con piedras ó con vigas y ta-

blones , sobre un terreno pantanoso ó desigual,

para el tránsito de la artillería
, y aun para el de la

tropa.

Estribo, s. m. Eq. Parte de la silla de montar,
ijue es comunmente de hierro, y sirve para que en
ella apoye el pié del ginete. El estribo consta de
aro, anilla y hondón.

Estribo, s. m. Fort. Machón sólido de fábrica

ó cantería
,
que se construye inmediato y pegado á

una pared ó muí alia, para sostener y contrarestar el

empuje que puede hacer en ella un gran terra-

plén , unas bóvedas ó arcos , etc.

Estribo, s. m. Art. Chapa de hierro doblada en
forma de abrazadera

,
para asegurar las llantas de

las ruedas de las cureñas de las piezas de arti-

llería.

Estribo, s. ib. Fort. Se toma á veces en el sen-

tido de apoyo ó punto de apoyo para asentar pun-
tales ó entibas que sostengan algún muro ú obra
de manipostería.

Estribo, s. m. Fort. Grueso madero cuadrado,

que se emplea en la construcción de las baterías,

bien sean de cañones ó morteros.

Evacuación, s. f. La acción de abandonar una
plaza fuerte

,
pueblo ó punto fortificado , á conse-
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cuencia de una capitulación ó tratado entre los dos

ejércitos ó fuerzas beligerantes, ó por convenir asi

al plan de operaciones establecido y adoptado para

la campaña.
Evacuar, v. En las plazas , ciudades , casti-

llos , etc., es lo mismo que sacar la guarnición, ó

retirar las tropas que babia en ellas.

Evolución, s. f. Táct. Se llama asi el conjunto

total de todo movimiento táctico regular, ejecutado

cuando menos, en la infantería, por un batallón; en

la caballería, por dos escuadrones; y en la artillería,

por dos baterías
,
para pasar de un orden ó de una

actitud á otra , con el objeto de instruirse la tropa,

y sin aplicación precisa á un coso determinado. La

evolución por consiguiente, á diferencia de la ma-
niobra, no exige rigurosamente, para su perfección,

combinación relativa alguna de tiempo y distancias:

y sí solo la ejecución correcta de los movimientos,

según la pauta táctica adoptada en los reglamentos

respectivos de las diversas armas.

Evolucionar, v. Táct. Ejecutar evoluciones una

tropa.

Evolucionas en línea. Táct. Se llaman asi las

que , con el objeto de la instrucción de las tropas,

y sin aplicación precisa á un caso determinado , se

ejecutan por un número considerable de fuerzas,

sean de una ó de varias armas; combinándose en-
tre sí, para corresponder á un mismo resultado,

los movimientos de las grandes unidades manio-
breras, como son los batallones, los regimientos, y
á veces las brigadas y divisiones.

Exágono, adj. Fort. Figura ú obra de fortifica-

ción que contiene seis ángulos y otros tantos lados.
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Facción, s. f. Acto del servicio militar, como
guardia, centinela, patrulla, etc.; y asi, del indivi-

duo que está ocupado en cualquiera de estas fati-

gas, se dice que está de facción.

Facciones, s. El conjunto de sediciosos que cons-

tituyen parcialidad armada, rebelada ó amotinada
contra el poder constituido ó contra el gobierno de

un estado.

Faccioso, s. m. El que toma las armas ó se de-
clara abiertamente contra el gobierno establecido ó

contra el gefe supremo del estado, en favor de otro

pretendiente ó de otro sistema político.

Fauna, s. f. Fort. Haz de ramas menudas que
tiene como unos seis pies de largo y ocho pulgadas

de diámetro. Kslá atada con varias cuerdas, colo-

cadas á un pié de distancia de las estremidades,

poco masó menos, y fes de grande uso en la guerra;

pues sirve para construir atrincheramientos , es-

paldones y parapetos, y para trazar !as obras, llenar

el loso de un atrincheramiento que se ataca; prac-

ticar paso por el de una plaza sidada, construir di-

ques y puentes sobre balsas para las comunicacio-
nes, etc.

Fagina, s. f. Toque militar de que na la in-

fantería y la artillería , para indicar que las compa-
ñías se separen del batallón y se dirijan á sus tien-

das ó 'alojamientos; y también para que la tropa se

retire de alguna función, para comer los ranchos,

y para emprender ciertos trabajos.
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Fagina embreada. Art. Huz do sarmientos ó ra-

mas secas y delgadas , de pié y medio de largo
, y

medio de diámetro
,
que se embetuna con el mis-

ino misto que la camisa embreada , empolvándola

después con pólvora, y entrelazando en ella algunos

trozos de lanza- fuegos. Las faginas embreadas sir-

ven para alumbrar, para quemar obras de madera,

para echarlas por las brechas
, y para algunos otros

usos de igual naturaleza.

Faginvda. s. f. Fort. Obra de fortificación pa-

sagera que se construye delante de un muro, de

un terraplén ó de la muralla de una plaza , con fa-

ginas
,
piquetes, estacas, gaviones, etc., á linde

oponerse a" los ataques de les sitiadores. Estas obras

sé colocan generalmente entre la berma y el foso.

Faja alta. Art. Moldura en la espresada forma,

que une la culata al primer cuerpo del canon.

Faja de la üarca. En la de los puentes milita-

res son dos piezas de andera que abrazan y fiirta-

Jecen la parte superior de los costados de la misma.
Fajas del segundo y del tercer cuerpo. Art.

Molduras salientes , en forma de faja
,
que en los

eaftolICS marcan la unión de las tres partes llama-

das primero, segundo, y tercer cuerpo.

Fajo de zapa. Fort/ Es una especie de salchi-

chón atravesado por un piquete que sigue la di-

rección de su centro ó eje.

FALOA. s. f. Eq. Nombre con que vulgarmente
se denotan en los cuadrúpedos las partes laterales

é inferiores del vientre: en esle sentido se dice, que
un caballo tiene mucha 6 poca falda, cuando el vien-

tre no tiene la justa proporción que le corresponde,

y es mas ó menos voluminoso de lo que debe ser.

Faldones, s. m. Eq. Son dos grandes piezas

de cuero que recubren las partes laterales inferió-
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res de la silla de montar, y que» forman un solo

cuerpo con la caballería de la misma.
Falsabraga, s. f. Fort. Segundo recinto de

una plaza de armas. Es un espacio de cuatro ó

cinco toesas, al nivel de la campaña, del lado y

cerca de la escarpa
, y abierto hacia aquella, con

un parapeto como el del muro de la plaza. La fal-

sabraga servia para defender el paso del foso con el

fuego de artillería, que saliendo de un parage me-
nos elevado que la muralla

,
podia dirigirse con

mas facilidad hacia todas las partes del foso: cor-

respondía á la barbacana de los antiguos; pero ya

no está en uso.

Falsas riendvs. Eq. Correas semejantes a las

riendas de la brida, que por uno de sus estremos

se aseguran en las cinchas de la silla, y por el otro

se pasan por las anillas del cabezón , con el objeto

de recoger y sujetar la cabeza del caballo que des-

papa ó se resiste á doblar el cuello á una ú otra

mano.
Falsas riendas db la brioa. Eq. Llámanse asi

las dos que, ademas de las comunes de ella, se po-

nen muchas veces en el centro de las camas del

bocado de la misma
, y que tienen por objeto su-

plir á aquellas, en el caso de que de pronto se rom-
pan ó inutilicen.

Falsear la silla. Eq. Es sacar del relleno del

basto de ella la cerda ó pelote, para que quede en

hueco la parte que corresponda ¡i alguna matadura

ó rozadura aun delicada y sensible de la piel del

caballo , á lin de que de este modo acabe de cica-

trizarse y fortalecerse esta.

Falso, adj. Eq. Epíteto que se aplica al caballo

de mala índole, que cocea, muerde ó da manotadas,

con intención de dañar al que se le aproxima.
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Fanal, s. rn. El farol grande que se coloca crt

los promontorios de las costas y en las torres de
los puertos de mar, y también el que se pone en la

popa de la embarcación para gobierno de los nave-

gantes.

Faro ó fanal, s. m. Torre alta ó elevada que
se construye á la entrada de les [merlos de mar ó

á sus alrededores
, y en la que se coloca una farola

grande, para la seguridad y guia de los navegantes
durante la noebe , cuando están cerca de las cos-
tas ó del mismo puerto.

Fatigar los ijares al caballo. Eq. Es cuando
se le castiga mucho con las espuelas, para obligarle

á andar ó correr.

Federación, s. f. Lo mismo que confedera-
ción.

Fiador, s. m. Seguro ó palillo de la llave de
las armas de chispa, que sirve para la seguridad de
los puntos y para el disparo de las mismas.

Fiar la cuerda al caballo. Eq. Aflojársela de
modo que la lleve casi arrastrando ; lo que hace á

veces el picador desde el centro del círculo
,
para

aliviar al animal del peso de la cuerda, cuando este

se muestra obediente y pacífico
, y también para

que se desengañe.
Fiar las riendas al caballo, v. Eq. Aflojar

la brida al caballo.

Fila. s. f. Táct. Continuación de hombres unos
al lado de otros , bien sea pié á tierra ó á caballo,

y sobre una sola y misma línea. En el orden cer-

rado esta línea es contigua y sin intervalos, hallán-

dose unidos los individuos que la componen
,
por

medio del contacto de los codos, si están á pié, y
por el de las rodillas , si se hallan á caballo. En el

orden abierto ó en guerrilla , deja de ser continua

IB
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aqueila, existiendo en ella intervalos mayores ó

menores, de hombre á hombre.
Fila. s. f. Voz con que se significa á veces co-

lectivamente la fuerza del ejército que constituye

la parte del mismo que se halla rigurosamente so-

bre las armas
, y empleada inmediatamente en los

diversos objetos del servicio activo; á diferencia de
la que desempeña destinos ó cometidos mas ó me-
nos pasivos. En este sentido se dice : la fuerza de

fila, para espresar la disponible para formar; ofi-

cial de fila, para significar al que se halla constan-

temente con su compañía ó escuadrón
, y que es

propio y á propósito para toda clase de servicio

puramente militar.

Fila astkrior. Táct. Es la que forman , en la

caballería, los oficiales comandantes de sección que
se hallan colocados al frente déla primera lila.

Fila kstliuor. Táct. Es la que forman los ofi-

ciales, sargentos y cabos que , tanto en la infante-

ría como en la caballería y artillería, se hallan co-
locados detrás de la segunda fila.

Filas abiertas. Táct. Es cuando, bien sea para

pasar revistas ú otro molivo , se ha ejecutado el

movimiento de abrir filas, hallándose por consi-

guiente , tan lo en la infantería como en las demás
armas, distante la segunda de aquellas cuanto que-
da para ello marcarlo en los reglamentos tácticos

respectivos. En este sentido , es usual y frecuente

el decirse, porejem lo: la (ropa estaba i filasabier-

tas, ó hizo el manejo de las armas i filas abiertas, etc.

Filas clrr\das. Táct. Es el érden natural en
que se hallan estas cuando no ha promediado el

movimiento de abrirlas. En este sentido suele de-
cirse: la tropa sematituro á filas cerradas; se alineó

A fiias cerradas, etc.
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Filas de á cuatro. Táct. Subdivisión táctica

menor, que se compone de cuatro hombres, y está

adoptada en la caballería y en la artillería montada
para las marchas de flanco y los desfiles.

Filete, s. m. Art. Pequeña faja de metal, que
en la culata del canon está en contacto con el cor-
don de la misma.

Filete, s. m. Eq. Especie de brida muy sen-
cilla , igual en un lodo al bridón ; con la sola dife-

rencia de terminar las partes esteriores de la em-
bocadura en dos anuías , en lugar de las barretas

que aquel tiene en dichos estreñios.

Filete del brocal. Art. El que hay en el re-

mato y parte esterior del brocal del cañón.

Fini ra en el caballo. Eq. Sí) dice , en térmi-

nos de equitación, de todo aquel que entiende per-

fectamente las ayudas
, y que obedece con pronti-

tud á las mas ligeras insinuaciones del ginete.

Finirá en el "ginete. Eq . Se dice del que ma-
neja al caballo por medio de ayudas tan delicadas

y poco ostensibles, que apenas puede advertirse de
qué modo le hace obedecer, y con qué parte de su
cuerpo le manda.

Firme A firme. Eq. Es todo manejo ó aire que
ejecuta el caballo sobre el sitio en que se encuen-
tra, sin adelantar ni perder terreno.

Flanco, s. m. Táct. Es el costado esterior de
derecha ó izquierda de toda tropa formada. Aunque
en todo rigor pueda aplicarse igualmente esta ca;
liíicacion, tanto á la tropa que esté en batalla eom-
á la que se halle en columna , creemos mas propio
concretarla particularmente á la última de estas doo
ordenaciones, y á tedas aquellas en que las formas
ciones ro i compactas y presentan mucho fondo-
pues en efecto una sola Unen formada en batalla,
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apenas ofrece flanco , supuesto que este no es otra

cosa que el espacio que ocuparía la prolongación

estertor del reducido fondo de ella ; al paso que el

Jlanco de toda tropa formada en masa ó sobre lí-

neas paralelas, es de mucha estension, y á veces,
como en las columnas, mucho mas dilatado que el

frente dé la misma. Bajo este aspecto Habría quizás
mas propiedad en dar la denominación de costada

al flanco de una sola línea ó tropa formada en ba-
talla , reservando la última calificadora la que se

halle dispuesta en columna ó masa.
Flanco, s. rn. Fort. Llamase asi la parto del

muro que une la estreraidud de la cara de una obra
á la gola de la misma , ó sea la distancia entre el

ángulo de la cortina y el de la espalda. En las for-

tificaciones se distinguen varios flancos, con los

nombres de /lauco bajo
, {lauco del balitarle , flanco

directo, cóncavo, cubierto , recto ó derecho
, fijante,

oblicuo, rasante, retirado, y segundo flanco. Véanse
estas diversas denominaciones.

Flanco bajo. Fort. Especie de flanco que cons-

triñan los ingenieros antiguos, paralelo al flanco

cubierto ó de orejones, y al pié de su revesti-

miento.

Flanco cóncavo. Fort. Es un flanco cubierto ó

con orejones, que forma una línea curva, cuya con-
vexidad está hacia lo interior del baluarte.

Flanco cubierto. Fort. Es aquel cuya cons-
truccion está dispuesta de tal modo que una parte

del mismo entra dentro del baluarte y está cubierta

por la otra hacia la espalda
,
que es redonda ó en

forma de espaldón. El flanco egtú también cubierto

en muchas construcciones por la prolongación de

Ja cara do! baluarte redondo ó en forma de es-

paldón.
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Flanco del dali/arte. Fort. La parto que une
'a cara del mismo á la cortina.

Flanco directo. Fort. Fs el quo se baila situa-

do de tal modo que puede defender directamente
lo que se halla á su frente: se llama también flanco
RASANTE.

Flanco fijante. Fort. Es aquel que forma un
ángulo sensiblemente agudo entre el foso y el lado

ó brazo de la obra que debe protejer.

Flanco oblicuo. Fort. E! que está oblicuo res-

pecto á la línea de defensa
, y bate la cara del ba-

luarte opuesto : se llama también segundo flanco.
Flanco rasante. Fort. Es aquel desde el cual

se ve dilectamente la cara del baluarte inmediato,

y que está perpendicular á la linea de defensa.

Flanco recto ó derecho. Fort. El de un ba-

luarte, de una media luna, de una tenaza, etc., si-

tuado en linea recta, de modo que puede defender
dilectamente lo que se halla á su frente.

Flanco retirado. Fort. Lo mismo que flanco
BAJO Ó CL'DIERTO , CASAMATA, CtC.

Flanqueado, da. adj. Fort. Se dice asi de una
obra fortificada cuando por uno de sus flancos pue-
de ser batida por las baterías enemigas. Un cuerpo
de tropas puede también ser flanqueado por otro

cuerpo enemigo ó por las baterías del mismo.
Flanquear, v. Fort. Estar colocado un cas-

tillo, baluarte, monte, etc., de tal suerte, respecto
de una ciudad, fortificación, etc., que alcance
con el fuego de su artillería á cualquiera de las

partes de esta.

Flanquear, y. La disposición de una tropa, tal,

í¡ug se presenta á atacar ó envolver al enemigo por
sus flancos.

Flanquearse, y. Hablando de las obras fortifi-
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cadas ó de la posición respectiva de las tropas, es

encontrarse esta tal, que se defiendan unas á otras

recíprocamente.

Flecha, s. f. Fort. Pequeña obra de fortifica-

ción , ó rediente que suele construirse en tiempo

de sitio , al pié de la esplanada , delante de las pla-

zas de armas del camino cubierto, y á las estremi-

dades de los ángulos entrantes y salientes, con el

objeto de estorbar ú retardar los aproebes del ene-

migo.
Flecha incendiaria. Art. Artificio de que se

hacia uso antiguamente, y que consistía en ima ar-

ma arrojadiza, en figura de dardo, embreada y
guarnecida de mixtos incendiarios; la que se lan-

zaba centra e:r¡-;as obras de fortificación, para pe-

garles fui : .

Flechas, s. f. Fort. Vigas graesas suspendidas

ea la parte superior de la puerta de una plaza,

«•anillo ú fortificad ::, de las que cuelgan por sil-

bos estrenaos las cadenas del puente Levadizo, y

que sirven para levantarle y bajarle.

Flechera, s. f. Fort. Tronera larga y angosta

que se practicaba antiguamente en las murallas de

los castillos y casas [uertes
,
para disparar las llo-

cllas y las armas de fuego manuales, á cubierto

del enemigo.
Florete, s. ni. Espadin de hierro sin punta,

lustre ni corte, con gavilanes cortos, un botón for-

rado de piel á la punta
, y un puño liso , de cuya

arma se hace uso para aprender la esgrima.

Fogata, s. f. Fort. Pequeño hornillo, en figu-

ra de cubo, que se construye á tres ó cuatro varas

debajo de la tierra, y se carga con corta porción do

pólvora : sirve para vencer obstáculos de poca re-

sistencia en la nivelación de terrenos
, y también
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para la defensa de las brechas y atrincheramientos.

Fogatas, s. f. Fort. Pequeñas minas que sue-

len hacerse en los puntos de una plaza ú obra for-

tificada que se presumen mas atacables, y que se

construyen por lo regular delante de los ángulos

salientes
, y á unas tres ó cuatro varas de la con-

tra os carpí!.

Fogatas pedreras. Fort. Son de la invención

del general Fleury, y tienen la forma de u¡i embu-
do, colocándose sobre la carga \n\ tablero, y sobre

éste un numero mas ó menos considerable de
piedras, cuyo objeto es hacer mas mortífera la ex-
plosión.

Fogón, s. m. Art. Oido de una pieza de arli—

Hería ó de cualquier arma de fuego, p^r el ^ue se

comunica este á I-a carga.

Fogón oe s.\ misa. Fort. El sitio en donde «fe

(.:' iea el hornillo, la eargí y el remate interior del

salchichón que d ibe incendiarla.

Fogosidad, s. f. Eq. Ardor ó viveza exceswai

del caballo, en sus movimientos.
Fu ¡oso. a.!¡. Eq. Se dice del caballo que se

enardece é inquieta cuando le detienen ó piran, y

que parte impetuosamente á la menor ayuda ó in-

sinuación que le dé el giaetc paisa que salga ade-
la»! e.

Fogueado, adj. Dícesc del soldado y también
del caballo que, por haber asistid) con i'recuencu

á los ejercicios ó funciones de guerra, se hallan

acostumbrados al ruido y detonaciones de- las ar-

mas de fuego.

Foguear, v. Acostumbrar los hombres ó caba-

llos al ruido de las armas de fuego.

Foguear bu arma. Limpiar un arma de fuego,

quemando en ella un poco de pólvora sin taco , á
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lin de quitarle la humedad, antes de cargarla con
bala.

Foguear un cañón. Art. Cargarlo con poca
pólvora y sin taco, para limpiarlo y quitarle la hu-

medad.
Follón, s. m. Art. Cohete que se dispara sin

trueno ni explosión: sirve para señales, en tiempo
de guerra.

Fondo, s. m. Táct. Se expresa con esta palabra

el número de lilas que tiene una tropa formada en
batalla : asi es que se dice que está de á dos ó de
á tres de fondo, cuando se compone de dos ó de
tres filas. En el din la infantería , asi como la arti-

llería y la caballería , forman solo de la primera
manera , rjue es en general la adoptada mas igual-

mente para la primera de estas armas, en casi lo-

dos los ejércitos de Europa ; sin embargo de que
no por eso se ha desterrado del todo para aquella

la formación en tres filas, conservada, para ciertos

casos, en los reglamentos tácticos de los mismos,

y que únicamente queda excluida del de la infan-

tería española. Se usa también de la palabra fondo

para expresar en términos generales el de una co-
lumna.
Fondo del ánima . Art. Se llama asi el plano que

cierra y en que termina el ánima
,
por parte de la

culata.

Fondo ó culote falso. Art. Costra que se for-

ma en lo interior de los morteros de pólvora.

Formación, s. f. Táct. Reunión ordenada de las

tropas, en mayor ó menor número
, y dispuestas

en fdas , trozos ó masas , según las reglas de tác-

tica. Hay diversas especies de formaciones, propias

y privativas las unas de la índole particular y de

los elementos mecánicos y de locomoción que dis-
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tinguen y caracterizan ¡i cada arma ; genéricas las

otras, y extensivas y aplicables á todos los institu-

tos de combatientes de que se compone el ejército,

como son: las formaciones en batalla, en columna,

en masas, en escalones , en líneas , etc. Véanse las

denominaciones que espresan los varios órdenes

de formación.

Formación, s. f. Táct. El acto de formar las tropas.

Formación, s. f. Táct. La misma línea ocupa-
da por las tropas , en el sentido de disponerse es-

tas en el orden de batalla, que es lo que se en-
tiende mas comunmente; y asi suelo decirse: la

formación ocupaba una grande extensión de terreno;

la formación presentaba un aspecto magnífico , etc.

Formación correcta. Táct. Expresión usada

< on respecto á una reunión considerable de tropas

de diferentes cuerpos, para significar que, después

de concurrir todos á los puestos qnc les fueron

señalados, y de verificarse de este modo prelimi-

nar la primera formación, se lia procedido á la de-
finitiva de toda la línea, rectificando debidamente
los intervalos y la alineación.

Formación de honor. Táct. Llámase asi en la

artillería la formación que se verifica, bien sea pa-
ra revistas

,
paradas ó casos correspondientes á

aquella denominación , dando los artilleros colo-

cados á los lados de las piezas , el frente al ene-
migo ó á la campaña

, y poniendo el primero de la

derecha el escobillón sobre el hombro derecho.
Formar, v. Táct. Disponerse las tropas en for-

mación.
Formar en batería. Art. Movimiento por el

cual se disponen las piezas en orden de batería,

prontas para hacer fuego, quitados los armones, y
colocados los artilleros en sus puestos.
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Formar martillo. Táct. Es disponerse en ba-
talla una tropa perpendieularmento á uno de los

extremos de la línea formada por otra; de manera
que las dos describan uu ángulo recto , bien sea á

vanguardia ó retaguardia del frente de la que pri-

meramente estaba establecida.

Formar pabellones. Táct. Disponer en la in-

fantería los fusiles de cuatro en cuatro, enlazados

estos por sus bayonetas, de manera, á mantenerse
levantados sobre la línea de la formación.

Fornitura, s. f. Llámase asi el conjunto del

correage, cartuchera , etc.
,
que lleva el soldado

cuando está sobre las armas.

Forragear. v. Ll acto de ir, en tiempo de

campaña, á buscar, á les campos ó lugares iíkjsk!-

(!.
: a!;.s, I ¡s forragus verdea ó secos que bau de co-

mer los cabal I «. Se dice , de las trtrpas destinad i

;

á cs'e se¡ vici'i, que v.i:i al forrago ó á Piriragear;

y también que tai campo ó comarca lia sido íorra-

geada, cuando de ella se lian sacado ludes las for-

rages que contenía

Forragear. v. Tornar ferrage el caballo ó ca-

ballos.

Forrage seco. Se llama asi la paja y beno seco

recogidos ya y almacenad» s.

Forrase verde. Se llama asi ludo el con que se

alimenta al guiado, mientras subsista en pié y sin

segar, en el campo.
Fortalecer, v. Fortificar un puesto

,
por me-

dio de atrincheramientos , cortaduras, reparos ó

de cualquiera defensa. Se entiende también por

guarnecer de tropas y artillería un punto , lugar ó

posición.

Fortaleza, s. f. Fort. Punto fortificado aislado,

capaz de contener la guarnición correspondiente
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á su recinto
; y que sirve á veces de ciudadela ó

de obra combinada para la defensa de oirás inme-
diatas.

Fortaleza, s. f. Lo mismo que foriificacton.

También se dice do la naturaleza de defensa que
tiene algún lugar ó puesto

,
por la situación en

que se encuentra.

Fortificación, s. f. Es el arte que enseña ;i

cercar y fortificar una plaza, una posición, un ter-

reno ó un pimío cualquiera, de tal manera que sus

defensores puedan resistir á mayor número de tro-

pas, y hacer uso de sus armas del modo mas ven-
tajoso. La fortificación se reduce, pues , á saber
ordenar, disponer y construir las obras de mani-
postería, ó de tierra, fagina, etc., regua ías reglas

establecidas por la arquitectura militar: pn< de ser
aquella nalural

, artificial , ó mixta : y so divide en
permanente, y pasagera 6 de campaña-.

Fortificación a.vc.ci.ar. Fortificación en la

que, en lugar de emplearse el sistema de bastifr-

nes, se verifica con el de tenazas, las que pros; li-

tan una continuación de ángulos enllantes y sa-

lientes, componiéndose por consiguiente toda ella,

de caras y ilancos.

Fouru;cACioN artificial. Es aquella que se

debe en un todo a! arte, poniendo, por medio de.

obras y de di fensas combinadas , un terreno
,
po-

blación ó punto, en estado de resistir á un enemigo
superior en fuerzas á la encerrada en el recinto
fortificado.

Fortificación defensiva. Es aquella que cor-
responde á la de toda plaza, y consiguientemente
á todas las obras interiores y exteriores que se es-
tablecen para defenderla de los ataques del ene-
migo.
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Fortificación irrkgclar. Llámase asi toda

aquella en que los ángulos y lados del recinto ó

del polígono son desiguales."

Fortificación mixta. Es aquella en que, apro-

vechándose de una posición ó de localidades natu-

ralmente fuertes , se completa la defensa, por me-
dio de obras hechas al efecto según las reglas del

arte.

Fortificación natural. Se llama así aquella

que re debe á la configuración del terreno, cuando
esta es tal que ofrece una posición segura y fuerte

por su naturaleza, por bailarse cercada, ó rodeada

de reparos y de obstáculos que dificulten acercarse

á ella.

Fortificación ofensiva. Llámase asi la cons-

trucción de todas las obras y trabajos empleados

por los sitiadores para atacar y tomar una plaza ó

punto fortificado.

Fortificación pasagerv ó de campaña. Se lla-

ma asi la que tiene por objeto fortificar, en tiempo

de guerra, puntos, poblaciones ó posiciones de-

terminadas con relación á la clase de operaciones

que hayan de emprenderse , y cuya ocupación ó

defensa, siendo eventual y de una duración mas ó

menos efímera, no constituye un sistema estable.

y constante , sino pasagero y del momento. Las
tropas del ejército operario suelen entonces em-
plearse en la construcción de estas obras, hechas

con apresuramiento y á la ligera , con los materia-

les que mas estén á mano ó que se construyen con
mas facilidad y prontitud, como son, faginas, ga-

viones, zarzas, sacos de tierra, tepes, salchicho-

nes, etc.

Fortificación permanente. Llámase asi á la

que tiene por objeto la construcción de las plazas
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fuertes, en las que debiendo tener las obras una
grande solidez y ofrecer una larga duración , se

nacen por lo tanto de materiales firmes y fuertes,

como piedra ó manipostería
, y capaces de resistir

á la acción del tiempo y del uso (pie de ellas se

hace.

Fortificación perpendicular. Es aquella cuyas

partes se flanquean por ángulos rectos.

Fortificación rasante. Dase algunas veces este

nombre á las obras de fortificación trazadas de
modo que saliendo la línea de defensa del ángulo

del flanco ,
pase rasando la cara del baluarte cola-

teral: se dice también de aquellas en que la pro-

longación del glacis cubre exactamente al muro.
Fortificación recelar. Se llama asi toda aque-

lla en que los lados y ángulos del recinto ó del po-

lígono son iguales y correlativos.

Fortificar, v. Construir fortificaciones bajo las

reglas establecidas
, y según lo permitan las cir-

cunstancias del terreno, medios, objeto y tiempo.

Fortificar la brecha. Fort. Es ponerla en es-

tado de poderla defender contra los sitiadores, por

medio de reparos , abrigos , cortaduras, etc., des-

de donde pueda hostilizarse á aquellos, y disputar-

les el paso, cuando suban al asalto.

Fortificarse, v. Dícese cuando un cuerpo de
tropas se hace fuerte, atrincherándose con fosos,

talas de árboles, y demás defensas propias de la

fortificación pasagera.
Fortín, s. ni. Fort. Pequeño fuerte ú obra de

fortificación de campaña
,
que difiere del reducto,

por la mayor elevación del perímetro de la cresta

interna del parapeto, y cuyo perfil sobre el nivel de
la campaña, es mas elevado que el de los reductos
comunes.
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Fortín de costa. Fort. Nombre genérico que
se da á los terraplenes, píalaformas, fuertes, y aun
á li s castillos que se construyen al frente de una
costa , sobre bancos y peñascos naturales ó facti-

cios , con el objeto de defender la entrada de un
puerto ó de una ensenada , ó para oponerse á un
desembarco, ele.

Forzar i.a mano ei. cadai.lo. Eq. Esta expre-

sión significa , ó que el caballo tira de la brida ha-

cia adelante, contra la voluntad del ginetc, apo-
yándose en el bocado , ó que se desmanda aquel

del todo , desbocándose y saliendo al escape , sin

liacer caso de lo que se h manda , lo que se llama
también ganar la mano.

Foso. s. m. Fort. Escavacion profunda y ancha,
practicada en la circunferencia esterior de una
plaza , ó de cualquiera otra obra de fortificación

permanente ó pasagera, para dificultar su acceso,

aumentando la elevación de la muralla y los me-
dios de defensa. El foso puede bailarse seco ó sur-

tido de agua, revestido ó sin revestir, y sus dimen-
siones varias segun las obras á que pertenece.

Foso i»e agi a. Fort. Foso que recibe agua de
algún rio , arroyo , etc., que esté cerca de la plaza:

á veces las aguas son estancadas, Estos fosos pue-
den quedar secos

,
por medio de esclusas , dando

salida á las aguas que contienen, y dejándoles aque-
lla cantidad de las mismas que se estime conve-
niente para el caso en que se encuentre la plaza.

Foso revestido. Fort. Es el que liene por am-
bos lados alguna obra de manipostería, á fin de

contener el derrumbamiento de las tierras.

Foso seco. Fort. Es aquel que ni natural ni

artificialmente puede tener agua.

Foso sin revestir. Fort. Aquel que natural-
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mente resulta de su escavacion , sin otros reparos.

Fhagi a be campana. La portátil que tienen los

cuerpos de los institutos montados, para el lierrage

de r-us caballos en campaña.
Fraile, s. m. Fort. Pedazo de yesca de que se

hace uso para comunicar el fuego á la salchicha

de una mina.
Francai i.te. s. m. Eq. Especie de correa que,

es la silla de montar, sirve para sujetar y asegurar

las cañoneras.

Frasco incendiario. Art. Vaso de vidrio , á ma-
nera de frasco, que se carga con cuatro ó cinco li-

hras de pólvora, y á cuyo cuello , después de bien

tapado , se atan algunos pedazos de cuerda mecha
encendida: sirve para arrojarlo, desde los muros de
una plaza

, y por medio de una cuerda de seis pies

tic longitud , sobre los trabajos de los si I ¡adores, á

un de lacesdiartes y destruirlos.

Frkno. s. m. Eq. Lo mismo que brida.

Freno acodado. Fq. Freno cerrrado, que es de

mucha utilidad para hacer la boca á los potros,

porque los lastima menos que el común.
Frente, s. ni. TAct. Es la parte anterior de

toda tropa formada: se entiende también, en cier-

tos casos, por la cantidad total, ó por el número de
hombres de que se compone una formación cual-

quiera
; y en este sentido se dice: de á ocho , de ú

cuatro de frente : la sección de caballería se compone
del frente de doce hombres: el batallón ocupa un
frente considerable, etc.

Frente, s. na. Táct. El parage ó dirección á la

que mira una tropa formada; en cuyo sentido se

dice : tal batallón ó escuadrón daba el frente hacia

esta ó aquella parte; la columna formó con el frente

á tal ó cual punto , etc.
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Frente, s. ni. Táct. El terreno que se halla

delante de una tropa
; y asi se dice : ¡a división te-

nia un bosque ó una llanura á su frente; fué preciso

despejar el frente de la formación , etc.

Frente, s. m. Táct. La ostensión total de la

linca ocupada por una tropa: en este sentido se

dice : el frente del ejército, de la división, del regi-

miento, etc., ocupaba lanío terreno, espacio ó varas.

Frente, s. m. Art. El de la artillería es aquel

en que están las bocas de las piezas, cuando se ha-

llan estas en batería
; y el en que se encuentran los

caballos de guias de sus tiros , en todas las demás
formaciones.

Frente, s. m. Fq. Parte superior de la cabeza

del caballo comprendida entre la región de las ore-
jas y la de los ojos. Cuando la parle inferior de la

frente es convexa, se dice que el caballo tiene la

cabeza acarnerada
; y si aquella es cóncava, se ca-

libea á esta de chata; llamándose cabeza de martillo,

cuando la frente es enteramente plana.

Frente bastionado. Fort. Es el que , tomado
sobre la linea bas'.ionada, comprende una cortina y
la mitad de cada uno de los dos baluartes de sus

estrenaos; componiéndose por consiguiente de dos
caras, de dos flancos, y de la cortina que promedia
dichos baluartes.

Frente de ataque. Fort. La parte de las obras

fortificadas que se halla en la zona del ataque del

sitiador.

Frente de banderas. Cast. Se llama asi , en

los campamentos, la parte esterior que mira á van-

guardia hacia la línea en que se hallan colocadas

las banderas.

Frente de batalla. Táct. El espacio que ocupa

la primera línea de las tropas formadas en batalla.
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Fuente de fortificación. La parte de las obras

de una plaza fuerte, comprendida entre las capita-

les de dos baluartes ó ángulos flanqueados: con-
tiene una cortina y dos medios baluartes.

Frente de operaciones. Kst. Es el espacio geo-

gráfico que senara los ejércitos beligerantes, y que,

mas ó menos dilatado, según sea la distancia á que
se encuentre uno de otro, ba de ser probablemen-

te el teatro dé las maniobras y de los combates.

Frente estratégico. Est. Se llama asi la es-

tension de terreno que comprende la línea de po-

siciones militares ocupada por un ejército.

Frontalera, s. f. Eq. Pieza ó correa de la ca-

bezada de la brida, y á veces de la de pesebre, que
queda colocada en la frente del caballo

, y sirve

para que la testera ocupe su lugar, y no se caiga

hacia el cuello del animal.

Fleco á retaguardia. Táct. El queso ejecuta

en esta dirección , con respecto al frente que tenia

la tropa antes de efectuarlo.

Fuego avanzando. Táct. El que se efectúa de

esta manera por los tiradores.

Fuego á voluntad ó á discreción. Táct. Se

llama asi el que ejecutan de esta manera los tira-

dores, comunmente á pié firme.

Fuego de arajo arriba. Arf. El que se hace
desde un terreno ó punto que se baila en esta po-

sición respectiva
, y se dirige , en tal caso , á des-

truir los montages de la artillería enemiga.
Fuego de corta dominación. Art. Se llama asi

al que se hace desde una altura que no escoda de
iesenta varas sobre el nivel del terreno en que se

bailen situadas las tropas ú objetos que se quiera

batir ó herir.

Fuego de enfilada. Art. El que se dirige por el

20
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flanco de las obras ó de las tropas, ó por un úngula
agudo, cuya mayor abertura no esceda de 45
grados.

Fuego de revés. Ait. El que se bace tomando
t> hiriendo por la espalda á la tropa que se ataca.

Fuego directo. Táct. El que se ejecuta per-
pendicularmente al frente de la tropa.

Fuego en retirada. Táct. El que se efectúa de
esta manera por los tiradores.

Fuego en su.ya. Ai I. Se llama asi, en la arti-

llería, el que se buce á un tiempo por todas la pie-

zas de una batería ; cosa que no se ejecuta sino en
muy raros casos , en atención íí ser mucho mas
conveniente y muy recomendado para esta arma,
el no verificarlo por descargas simultáneas , sino

una pieza después de otra.

Fuego fijante ó de grande dominación. Art. Se
llama asi al que se bace desde una altura que ex-
ceda de sesenta varas sobre el nivel del terreno en
que se bailen situadas las tropas ú objetos que se

quiera batir ó herir. En general el fuego lijante es

de menos efecto que el rasante, porque obra solo

.sobre un punto; mientras que el último enfila y
hiere todos los objetos quo se hallan en la prolon-

gación de su dirección.

Fuego guaneado. Táct. Es igual , en la caba-
llería, al que para la infantería se denomina fuego
por hileras.

Fuego oblicuo. Táct. El que se ejecuta sos-

layado á una ú otra mano, y diagonalmente al fren-

te ocupado por la tropa que le efectúa.

Fue, o por compañías. Táct. El que en el ba-
tallón se ejecuta sucesivamente por las compañías
del mismo.
Fuego por hileras. Táct. En la infantería es el
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que en cada cuarta se ejecuta sucesivamente por

las hileras de la misma. Se llamaba antes fuego

¡¡raneado , denominación de que aun se usa en la

caballería.

Fuego pop. mitades, compañías, trozos, MEDIOS-

BATALLONES , Y BATALLONES. Táct. El (JUC SC CJC-

cuta por el total de cada una de estas partes, en la

infantería.

Fuego por secciones, mitanes ó baterías. Tácf-
El de fusil ó carabina

,
que se ejecuta por el tota!

de cada una de estas partes, en la artillería, cuau-
do maniobra la tropa de esta arma sin piezas ni

ganado.
Fuego por secciones y por escuadrones. Táct.

El que se ejecuta por el todo de cada una de estas,

fracciones, en la caballería.

Fuego r\s\nte. Art. El que es próximamente
paralelo al terreno en que se hace. Su efecto es en
general mayor que el del fuego fijante, por hacerse-

sentir , según su grado de impulsión , en toda la.

prolongación de su dirección.

Fuegos artificiales de guerra. Art. Llámanse.
asi colectivamente los que se usan en ella para
distintos objetos, como son carcasas, granadas,

bombas, cohetes, petardos, barriles incendia-
rios, eíc.

Fuegos chino?. Art. Artificios en cuya eompc

—

sieion entran en bastante cantidad los polvos de
hierro.

Fuegos de Bengala. Art. Artificios que produ-
cen llamas muy blancas y brillantes, y en cuya
composición entran el salitre , el azufre y el anti-

monio.
Fuerte, s. ni. Fort. Obra fortificada, aislada

por lo común y de reducida estension. El objete»-
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de los fuertes es guardar y defender pasos impor-
tantes, alturas en que podría establecerse ventajo-

samente el enemigo, esclusas, entradas de cami-
nos, pasos derios, etc.

Fuerte de boca. Eq. Se dice del caballo que
tiene gruesos los labios, las encías y la lengua, de
tal modo que el bocado le hace poco efecto sobre

los asientos.

Fuerte de campaña. Fort. Es un reducto cer-

rado , construido comunmente para la defensa de
3os destacamentos, puestos de comunicación , etc.

Fuerza de tiro utilizada. Art. Considerando
descompuesta en dos partes la fuerza motriz de
todo carruage , la una destinada á vencer la de
inercia y el rozamiento, y la otra á mover á aquel,

se da la expresada denominación á la primera.

Fundas, s. f. Eq. Lo mismo que cañoneras ó

pistoleras.

Fusil, s. m. Arma de fuego portátil, común á

tedas las tropas de infantería. El fusil se compone
<ie las piezas siguientes:

El canon
,
que consta de caña , recámara

, y tor-

dillo de la recámara.

La caja
,
que se divide en culata, en la que se

frailan lu cantonera coii dos tornillos y un pasador;

«ncaro, garganta , hueco de la llave
, y caña, en la

<q\ie se hulla la trompetilla.

La llave
,
que se compone del escudo 6 plan-

chuela, de la planchuela de la llave, de la cazo-

leta con su tornillo, del rastrillo con su tornillo,

del muelle del rastrillo con su tornillo , del pié de
galo , de la quijada ó sobre-pieza , del tornillo pe-
drero, de la nuez con su tornillo, de la sobre-nuez

-con su tornillo, de la brida de la nuez con su tor-

dillo, del fiador ó palillo con su tornillo, del mué-



FUS 30?

He real con su tomillo , del muelle del fiador ó def
palillo con su tornillo, y de los dos tornillos pasa-
dores de la llave.

El guardamonte, que se compone del hierro def

guardamonte con su tornillo, del arco del guarda-
monte , de la anilla del porta-fusil , del guarda-
monte con su pasador, y del disparador con su pa-
sador.

La baqueta
,
que consta de atacador y caña.

La bayoneta, que se compone de hoja, cuboy
cuello, y anilla con sus tornillos.

Las abrazaderas que, en el fusil que las tiene,,

son tres; y que, empezando á contar desde la parte

inferior de esta arma, se denominan primera , se-

gunda, en que se halla la anilla del porta-fusil, \-

tercera ó de trompetilla , con sus correspondiente*

muelles.

Fusil de eje. Es un fusil doble ó de dos caño

—

nes, los que no están soldados el uno al otro, sinc*-

que se pueden colocar alternativamente uno enci-
ma de otro.

Fustes, s. m. Eq. Partes de la silla dementar,,
que forman la anterior y posterior de su casco , j
que se dividen en fuste delantero y fuste traseros

sobre ellos asientan los dos borrenes, que lleváis

igual denominación.
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Gacho, adj. Eq. Se da esto nombro al caballo

que tiene las orejas largas y mal nacidas; de modo
que en lugar de ponerlas recias é inclinadas hacia

-adelante, las lleva caidas á los lados, como las

muías.

Galápago, s. m. Eq. Silla de montar muy cha-
ta y ligera, que solo sirve para pasear.

Galera, s. f. Fort. Camino subterráneo
,
que

se practica desde la muralla á la campaña, finali-

zando en una plazuela , las mas veces en forma
triangular, con una banqueta á su alrededor para
poder descubrir el campo, y en la que, se coloca

una ó mas centinelas, según el número de sus ave-

nidas , sirviendo la plazuela como de cuerpo de
guardia descubierto. La galera tiene varios respi-

raderos en alto
, y en su centro un foso de agua

sembrado de abrojos, con un puente levadizo, álin

de evitar toda sorpresa, en caso de que el enemigo
se apoderase de la plazuela. Las galeras se cons-
truyen comunmente en las plazas fronterizas.

Galería, s. f. Fort. Camino angosto y subter-

ráneo
,
que se hace en las minas, para comunica-

ción y uso de bis hornillos y voladuras, bien sea en
el ataque ó en la defensa. La galería mayor tiene

ordinariamente de tres á cuatro pies de ancho
, y

de cinco á seis de alto; y los rainales, de dos á tres

-de ancho, sobre tres ó cuatro de alto. Las galerías

se distinguen con los nombres de, galería grande
ó principal, galería estable, galería pequeña ó semi-
galería, galería capital, aspillerada, encofrada, en-
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vuelta ó envolvente , cubierta , de comunicación , de
contra-mina, de escucha, del foso, magistral, mortí-

fera, secreta, subterránea , transversal, gran ra-

mal , etc.

Galería aspilleiuda. Fort. Especie de camino
cubierto que se construye en las obras de la forti-

licacion permanente ó marítima: puede servir como
galería de contramina, y ¡i] mismo tiempo de re-

vestimiento á la escarpa y contra-escarpa de los

fosos. Siempre que esta galería tenga alguna ele-

vación , se practican en ella respiraderos que pue-
dan llegar al cordón , á fin de ciar salida al humo
Í»roducido por el fuego que se haga por las aspi-

Icras.

Galería capital. Fort. Dase este nombre á

la/ galerías que se construyen debajo de las capi-

tales de una obra de fortificación.

'Galería cubierta. Fort. Camino subterráneo
que se construye en los estreñios del glacis, y co-
iriunmente paralelo á la línea magistral de una obra
do fortificación. Estas galerías deben mirarse como
las primeras de una plaza fortificada

, y sirven do
punto de comunicación ó camino cubierto para
todas las demás galerías.

Galería de comunicación. Fort. Camino sub-
terráneo que se construye para facilitar á los sitia-

dos la comunicación desde el cuerpo de la plaza á

las obras esteriores, sin ser vistos del enemigo.
Galería de contr\-vina. Fort. Camino cubier-

to ó galería de comunicación para las cámaras de
Jos hornillos de las contraminas.

Galería de envuelta ó envolvente. Fort. Llá-
mase así, respecto á las de minas, la que está si-

tuada debajo del glacis de las obras fortificados, y
que comunmente sigue una dirección paralela á su



312 GAL

cresta
, y se establece á mayor ó menor distancia

de la estacada, según las localidades.

Galería de escucha. Fort. Llámase asi la que
partiendo de una galena mayor ó de la envolvente

de una obra fortificada , se construye de trecho en
trecho á derecha é izquierda de la misma, y se pro-

longa al frente de dicha obra hacia la campaña : la

galería de escucha sirve para apostar en ella algu-

nos minadores , con el fin de oir y avisar si el

enemigo intenta emprender algún trabajo de con-
tramina.

Galería del foso. Fort. Corredor en arcos for-

mados sobre faginas y tierra , con que se ciega ei

foso para llegar desde los ataques á la brecha , cu-
briéndolo bien con ramas, pieles, y otras cosas que
puedan resistir al fuego de la plaza.

Galería grande ó principal. Fort. Llámase asi,

respecto á las de minas, la que suele tener inte-

riormente de siete á oclio pies de altura
, y de tres

á cuatro de ancho, aunque están sujetas á variar

estas dimensiones , según lo exijan la necesidad y
las circunstancias. Las galerías principales que se

establecen con anticipación para la defensa de las

plazas de guerra , se construyen de manipostería,

para asegurar su duración
, y forman lo que co-

munmente se comprende bajo el nombre de con-

traminas.

Galería mayor ó magistral. Fort. Llámase asi,

respecto á las de minas, la principal que se halla

debajo del terraplén de los caminos cubiertos de los

recintos fortificados, y que se construye debajo del

todo ó parte del frente de estos: se le da también la

denominación de galena de escarpa y de contraet-

carpa.

Galería mortífera. Fort. Esta galería sigue á
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lo largo de casi todo el camino cubierto
, y gene-

ralmente llega á la inmediación de la contraes-

carpa, á fin de dar mayor circulación al aire.

Galería pequeña ó semigalería. Fort. Llámase

asi , hablándose de las de minas de una plaza forti-

ficada , la que suele tener solo unos cinco pies de

alto
, y de tres á tres y medio de ancho.

Galería secreta. Fort. Paso subterráneo que
se construye para llegar á la obra que se quiere

hacer saltar.

Galería subterránea. Fort. Camino cubierto y.

de comunicación entre el cuerpo de la plaza y las

obras fortificadas esteriores de mayor importai cia.

Estas galerías tienen mas latitud que las de contra-

mina, y á veces se emplean, en lugar de conductos-

de agua, para inundar los fosos ú otra parte este-

rior de la plaza.

Galerías de encofrado , ó encofradas. Fort_

Las que, respecto á las de minas de una obra forti-

ficada, se hacen de la espresada manera, y de pron-
to , al principiarse una guerra ó abrirse una cam-
paña, para las urgencias de la defensa.

Galerías estables. Fort. Las de manipostería
de las minas de las obras fortificadas, que se cons-

truyen al mismo tiempo que estas, y entran desde
un principio en el sistema de defensa de las

plazas.

Galope, s. m. Eq. Aire natural y veloz del ca-

ballo
,
que consiste en una continuación de saltos

hacia adelante , en los que suspende el animal la

parte anterior, y levanta luego las piernas arroján-
dose con todo el cuerpo antes de haber puesto las

manos en tierra ; de modo que hay un corto inter-

valo en el que se halla aquel en el aire. El caballa-

corredor levanta poco el cuerpo del suelo
;
pero le
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estiende cuanto le es posible , dirigiendo con es-

fuerzo el cuello y la cabeza hacia adelante.

Por aproximación s¿ calcula que el caballo anda,

id galope regular, de 300 á 330 varas; y al galope

largo ó gran galope, de 380 á 400 por minuto.
Galope, s. m. Toque usado en la caballería

para que la tropa ponga sus caballos á este aire.

Galope corto ó de picadero. Eq. Es el compa-
sado, unido, igual y de trancos depocaestensíon,
que ejecuta el caballo bien doctrinado y que ha
tenido mucha escuela.

Galope desunido. Eq. Se llama asi cuando ga-

lopa el caballo sobre la derecha con el cuarto de-

lantero, y sobre la izquierda con el trasero, y vi-

ce-versa.

Galope falso. Eq. Se llama asi cuando galo-

pando el caballo sobre la derecha, adelanta mas la

mano izquierda que la derecha, y vice-versa.

Galope call\rdo. Eq. Se entiende de un ga-

lope interrumpido por algunos saltos, que da á

veces de cuando en cuando hacia adelante el caba-
llo, y que son indicios de lozanía y vigor, y de la

inclinación que tiene aquel á saltar.

Galope largo. Eq. Galope mayor que el suelto,

y que promedia en velocidad entre este y el escape.

Galope maniobrero. Táct. Se llama asi al ga-

lope regular , ni largo , ni corlo , de que se hace

comunmente uso para las maniobras á este aire, y
el que en tal caso no es dable acelerar demasiado,

á causa del aumento de velocidad que en las con-
versiones han de tener los costados salientes.

Galope paloteado. Eq. Se llama asi al que

efectúan algunos caballos, dotados de mucha sol-

tura y agilidad, y enseñados con grande esmero,

marcando cuatro tiempos en la ejecución de cada
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uno do los trancos de este aire , en lugar de los

tres de que consta comunmente.
Galopar sobre la derecha. Eq. Se dice asi

ruando en cada tranco ó salto, adelanta el caballo

la mano y pié derecho, del brazo y pierna iz-

quierda , sentándolos en tierra mas allá de los

opuestos.

Galopar sobbe la izquierda. Eq. Se dice asi

cuando en cada tranco ó salto , adelanta el caballo

la mano y pié izquierdo , de! brazo y pierna dere-

cha, sentándolos mas allá de los opuestos.

Galope suelto. Eq. El resuelto del caballo, que
menos veloz que el largo , lo es mas que el corto

ó de picadero.

Galope trocado. Eq. Se llama asi cuando tra-

bajando el caballo sobre la derecha , adelanta el

pié y mano izquierda, y vico-versa. El galope uni-

do y el trocado siendo relativos á la mano sobre
que haya de trabajar el caballo, no pueden califi-

carse en uno ni otro sentido cuando se marcha
por derecho, en cuyo caso es indiferente que el

animal lo haga sobre la derecha ó la izquierda; y
sí solo cuando se ejercita en el cradrilongo ó en el

círculo, que entonces es indispensable que galope

rigurosamente sobre la mano á que trabaje.

Galope unido. Eq. Se llama asi cuando tra-

bajando sobre la derecha , adelanta el caballo en
:aila tranco la mano y pié derecho , del brazo y
nema izquierda, sentándolos mas allá de estos, y
/ice-versa.

Galope violento, á toda rienda, ó á rienda
suelta. Eq. Lo mismo que escape.

G\?i\nitv. s. f. Eq. Correa asegurada en la par-

e inferior de la cincha de la silla de montar, y que
casando por entre los brazos del caballo, llega á.
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la muserola del freno, en la que se afianza por la

parte inferior: sirve para sujetar la cabeza del ani-

mal
, y quitarle el vicio de picotear y de encabri-

tarse , aunque para ello parece poco eficaz este

auxilio.

Gambeta, s. f. Eq. Lo mismo que corveta.
Ganado caballar. Eq, Reunión mayor ó menor

de caballos.

Ganar adelante. Eq. Es cuando marcbando
el caballo de costado, adelanta el cuarto delantero,

pisando fuera de la pista que debe seguir con las

manos.
Ganar atrás. Eq. Se dice asi cuando yendo el

caballo de costado ó á la pierna , no sigue bien la

pista con el cuarto trasero, j se ai ;¡sa con los pies,

por no moverlos con bastante prontitud.

Ganar el campo. Est. Expulsar al enemigo del

de batalla; batir al contrario ú obligarle á reti-

rarse, abandonando el terreno en donde se trabó la

pelea.

Ganar la cabeza al caballo. Eq. Este movi-
miento se verifica de dos intuios: siempre que se

consigue recogerle el pico al caballo cuando des-
papa, se dice que se le gana la cabeza abajo: y
siempre que se ejecútala acción de levantársela,

cuando el animal encapota , se dice que se le gana
la cabeza arriba.

Ganar la cadera al caballo. Eq. Es la acción

de obligar á éste á que coloque la expresada parte

sobre la buella que debe seguir, en el caso de se-

pararse de ella.

Ganar la mano. Eq. Es una de las defensas

que emplea el caballo para resistirse á obedecer al

ginete
, y se verifica de dos modos , á saber:

i.° ganar la mano arriba; lo que sucede cuando
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levanta aquel demasiado la cabeza, cogiendo el

bocado con los dientes, y desbocándose, lo que se

llama también beberse el caballo la brida; 2." ga-
nar la mano abajo; lo que acontece cuando este

apoya las camas del bocado en el pecho , bajando
• para ello la cabeza, y doblando con esfuerzo el

cuello, con lo que queda sin acción la brida, y des-

bocado igualmente el animal.

Ganar las espaldas al caballo. Eq. Es cuando
el ginete obliga al animal á colocar las espresadas

partes en la pista que deben seguir , en caso de
separarse de ella.

Ganar terreno hacia adelante. Eq. Se dice

asi siempre que andando el caballo por derecbo,
no se detiene en su mareba

, y gana mucho terreno

en cada tranco que dá.

Gancho de la bandolera , de la cartuchera , ó

I de la carabina. Pieza de hierro acibérente á la

cartuchera de los institutos montados que usan
carabina

, y que consta del gancho
,
propiamente

dicho, que se abre y cierra á fuerza, por medio de
un muelle; de una cadenilla con un calamón para,

i en caso necesario, suplir al gancho
; y de una gra-

pa fuerte con una rodaja para que corra por la cor-

rea de la bandolera. Él objeto del gancho de esta

es que de él pueda colgársela carabina, en el caso
de tener que hacer fuego con ella á caballo.

Gancho de las palancas de dirección. Art. Es
igual al de los escobillones de la cureña, y su co-
locación es en la gualdera izquierda.

Gancho de los escobillones. Art. Pieza de
hierro colocada en el costado esterior de la gual-
dera derecha de la cureña, y que sirve para asegu-
rar en ella los escobillones.

Gancho de zapa. Fort. Palo con un hierro tor-
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cido en la punta. Sirve para colocar las faginas y
gaviones.

Garfio, s. m. Fort. Instrumento de hierro de
que se sirven los minadores para sacar piedras de
trabazón, cuando hacen una mina.

Garfio, s. m. Fort. Percha con un gancho de
hierro , de la que se hace uso en la furtiíicaciou

pasagera, para arreglar y colocar gaviones.

Garganta, s. f. Fq. La parte del cuello del ca-

ballo en que se une es!e á la cabeza.

Garganta, s. f. La parte mas estrecha de la

inferior de la caja del fusil y carabina, que se halla

entre el guardamonte y el nacimiento de la culata.

Garganta, s. f. Fort. La abertura menor de la

cañonera de las obras fortificadas.

Garita, s. f. Fort. Pequeña torre de madera ó

manipostería , con ventanillas angostas y largas á

l"S lados, que se construye generalmente en los

ángulos flanqueados de los baluartes, y en todas

las obras estertores, á fin de que las centinelas pue-
dan guarecerse, y descubrir el foso y la campaña.

Gastadores, s. m. Soldados escogidos, de mu-
cha estatura y rotas! -z, que hay en cada batallón,

y que están destinados principalmente á flanquear

el paso en las marchas, para lo cual ¡levan y debsn
saber hacer uso de los útiles correspondientes, que
son palas, sierras, picos, zapapicos y azadones. Los
gastadores están á las órdenes de un cabo

, y pre-
ceden al batallón en la marcha en columna , colo-

cándose úsu derecha en las formaciones en batalla.

Gatillo, s. m. Lo mismo que disparador.

Gatillo, s. m. Eq. Gomosidad ó aumento de
volumen que se nota á lo largo de la parte supc-
n'or de la cerviz del caballo. Véase cuello vu ga-
tillo.
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Gato. s. m. Art. Instrumento que usan los ar-

tilleros para examinar el estado de servicio de los

cañones: se compone de ocho varillas de acero, con
sus puntas hacia fuera y que tienen su origen en
un mango de hierro fijado en un asta de madera.
Por medio de un anillo montado en otra asta, se

comprimen las varillas
, y se introducen en el áni-

ma del cañón hasta su fondo : tirando después del

asta del anillo, quedan las puntas en libertad y por

Ja presión que ejercen obran contra la superficie

del ánima. En esta disposición se saca poco á poco

el gato , dándole al mismo tiempo un movimiento
de rotación

,
para que las puntas recorran toda la

superficie de aquella : si hubiese interrupción , se

marca en el asía la distancia á que se halla, y se

saca el gato, volviendo á comprimirlo por el anillo.

Gato. s..m. Art. Máquina con tornillos y tuer-

cas
,
que sirve pana levantar pesos algo considera-

bles , como son cañones , morteros , etc.

Gato. s. m. Pieza de madera con un agujero,

liara el paso del cable que retiene al puente vo-
lante.

Gavilán, s. m. La prolongación inferior de !a

guarnición del sable de infantería.

Gavión, s. ni. Fort, Cesión de mimbres, cilin-

drico y sin suelo, de unas 22 pulgadas de diámetro

y dfi tres pies y medio de altura: sirve para formar
parapetos ó revestimientos, clavando en tierra las

estacas que de él sobresalen
, y llenándolo de tierra.

Los gaviones de zapas ó trincheras tienen dos pies

v medio de alto, y otro tanto de diámetro.
Gavión relleno. Gavión grande que se llena

le sacos de lana ó faginas: sirve para cubrir del
"uego de la pieza al zapador gefe de la zapa, el cual

e lleva rodando hacia adelant \ Listos gaviones
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suelen tener cinco ó seis pies de altura
, y cuatro

de diámetro.

Gavión sólido. Fort. Sirve para cubrir las ca-
bezas de las zapas, haciendo el oficio de mantelete.
Véase gavión relleno.

Gemelos, s. m. Art. Pieza de artillería com-
puesta de dos cañones, separados en la parte su-
perior, y reunidos en el centro : tenían un solo fo-

gón
, y calzaban bala de cuatro libras : su longitud

era de cinco pies y cuatro pulgadas: se fundían en
Francia; pero hace tiempo que están fuera de uso.

Generala, s. f. Toque militar, de caja ó clarin,

de que se usa para indicar que todas las tropas de
una guarnición ó campo se pongan sobre las ar-

mas. Fn la caballería se llama también botasilla.

Geografía militar. Descripción topográfica y
estratégica del teatro de la guerra , con la esplica-

cion de todos los obstáculos ó ventajas que el arte

y la naturaleza pueden ofrecer para las operaciones,

y la indicación de los puntos importantes, y de las

posiciones militares ofensivas ó defensivas, que se

ofrezcan en el país en que baya de hacerse la

guerra.

Gimnasia, s. f. Arte que enseña al hombre á des-

arrollar sus fuerzas, y á adiestrarse
,
por medio de

manejos combinados al efejto, en la carrera, el

sallo, y toda clase de ejercicios de fuerza v agi-

lidad.

Gimnasio, s. m. Lugar, local, parage ó especie

de aníiteaíro destinado á los ejercicios gimnásticos,

y guarnecido al efecto de los aparatos é instrumen-

tos que se requieren para ellos.

Gimnasta, s. m. Fl profesor de gimnasia.

Gimnástico, ca. adj. Lo concerniente á la gim-
nasia.
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Gimnastizah. v. Hacer ejercicios gimnásticos.

Gineta. s. f. Eq. El arte de cabalgar ó andar á

caballo, como lo ejecutaban los ginetes ó céneles

entre los africanos, llevando los estribos coitos, y
las piernas dobladas, y abrigando con ellas al vien-

tre del caballo: úsase mas comunmente de esta pa-

labra en el modo adverbial, y asi se llaman sillas ó

la gineta , las que se usan para montar de la es-

presada manera , andar á la gineta , etc.

Ginete. s. m. Hombre que monta y anda á ca-

ballo. Se dice por antonomasia del que es diestro y
amaestrado en los ejercicios ecuestres.

Girándula, s. f. Rueda de fuegos artificiales ó
de pólvora.

Giráisdcla. s. f. Art. Reunión de muebos co-
hetes ó voladores , colocados por calibres en cajas,

para terminar los árboles de pólvora.

Giro. s. m. Táct. La conversión individual que se

efectúa , sea á pié firme ó marebando , á caballo ó
pié á tierra, para mudar de frente 6 de direccior.'.

El giro es de un cuarto, con lo cual se da el frente

á donde se tenia el costado, y de medio cuarto, que
es la mitad del anterior.

Glacis, s. m. Fort. Esplanada
,
pendiente in-

sensible que en los recintos fortificados principia

en el parapeto del camino cubierto, y que forma ha-
cia la parte esterior un declive casi imperceptible,
de unas veinte á veinticinco toesas, el que termina
al nivel de la campaña.

Glacis de las embrasuras. Fort. Se llama asi el

plano inferior que forma la base de la cañonera, y
al que se da una inclinación hacia la campaña, con
el objeto de proporcionar la necesaria corriente á
las aguas llovedizas, y también de facilitar la di-
rección del tiro á los puntos que convenga batir.

ai
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Globo de compresión. Fort. Llámase asi, tra-

tándose de minas de derruimiento ó de voladura,

á la estension esférica que teniendo por centro el

punto medio del hornillo de la mina , tiene por ra-

dio una recta que va desde dicho centro á «ti punto
cualquiera del borde esterior de la eseavacion , en
figura de embudo, que lia de producir la voíadura,

ó de la parte en igual forma conmovida por !a es-

plosion. Llámase también de la misma manera el

liornillo sobrecargado de la mina.
Gf.ono de fuego. Llámase asi , en los fuegos

artificiales, todos los que tienen figura esférica,

ya sea en su efecto ó en la forma de su cariucho.

Gola. s. f. Fort. Base interior ó entrada de un
baluarte, de una tenaza, rediente ú otra obra de
fortificación

,
por el lado de la plaza, y que no es

otra cosa que la prolongación de las cortinas cola-

terales, contenida entre los flancos de aquellas,

y cortada en su centro por las capitales de las

mismas.
Golpe de mano. Se llama asi la empresa arro-

jada que ejecuta la tropa ó destacamento mas ó

menos considerable de un ejército, para apoderarse

por sorpresa ó á viva fuerza, de un puesto fuerte é

importante.

Golpe de vista. Facilidad natura! ó adqui-

rida por la práctica, de formar concepto, á primera

vista, de las proporciones, carácter y naturaleza de

los objetos; propiedad que no debe confundirse con
la que se llama ojeada tnilitar, y que pertenece y
corresponde al general ; al paso que aquel es mas
bien peculiar del oficia! de estado-mayor, de los

ayudantes generales
, y de los gefes de cuerpo. En

efecto, el golpe de vista, propiamente dicho, se re-

duce á saber juzgar inmediatamente y con la po-
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sible exactitud, cuantas tropas puede contener un
terreno , bien sea para campar j& formar de taí

ó cual manera
; y valuar, con mucha aproxima-

ción
, y á mayor ó menor distancia, la fuerza de

las tropas de todas armas desplegadas en batalla , ó
cerradas en masa; al paso que la ojeada militar, in-

finitamente superior al golpe de vista, tiene por
efecto y resultado el alcanzar á conocer, á la pri-

mera inspección de un terreno , las ventajas ó des-

ventajas que de él pueden sacarse para un objeto

determinado; asi como, por la posición del enemigo,
cual es el íin que este se propone

, y cual es

también el pinito fuerte, el débil , ó el decisivo de
ataque de la misma, etc.

Goriu DECUAinnr.. Tocado militar de hechura
muy variada, y de que hac"e uso la tropa en los ac-

tos mecánicos, y en el servicio de los cuarteles.

Grafómetro, s. m. Instrumento matemático,
compuesto de un semicírculo con una regla llama-

da alidada
,
que da vueltas sobre un eje fijo en el

centro de él, y en cuyos estreñios hay dos pínulas

perpendiculares: tiene una brújula, y sirve para
medir ángulos, alturas, etc.

Grado, s. m. Una de las trescientas sesenta
partes en que se divide la circunferencia de un cír-

culo cualquiera. El grado se subdivide en sesenta

minutos, cada uno de estos en sesenta segundos,

y asi sucesivamente , según que sea necesaria ma-
yor división de espacios.

Grado de latitud. El que en el globo terrestre

se mide en el sentido del meridiano, esto es, desde
un lugar cualquiera ni ecuador.
Grado de longitud. El que en el globo terres-

tre se mide en el sentido del círculo máximo ó
ecuador, y de los que le son paralelos ; ó sea el que
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promedio, desde un lugar cualquiera, al merv-

diauo que se elija como primero.

Granada, s. f. Art. Proyectil hueco esférica

semejante á la bomba, aunque mas pequeño, y con

un agujero ó boca circular para introducir en ella

la pólvora. Se carga con la cantidad correspon-

diente de ella, y se dispara con una pieza llamada

obús. Las granadas de que se hace uso en el dia

on de á o, 6 '/«, 7 y 9 pulgadas
, y se arrojan con

sos obuses de á 12 de montaña, (llamados en el dia,

de á '¿), y con los de; ¡i 24, de á 7, y de á 9, cortos y
largos ; siendo de advertirque el nombre del calibre

de dichos proyectiles , se da , como á las bombas,
con arreglo al número de pulgadas que tienen de

diámetro.

Granada á la Schrapnells. Art. Tiene menos
espesor que Ja ordinaria , escepto alrededor de la

boquilla, y pesa unas seis libras y media. Se la car-

ga con 68 balas de fusil y cuatro" onzas de pólvora,

que necesita para estallar, teniendo entonces de

peso total unas once libras. Este proyectil se arroja

con el obús de á 12
, y para producir su debido

efecto delic íevcn tar precisamente algunas varas

antes de llegar al objeto á que va dirigido ; dificul-

tad que aun no vencida , le hacen de poco resul-

tado hasta ahora. Eslá adoptado en Francia.

Granada á terraplén. Art. Pequeña bomba
cargada con pólvora y espoleta, que se hace rodar

dentro de un canalón , desde lo alto del parapeto
ó de la brecha hasta el pié del muro, para oponer-
se y ofender á los enemigos que intentan atacar ó.

penetrar en la plaza. El diámetro de estas grana~
das es de cinco á seis pulgadas, y su peso» á&
seis á siete libras. Las hay también de quince y
veinte libras

;
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Granada de calavera. Ai t. La en que, para

que ilumine los trabajos del enemigo, se abren tres

agujeros
,
por los que salen las materias inflama-

bles con que al efecto se rellena aquella.

Granada de mano. Art. Es un proyectil hueco
semejante á la granada, [tero solo del diámetro de.

dos pulgadas, y del peso de unas dos libras
,
que

se usa para el ataque y defensa de las obras forti-

ficadas, arrojándolas á mano. Las hay también de

vidrio obscuro
,
que se usan principalmente en la

marina, para los abordages , ó con el objeto de in-

cendiar los buques del enemigo.
Granadera, s. f. La bolsa de baqueta que lle-

van los granaderos
, y en donde guardan las gra-

nadas de mano.
Granadero, s. m. Soldado de infantería, esco-

gido entre los demás de su batallón, por su mayor
talla, robustez y buena conducta, y destinado á la

compañía de granaderos, para que sirva de ejem-
plo y de elemento de emulación á sus compañeros.
Antes servían para arrojar granadas de mano, por
lo que se llamaron granaderos.

Grandes destacamentos. Est. Llámanse asi los

que, compuestos de fuerzas considerables de todas

armas, y que á veces llegan á tener la de una divi-

sión y aun de un cuerpo de ejército, se separan de

la operaría principal
,
para una empresa aislada ó

secundaria.

Graneador. s. m. Art. Especie de criba de piel

que se usa en la fábricas de pólvora para retinar el

grano, de segunda vez. Los agujeros del granoador
tienen poco mas de una línea de diámetro.

Granguardia. s. f. Log. Puesto avanzado de
caballería, situado comunmente á bastante distan-

cia del ejército ó cuerpo principal , con el objeto
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de cubrir las avenidas de los puntos en que se en-
cuentra, de estar á la mira <J« los movimientos in-
tentados por el enemigo , de resistir en ciertos ca-
sos el primer clioque de sus tropas ligeras, y de
sostenerse en retirada , dando aviso con la posible

anticipación á las propias, de modo á que tengan
estas el tiempo sulicientc para ponerse en estado

de defensa. Las grandes guardias suelen cubrirse

con pequeñas guardias avanzadas, cubiertas á su
vez por centinelas adelantadas, que colocadas á
Lastante distancia unas de otras, forman una red
de observación que se extiende sobre una parte

considerable del frente en que se baila el puesto
principal.

Grano, s. m. Art. Es una rosca de cobre que
se introduce en el espesor de metales de las pie-

zas, en la parte en cuyo centro se baila colocado

el oido ó fogón.

Guano, s. m. Art. En las armas de fuego es

una pieza que se celia en la parte del fogón, cuan-
do se bu gastado y agrandado con el uso del fuego,

para volver á abrirse aquel en ella.

Gran a.ui.vi.. Fort. Llámase , asi bablándosc de
las galerías de minas, la que solo tiene de tres pies

y medio á cuatro de altura, y de dos y medio á tres

de ancbo.

Granzones, s. m. Se llama asi á la paja gruesa

y áspera que el caballo deja de comer, por su de-
masiada bror.cosidad.

Grapa, s. f. Art. Instrumento de bierro usado
en Francia para retirar de las piezas las balas de

canon.
Grapa de la grupera, s. f. Eq. Hierro clavada

al fuste trasero de la silla de montar
, y que sirve

para asegurar en ella la grupera.



GRA 327

Gravímetro, s. ni. Art. Instrumento que sirve

para conocer el peso específico de la pólvora
, y

que consiste erruua medida cilindrica, de una ca-

pacidad determinada : en la parte superior hay un
embudo con una válvula : este embudo se llena de

pólvora: se abre en seguida la válvula
, y se llena

de consiguiente h medida : se pasa después ub-

rasero: se practican las mismas operaciones con
otras clases de pólvora, y se comparan los pesos.

Grietas, s. 1'. Art. Aberturas largas que se ha-

llan á veces en las paredes del ánima del canon,,

por cuya cansa la bala ;vo puede llegar exacta-
mente al punto de su dirección. Sí las grietas es-

tan en la superficie esteríor del canon, la pieza na
se da por de mala calidad.

Grietas, s.. í. Art. Hendiduras ó quebrajas que
las balas de los botes de metralla hacen algunas
veces en lo interior de fas piezas de artillería.

(iiu i:so. s. m. Hablandu militarmente se usa tic

esta voz para denotarla parte principal y mas Nu-
merosa de un ejército. Se dice también el grueso de
la caballería, de la infante,< ia, de la artillería, etc.,

para manifestar la mayor parte ó reunión de dichas

armas.

Gripa. s. f. Eq. Parte esterioi del cuarto tra-

sero del caballo
,
que se extiende desde el extre-

mo de los lomos hasta el nacimiento de la cola.

Grupa, s. f. Se llama asi la parte total del equi-

po del soldado de caballería, que se lleva en esa

parte del cuerpo del caballo
, y se compone co-

munmente de la maleta, manta y saco de cebada.
Gripa adentro. Eq. Dícese asi cuando el ca-

ballo trabaja de costado ó en dos pistas sobre las.

vueltas que se llaman comunes ú ordinarias.

Grupa afuera. Eq. Expresión de que se usa,
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para significar que el caballo trabaja en dos pistas,

con el anca afuera, y la cabeza hacia el centro del

círculo, ó sobre las vueltas que se llaman inversas.

Grupa á la pared. Eq. Ejercicio de picadero,

que se ejecuta llevando al caballo de costado, bien

sea á la derecba ó á la izquierda, y formando dos

fustas paralelas, la una con los pies, inmediato á

a val'a ó pared de aquel, y la otra con las manos,
hacia el centro del cuadrilongo.

Grupa cortada. Eq. Se dice de la del caballo

-cuando tiene poca extensión y cae oblicuamente
hacia atrás, de lo que resulta muy bajo el naci-

miento de la cola.

Grupa contante. Eq. Se llama asi á la que,

mirada de perfil , es estrecha y no tiene la debida

redondez. Los animales que adolecen de este de-
fecto son estrechos de quijotes, ó cerrados de

atrás.

Grupa derrivada. Eq. Lo mismo que grupa
CORTADA.

Grupada, s. f. Eq. Salto quo da el caballo,

muy parecido á la balotada
;
pero con la diferencia

de que en la grupada mete aquel los pies debajo

del cuerpo, y no los dirige atrás , como en la ba-

Jotada.

Grupas, s. f. Toque militar usado en la caba-

llería para indicar que se carguen estas y el equi-

po en los caballos.

Grupera, s. f. Eq. Parte adherente á la silla de

montar, que se compone de un morcillo ó baticol

de piel rellena de pelote
, y de tijera

,
que es la

Ímrte en que se reúnen las dos del morcillo y de la

atiguera, correa ancha en que remata la grupera.

Esta se sujeta á la parte posterior de la silla ase-

gurándose al efecto en la grapa de hierro clavada
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en la misma; y sirve para contener la silla en su

lugar, impidiendo que se corra hacia adelante.

Grupos, s. di. Táct. Reunión parcial de los

tiradores , en número de cuatro de estos en cada

uno , cuya formación está adoptada en el orden

abierto de la infantería, y en la de guerrillas de la

caballería
,
para en ciertos casos resíslir los ata-

ques mas ó menos compactos de los tiradares ene-

migos.
Guadarnés, s. m. Eq. El lugar ó sitio en don-

de se guardan las sillas
,
jaeces, rendajes y atala-

jes de los caballos.

Gualderas. s. f. Art. Se llaman asi los dos ta-

blones gruesos en que se encastran los muñones
de las piezas de artillería

, y constan de testera,

cara, y costados superiores é inferiores. En la ca-

ra superior están abiertos los rebajos para las mu-
ñoneras; y en la inferior, para la caja del eje.

Guallas ó gallas. Eq. Nombre que se da á los

remolinos de pelos que suele tener el caballo en
las partes laterales é inferiores del pecho, detrás

del codo.

Guarda-caballos. Art. Llámanse asi, en la ar-

tillería ligera ó de á caballo, los dos artilleros que,
de los diez que corresponden de esta manera á ca-

da pieza, se mantienen á caballo, uno en cada fila

de á cinco en que se hallan formados aquellos, con
el objeto de reunir las riendas de los caballos de
las mismas, y de guardar estos , mientras que los

ocho artilleros restantes hacen
,
pié á tierra , el

servicio de dicha pieza.

Guarda-cabeza, s. m. Fort. Cestón de para-

peto, que sirve para formar aspilleras.

Guarda-fuego, s. m. Art. Estuche de hoja de
lata , madera ó baqueta , en el que se ponen los
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cartuchos para llevarlos á las baterías : los hay de
todos calibres. Cada pieza debe tener dos guarda-
fuegos de dotación.

Guarda-fleco, s. m. Plancha de hierro colo-
cada, en la fragua de campaña , entre el fogón y
el fuelle de la misma.

Guardalado, s. ni. Foi t. El antepecho que hay
á los lados de un puente ó de un paso estrecho,,

para resguardo de los que pasan.

Glarda-lanza-flego. Ait. Útil del juego de
armas de la artillería, que sirve para guardar los

lanza-fuegos, y se compone de bote, tapa y bando-
lera.

Guardan vnos. s. m. Parte de la guarnición de
la espada ó sable.

<.i uiMAMo.NTE. s. m. Pieza plana y curva de
metal fiel fusil, carabina y pistola, que con su tor-

nillo ó pasador se halla en la parte inferior «le la

raja de dichas armas, y si: ve par? preservar de to-

do choque ó tropiezo al disparador.

Guardar i.a pista. Lq. Es seguir el caballo, en

las alteraciones de aires
,
pisándola misma huella

que antes ha estampado al paso ; asi como, cuando
trabaja á la pierna, mantenerse sobre aquella, sin

verterse, adelantarse ni alnsarse en su manejo.
Glaudia. s. f. Log. Nombre genérico con que

se deuomina la fuerza de tropa situada en un pun-
to determinado, con el liu de atender á la seguri-
dad y defensa del puesto , objetos ó personas con-
fiadas á su cuidado; al manteuimiento del orden y
de la tranquilidad, y también al cumplimiento de lo

mandado por la autoridad superior; á cuyo efecto

debe observar aquella una vigilancia incesante du-
rante todo el tiempo de su servicio

,
que liabitual-

naente es de veinticuatro horas, manteniendo las
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centinelas necesarias á la observancia de cuanto
esté á cargo del puesto. Tales son en general las

guardias consideradas en tiempo de paz. En el de
guerra y en campaña , las hay ademas colocadas

exteriormente hacia las partes ocupadas por el ene-
migo, y que se componen de fuerzas mas o menos
considerables, de infantería ó caballería, y á veces

de entrambas armas, con el objeto de custodiar y
poner á cubierto de toda sorpresa á un ejército,

cuerpo de tropas, campamento, línea, ciudad, pla-

za, acantonamiento, puesto, etc.

Guardia, s. f. Log. El lugar ó sitio en el que
se establece la guardia

; y asi se dice: la guardia

tlct hospital, la del pítenle, etc.

Claudia, s. f. Log. La facción ó servicio asi

denominada; y asi se dice: Ftila no está de guardia,

ú sale de guardia ; la de puertas es de mucha res-

ponsabilidad, etc.

Claudia, s. f. Posición fundamental de la es-

grima, por la cual el arma, bien sea espada, florete

usable, se halla colocada del modo mas conve-
niente para atender al ataque y á la defensa.

Claudia avanzada. Log. Se llama asi en gene-
ral, en campaña , toda guardia exterior destacada

á vanguardia de la principal para cubrirla , dando
asi la posible extensión al frente que deben ocupar
las centinelas, y ú la amplitud del terreno que han
de observar estas.

Guardia civil. Instituto compuesto de infante-

ría y caballería
, y creado en España en 184Í, con.

el objeto de atender á la policía general del pais,

desempeñando el servicio de vigilancia y seguri-

dad publica; cubriendo las principales rias de
comunicación

; y prestando á las justicias y tran-

seúntes los ausilios necesarios contra los inalhe-
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chores y perpetradores de atentados, desórdenes y
•ataques á la tranquilidad y al buen orden.

Guardia de banderas ó de estandartes. Log.
"Lo mismo que guardia de prevención.

Guardia de honor. Log. Llámase asi la que ?e

-coloca á la entrada de la casa ó tienda ocupad»
por los generales y demás personas á quienes

,
por

su rango, corresponde esta distinción.

Guardia de imaginaria. Log. Llámase asi á la

que , en cada cuartel ó campamento
,
queda nom-

brada con anticipación para relevar á la de pre-
vención ó del campo al día siguiente ; ó para subs-
tituirla instantáneamente, siempre que baya de ser

empleada esta fuera de su puesto, como puede su-
ceder en caso de incendio, marcha de la tropa

i¡ue la compone, etc.

Guardia de prevención. Log. Llámase asi á la de
policía que se destina para la seguridad del cuar-

tel y banderas, y á cuyo cargo está el orden de es-

te , el de la marcha de su servicio económico , la

exacta observancia de las disposiciones dictadas

por el gefe del cuerpo, y la seguridad y custodia

de los presos. Esta guardia debe acudir á los in-

cendios al momento que tenga aviso de ellos, ocu-
pando entonces su puesto la guardia de imagi-
naria.

Guardia de puertas. Log. La que se establece

en las de una plaza de armas ó pueblo murallado,

y que por lo común se desempeña por la tropa de
infantería : su objeto es vigilar sobre las personas
que entran y salen por las puertas , según las ór-

denes que rijan al efecto, y auxiliar á los depen-
dientes de rentas y de policía, en caso necesario.

Guardia del campo. Cast. Se llama asi la

guardia colocada en las partes exteriores del cam-
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pamento para su orden y seguridad
, y notable-

mente la que se sitúa á vanguardia del frente de
banderas.

Guardu del principal. Log. Llámase asi la

que con este carácter de primacía se establece en
una plaza de armas, ejército, campamento, pueblo
ó guarnición compuesta de varios cuerpos

, y que
consta de mayor número de tropas que las demás
guardias: suele mandarla un capitán con uno ó

dos subalternos á sus órdenes, y está designada
como punto de reunión para recibir en ella loscuer-

pos las ó ¡dones ordinarias y extraordinarias, y to-

mar el santo , asi como también todas las demás
guardias y puestos de la plaza , etc. ; sirviendo

asimismo de depósito provisional para todos los

delincuentes y personas sospecbosas que se arres-

ten por las rondas y patrullas , basta que sean en-

tregadas al juzgado correspondiente. La guardia
del principal se llama también vivac ó vivaque.

Guardia de plaza. Log. Se llaman asi las di-

versas guardias que se establecen en una plaza,

con el objeto de atender á su seguridad exterior é

interior, á la regularidad de su servicio, y al man-
tenimiento del orden en todos los puntos de su re-

cinto.

Guardia exterior. Hablando de la que por su
instituto ó de otra manera está destinada á la

de las reales personas , se designa asi la parte de
ella que desempeña su servicio en los afueras y
recinto exterior de palacio.

Guardia interior. Parte preferente de la guar-
dia de las personas reales

,
que tiene el privilegio

de desempeñar su servicio en lo interior de pala-
cio, y á la inmediación de las mismas.
GparPía-MAWM. 5, m« Joven que sigue la car*
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rera facultativa y militar de la marina , en clase

distinguida, análoga á la de cadetes délos cuerpos
facultativos del ejército ; haciendo el servicio en
buques de guerra, en donde se perfecciona en la

práctica de los conocimientos teóricos , á fin de
ascender á oficial

,
que es el escalón inmediato

que le corresponde.

GUARDIA .NACIONAL. Véase MILICIA NACIONAL.
Guardia real. La institución de cuerpos de

varias armas
,
que tiene por atribución caracterís-

tica y especial la guarda y custodia del soberano,
desempeñando al efecto en su palacio ó residencia,

el servicio correspondiente.

Guardias alabarderos. Instituto de infantería,

cuya arma especial es la alabarda
, y que tiene por

atribución característica la guarda y custodia del

soberano , á cuyo efecto desempeñan aquellos su
servicio en lo interior del palacio ó de la residen-

cia de la persona ó personas reales.

Guardias de corps,ó de la real persona. Insti-

tuto militar montado, que tenia por atribución es-

pecial la guarda de la persona del rey, desempe-
nando al efecto su servicio en la parte interior de
palacio. El cuerpo á*« guardias se componía de
jóvenes de casas distinguidas, que tenían el carác-

ter y sueldo de oficiales.

Guarnecer, v. Log. Destinar cierto número de
tropa á alguna plaza, castillo ó fortaleza', para su
defensa y conservación.

Guarnición, s. f. Conjunto de tropas destinado

ala ocupación, guardia y defensa de una plaza ó

puesto fortificarlo. Generalmente se calculan para

ello, de quinientos á seiscientos-hombres por ca-

da baluarte
, y una décima parte de caballería res-

pecto al total de fa infantería. También se llama
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guarnición la misma plaza ó silio destinado á te-

nerla ; v asi se dice : Barcelona es buen punto de

guarnición, etc.

Gi armcion. s. f. Llámase asi el conjunto de la

defensa que se pone en las espadas y armas de esta

clase, para preservar la mano.
Guerra civil. La lucha ó contienda intestina a

mano armada
,
que tienen entre sí los naturales ó

habitantes de un mismo pais ó reino.

Gi/err\ defensiva. Est. Llámase asi la á que se

vé obligada una nación ó potencia
,
por declararle

otra la guerra
, y amenazarla por consiguiente de

una invasión; eñ cuyo caso se concreta habitual-

mente el objeto de la primera á cubrir su frontera,

á disponer sus tropas de modo á poderlas defender,

y á ocupar al efecto posiciones ventajosas, en las

cuales aguarda al enemigo.
Gl'ERRA DE MONTAÑA Ó DE PARTIDARIOS. Est. Se

denomina asi genéricamente á la que, casi siempre

con el carácter de nacional , hacen á veces los na-
turales del pais invadido , formando partidas mas ó

menos numerosas
, y mejor ó peor organizadas,

que, mandadas y dirigidas por gefes audaces, bien

sean paisanos ó militares, obran de por sí, hostili-

zando á~ las tropas invasorasj, atacándolas inopina-

damente en todos los puntos en que lo puedan
hacer con ventaja , acechándolas sin cesar, y ha-
ciéndoles una guerra de sorpresas y emboscadas.
Llámase comunmente de montaña, porque solo en

los países montuosos, escabrosos ó muy quebrados
es en donde puede hacerse. En algunas ocasiones

se verifica también esta clase de lucha
,
por medio

de cuerpos ligeros, destacados al efeto de la fuerza

principal del ejército, bien que combinados, en
sus ataques y movimientos, con los de este.
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Guerra de posiciones. Est. Llámase asi el sis-

tema de operaciones por el cual los ejércitos beli-

gerantes , en vez de emprender movimientos deci-

sivos, se situaban de modo á cubrir estratégica-

mente una ostensión mayor ó menor de pais
, y á

imponerse mutuamente, observándose y espián-

dose para obligarse ó impedirse recíprocamente el

tomar la iniciativa. Este método de hacer la guerra,

colocándose á veces por meses enteros en posi-

ciones y campamentos atrincherados y fortificados

que se reputaban por inatacables , estuvo general-

mente en práctica desde casi la edad media hasta

la revolución francesa; en cuya época se abandonó,
por el sistema de marchas al que los ejércitos de
la República debieron tantas conquistas y triunfos.

Guerra ofensiva. Est. Llámase así la que so

hace tomando la iniciativa, esto es , haciéndose
agresor, y atacando á la nación ó potencia con que
se ha realizado el estado de guerra. El primer acto

y el mas característico de esta lucha , asi consi-

derada, es la declaración de guerra, primera agre-

sión que asigna desde luego á cada una de las

dos potencias beligerantes el papel que al entrar

en campaña le corresponde desempeñar, y que
indudablemente es por de pronto el del ataque y de
la actividad, á la que hizo el reto ; el de la defensa

y de la situación pasiva, á la que fué provocada. Las
primeras operaciones de la que declaró la guerra

tienen pues
,
por necesidad y por el orden lógico,

que ser de agresión, de ofensa y de invasión;

mientras que las del ejército que se le opone esta-

rán atenidas, por la inmediata consecuencia de los

mismos motivos , á concretarse á la defensa y á la

guarda del propio territorio. Esta posición reiativa

es la natural en el momento de la iniciativa : su£
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len después cambiarse los papeles , atacando el ad-

versario que primero no hizo mas que defenderse,

y defendiéndose el que se presentó arrogante á ata-

car. De este modo la guerra ofensiva se vuelve á

veces defensiva; y esta, ofensiva. La de la Indepen-

dencia, la de Rusia en 18i2
, y la de los cien dias

en Í8Í5, empezaron de la última manera, y aca-

baron por ser defensivas. No ha inferirse de lo di-

cho que las guerras , solo por tener el carácter de

ofensivas, deban tenerse por injustas; y únicamente
equitativas las defensivas, pues la agresión se fun-

da á veces en motivos tan razonables, que se halla

acorde con los principios mas estrictos de justicia,

como por ejemplo , cuando se declara la guerra á

una potencia, por haberse aliado á otra con la cual

se está en guerra
;
por haber dado paso ó auxilios á

las tropas de esta
;
por favorecer los partidos disi-

dentes que hostilizan al gobierno de la propia
;
por

negarse al cumplimiento de los tratados, etc., etc.

Guerrilla, s. f. Táct. La fuerza diseminada
en tiradores , bien sea de infantería ó caballería,

que se emplea para cubrir las líneas y el grueso de
las tropas formadas; para tirotear y escaramuzar
con el enemigo, y para reconocer el terreno.

Guerrilla, s. f. Tropa ¡irregular levantada con
gente del pais en donde se hace ia guerra. Véase
PARTIDA DE GUERRILLAS.

GiERii.LERO. s. m. Cabecilla ó gefe de una par-
tida de tropas francas é irregulares, que hace Fa

guerra por su cuenta, y con independencia , ó á lo

menos con dependencia muy incompleta del ejér-
cito perteneciente á la nación ó partido á cuyo fa-

vor aquel pelea. Se llama también partidario.

Guia. s. m. Paisano destinado á conducir las

columnas á los parages que se le indican
, y por el

22
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camino que se haya juzgado mas conveniente.

Guia director de la marcha. Táct. Llámase
asi al único encargado de llevar la dirección de la.

marcha, sea en hatalla ó en columna
, y por el que

se rigen todos para la unión y la alineación, de la

primera manera; y para la conservación de las dis-
tancias y de dicha dirección, respecto á la se-

gunda.
Guias, s. f. Art. Nombre que se da á los dos

primeros caballos ó caballerías que van en cabeza-

de los tiros de los carruages de la artillería.

Guias de la columna. Táct. Llámanse asi, en la

caballería y en la artillería , los sargentos ó cabos
de primera fila de los costados de las fracciones

•con que se forme la columna, y por los que se Heve
la dirección de la misma.

'Guias generales. Táct. Se llaman asi, en la in-

fantería, los tres que hay por cada batallón, perte-

necientes á las compañías de granaderos , de la

cuarta de fusileros, y de la de cazadores, y que por
el mismo orden se denominan guia general áe la

derecha , del centro
, y de la izquierda : sus funcio-

nes tienen por objeto el delineamiento ó trazado, y
la prolongación de las líneas de despliogue ó de
batalla.

Guias generales. Táct. Llámanse asi, en la arti-

llería , los dos sargentos que en la formación -de

cada brigada marcan los puntosen que deben apo-
yar la derecha y la izquierda de la -misma; y lo son
ios dos de la espresada clase colocados en primera
Jila en la parte csterior de las bateítas de los es-

tremos.
Guias generales ó df. base. Táct. Son los tres

<me, en cada regimiento de caballería, siguen cada

uno á los oficiales de plana mayor encargados de
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tienen en general por. -objeto- el establec¡miento «le

Jas bases de las mismas. En la infantería se hace

<tambien, con el nombre de peones, uso de guiaste

base, en número de dos, para determinar la disec-

ción de las lineas de batalla.

Guias particulares. Táct. Lo son en la infan-

tería
,
para- la prolongación de toda línea de bala-

lia, Jos individuos de derecha é izquierda de cada

mitad de compañía.
Guias particulares. Táct. Llámanse asi en la

artillería los sargentos que marcan, en la línea de
despliegue ó de batalla, los dos puntos en que se-

encajona cada batería. Los dos sargentos de las

alas
,
que se numeran en la lila, son los guias par-

ticulares de cada batería.

Guias particulares de las fracciones maniobre-

ras. Táct. Lo son en la infantería los sargentos •

colocados á los costados de las compañías, mitades-

ó cuartas, y que, según que estas fracciones mar-
chen con el guia á la derecha ó á la izquierda, son
los de las mismas.

Guias principales. Táct. Llámanse asi en la ca-
ballería los dos sargentos situados á derecha é iz-
quierda de cada escuadrón formado en batalla

, y
que no cuentan número en la fila : sus funciones
consisten en prolongar las líneas de batalla deter-
minadas por los guias de base , con arreglo á lo •

prevenido en el reglamento táctico de esta arma..

Guias principales. Táct. Llámanse asi en \&

artillería los sargentos que marcan los puntos in-
termedios para formar en batalla: los sargentos de
fila esterior de la primera y última sección de cada
batería son sus guias principales.

Guindaste, s. m. Llámase asi , en los puentes
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volantes, un mecanismo adaptado á un barco , el

cual consiste en dos montantes verticales que sir-

ven de apoyo á dos travesanos horizontales , entre

los cuales hay una pieza movible de madera, con un
agujero por el que pasa el cable que asegura la

posición de las barcas.

Gustar la brida ó el freno. Eq. Se dice del

caballo cuando va tomando el debido apoyo en el

bocado
, y le saborea, lo que se llama también tot-

ear el fren».
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Hablar al caballo. Eq. Llamarle la atención el

hombre cuando se le acerca en la cuadra , dándole

alguna voz ó llamándolo por su nombre
;
precau-

ción de que debe usarse para no esponerse á reci-

bir algún par de coces, como suele suceder, sobre-

cogiendo y sorprendiendo al animal.

Haca ó jaca. s. f. Eq. Caballo pequeño, que
por lo regular tiene la cabeza chata

, y proporcio-

nalmente muchas anchuras.

Haca ó jaca de dos cuerpos. Eq. Caballo algo

mayor que la haca ó jaca
;
pero que tampoco llega,

ú las siete cuartas.

Hacanea. s. f. Eq. Caballo mayor que la haca
ó jaca

,
pero que no llega á las siete cuartas : suele

llamarse caballo ó jaca de dos cuerpos.

Hacer el casco. Operación (pie consiste en
cortar con el pujavante la parte insensible del casco

del caballo
,
para darle la figura conveniente , an-

tes de ponerle la herradura.

Hacer espaldeta el caballo. Eq. Es cuando,
sobre el paso ó trote , adelanta mas una espalda

3ue otra
, y no lleva igualdad en los movimientos

e sus miembros anteriores. Cuando tiene este de-
fecto en los posteriores, se dice, hacer anquetas.

Hacer espaldeta el cuñete. Eq. Es cuando se

coloca este en la silla, de medio lado, dejando atrás

uno de los hombros.
Hacer frente. Táct. Darlo al enemigo ó á un

objeto ó dirección determinada. Se dice también
en el mismo sentido, dar frente.
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Hacer frente. Ponerse en disposición de opo-
nerse al enemigo á viva fuerza , esperándolo para
batirse con él.

Hacer las crines y cola. Eq. Es la operación

de arreglar unas y otra, cortándolas con sujeción á

1» prevenido en los reglamentos interiores de los

institutos montados; despuntando la ultiina; recor-

tando las crines de la cerviz, en el sitio en donde
hre de sentar la testera de la cabezada de la brida;

y cerca de la cruz
,
para el mejor acomode de la

silla.

Hacer las ci artillas. Eq. Es esquilar la cer-

neja y todo el pelo que hay en la parte posterior de

'las cuartillas de los remos del caballo, hasta la co-

rona de los mismos; lo que se hace con el objeto de
que estas partes se mantengan limpias, y no se

peguen á ellas el barro
,
polvo , etc

Hacer las orejas. Eq. Es la operación de es-

quilárselas al caballo por la parte interna de la

^cuenca de las mismas; lo que se hace con el objeto

•de impedir que se detenga en ella el polvo y otros

cuerpos estraños que podrian causar daño en aque-
llas partes.

Hacer piernas. Eq. Se dice del caballo que
afirma los miembros- posteriores en el suelo con
macha fuerea y vigor, y que los levanta en seguida
con gallardía y gracia.

Hacer twera. Eq. Movimiento que hac«n al-

gunos caballos, aoriendo la boca, y moviéndote*
mandíbula posterior á uno y otro lado, cuando se

le» tira de la brida. Este defecto es propio de' los1
•

caballos blandos de boca.

Hacer un cabailo. Eq. Enseñarle y doctrinarlo

según faí reglas de equitación.'

Hachas de contravirnto- Art. Se construye»'
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•con trenza de esparto de cuatro ramales , sin picar,

el todo de cuatro á cinco pies de largo
, y de dos á

tres pulgadas de grueso: sirven aquellas para alum-
brar, en las marchas de noche ; iluminar los traba-

jos que no se hagan ú la vista ni al alcance del ene-
migo

; y á veces también para incendiar algunos
objetos , como se ejecuta con las faginas.

Hachero, s. m. Lo mismo que gastador.
Hachón, s. m. Art. Especie de antorcha de una

mecha ó cabo de cuerda vieja , empapada en cera
virgen

, y colocada alrededor de un palo resinoso,

largo y cilindrico. Se usa en la guerra para incen-
diar las fábricas construidas en su mayor parte con
maderas.

Halagar al caballo. Eq. Acariciarlo, con eí~

objeto de domesticarlo , ó para recompensarlo
,
por

Jiaber obedecido lo que se le mandó.
Harón, adj. Eq. Calificación que se aplica ai

caballo que por malicia se para ó planta inopina-
damente , resistiéndose á todo género de ayudas y
•castigos empleados para obligarle á partir ó á eje-
-cutar los movimientos que el ginete le manda.

Haz de ramas. Fort. Lo mismo que fagina: sd
bace-uso de ella para cegar los fosos de agua , y
íormar en estos un paso ó vado para que puedan
franquearlo los sitiadores.

Haz de zapa. Fort. Especie de fagina , de que
se hace uso , á falta do sacos de tierra

,
para tapar

los huecos que resultan entre los gaviones , en los

trabajos llamados de zapa : generalmente se cons-
truyen de dos pies y medio á ti^s de largo, alo
mas , sobre uno y medio de diámetro.-

Hebillage. s. m. El wnjunto do hebillas de
qtte.se compone ¡a brida, la montura del caballo* 6
ej atalage de la artillería.
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Hecho de armas. Acción señalada , de valor y
arrojo, efectuada por una persona ó tropa.

Hembra de la rosca de puntería. Art. Pieza de
bronce encastrada en la parte superior del mástil,

y por la que pasa la rosca.

Herradura s. f. Pieza de hierro muy conocida

que se sujeta y adapta á la cara plantar de los cas-

cos de las caballerías, para defenderlos de los cuer-

pos duros con que tropiezan en el suelo
, y para

conservación de dichas partes. Las hay de diversas

especies, como son, la herradura á la florentina , á

la inglesa, á la turca, cubierta, de canal, de boca de

cántaro, de uno y de dos goznes, de galocha, de chi-

nela , de media luna , de muía , de pontezuela , etc.

Herradura, s. f. Fort. Obra de fortiíicacion

circular ú ovalada , cuyos fuegos balen en diversas

direcciones: solía construirse en los fosos de las

plazas situadas en terrenos pantanosos, y tenia ge-

neralmente por objeto cubrir con sus fuegos y de-

fender la entrada de alguna puerta de las mismas,
alojándose en ella una guardia, para librarse de las

sorpresas. No se halla ya en uso.

Herradura postiza. Eq. La que , á manera de

calzado, y revestida de vaquetaen la parte superior,

se adapta momentáneamente al pié ó mano del ca-

ballo, en el caso de desherrarse éste, en parage en
donde no haya proporción de herrarlo

; y que al

efecto se sujeta al menudillo
,
por medio de una

correa fuerte, con su correspondiente bevílla.

Herrage. s. m. El conjunto de herraduras que
se necesita para herrar un numero cualquiera de

caballos.

Herrar, v. Poner las herraduras al caballo.

Herrar, v. Aplicar al caballo una marca á fue-

go, que se le estampa comunmente en la parte ex-
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terna del muslo, para en todos tiempos conocer su
origen y casta.

Hierro, s. m. Eq. Se entiende por la marca ó

señal á fuego que los criadores ponen á los potros

en el anca, para que se sepa de que casta proce-
den.

Hilera, s. f. Táct. Continuación de hombres
unos detrás de otros , bien sea que se bailen a pié

ó á caballo. En la formación en batalla, se entiende

por hilera el total de los dos ó tres que, pertene-

cientes á las dos ó tres fdas en que se halle la tro-

pa , están situados en una misma dirección en la

del fondo de dicha formación.

Hipiátrica. s. f. Ciencia que tiene por objeto

el conocimiento y curación de las enfermedades del

caballo.

Hipocelómetro. s. m. Art. Instrumento que
sirve para reconocer y medir las concavidades in-
teriores del ánima de las piezas de artillería.

Hipódromo, s. m. Sitio destinado para lascar-

reías de caballos.

Hipómetro. s. m. Eq. Instrumento que sirve

para medir, del todoperpendicularmente, la alzada

de los caballos, aunque muy poco usado para ello

hasta el dia en España.
Hito. s. m. Lo mismo que blanco, ó punto á

donde se dirige la puntería.

Hito. s. m. Eq. Nombre dado antiguamente, y
que aun se usa, al caballo que tiene el pelo negro
morcillo , sin blanco alguno ni mezcla de pelo de
otro color.

Hocicar el caballo. Eq. Es cuando tropieza,

se arrodilla y apoya el hocico en el suelo.

Hocico, s. m. Eq. Nombre dado por algunos al

estremo de los labios del caballo.
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H©*.*^. s. f. Toda cuchilla de espada , sable, lan-
ía

,
puñal , etc.

Holgura, s. f. Táct. Separación mayr r ó menor
•que , en la instrucción individual , toma á caballo

la tropa de los institutos montados ; bien sea para
acostumbrar los caballos á ejecutar el paso de
costado , ó bien para efectuar el manejo de las ar-

mas, ú otra cosa semejante.
Hohbre pk Á caballo. Eq. Se califica asi al gi-

nete diestro y perfectamente práctico en todos los

ejercicios de la equitación.

Hombrera, s. f. Especie de armadura defensiva

que cubre la parte superior del hombro : son de
muy diversas hechuras, y se usan en muchos cuer-
pos de los de diferentes armas.

Honores de la guerra. Concesión que hacen á

veces los sitiadores de una plaza , ó la fuerza que
3»a obligado á otra á capitular, para que la guarni-
ción ó tropa que se encuentra en este último caso

deponga las armas ó se entregue de una manera
decorosa , saliendo de la plaza ó de la posición en
que se hallase cercada ó estrechada , con armas,
hagages, banderas desplegadas , artillería con rehe-

cha encendida
, y carros cubiertos; todo en señal

-de- haber cumplido aquella con su deber, apurando
la defensa liasta los límites exigidos por las reglas

militares
, y mereciendo asi esta demostración ho-

norífica, de parte del vencedor.

Honores fúnebres. Los que, con arreglo ú lo

dispuesto en las erdenanzas de! ejercito, deben ha-

cerse en la defunción, guardia del cadáver, y en-
tierro , de las personas á quienes correspondan

aquellos.

Honores ühwta>res> Demostración exterior y
pública de honra y respeto que hace un cuerpo,
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tropa, guardia, centinela ó individuo militar cuat-
quécfft , á las personas á quienes corresponda per
s» rango

, y con arreglo á lo prevenido- en las oí -

«lenanzas del ejército.

Horcamolra. s. f. Eq. Llámase asi el ángulo
formado por los muslos del hombre en la unión de
los mismos, y que constituye la base del asiento

de éste ¡i caballo.

Horda, s. f. Bando, tropel o turba de foragidos,

malhechores ó facinerosos.

Horizontal, adj. Lo que está paralelo al hori-
zonte, y asi se dice : línea horizontal

,
plano hori-

zontal, etc.

Horizonte, s. m. Círculo máximo de la esfera,

que para cada lugar de la tierra divide la parte vi-

sible del cielo, de la que no lo es, y tiene por polos

el zenit y el nadir. En esta acepción le llaman los

astrónomos horizonte racional , natural ó matemá-
tico.

Horizonte, s. m. El círculo que termina el al-

cance de nuestra vista, y divide la tierra y los cie-

los en dos partes desiguales, siendo la superior la

mas pequeña de ellas : puede considerarse como
un plano paralelo al del horizonte racional, que to-

ca la superficie de la tierra. Los astrónomos le lla-

man horizonte sensible á aparente. En este sentido
suele decirse, que talluaor tiene un horizonte limi-

tado ; que desde la altara tal se descubre un hori-

zonte inmenso, etc.

Hornabeqie. s. iu. Fort. . Obra de fortificación

d«9tacada
,
que se adelanta hacia la eampaña

, y
r'Se fortifica por dos medios baluartes ó espal-n-

es, unidos por una cortina, y cerrados pondos-
alas paralelas entre sí, que terminan en el fosode*
la plaza, ó ala entradaíoe-Ja.amasabais Sijen lu-
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gar de ser paralelas las alas , se estrechan y acer-
can hacia la plaza, se llama hornabeque á cola de
golondrina; y en el caso contrario, hornabeque d
contracola de golondrina. El hornabeque es rnas

fuerte que la tenaza, por defender reciprocamente
los flancos , sus caras y la cortina; y se construye
por lo común delante de una media línea ó de un
baluarte : en el primer caso, sus alas, fosos y cami-
nos cubiertos sacan su defensa de los baluartes

; y
en el segundo, de las medias-lunas.

Hornabeque doble, ú obra coronada. Fort. Di-
fiere solo este del hornabeque, propiamente dichor

en que, en lugar de un frente de furtilicacion, tie-

ne dos contiguos
; y en que se eompone por consi-

guiente de un baluarte , dos medios baluartes
, y

dos alas. Sirve esta clase de hornabeques para

ocupar un espacio de terreno al frente del cuerpo
de la plaza, con el objeto de mantener al enemigo
á alguna mayor distancia, y de obligarle á que au-
mente sus trabajos. Sirve también para ocupar una
altura, cerrar un arrabal, cubrirlo, y descubrir

alguna obra de revés. Por lo común se construye
el hornabeque doble delante de una cortina ó de
un baluarte.

Hornillo, s. m. Fort. Profundidad ó hueco prac-

ticado en la tierra ó en el espesor de una muralla, y
que se hace con el objeto de contener y encerrar en
él lacarga de pólvora necesaria para la voladura de
la mina á que corresponde, véase cámara.

Hornillo, s. m. Fort. Cajón lleno de pólvora,

bombas , etc.
,
que se entierra debajo de alguna

obra esterior de una plaza sitiada
,
para pegarle

fuego cuando el enemigo ha llegado á posesionarse

de ella.

Hornillos acolados. Fort. Se llaman asi los
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que en las minas de voladura están situados en un
misino plano , distantes solo sus centros un espa-

cio igual ó menor que el del eje de explosión ó de
la línea de menor resistencia, y á los cuales se los

enciende y hace saltar comunmente á un mismo
tiempo.

Horquilla de zapa. Útil de los zapadores
,
que

tiene tres puntas , dos de ellas paralelas, y la ter-

cera perpendicular al plano de aquellas.

Hospital ambulante. Log. El que está organi-

zado de tal modo que sigue al ejército de que de-
pende', hallándose, durante las operaciones, á la

distancia proporcionada para que en él puedan in-

gresar los eniermos ó heridos de dicho ejército.

Hospital de la sangre. Log. Se llama asi el

amovible que en campaña se establece á corta dis-

tancia del campo de batalla
,
para hacer en él la

primera cura á los heridos.

Hostigar al caballo. Eq. Castigarlo indebida-

mente, y exigirle mayor trabajo del que puede re-
sistir.

Hostilidades, s. í. Agresión armada de una
potencia, ejército ó tropa contra otra, y que cons-
tituye de hecho á entrambas en el estado de guerra.

Hostilizar, v. El acto de ejercer hostilidades.

Hoya. s. f. Fort. Lo mismo que embudo, ha-
blándose del de una mina de voladura.

Hoyad\. s. f. El terreno bajo
,
que no se des-

cubre hasta estar muy cerca del mismo.
Hoz. s. f. La angostura de algún valle profundo,

ó la que forma un rio que corre por entre dos
montañas.
Hueco de la báscula .Fort. Bóveda que se cons-

truye por debajo del lintel de las puertas de una
plaza fortificada, y que se cubre con tablones mo-
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vibles , á fin de que pueda recibir las palancas del

puente levadizo , cuando se levanta éste.

Hueco de la llave. El que hay en la caja del

fusil , carabina y pistola
,
para la colocación áe las

diversas parles que componen la llave de dichas
armas.

Hueco, ó abierto de piernas. Eq. Dícese del ca-

hallo que tiene los corvejones muy separados y
vueltos hacia fuera: los animales que tienen este

<lefecto suelen ser flojos y poco propios pura la

fatiga.

Huelgo ó viento, s. m. Art. Llámase asi el re-

ducido espacio que hay entre la circunferencia ¡de

la bala y la del hueco del ¿mima del canon del arma
;i que corresponda aquella, y que eonsÍ6te en la di-

ferencia necesaria que hay entre el diámetro* do la

primera y el de la última.

Huella, s. f. El rastro é impresión señalada en
el suelo

,
que va dejando con sus pisadas un hom-

bre que marcha en cualquier dirección.

Huello, s. f. Eq. Modo que tiene el cahallo de
sentar el casco en el suelo cuando anda. Los auto-

res antiguos le dividieron en cinco especies, una
perfecta, y cuatro defectuosas: la primera escuan-
íio el animal sienta el cascocon igualdad en tierra:

Jas demás son: el topino , el paudo , el izquierdo,

y el estevado: Véanse estas diversas denomina-
ciones.

Hueste, s. f. Ejército ó reunión considerable

«le tropas.

Huida, s. f. Eq. La acción y efecto de arrancar

á correr, de escapar ó desbocarse el caballo. 5e
espnesa también con esta voz el movimiento ¡repen-

tino que hace á veces el animal , volviéndose á de-
recha ó izquierda, ó dando una media vuelta total,
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y escapando en la nueva dirección, por espantarse

ó asombrarse de algún objeto.

Hcida. s. f. Fort. Agujero que se abre en las

minas para introducir y afirmar los maderos con-

que se entiban las mismas.
Hlir de la vdelta. Eq. Es cuando el caballo

ensancha mas de lo que debe, el círculo en que
trabaja.

Hlir de los talones. Eq. Es lo mismo que ir

el caballo de costado ó á la pierna , en atención á

que marchando en esta dirección , huye necesa-

riamente el animal de la acción de una de las pier-

nas ó talones del ginete.

Hlir el caballo la espalda. Eq. Se dice asi,

siempre que marchando este por derecho , saca la

espalda ó el cuarto delantero hacia la parte de afue-

ra de la línea que debe seguir con los miembros
anteriores. Cuando sucede esto en los posteriores,

se dice, huir la cadera.

Hurtada, s. f. Eq. Sallo que da el caballo, con
mas ó menos violencia, para separarse de un objeto

que le causa miedo : es frecuente en los caballos

espantadizos
, y se le da también ei nombre de

huida.

Hurtarse el caballo. Eq. Es cuando huye des-
viándose repentinamente del camino ó dirección

que seguía, á cuya acción se llama también huir.

Húsares, s. m. Instituto montado, que corres-

ponde á las tropas ligeras
, y que usa de un uni-

forme particular, oriundo de las tropas húngaras,
que consiste en un dolman ó chaqueta corta con
alamares, y por sobre-todo una pelliza, también
corta, que se lleva afianzada en el nombro izquier-

do. Los cuerpos de húsares que hay en casi todos

los ejércitos de Europa , tienen por armas el sable
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corvo, la carabina y la pistola
; y desempeñan toda

clase de servicio avanzado y destado , sin perjuicio

de tomar parte en los combates en línea, y de ma-
niobrar por masas en el campo de batalla , como
sucede con los demás institutos montados en que
se divide la caballería regular de los ejércitos.
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Icnnografía. s. f. Fort. Delincación del plano

horizontal y geométrico de un edificio, ó de la

pianta de una plaza fortificada , con las dimensio-

nes relativas de su latitud y longitud, según la es-

cala determinada al efecto.

Igualador, s. m. Art. Especie de criba de piel

fina, de que se usa en la fabricación de la pólvora

para retinar el grano de ella por tercera vez. Los
agujeros del igualador son todos iguales

, y tienen

sobre una línea de diámetro.

Igualar las riendas. Eq. Es la acción de ajus-

tarías en la mano de la brida , ayudando al efecto

con la otra, de modo que no quede mas larga ó

corta una que otra
, y que compriman igualmente

ia embocadura en la boca del caballo.

Ijada, s. f. Eq. Nombre dado por algunos , á

los ijares del caballo.

¡jadear, v. Eq. Movimiento acelerado de los

ijares del caballo.

Ijares. s. m. Eq. Parte esterior del cuarto de
enmedio del caballo, y que comprende las laterales

del vientre del mismo que hay entre las articula-

ciones del cuarto trasero, las costillas falsas, y la

región superior del cuerpo del animal.

Iluminar ó alumbrar una obra fortificada. Di-
cese cuando los sitiadores tiran durante la noche
balas incendiarias, ollas de fuego , etc., hacia el

foso , atrincheramientos ú obras fortificadas de los

sitiados, con el objeto de ver lo que hacen estos, y
id
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reconocer sus fuerzas y los medios de defensa que
ponen en práctica.

Inclinación de puntería ó del proyectil. Árt.

Se llama asi el desvío vertical de la lín^a cíe tiro ó

de dirección
,
que toma el proyectil separándose

de la horizontal, bien sea sobre esta, ó por debajo
de la misma.

Incursión, s. f. Entrada, correría, invasión pa-
sagcra hecha con fuerza armada en pais enemigo,
para talarlo ó sacar de él contribuciones, hombres,
ganado , etc.

Indomable ó indómito. Eq. Se dice del caballo

que, por mas medios que se pongan en práctica
para domarlo y doctrinarlo, se resiste absoluta-
mente á ello.

Inesplgnable. adj. Se dice de la posición ú
obra fortificada, defendida de tal manera, que no
se la pueda tomar á viva fuerza.

Infantería, s. f. El conjunto de las tropas des-

tinadas á servir y combatir á pié. La infantería se

divide en la de línea y la ligera , las que á su vez

se subdividen en regimientos y batallones.

Infantería de línea. Se denomina asi á la que

en las acciones campales constituye de preferencia

las grandes masas y el cuerpo principal de batalla

del ejército.

Infantería ligera. La que compuesta en ge-
neral de hombres de menos estatura que los de la

de línea , se emplea de preferencia en el servicio

destacado y en el de guerrillas , avanzadas , descu-

biertas, etc.; sin por esto dejar de batirse y ma-
niobrar en línea en unión con la infantería de lí-

nea en el campo de batalla, siempre que no se

halle separada de él en el desempeño de algún otro

servicio particular.
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Ingenieros, s. m. Instituto especial facultativo,

que tiene por objeto las construcciones relativas á

todas las partes de la arquitectura militar, como
son las délas obras de fortilicacion de todas clases,

puentes, minas, etc., asi como el ataque y defensa

de las plazas, y la dirección y ejecución de los tra-

bajos mandados emprender con este objeto.

Ingenieros geógrafos. Los del cuerpo de inge-

nieros encargados particularmente , en el ejército

de operaciones ó fuera de él , de levantar y formar

los planos geográlicos y topográficos que sean del

caso para la combinación de los movimientos de
las tropas , la rectificación de los mapas, ó la for-

mación de los que se necesitasen.

Ingenieros mnRÚGRAFOs. Llámanso así aquellos

cuyos trabajos tienen por objeto la construcción y
conservación de los puertos, radas, diques, faros y
demás obras hidrográficas.

Ingenieros bomberos. Instituto organizado es-

pecialmente para apagar los incendios, y evitar ó
disminuir los estragos del fuego.

Ingenieros de marina. Los que dirigen la cons-
trucción de las fortificaciones marítimas , la de los

buques
, y el ataque y defensa de los puertos y

obras fortificadas de las costas.

Ingle, s. f. Eq. Especie de pliegue ó hundi-
miento anguloso

,
que separa el muslo del vientre,

en todos los cuadrúpedos.
Iniciativa, s. f. Tomar la iniciativa es, en la

guerra , ser el primero en moverse , maniobrar ó
atacar. La iniciativa es casi siempre ventajosa, por-

que parte de ella la facultad de dirigir las fuerzas

y emplearlas desde luego con arreglo á ¡a combi-
nación concebida para conseguir ventaja sobre el

enemigo; y porque con empezar á maniobrar antes
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que este, se consigue anticipársele
,

paralizar su

intención, llenarle de perplejidad, llevarle la de-
lantera en la ejecución de los movimientos, y obli-

garle á sujetar á estos los suyos, y á renunciar asi á

poner en juego sus propias concepciones. La ini-

ciativa es propia y natural de toda invasión ó de
todo ejército que toma la ofensiva.

Inquietar al enemigo. Díccse asi cuando no se

le deja un momento de descanso, atacando de dia

y de noche sus puestos, guardias, campamentos,
cantones, etc., apresando sus centinelas, intercep-

tando sus convoyes, y no cesando de hostilizarlo.

Insensible de boca. Eq. Se dice del caballo

que carece en esta parte, de la sensibilidad nece-
saria para que el bocado le haga el debido efecto.

Insignia, s. f. Señal, distintiva ó divisa hono-
rífica.

Insignia, s. f. Bandera, estandarte, pendón ó

cualquiera otra señal ó divisa
,
que lleve colectiva-

mente una tropa ó bando
,
para distinguirse y ha-

cerse conocer.

Insignias, s. f. Las divisas y señales ostensibles,

que sirven para la distinción de clases y gradua-

ciones en el ejército, como son las charreteras, ga-

lones, bordados, bastones, etc.

Instrucción, s. f. La militar que se da en el

ejército tiene por objetos los conocimientos teóri-

cos y pr Ícticos necesarios , según las diversas cla-

ses y armas, en ordenanzas, servicio , táctica, ma-
nejo de armas, equitación (en los institutos mon-
tados), administración, contabilidad y régimen in-

terior, para todo lo cual se tienen en los cuerpos

las correspondientes academias y ejercicios.

Instrucción colectiva. Táct. La que se da ¿ t¡t

tropa reunida en fila y en fracciones tácticas hasL la
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de batallón , en la infantería ; de escuadrón , en la

caballería; y de brigada, en la artillería.

Instrucción individual. Táct. La que de esta

manera se da á cada hombre por sí.

Instructores, s. m. Oficiales, sargentos ó ca-

bos , elegidos en los cuerpos
,
por su privilegiada

disposición y sobresaliente instrucción, para dedi-

carse á la de la tropa, notablemente en la parte

táctica elemental.

Insultar á dná obra. Dar un ataque súbito é

imprevisto á una obra fortificada.

Insurgente, s. m. Individuo rebelado contra el

gobierno constituido de un pais
, y que hace armas

contra él.

Intención . s. f. Eq. Espresion que se toma
siempre en mal sentido respecto al caballo

; y asi

se llama caballo de intención , al que es traidor y

poco leal , siendo preciso para manejarlo , mucha
observación y precaución.

Intentar el caballo. Eq. Es cuando se pre-

para este para hacer algún movimiento desorde-

nado
, y peligroso tal vez para el guíete. En este

sentido se dice que intenta dar un bote, una huida,

empinarse, ó cualquiera otra defensa.

Intercostal. Eq. Lo que está situado entre las

costillas , ó que va de uno á otro ele estos huesos.

Intervalo s. m. Táct. En táctica esta palabra

pierde la generalidad de su acepción, concretándose

á expresar solo el espacio ó espacios vacíos que
haya entre tropa y tropa, considerados respecto al

frente ocupado por la misma
, y nunca relativa-

mente á su fondo , en cuyo último caso se deno-
minan aquellos, distancias. Véase esta palabra.

El intervalo entre los batallones en batalla es

de veinticuatro pasos.
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En la caballería el intervalo es, en igual manera.
de doce pasos entre los escuadrones, y de veinti-

cuatro entre los regimientos formados en batalla.

En la artillería formada en batalla, sin piezas ni

ganado, el intervalo que promedia de batería á ba-

tería de un mismo regimiento , es del frente de

una sección.

En la artillería , formada con piezas y ganado,
los intervalos son como sigue

:

Entre las hileras de carruages, en columna por

secciones , de una misma batería , el intervalo es

de quince pasos á pié , y de diez y ocho , en igual

forma, á caballo. En las formaciones en batalla y en
el orden de batería, os igualmente de quince pa-

sos a pié, y de diez y ocho á caballo, bien sea que
en todos casos se hallen las piezas ó los carros en

cabeza. En las mismas verificadas por varias bate-

rías, el intervalo entre estas es de treinta pasos.

Intervalo, s. ni. Fort. Se llama asi , respecto

á todo pozo de mina , la distancia que baya entre

dos marcos poüSGCufivos de encofrado; y en una

galería, el espacio que se encuentre entre dos bas-

tidores.

iNTtRYALos. s. ni. Cast. Los espacios vacíos

que en los campamentos se dejan entre las líneas,

divisiones, brigadas, regimientos; batallones ó es-

cuadrones, para la comunicación y tránsito de las

tropas.

Intimación, s. f. La acción de intimar o noti-

ficar, con urgencia y con cierta autoridad obliga-

toria, á la guarnición de una plaza , de un punto

fortificado, ó aun cuerpo de tropas, que se rinda

bajo ciertas condiciones, amenazándole con la al-

ternativa de sufrir los rigores de la guerra.

Inundación, s. f. Fort. Medio de defensa qu<'
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tienen á su disposición algunas plazas . y que con-

siste en poder cubrir de agua el todo ó solo una

parle de sus inmediaciones y de la campaña ó cam-
po en que se hallen establecidos los sitiadores, ó

en donde han empezado á abrir sus trincheras.

Inutilizar la artillería. Enclavar sus piezas,

ó destruir sus montages.
Inutilizar dna mina. Fort. Construir otra que

se aproxime cuanto sea posible al hornillo de la mi-

na del enemigo , á fin de que hallando esta menor
resistencia por la parte de aquella galería secreta.

se verifique su explosión en la dirección de la úl-

tima , dejando asi de producir su efecto en la que
se proponía el contrario. Se inutilizan también Jas

minas construyendo una contramina por debajo de

las mismas.
Invasión-, s. f. La acción de invadir un pais.

entrando en él á mano armada, y ocupándolo vio-

lentamente, por la fuerza de las armas.
Invernar, v. Log. Pasar la tropa la estación

fría en cuarteles de invierno, suspendiéndose en-
tretanto las operaciones.

Inversión, s. f. Táct. Disposición ú ordenación
en que queda cambiado el orden respectivo de for-

mación primitiva de una tropa ; de manera que.
según sea el fraccionamiento por el cual se haya
verificado el movimiento que dio lugar á aquella.

queda relativamente á la izquierda la parte , sub-
división ú hombre que antes se hallaba á la dere-
cha, y viceversa. Puede por consiguiente haber
inversiones individuales, y por cuartas, mitades,

compañías, batallones y regimientos, en la infan-
tería ; asi como de hecho las hay en las subdivisio-
nes tácticas de la caballería y de la artillería

; y de
filas en una y otras, cuando queda la primera en se-
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gnuda, y la segunda en primera. Por los últimos
reglamentos maniobreros de las dos últimas armas,
lia quedado suprimido en ellas el orden determi-
nado de preferencia de mano, y desterradas con él

las denominaciones de inversión, orden natural, or-

den inverso, etc. En la infantería aun no se Ira ad-
mitido esta innovación que tanto simplifica las ma-
niobras, sin rinda por la dificultad y complica-
ción que para ello ofrece la posición respectiva de
las compañías de granaderos y cazadores.

Invertir el frente de la columna. Táct. Mo-
vimiento de la infantería por el cual la columna
formada por compañías da el frente á retaguardia

por medio de una contramarcha ejecutada por ca-

da una de ellas ; las de granaderos, segunda, cuai -

la y sesta, por el flanco derecho
, y las demás, por

el izquierdo.

Ir ó andar á la pierna. Eq. Paso de costado

que ejecuta el caballo á una ú otra mano, descri-

biendo de este modo dos pistas paralelas , la una
con las manos

, y la otra con los pies, cabalgando
para ello los remos de afuera sobre; los de adentro.

Se llama asi, porque para hacérsele efectuar al ani-

mal, hay que ayudarle con la pierna opuesta al la-

do á que haya de verificarse el movimiento.
Ir el caballo adelante. Eq. Se entiende asi

cuando camina este sin detenerse ni atrasarse en

su aire, marcha ó manejo.
Ir el caballo atrás. Eq. Lo mismo que dar

VTRÁS AL CABALLO.

Ir el caballo de costado. Eq. Lo mismo que
IR Á LA PIERNA Ó SOBRE DOS PISTAS.

Ir el caballo del diestro. Eq. Lo mismo que

IR DE MANO.
Ir el caballo r»r. mano. Eq. Se dice asi cuando
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va sin ginete, y guiado por la persona que le con-

duce de las riendas del cabezón ó de la brida.

Ir el caballo perfilado. Eq. Lo mismo que ir

Á LA PIERNA

.

IR EL CABALLO SOBRE LAS PIERNAS. Eq. DÍCOSe <ISÍ

mando va remetido del cuarto trasero, y suspen-
dido de los brazos ; cosa que le bace marchar con

gracia, y con aire al ginete que le manda.
Ir EL CABALLO SOBRE LOS BRAZOS Ó SOBRE LAS ES-

PALDAS. Eq. Es lo mismo que ir abocinado, esto

es, cargando casi toda la masa de su cuerpo sobre

los brazos
, y muy ¡

oco sobre las piernas ; lo que
afea al animal , haciéndole pesado á la mano de la

brida, y muy desairado al ginete.

Ir el caballo sobre una pista. Eq. Se entien-

de de todos los aires y manejos en que trabaja el

caballo de frente, siguiendo con los pies la pista

de las manos.
Irse atrás el caballo. Eq. Defensa de que usa

este muchas veces , dando pasos atrás sin que se

lo manden.
Irse el caballo. Eq. Es lo mismo que dispa-

rarse Ó DESBOCARSE.

Isabela. Eq. Pelo de color amarillo claro, me-
nos oscuro que el alazán labado. Cada uno cíe los

pelos que componen esta capa presenta en algunos
caballos dos colores , uno blanco en el origen del

pelo, y lo restante, de un amarillo anaranjado claro:

en otros , al contrario , el blanco está en la es-

tremidad del pelo, y el amarillo en su origen : en
algunos la diferencia no es muy sensible, porque
uno ú otro de estos colores es débil, lo cual le ha-

ce distinguir en Isabela claro , cuando lo blanco
domina mucho; en café con leche ó Isabela oscuro,

euando está mas cargado de color
; y en Isabela
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dorad* , cuandu sobresale en él un amarillo muy
brillante. Se da también al pelo Isabela el nombre
áe perla ó perlino.

Itinerario, s. m. Log. Orden de marcha de un
ejército ó tropa cualquiera , consignado por el Es-

Ualo-mayor ú autoridad militar correspondiente,

y que se expresa y detalla dia por dia , en la orden

d «la para el movimiento, ó en el pasaporte entre-

gado al efecto.

Itinerario, s. m. Log. Nombre que se da á ve-

ces al oficial ó individuo encargado de hacer el

alojamiento de la fuerza á que pertenece. Véase

APOSENTADOR.

Itinerario, s. m. Log. Relación topográfica ñ

solamente descriptiva , de un camino , con expre-

sión de las bajadas, subidas , calidad y configura-

ción del camino y de sus inmediaciones, poblacio-

nes, bosques, rios y malos pasos que se encuentran,

apreciación aproximada de las distancias, y demás
particularidades que pueden ser de interés para el

tránsito y operaciones de las tropas ; cuya relación

suele hacerse por los oficiales de estado-mayor, y

éebe existir en el del ejército y de las divisiones

ó cuerpos que obren aisladamente , á fin de poder

combinar con acierto sus marcbas y movimentos.
I/.qiierdo. Eq. Se dice del caballo cuyos

miembros anteriores tienen una dirección viciosa,

aparándose de la línea del aplomo, de manera que
se dirigen hacia fuera las puntas ó las lumbres de

su casco. El animal que tiene este defecto está es-

purio á rozarse, y es de poco servicio-
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Jaca. Eq- Caballo pequeño
, y que no llega á

las siete cuartas.

Jaco. Eq. Nombre que se da á todo caballo pe-

queño, y en general de mala conformación.

Jadear, v. Eq. Es la. acción de arrojar el ca-
ballo con fuerza y celeridad el aliento , de resultas

de una larga carrera, ó de algún manejo ó ejercicio

violento y trabajoso. A los caballos que jadean mu-
cho al menor ejercicio , se les llama gruesos de

aliento , lo que depende de algún desorden de las

visceras del pecho.
Jadeo, s. m. Eq. Se dice asi del caballo cuando

respira con fatiga y celeridad, de resultas del can-
sancio que haya esperimentado, ó de alguna lesión

en los órganos de la respiración.

Jaez, s. m. Eq. Se llama asi todo lo que cons-
tituye la parte de adorno de la montura y equipo

del caballo, como son mantilla, tapafundas, lazos y
moñas para crines y copete, etc.

Jalón, s. m. Cast. Palo ó estaca que se hinca
en el suelo

, y sirvo para asegurar la dirección di'

las líneas y calles
,
para la operación del acampa-

mento, ó para cualquiera otra de medición ó nive-

lación.

Jaque, s. m. Voz de que se hace uso en la

guerra, con analogía á la jugada llamada de la mis-
ma manera en el juego de ajedrez

, y que tiene por

Objeto atacar al rey, y ponerlo al descubierto ó á

M¡o de una ó de varias piezas del contrario. Asi es

que se dice, tener en jaque al enemigo, para espre-
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sar que se le tiene amagado con un ataque ó con

un movimiento que le pone en peligro, aprieto ó

compromiso.
Jarrete, s. m. Eq. Nombre que dan algunos á

la articulación del corvejón.

Jornada, s. f. Espedicion militar de menos du-

ración que la que se llama campaña.
Jornada, s. f. La porción ó trozo de camino

que ,
yendo de marcha , se anda regularmente en

un dia; y asi
,
para expresar la distancia que haya

de andar una tropa de un punto á otro, suele de-

cirse: hay tantas jornadas de camino.

Jornada, s. f. Todo el camino ó viaje hecho o

proyectado, aunque pase de un dia.

Jornada, s. f. La temporada que pasan los re-

yes en los sitios reales.

Jornada, s. f. Acción ó función de guerra.

Juego s. m. Art. En los carruages de cuatro

ruedas se llama asi el armazón total correspondien-

te á cada uno de los trenes de dichas ruedas , lla-

mándose juego delantero , el anterior del carruage;

y juego trasero, el posterior del mismo.
Juego de armas. Art. Se llama asi el conjunto

de útiles de que usan los artilleros para el servicio

de las piezas
, y que son : el cubo , la prolonga , el

escobillón-atacador, las palancas de dirección ,
el

guarda-lanza-fuegos, el bota-lanza-fuegos, el pun-
zón, la cacerina y la bols.t de municiones.

Jugar con el bocado. Eq. Se dice asi del ca-

ballo que le mueve continuamente á uno y otro

lado
, y de arriba abajo ; defecto que puede dar lu-

gar á que no sienta el apoyo del bocado, y á que
desobedezca á la mano del ginete.

Jugar el lomo. Eq. Se dice cuando marchando
ó galopando el caballo , sacude y levanta la grupa,
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lo que manifiesta que tiene mucha fuerza en el

cuarto trasero, y que no está bien flexible y derri-

bado de piernas' y de ancas.

Junta, s. f. Fort. Cada una de las superficies

laterales de las piedras sillares , ladrillos, made-
ros, etc., que se emplean en las obras de fortifica-

ción, y que han de unirse unas á otras en la cons-

trucción de estas.

jf* Juntar ó reunir las fuerzas el caballo. Eq. Se

dice asi cuando se prepara este y apoya bien sobre

las piernas,.para partir al galope, dar algún salto,

ó formar una buena parada.

Juntar ó reunir todas las ayudas el cíñete. Eq.

Es la acción de aplicar este á un mismo tiempo tu-

das las ayudas que puedan darse al caballo
,
para

obligarle á ejecutar el manejo á que se resista , \

siempre que no le hagan bastante efecto las que
sucesivamente se le han ido dando.

Juntarse el caballo. Eq. Recoger y reunir

este sus fuerzas para ejecutar algún movimiento ó

esfuerzo.
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Labios, s. ni. Eq. Las dos prolongaciones movi-

bles , una anterior y otra posterior, que rodean el

borde alveolar de los dientes incisivos del caballo,

unidas lateralmente la una á la otra: se distinguen

con los nombres de, labio anterior, y labio posterior.

Laboratorio de mixtos. Art. Oficina preparada

para la fabricación y elaboración de estos.

Lado. s. m. Lo mismo que costado ó flanco.
Lado. s. m. Fort. Llámase asi la extensión ó

longitud de una parte de cualquiera plaza ó puesto

tbrtilicado, bien sea entre dos puntos dados, ó en-
tre dos semigolas, dos baluartes, etc.

Lado exterior. Fort. Llámase asi el del polí-

gono que se fortifica por adentro , ó la línea tirada

desde el ángulo flanqueado de un baluarte , al án-
gulo flanqueado del baluarte inmediato.

Lado interior. Fort. Dícese de la cortina pro-

longada basta los radios ó lado de un polígono for-

tificado por fuera ; ó la línea tirada desde el centro

de un baluarte , al centro del baluarte inmediato.

Lados de la tapa. Eq. Partes exteriores late-

rales de la tapa del casco del caballo.

Ladronera, s. f. Fort. Pequeño parapeto vo-

lado, sostenido por unos saledizos ó repisas de pie-

dra, que salían del muro y dejaban entre ellas unas
aberturas por las que el sitiado ofendía á los que se

acercaban al pié de aquel.

Lágrimas, s. f. Art. Especie de gotas ó cbispas

luminosas
,
que se desprenden de los cohetes de

señales.
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Lanada, s. f. Art. Especie de escobillón , de la

misma figura y para los mismos usos que e! de
cerda; y que, en lugar de esta, tiene liado á su
estremo un pedazo de pellejo de carnero churro,

con la lana hacia fuera.

Lanceros, s. m. Instituto montado, tenido por
algunos autores militares, como ligero, y de línea

por otros. El armamento del lancero consta de
lanza, sable, y una pistola.

Lancha de puentes militares. Lo mismo que
«ARCA DE PUENTES MILITARES.

Lanza, s. f. Arma blanca ofensiva , de dimen-
sión muy variada

,
pero próximamente de unos

nueve pies de largo total , comprendidas el asta, la

moharra y el regatón : consta ademas esta arma de
un porta-lanza

,
que es una correa que se adapta j

se sujeta al asta de la lanza, en el punto de equili-

brio de ella, y sirve para suspenderla del brazo de-
recho, siempre que no se la lleve afianzada; y ade-
mas, de una banderola compuesta de dos pedazos

triangulares de lanilla de diversos colores , cuya
objeto es adornar esta arma, y espantar á los caba-
llos del enemigo, en los ataques á petral que se ve-

rifiquen con él.

Lanza, s. m. Art. Pieza larga de madera, que
sale del juego delantero de la cureña ú otro car—

ruage, y que queda entre las dos caballerías de tiro

del tronco , con el objeto de cejar y de poder go-
bernarlo.

Lanza, s. f. Art. Mástil de las cureñas modernas
de batalla , sitio y montaña.

Lanzada arrojada. Táct. La que se da despi-

diendo la lanza al frente de su dirección , con te

mano derecha
,
que soltándola por un momento, Ja

deja correr, volviéndola en seguida á afianzar por
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el asta ; lo que facilita herir al enemigo á mayor
distancia. Adoptada esto lanzada antes en nuestra

caballería, se lia suprimido últimamente, por con-
siderarse mas aventurada y expuesta

,
que útil y

necesaria.

Lanza-fuego, s. m. Art. Tubo cilindrico , de
diez y seis pulgadas de largo, y de ocho líneas de

diámetro exterior, que se hace con papel fuerte y
arrollado

, y que se rellena de mixto muy inflama-

ble: sirve para dar fuego al cebo de las piezas, co-

locándolo al efecto en el bota-lanza-fuego.

Largo de cascos. Eq. Hablándose del caballo,

es lo mismo que casco prolongado.
Largo de cuartillas. Eq. Se dice del caballo

que tiene estas partes mas largas de lo que re-

quiere su justa proporción. El que tiene este de-
fecto pisa pando por lo común , tropieza con facili-

dad , y se arruina de los menudillos, por sufrir ex-

iraordinariamente en la marcha los tendones flexo-

res ile los mismos.
Largo de sillar. Eq. Epíteto que se aplica al

caballo que tiene la columna dorsal mas larga de

lo regular, comparativamente con las demás partes

le su cuerpo. Los animales que tienen este defecto

son mejores para el tiro que para la carga; concen-
tran con dificultad sus fuerzas, y son débiles para

montar, aunque tienen los movimientos mas suaves
que los demás.

Largura, s. f. Eq. Conducir al caballo sobre su

iargura , es lo mismo que hacerle ir en círculo de

dos pistas
,
ya sea al paso ó al trote , sobre un ter-

reno tan reducido
,
que las ancas del animal es-

tando en el centro de la vuelta , forme el largo de

su cuerpo poco mas ó menos la mitad del diámetro

de la misma vuelta.
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Látigo, s. m. Llámase asi, respecto al equipo,

correase de montura y brida de lacaballería,,y ata-

lages de la artillería , los extremos de toda correa

que ha de introducirse por una hebilla.

Latitud geográfica. La distancia que hay des-

de un lugar ó punto cualquiera , al ecuador; y asi

se dice: tal pueblo se halla á tantos grados de latitud

meridional ó septentrional.

Lavador, s. m. Barreta larga de hierro, que
sirve para lavar y limpiar el interior del canon de
las armas de fuego portátiles.

Lengua de buey. Fort. Instrumento de hierro

en forma de pala prismática , terminada en corte,

con un cubo también de hierro para introducir por

él un mango de madera; y del cual se sirven los

minadores con frecuencia, "y con especialidad para

la colocación de los tablones y tablas del techo y
lados de las galenas.
Lengua de sierpe. Fort. Obra exterior de forti-

ficación
,
que suele construirse delante de los án-

gulos salientes del camino cubierto.
Lengua pendiente. Eq. Es cuando el caballo,

marchando , la lleva continuamente fuera de la

boca , cosa que afea mucho al animal

.

Lengua serpentina. Eq. Defecto que consiste
' en sacar y meter el caballo la lengua sin cesar,

cuando está embridado.
Lerdo, adj. Eq. Nombre que se da al caballo

remolón, tardo y pesado, al que para hacerle cami-
nar no bastan las .ayudas

, y necesita de los cas-
tigos.

Leva. s. f. Recluta ó enganche de gente para
el servicio militar. Dábase comunmente esta deno-
minación á una especie de espurgo ó cosa seme-
jante

, practicada por las justicias de los pueblos,

24
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cotí autorización superior, y que consistía en reco-
ger los vagos y mal entretenidos

, y destinarlos al

servicio de las armas.
Levantamiento, s. f. Sublevación, sedición,

iiebelioa.

Levantar, v. Reclutar, alistar, hacer gente para
la guerra.

Levantar, v. Sublevar, rebelar, mover sedi-
ciones, alborotos, motines, etc.

Levantar el campo. Log. Abandonarlo la tropa

ó ejército
,
para marchar, avanzar, retroceder, si-

tuarse en otra posición, etc.

Levantar el pico al caballo. Eq. Es obligarle

á levantar la cabeza, cuando la baja demasiado , ó
encapota.

Levantar un plano. Sacar el diseño lineal de

una íigura, planta de ediíicio, ó terreno de mayor
ó menor extensión , representándolo en todas sus

partes y detalles, y reduciendo con exacta propor-

ción todis sus dimensiones , con sujeción á una
escala determinada , dividida en toesas , varas,

pies, etc., según sea la magnitud natural de los

objetos representados, y la del plano en que hayan

de comprenderse.
Levar, v. Lo mismo que verificar una Uva.

Leyes de la guerra. Las derivadas del derecho

de gentes, que, relativas al estado de guerra , se

observan y practican en las relaciones de los ejér-

citos beligerantes que pertenecen á naciones civi-

lizadas. Véase derecho de la guerra.

Leyes militares. Las que determinan los debe-

res , los derechos y las atribuciones de los indivi-

duos militares , considerados únicamente como
tales; asi como las penas en que incurren, relativa-

mente á su desempeño en este sentido, y en cuanto
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tenga relación con todas las partes del servicio mi-

litar que se hallan destinados á prostar.

Lid. s. f. Nombre poético dado al combate ó

pelea entre dos ó mas individuos.

Lidiar, v. Pelear, batallar, en estilo poético.

Lienzo de baluarte. Fort. La cara del baluarte

comprendida desde el ángulo de la espalda basta el

ángulo flanqueado.

Lienzo de muralla. Fort. La parte de ella que
corre en línea recta de baluarte á baluarte , ó de

cubo á cubo en las fortificaciones antiguas.

Liga. s. f. Confederación de dos ó mas sobe-

ranos ó naciones , hecha con el objeto de atacar á

un enemigo común , ó de defenderse : se llama

ofensiva, en el primer caso; y defensiva, en el se-

gundo.
Ligero á la ma.no. Eq. Se dice del caballo que

no se carga sobre el bocado, y que obedece con
prontitud a las insinuaciones de la mano de la brida.

Ligero á la mano. Eq. Epíteto que se aplica al

caballo que cuando marcha lleva la cabeza bien

situada , de modo que no pesa ni carga á la mano
de la brida.

Ligero de adelante. Eq. Se dice del caballo

que tiene mucha libertad en las espaldas
, y que

por esto levanta las estremidades anteriores con
vigor y gracia.

Limites militares. Log. Línea ó espacio seña-
lado por disposición del general en gefe do un
ejército, por el de una división , ó el gobernador
de una plaza, para poder calificar la deserción.

Suele en general fijarse á la distancia de unos se-
tecientos pasos de la parte exterior de los puestos
avanzados; y algo mas respecto, á. los que se hallan

á , retaguardia. .
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Limpiador, s. m. Instrumento de minador, que
sirve para limpiar el agujero en donde ha de in-

troducirse la carga , á medida que se le ahonda
con la barrena ó con la barra de mina.

Limpiar al caballo. Eq. Operación que con-
siste en quitarle la suciedad y polvo que tenga so-

bre la piel , crines, cola
, y casco; lo que se hace

usando para ello sucesivamente de los trastes de
limpiar, y que debe practicarse diariamente.

Limpio, adj. Lq. Se dice del caballo que 110

tiene defectos ni enfermedades esternas
,
particu-

larmente en sus extremidades.
Líxea. s. f. Táct. Se da este nombre á la que

ocupa una porción considerable de tropa formada
en batalla; y en este sentido se dice : la linea tenia

una grande extensión; la tropa se hallaba formada
en una, dos ó mas líneas, etc.

Lí.ne.a s. f. Fort. Atrincheramiento que so

construyo sobre el frente de una posición, para au-

mentar su fuerza natural y la del ejército que la

ocupa ; ó para cubrir y protejer , en ciertos casos,

alguna plaza ó población grande é importante, que
se halle á retaguardia ó sobre un flanco. Cuando
aquel atrincheramiento se extiende sin interrup-

ción, se llama línea continua ó condona; pero si so

interrumpe ó se dejan algunos claros ó partes del

terreno sin fortificar, se la denomina entonces li-

nea quebrada ó con intervalos. Las líneas se distin-

guen por los nombres correspondientes á las par-

tes fortificadas de que se componen, llamándose,

según consten de unas ú otras, líneas con redien-

tes , abaluartadas ó bastionadas , líneas de tenazas.

de llares ó de dientes de sierra , de colas de golon-

drinas , de reductos, etc. Por lo regular las líneas do

esta última especie no tienen cortinas, formando
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una clase de las llamadas quebradas ó con intervalos.

Línea abaluartada ó bastionada. Fort. La que
se compone de cortinas y baluartes.

Línea atrincherada. Fort. Fortificación pasa-

dera, hecha de tierra , sin revestimiento
, y detras

de la cual se coloca el todo ó parte de un ejercito,

para resistir á otro cuerpo superior en -fuerzas.

Línea continua. Fort. Se da este nombre á un
atrincheramiento que se extiende sin interrupción

sobre el frente de una posición.

Línea ci:bridora. Fort. Llámase asi la que for-

ma la cresta interior del parapeto de las obras da

fortificación
;
porque es la que sirve para determi-

nar el espacio que ojueda cubierto por aquel
, y en

el que se hallará resguardado de los fuegos del

mismo el enemigo.
Línea de ataque. La de dirección de una tropa

que avanza á atacar.

Línea de batalla. Es la posición que, ya sea

desplegado , ú dispuesto en masas de batallones ó

de regimientos, toma un ejército, bien sea para

combatir, ó bien para cualquiera otra función mi-
litar, como ejercicios , revistas , ele. Esta forma-
ción general puede ser en una ó mas líneas; sin

que en este último caso deje de considerarse y de-
nominarse con propiedad linea de batalla la total

del frente del ejército dispuesto de esta manera en
dos ó tres líneas; teniendo entonces cada una de
estas su línea particular de batalla.

Línea de circunvalación. Log. Cerco o línea de-

fensiva de atrincheramientos esteriores, que , alre-

dedor de la plaza , fortaleza ó punto que se quiera

asediar, y á tiro de cañón del mismo, construye el

ejército sitiador, por su retaguardia, para asegurar
sus cuarteles contra las fuerzas esteriores que in-
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tentasen socorrer á la plaza ; é impedir que por la

noche puedan entrar en ella auxilios, espias ni

fuerza alguna que quisiese intentarlo.

Línea de colas de golondrina. Fort. Laque se
compone de obras de osla especie.

Línea de combate. Táct. Llámase asi la parte
de la de un ejército ó tropa en que se ha genera-
lizado el fuego. -

Línea de comunicación. Fort. Parte del muro
ó de la trinchera, que sirve para comunicarse, á

cubierto y resguardado de los fuegos del enemigo,
de una obra fortificada á otra, ó desde una plaza á

su cindadela.

Línea de contraapoches. Fort. Lo mismo que
línea de contraataque.

Línea de contraataque. Fort. Trinchera que
construye el sitiado para adelantarse desde el pié

del glacis
, y enfilar los trabajos de Jos sitiadores.

Línea de coniravalacion. s. f. Fort. Atrinche-
ramiento ó foso guarnecido de un parapeto, con
que á veces el ejército que sitia á una plaza se cu-
bre, del lado de la misma, cercando su campo, por

medio de un recinto paralelo á la linca llamada de

circunvalación. El objeto de la de euntravalacion

es preservar al ejército sitiador, de las empresas

de una guarnición numerosa ó desesperada
,
que-

dando de este modo aquel establecido y resguar-

dado entre la línea de circunvalación, y la de con-

travalacion. El espacio entre las dos debe ser de

unas 700 varas; y de 2,900, la distancia de la últi-

ma á la plaza.

Línea de defensa. Fort. Llámase asi la que

se tira desde el ángulo del flanco , al ángulo flan-

queado dc'l baluarte opuesto. Hay dos especies de

líneas de defensa, á saber: la rasante, y la fijante.
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Ls rasante cuando sigue el prolongamiento de la

cara del baluarte
; y fijante cuando este mismo pro-

longamiento cae sobre la cortina ;
en cuyo caso la

parte de la misma comprendida entre la línea y el

ángulo del naneo, se llama segundo flanco.

Línea de defensa. Fort. El terreno protejido

ó cubierto por el fuego de las obras fortificadas.

Línea de defensa. Est. Algunos autores milita-

ves dan este nombáe á la posición que ocupa el

ejército al que, en una guerra ó campaña, corres-

ponde mantenerse á la defensiva. Nosotros opina-

mos que no podiendo la guerra menos de presen-

tar cuando menos uno ó varios objetivos para la

potencia que la baga, bien sea ofensiva ó defensi-

vamente, debe en todos casos llamarse base de

operaciones la posición desde la que parte el ejér-

cito, en el primer caso , ó espera en el segundo:

pudiendo solo,, para distinguir uno de otro, deno-
minarse ofensiva ó defensiva aquella.

Línea de defensa fijante. Fort. La que indica

la dirección de los tiros que saliendo de los flancos

pueden asestarse en las caras de los baluartes

opuestos.

Línea de defensa rasante. Fort. Es aquella

por la que se dirige el fuego de artillería ó fusile-

ría, desde el segundo flanco, para barrer ó rasar la

cara del baluarte opuesto.

Linea de demarcación. La que señala, con
bitos, mojones ó de otra manera, los límites lega-

les del territorio de dos potencias, provincias, dis-

tritos, términos, etc.

Línea de despliegue. Táct. La de batalla sobre

que ha de llegar á formar toda tropa que des-
pliega , bien sea de aquella manera , ó disponién-
dose en línea de masas paralelas.
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Línea de dirección. Táct. La que se elige para
asegurar la marcha de una tropa que se halle en
batalla ó en columna

, y que siempre debe ser

perpendicular al frente de la misma , formando un
ángulo recto con ella , en el punto en que se halle

situado el guia director del movimiento.
Línea de explosión. Fort. Lo mismo, hablán-

dose de minas de voladura, que línea de menor
resistencia.

Línea defensiva ó retrógrada de operaciones.

Est. Podria denominarse asi á la linca retrógrada
que con frecuencia se vé en el caso de proyectar ó

ejecutar un ejército que , haciendo una guerra
defensiva, se halla expuesto á tener que ir ce-
diendo una parte mas ó menos considerable de ter-

reno; teniendo entonces por objetivos la ocupación
sucesiva de posiciones fuertes, la ejecución de mo-
vimientos defensivos , la reconcentración de fuer-

zas, ó el detener al enemigo, y ganar el tiempo
posible para esperar refuerzos ó aguardar el éxito

de alguna negociación.

Línea de fuegos. Fort. Suele denominarse asi

á la extensión lateral de la cresta interior del pa-

rapeto de las obras fortificadas
;
porque en efecto

es la línea de donde parten los fuegos, y por la que
se determina el número de los defensores que cor-

respondan á las mismas.
Línea de las ancas. Eq. Llámase asi la que

describe en su marcha el caballo , con los miem-
bros posteriores.

Línea de las espaldas. Eq. La que describe en

su marcha el caballo , con los miembros ante-

riores.

Línea de llares. Fort. La que se compone de

obras de esta clase.
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LÍNEA PE MARCHA Ó DE MANIOBRA. Est. Se llama

asi la que sigue una división ó ejército, avanzando
en una dirección cualquiera, para efectuar un nm-
vimiento estratégico ó una maniobra que tenga

una relación mas ó menos directa ó inmediata con

!a operación que aquel se proponga.

Línea de máxima pendiente. Fort. Es la que in-

dica la mayor inclinación ó pendiente de un plano;

ó bien la que determina , en la proyección de un
plano inclinado , la mayor distancia que bay de un
punto de dicho plano á una línea horizontal, tira-

da y proyectada en él. En la fortilicacion que se

construye en los terrenos dominados de alturas, se

determina antes la línea de máxima pendiente del

plano de desenfilada artiíicial, para poder construir

la escala de esta, ó asignar la altura que deben tener

las líneas cubridoras y los terraplenes de las obras.

Línea de mayor resistencia. Fort. Considérase

asi, en las minas de voladura, la línea opuesta á

la que se llama de explosión ó de menor resisten-

cia. Véase esta última denominación.
Línea de menor resistencia. Fort. Llámase asi,

respecto á las minas de voladura , la distancia ver-
tical que haya desde el hornillo basta la superficie

exterior del terreno,' y en la que la explosión debe
producir su mayor efecto.

Línea de mínima pendiente. Fort. Es la que in-

dica ó determina la inclinación mas suave y menos
pendiente que pueda encontrarse en un plano in-

clinado y determinado. Se busca con frecuencia

esta línea en la fortificación y en los terrenos ocu-
pados ó que se quiere ocupar con tropas

,
para la

construcción de las rampas y de los caminos por
donde ha de transitar la artillería

;
pero con las

modificaciones que exigen las circunstancias de
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su inclinación
, y la necesidad de acortarla ó do-

blada en distintas direcciones.

Línea de mira ó puntería. Art. Es la marcada
por el punto mas elevado de la faja alta y del bro-

cal del ceñon
, y por la que se dirige la puntería.

Línea de puntería. Art. Línea ó dirección tra-

zada en la batería de morteros cubierta con espal-

dón
,
para poder dirigir los fuegos al objeto ú ob-

jetos que se quieran batir: cada mortero tiene

marcada la suya.

Línea de puntería ó de mira. Llámase asi el

rayo visual dirigido por la superficie del canon de
toda arma portátil de fuego., que pasa por el punto
mas elevado de la recámara y de la boca de la mis-
ma, y que sirve para hacer la puntería.

Línea de redientes. Fort. Figura ó disposición

1
1 ue se da á veces á una línea fortificada ó de atrin-

cheramientos, de tal modo que forma la figura de

unos dientes de sierra , componiéndose de ángulos

entrantes y salientes que se flanquean recíproca-

mente.
Línea de reductos. Fort. La que se compone

de reductos.

Línea de reserva. Táct. La tercera ó última de un
ejército, situada á la distancia conveniente para no
participar de los estragos del combate, y servir de
sosten, en caso necesario, á las tropas empeñadas.
Véase reserva.

Línea de retirada. Est. La natural de retroceso

que, según el estado de las operaciones, corres-

pondería á un ejército que por cualquier evento se

viese obligado á efectuar una retirada.

Línea de retirada. Est. Se llama asi la de di-

rección que sigue un ejército en la retirada obli-

gada ó simulada que se ve precisado á ejecutar.
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Línea de tenazas. Fort. La que se compone de

tenazas.

Línea de tiro. Fort. Es !a determinada por la

dirección natural en que liace fuego la tropa, y que
se supone siempre perpendicular á la línea cíe fue-

gos, (véase esta denominación); aunque la inclina-

ción hacia la campaña varia según la distancia á

que se hallan los objetos que se quiere batir, y la

consideración de que la cresta del parapeto no re-

sulte demasiado débil, como sucedería si se le die-

se mucha inclinación. Algunos dan también á

aquella línea la denominación de línea de fuego.

Línea de tiro ó trayectoria. Es la que pasa por

el centro ó eje del ánima de toda arma de fuego, y
que sigue por un momento el proyectil disparado,

el que se eleva de este modo sobre la línea de mira
ó de puntería, cortándola á mayor ó menor distan-

cia de la boca del canon, y volviendo, por su des-

censo natural, á cortarla mas allá, cuya segunda
incidencia se llama punto en blanco del arma.

Línea directriz de la cañonera ó embrasura.
Fort. Llámase asi en las obras de fortiticacion la

línea imaginaria que promedia exactamente la am-
plitud interior total de la cañonera, y que indica de
este modo» la dirección central del tiro.

Línea divisoria. La legal señalada por hitos,

que divide el territorio de dos paises , reinos
,
pro-

vincias, distritos, etc.

Líneas dobles ó multiplicadas de operaciones. Est.

Son aquellas por las que se dirigen hacia la misma
frontera las diveras partes de un ejército que opera
combinadamente dividido en dos ó mas cuerpos,
-que , bien que dependientes del mando de un mis-
mo gefe , obran simultánea ó aisladamente contra

uno ó varios objetivos, aunque separados por gran-
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des distancias y por mucho tiempo.

Línea estratégica de defensa. Est. Es la for-

mada por un enlace de posiciones fuertes, ó detras

de un rio , con el objeto de defender el paso de
t-ste , ó de cubrir y protejer el pais que se halle á

retaguardia.

Línea horizontal. La que está paralela al ho-
rizonte, y la que en todos casos es perpendicular á

la vertical.

Línea magistral. Fort. Llámase asi la de las

murallas que forman el recinto de una plaza forti-

ficada.

Línea oblícia ó diagonal. La recia que cae

oblicuamente sobre otra , formando en el punto
común de intersección dos ángulos desiguales.

Línea obsidional. Fort. Cualquiera de las dos

grandes líneas de circunvalación quo
, para su se-

guridad y defensa, construye el ejército sitiador de
una plaza.

Línea ofensiva de operaciones. Est. lis la que
se dirige en territorio enemigo , desde una base

apoyada en el propio.

Línea ó líneas de operaciones. Est. Se llama asi

la ó las que sigue un ejército en sus operaciones,

desde su base ó punto de partida hasta el primero y
demás obj etivos que se proponga , bien sea que avan-

ce por una sola dirección, ó por varias, yque se ha-
lle dividido en dos, tres ó mas cuerpos. No por esto

ha de inferirse que cada uno de los caminos pol-

los que transitan paralelamente las divisiones ó

partes de un mismo cuerpo de ejército , debe con-
siderarse como una línea particular de operacio-

nes. Solo puede caracterizarse de tal la dirección

general que , bien sea que siga varios caminos ó

uno solo, abrace un ejército ó cuerpo separado del
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mismo, para operar por sí, y llevar adelante una
empresa ó una serie de operaciones.

Línea perpendicular. La que , respeto á otra

recta, cae sobre ella sin inclinarse á uno ni otro la-

do, formando en el punto común de intersección

dos ángulos iguales y rectos.

Línea principal de operaciones. Est. La á que se

halle sujeta, en las combinaciones del plan general,

las operaciones ó direcciones de las demás.
Línea quebrada ó con intervalos. Fort. Se da

este nombre á una línea de atrincheramientos, mas
ó menos interrumpida ó cortada

,
que se extiende

sobre el frente de una posición.

Línea secante. La que corta por cualquiera

parte la circunferencia de un círculo.

Línea sencilla de operaciones. Est. Según
Jomini, se denomina asi laque sigue un ejército

que opera sobre una sola dirección
, y sobre una

misma parte de la respectiva frontera, sin dividir-

se en dos ó mas cuerpos separados.

Línea tangente. La que toca esteriormente y
en un solo punto la circunferencia de un cír-

culo.

Línea telegráfica. La formada por una con-
tinuadion de telégrafos colocados á las debidas dis-

tancias uno de otro, para que formen una línea

ininterrumpida de comunicación de señales , desde
un punto determinado de partida ó de base, á otro

estremo de llegada y término.
Línea vertical. La que cae perpendicular-

mente al plano horizontal.

Líneas, s. f. Se llaman asi las en que se halla

formado un ejército ó un número considerable de.

tropas.

Líneas, s. f. Eq. Llámanse asi , en los picade-
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ros, todas las que describe el caballo en el suel ?

en sus pasos y manejos.

LÍNEAS ACCIDENTALES DE OPERACIONES. Est. Se
llaman asi las que los sucesos inesperados do la

guerra obligan á tomar nuevamente, mudando el

plan primitivo de campaña, para dar otra direc-

ción y otros objetivos á las operaciones.

LÍNEAS CONVERGENTES DE OPERACIONES. Est. Soil

las que partiendo de puntos mas ó menos distan-

tes , se dirigen de modo á concentrarse en uno
dado, ya sea al frente ó á retaguardia de la base de
operaciones.

Líneas de aproches. Fort. Llámanse asi las de

ataque compuestas de trincheras y otras obras de for-

tificación de campaña, que forman las tropas sitia-

doras para acercarse á la plaza que tratan de tomar.

Líneas de comunicación. Son las de los cami-
nos practicables que unen las diversas partes del

ejército que se hallan repartidas en la extensión de
la zona de operaciones.

Líneas de construcción. Fort Se llaman asi las

primitivas que se trazan con lápiz en el papel, para

delinear el plano de una obra de fortificación
, y

que se borran ó desaparecen después, cuando este

se halla concluido : estas lineas son por lo regular

las de defensa, los lados del polígono, las semigo-
las de los baluartes y sus capitales

, y las de las

medias lunas.

Líneas de defensa. Est. Las hay permanentes

y eventuales^ las primeras son las que entran en
el sistema natural ó artificial de defensa de un es-

tado, como son las cordilleras , los grandes rios
, y

las líneas dobles ó sencillas de plazas , fortalezas ó

puntos fortificados. Las segundas, que siempre de-

ben componerse de obstáculos ó posiciones enlaza-
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das y bien defendidas , se ocupan eventualmente
en el curso de las operaciones, bien sea para con-
tener al enemigo al frente, y no permitirle avanzar,

ó para esperar refuerzos en una posición ventajosa,

cubrir el paisque se baila á retaguardia, ó facilitar

una retirada segura. La importancia de esta úl-

tima clase de línea es, pues, efímera, y pende de la

situación respectiva de los ejércitos contendientes,

y de las circunstancias del momento.
Líneas de fuego. Las que en el dibujo militar

se usan y señalan con encarnado, en los planos la-

vados con colores, para indicar la dirección y al-

cance de los fuegos de las baterías, atrinchera-

mientos, ataques, etc.

LÍNEAS DIVERGENTES DE OPERACIONES. Est. Son
aquellas que partiendo de un mismo punto, se se-

paran j avanzando , de modo á tomar direcciones

divergentes.

Líneas estratégicas. Est. Se denominan asi

las líneas ó direcciones importantes que unen los

diversos puntos decisivos del teatro de la guerra,

bien sea entre sí, ó con el frente de operaciones;

y por la misma razón se da también este nombre á

las líneas que baya de seguir el ejército para lle-

gar á uno de estos puntos , ó ejecutar un movi-
miento ó maniobra decisiva , separándose por un
momento de la línea principal de operaciones.

LÍNEAS ESTERIORES DE OPERACIONES. Est. Son las

que se forman por uno ó dos ejércitos sobre ó ha-
cia las extremidades de una ó de muchas masas
enemigas.
Líneas fortificadas. Log. Atrincheramientos mas

ó menos dilatados y fortificados
,
que se forman á

veces para cubrir y defender la entrada de un pais,

«le una posición de la que dependa su salvación, ó
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ele la capital del mismo; asi como también para

que pueda hacerse fuerte y íirme en un punto da-

do un ejército inferior en número al del contrario;

cubrir un desembarco , ó efectuar el embarque de

sus tropas , en caso necesario. Tales fueron en
parte los objetos importantes y capitales que se

propuso el ejército inglés cuando en la guerra de

la Independencia formó en Portugal las famosas lí-

neas de Torres-Vedras. Estas especies de líneas, .1

veces contiguas
, y á veces interrumpidas , según

las circunstancias y las localidades que influyen en
su formación , se ditalan por lo común sobre un
frente extenso

, y suelen ser dobles
, y á veces tri-

ples.

LÍNEAS INTERIORES DE OPERACIONES. Est. Son las

que se forman por uno ó dos ejércitos, para opo-
nerse á muchas masas enemigas ; pero dándoles

una dirección tal, que puedan aproximarse sus di-

versos cuerpos y ligar sus movimientos , antes que
el enemigo tenga la posibilidad de oponerles mayo-
j

•• fuerzas.

LÍNEAS PARALELAS, Ó PLAZAS DE ARMAS. Forl

.

Trincheias paralelas al frente atacado de una plaza,

y que le abrazan.

LÍNEAS PROFUNDAS DE OPERACIONES. Est. Son laS

que desde su base recorren ó lian recorrido una
grande extensión de terreno para llegar á su pri-

mero y demás objetivos.

LÍNEAS SECUNDARIAS DE OPERACIONES. Est. Son
las formadas por ejércitos ó cuerpos de ejército

que deben apoyar al principal
, y del que depen-

den respecto á la ejecución del plan general de
operaciones.

Lintel de empalizada. Fort. Madero fuerte qui-

se coloca trasversalmente por la parte interior de
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una empalizada , algo mas abajo que sus puntas,

asegurándolo por medio de unos clavos muy grue-
sos. Cuando las estacas están demasiado separadas

unas de otras , se clava en el lintel un clavo largo

de hierro en cada hueco de ellas, con la punta ha-
cia la parte esterior, para mayor defensa.

Linterna de parapeto. Fort. Aparato de hier-

ro, en forma de olla grande, abierta por las cuatro

partes de su circunferencia , el que se llena de al-

quitrán y otras materias inflamaoles que den mu-
cha luz. Se usa en las plazas sitiadas cuando se

teme un asalto brusco intentado de noche ; en
cuyo caso se colocan las necesarias de trecho en
trecho en la muralla

, y aun en el foso, para ver
lo que pasa.

Lista, s. f. Relación nominal de una fuerza
cualquiera de tropa.

Lista, s. f. El acto de pasarla llamando por
sus nombres á los individuos de tropa de una fuer-

za cualquiera
,
para reconocer si todos están pre-

sentes.

Listel, s. m. Art. Relieve plano , filete de las

piezas de artillería.

Logística, s. f. Esta palabra se deriva de la

francesa logis, que significa alojamiento. Hahia an-

tiguamente vanos empleos militares expresos que
correspondían á este desempeño, y eran, el maris-
cal de logis general , cuyas funciones se asemeja-
ban á las del cuartel-maestre general, y consistían

en disponer el alojamiento ó acampamentos de las

tropas, y dirigir las marchas del ejército ; el maris-
cal de logis de brigada ; el de caballería

; y el del

cuerpo ó regimiento, cuyas obligaciones y atribu-

ciones eran , aunque en menor escala , análogas á
las del primero. Se entiende hoy por logística, se-

15
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gun Jomini, la aplicación práctica del arte de mover
Jos ejércitos; ó, dando alguna mas amplitud á esta

definición, todo cuanto tiene relación con los deta-

lles de las marchas, fuera del radio de actividad

del campo de batalla, en el que adquieren aquellas

el carácter de maniobra ; con las formaciones ; con
la organización eventual de las divisiones y cuer-
pos operarios

; y con el acantonamiento , aloja-

miento ó campamento de las tropas.

Lomeaii. v. Eq. Se dice del caballo cuando
marchando, levanta y baja de cuando en cuando la

grupa , defecto propio de los caballos débiles del

tercio posterior. Lomea también aquel á veces, por

estar mal puesta ó muy apretada la grupera de la

silla.

Lomo. s. m. Eq. Parte esterior del Caballo que
se estiende, en la superior del cuarto de enmedio,
desde la posterior de la eruz basta la anterior de la

grupera.

Longimetría. s. f. Parte de la geometría
,
que

enseña á medir las distancias y los objetos , sean ó

no accesibles.

Longitud geográfica. La distancia de un lugar

respecto al primer meridiano, contada por grados,

minutos, etc., en el ecuador, y en la dirección de
poniente á levante.

Loriga, s. f. Art. Pieza de hierro circular con
que se refuerzan los bujes de las ruedas de los

carruages : son unos anillos colocados en los estre-

ñios de los cubos.
Lozanía, s. f. Eq. Palabra usada para espresar

la viveza y gallardía de un caballo , nacidas de su

vigor y robustez ; lo que manifiesta dando saltos

de alegría , é interrumpiendo ú veces con ellos la

regularidad de los aires á que marcha.
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Lozano, adj» Eq. Se dice del caballo que tiene

mucho vigor y alegría, por estar sano y hallarse po-

co trabajado, y muy cuidado.

LuÁ. s. f. Eq. Especie de guante de esparto,

con el que se restrega y quita á los caballos el barro

y suciedad seca de las estremidades, en particular,

y á veces, délas demás partes del cuerpo.

Lucero, s. m. Eq. Mancha de pelos blancos
que tienen algunos caballos en la frente

, y que
ocupa mas estension que la que se llama estrella.

Luceko corrido. Eq. Se llama asi el lucero,

cuando los pelos blancos que lo forman figuran una
raya que se esliende hasta cerca de la mitad de los

huesos de la nariz. Si los pelos blancos se inter-

rumpen en esta parte y aparecen en el estremo in-

ferior de dichos nuesos , se denomina aquel , lu-

cero perdido : cuando no pierden su continuidad y
se estienden hasta cerca del borde del labio ante-
rior, se llama prolongado; y si ocupa el borde de
los dos labios , lucero prolongado y bebe. La raya de
pelos blancos de que acaba de hablarse toma gene-
ralmente el nombre de cordón.

Lucha, s. f. Pelea de dos combatientes, tropas

6 ejércitos.

Lumbrera, s. f. Fort. Tronera ó abertura que
se hace en lo alto de los subterráneos de una for-

tificación, para darles luz y ventilación.

Lumbres, s. f. Se llama asi, en las armas de
chispa, la parte del rastrillo que recibe el golpe de
la piedra.

Lumbres, s. f. Eq. Llámase asi en la herradura
la especie de semicírculo que tiene esta en el bor-
de anterior; y en el casco, el contorno de la mis-
ma parte, déla tapa.

Luna ¡veo. adj. Eq. Se dice del caballo que
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tiene una anca mas baja que otra, ya sea natural-

mente ó por algún accidente que le haya sobre-
venido.

Lunar entre los ollares. Eq. Mancha de pe-
Jos blancos situada entre las aberturas de las na-
rices.

Luneta, s. f. Fort. Pequeña media-luna que
se construye sobre el prolongamiento de la capital

de una media-luna ó de un ángulo entrante del

camino cubierto , mas allá de la explanada. Esta

obra es regular ó irregular , según sea el terreno

en que se establezca, y las mas veces de tierra sin

revestimiento, con foso v camino cubierto : sirve

para mantener apartado de la plaza al sitiador , el

que no puede atacar el camino cubierto , sin ha-

cerse primeramente dueño de la luneta. Se da tam-
bién este nombre á dos pequeñas obras de forti-

ficación que se forman soore las dos caras de una
media-luna, para cubrirlas y fortalecerías. Las
grandes lunetas ó tenazas cubren enteramente las

caras ; las pequeñas, solo una parte.
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Llamada, s. f. Toque militar que en general

se usa para indicar que se reúna al cuerpo ó trozo

á que pertenece , todo militar que en lo violento

de un choque, ó de otra manera, haya perdido su
formación, ó se haya separado de ella. En la infan-

tería se usa además para que la tropa acuda al pié

de sus armas. En la caballería se emplea también
para indicar ciertos actos de su servicio econó-
mico, como dar pienso, agua, etc.

Llamada de ho;sor. Toque militar usado en la

caballería para el acto de hacer honores á quienes
corresponda.

Llamada de trompetas. Toque militar que se
usa en la caballería para que se reúna la banda de
trompetas.

Llamadas, s. f. Eq. Ayudas que se dan al ca-

ballo con las riendas de la brida, para echarle ade-
lante , darle atrás , volverle de uno á otro lado

; y
en fin para mandarle con blandura y suavidad los

aires y movimientos que deba ejecutar.

Llamar al caballo. Eq. Avisarle con algún mo-
vimiento de la mano

,
para prepararlo á mudar de

aire, ó á ejecutar algún otro movimiento.
Llares, s. m. Fort. Obras ó defensas angula-

res de un frente fortificado, que enlazadas y con-
tinuadas de unas en otras , forman la figura de
unos dientes de sierra, defendiéndose la línea mas
larga de las caras de los llares, con los fuegos de
!a mas corta, y viceversa.

Llave, s. f. Parte principal de las armas de
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fuego portátiles, en que se contienen todos ios re-
sortes y piezas de su mecanismo (Véase fusil).

Llave, s. f. Fort. El madero y escuadra de
hierro con que se traban y guarnecen los muros
en su parte interior,, y se afianzan y fortalecen los

ángulos de los mismos. Se llama también abraza-
dera.

Llave de una posición. Est. Llámase asi el

punto mas importante de esta, y situado de tal ma-
nera , respecto á las demás partes capitales de la

misma
,
que de su posesión penda el dominarla y

el hacerse dueño de ella.

Llaves de lisa plaza. Las de todas Tas puertas

que se hallan en el recinto de una plaza fortificada,

castillo, etc., y que están al cuidado de un oficial

del estado-mayor de la misma , al que se le da eí

nombre de capitán de llaves.

Llevar al caballo á media rienda. Eq. Llevar-

lo á un galope contenido , aunque mas extendido

que el llamado corlo y y refrenado con frecuencia

por la mano del ginete.

Llevar al caballo de mano. Eq. Es conducirlo

de las riendas de la brida ó del cabezón por tm
hombre, bien sea que se halle este montado en
otro caballo ó pié á tierra , aunque es mas propio

aplicar esta espresion á lo primero. En los regi-

mientos de caballería se usa de la espresion, caba-

ballo de mano , ó caballo suelto, para significar eí

que no tiene ginete que lo cuide y monte.

Llevar al caballo en cuadro. Eq. Trabajarlo

sobre las cuatro líneas del cuadrilongo ó pica-

dero.

Llevar al caballo en la mano. Eq. Se dice

asi cuando va unido y sostenido con la mano de la

brida, y sin ninguna ayuda de las piernas.
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Llevar ai. caballo en redo.ndo ó en círculo. Eq.
Lo mismo que trabajarlo en éste.

Llevar al caballo sobre dos pistas. Eq. Lo
mismo que llevarlo á h pierna.

Llevar al caballo suelxo. Eq. Es cuando se

le trabaja en el picadero, sin que lleve cuerda.
Llevar biex al caballo. Eq. Lo mismo que

manejarlo con inteligencia y destreza.

Llevar del diestro al caballo. Eq. Lo mismo
que llevarlo de mano.

Llevar el caballo á rienda suelta. Eq. Cor-
rerlo precipitadamente, sin que lleve apoyo en el

bocado
, y á toda carrera.

Llevar el caballo la cabeza e.n su lugar. Eq.
Se dice del caballo que tiene bien situada la cabe-
za cuando marcha, llevándola colocada en su ver-
dadera posición, sin tenerla alta ni baja, ni mover-
la de una manera descompuesta.
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Macear, v. Eq. Palabra usada vulgarmente
para espresar que el caballo adolece de una cojera

casi imperceptible.

Machete. Art. Especie de sable recto y corto,

de dos filos , de que usan los artilleros.

Machicclis. s. m. Fort. Lo mismo que mata-
canes.

Macho, s. m. Fort. Llámase á veces asi el pun-
to mas retirado y elevado de una plaza

,
que sirve

para último refugio de una guarnición, y para que
pueda de este modo entrar en capitulación , con
alguna ventaja , en el caso de que el enemigo se

haya apoderado del cuerpo de la plaza.

Machón, s. m. Fort. Pilar fuerte que sostiene

alguna fábrica en una parte principal de la misma.
Maestranza, s. f. Fábrica de cañones, fusiles,

sables y demás armas militares , asi como también
de cureñas , afustes , etc.

Malecón, s. m. Fort. Parapeto que se cons-

truye generalmente con el objeto de contener las

aguas.

Maleta, s. f. Prenda bien conocida, del equipo

del soldado de los institutos montados.
Mal nacimiento De cola. Eq. Se dice de la del

caballo, cuando se halla mas alta ó mas baja de

lo que por una justa proporción corresponda.

Mampostera, s. f. Fort. Obra hecha de cal y
canto, que se construye colocando las piedras don-

de conviene y á mano , sin guardar orden en los

tamaños ni medidas.
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Mandar al caballo. Eq. Dominarlo y manejarlo

con seguridad y acierto.

Mandil, s. m. Eq. Pedazo de bayeta que sirve

para limpiar al caballo
,
pasándole la última mano.

Mandílete, s. m. Art. Compuerta que se co-
loca delante de la pieza de artillería, para defen-

derla de los tiros de los enemigos, abriéndola cuan-

do se quiere bacer algún disparo.

Mandoble, s. m. Cucbillada ó golpe grande,

dado con ambas manos.
Manejar bien ó mal al caballo. Eq. Hacerlo

con ó sin inteligencia ó destreza.

Manejar en torno al caballo. Eq. Es lo mismo
que trabajarlo en el circulo.

Manejo, s. m. Eq. Se llaman asi los varios pa-

sos y ejercicios que se le enseñan al caballo en el

picadero
, y que , mas ó menos artificiales ó com-

plicados , constituyen su doctrinacion y enseñanza
completa.

Manejo de armas. Táct. Llámase asi el conjunto

de movimientos de cada una de las que constituyen

el armamento especial de los diversos institutos

militares; y que ya ofensivos, ya defensivos, se lian

consignado, como útiles y necesarios, en los regla-

mentos tácticos de los mismos : asi es que se dice:

manejo de la carabina , del sable , de lanza , etc. En
el reglamento táctico de la infantería el manejo del

fusil se llama por antonomasia manejo del arma.

Manga, s. f. Partida poco numerosa de tropa

escogida: se dice manga de granaderos, para signi-

ficar un cierto número, partida ó destacamento de
ellos. Esta acepción va caducando

, y se halla ya
abenas en uso.

Manga, s. f. Art. La parte del eje de la cureña
en donde entra y da vueltas la rueda.
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Manguardia, s. f. Fort. Cualquiera de las dos

paredes ó nmrallcnes que sirven para dar mayor
íinrieza á los lados de los dos últimos estribos'de

un puente.

Manialbo. adj. Eq. Se dice del caballo que es

calzado de los miembros anteriores ó délas manos.
Maniobra, s. f. Túct. Se llama asi el conjunto

total de lodo movimiento táctico regular, ejecutado

cuando menos por un batallón , en la infantería, y

f>or
dos escuadrones ó baterías en la caballería y

a artillería, para pasar de un orden ó de una acti-

tud respectiva á otra , con aplicación á la posición

ó movimientos reales ó supuestos del enemigo
, y

á un caso determinado ; lo que, á diferencia de la

evolución (véase esta palabra), exige una combina-
ción atinada del tiempo y de las distancias ; sin la

que la maniobra llenaría muy imperfectamente su

objeto , llegando las mas veces á ser estemporánea,
inútil, y aun nociva y peligrosa.

Maniobrar, v. Táct. Ejecutar maniobras una
tropa.

Maniobrar á brazo. Art. Se llama asi el modo de
manejar las piezas de la artillería rodada ó mon-
tada, avanzándolas, retirándolas , ó moviéndolas á

una ú otra mano , á brazo
,
por medio de sus arti-

lleros
, y por un corto trecho, para rectificar la ali-

neación de aquellas, é mudarlas y situarlas en una
posición muy inmediata á la que antes ocupaban.

Maniobrar á la prolonga. Art. Se llama asi el

modo de manejar las piezas de la artillería rodada
ó montada , llevándolas tiradas de la prolonga

, y
quitado el armón

,
para mudarlas de una posición

á otra , á la vista del enemigo. Según Odriozola, la

artillería debe maniobrar á la prolonga en todos

K>s movimientos que no se ejecuten al alcance cer-
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tero de la artillería enemiga , sino á tiro largo de

ella, ó cuando, á corta distancia de la misma, sea

el terreno muy quebrado ó pendiente. En el día se

maniobra poco á la prolonga, como no sea para fa-

cilitar el movimiento y arranque de las piezas , en
algunos malos pasos.

Maniobrar al paso. Táct. En la caballería va

unida á esta denominación, como característica de

ella, la condición de que ninguna fracción salga de

este aire , á escepcion de los costados salientes de

las mismas, en las variaciones de dirección.

Maniobrar al trote ó galope. Táct. Es cuando
en la caballería toman generalmente uno ú otro de
estos aires todas las fracciones de la tropa que ma-
niobra. Sin embargo, en todo despliegue efectuado

sobre la marcha , la base debe hacer alto al llegar

á la línea, si se maniobrase al paso; y ponerse, por
regla general, al aire inmediato inferior, si se mar-
chase al trote ó galope , siempre que no se man-
dase otra cosa.

Maniobrar por masas , ó en masas. Táct. Ha-
cerlo conservándose, bien que en línea los batallo-

nes, baterías y escuadrones, formados todos en co-
lumnas ó masas, sin desplegar en batalla.

Maniobras de batería. Art. Se llaman asi en la

artillería los diversos movimientos relativos á las

diferentes formaciones de una batería.

Maniobras de fuerza, de las piezas de batalla.
Art. Se llaman asi todas las que tienen que ejecu-
tar los artilleros , en casos extraordinarios promo-
vidos por accidentes, como son cambiar una rueda,
desmontar una pieza de su cureña , ó montarla en
otra

,
por haberse inutilizado la en que esta-

ba, etc.

Maniobrero, ra. adj. Táct. Dícese de los cuer-
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pos ó tropas que han adquirido una grande supe-
rioridad en el arte de maniobrar.
Mano. s. f. Eq. Nombre que se da á los extre-

mos inferiores de los remos anteriores del caballo.

Mano alta. Eq. Posision ilefectuosa de la ma-
no del ginete, y que consiste en llevar la de la bri-

da mas elevada de lo conveniente y regular.

Mano armada. Expresión de que se usa para
significar que se obra ó entra á viva fuerza en un
pais, talándolo y devastándolo.

Mano baja. Eq. Defecto opuesto, en la posición

de la mano de la brida, al de llevarla alta.

Mano de la brida. Eq. Se denomina asi la ma-
no destinada á llevar las riendas, que es habitual-

mente la izquierda
; y según las reglas de equita-

ción, solo esta.

Mano dura. Eq. La del ginete cuando hace
sentir de tal modo al caballo la acción del bocado,
que le incomoda y le endurece los asientos.

Mano firme. Eq. Llámase asi la del ginete

cuando con ella hace sentir constantemente al ca-
ballo la acción del bocado, aunque sin molestarlo,

y llevándolo solo con el conveniente y debido

apoyo.

Mano ligera. Eq. Se llama asi la del ginete

cuando con ella apenas hace sentir la acción del

bocado ei\ la boca del caballo.

Mano pesada. Eq. La del ginete cuando pro-

duce una presión continua sobre los asientos del

bocado , dejando de aflojar de cuando en cuando
las riendas, á fin de no oprimir sin cesar aquellos;

lo que á la larga produce el resultado de que se

endurezcan y lleguen á perder la sensibilidad.

Mano suave. Eq. Se llama asi la del ginete que
la tiene bastante flexible para prestarse á los rao-
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vimientos de la cabeza del caballo , sin dejar por

esto de mandarlo y llevarlo en la mano.
Manotada, s. f. Eq. Golpe que da á veces ma-

liciosamente con la mano el caballo, á la persona

que se le acerca.

Manotear, v. Eq. Dar manotadas el caballo.

Manta, s. f. Prenda bien conocida
,
que hace

parte del equipo del soldado de los institutos mon-
tados.

Manta, s. f. Fort. Tablón guarnecido por su

largo, de puntas de hierro, que se coloca al pié de

las murallas bajas de una plaza fortificada
, y del

lado de la campaña, con el objeto de impedir la

deserción de las tropas: se usa en las plazas fron-

terizas; y se coloca también en los desfiladeros, pa-

ra estorbar el paso
,
principalmente á la caballería

enemiga.
Manta, s. f. Fort. Lo mismo que mantelete.
Mantelete, s. m. Fort. Parapeto movible, he-

cho de tablones de unas tres pulgadas de espesor,

clavados unos contra otros, los que se cubren con
hoja de lata, y se sostienen por medio de dos rue-

das pequeñas. El mantelete suele tener de cinco á

seis pies de altura , siendo su espesor á veces de
dos ó tres tablas, unidas con abrazaderas de hierro.

Lo usaban en los sitios los zapadores, para resguar-

darse de la fusilería enemiga, moviéndolo por me-
dio de una especie de timón. En el día usan para
ello de un gavión. Hay otra especie de mantelete,

cubierto por arriba , de que usan los minadores
para acercarse á las murallas de una plaza ó cas-
tillo : es mas largo que los anteriores; igualmente
cubierto de hoja de lata; y cargado ademas de tier-

ra, para precaverse de este modo de los fuegos
artificiales.
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Mantelete, s. m. Art. Tabla gruesa que sirve

para cubrir la boca del petardo , después de car-
gado , cuando se aplica contra la puerta que se

quiera romper.
Mantilla, s. f. Eq. Aderezo del caballo, con

que se cubre la parte superior de las ancas del ca-

bailo. Las hay de muy diversas hechuras.
Mapa corográfico. El de una provincia ó dis-

trito, con todos sus lugares y sitios notables.

, Mapa geográfico. El que representa la proyec-

ción, graduada según escala determinada , de la

superficie del globo ó de alguna de sus partes, co-

mo reino, provincias, etc.

Mapa hidrográfico. El que, sin describir el in-

terior de los pa¡ses¿ representa minuciosamente las

costas de los continentes y de las islas, los esco-

llos , Fondeaderos , desembocaduras de los rios,

curso de estos, etc.

Mapa itinerario. El en que están trazados con
especialidad todos los caminos, con anotación ex-
presa de las distancias,

f
por leguas ; de las paradas,

casas de posta, etc., para conocimiento y guia de
los viageros.

Mapa mílitar. El en que se marcan con espe-

cialidad las posiciones, bados de los rios, cuarteles

y establecimientos militares, comunicaciones, ca-
denas de puestos, etc.

Mapa topográfico. El de una corta extensión

de terreno
,
que formado sobre escala mayor, de-

talla menudamente la naturaleza del terreno y de
las localidades.

Máquina infernal. Lancha cargada de un
grande número de carcasas, granadas, balas y fue-

gos artificiales. Sirve para hacer saltar alcun puen-

te, aunque establecido sobre un rio caudaloso, dan-
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do fuego á aquella, por medio de una salchicha,

cuya duraciou se calcula al efecto.

Marca, s. f. Medida establecida para servir de
pauta respecto á la admisión para el servicio militar,

y (ijada en cinco pies ; de suerte que se dice de un
individuo ó recluta que tiene menos ó mas de ella,

que no llega ó que pasa de la marca.

Marca, s. f. Llámase asi la medida dividida en
pies

,
pulgadas y líneas

,
que sirve para tallar los

quintos ó reclutas.

M.p.ca. s. f. Eq. Palabra usada para significar

que el caballo tiene siete cuartas justas , dicién-

dose entonces que llega á la marca. De este modo
se entiende, con expresar solo de una manera
abreviada que tiene uno, dos ó 7>ias dedos, que es-

tos son sobre las siete cuartas.

Marca, s. f. Eq. Señal á fuego que los criado-

res de ganado caballar ponen á sus potros, para que
en todos tiempos puedan distinguirse los caballos

que son de sus ganaderías respectivas. Ha estado

también en uso el marcar de igual modo en los

regimientos de caballería y demás institutos mon-
tados, á los caballos de los mismos; con la dife-

rencia de estamparse entonces la marca en la par-r

te lateral de la espalda izquierda.

Marca ó medida. Eq. Instrumento de que se

usa en España para medir la alzada de los caballos,

y que consiste en una cinta estrecha y fuerte, ó en
una cadenilla de alambre, en que se hallan seña-
ladas las cuartas; y desde las seis para arriba, tam-
bién los dedos.

Marcar el paso. Táct. Figurarlo la tropa, sin

ganar ni perder terreno, y conservando la caden-

cia, á fin de que al romper de nuevo al frente , le

lleve unido.
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Marcar ó señalar el campo. Cast. Trazar, con

jalones ú otras señales, el lugar ó ámbito que ha
de ocupar un ejército ó división en su campa-
mento.

Marco, s. m. Fort. Especie de bastidor fuerte,

de madera compacta y de resistencia
, y de figura

cuadrada ó retangular, de que se hace uso en la

construcción de los pozos, galerías y ramales de las

minas
,
para contener el desmoronamiento de las

tierras, é ir formando el encofrado de aquellas.

Marcha, s. f. Toque militar común á la infan-

tería y á la caballería
, y de que se usa para hacer

honores , marchar en las poblaciones
, y algunas

funciones del servicio.

Marcha, s. f. Log. Se llama asi el orden metó-
dico con el cual un cuerpo cualquiera de tropas se

traslada de un punto á otro.

Marcha, s. f. Eq. Se da este nombre á todos los

aires naturales ó artificiales en que se dividen los

del caballo. Las marchas naturales se distinguen en

perfectas é imperfectas : las primeras son el paso,

el trote y el galope : las últimas son el paso de an-

dadura y sus derivados , como son el enlrepaso , la

andadura imperfecta , el portante , el gateado , el

colado, y algunos otros.

Marcha á retaguardia. Táct. La que ejecuta

una tropa 6 ejército eu una dirección opuesta á la

del frente que tenia antes de emprender este mo-
vimiento.

Marcha circular ó de conversión. Táct. Véase
conversión.

Marcha concéntrica. Táct. La que se verifica

por tropas partidas de diversos puntos, con direc-

ción á uno solo en que han de reunirse.

Marcha de camino. Log. Es la que verifica una
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tropa en tiempo de paz , sin observar el orden ri-

guroso necesario para hallarse en aptitud de ma-
niobrar, y solo con el que se requiere para la ma-
yor comodidad de la misma.
Marcha de flanco. Táct. La que verifica un

ejército ó una tropa por uno de sus costados, con-
siderados estos con respecto al frente que tenia

antes de emprender el movimiento, y al cual deba
por lo regular restituirse después de terminado

este.

Marcha de flanco. Táct. Movimiento especial

de la caballería, por el cual forma esta en columna
de á ocho de frente , haciendo por cuatro á la de-
recha ó á la izquierda , según sea el costado hacia

el cual convenga efectuarlo, y marchando en se-
guida en la dirección del frente que resulte.

Marcha de frente. Táct. La que ejecuta un
ejército ó tropa para avanzar sobre el frente que
tenia antes de emprender el movimiento.
Marcha de maniobra. Táct. Es la que se eje-

cuta en la esfera de actividad del enemigo, y con-
servando la aptitud táctica necesaria para ejecutar

los despliegues y maniobras que requiera el caso.

Marcha diagonal. Táct. La que se efectúa in-

dividualmente en la infantería, ejecutando cada
hombre una parte de giro á la mano que se mande,

y marchando en seguida en la nueva dirección que
le resulte. En la caballería se llama marcha «blicua
individual.

Marcha directa. Táct. La que se ejecuta de
frente hacia adelante.

Marcha en retirada. Táct. Es la que se eje-
cuta en dirección opuesta á la del enemigo.
Marcha forzada. Log. Se llama asi la que s«

verifica recorriéndose un espacio de terreno mucho
96
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mayor del que se acostumbra andar en una jornada
regular.

Marcha ligera. Toque militar usado en la in-
fantería para marcar el compás del paso ligero.

Marcha oblicua individual. Táct. Llámase asi,

en la caballería y en la artillería , la que se ejecuta

sin mudar el frente total de la tropa, ganando ter-

reno adelante y liácia uno de los costados, por
efecto de la diagonal particular de cada hombre ó
caballo.

Marcha oblicua por secciones. Táct. Llámase
asi, en la caballería y en la artillería, la marcha
diagonal, con respecto al frente que ocupaba la

tropa que la ejecuta, antes de ponerse en movi-
miento

, y se efectúa haciendo esta una parte de
conversión por subdivisiones de su frente , ó por

todo el
, y marhando en seguida con el que resulte

entonces , en la dirección de derecha ó izquierda

que se determine.

Marchar á la derecha, ó sobre la derecha. Eq.

Se entiende asi cuando el caballo marcha ó trabaja

teniendo el costado derecho hacia el centro del

cuadrilongo ó círculo.

Marchar á la izquierda , ó sobre la izquierda.

Eq. Se entiende asi cuando el caballo marcha ó
trabaja teniendo el costado izquierdo hacia el cen-

tro del círculo ó cuadrilongo.

Marchas, s. f. Eq. Llámanse asi los aires se-

guidos del caballo, como son el paso, trote, galope,

paso castellano, andaduras, etc.

Marchas de ataque. Táct. Las que se ejecutan

con el objeto de acercarse al enemigo y de ata-

carlo.

Marchas de concentración. Log. Se llaman así

las que, con el objeto de reunirse una fuerza deter-
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minada de tropas en un punto dado , se ejecutan

al efecto concertadamente desde parages mas ó
menos distantes y excéntricos, con tal combinación
de tiempo y espacios

,
que la reunión se veriíique

por lo común en un mismo dia, ó todo lomas, en
dos ó tres. Tal fué la concentración que efectuó

Napoleón en su inmortal campaña de 1806, en Ale-

mania, reuniéndose casi en un mismo dia en el

teatro de operaciones fuerzas considerables , veni-

das de muchas partes diferentes, y de distancias de
dos y trescientas leguas.

Marchas dobles. Log. Las precipitadas que
efectúan á veces las tropas, para alguna operación

militar, ó asunto importante del servicio, andando
en un solo dia el camino que corresponde por lo

regular á dos de marcha.
Marchas de maniobra. Táct. Movimientos que

se ejecutan con el objeto de obligar al enemigo á
desplegar, á manifestarse, ó á efectuar algún movi-
miento falso

,
para aprovecharse de él y batir á la

tropa que le efectuó.

Marchas de retirada. Táct. Las que se ejecu-
tan con el objeto de alejarse del enemigo.

Marquesina, s. f. Cast. Especie de pabellón ó
tienda de campaña exterior, que sirve para cubrir

la de los oficiales
, y darle mayor resguardo.

Martillo, s. m. Táct. Formación de dos tropas

en ángulo próximamente recto. Véase formar mar-
tillo.

Martillo. Parte de la llave de las armas de
fuego á pistón, que sustituye al pié de gato

, y está

destinada á causar la inflamación de la cápsula,
por la percusión que al caer produce en ella.

Marrón, s. m. Pieza de metal en que están gra-
badas las horas de rondas que han de hacer los ofi-
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cíales de servicio , en una plaza de armas.

Masa. s. f. Táct. Dase este nombre á toda

fuerza de cualquier arma que sea, que en su for-

mación se halla plegada y concentrada, de modo
que, en lugar de estar ordenada en batalla , en lí-

nea ó en columnas abiertas, se encuentra hacina-

da , aunque según las reglas tácticas , de tal ma-
nera que presenta á la vista una masa compacta:
tales son las columnas cerradas

, y los sólidos de
todas clases que para casos determinados forman
la infantería y la caballería.

Mascar el bocado. Eq. Se dice asi cuando el

caballo le coge entre los dientes y le tasca , lo que
suele acaecer cuando aquel está colocado dema-
siado bajo.

Maslo de la cola. Eq. Llámase asi el cuerpo

de esta que en el caballo se halla revestido y po-
blado de cerdas largas. En los caballos finos el

maslo suele ser mas delgado que en ios bastos.

Masticador. Eq. Especie de bocado semejante

al llamado desbauador.

Mástil de la cureña, s. m. Art. Es una vigueta

que se ensambla en las dos gualderas de la cureña

y forma la cola de esta. La parte del mástil que des-

cansa en el suelo cuando la pieza está en batería,

está redondeada, y se llama contera, y cabeza el es-

tremo opuesto. La parte que entra en la caja del

eje se denomina espiga; y cuerpo, la comprendida
entre la contera y la cabeza.

Matacanes, s. m. Fort. Lo mismo que ladro-
neras.
Matalón ó matalote. Eq. Calificación despre-

ciativa que se da al caballo flaco, basto y desunido
en sus miembros y movimientos.

Material, s. rn. Log. Nombre genérico que se
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da á todos los efectos militares que constituyen el

armamento y equipo de una tropa, y los elementos

de defensa y ofensa de una plaza ó de un ejercito,

como son armas, municiones, artillería , trenes,

equipajes de puentes, caballos, carruages, vestua-

rio, monturas, parques, almacenes, etc.

Maza. s. f. Máquina compuesta de un cilindro só-

lido y de grande peso, colocado verticalmente entre

dos maderos; el que se eleva por medio de poleas; y
dejándole caer de golpe , sirve para clavar estacas,

maderos, etc. Se le da también el nombre de mar-
tinete

Mecánica, s. f. Llámase asi el servicio material

interior de policía de los cuarteles ; como es el de
ranchos, provisiones, limpieza de localidades, etc.

Mecha comprobante. Fort. Los minadores lla-

man asi á un pedazo de meclia igual á la que se ce-

loca sobre el cebo de la salchicha
, y que sirve

para conocer á punto fijo el momento en que debe
saltar la mina, o si la mecha se apagó.

Mecha de estopines. Art. Sirve para dar fuego

á los cohetes.

Mecha incendiaria. Art. Se hace con una me-
cha ordinaria, que se prepara haciéndola hervir en
agua salitrada, empapándola después en la compo-
sición líquida de la piedra de fuego

, y terminando
con cubrirla de pólvora ó polvorín. Esta mecha
tiene el mismo uso que la piedra de fuego

;
pero es

mas eficaz
,
prende mas pronto en ella el fuego

, y
le mantiene con mas actividad.

Media batería. Art. Fracción láctica de la ar-

tillería montada ; en que se subdivide la batería
, y

que consta de las piezas y carros correspondientes

á esta denominación.
Media-caña. s. f. Eq. Pieza de hierro semicircular,
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que es la principal de la serreta del cabezón
, y la

en que descansa esta sobre la ternilla de la nariz

del caballo ( Véase serreta).

Media-caponera, s. f. Fort. Comunicación cons-
truida en el fondo del foso seco, y resguardada solo

del lado del enemigo por un parapeto y un gla-

cis como el del camino cubierto. La media capo-
nera sirve para defender la parte del foso que está

á su frente, y para ocultar los movimientos y ma-
niobras que ejecuten las tropas en el foso. Se cons-
truye en los extremos de las caras de la media-lu-
na , de la contraguardia, ó de cualquiera otra obra

avanzada.

Media corveta. Eq. Manejo ó salto del caballo,

algo mas bajo que la corveta.

Mbdu-gamarra, s. f. Eq. Dase este nombre á la

correa que formando parte del petral, en las sillas de
la caballería, le asegura, afianzándose, por entre

los pedios del caballo, en la parte inferior de la

cincba.

Media-luna, s. f.Fort. Obra exterior ó destacada

de fortificación, que consta de dos caras que for-

man un ángulo saliente, siendo su entrada ó gola

semicircular. Se hace uso de la media-luna para

cubrir la puerta de una plaza ó los flancos de un
baluarte: aquella puede ser doble ó sencilla: se

llama de esta última manera la que solo tiene dos

caras; y doble, la que tiene ademas otra, encerrada

en su recinto.

Media-parada, s. f. Eq. Acción por la cual se

retrae un poco la mano de la brida, suspendiendo al

caballo, bien que sin acabarle de parar. Es lo mis-

ino que avisarle ó prepararle.

Mepia-par\lela.s. f.Fort. Parte de la trinebera

casi paralela al frente del ataque
, y de cuarenta a
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cincuenta toesas de longitud, que, en el de las pla-

zas, se construye por las tropas sitiadoras entre la

segunda y tercera paralela
,
para sostener de mas

cerca las cabezadas avanzadas déla trinchera, has-

ta que se halle concluida la tercera línea. Su an-
chura y profundidad deben ser iguales á las de las

trincheras ó de las paralelas. Por lo común suelen

construirse las medias- paralelas cuando la guar-

nición de la plaza que se ataca es muy numerosa
ó atrevida.

Media pirueta. Eq. Media vuelta rápida que da
el caballo , sosteniéndose para ello sobre un solo

pié.

Media-vuelta, s. f. Táct. Movimiento indivi-

dual de la tropa, por el cual resulta esta dando el

frente á retaguardia del que tenia antes
;
pero que-

dando invertido el orden de filas y de los hombres
entre sí, hallándose íi la derecha el que se encon-
traba á la izquierda

, y viceversa.

Media-vuelta, s. f. Táct. Conversión compuesta
de dos cuartos ó de la mitad del círculo entero.

Medida de un ángulo. Es la amplitud del arco

que le corresponde.

Medida de velocidad. Art. Hablando de los pro-

yectiles , es el espacio que recorren estos en un
tiempo dado.

Medio-baluarte, s. m. Fort. Obra de fortificación,

compuesta de una cara y de un flanco, que se cons-

truye ordinariamente á la cabeza de una obra co-
ronada , hornabeque, ó cola de golondrina. Se le

suele también dar el nombre de espaldón.

Medio-batallón, s. m. Táct. Subdivisión manio-
brera de la infantería

,
que consta de la mitad del

batallón ; llamándose'medio-batallonde la derecha,
el que correspondiente á esta mano, se compone de
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}a compañía de granaderos y de las tres primeras
del centro

; y medio-batallón de la izquierda , el

que perteneciente á este lado , consta de las tres

compañías restantes del centro y de la de caza-
dores.

Medio revestimiento. Fort. Muro de manipos-
tería, que sostiene el terraplén de una obra de for-

tificación, desde el fondo del foso hasta el nivel de
la campaña

, y á veces h;ista un pié mas alto, ha-
ciéndose de tepes lo restante del revestimiento.

Medir al caballo. Eq. Asegurarse de su alzada,

por medio de la marca ó medida, la que al efecto

se aplica al animal (bien cuadrado este y en un
terreno plano), asegurando la base y punto de par-

tida de ella en el rodete de la corona y parte supe-
rior y exterior del talón del casco del brazo iz-

quierdo, y extendiendo lo restante de eFla hacia ar-

riba , hasta que llegue á la parte media y superior

de la cruz; pero casi perpendicularmeñte
, y de

modo que no llegue á ella la marca. El punto de
la medida al que de esta manera llegue la altura

de la cruz, señala la alzada del caballo.

Melado, adj. Eq. Nombre que se da vulgar-

mente á la capa del caballo cuyo pelo tiene el color

de la miel: es, propiamente hablando, un castaño

claro.

Melena ó copete. Eq. Es la parte de crin que
nace en la parte anterior de Ja nuca del caballo, y
que cae sobre su frente. Los caballos de raza fina

suelen tenerla poco poblada.

Melocotón (Flor de). Eq. Nombre que suele

darse al pelo ruano, de la capa del caballo , cuando
el blanco y el pelo alazán predominan al negro.

Menudillo. s. m. Eq. Articulación de la caña

y de la cuartilla, en los remos del caballo.
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SreRiDUNO. s. m. Círculo máximo, considerado

en la esfera celeste
, y que pasa por los polos del

mundo y por el zenit y el nadir de algún punto de
la tierra á que se refiere

; y asi hay tantos meridia-

nos como puntos se pueden señalaren la línea equi-

noccial ó en cualquiera desús paralelos, de levan-
te á poniente.

Merlo», s. m. Fort. Parte del parapeto com-
prendida entre las dos troneras de una batería. Por
ío común la anchura del merlon es de nueve pies

por la parte de la plaza, y de seis, por la de la cam-
paña; y su elevación de seis pies y medio, sobre
diez y ocho de espesor.

Merlon almé.nico. Fort. Lo mismo que al-
mena.
Merode. s. m. El robo, hurto ó pillage come-

tido en campaña por la tropa.

Merodear, v. La acción de separarse de sus
cuerpos los soldados indisciplinados, esparciéndose
por el campo, á apropiarse víveres y efectos, en las

alquerías ó aldeas inmediatas al parage en que se
halle el ejército.

Mesa. s. f. Llanura extensa que se halla á ve-
ces colocada en la cima de alguna altura.

Meseta, s. f. Diminutivo de mesa.
Meter el carallo la cadera. Eq. Defecto opues-

to al que se llama huir la cadera.

Meter el caballo la espalda. Eq. Defecto
opuesto al que se llama huir el caballo la espalda.

Meter el pié. Eq. Se dice que el caballo mete
el pié, cuando al tiempo de irle á montar, y prepa-
rándose el ginete para porner el suyo en el estribo,

ó teniéndolo ya en él , adelanta y levanta aquel el

brazo izquierdo , como para defenderse de que le

monten.
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Meter los pies el caballo. Eq. Se dice de este

animal cuando colocándolos debajo de la grupa,
avanza con ellos, y no los deja atrás ni los ar-
rastra.

Meter piernas al caballo. Eq. Es la acción
de ayudarle vigorosamente con las espuelas y los

talones, para que parta con prontitud, ó para que
corra con mas velocidad.

Metralla, s. f. Art. Munición menuda con que
se cargan con frecuencia las piezas de artillería.

Suele ser de balas y pedazos de hierro
,
para que

esparciéndose baga mayor estrago. La metralla se

coloca , según su calibre , en botes de hoja de lata,

en racimos y en saquillos.

Milicia nacional. Institución política armada,
que se compone de un número mayor ó menor de
ciudadanos, llamados, por la ley que rija en el par-

ticular, á desempeñar un servicio de armas en el

pueblo de su domicilio, ó en la comarca y distrito

del mismo.
Milicia provincial. Se llamaba asi antes en Es-

paña los cuerpos de infantería que constituían la

reserva, y constaban cada uno de un batallón des-

tinado á una provincia, cuya fuerza de tropa per-

manecía en sus hogares hasta el momento de ser

llamada, en caso de guerra ó de servicio extraordi-

nario, para ponerse sobre las armas.

Milicia urbana. Llamábase asi cierto número
de compañías organizadas, de infantería, que había

en algunos pueblos, á las órdenes de sus comandan-
tes, que eran por lo común los gobernadores de las

plazas. Se dio también esta denominación á la mi-

licia nacional.

Miliciano, s. m. Soldado délas milicias.

Mina. s. f. Fort. Concavidad ó pozo que se
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abre al pié de una muralla , debajo de ella , ó en

cualquier otro parage ó dirección, y que se conti-

nua con mas ó menos extensión , formando uno ó

mas conductos subterráneos de diversas longitu-

des y dimensiones. Todo lo largo del canal ó con-

ducto basta los retornos, se llama galería; y rama-
les, los retornos que llegan basta las cámaras ú
hornillos. Estas galerías subterrineas se continúan

basta debajo de la obra ó parte de ella que se quie-

re volar; y allí se construye un hornillo capaz de

contener la pólvora necesaria para levantar la parte

superior del terreno en que se encuentra. La can-
tidad de la carga varia según la m.'yor ó menor pro-

fundidad á que se baila el hornillo
, y según sea la

consistencia del terreno. A la mina se le da fuego,

por medio de un conducto lleno de mixto, que se

llama salchicha (Véase esta palabra). Luego que
aquella está cargada, se tapia la galería con made-
ros y tierra bien apisonada, cuya operación se lla-

ma atracar ¡a mina. Las galerías del sitiador se lla-

man propiamente minas, y las del sitiado se deno-
minan en general contraminas; dándose también á

las primeras el nombre de minas ofentivas ; y á las

últimas, el de minas defensivas.

Mina de voladura. Fort. Llámase asi la que se

construye con el objeto de hacer volar una obra ó

punto cualquiera.

Minador, s. m. Soldado perteneciente al ins-

tituto que lleva este nombre en el cuerpo de inge-

nieros.

Minar, v. Contruir una mina.
Miñón, s. m. Soldado voluntario de las compa-

ñías de tropas ligeras destinadas en algunas pro-

vincias
,
particularmente en Aragón y Cataluña, á

la persecución de los ladrones y malhechores, cus-
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todia de los bosques y caminos, etc.

Miqueletes ó migceletes. s. iii. Nombre dado
en Cataluña á los individuos organizados en com-
pañías

, y destinados á la persecución de los ladro-

nes y malbecbores, custodia de los caminos, escol-

tas , etc.

Mira. p. f. Art. Pieza de madera, de cuatro pul-

cadas de grueso, de un pié de ancho, y dos y me-
dio de largo, que sirve, en la artillería, para lijar la

puntería.

Misa. s. f. Toque de la artillería que indica que
ha de formarse para asistir á aquella.

Mitad, s. f. Táct. Subdivisión maniobrera de
la infantería, que corresponde á la mitad de fuerza

de una compañía. No está ya en uso en la caba-
llería.

Mixto, s. m. Art. Nombre colectivo que se da
ú las varias mezclas rnas ó menos inflamables que
se usan para la guerra, como son el mixto para es-

poleta, lanza-fuegos, camisas embreadas, y demás
artificios incendiarios ó de iluminación , etc.

Mogataces, s. m. Compañía fija de caballería,

que hay en algunos de los presidios españoles de

África, y que se compone ele naturales del pais.

Mogote, s. m. Montecillo ó cerro aislado que

acaba en punta.

Moharra, s. f. Cuchilla de la lanza, que conste

de una hoja de dos filos terminadn en punta , d<

seis pulgadas de largo y de una de ancho
,
que po¡

su parte inferior remata en un cubo de cuatro d<

longitud, en el que entra y queda asegurada el ast;

de la lanza.

Moledor, s. m. Art. Útil de que se usa en li

construcción de fuegos artificiales
,
para reducir 1

pólvora á polvorín.
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Molinete, s. m. Táct. Movimiento del manejo

del sable de la caballería y de la artillería, que con-

siste en cortes cruzados y repetidos
, y tiene por

objeto cubrir el frente atacado, obrando á un tiem-

po ofensiva y defensivamente.

Molinete, s. m. Táct. Movimiento defensivo

del manejo de lanza
,
que tiene por objeto cubrir

el frente atacado
, y parar las estocadas ó lanzadas

del contrario.

Molinete, s. m. Fort Máquina formada por un
madero oebavado , con algunas escopleaduras en
la extensión de su largo, para meter en ellas uno ó

mas espeques ó barras con que se vira el cable:

sirve para levantar pesos.

Montada, s. f. Eq. La elevación ó altura mayor
6 menor que se da al canon del bocado

,
para que

el caballo pueda colocar y pasar la lengua con fa-

cilidad por debajo de él. Véase desveno.
Montage. s. m. Art. La acción de montar la

artillería sobre sus afustes y cureñas.
Montages. s. m. Art. Nombre genérico con que

se denota toda clase de afustes y cureñas de las

piezas de artillería ; aunque se da especialmente
este último nombre á los montages de los cañones

y obuses; y el primero, á los de los morteros y pe-
dreros.

Montante, s. m. Espada ancha y con gavilanes
largos

,
que manejan los maestros de armas con

ambas manos
,
para separar los adversarios , en el

juego de la esgrima á la española.
Montante, s. m. Fort. Pieza vertical de ma-

dera, quo forma el larguero del bastidor de enco-
frado de mina.

Montantes, s. m. Eq. Lo mismo que carrille-

ras o quijeras, hablándose de la cabezada de k Wf
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da, bridón, ó cabezón.

Montar, v. Eq. La acción que ejecuta el ginete
para subir sobre el caballo y tomar asiento en la

silla.

Montar á la bastarda. Eq. Posición á caballo
intermedia entre las llamadas á la brida, y á la (ji-

neta.

Montar á la brida. Eq. Ir á caballo en sillas

bajas de borrenes, y con las piernas estendidas : es

enteramente opuesto al modo de montar á la gineta.

Montar á la estradiota. Eq. Montar á caballo

en silla larga , de faldas, de borren delantero muy
elevado, de borren trasero derribado, y con los es-

tribos largos. Antiguamente se usó de este método,
antes de practicar el llamado á la ginela.

Montar á la francesa. Eq. Hacerlo colocando
las piernas de modo que las puntas de los pies es-

ten inclinadas bácia afuera.

Montar á la gineta. Eq. Montar en sillas muy
altas de borrenes , con los estribos muy cortos

, y
de consiguiente con las piernas encogidas. Los an-

tiguos usaron de esta posición , como la mas pro-

pia para el manejo de la lanza.

Montar corto. Eq. Es verificarlo quedando Jas

acciones de estribo tan cortas que el ginete lleve

las piernas encogidas.

Montar en cerro. Eq. Sinónimo de montar en

pelo.

Montar en manta. Eq. Montar á caballo sin

mas que una manta doblada en muchos dobleces

para asiento del ginete.

Montar en pelo. Eq. Montar á caballo sin silla

ni aparejo de ninguna class.

Montar la artillería. Colocarlas piezas sobre

sus correspodientes afustes y cureñas.
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Montar la brecha. Subir por ella al asalto.

Montar la caballería. Darle caballos para que
se monte.
Montar la guardia. Hacerla, estar de servicio

desempeñándola.
Montar la trinchera. Entrar de guardia en

ella.

Montar largo. Eq. Lo contrario de montar corto.

Montar una espada. Ponerle guarnición y en
empuñadura.
Montar una pieza. Art. Colocarla sobre su

afuste ó cureña.

Monte alto. El que está poblado de árboles

altos.

Monte bajo. El terreno poblado de malezas y
arbustos.

Montera, s. f. Fort. Pequeño tejado de ma-
dera, en forma triangular, que se coloca en las em-
palizadas, para que el centinela avanzado pueda
poner á cubierto de las lluvias su cabeza y su arma.
Montura, s. f. Eq. El conjunto de arreos que

suele ponerse al caballo para montarlo, y que se

compone principalmente de la silla y brida
, y de

los accesorios que les son adherentes.

Morder ó tascar el freno. Eq. Mascar el ca-
ballo el bocado, como sí quisiera partirlo.

Morcillo, adj. Eq. Nombre que se da al pelo

negro poco oscuro del caballo, y que se asemeja al

de la mora.
Moro. s. m. Eq. Nombre vulgar que se da

al caballo cuya capa es de color negro azabacbe,
Ír que suele tener una mancha ó estrella blanca en
a frente, y hallarse calzado de una ó de dos es-
tremidades.

Morrales, s. m. Prendas que constituyen parte
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del equipo de los institutos montados, y que cons-
tan de un pequeño saco casi cuadrangular, de lona

ó lienzo fuerte
, y de una correa que sirve para su

uso. Los morrales son de dos clases, á saber: el

morral de pan
,
que es particular del hombre ; y el

de pienso
, que sirve para dárselo al caballo, fuera

de la cuadra.

Morrión, s. m. Nombre dado antes al chacó.

Morterada. s. f. Ait. La porción ó carga de
piedras ó cosa semejante, que se arroja de una vez,

con el pedrero ó mortero.

Morterete de parapeto. Art. Especie de lám-
para de hierro, que en tiempo de sitio se coloca en
los parapetos y en otros puntos del recinto de una
plaza fortificada. Para que la luz que dé sea fuerte

y duradera, se usa de la estopa impregnada de al-

quitrán y de otras materias inflamables.

Morterete para probar pólvora. Art. Peque-
ño mortero de hierro colado, de siete á ocho pul-
gadas de diámetro

,
que se carga has la dos dedos

de la boca
, y se ataca con un tapón de madera , á

fin de que su explosión produzca un fuerte estam-
pido.

Mortero, s. m. Art. Boca de fuego, de bronce

ó hierro fundido, de que se hace uso para arrojar

por elevación bombas
, y también balas y piedras,

Í)or medio de la pólvora con que se la carga. Su
igura exterior se asemeja algún tanto á la de un
cono troncado , con dos cilindros gruesos á los la-

dos, llamados muñones
,
que sirven para colocar el

mortero y mantenerlo en su afuste, y también de

eje para poder subir y bajar la boca del mismo
, y

tantear y fijar la puntería. Las partes principales

del mortero son las siguientes: ánima, asas, cazo-

leta, fogón, muñones, recámara, tiro, gola délo



MOR 417

interior de la recámara, y varias molduras y filete?.

Los morteros se dividen en cilindricos, cónicos, y
esféricos ó de plancha; de alcance largo unos

, y
de alcance corto otros

; y sus diversos calibres son,

de á catorce, doce, diez, y siete pulgadas de diá-

metro. Los ha habido de 18 pulgadas, cuya bomba
pesaba S00 libras , comprendida la carga de pólvo-

ra, que era de 48 libras.

Mortero á la Gomer. Se diferencia de los de-

mas en que su recámara tiene la figura de un cono
truncado cuyo mayor diámetro es igual á la longi-

tud del ánima, y viene á ser lo mismo que el mor-
tero cónico.

Mortero cilindrico. Art. Denomínase asi al

mortero de tres cuerpos, llamados, como los del

canon, primero, segundo, y tercero ó caña, cuya re-

cámara tiene la figura que expresa su calificación.

Mortero cónico. Art. Es aquel cuya recámara
tiene la figura que expresa su denominación: cons-
ta solo de dos cuerpos.

Mortero de plancha: Art. Dase este nombre
al mortero de tres cuerpos, como el cilindrico, que
se halla unido ó pegado á una plancha de metal,

fundida con él, y de consiguiente con una inclina-

ción siempre fija respecto de la línea horizontal.

Mosqueado, adj. Eq. Nombre que se da ú la

capa del caballo cuando , siendo torda, se halla

salpicada de manchas negras en la mayor parte de
la piel.

Mosqueton. s. m. Nombre que se da á la cara-
bina de que usa la artillería.

Motones, s. f. Fort. Garruchas de madera , de
varias formas y tamaños. Se usan en la maquina-
ria, y sirven para facilitar el que corran las cuerdas
v cabos.

27
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Moverse el caballo entre los pilares. Eq. Se

dice asi siempre que, atadu entre ellos, y ayudado
de las correas , se coloca sucesivamente á una y
otra mano

; y cuando se suspende en movimientos
continuados , sin irse atrás ni dar sobre las cuer-
das.

Movimiento, s. m. Táct. La traslación ordena-
da, táctica, y maniobrera las mas veces, que eje-

cuta un cuerpo de tropas
,
para pasar desde un

punto estratégico á otro, á la vista ó en la esfera

de actividad del enemigo.
Movimiento, s. m. Táct. Se llama asi, en la

caballería , el movimiento total que individual-

mente hace el soldado para pasar de un acto á otro,

en el manejo de sus armas, y en las demás ense-

ñanzas elementales que constituyen su instrucción;

cuyo movimiento se subdivide en tiempos , en la

expresada arma, para la mas fácil inteligencia de
la tropa.

Movimiento, s. m. Log. El que ejecuta cualquier

número de tropa para mudar de lugar, trasladarse

de un parage á otro, ocupar ó abandonar una posi-

ción, etc.

Movimiento, s. m. Táct. La evolución ó manio-

bra total ejecutada por una tropa.

Movimiento á pié firme. Táct. Llámase asi el

movimiento maniobrero que ejecuta una tropa, des-

de la inmovilidad, volviendo á ella después de con-

cluido, á no ser que se le prevenga otra cosa.

Movimiento sobre la marcha. Táct. El que eje-

cuta una tropa estando marchando, y siguiendo de

la misma manera después de concluido, á no ser

que se le prevenga otra cosa.

Movimientos, s. m. Táct. Partes en que, para

la mejor y mas fácil instrucción elemental de la
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tropa, so subdividen , en la infantería y en la arti-

llería, el conjunto de un movimiento individual

cualquiera, como, por ejemplo, la media vuelta,

que se divide en tres movimientos , en la primera,

y el descansar el arma, que se compone de cuatro.

Movimientos combinados. Est. Los que se cal-

culan y combinan entre varios cuerpos
,
para con-

currir de una manera concertada á una operación

ó empresa militar , de manera á acudir á puntos

determinados, llegando en un tiempo señalado,

por distintas direcciones.

Movimientos de la mano de la brida. Eq. Llá-

manse asi los cuatro capitales que ejerce dicha

mano, para dar libertad al caballo, á fin deque sal-

ga adelante; para pararlo ú obligarle á hacerse

atrás; y para volverlo á una y otra mano.
Movimientos por cuatro, fáct. Los que ejecuta

por filas de á cuatro la caballería.

Muda, s. f. Eq. La acción ó efecto de mudar
anualmente dos veces de pelo el caballo.

Muelle de lv baqueta. Especie de cureñita

sujeta en el eslremo de la baqueta de la carabina

de la caballería, y adaptada al remate superior del

canon de la misma, la que doblándose y desdoblán-

dose, facilita el que pueda volverse la baqueta para

atacar, y el que quede asegurada al arma ; evitán-

dose asi el inconveniente de que se caiga y pierda,

estando la tropa á caballo.

Muelle del fiador. Pieza interior de la llave

del fusil, carabina y pistola, con su correspondiente

tornillo, y que sirve para la seguridad y descanso

de los puntos.

Muelle del rastrillo. Pieza de la llave del fu-

sil, carabina y pistola
,
que se sujeta por medio de

un tornillo, y sirve para que el juego del mismo
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esté expedito, sin que pierda por esto la fuerza y re-

sistencia suficiente para que produzca fuego el

choque de la piedra.

Muelle real. Pieza interior de la llave del fu-

sil, carabina y pistola, con su correspondiente tor-

nillo, que sirve para dar fuerza á todas las demás,

y proporcionar que la caida del pié de gato sea tal

que produzca lumbres en el rastrillo.

Municionar, v. Log. Proveer y abastecer de
municiones una tropa, plaza ó punto fortificado.

Municiones, s. f. Log. El conjunto de basti-

mentos, provisiones y demás cosas necesarias para

la manutención, ataque y defensa de un ejército,

plaza, buque, etc. Se dividen en municiones debo-
ca, que son las que sirven para el alimento de la

tropa y caballos, como víveres y forrages; y en mu-
niciones de guerra, que se componen de cartuche-

ría, proyectiles de todas clases, y prendas de arma-
mento y equipo del soldado.

Munitoria, s. f. El arte que enseña á fortificar

una plaza , de suerte que pueda resistir al efecto

de las máquinas de guerra. Véase fortificación.

Muñoneras. s. f. Art. Son dos planchas de

hierro que cubren la testera y cara superior de las

gualderas de la cureña, acomodándose en el rebajo

de estas, por cuya parte están reforzadas
; y for-

mando el todo dos concavidades semicirculares, er

las que entran los muñones de la pieza de artillería

Miñones, s. m. Art. Llámanse asi las dos par-

tos cilindricas esteriores unidas al cuerpo del ca-

ñan ó pieza de artillería
,
que sobresalen por lo

lados hacia el centro ó punto de equilibrio de 1

misma
, y le sirven de apoyo para montarla en su

afustes, y al mismo tiempo de ejes para las punte

lías.
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Muralla, s. f. Fort. Recinto que ciñe y cierra

alguna plaza para su defensa ; ó macizo de tierra

revestido ó no de manipostería, que forma una
obra de fortificación, con su parapeto y terraplén.

Murar, v. Fort. Lo mismo que amurallar.

Muserola. s. f. En. Pieza que hace parte de la

brida, cabezón y cabezada de pesebre
, y que se

compone de una correa con su correspondiente

hevilla. Sirve la muserola para asegurar la debida

posición del bocado, y para evitar que el caballo

abra la boca mas de lo regular, cuando esté embri-
dado.

Musgar. v. Eq. Movimiento que hace el caballo

con las orejas, agachándolas
; y también con la bo-

ca, cuando quiere morder ó tirar coces.

Muslo, s. ni. Eq. Parte exterior del caballo,

comprendida entre la babilla y el corvejón de sus

remos posteriores.
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Nadar, v. Eq. Se dice del cabailo que levan la

demasiado los brazos cuando galopa.

Nadir, s. m. Punto de la esfera celeste que se

supone situado directamente debajo de nuestros
pies, y al cual iria á parar una línea vertical tirada

desde el punto que ocupamos, pasando por el cen-
tro de la tierra. El nadir está diametrairoente opues-
to al zenit.

Nalgas, s. f. Eq. Partes posteriores de los mus-
los de las caballerías y domas cuadrúpedos.

Narices, s. f. Eq. Respecto al caballo, véase

(LLARES.

Naümaquia. s. f. Simulacro de combate naval,

que se ejecuta en un estanque ó mar artificial, y
<|ue estaba muy en voga en la antigüedad.

Naümaquia. s. f. El recinto ó lugar destinado

para los simulacros de combates navales, cual exis-

tia en España en las ciudades de Toledo y Mo-
lida.

Nava. s. f. Estension de terreno , muy llana y

rasa.

Negro, s. m. Eq. Color de la capa del caballo,

que se divide en los matices siguientes: negro aza-

bache , cuando es muy reluciente , subido de color,

y como barnizado; negro mal teñido, ópezeño, cuan-

do no es enteramente negro , sino que lira á un
rojizo sucio muy parecido al ollin

; y negro morcillo,

cuando este color se asemeja al de la mora.

Neguilla. s. f. Eq. Mancha negra que se en-

cuentra en la cavidad de los dientes del caballo
, y



que se llama también tintero. Por la alteración de
aquella parte y de la espresada cavidad, se viene en

conocimiento de la edad del animal.

Neutralidad, s. f. Estado de la potencia que,

respecto á otras que están en guerra , se mantiene
indiferente é imparcial , sin favorecer ni mostrarse

contraria á ninguna de ellas.

Neutralidad armada. Estado en que se man-
tiene una potencia que con la resolución de no

tomar parte en las hostilidades que se hacen otras,

y sin favorecer ni mostrarse adversa á ninguna de

ellas, pone sus ejércitos sobre el pié de guerra, dis-

poniéndolos de modo á guardar y preservar sus

fronteras, y prontos á oponerse por la fuerza á toda

clase de invasión, escursion, ocupación ó violación

de territorio
, y á hacer frente á los compromisos

que la lucha cíe los contendientes pueda ocasio-

narle.

Nevrobau'stica. s. f. Nombre con que se de-
signa toda la maquinaria antigua de guerra , en

que no conociéndose la pólvora, se trasmitían las

fuerzas por medio de cuerdas ó nervios.

Nido de urraca. Fort. Pequeña trinchera cir-

cular, ó alojamiento que suele construir el sitiador

en la punta de una obra fortificada , con el objeto

de mantenerse en ella, y de adelantar asi y protejer

los trabajos de! ataque.

Nivel, s. m. Instrumento que sirve para exa-

minar, conocer y determinar las diferencias de

Hendientes que tiene un terreno, respecto á la línea

horizontal. Los hay de muchas especies.

Nivel, s. m. Él plano de un terreno, que es

igual, sin inclinación ni pendiente á ningún lado.

Nombre, s. m. Se llama asi la palabra de orden

v sena que se da secretamente á los puestos y
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fuerza de servicio de una plaza, campamento, ejér-

cito, etc., para darse á reconocer recíprocamente,
en particular por la noche

, y evitar ser sorprendi-
dos por el enemigo. Esta seña

,
que se llama tam-

bién Santo , suele servir hasta el amanecer y el to-

que de Diana , con el que está en uso decir que se

rompe el nombre.

Nombre de guerra. Mote ó seudónimo, fun-

dado por lo común en alguna calidad buena ó mala,

que suelen ponerse los militares, y por el cual lle-

gan á veces á ser conocidos y denominados en los

cuerpos á que pertenecen : esta costumbre estuvo

muy en vega en la edad media.

Nomenclaturas, s. f. Llámense especialmente
asi en el ejército la reunión y catálogo de voces
técnicas, nombres y descripciones de los efectos ó

partes correspondientes al todo de un conjunto

militar cualquiera; y en este sentido se dice : no-

menclatura del arm/ mentó, nomenclatura de la mon-
tura , nomenclatura de las partes exteriores del ca-

ballo, etc.

Nómina, s. f. Lista ó relación nominal de los

individuos de una corporación militar, que sirve

para diferentes usos.

Nonágono, s. m. Fort. Figura ú obra de forti-

licacion que se compone de nueve lados y otros

tantos ángulos.

Norai. s. m. Canon viejo enterrado vertical-

mente en tierra
, y de que se hace uso para amar-

rar las embarcaciones.

Nuez. s. m. Art. Cilindro de hierro armado de

varias cuchillas bien aceradas, sujetas al extremo
de una vara del mismo metal perfectamente recta,

que se pone horizontalmente dentro del ánima de
¡os cañones; y que, á medida que se mueve al efecto
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una rueda , va cortando con igualdad el metal so-

brante alrededor del ánima , á fin de que esta que-
de lisa y circular.

Nuez. s. f. Parte interior de la llave del fusil,

carabina y pistola, que sirve para sujetar al muelle

real, al palillo y al pié de gato, y que tiene al efecto

otro hierro que la sostiene y asegura
, y se llama

brida de la nuez.
Numeración por cuatro. Táct. Llámase asi la que

ejecuta previamente la tropa de los institutos mon-
tados, para los diversos movimientos peculiares á

estos; y que se verifica numerándose en la espre-

sada forma los hombres de cada fila.
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Obedecer á las ayudas. Eq. Dícese del caballo

cuando corresponde ¡i las que le dan, sin exaspe-
rarse ni enardecerse.

Objetivos, ó puntos objetivos. Est. Hablando en
general, consisten estos en la conquista, ocupación

6 defensa de los que tienen una importancia final

relativa , según las miras políticas de los conten-
dientes, y la clase de guerra que baga cada uno de

los beligerantes.

Oblicuar, y. Táct. Ejecutar un movimiento
oblicuo, respecto al primitivo frente de la tropa.

Oblicuidad, s. f. Táct. Posición oblicua de una
línea , dirección ó tropa , respecto á otra.

Oblicuo, cua. adj. Táct. Dirección diagonal

respecto á otra , de la que se hace mucho uso en

los movimientos tácticos, como son la marcha obli-

cua, colectiva ó individual; los despliegues obli-

cuos , relativamente á la posición ó dirección pri-

mitiva de las columnas ó masas, etc.

Obligar al caballo. Eq. Precisarle, por medio
do las ayudas y castigos entendidos, á obedecer los

movimientos que sepa y pueda efectuar, siempre
que, por malicia, pereza, ó aprensión, se resista

á ejecutarlos.

Obra. s. f. Fort. Nombre gentílico y colectivo

que se da á todas las de manipostería ó de tierra,

que pertenecen, tanto á la fortificación permanen-
te, como á la pasagera ó de campaña. Las obras mas
conocidas son : las accesorias , las angulares , las

avanzadas, las de campaña, propiamente dicho, las
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coronadas, las coronadas dobles, las de demolición,

las destacadas , las de dientes de sierra , las reves-

tidas, las de tenazas, y tenazas dobles, las de tierra,

las dominadas, las esenciales, las exteriores , las

interiores, la? de flanco, las flanqueadas, las flan-

queantes, las inutilizadas, y las obras mixtas. Véan-
se estas diversas denominaciones.

Obras abaluartadas ó baluartadas. Fort. Las
que se componen de baluartes y cortinas.

Obras abiertas. Fort. Llámanse asi aquellas en

que el parapeto ó fortificación no encierra del todo

el espacio en que se construyen, como son los re-

dientes, lunetas, cabezas de puente, etc.

Obras_ accesorias. Fort. Llámanse asi las obras

menores de fortificación que interior ó exterior-

mente se construyen para mayor seguridad ó de-
fensa de las principales. Se les da también el nom-
bre de obras accidentales.

Obras activas. Fort. Se denominan asi todas

las principales de las plazas
,
que son capaces de

hostilizar directamente por sí al sitiador, y de com-
batir y contrarestar sus ataques.

Obras angulares. Fort. Se llaman asi las forti-

ficaciones cuyo frente se compone de dos medios
baluartes unidos por una cortina intermedia, y que
se estiende hasta la plaza principal

,
por medio de

dos ramales ó alas.

Obras avanzadas. Fort. Las que se construyen
al frente del glacis de una plaza: suelen constar de
un reducto, luneta, pastel , etc.

Obras casamatadas. Fort. Todas aquellas que
tienen casamatas. (Véase esta palabra).

Obras cerradas. Fort. Las que tienen terraplén

y parapeto, ó parapeto solo, en todo su recinto.

Obras coronadas. Fort. Llámanse asi las de
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fortílicacion destacadas que abrazan mayor recinto

que las accesorias, y que se componen de una gola

espaciosa , de dos alas que terminan en la campa-
ña, y de dos medios baluartes, cada uno de los cua-
les va á unirse

,
por una cortina particular, á un

baluarte entero que se halla á la cabeza ó parte

principal de la obra. Las coronadas suelen hacerse
para ocupar un terreno espacioso que convenga no
dejar abandonado

;
¡"para hacerse dueño fácilmente,

por medio de ellas, de alguna altura que sea del

caso disputar al enemigo ; ó para cubrir la cabeza
de un campo atrincherado.

Obras coronadas dobles. Fort. Frente de for-

tificación compuesto de dos baluartes, tres corti-

nas, dos alas
, y tres medias lunas.

Obras de campaña. Fort. Las de fortificación

I

asagera que se construyen en tiempo de guerra,

por un ejército, con el objeto de asegurar su cam-
pamento; de fortalecerse en una posición; defender

una fronteía, ó los pasos de una cordillera ó de un
rio; cubrir cierta extensión de pais, ó las primeras
marchas y movimientos de una retirada difícil y
peligrosa , etc.

Obras de demolición. Fort. Llámanse asi todas

las que pueden fácilmente ser destruidas por el

defensor, cuando las abandona.
Obras de dientes de sierra. Fort. Líneas for-

tificadas, ó frentes que forman ángulos entrantes

y salientes que se flanquean recíprocamente , ase-

mejándose á los dientes de una sierra. Se constru-

yen por lo común estas obras en el camino cubierto

y en las fortificaciones que están situadas á orilla

de los rios. Se da también el mismo nombre á las

líneas fortificadas de cualquiera clase ,
porque las

obras de que constan suelen formar una figura pa-
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retida en algún modo á la de una sierra.

Obras de flanco. Fort. Dase este nombre á los

baluartes medias lunas , reductos, etc., cuyas ca-

ras terminan hacia la plaza en forma de recodos:

estos son cosi paralelos con la capital de aquellas

obras; y se les da el nombre de flancos, porque sir-

ven para flanquear ó defender el foso , el camino
cubierto, ó cualquiera otra obra que esté á su fren-

te: tal es el objeto de los flancos, de los bastiones,

medias lunas, etc.

Obras desenfiladas. Fort. Llámanse asi las que
se construyen con un relieve proporcionado para

que , desde los puntos dominantes del terreno in-

mediato á la plaza, no pueda descubrirse ni batirse

el interior ; ó las que , en caso de no poder darles

este relieve, tienen en su interior los espaldones
necesarios para el espresado objeto.

Obras destacadas. Fort. Lo son todas las de
fortificación que cubren el cuerpo de la plaza , del

lado de la campaña. Se da también el mismo nom-
bre á los atrincheramientos que hacen los sitiados

en las obras , ó detras de la parte del cuerpo de la

plaza cuyos revestimientos se hallan arruinados.

Obras de tenazas. Fortificaciones exteriores,

compuestas de cuatro caras que forman un ángulo
saliente, de dos entrantes, y dos alas.

Obras-de tenazas dobles. Obras de fortificación

exterior, compuestas de dos ángulos entrantes y
tres salientes: suelen llamarse también bonetes.

Obras de tierra. Fortificaciones formadas con
la tierra excavada de sus fosos, y con faginas , sa-
cos, cestones, estacas , tablones , etc.; sostenida?

con el auxilio del declive que exige su elevación
; y

cubiertas algunas veces con céspedes.

Obras dominadas. Fort. Dícesc de las de fortifi-
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cacion que se hallan mas bajas que sus alrededores,

y pueden ser destruidas por los fuegos dirigidos

desde ellos, ó de las que están dominadas por otras

obras fortificadas mas elevadas.

Obras enfiladas. Fort. Son aquellas cuyo in-

terior puede ser visto desde la campaña, y sus ter-

raplenes batidos de flanco ó por la espalda, con la

artillería ó fusilería.

Obras esenciales. Fort. Llámanse asi aquellas

sin las cuales la defensa seria infructuosa é inútil,

como son el baluarte, la cortina, el foso, etc.

Obras exteriores. Fort. Las que se hacen des-

de la contraescarpa á fuera , con el objeto de que
los enemigos que vienen á sitiar la plaza gasten

tiempo en apoderarse de ellas, y larden asi en lle-

gar al recinto principal. Estas obras se construyen
fuera del reducto primordial de la plaza

, y se divi-

den en bajas y altas : las primeras son todas aque-
llas que no esceden del nivel de la campaña, como
son las falsabragas , las tenazas, caponeras, etc.:

las obras altas son las que sobresalen del expre-
sado nivel , cuales son los rebellines, contraguar-

dias, obras angulares, coronadas , etc.

Obras flanqueadas. Fort. Se da este nombre
á todas las partes de una fortificación que se ha-
llan protejidas ó defendidas por el fuego de fusile-

ría de las otras, no solo cuando el enemigo se apro-

xima á ellas , sino también cuando las toma y se

establece en las mismas.
Obras flanqueantes. Fort. Dícese de todas

aquellas partes de una fortificación que sostienen

ó defienden á otras; no solamente cuando el ene-

migo se aproxima á ellas , sino también cuando se

ha posesionado de las mismas.
Obras interiores. Fort. Obras de fortificación



OBR 431

que se construyen dentro del primer recinto de las

plazas , como son los caballeros , retriucheramicn-

tos, cortaduras, etc.

Obras inutilizadas. Fort. Son las de fortifica-

ción permanente ó pasagera
,
que , durante un

sitio, y de resultas de los ataques del enemigo, lian

sido destruidas en parte, é inutilizados sus fuegos y
defensas , bien sea por los sitiados ó por los sitia-

dores.

Obras mixtas. Fort. Se da generalmente esfe

nombre á las que se componen de dos ó mas obras

de fortificación , de diferentes especies ó sistemas.

Obras mixtas. Fort. Dícese de aquellas partes

de la fortificación que están á medio revestir ; esto es,

de las que se hallan revestidas exteriormente por

un paredón que solo alcanza al nivel de la campaña

;

siendo lo demás de su altura, de tierra , sostenida

por un talud ó declive proporcionado á su eleva-

ción.

Obras pasivas. Fort. Se llaman asi las secun-
darias, destinadas, en toda plaza, á cubrir el in-

terior de los terraplenes de las obras de defensa

activa, y á prestarla á las partes mas débiles de di-

chas obras.

Obras principales. Fort. Llámanse asi las que
constituyen el cuerpo de una plaza, y defienden

los puntos importantes de ella.

Obras revestidas. Fortificación sostenida ex-

teriormente por un paredón que cubre toda su ele-

vación.

Obreros, s. m. Véase compañía de obreros.
Obsidional, adj. Fort. Véase línea obsidional.

Obstáculos, s. m. Nombre genérico y colec-

tivo con que se designan todos los medios y recur-
sos con que se dificultan los aproches de una plaza,
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ú los desfiladeros y malos pasos de un pais mas ó

menos defendido por la naturaleza, como son las

cortaduras , inundaciones, talas de árboles, caba-
llos de frisa, abrojos, etc.

Obús, s. m. Art. Pieza de artillería mas corla

que el canon, aunque los hay también largos, que
se coloca sobre una cureña y se carga con proyec-

tiles buecos, y á veces también con metralla, para

tirar horizontalmente ó á rebote. Se compone du

partes semejantes á las del canon, aunque de dife-

rentes dimensiones.

Obús de á 7 corto. Art. Difiere del canon en

sus dimensiones ; en que sus tres cuerpos son ci-

lindricos
; y en que el fondo del ánima está dis-

puesto para recibir la carga de pólvora que corres-

ponde á semejante clase de piezas. Esta especie

de obús corresponde al antiguo sistema de artille-

ría que precedió al adoptado en el dia.

Obús de á 7 y de á 2 i largos. Art. Difieren del

obús de á 7 corto en su mayor longitud , en la for-

ma esterior, que se acerca' mas á la de los caño-

nes
, y en el ánima.

Obús de plaza. Art. El de á nueve.

Oblses de campaña. Art. Son los de á siete pul-

gadas, que corresponden á la artillería de batalla;

y los de á cinco cortos
,
que pertenecen á la de

montaña.
Octágono, s. m. Fort. Figura ú obra de forti-

ficación que consta de ocho lados y otros tantos

ángulos.

Ochavas, s. f. Las caras que forman la parte

prismática exterior del cañón de las armas de fuego

portátiles, por la parte de la recámara.

Óchete, s. m. Art. El ánima ó parte vacia de

los proyectiles huecos.
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Odómetro, s. m. Instrumento que sirve para

medir el espacio andado en carruage ó á pié
, y fi-

jar de este modo las distancias que hay de un punto

á otro, en millas ó leguas. Para hacerlo de la pri-

mera manera, se adapta el instrumento á la rueda

de un carruage, y según las vueltas que da la aguja

que hay en aquel , se calcula el camino que se ha
andado. Suponiendo, por ejemplo, que la llanta de

la rueda tenga quince pies de circunferencia
, y

que la aguja haya señalado mil puntos ó vueltas,

resultará que el espacio recorrido será de quince
mil pies, ó lo que es igual, de tres cuartos de legua,

de la legal española, que consta de veinte mil pies.

Para medir el camino que se anda á pié , se ase-

gura el odómetro sobre la rodilla
, y á cada paso

3ue se anda, la aguja señala un punto, haciéndose

e ellos el cómputo análogo y correspondiente.
Ofensiva, s. i. Modo activo de hacer la guerra,

tomando la iniciativa, y atacando primero al ene-
migo: en este sentido se dice : tomar la ofensiva,

hacer una guerra ofensiva, etc.

Oficiales de ordenanza. Log. Son los que se

nombran turnando, para desempeñar, á las inme-
diaciones del general en gefe y de los demás á

quienes corresponda , un servicio que consiste en
acompañarlos, llevar las órdenes que estos tengan
que comunicar á los gefesde cuerpos, y estar pron-

tos para cuanto les manden aquellos.

Oído ó fogón. Art. Es el taladro que atrave-

sando el grano , va á parar al fondo del ánima de
las armas de fuego, y por el cual se comunica el fue-

go á la carga.

Ojeada militar. Propiedad adquirida por la es-

periencia, la práctica de las operaciones de la

guerra
, y la frecuente observación de los campos

28
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de batalla; ven virtud de ¡a cual el que posee aquel

don , sin el que no hay generales, comprende á

f>rimera vista la importancia y objetos diversos de

as posiciones ; el uso y aplicación de sus localida-

des, y las ventajas y desventajas que prometen para

obrar ofensiva ó defensivamente; los puntos fuertes

ó débiles que ofrecen las que ocupa el enemigo;
los de ataque , los decisivos

, y las numerosas con-
secuencias que de tan importantes dalos deben de-

ducirse.

Para ausiliar debidamente los efectos de la ojeada

militar, es de grande utilidad la valuación, á ojo,

de las distancias
,
para la cual podrán valer los da-

tos siguientes:

A dos mil cuatrocientas varas solo se perciben,

sin el ausilio del anteojo, los hombres y los caballos,

como puntos cuyos movimientos no se distinguen.

A las mil cuatrocientas varas se principia á dis-

tinguir la caballería de la infantería; y si esta mar-
cha por el flanco, se puede reconocer el número de
sus hileras

,
pero no el distinguir sus movimientos.

A novecientas varas se marcan y distinguen

estos.

A ochocientas varas se puede de cuando en
cuando distinguir la cabeza de la columna, del

resto de ella.

A cuatrocientas varas se distingue todo perfec-

tamente.
Ojizarco, adj. E4. Dícese del caballo que tiene

cada ojo de un color diferente.

Ojo del portamozo. Eq. Agujero que hay en
la parte superior de las camas del bocado de la bri-

da
,
por donde pasa el portamozo de la cabezada

de esta
, y en que están asegurados los alacranes

de la cadenilla de barbada.
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Ojos. s. m. Eq. Parles exteriores del cuarto

delantero del caballo
,
que se subdividen en cór-

nea trasparente , ángulo grande , ángulo pequeño
, y

pupila ó niña.

Ojos. s. m. Art. Concavidad casual y defec-

tuosa que suele aparecer en el espesor de metales

de las piezas de artillería, por lo que están expues-

tas á reventar, en el momento del disparo.

Ojos de cochino. Eq. Se da este nombre á los

del caballo , cuando son mas pequeños de lo que
proporcionalmente corresponde.

Ojos saltones. Eq. Se llaman asi los del ca-
ballo, cuando son demasiado grandes y prominen-

tes, de modo que el animal aparece como espantado.

Ojos traidores. Eq. Epíteto que se aplica á

los del caballo , cuando presentan mucho blanco ó

mucha estension de la córnea opaca: se les da tam-
bién el nombre de ojos zarlos.

Ojos zarcos ó glaucos. Eq. Se dice de los del

caballo , cuando el iris ó niña de los mismos es de
un azul claro , ó de un color entre verde y blanco.

Se les da también este nombre cuando se vé en
ellos mucha parte de la córnea trasparente.

Olómetro. s. m. Instrumento que sirve para
medir toda especie de alturas, y que se compone
de tres reglas movibles, cuyas aberturas y posicio-

nes dan á la vez los tres ángulos.
Olla ciega, s. f. Art. Olla de barro en la que

se pone una granada cargada y cubierta con pól-
vora fina : tapada luego con un pedazo de perga-
mino ó de piel , se le cruzan dos cabos de mecha
encendidos entre las asas; y dirigiéndola al parage
que se quiere incendiar, se rompe

,
prende fuego,

y quema todo lo que se hallS á sus alrededores:
también se usa para iluminar un foso.
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Olla de campaña. Olla de cobre, hierro ó lata,

con tapadera bien ajustada
,
que sirve para cocer

los ranchos de la tropa, tanto en campaña como en
guarnición.

Olla de fuego. Art. Lo mismo que olla ciega.

Ollares. Eq. Se llaman asi en el caballo las

dos aberturas de las narices.

Operación, s. f. Estr. Se llama asi la serie com-
pleta de movimientos, por medio de los cuales llega

un ejército , una división ó un cuerpo algo consi-

derable de tropa, á efectuar y llevar á cabo una em-
presa estratégica cualquiera, como

,
por ejemplo,

el sitio de una plaza importante ; la ocupación de
una provincia ; el pasar un rio , ó impedir que le

pase el enemigo ; dar ó evitar una batalla ; tomar
un desfiladero , una altura ó una posición venta-,

josa, etc.; y los demás jnovimientos ofensivos ó de-

fensivos que se practican durante una campaña.
Oración, s. f. Toque militar común á la infan-

tería y á la caballería , de que se usa para que la

tropa la rece, y para indicar que el dia militar está

terminado.
Orden, s. m. La que se da diariamente en los

cuerpos del ejército, y es relativa en general al ser-

vicio ordinario y extraordinario de armas, de cuar-

tel , y del administrativo.

Orden, s. f. Toque militar común á la infantería

y á la caballería, que se divide en el de orden gene-

ral y orden del cuerpo
, y que sirve de aviso para

que los á que comprenda aquella vayan á tomarla

en el caso de ser general, ó las compañías ó escua

dronesá recibirla, en el de ser la particular de cad:

cuerpo.
Orden abierto. Táct. Hablando generalmente

es toda formación en columna en que las unida
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des maniobreras conservan entre sí las distancias

necesarias para formar en batalla simultáneamente

sobre los flancos, y en que por consiguiente ocu-

Íian las columnas un fondo próximamente igual al

rente que les corresponderia en batalla.

Orden abierto. Táct. Se llama asi , en la in-

fantería, la formación «n guerilla , en que la tropa

está extendida por parejas, con mayor ó menor dis-

tancia entre sí.

Orden cerrado. Táct. Hablando generalmente,

es una formación en que , bien sea en línea ó en
columna , se bailan las tropas plegadas de manera
á ocupar el menor espacio posible ; sin desatender

el objeto importante de conservarse con la aptitud

necesaria para maniobrar y desplegar.

J'íOrden cerrado. Táct. Se llama asi, en la infan-

tería , la formación contigua , en que los bombees
están unidos, tocándose ligeramente codo con codo.

Orden cóncavo. Táct. Es el en que un ejército

rehusa ó retira su centro , de manera á formar un
semicírculo á retaguardia.

Orden convexo. Táct. Es el en que la parle del

ejército que compone su centro avanza , de modo
que este forma la parte saliente á vanguardia.
Orden de batalla. Táct. Es la disposición de

las tropas mas ó menos desplegadas
,
que se juzga

mas propia para un ataque, objeto ú operación
determinada: puede ser relativo aquel á la posición
del enemigo, y calcularse sobre la suya, como por
ejemplo, el orden paralelo, el oblicuo, el perpendicu-
lar sobre una ala ó sobre las dos , etc.: puede tam-
bién ser independiente de la dirección de la línea

enemiga
, y relativo solo al modo de disponer las

tropas., como el orden desplegado, el orden profundo,
el orden par masas , etc.
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Orden de batalla. Táct. Hablando generalmen-
te, aunque atenido á lamparte táctica puramente ele-

mental , es el en que todas las fracciones de que se

compone una tropa están- dispuestas sobre una mis-
ma línea, bien que con el fondo que corresponde de
este modo á lo formación normal propia-de cada ar-

ma. Aplicado á la infantería, es la disposición de los

hombres formados habitualmente en dos ó tres fi-

las (i) colocadas detrás una de otra, á la distancia

de un pié de pedio á espalda , alineados y tocán-
dose suavemente codo con codo los hombres de
una misma tila. En la caballería es la disposición

de los ginetes formados en dos filas , á la distancia

una de otra de tres pies , medidos desde las colas

de los caballos de primera fda , á la cabeza de los

de segunda, alineados y tocándose suavemente ro-

dilla con rodilla los hombres de una misma fda.

Orden de batalla. Táct. En la artillería mon-
tada es el en que se hallan sus carruages colocados

en dos líneas paralelas , las cureñas puestas en los

armones
, y cada pieza seguida ó precedida de su

carro de municiones, dando frente á una misma
parte los caballos de todos los carruages.

En el mismo orden, la artillería de montaña for-

ma, con el material cargado, en tres filas, compues-
tas, la \.*, de las cureñas; la 2.

a
, de los obuses; y la

3.
a

, de las cargas de municiones , á razón de una
por pieza, dispuestas en hilera las tres cargas de
cada una , y con el intervalo de doce pasos entre

las hileras, y dos de distancia entre las cargas.

Obde.n de batalla en ala. Táct. Formación

(1) El último reglamento táctico de nuestra infante-

ría no admite mas que dos ülas para la formación en
batalla.
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para la artillería de montaña, en el caso de no haber
terreno para formar su material en tres filas, y que
consiste en disponerle en una sola , colocándose de
esta manera la cureña á la derecha, el obús en se-

guida, y por último la carga de municiones, y ob-
servándose entre las cargas el intervalo de cuatro

pasos.

Orden de batería. Táct. Es el en que están

las piezas de la. artillería montada en una sola lí-

nea, en disposición de hacer fuego , hallándose es-

tas, sus armones y carros vueltos hacia el enemigo,

y formados sobre tres líneas paralelas.

En la artillería de montaña el orden en batería se

verifica colocándose los obuses montados en sus

cureñas, con el intervalo entre sí de doce pasos, las

cargas de municiones detrás de los obuses , en se-

gunda fila , á diez y seis pasos de distancia
; y los

mulos de las cureñas y obuses formando una ter-

cera fila, á la distancia de cuatro pasos de la se-

gunda.
Orden de columna. Táct. En términos genera-

les es la disposición de las tropas, ordenadas en
fracciones de mas ó menos frente , colocadas unas
detrás de otras, y con mayor ó menor distancia en-

tre sí.

Orden de columna. Táct. En la artillería es el

en que se halla la batería , formada por secciones

unas detrás de otras, seguida cada pieza, ó precedi-

da de su carro de municiones.
Orden de la plaza. La que da diariamente el

gobernador de ella
,
para los diversos cuerpos que

componen la guarnición de la misma.
Orden del día. La que se da diariamente en el

ejército, división ó plaza.

Orden de marcha. Log. La que fija la dispo-
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sicion y arreglo con que debe marchar un ejér-

cito , división ó cuerpo de tropas , detallando la

formación de la columna ó columnas con que ha
de verificarse el movimiento ; el orden sucesivo,

fijo ó alternado, de cuerpos, artillería, trenes, ejqui-

pages , hospitales, etc., marcando la dirección ó
direcciones que deben llevar aquellas; la hora de
la partida; la de la llegada; la de los altos y parages

en que deben verificarse ; los puntos de tránsito y
descansos, etc.; bien sea que la marcha sea de las

puramente de traslación que se verifican en tiempo

de paz ; ó de las que se efectúan para entrar en
campaña, y durante ella, para retirarse á cuarteles

ó cantones , mudar de posición , ocupar un nuevo
campamento

; y aun marchar hacia el enemigo, ó

poner sitio á alguna plaza, siempre que la proximi-

dad á las fuerzas contrarias no sea tal, que adquie-

ra la marcha el carácter de maniobra. Se llama

también del mismo modo la forma y disposiciou en
que marcha el ejército ó tropa.

Orden de parada. Táct. Formación particular

en batalla, de que se usa en todas las armas para

el acto de hacer honores ; á filas cerradas la infan-

tería; y con ellas abiertas, la caballería.

En el orden de parada de la artillería montada,
las baterías se colocan en batalla

;
pero la línea de

carros se sitúa diez y ocho pasos á retaguardia de
las piezas; y los pelotones de artilleros, bien sea

á pié ó á caballo, formados*en dos filas, siete pasos

á retaguardia de las bocas de las piezas.

El orden de parada de la artillería de montaña
es igual al que observa en batalla ; con. la diferen-

cia de dejarse doce pasos de distancia entre fila y
fila de las tres de cureñas, obuses, y cargas que
la componen, y de estar sus pelotones de artilleros
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reunidos en batalla, con filas abiertas, y |á media
distancia entre las cargas de obuses y las de muni-
ciones.

Orden de revista. Táct. Disposición particular

en el orden de batalla , adoptada en la caballería

para los actos de revista
; y que se diferencia del

orden de parada, en que en aquel no sale el estan-

darte al frente; y en que los oficiales de vanguardia

le dan á la formación.

Orden desplegado. Táct. Es el en que todos los

batallones y escuadrone's de una línea se hallan for-

mados en batalla.

Orden determinado. Táct. Llámase asi el cono-

cido en los sistemas lácticos, con las denomina-
ciones de orden natural, y orden inverso, en los que
las tropas conservan , respecto á las partes en que
se fraccionan , una numeración primitiva inaltera-

ble en ellas, que, según que estas se encuentren co-
locadas por su orden numérico preferente, ó in-

vertido este , constituye imprescindiblemente de
esta manera una de aquellas dos ordenaciones; na-
tural cuando las fracciones maniobreras se hallan

dispuestas desde el número uno hasta donde ter-

minen, de derecha á izquierda en batalla, y de ca-

beza á cola en columna ; inversa , cuando, al con-
trario, siguen el mismo orden numérico , de iz-

quierda á derecha , en el primer caso
, y de cola á

cabeza, en el segundo. En el día el orden determi-

nado se conserva en el ejército español solo en la

infantería, sin duda por la complicación que ofrece

en las maniobras la debida colocación de sus com-
pañías de granaderos y cazadores. Las demás ma-
niobran sin preferencia numérica ni de mano.

Orden en cuadros oblícuos. Táct. Este orden,

relativo solo á la infantería, es el en que una línea
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de esta arma se halla compuesta de cuadros cuyos
fuegos se cruzan y flanquean en ángulos rectos

todos los lados de los mismos , formando estos una
especie de fortificación ó de línea de reductos mó-
viles, con ángulos salientes, que son los que pre-
sentan al frente y á retaguardia los cuadros; y con
ángulos entrantes

,
que son los en que se encuen-

tran y corresponden los laterales de los mismos.
Orden en tiradores. Táct. Se llama asi, en ge-

neral, el en que forman los batallones una línea de
guerrillas mas ó menos compacta , sostenida por

otra, compuesta de sus correspondientes re-

servas.

Orden escalonado, ó en escalones. Táct. Gene-
ralmente hablando , es el en que las fuerzas de un
ejército se fraccionan , aunque sobre un mismo
frente , en partes de líneas mas ó menos extensas;

bien sea por divisiones , brigadas , regimientos ó

batallones, á vanguardia ó retaguardia, y con ma-
yor ó menor distancia entre sí ; formando , de una
u otra manera, una figura parecida á la que espresa

esta denominación.
Orden escalonado , ó en escalones por una de

las alas. Táct. Se entiende asi cuando el movi-
miento en escalones se inicia por uno de los cos-

tados , bien sea á vanguardia ó retaguardia , en la

marcha ó posición de los mismos.
Orden escalonado ó en escalones, por las dos

alas. Táct. Es cuando el movimiento ó posición

en escalones se verifica ó se toma por el extremo
exterior de ambos costados ,

bien sea á vanguardia

ó retaguardia.

Orden escalonado , ó en escalones por el cen-
tro. Táct. Se entiende asi cuando la posición ó

movimiento en escalones se inicia por el centro
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No debe nunca hacerse uso de este movimiento

para marchar en retirada.

Orden extraordinaria. La que
,
por escrito ó

verbal, se da, por motivos extraordinarios, á horas

diferentes de la lijada para la orden habitual diaria.

Orden general. La que teniendo por objeto el

desempeño del servicio general, se da diariamente

por el general en gefe
,
gefes de división ó de una

reunión de tropas de diversos cuerpos, capitán ge-

neral de provincia, en el punto de su residencia; y
gobernadores , en las plazas.

Orden indeterminado. Táct. Llámase asi el sis-

tema maniobrero (adoptado hoy en la artillería y
caballería de nuestro ejército) por el cual se evo-

luciona sin preferencia de mano ; desconociéndose

de consiguiente las denominaciones, consecuen-
cias y efectos del orden natural y del inverso ; y no
admitiendo otra precedencia ni antecedente para

los movimientos
,
que la sucesión eventual de de-

recha á izquierda, en batalla
, y de cabeza á cola,

en columna, que presente la colocación de la tropa

ó de las fracciones, en el momento de ejecutarse

aquellos.

Orden inverso. Táct. Colocación anormal de

las fracciones maniobreras de una tropa
;
por la

cual, en el orden determinado , resultan situadas

estas de una manera numérica trocada , corriendo

la numeración de izquierda á derecha, en batalla;

y de cola á cabeza , en columna. En el orden de-
terminado hay tantas clases de inversiones como
especies de fracciones maniobreras adoptadas en

cada arma ; lo que facilitando las dobles y triples

inversiones
,
puede originar los mas graves incon-

venientes.

Orden mixto. Táct. Es el en que los regimien-
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tos están en parte desplegados
, y en parte en co-

lumnas de ataque ó cerradas
,
por batallón , en la

infantería
; y por regimiento, en la caballería.

Orden natural. Táct. Disposición normal tác-

tica de las fracciones maniobreras de una tropa,

por la cual, en el orden determinado, resultan es-

tas colocadas desde el número uno hasta el en que
terminan, de derecha á izquierda en*batalla, y de
caDeza á cola en columna ; sistema que estahle-

ciendo un orden preferente
, y obligando constan-

temente á volver á la formación primitiva, so pena

de embrollarse en inversiones dobles y triples, que
pueden tener las mas fatales consecuencias, com-
plica extraordinariamente las maniobras, hacién-

dolas á veces intrincadas
, y de ejecución difícil y

poco segura.

Orden oblicuo. Táct. Es el en que las líneas de
los dos ejércitos ó tropas beligerantes se hallan en
una dirección oblicua , respecto la una á la otra.

Jomini le llama orden oblicuo simple ó sencillo,

cuando se encuentran en la misma prolongación

respectiva las fuerzas de uno y otro. Algunos au-

tores militares comprenden en el orden oblicuo

todo aquel que no es paralelo al del enemigo.

Orden oblicuo, reforzada el ala que ataca.

Táct. Se llama asi cuando en una situación obli-

cua respectiva , se colocan mayores fuerzas , dis-

puestas en masas ó en fracciones de línea , á van-
guardia ó retaguardia , en el ala mas próxima al

enemigo, y que ha de ser la primera que se inter-

ne en el ataque.

Orden paralelo. Táct. Es aquel en que las lí-

neas beligerantes se hallan en toda su prolonga-

ción á igual distancia una de otra. Jomini le llama

érden paralelo simple ó sencillo.
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Orden paralelo , con un recodo ó martillo de-
fensivo ú ofensivo sobbe su flanco. Táct. Se lla-

ma asi la disposición en que , dispuestas en gene-
ral las líneas beligerantes de una manera paralela,

forma sin embargo martillo parte de ellas á van-
guardia ó retaguardia. En el primer caso, el mar-
tillo se presenta de un modo ofensivo

,
para atacar

uno de los flancos del enemigo ; en el segundo
supuesto, aquel se dispone de una manera defen-

siva, para oponerse al ataque de flanco del con-
trario.

Orden paralelo reforzado sobre el centro. Táct.

Es el mismo, con la diferencia de que la acumu-
lación de fuerzas se efectúa sobre el centro, en lu-

gar de ser sobre las alas.

Orden paralelo , reforzado sobre una de las

alas, ó sobre las dos. Táct. Es el en que , dis-

puestas en general las fuerzas paralelamente á las

del enemigo, se aglomera mayor número de ellas

en una de las alas ó en ambas , bien sea en masas
ó en líneas desplegadas, á vanguardia ó retaguardia

de la línea general de batalla , con el objeto de
ejecutar un ataque decisivo sobre una de las alas

del ejército contrario, ó sobre las dos.

Orden perpendicular, sobre una de las dos
alas, ó sobre ambas. Táct. Es el en que dos ejér-

citos se encuentran respectivamente en esta posn
cion ; suponiéndose que en el primer caso la línea

del uno se presenta perpendicular sobre uno de los

flancos de la formada por el enemigo
; y en el se-

gundo
,
que las fuerzas de aquel , divididas en dos

líneas, marchan sobre los dos flancos de este.

Orden por grupos. Táct. El abierto ó de guer-
rillas que, tanto en la infantería como en la caba-
llería, se forma reuniéndose instantáneamente de
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cuatro en cuatro los tiradores de una ú otra arma,
para resistir al ataque compacto que intentasen

los del enemigo.
Orden por masas. Táct. Es la disposición en

que se halla una línea , formada de masas ó co-
lumnas cerradas, con distancias mayores ó meno-
res entre sí.

Orden profundo. Táct. En términos generales,

se entiende de toda formación ó disposición tác-

tica en que la tropa ocupa proporcionalmente poco
frente y mucho fondo: tales fueron la enorme masa
que efectuó el ataque central que decidió de la jor-

nada de Wagram, y la formidable columna que avan-

zó destrozando cuanto encontró á su paso, en la

memorable batalla de Fontenoi. Concretando aquella

definición á los órdenes de formación de la infante-

ría, puede entenderse por una de sus mas precisas

aplicaciones la disposición de los batallones des-

plegados en batalla uno detrás de otro, y formando
de esta manera columnas fuertes y profundas.

Orden semiprofundo. Táct. Es el en que la lí-

nea se compone de batallones formados cada uno
en eolumna de ataque sobre su centro, ó en cua-
dro, en la infantería

; y en columnas cerradas por

regimientos, en la caballería.

Obden sencillo ó delgado. Táct. Es el que tie-

ne muy poco fondo, hallándose las tropas dispuestas

en él en batalla en una sola línea, ó á lo mas, con

algunas fracciones de línea á retaguardia, como su-

cedió durante la guerra de la Independencia, en la

batalla de Medellin, en que formadas las tropas es-

pañolas sobre un frente muy extenso, sin segunda
línea ni apenas reserva , fueron penetradas y rotas

por el centro, sin apoyo para poder rehacerse.

Ordenanza ii ordenanzas, s. f. El cuerpo de
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leyes y estatutos militares en que están consigna-

dos los deberes, las atribuciones y las penas á que
se hallan sujetos los individuos que pertenecen á

la milicia; asi como también las obligaciones ge-

nerales de las diversas clases que la componen, y
las bases de la disciplina y del servicio militar.

Ordenanza, s. m. Soldado nombrado diaria-

mente para desempeñar, á la inmediación de la

persona á quien corresponda, el servicio de vigi-

lancia , auxilio
, y el de llevar las órdenes, plie-

gos, etc., que aquella le diese al efecto.

Ordenanza, s. m. Soldado nombrado habitual-

mente, en toda guardia que pase de cuatro núme-
ros, para el servicio mecánico del puesto

, y llevar

los partes de la misma
,
por lo que queda aquel

exento de hacer centinela.

Ordenes militares. Llámanse asi todas las que,

con las insignias y atributos que las distinguen,

fueron fundadas para Ins clases y personas perte-

necientes á los institutos militares. Se conocen
mas especialmente en España , con este nombre,
las cuatro de.Santiago, Calatrava,]Alcantara, y Mon-
tesa.

Oreja de la cazoleta. La parte opuesta al ras-

trillo, por donde se fija á la plantilla.

Orejas, s. f. Eq. Partes exteriores del cuarto

delaHtero del caballo. Los caballistas les dan á ve-

ees el nombre de vela; diciendo que el animal

tiene buena ó mala vela
,
para expresar las calida-

des sensitivas de aquellas partes. Véase esta última

denominación.
Orejas de burro ó de mula. Eq. Se dice de las

del caballo cuando se mueven en todos sentidos, al

andar el animal. Este defecto es propio de los ca-
ballos débiles ó que están arruinados por el trabajo;
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y también de los que se han criado en países hú-
medos, ó de los que tienen la cabeza proporcional-

mente demasiado grande.

Orejas de cerdo. Eq. Se dice de las del caba-

llo que las tiene nacidas como horizontalmente en
las partes laterales de la cabeza, cosa que afea mu-
cho al animal.

Orejas de üebre. Eq. Se dice de las del ca-
ballo , cuando son demasiado largas y próximas
una á otra.

Orejear, v. Eq. Acción de menear el caballo

las orejas hacia adelante y hacia atrás , cuando
anda.

Orejetas, s. f. Las dos lengüetas ó piezas de

madera delgadas que se ponen en la parte interior

de la vaina del sable.

Orejón, s. m. Fort. Cuerpo de fortificación

?ue sale fuera del baluarte, formando oreja á todo

1; ó parte saliente del flanco del mismo.
Orejón ó torre de piedra. Fort. Según el sis-

tema de fortificación de Coehorn , es la parte se-

micircular ó redonda que se establece á la extre-

midad de las caras del baluarte , hacia el ángulo

de la espalda del mismo.
Orejudo, adj. Eq. Se dice del caballo que tiene

las orejas demasiado largas y gruesas, é inclinadas

hacia afuera, por su peso y volumen.
Organización militar. Orden, disposición , ar-

reglo que se da á la fuerza militar, asignando á las

diversas armas que la componen la proporción nu-

mérica que deben tener entre sí
, y la división y

subdivisión mas convenientes para el servicio de

las armas y la administración de la tropa. El ar-

mamento y equipo de esta completan su órgano
zacion,
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Órgano, s. ni. Art. Se llama asi un aparato
que sirve para arrojar los cohetes á la congrew, y
que consiste en un tubo largo de hierro, en el que
se coloca el cohete para darle dirección : el tubo so
asegura y pone en batería , bien por medio de un
trípode y de una horquilla ó pié derecho , en que
se suspende y alianza aquel; bien, por el de un
caballete de unos cinco pies de largo , afianzado

en cuatro pies, y en el que hay unas muíioneras y
una rosea de puntería, para facilitar el modo de
dársela al cohete.

Órgano, s. m. Art. Se da este nombre á una bate-

ría de cañones de fusil , colocados y asegurados
sobre un madero ó especie de afuste. Suele usarse

de este aparato en las plazas sitiadas, para defensa

de las brechas.

Órgano, s. m.Fort. Especie de rastrillo usado en
la fortificación antigua, y que caiaverlicalmeníeeu
la entrada de una puerta para su defensa : se dife-

renciaba del rastrillo en que cada pieza del órgano
tenia su movimiento particular, independiente del

de las demás.
Oscurecerse el caballo. Eq. Es cuando hue-

lla la línea que debe dejar sin pisar entre los miem-
bros anteriores ó posteriores; distinguiéndose da
consiguiente en oscurecerse el caballo de los remos
delanteros, ó de los remos traseros.

Overo, adj. Eq. Mezcla confusa do pelo blanco

y alazán claro, de la capa de algunos caballos , en
la que domina sin embargo el blanco, y cuyo con-
junto se acerca al color del melocotón. Según sus
matices, recibe aquel color las calificaciones de,

overo cervuno, cuando se asemeja algo al de la piel

del ciervo, overo claro , dorado, oscuro, de sopa en
leche, manchado, mosqueado, etc.

¿9
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Pabellón, s. m. Cast. Espocie de tienda de
campaña, de hechura redonda por ahajo, y que fe-

nece en punta por arriba: la sostiene un palo grue-
so que se hinca en la tierra, y estendiéndola por aba-

jo, se afirma con cordeles, en unas estacas. Por lo

común se hace de lona ó de lienzo muy grueso
, y

sirve para que los soldados estén á cubierto en
campaña, y para los que caminan por despoblado.

Pabellón, s. m. Parte de los cuarteles desti-

nada para el alojamiento de los oficiales de la tropa

que los ocupa.

Pabellones, s. m. Los que forma la infantería

con sus fusiles
,
para los actos de descanso , en las

marchas, ejercicios, etc. Véase formar pabellones.

Pabellones di; armas. Cast. Especie de armeros
improvisados, en los que en los campamentos se co-

locaban sobre la alineación de las banderas, y ahora
se ponen en lo interior del campo, las armas, or-

denadas al efecto alrededor de un pilar, y descau-

sando en el suelo la parte inferior de las mismas.

Pacer, v. Eq. Acción de cortar el caballo la

yierba con los dientes incisivos, para después mas-
ticarla y tragarla.

Pajada ó empajada, s. f. Eq. Granzones mojados

y mezclados después con harina de cebada ó sal-

vado
,
que se dan á las caballerías cuando están

inapetentes, ó cuando se las quiere beneficiar y
engordar.

Pajazo, s. m. Eq. Especie de cicatriz de la

córnea trasparente de los ojos del caballo, bastante
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frecuente en él, \ á la cual se da este nombre, po>

atribuirla á herirse con facilidad en aquella parte

tropezando con alguna paja ó tallo duro, cuando
está paciendo.

Pajear, y. Eq. Comer el caballo paja en abun-
dancia

,
por gustarle este -alimento ; calidad muy

«preciable en toda caballería, y sin la que perma-
nece flaca y sin fuerzas para el trabajo.

Palafrén; s. m. Eq. Nombre dado antigua-
mente al caballo amaestrado en que montaban las

personas de distinción.

Palafrén, s. m. Eq. El caballo en que monta
el criado ó lacayo que acompaña á su amo , cuan-
do va este á caballo ó en carruage.

Palafrenero, s. m. Eq. El criado ó mozo que
cuida y limpia los caballos.

Palafrenero, s. m. Eq. El lacayo que monta
el palafrén

, y acompaña á su amo cuando va este

á caballo ó en carruage.

Palanca, s. f. Fort. Fortín construido de esta-

cas y tierra. Por lo regular es obra exterior que
sirve p.'ra defender la campaña.

Palanca, s. f. Fort. La viga que da movimiento
á la báscula de un puente levadizo, y sirve para le-

vantarlo y bajarlo.

Palanca, s. f. Fort. Reducto que hacen los tur-

cos con troncos de árboles nuevos plantados á pina

distancia unos de otros, cuyas ramas entrelazan,

formando una especie de muralla, que cubren con

tierra arcillosa y muy compacta. Estos reductos

suelen ser muy espaciosos
, y circundados de un

foso , con un puente levadizo y una puerta
, y de-

lante de ella un pequeño reducto de cuatro caras,

cuyo parapeto construido de tablas tiene agujeros

que le sirven de troneras: por lo regular se emplean
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para defender la campaña.
Palanca de boca. Art. Útil del juego de armas

peculiar a la artillería de montaña
, y del que se

hace uso para descargarla y cargarla en las caba-
llerías, y para el manejo de la misma : lleva en el

centro un gancho fuerte, que sirve para levantar y
llevar suspendida la contera, al avanzar ó retirar

los obtises, y se lleva en el gancho izquierdo del

camón trasero del baste del obús.

Palanca de cascabel. Art. Útil del juego de
armas peculiar á la artillería de montaña, que sirve

para cargarla y descargarla en las caballerías, y
para el manejo de la misma: lleva en el centro una
especie de horquilla de hierro, para encajarla en el

cuello del cascabel
, y va colgada por una anilla en

el gancho derecho del camón delantero del baste

del obús.

Palancas de dirección. Art. Útiles del juego

de armas de la artillería , en número de dos, y que
sirven para manejar la pieza. Consta cada una del

estremo menor, el cuerpo de la palanca, y el estremo

mayor, que es el que se introduce en el puente de
seguridad

,
para mover la pieza. Las palancas de

dirección se colocan en el costado izquierdo de la

cureña , aseguradas en la calabaza y gandío del

mismo lado , de igual modo que los escobillones.

Palanqueta, s. f. Art. Barreta de hierro que
une las dos medias balas que componen la llamada

bala enramada, conque se cargan á veces las piezas

de artillería.

Pala recurva de hierro. Fort. Pala de hierro

algo mas larga que las planas
,
que se encorva en

ángulo recto hacia el corte acerado , como un ter-

cio do su longitud, y sirve para los trabajos de

mina.
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Palas, s. f. Eq. Nombre que , respcc'o á las

caballerías, se da á los cuatro dientes incisivos del

medio, dos en cada mandíbula.

Palenque, s. m. Valla de madera, ó estacada

que se hace para la defensa de algún puesto
, y

también para cerrar el terreno en que se lia de ha-
cer alguna fiesta pública.

Paletilla, s. i. Eq. Nombre vulgar que se da

á la espalda ú omoplato del caballo.

Palillo, s. m. Eq. Lo mismo que alacrán , ha-
blándose del bocado de la brida.

Palillo, s. m. Pieza interior de la llave del fu-

sil , carabina y pistola, que consiste en un peda-
cito de acero cilindrico que sirve para soltar el

muelle de la llave , cuando se hace fuego.

Palizada, s. f. Fort. Cerca ó reparo formado
con estacas del espesor de ocho á nueve pulgadas,

y de ocho á nueve pies de largo, de los que entran

tres dentro de la tierra ; las que se plantan muy
unidas en las avenidas de todos los puntos de una
plaza que pueden ser sorprendidos. Algunas pali-

zadas están plantadas perpendicularmente sobre el

terreno: otras, que forman ángulo, están inclinadas

al plano horizontal hacia Ja campaña. También se

ponen palizadas en la berma de un baluarte, en
fas golas de las medias lunas , en las obras coloca-

das en el foso
, y en el parapeto del camino cu-

bierto.

Palizada inclinada. Fort. La que se coloca

á veces en esta forma en algunas partes de las for-

tificaciones, como son la contraescarpa , la berma,
Jos declives exteriores, etc.

Palma, s. f. Eq. Parte plantar é inferior del

casco del caballo, que so encuentra entre la tapa,

el sanco vías ranillas del mismo.
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Palmitieso. ndj. Eq. Defecto del casco del ca-

ballo
,
que consiste en la demasiada convexidad de

la palma. ( Véase casco palmitieso.)

Palomilla, s. f. Eq. Nombra vulgar que se da á

la grupa del caballo.

Pando, adj. Véase casco paxoo.

Panoplia s. f. Conocimiento teórico de las ar-

maduras antiguas.

Pantalla, s. f. Fort. Obra provisional Iiecha

para cubrir á los trabajadores de una plaza, y que
se compone de dos candeleros (véase esta palabra),

que forman los estrenaos de derecha é izquierda,

y entre los que se disponen liorizontalmente fagi-

nas, de dore á trece pies de- largo, y de seis á ocho

pulgadas de grueso.

Papos de paloma del segundo y tercer cuerpo.

Art. Se llaman asi las segundas fajas que en el ca-
non redondean el ángulo que formarian las fajas, pro-

piamente dichas, con la superficie exterior de la pieza.

Parábola, s. f. Curva que resulta de la sec-

ción de un cono recto, paralela á uno desús lados,

v que es de la misma naturaleza que la que des-

enlie todo proyectil que se tira por elevación.

Parada, s. f. Log. Formación de honor de una
turna para revista, ú otra función del servicio.

Parada, s. f. Log. Reunión de la tropa que
entre diariamente de servicio.

Parada, s. f. Log. El acto de reunirse , en un
punto señalado al efecto, la tropa que entra dia-

riamente de servicio, bien sea en una plaza ó cam-
pamento; y en el que, después de revistada, y or-

ganizadas las guardias, se despiden estas pera que

vayan á sus respectivos destinos.

Parada, s. f. Distancia que hay entre una y
otra parada de caballos
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Parada, s. f. Eq. La acción de detener y parar

al caballo; y también la de efectuarla éste.

Paradas, s. f. Caballos que se ponen aposta-

dos á cierta distancia unos de otros
,
para el ser-

vicio de postas, y que se remudan sucesivamente

para que las personas que corran ó viagcn no se

detengan en su carrera; y también el parage en

que se bailan establecidas aquellas.

Paralelo, la. adj. Plano ó línea equidistante,

en todas sus partes y extensión , de otra línea ó

plano, los que prolongados al infinito, por uno y
otro lado, nunga llegarían ¿i tocarse.

Parapetarse ó aparapetarse. v. Fort. Cons-
truir prontamente un parapeto con carretas, talas,

vigas, etc., á fin de defenderse de un ataque im-
previsto. Se dice también asi cuando algún pelo-

tón ó destacamento de infantería se aposta en un
seto , zarzado ó ribazo, al verse cargado por la ca-

ballería, á fin de defenderse de ella, haciéndole

fue^o cuando se acerque.
Parapeto, s. m. Fort. Parte superior de la

muralla de toda obra fortificada , formada de una
masa de tierra á prueba de canon

,
que se eleva

por la parte anterior del terraplén, y sirve para cu-

brir la tropa destinada á la defensa de una plaza:

su espesor debe ser de diez y ocho a veinte pies, y
su altura de seis, por el lado de la plaza

; y de cua-

tro á cinco, por el de la campaña. Esta diferencia

de altura forma, debajo del parapeto, un declive ó

pendiente, que facilita á los soldados que guarne-

cen el parapeto el poder tirar de alto abajo al foso,

ó á lo menos sobre la contraescarpa. En general se

llama parapeto á todo reparo que circuye un re-

cinto de modo á resguardará sus defensores de los

fuegos del enemigo; y asi hay parapetos de cesto-
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nes llenos de tierra , de sacos de tierra , de fagi-

nas, etc.

Parapeto volante. Fort. Lo mismo que barri-

cada.

Parar al caballo. Eq. Detenerlo del todo en
su marcha ó en los movimientos que ejecutaba.

Parar de tenazón. Eq. Parar con arte y de un
golpe el caballo ; habilidad que se enseña princi-

palmente á los de caza.

Parar sobre las ancas ó las piernas. Eq. Se
dice del caballo que ejecuta la parada remetién-
dose y derribándose del cuarto trasero ; circuns-
tancia que la constituye buena y perfecta.

Parar sobre las espaldas ó los brazos. Eq.

Parada descompuesta y poco airosa
,
que hacen los

caballos abiertos de pechos, cortos de lomo, bajos

de agujas , ó débiles del cuarto trasero ; cargando,

a] detenerse, todo el peso del cuerpo sobre los

miembros anteriores.

Pararse el caballo. Eq.. Ejecutarlo éste por su

propia voluntad, y contra la del pinete. Este resa-

bio es propio de los caballos flojos y remolo-
nes.

Pareja, s. f. Táct. Los dos hombres de una
misma hilera que, en el orden abierto , ó en las

formaciones y movimientos en guerrilla, deben au-

xiliarse y defenderse mutuamente, colocado al

efecto el que corresponde ala segunda fila, ú cier-

ta distancia á la izquierda del que pertenece á la

primera.
Parejas, s. f. Eq. Carreras dadas por ginetes

apareados y unidos de dos en dos , en las justas

reales ó en otras funciones ecuestres públicas; y
cuya dificultad y perfección no consiste precisa-

mente en correr uno mas que otro ; sino en ir ali-
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ncados y junios, sin separarse durante toda la car-

rera.

Parlamentar, v. Log. La acción de tratar so-

bre el modo y términos de capitular una plaza 6

cuerpo de tropas, cuando ya no le queda otro re-

curso
; y también la de entablar cualquiera otra

negociación puramente militar.

Parlamentario, s. m. Log. El oficial ó gefe

nombrado, por el gobernador de una plaza ó por el

gefe de una tropa
,
para parlamentar con el ene-

migo ; bien sea para pedir capitulación, intimar la

rendición, ó entrar en cualquier otro convenio pu-
ramente militar.

Parlamento, s. m. Log. La acción de parla-

mentar.
Parque, s. m. Cast. En general es el parage en

que se reúnen las municiones , bocas de fuego de
repuesto , carruages , máquinas , artilicios , arma-
mentos, y demás útiles, pertreches y efectos nece-
sarios para hacer la guerra : asi es que en esta

acepción genérica suele decirse, hablando de cual-

quiera de aquellos , efectos ó pertrechos de parque.

Parque de artillería. Cast. El parage del cam-
po ó plaza en donde se coloca la artillería y cuanto
pertenece á esta arma.
Parque de ingenieros. Cast. El parage del cam-

po ó plaza en donde se reúnen , colocan y custo-
dian los enseres , útiles , efectos

,
pertrechos de

puentes militares, y carruages de trasporte corres-

pondientes á esta arma.
Parqle del tren, ó de carros. Cast. Parage en

donde se reúnen y colocan los carruages que com-
ponen el tren general de trasportes del ejército.

Parque de víveres. Cast. El parage elegido

para reunir las acémilas de trasporte y los víveres
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y especies de pienso de tudas clases
; y en el que

se hace la distribución de unos y otras á las tropas.

Parrillas, s. f. Art. Especie de enrejado fuerte

de hierro parecido al que lleva aquel nombre
, y

que sirve para calentar las balas , cuando ha de
tirarse á bala roja.

Parte, s. m. Noticia de oficio que da un su-
balterno á su gefe ó al general , ó éste al gobierno,

de los resultados de una acción parcial ó general,

ó de los acontecimientos de una partida ó de uno
ó mas cuerpos de tropas, y á veces de todo el ejér-

cito. Se llama también asi el ordinario ó extraor-

dinario que remiten á las autoridades correspon-
dientes, los gefes de guardias y puestos.

Pautes exteriores del caballo. Eq. Son las

en que, para la inteligencia necesaria de los prin-

cipios de la equitación , dividen los profesores de
esta las de dicho animal. Véase caballo.

Partida, s. f.* Trozo 6 parte pequeña de tropa,

que se separa del grueso de la fuerza para desem-
peñar alguna comisión ó servicio.

Partida de guerrillas, s. f. Cuerpo de tropas

lianeas é irregulares, que hostilizan al enemigo
aisladamente , en escaramuzas

,
ppr su cuenta, y

sin combinación espresa con las fuerzas regulares

del ejército.

Partidario, s. m. Comandante de una partida

de guerrillas ó tropas francas, que suele hostilizar

á los enemigos , separado del ejército, y sin contar

con él para nada.

Partir, v. Eq. Hacer partir á un caballo es

obligarle á salir adelante.

Partir la vuelta. Eq. Se dice del caballo

cuando trabajando en el cuadrilongo ó en el círcu-

lo, bien sea al paso ó al trote, se le hace cruzar el
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picadero, y pasar de la una á la otra mano; cuyo

manejo es en realidad distinto de la cambiada, pues

que en esta vi el caballo al galope, y muda preci-

samente de pié y mano cuando cambia
;
pero como

por el uso se ban confundido estas dos expresio-

nes , se dice indistintamente partir la vuelta, y

cambiar de mano.

Pasa-balas, s. m. Art. Criba hecha á proposito

para efectuar la separación
,
por calibres , de las

balas de las armas de fuego portátiles.

Pasadas, s. f. Eq. Manejos que ejecuta el ca-

ballo , llevándosele al efecto al galope corto sobre

una línea recta y del largo como de unos cinco

cuerpos de caballo , sobre la cual se le hace pasar

y repasar formando en los dos estreñios de ella una

inedia vuelta ó una media cambiada.

Pasador, s. m. Clavo sin cabeza que sirve para

ajustar y afirmar la planchuela con el gatillo y ras-

trillo de las armas de fuego portátiles.

Pasar, v. Eq. Lo mismo que partir la vuelta.

Pasar del pié á la mano. Eq. Es poner el ca-

ballo los pies mas adelante de la huella de las ma-
nos.

Pasar el caballo del paso al g\lope, en ln solo

tiempo. Eq. Es cuando parte del primero al se-

gundo de estos aires, de repente y sin que prome-
die ningún tranco de trote.

Paseo militar. Salida que hace un general ó

gefe con las tropas de su mando, para ejercitarlas,

á fin de que se hallen dispuestas á emprender, en
caso necesario, una marcha larga ó rápida.

Paso. s. m. Eq. Es la marelia mas pausada del

caballo, que ejecuta este levantando y poniendo
sucesivamente en el suelo, primero la mano dere-

cha, á la que sigue el pié izquierdo, y después en
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igual forma la mano izquierda y el pió derecho,
marcando asi cuatro tiempos é intervalos iguales.

Paso atrás. Táct. Paso reglamentario de la

tropa, admitido en todas las armas, para andar un
corto trecho en la espresada dirección

, y también
para alinearse á retaguardia : su longitudes en
todas ellas de un pié; y su cadencia, de setenta y
seis por minuto.

Paso castellano. Eq. Paso largo y sentado del

•caballo, en que marca bien éste los cuatro liem-
dos de que consta.

Paso de andadura. Eq. Véase andadura.
Paso de costado. Táct. Paso usado en todas

las armas para cerrar algún intervalo, andar un
trecho corto, y también para alinearse. En la in-

fantería este "paso es de un pié, y su velocidad de
cincuenta y cinco por minuto : en la caballería es,

pié á tierra, de ocho pulgadas, y de setenta y seis

por minuto
; y en la artillería , en igual forma, de

seis pulgadas, y de setenta y seis por minuto.
Paso de las líneas. Táct. Maniobra por la

cual , evolucionándose en dos líneas
,
pasa la se-

gunda á vanguardia, á sustituir á la primera; ó es-

ta á retaguardia, para colocarse en segunda.
Paso del foso. Fort. Dase este nombre á las

obras de fortificación que hace construir el sitia-

dor en el foso para ponerse á cubierto, al pasarlo,

de los fuegos de la guarnición, que podrían batirle

por los flancos, y diíicultarle el asalto.

Paso del foso. Fort. Lo mismo que galería

del FOSO.

Paso de los traveses. Fort. Véase desfilade-

ros DE LOS TRAVESES.

Paso de movimiento. Eq. Paso suspendido, en

que el caballo muevo y levanta sus remos con de-
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tención y gracia, volviéndolos á sentar en el mis-

mo sitio^ sin ganar terreno atrás ni a. leíante.

Paso de picadero ó de escuela. Eq. Paso me-
surado, y bien compasado y compartido.

Paso descompuesto. Táct. Descomposición del

paso natural del hombre, en dos tiempos ó movi-

mientos , adoptada con el objeto de habituarle á

suspender el cuerpo, y á situar con equilibrio to-

das las partes del misino.

Paso geométrico. Paso convencional que cons-

ta de tres pies, y es de uso en la artillería para

medir las distancias.

Paso individual. Táct. El común y habitual del

hombre, que está regulado en dos pies castellanos

en los últimos reglamentos tácticos de la infante-

ría, artillería y caballería.

Paso largo ó estendido. Eq. Es aquel en que
el caballo hueila con los pies, pasándolos mas ade-
lante de la pista de las manos, y que es mas ó me-
nos largo , según que los primeros adelanten á las

últimas.

Paso ligero. Táct. Paso reglamentario admi-
tido solo en la infantería, y mas veloz que el re-

doblado ; de la misma longitud que el regular, pero

de ciento sesenta por minuto.
Pasooijlícuo. Táct. El poco natural, y sobrado

vio'ento, por la posición de los pies, que usaba an-
tes la infantería, para marchar por una dirección

diagonal , respecto al frente total de la tropa en
batalla. Se ha substituido en el nuevo reglamento

de esta arma, con la marcha diagonal. Véase esta

denominación.
Paso redodlado. Táct. Paso reglamentario de

la tropa, mas veloz que el regular, y que se baila

lijado en dos pies en todas las armas; siendo de
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ciento diez por minuto en la infantería y ia caba-
llería; y de ciento cuatio, en el mismo espacio
de tiempo , en la artillería.

Paso regular. Táct. Paso reglamentario de la

tropa
,
que se halla fijado en dos pies de longitud,

de talón á talón
, y en setenta y seis por minuto,

para todas las armas.
Paso sostenido. Eq. Movimiento ejecutado so-

bre el trote
, y en que el caballo gana adelante al-

gún terreno, y sienta la mano que suspende, un
poco mas allá de la que deja en tierra.

Paso suelto y perfecto. Eq. F.s el en que el

caballo huella con los pies precisamente sobre la

pista de las manos.
Paso y salto , ó salto y paso. Eq. Aire parti-

cular que ejecuta el caballo en tres distintos ma-
nejos ; esto es , dando primeramente un tranco de

galope hacia adelante , haciendo en seguida una
corveta, y por último una cabriola. Kste último

salto lo ejecutan mejor los caballos cuando se hallan

cansados con los dos primeros manejos.

Pasos, s. ni. Fort. Cortaduras de unos tres ó

cuatro pies de ancho
,
que se hacen en el glacis,

frente de los traveses del camino cubierto, para

facilitar la comunicación de todas sus partes.

Pasos, s. m. Fort. Espacios que se dejan abier-

tos de distancia en distancia en el parapeto de las

líneas de circunvalación y de contravalacion , para

poder, en caso de ataque, verificar algunas salidas

contra los sitiados: cada uno de estos pasos se

cierra por medio de una barrera giratoria.

Pastel, s. m. Fort. Plataforma de figura ir-

regular ó en forma oval
,
guarnecida con un para-

pelo, y que ordinariamente tiene la simple defensa

del frente, sin que ninguna de sus partes le flan-
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queen. Conslrúycnse estas obras en parages pan-
tanosos, y también en los desde donde pueda cu-
brirse la puerta de una "laza.

Patrulla, s. f. Servicio (pie bacen por las no-
clies un corto número de soldados de infantería ó

caballería, mandados por un sargento ó cabo dees-
cuadra , con el objeto de mantener el buen orden,
la tranquilidad y seguridad de una ciudad, plaza

de armas , campamento , etc.
, y de observar lo

que pasa en los fosos , murallas y demás puntos de
una fortificación. También se llama patrulla á la

tropa destinada á este importante servicio.

Pavimento, s. m. Fort. Suelo artificial conque
se recubre el terreno. Respecto á los puentes mili-

tares, se llama asi el conjunto de tablones que se

asientan y sujetan sobre las correspondientes vigue-

tas ó travesanos, para formar el piso de aquellos.

Peceño, adj. Eq. Se llama asi , en el caballo,

un color castaño , tan obscuro
,
que se asemeja al

negro; y que llevado al último estremo, sin duda
se llamaría asi , si la punta de la nariz, los labios,

lujares y bragada no se conservasen de un color cas-

taño mas ó menos claro.

Pecorea, s. f. El burto, pillage ó merode que
salen á hacer, fuera de los campamentos ó cuar-
teles, los soldados indisciplinados.

Pecorear. Lo mismo que merodear.
Pechera, s. f. Art. El pedazo de baqueta, afor-

rado en cordobán
, y relleno de borra ó cerdas,

que puesto á los caballos y muías, en el pecbo, les

sirve de apoyo para que tiren.

Pechos, s. m. Eq. Parle exterior del cuarto de-

lantero del caballo , comprendido entre la inferior

del cuello y los encuentros.

Pedómetro, s. m. Lo mismo que Odómetro.
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Pedrero, s. m. Art. Pieza de artillería que sir-

ve para arrojar piedras de mucho peso , con el ob-
jeto de incomodar al enemigo en los sitios, cuando
aquel ha llegado & coronar el glacis

, y quiere in-
tentar el paso del foso.

Pegado, adj. Eq. Se dice del caballo flaco, que
tiene pocas anchuras, y hundidos los hijares.

.Peinar, v. Eq. Se dice del caballo cuando em-
pinándose , extiende hacia adelante los miembros
anteriores, manoteando con ellos, é imitando en
algún modit la acción de querer arañar.

Peinarse la cola. Eq. Se dice del caballo,

cuando llevándola pegada y unida, echa, con un
movimiento de los corvejones, la mitad de la cerda
hacia adelante.

Peine, s. m. Fort. Reja de madera ó rastrillo

que se usaba antes, en lugar del órgano. (Véase esta

palabra.)

Pelea, s. f. Combate, batalla, contienda en-
tre muchos.

Pelear, v. Batallar, combatir ó contender con
armas.

Pelechar, v. Eq. Echar el caballo pelo nuevo
cuando muda , en lugar del que se le cae.

Pelicano, adj. Voz usada en las reseñas para

expresa! 1

la capa del caballo que, sobre fondo obs-

curo, tiene algunos pelos blancos.

Pe-.o. s. m. Eq. Nombre genérico con que se

distingue el color de la piel de los animales, espe-

cialmente el de la capa del caballo. Estos colores

se clasifican en sencillos ó primitivos, y en com-
puestos ó secundarios. Los principales son: el

aluzan , el bayo , el blanco , el negro , el overo , el

pío, el tordo y el zaino; los que se dividen en
compuestos ó mezclados, por el orden siguiente:
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del alazán resultan , el alazán claro ó pelo de vaca,

el alazán común , el deslavado , el encendido y el

tostado. Del bayo resultan , el bayo brillante , el cas-

taño , el claro, el encendido , el mezclada , y el oscu-

ro. Del negro resultan , el negro azabache, el negro

morcillo, y el peceño. Del overo resultan , el cervi-

no, el overo claro, el dorado , el de sopa en leche , y
el overo oscuro. Del pió resultan , el pío blanco,

el pió brillante , el pió blanco mal teñido , el pió

blanco pálido, el pió rodado, y el pió rodado vinoso.

Del tordo resultan , el tordo castaño, el mosqueado,
el oscuro , el plateado , el de piel de rata , el rodado,

el sucio, y el tordo vinoso.

Pelo. s. m. Art. Hendidura ó grieta , mas ó

menos visible
,
que aparece en los cañones y de-

mas armas de fuego , después de haber hecho la

prueba de ellas con polvera. Se percibe este de-

fecto
,
por el humo que sale de dicha hendidura,

ó por una especie de humedad ó sudor que en
ella se advierte. Las piezas en que se descubre
este defecto, se ponen con las de deshecho.

Pelo de lobo. Eq. Se llama asi el del caballo

que se asemeja en colores , al de aquel animal.

Pelotón, s. m. Reunión corta y poco nume-
rosa de gente ó tropa.

Pelotón, s. m. Especie de formación en gru-
po, en que, para ciertos casos determinados en las

ordenanzas del ejército, se presenta la tropa de las

guardias.

Pelotón modelo, s. m. Reunión de sargentos y
cabos escogidos

,
que se forma anualmente en ca-

da regimiento de caballería, durante el periodo de
tiempo destinado al repaso de la instrucción ele-

mental , con el objeto de formar instructores y
guias sobresalientes.

3ü
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Pendón, s. m. Insignia militar antigua, que
equivalida la bandera ó estandarte, y de cuyo
nombre se usa aun en el dia para designar poéti-

camente á éste.

Pentágono, s. m. Figura ú obra de fortificación

que consta de cinco lados y otros tantos ángulos.

Peón. s. m. Log. Trabajador'empleado á ve-

ces en el- ejército, para allanar los caminos , faci-

litar paso á la artillería, cavar las líneas y trin-

cheras , y bacer los demás trabajos de esta especie.

Pequeña galería. Fort. Llámase asi la de mi-
na que solo tiene cinco pies de alto, y de tres á tres

y medio de ancho: se llama también semigalerla.

Pequeña guardia avanzada. Log. Es un des-

tacamento de la gran guardia
,
que se aposta mas

avanzado que ella
,
pero á su vista, y á la de las

centinelas que se hallan mas adelantadas al frente

ó flancos ; de manera que la centinela adelantada,

la pequeña guardia avanzada
, y la gran guardia

forman una escala gradual de vigilancia y obser-

vación.

Perfil, s. m. Representación de una obra,

como si estuviese cortada verticalmente desde lo

mas alto hasta lo mas bajo; y por medio de la cual

llegan á calcularse las alturas, latitudes y profun-

didades de la misma; sin cuyo conocimiento no se

puede computar el costo délas construcciones.

Perfilar al caballo. Eq. Hacerle ejecutar una
cuarta parte de vueHa ó círculo

,
para que dé el

frente á donde tenia uno de sus costados, ú obli-

garle á efectuar un cuarto de conversión , con las

espaldas.

Periferia, s. m. Fort. Lo mismo que circun-

ferencia.

Perímetro, s. m. For. Lo mismo que ámbito.



PER 4(17

Perla ó perlino, adj. Color particular del po-

lo del caballo. Véase Isabela.

Pernos capuchinos. Art. Son los primeros que,

contando desde la testera de las gualderas de la

cureña, atraviesan las sobremuñoneras , las mu-
ñoneras, las gualderas y sotabr&gas, en cuya cara

inferior se atornillan con dos tuercas y dos ovali-

llos, en forma de cuña, para que las tuercas sienten

de plano.

Pernos de amparo ó de retenida. Art. Pernos
que, en las gualderas de las nuevas cureñas de la-;

piezas de sitio, hacen el oficio de muñoneras de ca-

mino , cuando la cureña ha de marchar con su

pieza.

Perpendicular, s. m. Dícese de la línea ó pla-

no que cae sobre otra línea ó plano formando dos
ángulos iguales y rectos por entrambos lados; es-
to es , sin inclinación alguna hacia una ni otra

parte.

Perrillo, s. m. Eq. Pieza de hierro , en forma
de media luna , con dientes menos agudos que los

de la sierra
,
que se pone á las caballerías en la

barbada, para que levanten la cabeza.

Personal, s. m. Se da este nombre , en la mi-
licia , al conjunto de individuos que componen los

cuerpos; y también, en la parte administrativa, á

cuanto tiene relación con lo que afecta particu-
larmente al hombre.

Pertrechar, v. Abastecer de municiones y
medios de defensa una plaza, fortaleza ó ejército.

Pertrechos, s. m. Pícese de las municiones,
armas, instrumentos, máquinas de guerra, etc.,

que sirven para las operaciones de un ejército

ó de una tropa , bien sea en una plyza ó en cam-
paña.
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Pertrechos, s. m. Art. Conjunto de los efec-
tos que componen el material de la artillería.

Pesado ó pesar á la mano. Eq. Hablándose del

caballo, es lo mismo que cargarse á la mano.
Petardo, s. m. Art. Arma de fuego cuya for-

ma se asemeja á la de un grueso morterete de
bronce

; y viene á ser la de un cono truncado, con
un agujero en el centro de la tapa ó lado menor,
para introducir la mecha ó espoleta: se afianza, por

la boca ó lado mayor , á un tablón cuadrado de
madera, que tiene un gancho , del que se suspen-
de el petardo á la puerta de la fortaleza

,
puente

levadizo, ó barrera que se quiera hacer saltar, dán-
dosele al efecto fuego por medio de una espoleta,

que se introduce á golpe de mazo en el fogón.

Sirven también los petardos en las contraminas,

para penetrar y romper los ramales y galerías del

contrario, y aventar sus minas.

Petardear, v. Art. Hacer uso de uno ó mas
petardos para romper y destrozar la puerta ó bar-

rera de una plaza ó fuerte
, y entrar en su re-

cinto por sorpresa.

Petarpo de mina. Fort. Hornillo pequeño, que
se hace con el objeto de volar alguna galena de la

mina del enemigo.
Peto. s. m. Parte anterior de la coraza, des-

tinnda á cubrir el pecho del hombre, y que se

sujeta al espaldar de la misma, por medio de las

hombreras de metal que hay al efecto en ella.

Petral. s. m. Eq. Pieza de la silla de montar,

que consta de dos hijuelas de cuero, teniendo ade-

mas babitualmente una media gamarra, y que

sirve para sujetar la montura en el caballo , é im-

pedir que se vaya atrás.

Pezoneras ó sotrozos. Art. Piezas ó cálamo-
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nes de hierro, que se introducen en los pezones
de las ruedas de la cureña

,
para que éstas no se

salgan del eje.

Pezones, s. m. Art. Son las partes que sobre-
salen de la cara esterior de los cubos de las ruedas
de la cureña.

Picadero, s. m. Eq. Especie de palenque ó an-
fiteatro preparado para la enseñanza ecuestre y la

doctrinacion de los caballos. Debe componerse de
un cuadrilongo cuyos lados mayores sean triples de
los menores

; y cuyo piso , de arena suelta , ó de
tierra ligera y removida

,
presente una superficie

blanda, sin que profundice mucho en ella la huella

del caballo. Hay picaderos cubiertos y descubiertos,

y sus dimensiones varian según las localidades de
3ue se puede disponer, y también según el número
e ginetes que en ellos han de ejercitarse á un

mismo tiempo. Los primeros
,
que tienen paredes

elevadas y un techo dilatado, se usan para trabajar,

en los dias lluviosos y de intemperie
; y los segun-

dos, que consisten en un terreno cercado solo

de vallas de tablones, sirven para ejercitarse cuan-
do haga buen tiempo. Un picadero regular ha de
tener lo menos noventa pies de largo, sobre treinta
de ancho

;
pero los que se destinan á la enseñanza

de los institutos montados , deben cuando menos
ser dobles de aquellos.
* Picado, adj. Eq. Dícese del caballo al que, por
haber padreado ó haber habitado cerca de alguna
yegua , le queda el vicio de relinchar y de enarde-
cerse cuando vé ganado caballar, ó se aproxima
á él.

Picador, s. m. Eq. Hombre que profesa el arte
de montar y de enseñar á montar á caballo ; asi

tomo el de doctrinar á los potros y caballos, con



470 PIC

arreglo al servicio á que se les destina.

Picar, v. Eq. Enseñar y doctrinar al caballo,
según las reglas de la equitación.

Picar, a. Seguir ó perseguir al enemigo cuan-
do se retira, atacándole la retaguardia.

Picar con las espuelas. Eq. Acción de herir y
castigar con ellas al caballo.

Picar de martillejo. Eq. Hacerlo con las es-
puelas , afirmándose el ginete en los estribos , lle-

vando hacia adelante las puntas de los pies, y dando
fuertemente con aquellas en el vientre del caballo.

Picar de rasgado ó navajuela. Eq. Hacerlo con
las espuelas, dirigiendo los pies de adelante atrás, y
arrimándolas al caballo. Suele darse este castigo al

que es lerdo, y perezoso en la carrera.

Picar de repelón. Eq. Hacerlo con las espuelas

afirmándose en los estribos , levantando algo la

pierna, subiendo y bajando aquellas, é hiriendo con
ollas de arriba abajo en el vientre del caballo. Po-
cos caballistas usan de este castigo violento.

Pico. s. m. Eq. Denominación vulgar que al-

guna vez se da al extremo inferior de la cabeza del

caballo.

Pico de liebre. Eq. Se dice del caballo que tie-

ne dividido el labio anterior, defecto muy poco co-

mún en este animal.

Pico de roca. Fort. Útil de minador.
Picón, adj. Eq. Véase diente picón.

Picotear, ó batir á la mano. Eq. Acción que
ejecuta ol caballo moviendo la cabeza atrás y ade-

lante, y de arriba abajo, cu'ando le incomoda el bo-

cado
,
por la mala construcción de éste , ó por ser

aquel muy sensible de asiento. Se remedia este de-

fecto poniéndole un bocado proporcionado, ó alige-*

tundo el jinete la mano de la brida.
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Pié. s. m. Medida lineal que consta de doce
pulgadas.

Pié. s. m. Eq. Nombre que se da comunmente
al estremo inferior de los remos posteriores del

caballo.

Pié de cabalgar. Eq. Entiéndese por el remo
posterior izquierdo del caballo.

Pié de gato. Pieza principal de la llave del fu-

sil, carabina y pistola.

Pié de guerra. Se llama asi el conjunto total de

la fuerza armada de una potencia, comprendido en

ella el aumento á que se presta la forma orgánica

de su ejército, y que pueda y deba recibir instanlá-

neamente éste, en caso de guerra.

Pié de paz. Se llama asi el conjunto de fuerza

armada que, según los recursos y la naturaleza de
las fronteras y de las relaciones internacionales de
una potencia, constituye el estado normal, orgánico

y habitual de.su ejército, en tiempo de paz.

Pié firme. Tact. La actitud de una tropa que se

halla formada y pronta á ejecutar los movimientos
que se le mande. En este sentido suele decirse:

estar á pié firme , aguardar al enemigo á pié firme,

maniobrar á pié firme , etc.

Piedra de fuego. Art. Se hace con una pasta

compuesta de azufre, salitre, polvorín, pólvora en
granos, antimonio

, y aceites de espliego y de tre-

mentina
; y después de endurecida , se hace uso de

ella para incendiar, á grandes distancias , metida
en trozos entre la pólvora con que se cargan las

bombas.
Piel de rata. Eq. Nombré que se da á la capa

del caballo que la tiene de un color gris ceríieiento

parecida á la de aquel animal: le hay sencillo, claro,

y oscuro. En esta clase de pelo los cabos y estremi-
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(hules suelen ser negras, teniendo ademas encima
de' lomo la raya de mulo.

Piel de tigre, ó tordo atigrado. Eq. Danse
e t js nombres á la capa del caballo que, sobre el

pelo blanco, tiene mancbas mas ó menos grandes,
redondas y regulares , comunmente negras , aun-
que también suelen ser alazanas ó castañas.

Pierna, s. f Eq. Miembro posteriordel caballo,

que se estiende, según Risueño, desde la babilla

basta el corvejón.

Pies de plata. Eq. Lo mismo que pisalbo.

Pieza de artillería, ó pieza. Hablándose de esta

arma, se llaman asi todas las que le pertenecen,

cualesquiera que sean sus especies ó calibres. Res-
pecto á la artillería de montaña, se comprenden en
la denominación de pieza, las tres Gargas que cor-

responden á cada una, y completan su sistema, á

saber: la de la cureña , la del obús, y la de las ca-
jas de municiones.

Pieza ó canon de alarma. Art. El que cargado
solo con pólvora, y guardado por un artillero con
mecha encendida , debe ser disparado , en caso de
alarma

, y servir de señal para que se apronten

las tropas.

Piezas fundidas en hueco. Art. Llámanse asi

las de artillería que antiguamente se fundían de
manera que salian del molde con el ánima formada
ya, y reservado del todo su hueco. En la actualidad

solo se funden de este modo los morteros cónicos.

Piezas fundidas en sólido. Art. Llámanse asi

las de artillería que, como sucede en la actualidad,

se funden macizas
, y en las que por consiguiente

hay después que abrir y formar el ánima
,
por me-

dio del barreno.

Pila. Art. Rimero ó montón de balas de arti-
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Hería de todas clases y calibres, que se forma en
los parques, en figura cuadrada, cuadrilonga ó

triangular, colocándose aquellas unas sobre otras,

en los espacios que van dejando sucesivamente las

capas inferiores ue las mismas; con lo que toma de
este modo el conjunto de ellas una forma piramidal

cuadrada , cuadrilonga ó triangular, según sea la

que se haya dado á su base.

Pilares, s. m. Eq. Son unos maderos redondos,
de siete pies de altura, que se fijan en dirección

vertical, en el suelo de uno de los estreñios del pi-

cadero, á unos cinco pies y medio de distancia uno
de otro. Cada pilar tiene varias anillas ó agujeros

colocados de trecho en trecho, para atar en olios

los caballos á diferentes alturas
, y sujetarlos con

los ronzales ó con las riendas del cabezón. Los pi-

lares sirven para enseñar al caballo el paso de mo-
vimiento

,
para acostumbrarlo á temer el castigo,

levantarlo del cuarto trasero
, y enseñarle á saltar.

Pilotage. s. m. Fort. El conjunto de estacas

clavadas debajo del agua, y reunidas con maderos,
para formar cajones de grande magnitud, que re-
llenados con piedras y mezcla bien apisonada,
sirven de cimiento á los puentes , diques y otras

obras concernientes á la arquitectura hidráulica.

Pillage. s. m. La acción de apropiarse la tropa
los efectos pertenecientes al enemigo , después de
rendido un ejército ó tomada por asalto una plaza;

ó la de devastar eljpaisen donde se hace la guerra.
Pío. adj. Eq. Pelo ó capa del caballo, com-

puesta de manchas ó superficies mas ó menos es-
tensas, de color negro, alazán, castaño, etc., so-
bre fondo blanco ; lo que se indica en las reseñas,
con las denominaciones de pió negro

,
pió mal teñi-

do
,
pió alazán claro ó tostado

,
pió castaño , overo,



47

í

PIQ

tordo
, porcelana , etc. En el caso de que las man-

chas de color dominen mucho, se expresa diciendo:
negro-pió, a¡azan-pio, castaño pió, etc.

Piquete, s. m. Log. Se llamaba así á una fuer-

za mas ó menos numerosa, de infantería y caba-
llería, nombrada diariamente, en tiempo de cam-
paña, para hallarse reunida y pronta á tomar las

armas, á fin de hacer frente al enemigo, en caso
necesario

, y preservar al ejército de toda sorpresa.

Este servicio se reemplaza hoy con el llamado de
Reten.

Piquete, s. m. Fort. Palo ó estaca puntiaguda,
que sirve, en la fortificación pasagera, para cla-

var y asegurar las faginas.

Piquete, s. m. Eq. Cuerda que se asegura por
un estremo á la parte anterior de la cabezada de
pesebre del caballo

, y por el otro á la pared que
esté encima de la pesebrera

;
por cuyo medio se

impide que el animal se eche, ó que muerda al

que tenga á su lado.

Piquete, s. m. Eq. Estaca que se fija en el

suelo para atar el caballo en el campo. Se llama
también así la que se hinca en la caballeriza, para
asegurar la cuerda ó la cadena del trabón, que se

pone á veces al caballo, para que no tire coces.

Pirobolista, s. m. Ingeniero dedicado espe-
cialmente á la construcción de las minas de vo-

ladura.

Pirotecnia, s. f. Art. En su acepción general,

es el arte de dirigir el fuego. Respecto á la arti-

llaría, se entiende por el de confeccionar artificios

de fuego.

Pirueta. Eq. Vuelta rápida que se hace dar

al caballo sobre el pié de la parte de adentro de la

á que la ejecuta , dejándole , al terminar el mevi-
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miento, en la misma posición que estaba antes de
empezarlo.

Pirueta de dos tiempos. Eq. La que ejecuta el

caballo baciendo caminar las manos al rededor
de los pies.

Pirueta de UN tiempo. Eq. La que ejecuta el

caballo elevándose y dando una vuelta en el aire

sobre un pié
,
que le sirve de eje.

Piruetear, v. Eq. Hacer piruetas el caballo.

Pisador, s. m. Eq. Dícese del caballo que tra-

baja al paso de movimiento, levantando mucbo los

brazos
, y pisando con violencia y estrépito.

Pisalbo. adj. Eq. Se dice del caballo que es

calzado de ambos pies.

Pisón, s. m. Art. Cilindro de madera, con dos
manillas ó clavijas á los lados

,
que usan los arti-

lleros para apisonar la tierra que se pone sobre la

pólvora ó carga del mortero ó pedrero.
Pista, s. f. Eq. La huella, señal ó rastro que

el caballo ó cualquier otro animal cuadrúpedo vá
dejando impreso en el suelo cuando anda.

Pista circular. Eq. La que describe esta fi-

gura ó parte de ella.

Pista circular doble. Eq. La que describe el

caballo marchando en círculo en dos pistas.

Pista doble. Eq. La que describe el caballo

yendo de costado ó á la pierna.

Pistola, s. f. Ai ma de fuego bien conocida, de
que usa la caballería. Consta de caja, que se divide

en garganta, coz y cuña, con su casquillo, trompe-
tilla, pasador y guardamonte; cañón

,
que se com-

pone de caña y recámara; llave, con las mismas
pj^zas que la de la carabina; gancho, y baqueta.

Pistoleras, s. f. Eq. Lo mismo que Cañoneras.
P/sto.n. s, m, Cápsula pequeña de cobre, de íi~
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gura cilindrica, que tiene en su fondo un baño ó

capa de pólvora fulminante, el cual se enciende y
comunica el fuego á la c;,rgadelas armas de fuego
portátiles, en el momento que queda herido el

pistón por la percusión del martillo colocado al

efecto en las mismas, en lugar de pié de gato.

Pistonera, s. f. Cajita de metal adherente, en
la infantería, á la fornitura de la misma, y en la

que se colocan los pistones.

Plana-mayor. El conjunto y agregado de gefes,

oficiales y otros individuos de un regimiento
,
que

no pertenecen á compañía ó escuadrón, como son:

el coronel , teniente coronel , comandantes , ayu-
dantes , capellán , cirujano

,
gastadores ó batido-

res, tambores ó trompetas, y sirvientes.

Plancheta, s. f. Instrumento geométrico, que
se compone de un plano y una alidada , con ¿os
dioptras en los extremos : sirve para medir distan-

cias ó alturas, y para levantar planos.

Planchuela de la llave. Pieza de la llave del

fusil, carabina y pistola, que cae en la parte exterior

de la misma, y sirve para afianzar la reunión de las

demás, y para la segundad y solidez de su conjunto.

Plan de campaña , ó plan de operaciones. Est.

Es el en que se determinan la clase de guerra que
ha de hacerse, el teatro de ésta, los puntos de ata-

que ó de resistencia, las líneas de operaciones, los

objetivos principales y sucesivos que debe propo-

nerse el ejército
; y en una palabra todas las partes

capitales del proyecto relativo á la guerra que
haya de emprenderse.

Plano, s. m. El diseño ó planta de alguna pla-

za, castillo, ciudad, campamento ú otra cosa se-
mejante, delineada con sujeción á una escala de-
terminada.
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Plano á vista de pájaro. Proyección horizon-
tal de la superficie esterior de un objeto ú obra
cualquiera de arquitectura civil ó militar.

Plano de asiento. Fort. Lo mismo que plano
DE SITUACIÓN.

Plano de desenfilada. Fort. Se llama asi el

que describen ó forman las crestas de las obras

fortificadas, y á las que se da la inclinación nece-
saria para que el interior de estas quede desenfi-

lado de -las alturas que hubiese inmediatas á la

plaza.

Plano de situación. Fort. .Aquel en que se de-
linea la construcción de una obra de fortificación.

Plano inclinado. El que forma ángulos obli-

cuos con la superficie nivelada de la tierra.

Plano topográfico. Lo mismo que mapa topo-

gráfico.

Planta del casco. Eq. Nombre que se da á la

cara inferior del casco cíe las caballerías, y que es-

tá formada por la palma y la ranilla.

Plantarse el caballo. Eq. Defecto capital del

caballo, que consiste en pararse de repente contra

la voluntad dpi ginete, resistiéndose á cuantos me-
dios emplee este para obligarle á romper adelante

ó en cualquiera dirección.

Plantilla, s. f. Lo mismo que planchuela.
Plantón, s. m. El soldado que permanece de

guardia en algún puesto , sin obtener relevo á la

hora de costumbre, por castigo de alguna falta ó

exceso
,
que le vale este recargo sobre el servicio

regular que le correspondía. Llámase también asi

el mismo recargo ó servicio.

Plataforma, s. f. Fort. . Parte superior de una
obra de fortificación , hecha de cal y canto

,
que

contiene varios pisos y bóvedas
; y asi se dice, pía-
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taforma de una torre , de un reducto , etc. Las for-

tificaciones dotadas de plataformas , casi siempre

tienen matacanes y parapetos con troneras. La pla-

taforma se distingue del caballero , en que este

suele construirse en los baluartes
; y la plataforma,

sobre el terraplén de la muralla ó cortina.

Plataforma, s. f. Fort. Esplanada de estacas y
tablones, que en las plazas forma el asiento y piso

de las baterías , á fin de que las bocas de fuego

puedan obrar libremente
, y recular sin estorbo.

Plaza, s. f. Fort. Llámase asi toda ciudad,

pueblo ó punto fortificado con recinto amurallado,

baluartes, reductos y demás reparos y defensas, y
desde el cual la guarnición que encierra pueda ba-

cer frente con ventaja al* enemigo, puesta á

cubierto de sus ataques. Las plazas son regulares

ó irregulares : las primeras son aquellas cuyos la-

dos, ángulos y baluartes son respectivamente igua-

les : las últimas son todas las que tienen , al con-

trario , desiguales y desemejantes las mismas par-

tes. Se dividen unas y otras en plazas de primero,

segundo y tercer orden. Véanse estas denomina-
ciones.

Plaza alta. Fort. La fortificación que se bace
superior al terraplén

, y viene á ser lo mismo que
el caballero ; del que solo se diferencia en la situa-

ción, siendo su propio lugar la semigola ó la pa-

ralela al flanco: no es tan alta como el caballero,

porque conviene que este la domine.
Plaza baja. Fort. Batería que se pone detrás

del orejón ; siendo su principal objeto el cubrir la

misma plaza baja ó casamata.

Plaza contraminada. Fort. Plaza fuerte, que
ademas de las fortificaciones aparentes, tiene otras

subterráneas, bien sea al lado del revestimiento
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rio las obras , debajo del glacis , ó avanzadas en la

campaña que circunvala la plaza.

Plaza de armas. Fort. Llámase asi la ciudad

fortificada , ó la fortaleza que se elige hacia el pa-
rage en donde se hace la guerra, para reunir ó

depositar en ella las armas y demás pertrechos mi-
litares que puedan necesitarse durante ella.

Plaza de aiimas. Fort. En una ciudad ó plaza

es el sitio en el cual se forma la parada , ó en don-

de se reúnen las tropas.

Plaza de armas. Fort. En el foso seco de los

recintos fortificados, es una especie de camino cu-
bierto que atraviesa el foso de las caras de las obras
exteriores , y que sirve para defender su paso.

Plaza de armas. Cast. El sitio ó lugar desti-

nado, en los campamentos, para la formación de las

tropas que entren de servicio
, y para las formacio-

nes , revistas y ejercicios parciales de las mismas.
Plaza froxteriza. La de guerra que se halla

situada en los confines y frontera de un estado ó

reino.

Plaza no revestida. Fort. La que tiene sus

murallas formadas de simples terraplenes y 'tepes,

sin obras de manipostería.

Plaza rasante. Fort. Aquella cuya explanada

cubre todas las obras, de modo que no se puedan
ver estas desde la campaña.

Plaza revestida. Fort. Dícese de las plazas

fuertes , cuyas murallas y demás obras se hallan

revestidas de cal y canto , ó de sillería.

Plazas de armas. Fort. En el camino cubierto

de los recintos fortificados , son unos espacios que
se dejan en los ángulos entrantes y salientes, bas-

tante capaces para contener la tropa destinada á la

defensa del camino cubierto
, y ;í las salidas.
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Plazas de armas entrantes. Fort. Llámanse
asi unos espacios de suficientes dimensiones para
que puedan reunirse en ellos las tropas que han
de verificar las salidas contra los ataques de los si-

tiadores, dispuestas aquellas en el camino cubierto,

en las partes en que sus caras forman ángulos
entrantes. Se dá á las de las plazas de armas
entrantes una dirección tal que flanqueen las del

camino cubierto ; condición que deben indispensa-

blemente tener, ademas de la de contener la tropa

que en el|as debe reunirse.

Plazas de armas paralelas. Fort. En los ata-

ques de plazas fortificadas , son tres líneas ó partes

de trinchera que circunvalan el frente atacado ; la

primera , á setecientas varas del camino cubierto;

la segunda , á trescientas cincuenta del mismo
; y

la tercera, al pié del glacis.

Plazas de armas salientes. Fort. Son iguales

á las plazas de armas entrantes (véase esta denomi-
nación); con la diferencia de hallarse situadas en
los ángulos salientes del recinto fortificado.

Plazas de primer orden. Fort. Llámanse asi las

principales en cuanto á importancia , amplitud y
número de sus defensores, y que teniendo doce ó

mas frentes, cuentan con todos los elementos nece-

sarios para una larga defensa. En un sistema com-
pleto y regular de fortificación general , se cons-
truyen en segunda línea, á unas seis ó siete leguas

de la primera ó esterior, y si es posible en medio
del frente de los intervalos de ella; debiendo tener

de 1450 á 1800 varas de diámetro, y sobre diez mil

hombres de guarnición.

Plazas de secundo orden. Fort. Llámanse asi

las que teniendo de ocho á once frentes, siguen en

amplitud, fuerza y guarnición, á las de primer or-
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den
, y que , en un sistema completo y regular de

defensa, se construyen liabitualmente sobre los

confines de un estado, y forman su primera línea

de defensa: deben tener de 840 ¡i 950 varas de diá-

metro
, y contener una guarnición de cinco á seis

mil hombres.
Plazas de tercer orden. Fort. Llámanse asi las

que no pasando de seis á ocho frentes, y ocupando
aquel lugar, por su grado relativo de importancia,

amplitud y fuerza, se construyen en un sistema

completo y regular de defensa, á retaguardia de la

segunda línea de plazas fuertes , como á unas seis

leguas de ella; debiendo tener unas seiscientas va-

ras de diámero, y contener de tres á cuatro mil

hombres de guarnición. En caso de invasión , este

último cordón de plazas suele fortalecerse por me-
dio de campos a'rincherados, que se establecen á

retaguardia.

Plegar, v. Táct. Pasar del orden de batalla al

de columna: es lo contrario de desplegar.

Plegar al caballo. Eq. Doblarle el cuello
, y

dirigirle la cabeza hacia el centro del círculo ó

cuadrilongo en que trabaje. Significa también co-

municarle flexibilidad, á fuerza de ejercicio y ense-
ñanza.

Plegar ó doblar los corvejones. Eq. Acción
que ejecuta el caballo bajando las ancas y doblando
la articulación del corvejón, lo que manifiesta flexi-

bilidad y fuerza en el animal.

Plegarse el caballo. Eq. Doblar este el cuello

sin oposición , siempre que se le llama hacia el

centro del círculo ó cuadrilongo en que trabaje.

Pliegue, s. m. Eq. Posición que se da al ca-

ballo [tara que en sus aires y manejos marche con
gracia, llevándole doblado el cuello hacia el centro

31
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del picadero.

Plomada, s. f. Art. Plancha de plomo que sirve

para cubrir el fogón del canon, con el objeto de
preservar la pólvora de la humedad

, y evitar las

desgracias que se ocasionarían, si por cualquier
casualidad se pegase fuego á una pieza cargada.

Plls. s. m. Sobre sueldo que se concede á ve-

ces á la tropa en tiempo de guerra, ó cuando se

emplea en la persecución de contrabandistas y mal-
hechores.

Pobre de cascos. Eq. Se dice del caballo que
los tiene mas pequeños de lo que corresponde á su

corpulencia.

Pobre de cola ó de crines. Eq. Se dice del

caballo que tiene la primera poco poblada, ó cortas

y ralas las últimas.

Poder, s. m. Eq. Se espresa con esta palabra

el vigor y fuerza de! caballo.

Polémica, s. f. El arte que enseña los ardides

con que se debe ofender y defender cualquiera plaza.

Divídese en polémica ofensiva y defensiva. La ofen-

siva es la en que se abren trincheras, disponen ba-

terías
, y dirigen minas y todo lo demás que cor-

responde á ios trabajos de sitio de una plaza: la de-

defensiva es el arle con que los sitiados deben de-

fenderse, dificultando, prolongando el ataque, y re-

sis! i<mdo á los eifiieiv.es de les sitiadores.

Policía, s. f. Parte del servicio interior de los

cuarteles, que consiste en el cuidado ,
limpieza y

arreglo de todas sus localidades, enseres y efectos,

lauto de los personales do los individuos, como de

los de uso genera!.

Policía, s. f. Estado de aseo
r

,
lucimiento , cui-

dado de las prendas de todas ciases, y propiedad

en devarlas, de una (ropa: en este sentido se dice,
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que tiene mucha ó ¡¡uca policía , etc.

Polígono, s. m. Fort. Figura de muchos lados

y ángulos, ó recinto de una plaza que tiene varios

frentes. Se llama también asi un (Vente de forlilt-

cacion desuñado para instruir á los jóvenes inge-
nieros y artilleros, en el arle de atacar las plazas; y
«leíanle de) que suele efectuarse el simulacro de

todo un sitio.

Polígono, s. m. Art. Llámase asi la escuela

práctica, y el lugar en donde se ejercitan los ar-

tilleros.

Polígono exterior. Fort. El que se forma ti-

rando líneas rectas de punta á punía de lodos los

baluartes de una plaza.

Polífono interior. Fort. La figura compuesta
de las líneas que forman las cortinas y semigolas

de una plaza.

Polígono pequeño. Art. Llámase asi la escuela

práctica , muy reducida en sus dimensiones, en la

que se ejercitan los artilleros de una plaza, y si-

tuada al efecto en el baluarte mas próximo al cuar-
tel de los mismos.

Política ó filosofía de la guerra. Fl conjunto

de razones ó motivos políticos en que pueden fun-
darse la necesidad, conveniencia y oportunidad de
una guerra; y, como consecuencia primera é in-

mediata de ello , la determinación de las operacio-

nes y principales combinaciones conducentes al

objeto general que se quiera conseguir.

Pólvora, s. f. Art. Mixto inflamable bien co-
nocido, que se hace de azufre, salitre y carbón, do
cuya composición se forman unos granillos negros

y menudos, que se encienden instantáneamente y
con gran violencia

,
por la prontitud con que se di-

lata su expansión. La pólvora se divide en cuatro
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clases, á saber: la pólvora de guerra , la pólvora fin»

ó de caza, la de mina, y la de comercio.
Pói.von.v blanca. Ait. Se compone de diez par-

tes de salitre . y dos de aserrin de saúco ó de ma-
dera pulverizada. Llámase también asi al algodón-
pólvora.

Pólvora fulminante. Art. Mixto compuesto por

lo general de fulminato de mercurio mezclado con
salitre, y á veces de clorato de potasa, con azufre,

carbón y sulfato de antimonio; el que se inflama con
el calor producido por el rozamiento ó cboque; y
se usa en las armas de pistón, para comunicar, por

medio de este , el fuego á la carga contenida en las

mismas.
Pólvora rompedora. Art. Nombre que se da á

la pólvora , cuando la resistencia del bronce de las

piezas 1,0 está en la debida relación con la fuerza

expansiva de aquella; esto es, cuando dicba fuerza

es riotaMeniHile mayor que la de las pólvoras anti-

guas por las que se arreglaron las cargas, los es-

pesores de metales de las piezas, etc.

Pólvora superfina. Art. Llámase asi la obte-

nida de los cuartos y quintos polvos de la fina.

Pólvora verde. Art. Dase este nombre á la que
después de graneada , no está aun seca ni se ha
separado del polvorín.

Polvorín, s. m. Art. Polvos ó desperdicios de

la pólvora que se recogen después de graneada,

asolada y tamizada esta. Se llama polvorín verde, á

los polvos que resultan al reducirla pasta en grano;

polvorín fresco , al que se saca de los barriles ó sa-

cos procedente de los trasportes
; y polvorín seco,

al de los asoleos.

Polvorista, s. m. Art. El que fabrica la pól-

vora.
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Pollada, s. f. Art. Especie de cartucho for-

mado de un aparato de madera , en que se dispone

circularmente una cierta cantidad de granarlas de
mano

, y que se arroja con mortero ó pedrero.

Pompón, s. m. Adorno del chacó , muy variado

y de uso ó moda frecuente en las diversas armas,

que consiste en una especie de roseta de estambre

de uno ú otro color
,
que se coloca en la parte an-

terior mas elevada de aquel tocado militar.

Pomo de metralla. Art. Llámase asi , en la

artillería de marina , el bote en que se encierra

aquella.

Poner al caballo en la mano y en las pier-

nas. Eq. Acostumbrarle á liacer todos los mane-
jos , sin mas ayudas que las secretas del gímete

, y
las llamadas de las riendas de lá brida.

Poner al caballo sobre las piernas. Eq. Acos-
tumbrarle ú que cuando marche, cargue el peso
sobre los miembros posteriores ; lo que es muy có-
modo para el ginete

, y airoso para el caballo.

Poner en batería. Art. Colocar una ó mas
piezas en disposición de hacer fuego con ellas. Véa-

se , formar en batería.

Poner en fianzas al caballo. Eq. Echarle una
porción de paja ó estiércol humedecido en el suelo

de la caballeriza, y en el lugar que ocupa en ella,

á fin de que, en caso necesario, se le ablanden los

cascos , ó se fomenten y crezcan.

Ponerse á la cabeza. Capitanear , tomar el

mando de una tropa.

Ponerse el caballo sobre las piernas. Eq.
Apoyar mas su cuerpo sobre ellas

,
que sobre los

brazos, como sucede en los saltos llamados la cor-

veta y la posada.

Pontón, s. m. Puente pequeño, que es regu-
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larmente de madera.
Pontones, s. m. Barcas pequeñas y obstas, de

muy variadas dimensiones y hechuras, que se lia-

ren á pr prósito para la construcción de los puen-
tes militares, y se llavan en los carruages de los

trenes ó equipages de los mismos: los hay de ma-
dera, de cobre, y de lona impermeable.

Pontoneros, s. m. Instituto del cuerpo de in-

genieros, que consta de una compañía en cada
uno de sus batallones, y que tiene por objeto la

construcción de los puentes militares , el armarlos,

desarmarlos, y cuanto tiene relación con esta clase

de servicio.

Porta-bandera, s. pi. Especie de bandolera ó

tahalí, galoneado de plata ú oro
,
que lleva el

abanderado en las formaciones; y sirve para apo-

yar en la caja que hay en su remate interior el

regatón del asta de la bandera.

Porta-bayoneta, s. ííi. Vaina de cuero refor-

zada por dentro, con una abrazadera de metal en
la paite superior, y una contera del mismo en la

inferior
,
que sirve para colocar en él la bayoneta,

cuando no se lleva armada en el fusil.

Porta-caja. s. m. bandolera formada de una
correa blanca muy ancha

,
qne usan los tambores

para suspender la caja y poderla tocar con como-
did , sea á pié firme ó marchando: tiene, en la

parte que descansa sobre el pecho , una plancha

de latón con dos abrazaderas, en las que se colo-

can las baquetas cuando se lleva la caja al hombro,
Porta-carabína. s. f. Eq. Correa de la silla de

montar de los institutos montados que usan aque-
lla arma

, y que está pendiente de una grapa cla-

vada en el lado izquierdo del fuste delantero de
aquella,
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Porta-estribos, s. ni. Eq. Son dos correítas

que inmediatas al fuste ti'asero de la silla de mon-
tar de la caballería , sirven para colgar de ellas

los estribos, cuando el caballo se halle sin gi-

nete.

Porta-fusil. Corroa que se sujeta en las dos

argollas pequeñas de hierro que tiene el fusil , la

una en la abrazadera del medio, y la otra cu la

parte superior de la culata
,

para suspender y
llevar esta arma á la espalda , en las marchas.

Porta-mosqleto.n. s. m. Éq. Pieza de cuero,

de ligura cilindrica , de la silla de montar de los

institutos montados que usan carabina, la que
pendiente al lado derecho de aquella , sirve para

que descanse en ella la boca de dicha arma.
Porta-mozos, s. m. Eq. Son los dos estrenaos

de los tentemozos ó quijeras de la cabezada de la

brida, que compuestos de unas correas sobrepue-
tas, con sus correspondientes hebillas, sirven para

afianzar por ambos lados el bocado cá las quijeras

ó montantes, introducidos aquellos al efecto por

los ojos de los portamozos, que son dos aberturas

ó agujeros que hay en la parte superior de las ca-

mas del bocado.

Portante, s. m. Eq. Paso muy semejante á

la andadura; pero que sin embargo se diferencia

de ella en que el caballo marca cuatro tiempos,

aunque no tan iguales ni tan distintos como en el

paso castellano : es por consiguiente el portante

una inarcba imperfecta , compuesta de la andadu-
ra y del paso castellano

, y media entre este y
aquella.

Portantillo, s. m. Eq. El paso menudo y
apresurado del caballo : dícese mas comunmente
del de tas jacas y pollinos.
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Porta-pliegos, s. m. Bolsa de cuero de que.

usan los húsares, pendiente del cinturon por el

lado izquierdo
,
para llevar con seguridad los plie-

gos de oficio, órdenes, etc.

Porta-rueda, s. m. Art. Aparato adaptado al

carro antiguo de municiones de la artillería
,
pa-

ra llevar una rueda de respeto. En lugar de ella,

se dota ahora cada batería con una cureña , tam-
bién de respeto , en que van tres ruedas con la

misma destinación ; la una atrás , en una manga
cuyo apoyo se halla en las muñoneras

, y las otras

dos puestas verticalmente en un corto eje asegu-
rado al mástil de la cureña.

Porta-sable, s. m. La especie de tahalí de
que se usa en la infantería

,
para llevar el sable.

Porta-voz. Bocina que sirve para mandar las

maniobras necesarias para el establecimiento de los

puentes militares.

Portas de cañonera. Fort. Especie de venta--

na compuesta de tablones fuertes, que se adapta

á la cañonera por su parte interior, y que se abre

y cierra á voluntad, para hacer fue^'o, y volver á
cargar, resguardado de los tiros del enemigo.

Portillo, s. m. Fort. Lo mismo que po-
terna.

Posada, s. f. Eq. Salto en que se levanta el

caballo de adelante, sin rebatir con las piernas.

Posición, s. f. Táct. Actitud militar individual

de la tropa en la fila
, y que consiste en estar per-

fectamente cuadrado cada hombre, é inmóvil,

mientras no se le mande efectuar algún movimien-
to. En los institutos montados , se entiende por
posición á caballo el perfecto asiento del ginete

en la silla
, y la buena y exacta colocación de la

mano de la brida, de las piernas, y de todas las



os 489

demás partes del cuerpo , según las reglas de la

equitación militar.

Posición, s. f. Est. Nombre genérico con que
se designa en general una cierta ostensión de ter-

reno, cuya ocupación es conveniente en campaña,
para cubrir un pais , dominar los movimientos
del enemigo, aguardar sus ataques , etc.; y cuyas
ventajas no son jamás absolutas, sino relativas á

las circunstancias respectivas en que se encuen-
tren las partes contendientes.

Posición central. Táct. La que se halla en es-

ta situación respecto á las ocupadas por el total

de tropas de un ejército, asi como á las que pre-
senta el teatro de la guerra , el frente de opera-
ciones, ó una línea de plazas.

Posición estratégica. Est. Es la que se toma
por un tiempo dado, á fin de abrazar el frente de
operaciones sobre una estension mayor que la con-
veniente para combatir

, y tiene por objeto obser-

vara enemigo y hallarse pronto á oponerse á las

empresas que podría intentar, óá ejecutar los

movimientos mas ó menos combinados que fuesen
convenientes para contrariar sus designios, reba-
sarle, obligarle á cambiar de frente ó de dirección,

forzarle á descubrirse, aventurarse, retirarse ó
combatir, etc. En esta clase de posiciones las di-

visiones no están en línea, sino dispuestas á cier-

ta distancia una de otra ; tan prontas para operar
estratégicamente trasladándose con velocidad y
concierto á donde convenga, como para concen-
trarse , á fin de tomar una posición táctica y de
combate.

Posición táctica. Se llama asi la posición
abierta, bien que ventajosa, que se ha elegido
para concentrar en ella las fuerzas y prepararse á
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dar batalla. La bondad de las posiciones tácticas

no es absoluta, sino relativa
;
pues deben facilitar

el desarrollo , maniobras y efecto de las armas
preponderantes , al naso que proteger y. ofrecer

defensa á las que sean respectivamente inferiores

á las del enemigo. Asi e; que una posición tácti-

ca puede ser escelente para un ejército que tenga

superioridad en artillería ligera y caballería; y
notablemente mala para otro que, fuerte solo en
infantería y en artillería de posición, sea inferior

en lo (lemas.

Posiciones abiertas. Est. Son aquellas que
respeetivamenl ventajosas para los movimientos
ile un ejército , y las mauiobras del arma ó armas
que en él preponderen , se elijen pira dar batalla.

Algunos autores militares las llaman también posi-

ciones de maniobras.

POS CIONES ATRINCHERADAS. Est. Son las que Stí

fortifican con obras de campaña mas ó menos li-

badas entre sí , á fin de dominar por algún tiempo
la zona de operaciones, ó esperaren ellas al ene-
migo : vienen casi á ser lo mismo que los campos
atrincherados. -

Posiciones fiertes. Est. Son aquellas que ad-
quieren esla calidad por la naturaleza de su terre-

no y situación , con respecto á las diversas armas
deque se compone el ejército, yá los parages
ocupados por el enemigo.

Posta, s. f. Pequeña bala de plomo.

Postigo, s. m. Fort. Pequeña puerta, de laal^

tura de unos trespiés y medio sobre dos de ancbo,
(}\\e se nace en las puertas de una plaza de armas,
fuerte, castillo, ele'.

; y sirve para que, después
de cerradas estas, pueda entrar algún correo, parte,

etc. y las rondas que salen de 1 a : lazí
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Poterna, s. f. Fort. Pequeña puerta falsa que
dá entrada á un Gañón de bóveda, y atraviesa el

muro de una plaza : sirve para la comunicación de

la misma con el foso
, y por lo regular se construye

en los flancos, en los orejones
, yá veces en ¡a

cortina, cuando na tiene esta otra puerta, y se ha-
lla cubierta con alguna obra d, j fortificación. Ge-
neralmente las aguas de la plaza pasan por debajo

de la poterna.

Potrada, s. f. Número mayor ó menor de po-
tros reunidos en una misma dehesa o punto.

Potrera, s. f. Eq Cabezada de cánamo que se

pone á los potros.

Potril, s. m. Eq. Dehesa en que se ponen y
cri-.n los potros, después de st parados de las madres.

Potro, s. m. Eq. Llámase así al caballo que no
llega á los cuatro anos.

Potro de primer rucado. Eq. Nombre que al-

gunas personas dan al potro, desde la muda de las

palas hasta la de los inmediatos.

Potro de secundo bocado. Eq. Denominación
que suele aplicarse al potro desde que muda los

dientes llamados inmediatos hasta que se verifique

en él la de los estreñios.

Pozo de ataque. Fort. Con este nombre son
conocidos , en las obras modernas de fortificación,

los que se emplean frecuentemente en los ataques
de las minas

; y que se componen de marcos colo-
cados de vara en vara, y de los que solo puede ha-
cerse uso cuando el terreno es firme y consistente.

Pozos, s. m. Fort. Agujeros hechos en la tierra

delante délos ángulos entrantes délos recintos
fortificados

,
para impedir que se acerquen á olios.

Pozos de lobo. Fort. Pequeños pozos desde
cuatro basta siete pies de profundidad , de cinco á
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ocho de diámetro en la boca
, y de Cuatro á chica

en el fondo ; en medio de cada uno de los cuales
se planta una estaca puntiaguda , cuya altura es de
la mitad ó dos tercios de la profundidad del pozo.
Suelen hacerse delante del foso de las líneas de cir-

cunvalación y de las obras de campaña, y alguna
vez dentro del mismo foso

,
para dificultar el paso

ó acceso al enemigo.
Pozos de mina. Fort. Escavaciones cilindricas

ó paralelipípedas
,
que hace el minador para dar

principio á la mina, y condacir horizontalmente

desde su fondo los ramales y galenas. Se abren tam-
bién pozos grandes

, y del diámetro de cinco á seis

varas, en los puntos de intersección ó de concurso

de dos ó mas galerías , tanto para facilitar la reno-

vación del aire , cuanto para hacer mas expeditas

la excavación y extracción de las tierras.

Preponderancia, s. f. Art. Según Cotty y Gas-

sendi , se llama asi el exceso de peso que seria

menester colocar en la boca de una pieza, para que
quedara en equilibrio sobre sus muñones. El co-

ronel Duchemin opina, en el memorial del Comité,

del año de 1844
,
que con aquella voz debe desig-

narse la presión que sufre el tornillo de puntería

de una pieza, cuando montada esta en su cureña,

descansa sobre él, y tiene su eje horizontal.

Presentar la batalla. Disponerse en orden

de combate delante del enemigo
,
provocándole de

este modo á que le acepte.

Presidiar, v. Poner guarnición en una plaza ó

puesto fortificado
,
para que lo guarde y defienda.

Esta voz va caducando.
Presidio, s. m. Guarnición ó dotación de tro-

pa que se pone en las plazas, castil'os y fortalezas,

para su guardia y defensa.
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Piu.simo. «. ni. Ciudad ó fortaleza que se pue-

áe guarnecer co» tropa. Esta acepción va cadu-

cando.
Prevención, lo mismo que guardia de preven-

ción.

Prevenir al cabrllo. Eq. Avisarle y darlo á

entender, con muy corta anticipación
,
por medio

de un ligero movimiento de la brida y de las pier-

nas, el que se le va á mandar.
Prevenir el caballo la intención del ginkte.

Eq. Anticiparse el animal á ejecutar un movi-
miento ó manejo, sin aguardar á que se Je obligue

á ello por medio de las correspondientes ayudas;

lo que manifiesta su buena enseñanza é inteli-

gencia.

Pbenenir el cíñete la intención del caballo.

Eq. Es siempre que, en ocasión oportuna, corta

aquel y desvanece la intención de este
,
para que

no ejecute el movimiento que iba á efectuar sin

mandársele , ó para impedir que dé algún salto,

que se desmanda, ó que se valga de una defensa.

Prevenirse el ginete. Eq. Asegurarse este en
la silla, y prepararse para sufrir algún salto ó mo-
vimiento irregular, que recele pueda bacer el ca-

ballo.

Primer cuerpo del canon. Art. Se llama asi la

parte de cono truncada , de mayor diámetro del

canon, que es la en que se encuentra la culata.

Primeros artilleros. Art. Son los dos coloca-

dos á la derecha é izquierda de la pieza, hacia la

parte anterior de ella
, y que tienen que cargarla.

Principal, s. m. Lo mismo que guardia del
principal.

Probeta, s. f. Art. Máquina pirotécnica que
sirve para probar la calidad y violencia de la pól-
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vora, y que consiste en un morterete ó pequeño
mortero, del diámetro de unas sirio pulgadas, cu-

ya puntería se fija á los cuarenta y cinco grados de
elevación: (res onzas de pólvora, colocadas en el

morterete, deben despedir una bala de!, peso de
cuarenta y cinco libias castellanas, ;'i la distancia

de cincuenta toesas, por lo menos. Hay olra pro-

hela, ¡oas admitida en el dia
, y que se compone

de un pequeño cañan de bronce ó de hierro, del

calibre de un fusil
, que se suspende de un caba-

llea, por medio de una barreta delgada, á fin de

que oscilando como un péndulo, y quedando mar-
cada la amplitud de] arco que alcance á describir,

al dispararse, pueda valuarse de este modo la ma-
yor ('» menor fuerza de la pólvora.

I'uolonca. s. f. Art. Cuerda de diez y oclio pies

de largo, que une el armón con la cureña, y de-

que se hace uso , soltando la clavija, para ejecutar

alguna maniobra ó transitar por un mal paso. Esta

cuerda termina, en uno de sus estrenaos, por un
guarda-cabo de hierro, con dos anillos unidos en-

tre sí, y por una muletilla que se introduce en la

visagra de la argolla de la cureña; y en el otro es-

! e o opuesto lien.' otro auarda-cal'o de hierro,

.'üü una argolla en la cual se introduce la mule-
tilla de la prolonga del armón.

Pbolongas de amarrar. Cast. Liámanse asi las

respecto ¡i la artillería , suelen colocarse ti-

ampamentos
,
para alaren ellas el

adu.

Pronta maniobra. Jáct. Movimiento usado an-

tes en la caballería, suprimido por inútil en el

nuevo reglamento de esta arma, y por el cual to-

maba 1:! columna con distancias, sobre la marcha

y á un aire violento, la dilección de la cabeza, sin
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detenerse esta
, y suponiéndose que untes había

variado la de su marcha.
Prontuario, s. m. Recopilación ó breve resu-

men de las obligaciones del soldado, cabo, sargen-

to, y de las nociones de táctica indispensables pa-

ra estas clases.

Proporción entre las armas. Log. Se llama asi

la relación numérica que existe ende todas las que

componen un ejército, y se establece tomando por

base de unidad la fuerza total de la infantería. Se-

gún los principies elementales que rigen en el dia,

se cree que un ejército de operaciones debe tener

una caballería igual á! a quinta parte de la infantería,

y 3 piezas por coila millar de combatientes, de las

que una se considera en línea, otra en el parque, y
la tercera en el repuesto establecido sobre la base de

operaciones. Esta proporción varia según la natu-

raleza de las localidades en que se opera, y tam-

bién según la clase de guerra que se haga. En los

países montuosos basta que la caballería componga
una décima parte de la fuerza total, debiendo tam-
bién disminuirse la proporción expresada para la

artillería. Las guerras de invasión ú ofensivas re-

quieren en general mas caballería que las defensi-

vas ó de conservación.

Se regula un regimiento de zapadores-ponto-

neros, para un ejército de 50,000' hombres.
Proyectil, s. m. Art. Nombre genérico que se

dá á todo cuerpo arrojado por mía arma cualquie-

ra; pero mas particularmente á las despedidas por

las de fuego de todas clases , como son las" balas de

las portátiles, y las de los cañones y demás piezas

de artillería. Se dividen los proyectiles en huecos

y sólidos.

Prots li mi? '
I Se 11 tman asi
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todos aquellos que se desunan especialmente á
iluminar de noche ó á servir de señales, como
son las carcasas, las balas de iluminación, los co-
hetes de chispa, voladores ó de señales, etc.

Proyectiles huecos. Art. Los destinados á re-

ventar
, y que con este objeto tienen el hueco sufi-

ciente para contener la carga de pólvora necesaria

al efecto, como son las bombas y las granadas.

Proyectiles incendiarios. Arl. Se llaman asi

todos los destinados á incendiar, como son la bala

roja, las bombas y granadas, los cohetes a la Con-
grew , etc.

Proyectiles sólidos. Art. Los macizos que
obran solo por la violencia de su choque , como
son las balas de todos calibres.

Prueba, s. m. Art. Llámase asi el ensayo ó ex-

perimento que se hace, en las maestranzas y parques
<l't artillería, de los fusiles, cañones y demás bocas
de fuego. También las armas blancas sufren sus

pruebas en las fábricas , antes de entregarse para
ei servicio del ejército.

Pueblo abierto. El que .10 está fortificado ni

amurallado.

Puente, s. m. Fort. El madero que se atra-

viesa entre dos pies derechos para nnir las fábri-

cas y asegurarlas.

Puente á la Birago. Puente militar inventado

en 1823 por el mayor Austríaco Birago, y que se

compone de caballetes de pies movibles, en nú-
mero solo de dos cada uno, construidos de tal

modo que pueden colocarse igualmente en un
cauce de tres varas á cuatro y media; y de un Iren

flotable, que consta de pontones de una estructura

particular, y compuesto cada uno de dos paites

propias á un tiempo para la colocación de los ca-
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bailetes y para la substitución de los mismos, lle-

gado el caso de que el agua tenga demasiada pro-

fundidad jtara l.acer uso de aquellos. El mayor
Birago ha inventado además otra especie de puente

militar, que consiste en uno doble, formado de un
puente flotante

,
que sirve de base á otro de caba-

lletes, y del que se hace uso, en el caso de ser muy
elevadas y escarpadas las orillas.

Puente de barcas ó pontones. Puente militar

que se forma por medio de un pavimento de vi-

guetas y tablones establecido sobre barcas ó pon-
tones , los que suelen estar construidos de ante-

mano, y siguen al ejército. Cada pontón se conduce
en un carro-mato hecho á propósito ; sirviendo al

mismo tiempo de recipiente aquel para trasportar

los tablones , vi^as , anclas , cables , aparejos y de-

más útiles necesarios para establecer el puente.
Puente de bastidores. Puente militar 'formado

por una especie de balsa volante , compuesta de
marcos de madera.

Puente de caballetes. Puente militar, que se

construyeron tablones sobre fuertes caballetes de
madera, colocados de trecho en trecbo

, y de la

altura correspondiente á la profundidad del rio v

a las desigualdades de su lecho.

Puente de cuerdas. Puente militar, que se for-

ma por medio de. unos seis cables, asegurados en
las orillas en dos estribos formados por fuertes ca-
balletes, y en los que se entretejen trasversaímcnte
otras cuerdas , sobre cuya base se establece el pa-
vimento. Esta clase de puentes sirve para el paso
de riachuelos de poca anchura, ó para salvar la cor-
tadura de algún puente volado ó derruido.

Puente de estantillos. Puente militar
, poco

en uso, que se construye clavando estacas puiulu-
¿¿
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las á las orillas del rio, cuyos remates superiores

terminan en fuertes horquillas, sobre las que se co-

locan durmientes ó travesanos
, y encima de ellos

viguetas rellenadas de tierra y ramas de árboles,

para formar el piso

Puente de faginas. Dase este nombre al ter-

raplén de tierra y piedras, que los sitiadores esta-

blecen en los fosos de agua de las plazas, para
facilitarse el paso á la brecha

;
poniendo encima

de las faginas algunos tablones, que forman el pa-
vimento de aquel transito.

Fuente de hlotage. Puente militar que se

construye estableciendo su pavimento de tablones

sobre fuertes vigas ó durmientes
,
que descansan

y se aseguran sobre pilares hechos de estacas ó pi-

lotes, introducidos á fuerza de mazo
, y por medio

del martinete, en el fondo del cauce.

Puente de seguridad. Art. Pieza de hierro de
la cureña, en la que se introduce el estremo de la

palanca de dirección.

Puente levadizo. Fort. Puente movible que se

construye en las plazas de armas para la comuni-
cación entre las obras exteriores y el cuerpo prin-

cipal de aquellas: se compone de dos maderos,
engoznados por un lado, y asegurados por el

otro á dos fuertes cadenas de hierro, que están

pendientes de dos travesanos en forma de báscula,

y colocados en la parte superior de ¡;la puerta : ba-

jando aquellos
,
por la parte interior, se levanta el

puente
; y elevándolos, se baja el mismo.

Puente rodado ó de carros. Puente militar,

que se compone de dos juegos de carros unidos

por medio de vigas, formando aquellos los pilares

del puente, y estas los travesanos necesarios para

sentar en ellos el piso de tablones que ha de for-
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mar el pavimento del mismo. Solo puede hacerse

uso de esta clase de puentes para los arroyos ó

riachuelos de poca anchura y profundidad.

Puente volante. Llámase asi en general todo

cuerpo flotante que sirve para trasladar la tropa y
trenes de un ejército, de una á otra orilla de los

rios, como son en general las barcas, pontones ó

halsas empleadas para este objeto.

Puente volante. Se llama especialmente asi

el que se forma con dos harcas ó pontones aparea-

dos
,
que se cubren de un pavimento de tablones

que establezca sobre ambos una superficie plana.

Esta especie de balsa flotante se sujeta, por medio
de un cable , á un ancla ó fuerte estacón colocado

rio arriba, tendiéndose ademas otra maroma sobre

su anchura, para por ella facilitar el movimiento y
paso de aquella.

Puentes á flor de agua. Se construyen á nivel

de ella, sobre unos caballetes, en los fosos
, cuando

están llenos de agua
; y sirven para la comunica-

ción entre el cuerpo de la plaza y las obras exte-

riores.

Puentes de balsas. Puentes militares que se

componen de un pavimento de viguetas y tablones,

que se establece sobre balsas de diferentes espe-
cies, según la naturaleza de los materiales de que
pueda disponerse: las hay de troncos de árboles,

ó maderas de construcción de diversas figuras y
magnitudes, de cajones, de toneles, y de pellejos;

las que todas se unen y sujetan por medio de bas-

tidores.

Puentes durmientes. Fort. Comunicaciones
permanentes ó estables que en las obras de forti-

ficación consisten en unos puentes de madera co-

locados sobre caballetes ó pilares, y se establecen
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sobre los fosos secos ó de agua
, y en los frentes

menos expuestos
,
para facilitar el paso y tránsito

á las tropas.

Puentes fijos. Lo mismo que puentes dur-
mientes.

Puentes militares. Llámanse asi todos aque-

llos que, no siendo permanentes , sino de cons-
trucción pronta y eventual , se emplean en los

ejércitos para ejecutar el paso de los rios, exigido

fior las operaciones que hayan de emprenderse y
levarse á cabo. Los puentes militares son de es-

pecies muy varias : los bay de barcas y pontones,

de balsas, cuerdas, carros, caballetes, pilotage,

bastidores
, y estantillos , además de los llamados

volantes. Véanse estas diversas denominaciones.
Puerco-espin. s. m. Fort. Aparato compuesto

de un tablón de seis pulgadas de grueso, por el

lado que da á la campaña, clavado sobre unos ma-
deros de cuatro pulgadas en cuadro, diez pies de

longitud, y seis de latitud; en los que se introdu-

cen borizontalmente y hacia el frente unos clavos

puntiagudos de hierro, de oclio pulgadas de lon-

gitud. Ei puerco*espin se arma sobre dos rodillos,

y se coloca sobre el parapeto, en el momento de

la escalada; sirviendo entonces para poder apartar

y arrojar al suelo, á fuerza de brazos, las escalas

y los que suben por ellas. Se pone también en los

golas de los fuertes, y en las cabezas de los puentes.

Puerta de socorro. Fort. Salida hacia el cam-
po, que se practica en las ciudadelas, y cuyo ob-

jeto esencial es poder recibir socorros, en caso de

motín, ó para poner en salvo la guarnición de la

plaza, cuando esta haya caido en poder"del enemi-

go y no pueda prolongarse la defensa.

Puertas de una plaza.?, f. Fort. Tránsito em-
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bovedadu, Jo unos diez ú catorce pies de elevación,

que atraviesa el muro y comunica con los puentes

lijos del foso, por medio de los levadizos. Las puer-

tas de una plaza generalmente se colocan en el

centro de la cortina, entre dos baluartes!

Puesto avanzado. Log. Terreno escogido para

colocar tropas que preserven al ejército de toda

sorpresa por vanguardia, y cubran los puntos im-
portantes que den ¿retaguardia. Se llama también
asi las mismas tropas destinadas á este servicio.

Puesto de alarma. Log. El designado por

el general, gobernador ó por el gefe de una tropa,

á cada regimiento, para que, á la señal de alarma,

acuda cada uno al suyo, á recibir órdenes, ó á eje-

cutar las que estén dadas.

Puesto de precaución. Log. Campamento que
se establece en una de las principales avenidas de
una plaza

,
para evitar que reciba socorros y ví-

veres.

Puesto fijo. Log. Sitio naturalmente defendido

y en el que puede colocarse un destacamento para
asegurar las comunicaciones , ó para oponerse á

las sorpresas y demás tentativas del enemigo.
Puesto intermedio. Log. Cuerpos destacados y

situados entre otros apostados á mas distancia, con
el objeto que acudan al punto que mas necesite de
socorro.

Puestos avanzados. Lo mismo que avanzadas.
Puestos avanzados de infantería. Log. Los

que , con el objeto de cubrir al ejército, y defen-
derlo de toda sorpresa, se sitúan al efecto en las

partes exteriores del campamento ó cantones ocu-
pados por las tropas , resguardados por talas de ár-

boles , ú otros obstáculos ú obras construidas ó uti-

lizadas al intento.
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Puestos de guerra. Fort. Seda este nombre a
unas ciudades ó pueblos rodeados de atrinchera-
mientos, que, en el trascurso de una ó de varias

campañas , se eligen como puntos estratégicos que
conviene ocupar y fortalecer.

Puestos intermedios. Eq. Se llaman así los

que promedian entre los avanzados y el grueso del

ejército.

Pulpejos, s. m. Eq. Nombre que se dá á la

parte superior y posterior de los talones del caballo,

Punta del casco. Eq. El estremo anterior de
las lumbres del casco.

Punta del corvejón. Eq. El estremo posterior

del corvejón.

Puntas de petral. Eq. Los estremos del petral

de la silla de montar, que por derecha é izquierda

se sujetan al fuste delantero de la misma.
Puntería, s. f. La acción de dirigirla para que

dé el tiro en el punto determinado.

Punto, s. m. En la llave de las armas de fuego

portátiles , es el piñoncillo sobre que descansa la

patilla de la misma, cuando el arma está montada

y pronta á disparar.

Punto de apoyo. Dase este nombre á todos los

puntos ventajosos y fuertes por su situación, que
rodean un campamento , una posición, ó un ejér-

cito que maniobra ó se mantiene firme.

Punto de apoyo. Fort. Se dicede toda obra de

fortificación que sirva parala defensa de otra , ó

para sostener un movimiento ó una operación mi-
litar.

Punto decisivo del campo de batalla. Est. Es

aquel de cuyo ataque ó defensa pende , según la

configuración del terreno, la combinación de la lo-

calidad con el fin estratégico que se proponga uno
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ú otro ejército
, y la colocación de las fuerzas

respectivas , el éxito del combate y el resultado de

la acción. El conocimiento y determinación de es-

te punto es lo mas difícil que hay en la guerra
, y

constituye el don casi intuitivo que caracteriza á

los grandes capitanes.

Punto de dirección. Táct. El objeto visible y
fijo que se elige en el terreno, para asegurar, por

medio del guia conductor que lia de marchar ha-

cia el mismo, la dirección de toda tropa, bien sea

que marche en batalla ó en columna.
Punto de mira. El que está marcado para ha-

cer la puntería, en la recámara del fusil.

Punto de mira ó joya. Art. Es el punto mas
elevado de la faja alta del cañón

,
por el que y por

el correspondiente del brocal , se dirige la visual,

para apuntar.

Punto en blanco. Art. Es el en que la línea de
tiro ó trayectoria corta por segunda vez en su des-
censo la línea de mira ó de puntería. La esperien-

cia ha demostrado que con la carga de un tercio

del peso de la bala , siendo la pólvora de la cali-

dad correspondiente, las distancias de punto en
blanco, cuando la línea de mira es horizontal, son,

para el cañón de á veinte y cuatro
, y el de á diez

y seis, 360 toesas
;
para el de á doce, 270; para el

de á ocho , 260; y para el de á cuatro , 250.
Puntos estratégicos. Est. Se denominan asi

todos los que puede;! ser de alguna importancia
militar

,
por hallarse situados en el centro ó con-

fluencia délas comunicaciones, óá la inmediación
de un puente sobre algún rio caudaloso

;
por con-

tener depósitos ó establecimientos militares ; sei

capital ó población rica que domine el país
,
por

tusidir en ella las autoridades v el núcleo adminis-
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trativo del misino; ú por ser plaza fuerte ó posi-

ción fortificada , cuya posesión influya directa-

mente en el teatro de la guerra.

PüNTOS ESTRATÉGICOS DECISIVOS. Est. Lo SOÜ
ti i' los aquellas cuya posesión es capaz de influir

notablemente en el resultado de una campaña ó

de la consecución de uno de sus objetivos princi-

pales , como por ejemplo , los que se encuentran
en situaciones geográlicas ó con ventajas artificia-

les tales que favorezcan el ataque ó la defensa de

un frente de operaciones, el paso de un rio cau-
daloso , ó una línea de defensa. Pueden compren-
dirsc en esta clase las plazas de armas que estén

bien situadas, y sobre todo los puntos que en los

países montuosos y escarpados dominan los únicos

desfiladeros que ofrezcan paso ó salida al enemigo.

Puntos geográficos decisivos. Est. Son en ge-

neral los que por su posición pueden asegurar la po-

sesión del nudo ó enlace de muchos valles, ó ser el

centro de las mayores comunicaciones del pais. Se-

guí) esta definición de Jomini, puede inferirse que
hay poquísima diferencia entre lo que llama punios

estratégicos, y puntos geográficos decisivos.

Pumos intermedios. Tact. Son los objetos visi-

bles y lijos, bien que de poco bulto, que debe elegir

en el terreno el guia director de toda tropa que
marche en batalla ó en columna, sobre la línea

determinada por su situación y por el punto de

dirección , á íin de que le sirvan de pauta y regla

para no desviarse del camino recto que debe seguir.

Puntos objetivos de maniobras. Est. Son los

fines y resultados inmediatos á que, según las loca-

lidades y posición de las fuerzas respectivas , se

dirigen
, en sus movimientos y maniobras, los ejér-

citos beligerantes.
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Puntos objetivos geográficos. Est. Estos se

determinan según la naturaleza de la lucha. Si la

guerra es ofensiva , el punto objetivo será la ocu-

pación de la capital de los estados enemigos , ó la

ile alguna provincia ó parte, cuya conquista ase-

gure la posesión del territorio ocupado; al paso que
su pérdida podrá decidir al contrario á hacer la

paz. Si la guerra es defensiva , el objetivo será en-
tonces cubrir y defender la capital ó las plazas, pais

ó puntos que el contrario se proponga por objeto

de sus operaciones.

Puntos objetivos políticos. Est. Son aquellos

que, sin tener precisamente por base la mejor con-

cepción estratégica , se escogen con el lin de crear

para el enemigo conflictos políticos , complicando

sus relaciones internacionales, de una manera que
influya poderosamente en las operaciones; cosa que
sucede con frecuencia en las guerras de coalición.

Punzón, s. m. Art. Útil del juego de armas do

la artillería
,
que se compone de una aguja de hier-

ro, que sirve para romper el cartucho, introducién-

dola al efecto por el fogón de la pieza
; y de un

mango de madera, cuya parte superior termina en
una almohadilla, de la que se hace uso para ta-

par el oido , en el acto ele pasar el escobillón por
aquella.

Punzón de grano de cebada. Fort. Llaman asi

los minadores el punzón destinado á ensanchar las

juntas de las piedras , á fin de dar entrada á las

palancas.

Pupila ó niña. Eq. Lámase asi, en el caballo y
demás animales, la abeitura elíptica central del

iris del ojo
,
por la cual entran los rayos luminosos

que han de pintar la imagen de la visión en la re-

tina tí ul mismo.
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Quedarse bl caballo. Eq. Ir perdiendo este la

actividad de aire con que empezó á moverse ó

marchar.
Quemarse, v. Eq. Dícese del movimiento de

retracción que se nota en las piernas del caballo

que tiene esparavanes.

Querencia, s. f. Eq. La inclinación que mani-
fiesta el caballo á la cuadra ó parage en donde se

halla habilualmente, ó á las caballerías con las cua-
les ha estado reunido.

Quijada, s. f. Eq. Nombre vulgar que se da á

la mandíbula posterior de las caballerías.

Quijada, s. f. Parte del pié de gato en que en-
caja la piedra, en las armas de chispa.

Quijeras. s. f. Eq. Lo mismo que carrilleras,

hablándose de la cabezada de la brida.

Quijotes, s. m. Eq. La parte superior de las

nalgas del caballo.

Quite, s. m. Movimiento defensivo de las ar-

mas blancas, que consiste en desviar, con la propia,

el golpe asestado por el adversario.



RAB.

Rabear, v. Eq. Defecto del caballo, que con-
siste en mover continuamente la cola á uno y otro

lado, ya estando parado, ó ya marchando, lo que
suele indicar que el animal es propenso á cocear ó

defenderse.

Rabicano, adj. Ea. Voz de que se usa en las

reseñas
,
para expresar el caballo que tiene algunas

cerdas blancas en la cola.

Rabo.v adj. Eq. Epíteto que se aplica al caballo

que tiene la cola corta, bien sea por amputación
del maslo , ó per babeile cortado las cenias.

Racimo de metralla, s. m. Art. Saquete de
metralla en el que solo se ponen balas de pequeño,
calibre, que se aprietan con cuerdecitas embreadasa
de modo que toma el todo una forma parecida á la

de un racimo de uvas.

Radio, s. m. La línea recta tirada desde el

centro del círculo á la circunferencia.

Radio de actividad de una plaza. Fort. Distan-
cia basta la cual puede llegar á extenderse la de-
fensa de una plaza fortificada

; y que no debe con-
fundirse con el alcance de los fuegos de la misma;
extendiéndose aquel por el ámbito que, sin com-
prometer la seguridad déla plaza ni la de sus de-
fensores

,
pueda recorrer en sus salidas una parte

de la guarnición, y que por fuerte que sea esta,

nunca debe
,

por Jo común
,
pasar de unas tres

leguas.

Radio de la esfera de actividad. Fort. Llámase
así, respecto á las minas de voladura, la distancia
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que hay desde el centro del hornillo de la niisin

hasla la circunferencia de la boca de la excavación
abierta por ella en el terreno.

Radio mayor ó exterior. Fort. La línea tirada

desde el ángulo flanqueado de un baluarte hasta
el centro del polígono.

Radio menor ó interior, s. m. Fort. La línea

tirada desde el centro del baluarte hasta el centro
del polígono.

Rafa. s. f. Fort. Cortadura hecha en el quijero

de acequia ó brazal, para sacar agua, bien sea

para los fosos, ó para cualquiera otra defensa , en
la fortificación de un puesto.

Ramal, s. m. Fort, Especie de camino cubierto

que se practica para resguardar un cuerpo de tro-

pas, favorecer los aproches de una plaza sitia-

da, etc.

Ramal, s. m. Eq. Lo mismo que ronzal.

Ramal de trinchera, s.m. Fort. Foso cubierto,

con su parapeto, que sirve para la comunicación
de dos trincheras , siempre que se hacen dos ata-

ques inmediatos contra una sola plaza.

Ramalear, v. Eq. Seguir el caballo sin resis-

tencia al hombre que le lleva de mano.
Ramal ó ronzal, s. m. Eq. Cuerda ó correa de

cuero crudo
, que se adapta á la anilla de la cabe-

zada de pesebre
,
para atar el caballo.

Ramales, s. m. Fort. Dícese de los caminos
cubiertos, fosos , obras coronadas

, y demás forti-

ficaciones permanentes y pasageras
,
que llegan á

formar los lados ó circunvalación de un campa-
mento, lugar ó puesto fortificado.

Ramales de minas. Fort. Requerías galerías que
comuniéan con las principales, y suelen tener

unos dos pies y medio de ancho
, y do tres á cua-
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tro de alto los mayores ; siendo algo mas reduci-

dos los que se llaman ramales ordinarios. A los las-

tremos de ellos se colocan los hornillos para la vo-

ladura de las partes por las cuales se aproxime el

enemigo.
Rambla s. f. Eort. Lo mismo que bajada ó de-

clive suave.

Rampa, s. f. Fort. Declive ó subida muy suave

que se construye oblicuamente en el talud de las

murallas, contraescarpas, caminos cubiertos, y de-

mas obras de fortificación; á fin de subir al terra-

plén
, y poder conducir con facilidad las bocas de

fuego ¡ carros de municiones
, y demás efectos ne-

cesarios para el servicio de las baterías.

Ramplón, s. m. Eq. Adherencia que se da á

veces á las lumbres y callos de las herraduras de

los caballos , á fin de que haciendo estos hincapié

sobre el hielo
,
puedan agarrarse en él

, y caminar

sin resvalarse.

Ranilla, s. f. Eq. Parte de la cara plantar del

casco del caballo
,
que se halla hacia los talones

del mismo, y se compone de una sustancia córnea.

Rascador, s. m. Art. Instrumento de hierro

montado en un mango ó asta
, y de que se hace

uso para limpiar el ánima y recámara de las pic-

zns; á cuyo efecto los hay para todos los calibres.

Rastraos, f. Art. Pieza suelta de hierro de la

cureña, que sirve para moderar el movimiento de

una de las ruedas impidiéndola que dé vueltas
; y

consta del piso, sobre que descansa la llanta; de

orejas, para impedir que se salga la rueda por los

costados del piso ; de cola , en la que está abierto

un taladro para colgar la rastra; de cadena y de

cuello, que es el estremo opuesto á la cola, y en el

que hay un ojo por el cual se une á aquella.
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Rastrillo, s. m. Pieza exterior de la llave del

fusil, carabina y pistola de chispa, que cubre la ca-

zoleta de dichas armas, y sirve, por medio del jue-
go de su muelle, para producir las lumbres nece-
sarias para encender la pólvora que se pone en
aquella, recibiendo al efecto el choque de la piedra
del pié de gato.

Rastrillo, s. m. Fort. Reja fuerte que se

echaba en las puertas de las plazas fortiíicadas, pa-

ra defender la entrada de ellas, y que se levantaba

cuando se quería dejar libre el paso , afianzado

aquel al efecto en gruesas cadenas.

Rastrillo, s. m. Fort. Llámanse asi, en la for-

tificación moderna, las puertas de las empalizadas,

que rematan en picos en su parte superior,

Ratón, s. m. Fort. Se llama asi un mecanismo
que sirve para dar fuego a las minas, y que con-

siste en un pedazo de mecha, que atado á una
cuerda circular ó sin fin, se hace correr por una
canal practicada al efecto, hasta que llega al hor-

nillo de aquellas.

Raya de mulo. Eq. Suele llamarse asi, en el

ganado caballar , una faja negra bastante ancha,

que los caballos de pelo de color de piel de rata

tienen comunmente a lo largo de la parte superior

del lomo.
Rayar, v. Hablando de las armas de fuego

portátiles, es abrir estrias en lo interior del canon
de las mismas, á fin de que la bala entre forzada en

ellas.

Real. s. m. Cast. El cuartel ó parte del cam-
pamento ocupada por la tienda de la persona o per-

sonas reales, en el caso de hallarse estas en el

ejército.

Real (el). Cast. Se llama asi el parage desig-
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nado, en el campamento, para la concurrencia y
reunión de los vivanderos y gentes que traen pro-
visiones y géneros de venta.

Rebajar los cascos. Eq. Recortárselos al caba-
llo, quitándole al efecto la herradura, cuando han
llegado á crecer demasiado.

Rebajar una tronera ó cañonera. Fort. Dispo-

nerla de modo que se pueda obtener una visual

exacta de todos los objetos contra los que deben
dirigirse los tiros de la pieza colocada en ella.

Rebatir las corvetas. Eq. Movimiento corto y
remetido, de ancas y de piernas, que hace el ca-
ballo formando uno ó dos tiempos con los pies,

iguales entre una y otra corveta, después do ba-

jarse del cuarto delantero.

Rebellín, s. m. Fort. Obra separada y despren-
dida del recinto fortificado, que se compone de un
ángulo flanqueado y de dos caras, pero sin trave-

ses, y cuyo lugar es siempre delante de las corti-

nas; en atención á ser destinada á cubrirla, asi co-

mo los flancos de los baluartes, y también á de-

fender las medias-lunas.

Rebote, s. m. Arl. El choque ó rechazo suce-
sivo y repetido que da en el suelo todo proyectil ar-

rojado de modo que tropiece en él, mucho antes

de perder su fuerza. Se hace un grande uso en la

artillería de este modo de tirar, que se llama tiro

á rebote.

Recalentar al caballo. Eq. Sofocarle dándole
un trabajo superior á sus fuerzas, ó irritándolo con
sofrenazos y castigos.

Recámara, s. f. Art. Nombre genérico que,

respecto á las armas de fuego de todas clases , á

bis minas, etc. , se dá al punto ó receptáculo en
donde se colora la carga de pólvora

,
para que bien
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atacada , surta el correspondiente efecto, al darle

fuego.

Recinto, s. ni. Fort. En toda plaza fortificada,

se entiende en general por el cohííd ó límite de
ella , formado por el foso , la muralla ó escarpa, el

terraplén
, y los baluartes, cuyo número determina

el nombre de dicho recinto; llamándosele cuadrado,

si tiene cuatro baluartes; pentágono, si es de cinco;

exágono, si consta de seis, y así sucesivamente.

Recinto alto. Fort. Llámase así la parte del

parapeto de una obra fortificada, que se halla mas
elevada que el resto del recinto, así como también
el ángulo flanqueado de un baluarte, de una media-
luna , ele. El objeto del recinto alto es preservar

la obra de las enfiladas yrebot.es.

Recinto bajo. Fort. Pequeña elevación de tier-

ra . algunas veces en forma de parapeto ó de se-

gunda muralla. Se construye, por lo general, en
los fosos de toda plaza fuerte, que los tenga muy
anchos, para mayor defensa del recinto principal.

Recinto general. Fort. El perímetro fortifica-*

do que circuye á una plaza y la separa de la cam-
paña, y aun de las obras esteriores, si 'as hay.

Recodos, s. m. Fort. Los diferentes ángulos y
retornos, que forma una trinchera, galería de mi-
na, ó cualquiera otra obra de fortificación.

Recoger al caballo. Eq. Retraer algún tanto

la mano de la brida, basta que produzca el boca-

do un ligero apoyo sobre los asientos de la boca

del animal; arrimándole al mismo tiempo un poco

las piernas; cuyo conjunto de movimientos le sirve

de advertencia para obedecer el que en seguida

se le haya de mandar. Es lo mismo que preparar

al caballo. Se dice también avisarle.

Recogeu el Pice u. caballo. Eq. Obligarle con



REC

las riendas á que baje la cabeza , cuando despapa

y la lleva demasiado levantada.

Recoger la brida. Eq. Retraer algún tanto la

mano de la brida, hasta que se conozca el apoyo

de esta en los asientos.

Recoger la cuerda. Eq. Acortar la con que se

conduce al caballo en el picadero, para que re-

duzca el círculo en que trabaja.

Recocer la cuerda en los ángulos. Eq. Acortar

la de picadero del caballo, cuando entra este las

espaldas en las esquinas del cuadrilongo.

Recogido, adj. Eq. Se dice del caballo que tie-

ne el lomo y cuello cortos, y el cuerpo grueso y
bien formado.

Reconocer una plaza. Log Examinar todo su re-

cinto, antes de sitiaiiajnotando las ventajas ó defec-

tos de su situación y fortificación, á linde deter-

minar el ataque, por el punto que sea mas débil.

Reconocer una plaza. Log. Observación que
hace el gobernador de ella pujando teme ser sitiado,

para cerciorarse del estado en que se halla, de sus

defectos y ventajas
, y de los reparos y obras que

deberán emprenderse para la mejor defensa de la

misma.
Reconocimientos militares. Log. Se llaman asi

los movimientos practicados por fuerzas mayores ó
menores

, y dirigidos las mas veces por gefes ú
oficiales de estado mayor, con el objeto de reco-
nocer la posición y los movimientos del enemigo,
ó de explorar la naturaleza del pais en que se deba
operar.

Recorrer, v. Log. La acción de registrar y
reconocer un pais enemigo, ó cualquier punto dé
importancia para las operaciones militares.

Recorrer la línea. Log. Pasar por ledo el

¿3
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frente de la formada por las tropas propias, á fin de
revistarlas; ó lo mas próximo posible al de las ene-
migas, para reconocerlas, y juzgar de su fuerza y
de la posición que ocupan.

Recular, v. Art. Se dice del retroceso de la

pieza de artillería montada sobre cureña , en el

momento del disparo.

Recular el caballo. Eq. Hacerse el caballo

atrás, bien sea porque se lo manden con las rien-

das , ó por espantarse ó asombrarse.
Reculo, s. m. La acción de recular las armas

de fuego.

Rediente, s. m. Fort. Ángulo saliente de una
línea de atrincberamiento ó de circunvalación, que
se compone de dos caras y de una gola. Su objeto

es flanquear la línea.

Redoblar el caballo. Fq. Galopar éste de cos-

tado ó ala pierna.

Redoblar en círculo. Eq. Galopar el caballo de

costado en el círculo del picadero , con la grupa
hacia el centro del mismo.
Redoblar en cuadro Eq. Galopar el caballo

á la pierna sobre las cuatro líneas del picadero, con
la grupa hacia el centro del mismo, y formnndo en

cana uno de sus ángulos un cuarto de círculo con
las espaldas; lo que hace el animal redondeando
con las piernas

, y cabalgando rápidamente con las

manos.
Redoble, s. m. Toque de caja usado en la in-

fantería, para que la tropa ponga atención á lo que

se le va á mandar, para que cese el fuego cuando

se está haciendo , y para que la banda deje de

tocar.

Redondear v. Eq. Guardar el caballo con las

piernas el centro del movimiento que ejecuta, y
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acompañar con ellas á las manos, cuando descri-

ben estas alguna parte del círculo.

Reducir al caballo. Eq. Vencer en él toda re-

sistencia , haciendo que obedezca á cuanto se le

mande.
Reducir el círculo ó el cuadrilongo. Eq. Traer

el ginete al caballo hacia el centro del terreno en
que le trabaja, cuando huye el animal de la vuelta

ó del centro de dicho círculo ó cuadrilongo.

Reducto, s. m. Fort. Nombre genérico que se

da á muchas obras de fortiíicacion permanente y
pasagera, de diferentes formas y extensión. Su
figura mas común es la de un fuerte, de varios la-

dos, llano y sin baluartes
;
pero con foso, parapeto,

banqueta y terraplén : construyense por lo regular

en las líneas de circunvalación y en los aproches;

y también á veces en los retornos de las trincheras,

en el foso, en las plazas de armas del camino cu-
bierto, etc.

Reducto, s. m. Fort. Especie de ciudadela pe-
queña que se construye á veces en un baluarte,

fortificando su gola hacia lo interior de la plaza.

Reducto, s. m. Fort. Especie de rebellín
,
que

se construye á veces dentro de los rebellines co-

munes.
Reducto casamatado. Fort. El que tiene ca-

samatas.

Reencuentro, s. m. Segundo encuentro, cho-
que ó combate parcial entre dos tropas que se han
batido ya poco antes.

Reforzado, adj. Art. Dícese de los cañones y
demás piezas de artillería que tienen mas metal

que el preciso que llevan las sencillas.

Refrenar, v. Eq. Sujetar al caballo, y acortar-

lo en sus movimientos.
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Refrescar los asientos al caballo. Eq. Afín-

jar de cuando en cuando las riendas de la brida,

á fin de que con una tirantez continua no se en-
durezcan aquellos.

Refrescar una boca de fuego. Art. Introducir

en el ánima de ella unos paños ójanada empapada
en agua, á fin de hacerle perder el calor que haya
adquirido haciendo fuego.

Refrieca. s. f. Lucha, combate ó encuentro

entre un corto número de tropas.

Refuerzos del cañón. Art. Dase este nombre á

Jas tres circunferencias del canon, que son : pri-

mera , desde el aslrágalo hasta la faja y moldura
que está después de las asas; segunda , desde esta

hasta la faja y moldura de los muñones; y tercera,

la bolada ó recámara.

Regatón, s. m. Pieza de hierro de la lanza,

que se compone de un cubo hueco del mismo me-
tal, que forma el remate inferior del asta de aque-
lla

, y por el que descansa esta arma en el porta-

regaton, cuando se lleva á caballo.

Regimentar, v. Organizar tropas, formando con

ellas regimientos.

Regimiento, s. m. Táct. Grande unidad ad-
ministrativa y maniobrera

,
que habitualmente se

compone, en la infantería, de tres batallones; en
la caballería, de cuatro escuadrones; y en la arti-

llería, d¿ varias brigadas, cuyo número varia se-

gún los departamentos á que está afecto el regi-

miento, y según el servicio que en él tiene que cubrir.

Reglero, s. m. Art. Rastro de pólvora para

comunicar el fuego á alguna salchicha ú otro com-
bustible.

Rehacerse, v. Táct. Reunirse y volver á for-

mar después de un choque.
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Rehacerse, v. Táct. Movimiento peculiar de
la caballería, por el que, después de haber salido

al frente y retaguardia los números correspon-
dientes

,
para el movimiento de montar á caballo

y echar pié á tierra, vuelven á entrar en los claros

que dejaron en las tilas al ejecutar aquella prepa-
ración.

Reherrar, v. Operación que consiste en quitar-

ai caballo las herraduras que tiene puestas
,
por

estar gastados los clavos , ó por tener aquel los

cascos demasiado largos; y en volverlas á poner
otra vez, con clavos nuevos.

Releje, s. m. Art. El resalte que por la parle

interior suelen tener algunas piezas de artillería en

la recámara , á lin de estrecharla
,
para que sea

mas angosta la parte destinada á contener la pól-

vora, que lo restante del cañón.
Relevar, v. Sustituir un soldado ó tropa á otra

en un servicio ó facción. En este sentido se dice:

relevar la guardia, relevar un destacamento, etc.

Relevo, s. m. El acto de relevar, y también
la misma fuerza destinada á ello.

Rellanarse ó arrellanarse. Eq. Se aplica ai

ginete que se sienta y aplana demasiado en la silla,

cuando va á caballo.

Relleve de una obra. Fort. Altura que tienen

las obras desde el foso hasta la cresta de! para-
peto.

Remeter al caballo.
r

Eq. Acostumbrarle á que
meta los pies hacía el centro de gravedad; esto es,

debajo del cuerpo, y á que se suspenda de adelante.

Remeterse el caballo. Eq. Colocar el caballo

los pies debajo de la grupa cuando anda , sin de-
jarlos atrás ni arrastrarlos.

Remetido de brazos. Eq. Se dice del caballo
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que saca los miembros anteriores fuera de la linea

ue sus aplomos , colocándolos detrás de la que le

corresponde.

Remolino, s. m. Eq. Dirección irregular de

algunas partes del pelo del caballo , respecto á la

que siguen las demás. Según la naturaleza del re-

molino y sitio que ocupa, se le da los nombres de

ESPEJO, ESPADA ROMANA, ESPADA ROMANA CON DAGA,

Y GlALLOS Ó GALLAS.

Remolón, adj. Eq. Caballo flojo y perezoso.

Remonta, s. f. Eq. Establecimiento en que se

recrían los caballos comprados de potros, para

después que están formados y desarrollados, re-

montar á la caballería.

Remonta, s. f. Eq. El conjunto de caballos

comprados ó recriados para remontar á la caba-

llería.

Remontar, v. Eq. Dar caballos de buen servi-

cis á los cuerpos de caLallería, para que desceben

los que lian llegado á ser inútiles, y queden bien

montados.
Remontista, s. m. El oficial ó persona encar-

gada de la compra de caballos para la remonta de

los institutos montados del ejército.

Remos, s. m. Eq. Nombre genérico que suele

darse á los cuatro miembros del caballo.

Rendaje, s. m. Eq. El conjunto de riendas ib'

las bridas, atalajes y demás arreos del caballo ó ca-

ballerías.

Rendición, s. f. La acción y efecto de rendirse

una tropa ó piara.

Rendir, v. Lo mismo que vencer.

Rendir la espada. Entregarse prisionero un
oficial ,

dando en señal su espada al comandante

de la tropa enemiga ó al soldado que le rinde.
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Rendir las armas t banderas. Honores milita-

res que se hacen, en los casos [determinados por

las ordenanzas del ejército.

Rendirse á discreción. Entregarse sin condi-

ciones ni estipulación alguna, y contando solo con

la generosidad del vencedor.

Rendirse una plaza ó tropa. Entregarse una ú

otra, por capitulación ó á discreción.

Repelar al caballo. Eq. Darle una violenta

carrera, ó escaparle.

Repelón, s. m. Eq. Carrera corta y violenta

del caballo.

Replegar ó replegarse, v. Táct. La acción de

efectuar la infantería el repliegue de sus tirado-

res.

Repliegue, s. m. Táct. El acto de replegarse

toda guerrilla de infantería.

Represalia, s. f. Derecho de la guerra, que
consiste en contener los desmanes del enemigo
usando con los prisioneros, con los habitantes, ó

en el campo de batalla, del mismo rigor con que

lo ha hecho aquel en ocasiones anteriores.

Repropio, ailj. Eq. Epiteto que se aplica al

caballo que se defiende dé obedecer lo que se le

manda.
Repuestos de pólvora. Art. Pequeños alma-

cenes construidos á prueba de bomba, en los fuer-

tes ó puntos en que pueda necesitarse de este

mixto.

Resabiar ó resabiarse, v. Eq. Contraer el ca-

ballo resabios.

Resabios, s. m. Eq. Vicios y malos hábitos que
toma por sí mismo el caballo , ó por defecto del

hombre que con poca inteligencia le maneja.

Resalte, s. m. Parte saliente de la plantilla
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de las armas de fuego portátiles
,
por la cual pasu

el tornillo del rastrillo.

Reseña, s. f. Eq. Descripción detallada de las

señales exteriores notables del caballo, como son
su alzada, pelo , hierro , edad , etc. ; la que sirve

para distinguirle de los demás, y conocerlo con
facilidad.

Reserva, s. f. Est. Llámase asi en general to-

da fuerza situada á retaguardia de la línea de ba-
talla, para auxiliar y sostener á las tropas que la

componen.
Reserva, s. f. Táct. El trozo colocado á reta-

guardia de los tiradores, para sostenerlos y rele-

varlos.

Reserva del campo de batalla. Táct. Se lla-

ma asi el cuerpo ó masa de fuerzas que, en la es-

fera de actividad del campo de batalla, se halla

colocada á retaguardia de la línea ó líneas que
maniobran y combaten

; y que, bien sea que per-
tenezca al ejército entero ó á una división ó parte

del mismo, se mantiene dispuesta á entrar en ac-

ción, según sea necesario para reforzar algún pun-
to ó ataque , sostener á un cuerpo batido ú obli-

gado á retroceder, verificar un movimiento deci-

sivo y final, completar la derrota del enemigo, ó

persiguirlo, etc.

Reserva del ejército de operaciones, ó reser-
va estratégica. Se compone de la fuerza necer-

saria, segregada de la que se emplea activamente

en línea, y destinada á asegurar la que se halla

operando, situándose en la base ó en una posición

mas ó menos adelantada é intermedia entre aquella

y el frente de operaciones, con el objeto de cubrir

la retaguardia del ejército ; de auxiliarle con sus

movimientos, acudiendo á algún punto importante
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amenazado por el enemigo
; y de mantener aquef

al completo, reponiendo sus bajas, procediendo

á la reorganización de los cuerpos que han sufri-

do demasiado, y necesitan reformarse, asi como á

la reunión é instrucción de los reclutas
; y com-

poniéndose ademas de los depósitos de los regi-

mientos, de los de convalecientes, caballos enfer-

mos, repuestos de efectos de parque, y de cuantos

sean necesarios para surtir al ejército de opera-

ciones. En cuanto á la artillería, la opinión mas
acreditada es que la reserva de esta arma debe ser

de la quinta parte de su fuerza efectiva.

Reserva nacional. Es la parte de la fuerza

armada de una nación, que en el estado normal no
está sobre las armas, y sí en sus hogares; pero

armada, equipada, y pronta á tomarlas, en el mo-
mento que sea llamada para ello.

Resolver al caballo. Eq. Decidirle á que eje-

cute lo que se le mande.
Respiradero, s. m. Fort. Especie de ventana

ó abertura, en forma de canal vertical, que suele

construirse al pié de las fortificaciones
, y sirve

para renovar el aire en los subterráneos, galenas
de minas, etc.

Responder á las ayudas. Eq. Obedecer el ca-

ballo á las que con él emplee el ginete.

Resuelto (caballo). Eq. Se dice del que eje-

cuta con desembarazo y soltura los movimientos
que le mande el ginete.

Retaguardia, s. m. Log. Cuerpo postrero de

tropas, mas ó menos numeroso, según la natura-
leza de las operaciones, calidad del enemigo, y po-

siciones ocupadas por él, y destinado, en la mar-
cha de un ejército, á cubrirle en aquella direc-

ción , del mismo modo que en la opuesta debe
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ejecutarlo la vanguardia ; aunque por lo general en
proporciones muy diferentes una y otra, en aten-

ción á que la colocación de la última la pone casi

siempre en el caso de tomar la iniciativa en las

acciones ó combates.
Retaguardia, s. f. Log. El último cuerpo de

tropas que cubre la marcha de un ejército.

Retardo, s. m. Art. Pequeño cohete cuya
composición está calculada para retardar la explo-

sión de otro artificio.

Reten, s. m. Log. Porción de tropa nombrada
diariamente para ocupar un puesto fuerte y cén-
trico, que sirva de amparo y defensa, en caso de
necesidad, á las guardias esteriores; y también de.

cuerpo de sosten
,
para que vayan formando á su

abrigo las demás tropas.

Retirada, s. f. Est. Movimiento retrógado,

que ejecuta una tropa en dirección opuesta al ene-

migo.
Retirada, s. f. Fort. Atrincheramiento que

por lo común se hace en las dos caras de uno 6

mas baluartes, formando un ángulo entrante, y
disponiéndolo en el cuerpo de la obra, de tal mo-
do que se pueda disputar el terreno palmo á pal-

mo , cuando las primeras defensas estén ya des-

truidas.

Retirada alternada. Táct. Maniobra de línea,

adoptada antes, y suprimida hoy en la caballería,

por inútil é inaplicable á los casos de la guerra:

consistía en un movimiento retrógado ejecutado

alternativamente por los escuadrones pares é im-
pares de toda la línea

,
que se sostenían recipro-

camente, dando los unos el frente al enemigo,
mientras verificaban los otros la marcha á reta-

guardia. La figura que describían en el terreno
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estas fracciones, asemejándose á la de un damero,

dio lugar á que el espresado movimiento se deno-
minase también retirada en ajedrez.

Retirada concéntrica. Táct. Es aquella en

que las masas ó tropas que la ejecutan parten de

puntos mas ó menos distantes , siguiendo direc-

ciones convergentes, para reunirse en un mismo
punto.

Retirada en masa. Táct. Se llama asi la que

se efectúa de este modo por un solo camino.

Retirada escalonada ó en escalones. Táct. Se

llama asi en general la que se efectúa fraccionán-

dose la fuerza total en varias partes que marchan
sucesivamente á retaguardia, deteniéndose del

mismo modo, sosteniéndose reciprocamente, y for-

mando en este movimiento maniobrero la figura

que espresa aquella denominación. Se llama tam-
bién del mismo modo la retirada efectuada por el

todo de un ejército dividido en dos ó mas cuer-

pos
,
que efectúan su movimiento retrógado por

un solo camino, á una ó media jornada de distan-

cia, relevándose y sosteniéndose uno á otro
,
para

hacer frente al enemigo y contenerle, mientras

que los demás escalones ganan terreno á retaguar-

dia. Según el caso, tiene, pues, la retirada en es-

calones el carácter de maniobra ó el de movi-
miento combinado.

Retirada excéntrica. Táct. Es aquella en que
las tropas que la ejecutan se dividen marchando
por direcciones divergentes , de modo á apartarse

cada vez mas una de otra.

Retirada paralela. Táct. Es la que se efec-

túa en columnas ó masas , marchando estas á

una misma altura, y por direcciones ó caminos pa-

ralelos.
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Retirada simulada. Est. La fingida que se aparen-
la con el objeto de engañar al enemigo y hacerle

ejecutar un movimiento falso, obligarle á abandonar
la posición que ocupaba, comprometerlo en una
mala dirección, etc.

Retorno, s. m. Fort. Hablándose de una mina,
es lo mismo que recodo.

Retorno de trinchera. Fort. Revueltas y obli-

cuidades que forman las líneas de las trincheras,

á fin de evitar las enfiladas.

Retraer la mano de la drida. Eq. Recogerla

y arrimarla al cuerpo
,
para detener al caballo , ó

acortar el aire á que marche.
Retreta, s. f. Toque militar común á la in-

fantería y ú la caballería, que en general indica

que una tropa formada ó que marcha hacia ade-

lante , dé media vuelta y lo ejecute en retirada.

Este toque sirve también de señal para que se re-

tiren á sus cuarteles, tiendas ó alojamiento, los sol-

dados que aun no lo hubiesen verificado.

Retrincheramiento. s. m. Fort. Lo mismo que

atrincheramiento.
Retrincherarse. v. Fort. Lo mismo que atrin-

cherarse.
Retroceso, s. m. Art. Movimiento rápido que

hace hacia atrás una pieza de artillería al dispa-

rarle , impelida por la fuerza espansiva de la pól-

vora inflamada.

Reunión, s. f. Táct. Movimiento que ejecuta la

caballería para rehacerse , después de verificada !a

carga á discreción.

Revenques de empontar. Cuerdas que sirven

para amarrar las viguetas , cuando se forman los

puentes militares.

Revés de la trinchera. Fort La parte opuesta
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á su parapeto.

Revés de orejón. Fort. La parte del baluarte

que hace frente hacia la hrisura de la cortina.

Revestimiento s. m. Fort. Muro ó capa de

manipostería, ladrillos, tepes, faginas, gaviones,

zarzos ó salchichones, que sostiene el terraplén de
cualquier obra de fortificación.

Revestir, v. Fort. Cubrir ó fortalecer la mu-
ralla ó fortificación, con cal, piedra ú otros ma-
teriales.

Revista, s. f. Acto de revistar algún gefe ó au-

toridad á una tropa, para reconocer su estado, nú-
mero, calidad de su personal y material , etc. Las
revistas son generales 6 particulares; y las hay eco-

nómicas , de armas , de comisario , de cuentas, de
paradas y lucimiento , etc.

Revueltas, s. f. Eq. Las que se dan al caballo

en el círculo , cambiándole y contracambiándole, ó

partiendo con frecuencia la vuelta.

Revuelto, adj. Eq. Se dice del caballo que en
una corta extensión de terreno, se vuelve y revuelve

fácilmente á una y otra mano.
Rezón, s. m. Especie de anclote de tres ó mas

brazos, que se emplea para retirar las cuerdas , en
los puentes militares.

Riendas, s. f. Eq. Partes de la brida que sirven

para mandar al caballo, y son dos , derecha é iz-

quierda, que constan cada una de rienda, propia-

mente dicho, porta-mozo, con su hebilla y vagui-
lla, y un botón fijo al estremo superior de las dos:

algunas tienen ademas un pasador de cuero que
suele servir para igualarlas. Las riendas del bri-

dón ó filete forman una sola pieza, sin botón fijo

ni pasador; y las del cabezón suelen estar sueltas y
separadas.
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Rígola. s. f. Fort. Zanja pequeña, en laque
se coloca la primera hilera de salchichones de una
hatería.

Ríñones, s. m. Eq. Parte posterior de los lo-

mos del caballo.

Rodado, adj. Eq. Capa del caballo, que con-
siste en un número mayor ó menor de manchas
redondas , de pelo mas oscuro que el del fondo de
aquella.

Rodilla, s. f. Eq. Parte bien conocida de los

remos anteriores del caballo.

Rodillera, s. f. Fort. En las baterías es la par-
te del parapeto desde la esplanada hasta la boca in-

terior de la cañonera.

Rompederas, s. f. Art. Cribas que se emplean
para reducir la pólvora á granos.

Romper, y. Penetrar un cuerpo de tropas en
una línea enemiga, abriéndose en ella paso.

Romper el fuego. Táct. Dar principio á ha-
cerlo una tropa.

Ronda, s. f. Log. Servicio de vigilancia ejecu-

tado en las plazas, campamentos ó cordón de pues-

tos, para reconocer si estos cumplen con el desem-
peño del servicio que les está encargado. Las ron-
das se dividen en ronda mayor, ronda ordinaria,

contraronda, y rondín.

Ronda, s. f. Espacio que suele reservarse entre

la parte interior del muro ó muralla
, y las casas

de la ciudad ó plaza.

Ronda mayor. Log. Servicio de vigiiancia, eje-

cutado por los gefes de plaza , los de dia, y demás
superiores de ella ó del ejército.

Ronda ordinaria. Log. Llámase asi la que
hacen los oficiales nombrados, en las plazas ó

campamentos, para vigilar la exactitud y de-
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sempeño del servicio de las guardias y puestos.

Rondín, s. m. Log. Ronda volante ejecutada

por un cabo, para asegurarse de !a vigilancia y
desempeño de las centinelas colocadas en un re-

cinto ó muralla.

Ronzal, s. m. Lo mismo que ramal ó ronzal.

Ronzar, v. Art. Mover la pieza de artillería la-

deándola con las palancas de dirección, según con-

venga para hacer la puntería.

Rosca de puntería. Art. Parte de la cureña de

las piezas de batalla
,
que se compone de un tor-

nillo y del husillo , que es de bronce
, y queda su-

jeto al eje trasero
,
por cuatro tornillos de hierro:

sirve para levantar ó bajar la culata del cañón , en

el acto de apuntar, teniendo al efecto un manubrio

ó manivela de cuatro brazos.

Roscas embreadas. Art. Artificio que se hace

con mecha torcida , enrollada é impregnada de un
mixto semejante al de las faginas embreadas. Sir-

ve en general para iluminar, aunque también para

incendiar.

Rosillo, adj. Eq. Mezcla de pelo blanco, negro

y castaño , de la capa de algunos caballos: se llama

también sabino.

ROZADERO DE LA CONTERA DEL MÁSTIL. Art. Es

una plancha de hierro que cubre el ramal inferior

del argolíon de contera.

ROZADEROS DE LOS COSTADOS DEL MÁSTIL. Art. Son
dos chapas de hierro aseguradas en los costados

del mástil de la cureña, para impedir que las rue-

das destruyan á este , en las vueltas.

Ruano, adj. Eq. Capa del caballo, que se com-
pone de pelo blanco, alazán y negro, mezclarlo con-

fusamente. Si el blanco domina , se llama ruano

claro; si el blanco y alazán están en mayor cant: ad
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<jue el negro , se llama ruano uvero, ó ruano flor de

melocotón; si el color tira á oscuro, por ser el negro

mas abundante, se le llama ruano vinoso; y si e!

blanco domina, azúcar y canela.

Rubicano. adj. Eq. Se dice de la capa del ca-

ballo cuando el pelo castaño de ella está entremez-
clado de algunos pelos blancos.

Rucio-rodado, adj. Eq. Llámase asila capa del

caballo que es de color pardo claro , llamado co-

munmente tordo , cuando sobre ella se notan cier-

tas ondas ó manchas circulares.

Ruedas de la cureña, s. f. Art. Consta cada
una de un cubo, seis pinas y doce rayos.

Ruedas de pasteca. Art. Ruedecitas que se

mplean para las cureñas de marina, de plaza, etc.
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Sable, s. m. Arma especial de la caballería li-

gera, mas órnenos curva, y que consta de tres par-

tes principales
,
que son la guarnición ó empuña-

dura, la hoja, y la vaina, que en aquella es de hierro,

con contera, boquilla y dos anillas para suspenderla

del cinturon. El sable de la inianteríaa es mas
corto, y su vaina es de cuero, con contera de
latón.

Saborear el freno. Eq. Tascarlo el caballo

complaciéndose en moverlo en la boca.

Sacábala, s. f. Art. Instrumento que consta

de una asta, en una de cuyas estremidades hay un
hierro y dos roscas

, y que sirve para estraer las

balas de las piezas de artillería.

Sacanabo. s. m. Art. Barra de hierro que tiene

un gancho en uno de sus estremos
, y que sirve

para sacar las bombas del mortero.
Sacar al caballo. Eq. Obligarle el ginete á sa-

lir adelante al aire que le mande.
Sacar el caballo la cadera. Eq. Es lo mismo

que HUIR EL CABALLO LA CADERA.

Sacar el caballo la espalda. Eq. Es lo mismo
que HUIR EL CABALLO LA ESPALDA.

Sacatarugo. s. m. Art. Instrumento que sirve

para sacar de los proyectiles las espoletas, cuando
estas se rompen.

Sacatrapos, s. m. Instrumento de hierro, que
se une por la parte inferior, á la baqueta de las

armas de fuego
, y tiene la forma de unas roscas

que acaban en punta, y sirven para agarrar y sacar
34



530 SAC

los tacos de las mismas, ó para limpiarlas.

Saco. s. m. Lo mismo que saqueo.
Saco de lana. Fort. Saco muy grande de tela,

que se llena de lana, y sirve para los mismos usos,

en la fortilicacion pasajera, que el saco de tierra ó

á tierra.

S\co de pólvora. Art. Artificio de guerra
usado para la defensa de las brechas: se compone
de un saco de lienzo fuerte, que se rellena con
pólvora bien atacada, introduciéndose una espoleta

al uno de sus estreñios, para prenderle fuego.

Saco fulminante. Art. Lo mismo que saco de
pólvora.

Sacos de tierra ó á tierra. Fort. Sacos de tela

,

de dos pies de largo y uno de ancho
,
que deben

contener sobre pié y medio cúbico de tierra cada
uno. Estos sacos sirven para construir con pronti-

tud un parapeta, ó para atrincherarse: con tres de
ellos se forma una tronera que cubre la cabeza y
hombros del soldado.

Sala de armas, s. f. En los parques ó almace-
nes, es la pieza en donde se colocan y conservan
las armas de mano de todas clases.

Salchicha, s. f. Art. Cilindro de pólvora puesto

dentro de un pedazo de jtela común ó encerada,

redondo y cosido , de la figura de una verdadera
salchicha, cuyo diámetro suele ser de una pulgada

y nvdia, y su longitud la que se necesita, según
fas distancias de las comunicaciones que ha de

comprender desde donde se da fuego á la mina
hasta el hornillo ú hornillos.

SAi.cnicnA. s. f. Fort. Llámase asi la fagina

que es mucho mas larga que la regular, y que se

usa para abrazar y cruzar las otras faginas.

Salchichón, s. m. Fort. Fajo hecho de ramas
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de árboles , mayores y mas fuertes que las que sir-

ven para las faginas, y con mas ligaduras. Los sal-

chichones se emplean para construir baterías.

Salchichón volante. Art. Lo mismo que co-

hete INCENDIARIO.

Salero, s. m. Art. Especie de tarugo de ma-
dera, con un hueco de poca profundidad, que sir-

ve para unir la bala al saquete, y formar asi el car-

tucho total de artillería.

Salida, s. f. Ataque repentino é inopinado,
que ejecuta una parte mas ó menos numerosa de
la guarnición de una plaza sitiada, con el objeto de
sorprender á los sitiadores , repelerlos , destruir

sus trabajos, clavar su artillería, etc. Las salidas

se dividen en pequeñas, grandes , esteriores é in-

teriores: las primeras tienen por objeto inquietar

á los sitiadores ; las segundas se hacen para inu-
tilizar ccn fuerzas superiores sus trabajos; las ter-

ceras se ejecutan por la guarnición , á bastante

distancia, cuando el enemigo no se halla aun muy
cercano á la plaza; y las últimas, cuando está ya
próximo al camino cubierto.

S.\Lih al campo. Buscar al enemigo con inten-
ción de batirse con él.

Salir con banderas desplegadas. Verificarlo

de este modo, con armas y tambor batiente, una
tropa que por capitulación ha obtenido los hono-
res de la guerra ; bien sea para evacuar un punto,
entregar una plaza, ó constituirse prisionera.

Salto de carnero. Eq. Brinco que da con ma-
licia el caballo, encorvándose, con el objeto de sa-

car al ginete de la silla.

Salto y coz. Eq. Véase Cabriola.
Salva, s. f. Art. Saludo ó especie de honores

que se verifican por la artillería, con un número
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determinado de cañonazos, según el objeto con que
se verifique esta demostración.

Salvaguardia, s. f. Protección y seguridad que
un general concede, en tiempo de guerra, á algu-

nos pueblos ó individuos particulares, para poner-
los á cubierto del pillage ó saqueo de la tropa ven-
cedora.

Salvaguardia, s. f. Especie de guardia ó des-

tacamento que se establece ó se da á alguna per-

sona, casa ó pueblo, para que sea respetado de las

tropas, tanto propias, como también del enemigo,
en ciertos casos convenidos ó determinados.

Salvoconducto, s. m. Despacho ó cédula de
seguridad, para poder transitar sin ser inquietado

por las tropas.

Sangrar un foso. Fort. Dar salida á las aguas
que le llenen, por medio de alguna abertura prac-

ticada al efecto.

Santo, s. m. Log. Lo mismo que nombre: Véa-
se esta palabra.

Saquear, y. Entrar en algún lugar ó plaza á vi-

va fuerza, apropiándose la tropa cuanto encuentre
en poder de sus habitantes.

Saqueo, s. m. El acto de saquear.

Saquete para cartucho. Art. Taleguillo que
se hace para contener la carga de pólvora que
corresponde al calibre de cada pieza.

Saúco, s. m. Eq. Parte plantar del casco de
las caballerías

,
que se halla entre la tapa y la pal-

ma del mismo.
Schabrac s. m. Eq. Lo mismo que Capara-

zón.

Sección, s. f. Fort. La delineacion de la altura

y profundidad de una fortificación ó fábrica cual-

quiera, como si estuviera partida por medio.
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Sección, s. f. El corte de las figuras y cuer-
pos sólidos.

Sección, s. f. Táct. Fracción maniobrera y ad-

ministrativa de la caballería, que consta de la cuar-

ta parte del escuadrón : corresponde á la que en
la misma arma se llamaba mitad, en el antiguo re-

glamento.

Sección de artillería. Tact. Subdivisión de la

batería, que consta de dos piezas.

Sección topográfica. Log. La reunión de in-

genieros geógrafos que en los ejércitos tiene á su

cargo el bacer los planos topográficos que se ne-
cesiten para las operaciones.

Seguir el pendón de alguno. Alistarse bajo sus

banderas.

Segundo artillero de la derecha . Arl. El que está

encargado del botafuego, y dedarfuego ala pieza.

Segundo cuerpo del canon. Art. Se llama asi

la parte de cono truncado del cañón, unida al pri-

mero, y que forma el del medio de la pieza.

Segundo flanco. Fort. Dase este nombre á la

parte de cortina que descubre la cara del baluarte

opuesto, cuando la línea de defensa es fijante.

Seguro, s. m. Lo mismo que salvoconducto.

Seguro, s. m. Posición del pie de gato de las

armas de fuego portátiles , en que este se halla

mantenido en el punto que'promedia entre su caída

y su mayor elevación
, y afianzado de modo á no

tener juego sino hacia arriba.

Semigola. s. f. Fort. Prolongación de la corti-

na hasta el radio ó línea recta que pasa del ángu-
lo de un flanco del baluarte , á la capital, y que
hace parte del polígono interior.

Sentir al caballo en la mano. Eq. Llevar el

giiiete las riendas de la brida de tal modo
,
que
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estén en reciprocidad el apoyo ds su mano
, y el

de los asientos del animal.

Seña. Log. La palabra que , acompañada del

santo, se dá diariamente á los gefes de plaza y de

los cuerpos, para que sirva de reconooimiento en
el recibimiento de rondas, casos de alarma, sor-

presas, etc.

Señal del asalto. La que so bace por medio
del disparo de una bomba ó .bala de iluminación,

para indicar el instante en que las tropas prepara-

das para el asalto, deben verificarlo.

Señales, s. m. Las qne se emplean para dar á

entender al todo ó parte de un ejército, los movi-
mientos que debe ejecutar; y también las que se

usan para que puedan conocerse mutuamente las

tropas de un mismo ejército ; como son , según
los diversos casos, las ab.um.adas, las banderas, las

señales de caja , clarín y cañón , el santo , seña y
contraseña, las escarapelas, plumeros, bandas, etc.

Separar las riendas. Eq. Véase Cruzar y sepa-

rar las riendas.

Serreta, s. f. Eq. Pieza principal de bierro

del cabezón
,
que consta de una media caña , dos

pilares con sus anillas, otra anilla llamada de en-

medio ó de picadero', y dos plancbuelas laterales,

para la colocación de la muserola.

Servicio, s. m. Log. Nombre genérico que se

da al desempeño de las obligaciones militares.

Servicio, s. m. El mérito que se contrae sir-

viendo en el ejército, particularmente en campaña.
Servicio, s. m. La carrera de las armas.

Servicio de armas. Log. El de guardias , des-

tacamentos y demás que se desempeña con las ar-

mas en la mano.
Servicio mecánico ó de cuartel. Log. El inte-
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rior que se desempeña comunmente en este, y
tiene por objeto la ejecución de las faenas econó-
micas indispensables para el orden, asistencia y
Luen régimen de la tropa.

Servir, v. Art. Ejecutar las faenas necesarias

para el manejo y servicio de una pieza de artille-

ría ó batería : en este sentido se dice : servir una
pieza, servir una balería, etc.

Sienes, s. f. Eq. Parles laterales superiores de
la cabeza del caballo.

Sifle. s. m. Eq. Sobrecincha, que á veces va

acompañada de una correa transversal
, y que se

pone encima del schabrac ó caparazón de la silla

de montar de la caballería, para sujetarlo á la misma.
Silla, s. f. Eq. Aparejo bien conocido, de que

se hace uso para montar á caballo. La silla de que
usan los institutos montados, se compone de las

partes siguientes: fustes y borrenes delanteros y
traseros, caballería de la silla, faldones, bastos,

canal de los bastos , charnelas de las acciones de
estribos, contrafuertes de las cinchas, porta-estri-

bos, grapa de la grupera , cañoneras , con sus bol-

sas y francalete ; cinchas , con sus tres hijuelas;

grupera, con su morcillo, tijera y latiguero; petral,

con su media gamarra; puntas de petral; acciones

de estribo; estribos, que se componen de aro, anillo

y hondón; porta-mosqueton, porta-carabina, almo-
hadilla de grupa , correas de grupa y de atacapa,

caparazón y sifué.

Silla á la gineta. Eq. Solo se diferencia de
la común en que los dos fustes y borreres son

mas altos que en esta; y en que los estribos suelen

ser mas grandes, llevándose mas cortas las accio-

nes de los mismos. Véase montar á la gineta.

Sillar ó ensilladura. Eq. Parte del cuerpo
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del caballo en donde asienta la silla.

Sillón, s. m. Fort. Pequeña muralla con pa-
rapeto

,
que algunas veces se construía en medio

del foso de una obra fortificada, á fin de disminuir
su ancbura.

Simulacro militar. Táct. Remedo ó imitación

de una operación militar ó de una acción, ó se-
rie de maniobras ó movimientos combinados, que
se ejecutan para la instrucción de las tropas.

Sirvientes, s. m. Art. Nombre que, en el ma-
nejo de las piezas , se da á los seis artilleros, tres

á cada lado
,
que siguen á los dos primeros , los

cuales se denominan primer artillero de la dere-

cha, y primer artillero de la izquierda.

Sistema de fortificación. El conjunto de me-
dios adoptado por un ingeniero para fortificar un
punto ó plaza, y ponerla en estado de defensa.

Sistema militar. El adoptado por una poten-

cia para la organización general de su fuerza ar-

mada , defensa del pais, y actitud militar que le

imponen su posición geográfica y la naturaleza de
sus relaciones políticas.

Sitiar, v. Poner sitio á alguna plaza ó punto
fortificado.

Sitio, s. m. El conjunto de disposiciones, ope-
raciones y trabajos puestos en práctica por un
ejército ó tropa, para verificar el ataque científico

y metódico de una plaza ó recinto fortificado.

Sobarbada, s. f. Eq. Lo mismo que sofrenazo.

Sobrecimera. s. f. Adorno , comunmente de

piel de oso ó de cerda, que suelen llevar los cas-

cos encima y en la parte mas elevada de la cime-
ra de hierro ó latón de su capacete.

Sobrecincha, s. f. Eq. Véase sifué.

Sobrefaz, s. f. Fort. Llámase asi la distancia
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que hay entre el ángulo esterior del baluarte y el

flanco prolongado del mismo.
Sobremuñoneras. s. f. Art. Son dos planchas

de hierro que se colocan encima de las muñoneras
de la cureña, y que entre las dos abrazan los mu-
ñones. Encima de cada muñonera hay un ojo del

cual cuelgan dos cadenillas : el estremo de una de
ellas está fija en la gualdera, y del de la otra está

suspendida la chabela delpernon capuchino.

Sobre-nuez. s. f. Pieza interior de la llave del

fusil , carabina y pistola
,
que sirve para la suje-

ción de la nuez y el uso del muelle real.

Socorrer a una plaza. Acudir á su defensa,

aumentar su guarnición, ó abastecerla de muni-
ciones de boca y de guerra.

Sofrenar, v. Eq. Refrenar al caballo recogien-

do al efecto las riendas, y levantando la mano de
la brida.

Sofrenazo, s. m. Eq. Golpe ó tirón repentino,

dado al caballo, por medio de las riendas de la brida.

Solera de cureña. Art. Es la pieza de madera
que soporta la culata de la pieza de artillería.

Somaten, s. m. Junta, reunión tumultuaria de

paisanos armados para defenderse del enemigo.

Se da también este nombre al individuo que hace
parte de la misma.

Sombrerete, s. m. Art. Especie de tejadito

formado de dos pequeñas tablas
,
que sirve para

cubrir el fogón de las piezas de artillería.

Sonda, s. f. Art. Instrumento que sirve para

reconocer el ánima de los cañones, y la cavidad

de los proyectiles huecos.

Sondar un rio, vado , foso, etc. Medir la pro-

fundidad del agua en ellos , reconociendo al mis-

mo tiempo la clase de terreno de su fondo
,
para
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ver si se puede atravesar con facilidad, ó determi-

nar la especie mas conveniente de medios que
hayan de emplearse para verificarlo.

Sorpresa, s. f. Log. Empresa ú operación mi-

litar secreta, que se verifica ocultándola al ene-

migo, y que consiste en caer inopinadamente so-

bre sus fuerzas ó puestos, sorprendiéndolos ó co-
giéndoles la acción, antes de que tengan el tiempo

de ponerse completamente en estado de defensa.

Sostener al caballo. Eq. Recoger algún tan-

to las riendas, á fin de que este no se abandone
demasiado en el salto , ó en cualquier otro movi-
miento que ejecute hacia adelante.

Sotabraga del mástil. Art. Es la plancha de

hierro que abraza el eje y el mástil de la cureña.

SOTABRAGAS DE LAS GUALDERAS. Alt. Son düS

planchas de hierro
, que sujetan las gualderas de

la cureña al eje de la misma.
Sotrozo, s. m. Art. El hierro que se intro-

duce en los estreñios de los ejes de las cureñas de

la artillería, para detener las ruedas.

Suelos, s. m. Eq. Nombre vulgar dado por

algunos á la cara plantar del casco del caballo
; y

también á veces á todo él, llamándose buenos ó

malos suelos, á sís cascos, según la calidad gene-

ral de su calidad y construcción.

Surcar, v. Art. Se dice de las balas que to-

can al suelo resbalando antes de llegar al objeto á

que han de herir.

Surtida, s. f. Fort. Lo mismo que poterna.

Suspender al caballo. Eq. Elevarlo del cuar-

to delantero, y derribarlo del trasero.

Suspender las hostilidades. Cesarlas por un

tiempo determinado.

Suspensión de armas. Lo mismo que armisticio.
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Tabla, s. f. Eq. Parte esterior del cuarto de-

lantero del caballo, que forma la lateral de su cue-

llo, y se estiende por uno y otro lado, desde la

cerviz liasta la garganta.

Tabla de piso. Arl. La que hay en el armón y
carro de municiones modernos.

Tablas rastrilladas. Fort. TaLlas guarneci-

das con muchas puntas de hierro que salen de

ellas por ambas partes: se usa de ellas tirándolas

sobre la brecha , á fin de estorbar al enemigo la

entrada por ella.

Tablero, s. m. Fort. Llámase asi la parle del

puente levadizo que descansa sobre los pilares,

y que se levanta por medio del correspondiente

contrapeso.

Tableta, s. f. Fort. Revestimiento del parape-

to, por encima del cordón.
• Táctica, s. f. Esta palabra , de origen griego,

tuvo por primer significado, formar ú ordenar, en

el sentido de disponer y poner en orden : en ge-

neral puede definirse hoy diciendo que es el arte

de dirigir y hacer maniobrar las tropas , de modo
á llevar á cabo

,
por medio del combate ó de los

movimientos , la ejecución de los planes estraté-

gicos.

Táctica sublime ó general. Se entiende por

esta denominación lo que constituye en grande
la parte ejecutiva de la guerra, y se compone de

la combinación maniobrera de todas las armas;

comprendiendo ademas, de la misma manera, el
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ataque y defensa de las plazas , la elección de las

posiciones, y el arte de acampar y de atrinche-

rarse. La táctica sublime consta, según Mackenna,
de tres elementos de acción, á saber : las marchas,

los despliegues, y los órdenes de batalla.

Táctico, adj. Dícese de la persona muy enten-

dida en táctica.

Tahalí, s. m. Especie de bandolera estrecha,

de hechura y material muy variados, que se sus-

pende del hombro derecho al costado izquierdo,

y sirve para llevar la espada.

Tala. s. f. Destrucción, ruina , asolación de

los campos, casas, etc., de un pais, ejecutada á

veces por el ejército que le invade.

Tala. s. f. Fort. Defensa ó reparo que se hace

por medio de una reunión de gruesas ramas, cu-

yos estreñios se afilan , ó con troncos de árboles

puestos los unos al lado de los otros, y cuyas ra-

mas se enlazan para que el enemigo no las pueda
desunir sin dificultad. Las talas se sujetan al ter-

reno con piquetes que se clavan oblicuamente, y
que tienen en su cabeza un garabato para que este

las mantenga firmes en su posición : su colocación

es habitualmente delante de la contraescarpa, y se

resguardan del fuego de canon haciendo una es-

cavacion en el terreno
, y cubriéndola con un pe-

queño glacis, por la parte esterior: también se usan

en los atrincheramientos, poniéndolas delante de

ellos; y en los fosos y caminos cubiertos
,
para es-

torbar "el paso, asi como también para barrear los

caminos y avenidas de las obras.

Tala de árboles. Fort. Corte de arbolado, que

se hace con el objeto de que sirva en la defensa

de las obras fortificadas, para embarazar y dificul-

tar los aproches del enemigo.
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Talar, v. Destruir, arruinar los campos
,
po-

blaciones, etc.

Talar, v. Hacer una tala ó corta de árboles.

Talón, s. m. Eq. Parte posterior del casco del

caballo.

Talud, s. m. Fort. Inclinación que se da á las

tierras, para que se sostengan. El perfil de cual-
quier talud se forma por un triángulo rectángulo,

en el cual el lado mayor, opuesto al ángulo recto,

representa el talud ó declivio; y uno de los lados,

la base del mismo. Cuando la altura es igual ó

mayor que la base , se da generalmente al talud el

nombre de escarpa; y de espionada ó glacis, cuando
la altura es menor que la base.

Talla, s. f. La estatura lijada en los reglamen-
tosparalaadmision délos quintos, reclutas ó sustitu-

tos, en el servicio de las diversas armas del ejército.

Tambor, s. m. Fort. Pequeña plaza, cerrada

de estacas, ó de una pared sencilla atronerada,

con un rastrillo que forma una especie de través,

y que se practica en la comunicación del camino
cubierto á los reductos, flechas, lunetas, etc. Se da
también el mismo nombre á todo través que se

baile aislado.

Tambor batiente. Se dicede una tropa ó guar-

nición cuando en virtud de capitulación ha obte-

nido, por la buena defensa que lia hecho, la hono-
rífica condición de salir al campo con armas, ba-
gajes, banderas desplegadas, mecha encendida, y
usando de los toques de guerra correspondientes.

Tandas, s. f. tq. Llámanse asi, en las manio-
bras de picadero, las secciones ó pelotones, en nú-
mero de dos , en que se ejercitan á un tiempo en

el cuadrilongo los soldados ó individuos que se

instruyen en la equitación militar.
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Tantear al caballo. Eq. Probar con precau-

ción el ginete la índole y grado de doctrinacion del

animal, las primeras veces que le monte, aplicán-

dole con tiento y circunspección las ayudas.

Tapa. s. f. Eq. Parte exterior del contorno del

casco del caballo.

Tapaboca, s. m. Art. Se usa para tapar la bocado
las piezas do artillería cuando no se'

;

bace uso de ellas.

Tapa-fundas, s. f. Eq. Adorno de la silla de

montar, que consiste en las cubiertas mas ó me-
nos lujosas, de las fundas ó cañoneras.

Taparse el caballo. Eq. Delecto de esto ani-

mal, que consiste en colocar las manos ó pies , de

modo á cubrirse uno con otro al andar.

Tascar el freno. Eq. Se dice del caballo cuan-

do le mueve en la boca, saboreándolo
, y como si

quisiera mascarlo; lo que es un indicio de la buena
calidad de la boca del animal.

Teatro de la guehrv ó de las operaciones. Est.

Se llama asi toda la extensión de pais en que ope-

ran los ejércitos beligerantes , tanto la en que se

combaten , como la en que maniobran y ejecutan

movimientos estratégicos.

Telégrafo, s. m. Log. Aparato colocado en

torres construidas al efecto, y situadas á lai dis-

tancias necesarias para que las señales hechas en

ellas puedan verse y trasmitirse con exactitud, for-

mando de este modo una línea que sirve para co-

municar con estraordinaria rapidez órdenes ó no-

ticias, de un estremo á otro.

Telera, s. f. Art. Cualquiera de las cuatro ta-

blas de los afustes de la artillería
,
que atravesando

del uno al otro tablón, los unen y afirman, forman-

do con ellos el asiento de la pie"za. La primera de

ellas se llama telera de testera
, y se halla colocada
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debajo de los muñones, delante del eje: la segunda se

llama tetera de descanso, y cae debajo de la última faja

de la culata: la tercera se llama telera de mira ó de

puntería, y se baila hacia el punto desde donde se

apunta la pieza : la cuarta se denomina telera de

contera, y está puesta á la estremidad del canon.

Tenarion. s. m. Fort. Especie de falsabraga

que se construye delante de las cortinas y flancos

de una fortificación.

Tenaza, s. f. Fort. Obra de campaña que se

construye con el objeto de fortificar la cabeza de

un puente , ó sobre las líneas de defensa , en el

foso y entre los baluartes. La tenaza se distingue

en simple y doble: la primera es una obra esterior

cuya cabeza se forma de dos frentes que hacen un
ángulo entrante

, y cuyas alas ó costados van se-

guidos desde la cabeza á la gola. Tenaza doble es

una obra , también esterior, cuyo frente ó cabeza

se compone de cuatro caras, que forman dos án-

gulos entrantes y otros tantos salientes
,
yendo sus

alas seguidas desde la cabeza á la gola. Cuando las

alas de esta obra son paralelas, no se conocen por

otro nombre que el de tenaza simple ó doble; pero

cuando son mas anchas por el frente que por la

gola, se llaman cola de golondrina. A la tenaza do-

ble se le da también el nombre de tenazón ó te-

nallon. El terraplén de toda tenaza está al nivel de
la campaña

, y diez ó doce varas separado de los

flancos de los baluartes colaterales.

Tenderse el caballo. Eq. Estenderse en la

carrera, aproximando el cuerpo al suelo.

Tendón maestro. Eq. Parte esterior del caballo

que, en la posterior de sus remos, se estiende por

detrás de la caña, desde el pliegue de la rodilla

hasta el rnenudillo.



544 TEN

Tener buenos ó malos movimientos. Eq. Ha-

blándose del caballo , es lo mismo que tenerlos

iguales y bien compasados , en los diversos aires.

Tentemozos, s. m. Eq. Nombre dado por algu-

nos caballistas á las quijeras ó montantes de la ca-

bezaba de la brida.

Tepe. s. m. Fort. Pedazo de tierra , fresca y
blanda por lo común , cubierto de yerba

, y cor-

tado en forma de cuña; de un pié de largo, medio
de ancho

, y otro tanto de profundidad, que sirve

para el revestimiento de las obras de tierra.

Tercer artillero de la derecha. Art. El en-
cargado de auxiliar al que apunta , haciendo para

ello uso de la palanca de dirección, para poner esta

en la del blanco ú objeto que se haya de herir.

Tercer artillero de la izquierda. Art. El des-

tinado á apuntar y cebar la pieza.

Tercer cuerpo del cañón , ó caña. Art. Se
llama asi la parte de cono truncado de la pieza,

en que se halla la boca del canon.
Tercerola, s. f. Lo mismo que carabina.

Tercio, s. m. Eq. Una de las tres partes en

que se divide el cuerpo del caballo.

Tercio, s. m. Eq. Parte anterior del antebrazo

del caballo,

Tercio, s. m. Se llama asi, en las espadas, cual-

quiera de las tres partes en que imaginariamente

se divide la hoja de aquellas.

Terraplén, s. m. Fort. Superficie horizontal

de la muralla ; esto es , la parte superior de ella,

que poco mas ó menos es paralela al plano hori-

zontal. El terraplén está terminado, de parte de la

campaña, por un parapeto, y del lado de la plaza,

por un talud interior.

Terraplén, v. Fort. Elevación ó masa de tier-
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vas , de veintiún pies de altura, que rodea las pla-

zas de guerra y forma su recinto principal. Se llama

también terraplén á la masa de tierras que, en cual-

quiera otra obra , se eleva sobre el nivel de la cam-
paña

, y sirve para la colocación de los defensores

y de las máquinas de guerra.

Terraplenar, v. Fort. La acción de emplear
las tierras de una escavacion ó aplanacion, en for-

mar terraplenes, glacis, parapetos, etc.

Terraplenar un foso. Fort. Parte de la fortifi-

cación pasajera, que consiste en rellenar el foso el

sitiador, cuando ha llegado á hacerse dueño del

camino cubierto, formando galerías para poner res-

guardados á los trabajadores, y atrincherándose al

mismo tiempo
,
para precaverse de las salidas y

ataques délos sitiados.

Terremo abierto. Es el que está despejado áe
embarazos, que no es fragoso, ni tiene montes,
puntos fortifícados]ni obstáculos naturales , de con-
sideración.

Terrero, adj. Eq. Se dice del caballo que no
suspende bien los brazos, levantándolos poco, y
tropezando con facilidad cuando anda.

Testera, s. f. Eq. Parte superior de las cabe-
zadas de la brida, bridón, cabezón, y de la de pe-
sebre, que cae encima de la cabeza del caballo.

Testigo, s. m. Fort. Pedazo de yesca, igual al

denominado fraile, y que encendido al mismo tiem-

po que este, sirve para saber el momento de la es-
plosion de la mina.

Testuz, s. m. Eq. La parte superior y poste-
rior de la cjbeza del caballo.

Thalueg. Voz alemana, admitida en castellano

para significar la línea mas profunda de un valle ó

rio, en la dirección de su longitud.

35
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Tiempo, s. m. Táct. En la caballería es una cíe

las partes en que, para la mas fácil instrucción de
la tropa , se subdivide la ejecución total de cada
uno de los movimientos individuales. En la arti-

llería se entiende en sentido trocado , diciéndose
movimiento, por tiempo, y vice-versa.

Tiempo firme. Eq. Movimiento que ejecuta el

ginete con la mano de la brida
,
para colocar al

caballo igual de pies y manos, á fin de cambiarle,

mudarle de aire , etc.

Tienda de campaña. Log. Pabellón de lona ó

lienzo fuerte, armado y tendido sobre palos ó esta-

cas lijadas en el suelo y aseguradas con cordeles,

que sirve para el abrigo de las tropas , en los cam-
pamentos.

Tierra á tierra. Eq. Galope que ejecuta el ca-
ballo en dos tiempos, y comunmente de dos pistas;

esto es, sentando á un mismo tiempo en el suelo

las dos manos
, y siguiendo con los pies igual ca-

dencia; lo que forma como una continuación de
saltos cortos, de costado, y próximos á la tierra.

Ti.na de combate. Art. Especie de inedia pipa

que se llena de egua, y que en la artillería sirve pa-

ra refrescar los escobillones, y para algunos otros

usos.

Tiradores, s. m. Tact. Tropa de infantería ó

caballería cuyo desempeño especial consiste en

batirse aisladamente, tiroteándose, en orden abierto

ó diseminado, con el enemigo; y de que se bace uso

en la guerra para cubrir las líneas y los movimien-
tos de las tropas, para esplorar el terreno, recono-

cer al contrario , contenerlo
; y mucbas veces , en

la infantería, para empeñar el combate.
Tirante, s. m. Art. Cuerda ó correa fuerte que

bace parte del atalaje de las caballerías de la art?-
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iiena
, y sirve para el tiro de los carruajes de la

misma.
Tirar A la mano. Eq. Alargar el caballo el cue-

ilo y levantar el pico, cuando le tiran de las rien-

das , en lugar de obedecer al movimiento de la

brida.

Tirar de revés. Art. Lo mismo que batir di,

revés.

Tirar ex salva. Art. Disparar todas las piezas

de una batería, de una sola vez.

Tirar por elevación. Art. Asestar los tiros, ó

lanzar los proyectiles por una curva mayor ó me-
nor, que se eíeve mas ó menos sobre la línea ho-

rizontal , ó sobre el tiro directo llamado de punto

<n blanco.

Tiro. s. m. La distancia á que alcanza una ar-

ma de fuego cualquiera.

Tiro. s. m. Art. Se llama asi al total de caba-
llos que tiran de cada carruage.

Tiro. s. m. Hábito que contraen algunos ca-
ballos, de apoyar los dientes en el pesebre, de
morder el ronzal, etc., con contracción manifiesta

de los músculos del cuello.

Tiro al blanco. Tact. Ejercicio correspon-
diente al manejo de las armas de fiuego de todas

clases, y que tiene por objeto el conocer práctica-

mente sus alcances, y adiestrar á la tropa en -los

medios de hacer una puntería certera, dirigiendo-

la al efecto á un blanco ó met ¡, á distancias diver-

sas y determinadas.

Tiro de enfilada. Art. El que saliendo direc-
tamente de una tropa, batería ú obra de fortifica-

ción, hiere por el costado al enemigo.
Tiro de flanco. Art. Lo mismo que tiro obliclc.

Tiro de frente. Art. El q~e se hace ó enea-



348 T1R

mina directamente. Se llama también tiro directo.

Tiro de rebote, ó á rebote. Art. Se llama así

el que se dirige rasante por la cresta del parapeto
de la obra de forlibcacion atacada , con el objeto

de desmontar la artillería. Se usa ademas en el

campo de batalla, proporcionándolo de modo que
tropezando el proyectil en el suelo á mayor ó me-
nor distancia, dé varios rebotes de poca elevación,

que son los que en tal caso producen mayor des-

trozo en las masas enemigas.
Tiro de revés. Art. El que saliendo directa-

mente de una tropa , fortilicacion ó batería , hie-

re al enemigo por la espalda.

Tiro directo. Art. El que se hace dirigiendo

el proyetil de modo que sin rebotar, hiera direc-

tamente al objeto contra el cual se asesta.

Tiro fijante. Art. El que se dirige de arriba

abajo comunmente , aunque también á veces de
abajo arriba, al objeto que se quiere herir.

Tiro oblicuo. Art. El que se dirige á derecha
ó á izquierda de la dirección perpendicular de la

batería ó tropa que le ejecuta.

Tiro rasante. Art. El que se dirige horizon-

talmente ó casi horizoutalmente al objeto que se

quiere herir.

Tirotear, v. Foguearse los tiradores ó tropas

ligeras , á discreción
, y por lo común en guerri-

llas.

Tiroteo, s. m. La acción de tirotearse.

Tocar á somaten. Tocar á rebato para que se

reúna el somaten.

Toesa. s. f. Medida de longitud, que consta de

seis pies.

Toma. s. f. Conquista ú ocupacíom , á viva

fuerza, de una plaza, ciudad, punto, etc.
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Tomar, v. Ocupar á viva fuerza alguna forta-

leza, ciudad, campo, etc.

Tomar bien los ángllos ó las esquinas el caba-

llo. Eq. Redondearlos plegando debidamente el

animal el cuello y cabeza hacia el centro del cua-

drilongo.

Tomar el estribo. Eq. Es la acción de poner

el ginete la punta del pié en el estribo, para mon-
tar á caballo.

Tomar los pasos. Ocupar de antemano los

puntos de entrada ó salida de un pais, á fin de

impedir se posesione de ellos el enemigo.
Tomar partido. Alistarse ó comprometerse en

un bando ó parcialidad.

Toneles alquitranados. Art. Pipas ó gruesos

barriles bañados en alquitrán, que se usan en la

defensa de las plazas sitiadas , tirándolos encendi-

dos á los fosos, hacia los trabajos del sitiador, con

el objeto de quemar las faginas, gabiones, salchi-

chones, y demás materiales de madera que entren

en la construcción de sus obras.

Toneles mortíferos. Art. Pipas con fuertes

aros de hierro, llenas de clavos, pedazos de hierro,

ladrillos puntiagudos, cal viva, etc.
, y en su cen-

tro un barrilito ó saquillo con siete ú ocho libras

de pólvora, tapado herméticamente, y alquitranado

por todas las duelas y tapas, al que se le pone
fuego, por medio de una salchicha, al tiempo de
hacerle rodar p'or la brecha.

Topi.no. adj. Se dice del caballo que pisa con
la punta anterior del casco ; defecto contrario al

que se califica de pando.

Topo. s. m. Art. Instrumento que sirve para
reconocer el ánima de las piezas de artillería, y las

grietas, cavidadesó defectos que haya en su interior.
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Topografía, s. f. Descripción ó delincación de
un terreno, pueblo, plaza, campamento, etc.

Toques de caja. Los de tambor de que usa la

infantería para su servicio, son los siguientes

:

Generala. Diana.
Asamblea. Bando.
Llamada. Fagina.

Tropa. Orden.
Marcha. Oración.

Marcha ligera. Retreta.

Ataque. Redoble.

Toques de «ajas y cornetas , de la artillería.

Generala. Llamada.
Asamblea. Orden.
Bandera ó tropa. Fagina.
Marcha. Diana.

Alto. Calacuerda.

Retreta. Misa.

Bando. Oración.

Estos toques tienen en la artillería , en general,

una aplicación análoga á la que le está señalada

para la infantería, correspondiendo el de calacuer-

da de aquella á la de ataque de esta.

Toques de clarln de la carallería. Los fija-

dos para el servicio de esta arma y para los mo-
vimientos que han de ejecutar sus tiradores, á

saber

:

Botasilla ó generala. Diana ú oracim.

Grupas. Atención.

A caballo. Descanso.

Asamblea. Trote.

Marcha. Galope.

Llamada. Ataque ó degüello

.

Llamada de honor. Alto.

Llamada de trompetas. Orden del cuerpo
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Orden general

.

Izquierda.

Retreta. Batalla.

Tres puntos bajos. Vanguardia.

Tres puntos altos. Retaguardia.

Derecha. Vuelvan caras.

Toques de clarín de las brigadas montadas de

artillería.

Botasilla ó generala. Llamada de honor.

Grupas. Diana.

Asamblea. Atención.

A caballo. Descanso.

Marcha. Orden.

Llamada. Retreta.

Estos toques tienen en la artillería montada una
aplicación análoga á la que le está señalada en la

caballería.

TOQLES DE CLARÍN PARA LOS TIRADORES. Táct.

Son los de ordenanza de la caballería, que se com-
binan para indicar los movimientos que han de
ejecutar sus tiradores.

Toques de corneta. Táct. Los que se usan y
combinan en la infantería para los movimientos de
las guerrillas, y son los siguientes:

Atención. Vanguardia.
Fagina. Alto.

Diana. Fuego.

Derecha. Alto el fuego.

Izquierda. Ascmblea.
neutro. Oración.

Tropa. Generala.
Llamada. Número de la guer-
Marcha. rula.

Redoblado. Orden.
Ataque. Bando.
Retirada.
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Tordillo, adj. Eq. Color de la capa del caba-
llo

,
parecido al del pájaro llamado tordo

, y en
que el negro domina mucho, hallándose sembra-
dos muy claros los pelos blancos.

Tordo, adj. Eq. Color de la capa del caballo,

mezclado de pelo blanco y negro
, y aun alazán,

que se subdivide en los matices siguientes: tordo

apizarrado
,
que consiste en una mezcla de pelo

azulado, negro y blanco, en el que domina algún
tanto el segundo de estos colores, y que se divide

en tordo apizarrado oscuro, y tordo apizarrado claro;

tordo atigrado, que es lo mismo que el pelo piel de
tigre; tordo atizonado, que se compone de pelo

blanco , con manchas negras mas ó menos irregu-

lares ; tordo claro, que es el que, sobre fondo blan-

co , tiene pelos negros aislados y sembrados
,
que

no llegan á formar manchas; tordo mosqueado, que
se compone de pelo blanco , sembrado de muchas
manchas negras pequeñas, llamándose tordo atm-
chado, cuando estas son rojizas; tordo plateado, que
se compone de pelo blanco sobre una piel negruz-
ca; tordo remendado, cuando las manchas que cons-

tituyen la piel de tigre son bastante grandes y de
diversas figuras ; tordo rodado , cuando presenta

manchas negras mas ó menos irregulares, circuns-

critas por lo común á la grupa y á las costillas;

tordo sanguíneo, que es una mezcla de pelo alazán

oscuro y blanco , en el que domina por lo común
el primero; tordo sucio, cuando en él domina el pelo

negro; en fin el tordo vinoso
,
pelo mas oscuro que

el tordo sanguíneo, en el que el alazán domina en-
teramente.

Tormento, s. m . Art. Conmoción vibratoria que
sufre una cureña , al dispararse la pieza.

Tornillo pedrero. Pieza del pié de gato de
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las armas de chispa, que sirve para sujetar y apre-

tar debidamente la piedra entre las dos quijadas del

mismo.
Tornillos pasadores de la llave. En las ar-

mas de fuego portátiles, son los que aseguran

aquella á la caja.

Toro, bocel, cordón ó junquillo. Art. Moldura

de la culata del cañón.
Torpedo ó tórpeda. Art. Máquina infernal ma-

rítima.

Torre, s. f. Fort. Edificio fuerte, circular,

cuadrado ó bastionado, que se construye en algu-

nos parajes
,
para defenderse de los enemigos , ó

para resguardo de alguna plaza ó ciudad.

Torre angulada. Fort. Torre inventada por Mon-
talembert, y cuya base forma doce ángulos entran-

tes, y otros tantos salientes
,
que se flanquean re-

cíprocamente. La parte superior de esta torre, que
es la sola que puede percibirse desde la campaña,

es redonda y guarnecida de troneras y aspille-

ras.

Torre bastionada ó abaluartada. Fort. Pe-

queño baluarte de manipostería , con varios cuer-

pos
,
que se construye dentro del baluarte princi-

pal, con bóvedas á prueba de bomba, para poner
á cubierto las municiones y tropas , en tiempo de
sitio.

Torre de piedra. Fort. Nombre que da Coe-
horn á ios orejones de los baluartes de su primer

sistema, y á los orejones de los bastiones destaca-

dos, del tercero.

Torrecilla, s. f. Fort. Pequeño edificio de
forma redonda , cuadrada ó de mayor número de
lados, y de corta estension

,
que suele colocarse

en los ángulos del recinto de una plaza , ó en la
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prolongación de sus muros, para servirles de flan-

co, y en el que se apostan algunos soldados, á fin

de oponerse al aproche del sitiador.

Torreón, s. ni. Fort. Torre grande que hay
en algunas fortalezas, y que sirve para defensa de
las mismas.
Torreones casamatados. Fort. Los que tienen

casamatas.

Torrero, s. m. Hombre destinado á la guardia
de una torre de !a costa , con el objeto de avisar,

con humaredas durante el dia, y con candeladas
por la noche, cuando se aproxima alguna embar-
cación enemiga ó sospechosa.
Traba ó trabas. Eq. Atadura de cuerda ó

cuero
,
que suele ponerse al caballo en las cuarti-

llas de los remos anteriores, para que no se escape
cuando esté paciendo , ó para que no desuna los

brazos , en la cuadra.

Trabado, adj. Eq. Se dice del caballo que tie-

ne blancos el pié y mano de un mismo lado.

Trabajar al caballo. Eq. Ejercitarle según las

reglas de equitación.

Trabajar al caballo en círculo. Eq. Ejercitarlo

de esta manera, sea en una ó en dos pistas.

Trabajar al caballo en cuadro. Eq. Ejerci-

tarlo sobre los lados del cuadrilongo.

Trabajar al caballo por lo derecho. Eq. Ejer-

citarlo en los diversos aires y manejos de una sola

pista, siempre en línea recta.

Trabajar de la mano á la mano. Eq. Cambiar
al caballo de mano, sin darle ninguna ayuda de
vara ni de piernas.

Trabajar entre los pilares. Eq. Ejercitarse el

caballo entre ellos. Véase pilares.

Trabuo al paso, trote ó galope. Eq. El ejjr-
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cicio de picadero, que se efectúa á uno ú otro de
estos aires.

Trabajo con brida. Eq. El de picadero que se

verifica con los caballos embridados.

Trabajo en círculo. Eq. Llámase asi todo ejer-

cicio ecuestre que se efectúa en la espresada forma.

Trabajos, s. m Fort. Nombre colectivo de to-

das las obras de fortificación pasajera
,
que se em-

plean en los ataques de las plazas.

Trabajos avanzados. Fort. Llámanse asi las

obras de fortificación que se construyen á van-
guardia de otras, y mas inmediato á las del ene-

migo.
Trabón, s. m. Eq. Argolla de hierro forrada

de piel , en que se atan por un pié á los caballos,

para que en las cuadras no se rocen ni inquieten.

Trabuco, s. m. Especie de escopeta corta, cuya
boca es muy ancha

, y que suele cargarse con un
número mayor ó menor de balas ó postas.

Tragaluz, s. f. Fort. Tronera ó claraboya que
se abre en los techos ó paredes , comunmente en
forma ovalada

,
para proporcionar la entrada de la

luz en las localidades en que sea necesario.

Tralla, s. f. Se llama asi la reunión de dos ó

mas barcas, de las que formen los puentes mili-

tares.

Tranco, s. m. Eq. Cada uno de los movimien-
tos que hace sucesivamente el caballo con sus cua-
tro remos, en sus marchas hacia adelante.

Tranquear, s. f. Fort. Formar una estacada ó
empalizada de trancas y otros maderos, para la de-
fensa ó fortificación de algún sitio.

Trascorvo. adj. Eq. Defecto del caballo, opues-
to al llamado corvo. Véase esta palabra.

Trastes de limpiar. Eq. Nombre genérico que
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se da al conjunto de útiles que sirven para limpiar

los caballos, y que comunmente se compone de

almohaza, bruza, luá, y mandil ó esponja.

Trastrabado, adj. Se dice del caballo calzado

de dos miembros, en diagonal , como por ejemplo,

de la mano derecha y del pié izquierdo.

Traversa, s. f. Fort. Foso guarnecido con un
parapeto, y algunas veces con dos, uno á un lado,

y otro á otro, descubiertos ó cubiertos
, y formados

de tablas cargadas de tierra
,
que se establece en

la parte de las alas del camino cubierto, y contiguo

á la plaza de armas, con el objeto de cortar el paso

y evitar la enfilada. Se llama también través.

Traversa contradominante. Fort. Se da este

nombre á una masa de tierra que se eleva sobre

un baluarte de la cortina, ó en cualquier otro pun-

to de la fortificación de una plaza , con el objeto

de cubrir una obra que puede ser enfilada desde

alguna altura esterior que la domine.

Traversa de trinchera, ó giratoria. Fort.

Parte del terraplén de la campaña
,
que suele de-

jarse en el ramal de una trinchera, con el objeto de

ocultar al enemigo lo que se ejecuta en ella, cuan-

do se halle espuesta á ser enfilada por el fuego de

canon de la plaza.

Través, s. m. Fort. Lo mismo que tra-

versa.

Través, s. m. Fort. El flanco de cualquier

obra de fortificación
,
particularmente de los ba-

Través, s. m. Fort. Trabajo que se hace en

las galenas de minas para cerrar la comunicación.

Travesía, s. f. Fort. La fortificación ó defensa

que se forma en las plazas, con traveses.

Trayectoria, s. f. Art. La curva que describe
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todo proyectil desde el punto de su partida hasta

el de su caida.

Trayecto, s. m. El espacio que recorre todo

proyectil.

Traza ó trazado. Se llama asi genéricamente

la demarcación de toda línea ó líneas, por medio de

guias, para las maniobras; y de jalones, estacas ó

cuerdas, para los campamentos.
Traza ó trazo, s. f. Lo mismo que trazado.

Trazado, s. m. Llámase asi el desarrollo de un
plano

, y su primer señalamiento en el terreno á

que debe aplicarse, por medio de jalones, pique-

tes, cuerdas, etc. El trazado de una obra de forti-

ficación ó de un campamento, etc., es el plano en
grande y la planta material y de base de la prime-

ra ó del úllimo.

Trazado de las líneas. Táct. Demarcación y
señalamiento de las iíneas de despliegue ó de ba-
talla, por medio de los guias de base

,
que deter-

minan su dirección
, y de los demás destinados á

prolongarlas.

Tregua, s. f. Log. Suspensión ó cesación de
hostilidades, por tiempo determinado, entre las

fuerzas beligerantes.

Tren de artillería. Reunión de hombres y
ganado formando un cuerpo ó sección, para la con-

ducion de piezas, carruages, etc.

Tren de artillería de batir. El que se com-
pone especialmente de piezas y efectos correspon-

dientes á esta clase de artillería.

Tren de barcas. Reunión de varias barcas uni-

das unas d otras
,
para conducir efectos por un

rio, ó para formar un puente.
Tren de ingenieros. Log. El conjunto de ear-

i unges destinados á conducir los útiles, pertrechos
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y efectos pertenecientes á este ramo.
Tren de puente. Yéase eqvipage de pixni'l
'Frenante, s. m. Art. Carruage pequeño , de

cuatro ruedas, que sirve para trasportar piezas, en
los almacenes.

Trepanar una mina. Fort. Darle desahogadero
ó respiración.

Trépano, s. m. Fort. Instrumento de minador,
que se emplea para abrir algún agujero vertical,

desde lo alto de la galena de una mina hasta la su-
perficie del terreno.

Tresalbo. adj. Eq. Dícese de! caballo que tie-

ne blancos los estremos de tres de sus cuatro remos.
Tres puktos bajos. Toque usado en la caballe-

ría para indicar que se mande echar pié á tierra,

y también para que se observe silencio en los

cuarteles, en Jas horas correspondientes. Sirve

ademas de señal para el servicio de tiradores de
esta arma.

Triángulo, s. m. Figura compuesta de tres

lados y otros tantos ángulos.

Triángulo, s. m. Fort. Obra de fortificación

triangular, y que tiene en cada estremo un medio
baluarte.

Trinchera, s. m. Fort. Trabajo que hacen los

sitiadores para el ataque de una plaza, con el ob-
jeto de llegar al camino cubierto , al foso, y á ve-

ces al cuerpo de la misma. La trinchera se cons-
truye de diversos modos , según la naturaleza del

terreno
, y se llama también ataque , ó línea de

ataque.

Trinchera de vuelta. Fort. La que
,
por su

trazado, envuelve la obra atacada.

Trinchera doble. Fort. Es la que tiene gabio-

nes por ambos lados.



Trinchera recta. Fort. Es la que se encami-
na directamente á las obras que se quiere batir,

por no permitir el terreno que se construya de

otro modo.
Trinquibal. s. m. Art. Juego delantero de

carro , con un timón muy largo, y que sirve para

trasportar la artillería y otros efectos, á cortas dis-

tancias.

Trocarse el caballo. Eq. Galopar en falso.

Trocarse ó cambiarse el caballo. Eq. Se di-

ce de este animal cuando galopando sobre una
mano, y llevando , como debe , adelantados el pié

y mano de adentro, deja repentinamente atrás es-

tos remos , adelantando en la espresada forma los

opuestos.

Trompa fétida. Fort. Especie de mecha com-
puesta de mixtos fétidos. La usan los minadores
cuando conocen que están descubiertos por el

enemigo, haciendo un agujero con la sonda en el

lado hacia donde oyen murmullo ó golpes, por el

que introducen aquella , obligando de este modo
al contrario á desocupar el puesto.

Trompetilla, s. f. Especie de tubo ó canutillo

de latón, adherido á la caja de las armas de fuego

portátiles, que sirve para que por él se introduzca

la baqueta de las mismas.
Tronco, s. m. Art. Se da este nombre á los

caballos ó caballerías que van enganchadas al jue-

go delantero de los carruages de la artillería.

Tronera, s. f. Fort. Lo mismo que cañonera.
Tornquista. s. m. Art. Se llama así al artille-

ro encargado de los dos caballos que forman la

pareja de tronco de los carruages de la artillería.

Tronzo, adj. Eq. Se dice del caballo que tiene

cortada una ó las dos orejas.
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Tropa. Toque militar de que se usa en la in-

fantería para indicar el momento en que ha de
formar y reunirse el batallón, precedida la llamada.
También sirve para hacer honores.

Tropas avanzadas. Se llaman asi las que se

hallan situadas en la parte mas adelantada y pró-
xima al enemigo.

Tropas de lí.\ea. La fuerza principal de todo
ejército, y que constituye en las acciones el cuer-
po de batalla.

Tropas francas. Llámanse asi en general las

colecticias é irregulares que hostilizan al enemigo
por su cuenta particular, batiéndose aisladamente
con él en combates parciales y en partidas de
guerrillas.

Tropas irregulares. Dase este nombre á las

francas ó colecticias, levantadas á veces en tiem-

tiempo de guerra, por partidarios ó guerrilleros,

que las dirigen por sí, sin enlaze preciso con las

fuerzas y movimientos del ejército.

Tropas ligeras. Se llaman asi las que, sin per-

juicio de operar con las de línea en el campo de
batalla , se destinan mas particularmente á las es-

pediciones sueltas y al servicio destacado , asi co-

mo á las empresas parciales , combates aislado?,

escaramuzas, descubiertas, reconocimientos, etc.

Tropas ligeras. Dase á veces este nombre á

las tropas colecticias y de guerrillas, que hostili-

zan al enemigo por su cuenta particular, y sin su-

jeción á las reglas establecidas para las tropas re-

gulares.

Tropas regulares. Llámanse asi en general to-

das las organizadas y regimentadas, mantenidas
por el estado, y sujetas en un todo á las leyes mili-

tares y á los reglamentos.
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Trote, s. m. Eq. Marclia natural y bastante

acelerada del caballo, que consta de dos tiempos

iguales y bien marcados; el primero, en que sien-

tan en tierra, por ejemplo, la mano derecba y el

pié izquierdo, levantándose inmediatamente los dos

remos opuestos; y el segundo, en que sientan á su

vez estos en el suelo, levantándose los primeros.

Trote, s. m. Toque usado en la caballería, pa-

ra que la tropa ponga sus caballos á este aire.

Trote compartido. Eq. Se llama asi el que eje-

cuta el caballo con una cadencia suelta, igual y
bien marcada.
Trote corto. Eq. El en que los trancos son de

poca estension.

Trote largo. Eq. El en que los trancos son
grandes y largos.

Trote resuelto. Eq. El largo y de cadencia

bien marcada, que tienen algunos caballos.

Trotón, adj. Eq. Se dice del caballo que no
tiene paso natural ni artificial, y que rearena habi-
tualmente á un pasitrote cansado, con el que se an-
da muy poco.

Trozo, s. m. Táct. Subdivisión táctica de la

infantería, que corresponde á la cuarta parte del

batallón.

Tirolesa, s. f. Art. Moldeen donde se vacian

y hacen las balas de las armas de fuego.

36
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Ultimátum, s. m. Voz latina usada en caste-

llano, y que aplicada á la guerra, significa la pos-
trer intimación para que una tropa ó guarnición

se determine á aceptar las condiciones que se le

proponen.
Undecágono, s. m. Fort. Figura ú obra de for-

tificación de once lados y otras tantos ángulos.

Umdades administrativas del ejército. Llá-

manse asi las fracciones en que
,
para mayor faci-

lidad de su administración y contabilidad, se sub-
divide la fuerza militar, como son, en la infantería,

el regimiento, batallón y compañía; en la caballe-

ría, el regimiento, escuadrón y sección; y en la ar-

tillería , el regimiento, brigada y batería. En
todo buen sistema militar , las unidades adminis-

trativas deben corresponder á las maniobreras.

Unidades maniobreras del ejército. Tact. Se
llaman asi el batallón, en la infantería; el escuadrón,

en la caballería
; y cada una de las baterías , en la

artillería.

Unir al caballo. Eq. Recogerle, cuando va

abandonado ó desunido , obligándole á precisar y
arreglar su marcba ó movimientos.

Útiles, s. m. Voz genérica que comprende el

conjunto de herramientas ó efectos que se usan
para determinados objetos.

Útiles de gastadores. Se componen de palas,

picos, zapapicos, sierra de mano, y hachas.

Útiles de minadores. Ademas de los que usan

los canteros, se componen los de minadores, de
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zapapicos comunes
,
picos con cabeza, picos con

corte, picos de hoja de salvia, palas comunes, cua-
dradas y redondas, palas de minador, draga, len-
gua de buey, palancas, candeleros, linternas, mar-
tillos de cobre, y trépano.

Útiles de zapadores. Se componen de palas,

picos de dos puntas , zapapicos , hachas ó marra-
zos, sierras de mano, y garfios de zapa.
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Vado. s. m. Parage de un rio ó cauce, en que
la altura del agua permite el paso á los hombres y
caballerías.

Vado impracticable. Se' llama asi al que es de-

fondo cenagoso ó cubierto de grandes piedras ; ó
el en que la corriente es tan fuerte y veloz, que no
permite el paso.

Vado practicable. Se llama asi el de piso fir-

me y llano , ó el en que no es tan rápida la cor-

riente, que imposibilite el paso.

Vaina, s. f. La bolsa, generalmente de cuero 6

vaqueta, en que se guardan ó cubren algunas armas,

como espadas, sables, bayonetas, puñales, etc.

Valla, s. f. Eq. Armazón de tablas con el cual

se forma y cierra el picadero descubierto.

Vanguardia, s. f. Log. Nombre genérico que
se da á toda tropa que marcha ó se sitúa delante

de otra, sirviéndole de cuerpo ó partida avanzada.

Vanguardia, s. f. Táct. Se llama asi en general

todo cuerpo mas ó menos numeroso de tropas, co-

locado áia cabeza del ejército ó de una de sus par-

tes; el que obra con separación é independencia

de las demás columnas del mismo, y tiene por ob-

jeto cubrir los movimientos de este
, y observar

constantemente al enemigo.
Vara. s. f. Medida de longitud, que consta de

tres pies castellanos.

Varenga de barca de puente. Pieza curva de

madera
,
que se pone atravesada en sentido per-

pendicular al largo de aquella.
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Vela. s. f. Eq. Nombre que suele darse ú las

orejas del caballo.

Velocidad inicial. Art. Se llama asi la veloci-

dad primitiva con que empieza su trayectoria cual-
quier proyectil.

Venteada, adj. Art Dícese de las bocas de
fuego, cuando están algo rajadas ó bendidas.

Ventilador, s. m. I^ort. Máquina que se usa
en los bospitales, cárceles, cuarteles y fortificacio-

nes subterráneas
,
para renovar el ambiente : se

compone por lo común , de una larga manga de
lona , suspendida desde lo mas alto del edificio,

basta cerca del suelo; la que recibiendo el aire, lo

trasmite al punto que se desea, y renueva la at-

mósfera.

Ventosas, s. f. Fort. Respiraderos, que de
trecbo en trecbo se dejan en las cañerías , mi-
nas, etc.

Verterse el caballo. Eq. Se dice de este ani-

mal cuando saca una de sus espaldas ó caderas

fuera de la línea que en la mareba debe seguir con
todo su cuerpo. En este sentido se dice: verter la

cadera, verter la espalda.

Vertical, adj. La que está perpendicularmen-
te encima de nuestras cabezas; y asi se llama cir-

culo vertical el que pasa por el zenit y nadir de un
lugar, por ser perpendicular á su borizonte.

Vertiente, s. m. Fort. Lo mismo que batiente.

Vertiente, s. m. Lo mismo que pendiente,

declive, ó parte de una sierra ó cordillera á la que
se derraman ó corren las aguas.

Veterinaria, s. f. La ciencia que enseña á co-

nocer las enfermedades de los animales domésti-
cos, en particular las de las caballerías, y el modo
de tratarlas y curarlas.
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Veterinario, s. m. El que profesa la ciencia

veterinaria.

Viciarse el caballo. Eq. Adquirir resabios este

animal.

Vicio, s. m. Eq. Suele decirse del caballo que
tiene mucho vigor y lozanía.

Viento, s. m. Art. Véase Huelgo 6 viento.

Vientre, s. m. Eq. Parte bien conocida del

cuarto de en medio del caballo.

Vientre del mortero. Art. La parte de este

que descansa sobre el cojinete.

Vientre de vaca. Eq. Se dice del caballo que
tiene esta parte mas voluminosa de lo que debe
ser, según la debida proporción.

Vigía, s. f. Lo mismo que atalaya. Llámase
también vigía la persona destinada á vigiar ú ob-
servar el mar ó la campaña.

Vigilante, s. m. Soldado destinado en toda

guardia á desempeñar durante un periodo de tiem-

po señalado, y por turno, el servicio de vigilancia,

avisando al cabo de quien dependa, de las noveda-
des que observare.

Villano, adj. Eq. Se dice del caballo traidor

y de mala intención.

Visera, s. f. Parte anterior del casco, chacó,

morrión, etc. , destinada á preservar la vista y la

parte superior del rostro.

Vitola, s. f. Art. Plantilla de hrerro ó latón,

que sirve para tomar la medida de los calibres de

la artillería, y conocer el de las balas que calzan

sus piezas.

Vitualla, s. f. El conjunto de cosas necesarias

para el alimento de las tropas.

Vivac ó vivaque, s. m. Log. Llámase asi la

guardia principal que dan los cuerpos de una
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guarnición, en las plazas de armas, y adonde acu-

den todas las demás guardias á tomar el santo y

enviar los partes, conduciéndose también al mis-

mo los presos, para desde allí remitirlos á donde

coresponda.

Vivac ó vivaque, s. m. Log. Guardia que se

establece á veces de noche, para seguridad d< j
.

una plaza, recinto, tropa ó ejército, con el objeto

de precaver el peligro de una sorpresa ó ataque

repentino.

Vivac ó vivaque, s. m. Log. El parage en que
vivaquea una tropa ó ejército.

Vivaquear, v. Log. Pasar la noche en el cam-
po, á fin de estar pronto para la marcha ú opera-

ción que haya de emprenderse.

Voces de mando. Táct. Llámanse asi las que en

todas las armas se dan por los superiores, con ar-

reglo á lo prevenido en los reglamentos, pura que

se verifiquen los movimientos tácticos. Las voces

de mando son de diversas clases, á saber: dos en
la infantería, que son las voces preventivas

, y las

voces ejecutivas; tres en la caballería, que son las

voces de advertencia , las de prevención
, y las de

ejecución; y por último tres también en la artille-

ría, que son las voces preventivas , las preparato-

rias, y las de ejecución.

Volador, s. m. Art. Especie de cohete cuyo
cartucho eslá cubierto de materias inflamebles.

Voz de advertencia. Táct. La que tiene pur ob-

jeto llamar la atención de la tropa, para que la preste

á lo que se le va á mandar, como la de fila, sec-

ción, etc. Esta voz se llama preventiva , en la arti-

llería.

Voz preventiva ó de prevención. Táct. Laque
en la infantería y la caballería tiene por objeto in-
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dicar el movimiento que va á ejecutarse. Esta voz
se llama preparatoria

}
en la artillería.

Voz ejecutiva ó de ejecüciOin. Táct. La que en
todas las armas señala el momento en que debe
darse principio á la ejecución del movimiento pre-

venido en la correspondiente voz de mando.
Vuelta, s. f. Eq. En términos de picadero, es

lo mismo que circulo.

Vuelta de dos pistas. Eq. Círculo que forma
el caballo yendo de costado

, y señalando en el

suelo dos pistas , una con las manos
, y otra con

los pies.

Vuelta de una pista. Eq. El círculo que forma
el caballo, señalando en el suelo una sola pista, y
siguiendo con los pies la de las manos.
Vueltas comunes íi ordinarias. Eq. Las que

describe el caballo cuando marcha sobre dos pis-

tas, con la cabeza afuera, y la grupa adentro.

Vueltas inversas. Eq. Las que describe el ca-

ballo yendo de costado , con la cabeza al centro

del círculo, y la grupa afuera.

Vueltas redobladas. Eq. Las que describe el

caballo galopando de costado, con la grupa adentro.
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Yatagán, s. m. Pufial turco puntiagudo, cor-
lante por anilios lados, y reforzado hacia el cen-
tro de la hoja con un filete que se csüende en toda
su longitud.
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Zaino, adj. Eq. Llámase asi , en el ganado
caballar, el pelo castaño que no tiene blanco al-

guno.
Zambarco, s. m. Eq. Correa que sirve para

asegurar por su parte inferior la cañonera de la

silla de montar.

Zampas, s. f. Fort. Estacas que se clavan en
un suelo peco consistente , con el objeto de afir-

mar el cimiento de una obra.

Zampear, v. Fort. Clavar estacasen un terreno

poco consistente, con el objeto de afirmar el sue-

lo, y formar los cimientos de una obra.

Zancajoso, adj. Lq. Dícese del caballo que tie-

ne los corvejones demasiado próximos uno á otro.

Zapa. s. f. Fort. Escavacion que se practica

en el terreno en que deben construirse trinche-

ras, cortándolo á escalones, de arriba abajo; de

modo que los zapadores queden por ambos lados

á cubierto del fuego de Ja plaza; y para estarlo

por encima, se cunren los retornos de la zapa con
tablones, blindas y faginas cargadas con tierra.

Zapa. s. f. Fort. Instrumento que usan los za-

padores y gastadores para levantar la tierra, y que
es una especie de pala herrada desde la mitad aba-

jo, y con un corte acerado.

Zapa cubierta. Fort. La que al paso que se va

cabando, se cubre con blindas, salchichones, tier-

ra, etc., como la que se ejecuta para bajar al foso.

Zapa doble. Fort. Se llama asi á la zapa llena,

cuando por estar espuesta á los fuegos del ene-
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migo por los dos lados del ramal , se la cubre por

ambas con un parapeto.

Zapa llena. Fort. Se denomina asi el ramal

de trinchera que se construye con el objeto de
acercarse á una plaza los sitiadores , cuando se

hallan estos á tal proximidad de ella, que no pueda
dirigirse dicho ramal sin que deje de estar enfilado

desde algún punto de sus fortificaciones. La zapa

llena se divide en simple y doble
, y se diferencia

de las demás en su construcción
,
para la que es

preciso irse cubriendo con cestones de grandes di-

mensiones , rellenos de tierra; por lo que se le ha
dado también el nombre de zapa cubierta.

Zapa simple. Fort. Se llama asi la zapa llena,

cuando no temiéndose los fuegos sino por un lado

del ramal, se la cubre solo con un parapeto.

Zapa volante. Fort. Es la que se hace por

medio de cestones, colocándolos y rellenándolos de

tierra al mismo tiempo; como se verifica en la cola

de la trinchera y en la primera plaza de armas.

Zapador, s. m. Soldado destinado para hacer
la zapa, y generalmente todos los trabajos de cam^
paña.

Zapadores, s. m. Instituto del cuerpo de in-

genieros
,
que consta de una compañía en cada

uno de sus batallones, y que tiene en general por

objeto los trabajos de zapa, y cuanto tiene relación

con esta clase de servicio.

Zapar, v. Fort. Acto de ejecutar los trabajos

de zapa.

Zapatazo, s. m. Eq. Golpe fuerte que da á ve-

ces el caballo en el suelo, con el pié ó mano.
Zapatilla, s. f. Llámase asi el pedacillo de

cuero ó de cualquier otro material cou que queda
abrazada la piedra de chispa de las armas de fue-
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go, para que quede bien sujeta entre las quijadas

del pié de gato.

Zarco, adj. Eq. Se dice del ojo del caballo,

cuando el blanco del mismo se hace muy visible,

por ocupar mucho lugar.

Zarzos, s. f. Fort. Tejidos de mimbres ó de
ramas verdes entrelazadas fuertemente unas con

otras, y de que se hace uso en las obras fortifica-

das, para cubrir las traversas y alojamientos, car-

gándolos de tierra, después de colocados
,
para li-

brarlos de los fuegos artificiales y de los proyec-

tiles que tire el enemigo.
Zebraüo. adj. Eq. Pelo del caballo parecido al

de la zebra.

Zenit, s. m. Punto el mas elevado de la esfera

celeste, y diametralmente opuesto al que se llama

nadir.

Zona de operaciones. Est. Se llama asi la es-

tcnsion mas ó menos considerable qne abraza y
recorre un ejército con sus diversas lineas de ope-
raciones, desde la base de estas hasta los puntos á

que hayan llegado.

FIN.
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